


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10452 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 45 S 147 06 12 16 Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100030002000 7,3001011099999999E+29 350-164476 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 3 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100030002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $113.782.000 $117.195.000 $120.710.850 $125.914.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.754.808 $3.867.436 $3.983.460 $4.155.162 

SOBRETASA AMBIENTAL $170.676 $175.796 $181.068 $188.871 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.925.484 $4.043.232 $4.164.528 $4.344.033 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10453 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO LUIS RESTREPO FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 5891948 

DIRECCIÓN K 4 S 147 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100030001003 7,3001011099999999E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 3 1 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100030001003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.874.000 $30.770.000 $31.693.100 $33.059.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.244 $184.620 $190.160 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.812 $46.156 $47.540 $49.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $224.056 $230.776 $237.700 $247.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10456 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY AGUIAR AGUIAR 

IDENTIFICACIÓN 65773493 

DIRECCIÓN K 45S 147A 100 108 110 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100020010000 7,3001011099999999E+29 350-168141 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 2 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100020010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $152.318.000 $156.888.000 $161.594.640 $168.560.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $944.372 $972.708 $1.001.888 $1.045.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $228.480 $235.332 $242.392 $252.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.172.852 $1.208.040 $1.244.280 $1.297.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10461 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FANNY GARZON PARDO 

IDENTIFICACIÓN 28514136 

DIRECCIÓN C 20A 65 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400860014000 7,3001010400000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 86 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400860014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.726.000 $74.908.000 $77.155.240 $80.480.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $436.356 $449.448 $462.932 $483.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.092 $112.364 $115.736 $120.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.448 $561.812 $578.668 $603.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10462 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 45S 147A 70 Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100020009000 7,3001011099999999E+29 350-164478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 2 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100020009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.414.000 $51.926.000 $53.483.780 $55.789.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.663.664 $1.713.560 $1.764.968 $1.841.037 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.624 $77.892 $80.228 $83.684 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.739.288 $1.791.452 $1.845.196 $1.924.721 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10466 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 44S 147A 32 Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100020008000 7,3001011099999999E+29 350-164478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 2 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100020008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.330.000 $43.600.000 $44.908.000 $46.844.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.396.892 $1.438.800 $1.481.964 $1.545.852 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.496 $65.400 $67.364 $70.266 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.460.388 $1.504.200 $1.549.328 $1.616.118 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10467 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE USI E S 

IDENTIFICACIÓN 809003590 

DIRECCIÓN K 8S 21 29 DANUBIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400890001000 7,3001010400000091E+29 350-196120 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 89 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400890001000 y destino económico H, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $522.716.000 $538.397.000 $554.548.910 $578.450.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.018.076 $5.168.612 $5.323.672 $5.553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $784.076 $807.596 $831.824 $867.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.802.152 $5.976.208 $6.155.496 $6.420.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10468 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 45 S 147A 48 52 62 Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100020003000 7,3001011099999999E+29 350-164478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 2 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100020003000 y destino económico H, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $146.825.000 $151.230.000 $155.766.900 $162.481.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $910.316 $937.628 $1.433.056 $1.494.825 

SOBRETASA AMBIENTAL $220.240 $226.848 $233.652 $243.722 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.130.556 $1.164.476 $1.666.708 $1.738.547 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10478 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  SERRANO PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38229318 

DIRECCIÓN K 19A S 156 93 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100010094001 7,3001011099999999E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 1 94 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100010094001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.944.000 $39.082.000 $40.254.460 $41.989.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.496 $351.740 $241.528 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.916 $58.624 $60.384 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $398.412 $410.364 $301.912 $315.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10489 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLUB DEPORTIVO GALAN 

IDENTIFICACIÓN 809008577 

DIRECCIÓN C 21A 8 03S Br GALAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400960001001 7,3001010400000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 96 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400960001001 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.724.000 $15.166.000 $15.620.980 $16.294.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.516 $136.496 $140.592 $146.646 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.088 $22.752 $23.432 $24.441 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.604 $159.248 $164.024 $171.087 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODULFA  MARIA SOTO 

IDENTIFICACIÓN 28520933 

DIRECCIÓN C 23A  S 47 MURILLO TORO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401060009000 7,3001010400000105E+29 350-70796 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 106 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401060009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.649.000 $41.868.000 $43.124.040 $44.983.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $243.896 $251.208 $258.748 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.976 $62.804 $64.688 $67.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $304.872 $314.012 $323.436 $337.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10583 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIO   AGUILAR 

IDENTIFICACIÓN 2390659 

DIRECCIÓN C 23B K 6S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401130030000 7,3001010400000119E+29 350-94188 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 113 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401130030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.541.000 $77.807.000 $80.141.210 $83.595.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.248 $466.844 $480.848 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.312 $116.712 $120.212 $125.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $566.560 $583.556 $601.060 $627.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10604 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION AMIGOS PROCASA 

IDENTIFICACIÓN 800161857 

DIRECCIÓN K 14 S 20A 39 RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401180077000 7,3001010400000119E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 118 77 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401180077000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.249.000 $10.556.000 $10.872.680 $11.342.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.220 $348.348 $359.000 $374.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.376 $15.836 $16.300 $17.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $353.596 $364.184 $376.300 $392.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10615 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA VIVIANA VILLALBA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 39794824 

DIRECCIÓN C 25 3 S 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401200005001 7,3001010400000119E+29 350-28729 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 120 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401200005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.350.000 $28.171.000 $29.016.130 $30.267.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.752 $140.856 $145.084 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.028 $42.260 $43.528 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.780 $183.116 $188.612 $196.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10616 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BARTOLOME   GUAYARA 

IDENTIFICACIÓN 2296131 

DIRECCIÓN C 25 3 S 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401200006001 7,3001010400000119E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 120 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401200006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.127.000 $21.761.000 $22.413.830 $23.380.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.636 $108.808 $112.072 $117.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.692 $32.644 $33.624 $35.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.328 $141.452 $145.696 $152.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10617 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VENTURA MARI VALDERRAMA CANIZALES 

IDENTIFICACIÓN 38248273 

DIRECCIÓN K 3S 25 38 S K 6S PROY C 25A PROY 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401200009000 7,3001010400000119E+29 350-74432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 120 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401200009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $143.387.000 $147.689.000 $152.119.670 $158.676.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $745.616 $767.984 $791.024 $825.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $215.084 $221.536 $228.180 $238.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $960.700 $989.520 $1.019.204 $1.063.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA NUBIA PAEZ CORTES 

IDENTIFICACIÓN 28844600 

DIRECCIÓN C 3 S 25 73 GALARZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401200019000 7,3001010400000119E+29 350-140067 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 120 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401200019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.854.000 $33.840.000 $34.855.200 $36.357.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.124 $203.040 $209.132 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.284 $50.760 $52.284 $54.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.408 $253.800 $261.416 $54.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGRIPINA  MORALES PENA 

IDENTIFICACIÓN 26414404 

DIRECCIÓN K 4 136 15 L 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790042902 7,3001011000001074E+29 350-96213 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 902 9 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790042902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.909.000 $11.236.000 $11.573.080 $12.072.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.184 $101.124 $104.160 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.364 $16.856 $17.360 $18.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.548 $117.980 $121.520 $127.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGRIPINA  MORALES PENA 

IDENTIFICACIÓN 26414404 

DIRECCIÓN L 1 K 4 136 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790041902 7,3001011000001074E+29 350-96212 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 902 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790041902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.499.000 $30.384.000 $31.295.520 $32.645.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.996 $182.304 $281.660 $293.805 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.252 $45.576 $46.944 $48.968 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.248 $227.880 $328.604 $342.773 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERSAIN  TAPIERO AGUJA 

IDENTIFICACIÓN 93443446 

DIRECCIÓN K 14 136 29 VILLA BASILIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790039000 7,3001011000001074E+29 350-122923 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.274.000 $26.032.000 $26.812.960 $27.969.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.644 $156.192 $160.880 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.912 $39.048 $40.220 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $189.556 $195.240 $201.100 $210.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10723 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENCIO  CAMPO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93357556 

DIRECCIÓN K 14 136 29 Cs Lo A VILLA BASILIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790032000 7,3001011000001074E+29 350-933006 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.012.000 $87.562.000 $90.188.860 $94.076.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $510.072 $525.372 $541.136 $564.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.520 $131.344 $135.284 $141.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $637.592 $656.716 $676.420 $705.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10725 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA  VARGAS SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28523429 

DIRECCIÓN K 14 139 67 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790018000 7,3001011000001074E+29 2227579 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.155.000 $49.600.000 $51.088.000 $53.290.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.589.116 $1.636.800 $1.685.904 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.236 $74.400 $76.632 $79.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.661.352 $1.711.200 $1.762.536 $399.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10738 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELINA CASTANEDA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 65738049 

DIRECCIÓN C 140 9 79 83 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790009001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.741.000 $99.643.000 $102.632.290 $107.055.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $599.796 $617.788 $636.324 $664.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.112 $149.468 $153.952 $160.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $744.908 $767.256 $790.276 $824.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10739 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALBERTO AGUIRRE PARRA 

IDENTIFICACIÓN 6186239 

DIRECCIÓN C 140 9 93 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790008001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 8 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790008001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.731.000 $100.663.000 $103.682.890 $108.152.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $605.936 $624.112 $642.836 $671.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.600 $150.996 $155.528 $162.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $752.536 $775.108 $798.364 $833.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10740 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELY  ARIAS GALAN 

IDENTIFICACIÓN 28953397 

DIRECCIÓN C 140 9 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790007001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.494.000 $41.709.000 $42.960.270 $44.812.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $242.964 $250.256 $257.764 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.744 $62.564 $64.444 $67.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.708 $312.820 $322.208 $336.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10741 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION CRISTIANA DE LAICOS 

IDENTIFICACIÓN 809008526 

DIRECCIÓN C 140 9 127 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790005001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.636.000 $94.385.000 $97.216.550 $101.407.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $824.724 $849.468 $602.744 $629.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.456 $141.580 $145.824 $152.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $962.180 $991.048 $748.568 $781.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10742 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISRAEL  REYES VAQUIRO 

IDENTIFICACIÓN 14199279 

DIRECCIÓN C 140 9 137 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790004001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.117.000 $57.801.000 $59.535.030 $62.101.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $336.704 $346.808 $357.212 $373.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.176 $86.704 $89.304 $93.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $420.880 $433.512 $446.516 $466.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10743 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  VARON MACETA 

IDENTIFICACIÓN 28548003 

DIRECCIÓN C 140 9 149 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790002001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.483.000 $24.187.000 $24.912.610 $25.987.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.900 $145.124 $149.476 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.228 $36.284 $37.372 $39.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.128 $181.408 $186.848 $195.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10745 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVA BELEN TINOCO SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 28536433 

DIRECCIÓN K 21 114 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010770006000 7,3001011000001074E+29 350-91990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1077 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010770006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.560.000 $36.627.000 $37.725.810 $39.352.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $213.360 $219.764 $226.356 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.000 $16.004 $32.012 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.360 $235.768 $258.368 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10746 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA CM COOPERATIVA MULTIACTIV 

IDENTIFICACIÓN 809006853 

DIRECCIÓN K 21 114 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010770005000 7,3001011000001074E+29 350-91989 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1077 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010770005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.798.000 $4.942.000 $5.090.260 $5.309.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.336 $163.088 $167.980 $175.197 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.200 $7.416 $7.636 $7.964 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.536 $170.504 $175.616 $183.161 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10747 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON GEINIVER MORALES GALLEGO 

IDENTIFICACIÓN 93237900 

DIRECCIÓN K 20 114 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010760019000 7,3001011000001074E+29 350-91960 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1076 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010760019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.759.000 $38.892.000 $40.058.760 $41.786.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $226.556 $233.352 $240.356 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.640 $58.340 $60.092 $62.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $283.196 $291.692 $300.448 $313.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10748 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA PARDO MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 38251684 

DIRECCIÓN K 20A 114 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010760006000 7,3001011000001074E+29 350-91974 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1076 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010760006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.759.000 $73.912.000 $76.129.360 $79.410.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.000 $272.000 $456.780 $476.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.000 $16.000 $32.000 $119.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.000 $288.000 $488.780 $595.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10750 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL JOSE MARTINEZ MORA 

IDENTIFICACIÓN 93355454 

DIRECCIÓN MZ D 3 Cs 5 EL PALMAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010740005000 7,3001011000001074E+29 350-88850 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1074 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010740005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.310.000 $37.399.000 $38.520.970 $40.181.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $217.860 $224.396 $231.128 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.468 $56.100 $57.784 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.328 $280.496 $288.912 $301.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10751 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL JOSE MARTINEZ MORA 

IDENTIFICACIÓN 93355454 

DIRECCIÓN MZ D LO 4 EL PALMAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010740004000 7,3001011000001074E+29 350-88849 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1074 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010740004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.999.000 $22.659.000 $23.338.770 $24.345.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $725.968 $747.748 $770.180 $803.385 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.000 $33.992 $35.012 $36.518 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $758.968 $781.740 $805.192 $839.903 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10752 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA ISABEL VASQUEZ BARACALDO 

IDENTIFICACIÓN 65499533 

DIRECCIÓN C 20 23 135 S LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390033000 7,3001010400000133E+29 350-11904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $238.268.000 $245.416.000 $252.778.480 $263.673.000 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.286.648 $1.325.248 $1.365.004 $1.424.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $357.404 $368.124 $379.168 $395.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.644.052 $1.693.372 $1.744.172 $1.819.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10753 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA TERESA ORJUELA MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 38959361 

DIRECCIÓN C 20 22A 22 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390041000 7,3001010400000133E+29 350-17160 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $205.793.000 $211.967.000 $218.326.010 $227.736.000 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.111.284 $1.144.624 $1.178.964 $1.230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $308.692 $317.952 $327.492 $341.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.419.976 $1.462.576 $1.506.456 $1.571.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10754 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDA LUCILA GONZALEZ ARDILA 

IDENTIFICACIÓN 38226406 

DIRECCIÓN K 23S 20 358 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390046000 7,3001010400000133E+29 350-74663 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $279.955.000 $288.354.000 $297.004.620 $309.806.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.791.712 $1.845.468 $1.900.832 $1.983.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $419.936 $432.532 $445.508 $464.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.211.648 $2.278.000 $2.346.340 $2.447.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10755 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL JOSE MARTINEZ MORA 

IDENTIFICACIÓN 93355454 

DIRECCIÓN MZ D Cs 1 EL PALMAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010740001000 7,3001011000001074E+29 350-88846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1074 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010740001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.357.000 $29.208.000 $30.084.240 $31.381.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $170.144 $175.248 $180.508 $188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.536 $43.812 $45.128 $47.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $212.680 $219.060 $225.636 $235.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10756 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE RAMIRO PERDOMO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 12099523 

DIRECCIÓN K 8 B 162 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680023047 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 23 5 0 0 47 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680023047 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.115.000 $34.108.000 $35.131.240 $36.645.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $298.036 $306.972 $175.656 $183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.676 $51.164 $52.696 $55.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.712 $358.136 $228.352 $238.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10757 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARSENIO  RAMIREZ SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 437271 

DIRECCIÓN K 26S 20 46 LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390060000 7,3001010400000133E+29 350-39858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 60 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390060000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.034.000 $58.745.000 $60.507.350 $63.115.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.882.124 $1.938.588 $1.996.744 $2.082.795 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.552 $88.120 $90.764 $94.673 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.967.676 $2.026.708 $2.087.508 $2.177.468 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10758 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  VICENTE LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14201614 

DIRECCIÓN K 27S 20A 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390072000 7,3001010400000133E+29 350-70875 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $158.970.000 $163.739.000 $168.651.170 $175.920.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $985.616 $1.015.184 $1.045.640 $1.091.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.456 $245.612 $252.980 $263.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.224.072 $1.260.796 $1.298.620 $1.354.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10759 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE   VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 17167374 

DIRECCIÓN K 8B 162 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680023046 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 23 5 0 0 46 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680023046 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.133.000 $19.707.000 $20.298.210 $21.173.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $95.668 $98.536 $101.492 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.700 $29.564 $30.448 $31.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $124.368 $128.100 $131.940 $137.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10760 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA GALICIA MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1117818943 

DIRECCIÓN K 8B 158 248 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680023044 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 23 5 0 0 44 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680023044 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.780.000 $59.513.000 $61.298.390 $63.940.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.900 $297.568 $306.492 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.672 $89.272 $91.948 $95.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $375.572 $386.840 $398.440 $415.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10761 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELARMINA  BAHOS TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 16611950 

DIRECCIÓN K 8B 158 248 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680023034 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 23 5 0 0 34 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680023034 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.390.000 $21.002.000 $21.632.060 $22.564.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $50.976 $105.012 $108.164 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.294 $31.504 $32.452 $33.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $66.270 $136.516 $140.616 $146.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10762 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ISABEL BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 38253718 

DIRECCIÓN K 8B 158 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680023009 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 23 5 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680023009 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.524.000 $20.110.000 $20.713.300 $21.606.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.620 $100.552 $103.568 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.288 $30.168 $31.072 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.908 $130.720 $134.640 $140.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10763 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGALY  GUTIERREZ CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 65746481 

DIRECCIÓN C 20 23S 155 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390096000 7,3001010400000133E+29 350-71232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 96 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390096000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.699.000 $50.160.000 $51.664.800 $53.892.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $243.496 $250.800 $258.324 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.052 $75.240 $77.500 $80.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.548 $326.040 $335.824 $349.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10764 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA PIMENTEL ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 1110475934 

DIRECCIÓN K 8B 155 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680022008 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 22 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680022008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.422.000 $16.915.000 $17.422.450 $18.173.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.800 $152.236 $87.112 $91.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.636 $25.376 $26.136 $27.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $172.436 $177.612 $113.248 $118.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10765 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN EDGARDO MONTEALEGRE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5825012 

DIRECCIÓN K 8B 153 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680019003 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 19 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680019003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.168.000 $61.973.000 $63.832.190 $66.583.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $300.840 $309.868 $319.164 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.252 $92.960 $95.752 $99.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $391.092 $402.828 $414.916 $432.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10766 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  RAMIREZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 14198957 

DIRECCIÓN K 27S 20A 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390117000 7,3001010400000133E+29 350-75070 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 117 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390117000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.860.000 $78.136.000 $80.480.080 $83.949.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $455.160 $468.816 $482.884 $504.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.792 $117.204 $120.724 $125.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $568.952 $586.020 $603.608 $629.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10767 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALEJANDRO MENDOZA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 14215858 

DIRECCIÓN K 27S 20A 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390122000 7,3001010400000133E+29 350-102529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 122 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390122000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.655.000 $31.575.000 $32.522.250 $33.924.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $183.932 $189.452 $195.136 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.984 $47.364 $48.784 $50.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $229.916 $236.816 $243.920 $254.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10768 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ILDER ALFONSO GONZALEZ MALDONADO 

IDENTIFICACIÓN 93360848 

DIRECCIÓN K 27S 26 52 LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390123000 7,3001010400000133E+29 350-88983 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 123 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390123000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $276.212.000 $284.498.000 $293.032.940 $305.663.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.767.760 $1.820.788 $1.875.412 $1.956.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $414.320 $426.748 $439.552 $458.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.182.080 $2.247.536 $2.314.964 $2.414.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10769 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  RODRIGUEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 4130775 

DIRECCIÓN K 8B 155 46 MODELIA II ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680018001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.516.000 $18.041.000 $18.582.230 $19.383.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.580 $90.208 $92.912 $97.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.276 $27.064 $27.876 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.856 $117.272 $120.788 $126.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10770 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROQUELINA  BEDOYA BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 65751474 

DIRECCIÓN K 8B 153 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680001009 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 1 5 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680001009 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.297.000 $20.906.000 $21.533.180 $22.461.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.488 $104.532 $107.668 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.448 $31.360 $32.300 $33.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.936 $135.892 $139.968 $145.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10771 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

IDENTIFICACIÓN 8301259969 

DIRECCIÓN K 23S 20 360 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390136000 7,3001010400000133E+29 350-138793 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 136 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390136000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $219.596.000 $226.184.000 $232.969.520 $243.011.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.064.204 $2.126.132 $2.189.916 $2.284.303 

SOBRETASA AMBIENTAL $329.396 $339.276 $349.456 $364.517 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.393.600 $2.465.408 $2.539.372 $2.648.820 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10772 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YOLANDA MAHECHA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65736532 

DIRECCIÓN K 28 S 20B 29 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390137002 7,3001010400000133E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 137 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390137002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.527.000 $20.113.000 $20.716.390 $21.609.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.636 $100.568 $103.584 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.292 $30.172 $31.076 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.928 $130.740 $134.660 $140.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10773 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  EMILIO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 14206539 

DIRECCIÓN C 20C 28 17 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390137006 7,3001010400000133E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 137 5 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390137006 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.934.000 $54.522.000 $56.157.660 $58.578.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $264.672 $272.612 $280.792 $293.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.404 $81.784 $84.240 $87.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $344.076 $354.396 $365.032 $380.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLIMA  FRANCO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 51804625 

DIRECCIÓN K 23S 20 260 Lo 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390140000 7,3001010400000133E+29 350-230943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 140 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390140000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $844.003.000 $869.323.000 $895.402.690 $933.995.000 

TARIFA 6,8*1000 6,8*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.739.224 $5.911.400 $6.267.820 $6.538.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.266.008 $1.303.988 $1.343.104 $1.401.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.005.232 $7.215.388 $7.610.924 $7.939.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10782 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESPERANZA CHACON JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 38264519 

DIRECCIÓN K 8B 153 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680001008 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 1 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680001008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.083.000 $55.705.000 $57.376.150 $59.849.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.416 $278.528 $286.884 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.128 $83.560 $86.068 $89.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.544 $362.088 $372.952 $388.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10783 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BAUTISTA  OSORIO JUAN 

IDENTIFICACIÓN 17082822 

DIRECCIÓN K 8B 153 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680001006 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 1 5 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680001006 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.860.000 $31.786.000 $32.739.580 $34.151.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.300 $158.932 $163.700 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.292 $47.680 $49.112 $51.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.592 $206.612 $212.812 $222.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NANCY JARA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 30509376 

DIRECCIÓN K 8B 153 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010680001002 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1068 1 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010680001002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.916.000 $69.953.000 $72.051.590 $75.157.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $339.580 $349.768 $360.260 $376.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.876 $104.932 $108.080 $112.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $441.456 $454.700 $468.340 $488.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARSENIO  RAMIREZ SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 437271 

DIRECCIÓN K 26S 20 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390145000 7,3001010400000133E+29 350-39858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 145 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390145000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.963.000 $82.362.000 $84.832.860 $88.489.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.638.780 $2.717.948 $2.799.488 $2.920.137 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.948 $123.544 $127.252 $132.734 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.758.728 $2.841.492 $2.926.740 $3.052.871 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10786 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  TRIANA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513507 

DIRECCIÓN K 25 S 20 260 FINCA ROMANILL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390147000 7,3001010400000133E+29 350-39859 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 147 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390147000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $831.017.000 $855.948.000 $881.626.440 $919.624.000 

TARIFA 6,8*1000 6,8*1000 6,8*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.650.916 $5.820.448 $5.995.060 $6.437.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.246.528 $1.283.924 $1.322.440 $1.379.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.897.444 $7.104.372 $7.317.500 $7.816.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10790 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO ANGEL GUZMAN MARIN 

IDENTIFICACIÓN 2278805 

DIRECCIÓN C 20B S 26S 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390176000 7,3001010400000133E+29 350-130284 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 176 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390176000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $319.849.000 $329.444.000 $339.327.320 $353.952.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.047.036 $2.108.444 $2.171.696 $2.265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $479.776 $494.168 $508.992 $530.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.526.812 $2.602.612 $2.680.688 $2.795.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10792 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER JULIA GONZALEZ MARIN 

IDENTIFICACIÓN 28947726 

DIRECCIÓN K 26 20 19 LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390182000 7,3001010400000133E+29 350-185226 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 182 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390182000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.614.000 $31.532.000 $32.477.960 $33.878.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $183.684 $189.192 $292.304 $304.902 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.924 $47.300 $48.720 $50.817 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $229.608 $236.492 $341.024 $355.719 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARSENIO  RAMIREZ SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 437271 

DIRECCIÓN K 26S 20A 06 LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390189000 7,3001010400000133E+29 350-39858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 189 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390189000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.631.000 $50.090.000 $51.592.700 $53.817.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.604.824 $1.652.972 $1.702.560 $1.775.961 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.948 $75.136 $77.392 $80.726 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.677.772 $1.728.108 $1.779.952 $1.856.687 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA MARITZA PRADO VEGA 

IDENTIFICACIÓN 52869336 

DIRECCIÓN C 21A 20 104 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390193000 7,3001010400000133E+29 350-197645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 193 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390193000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.565.000 $47.962.000 $49.400.860 $51.530.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.392 $287.772 $296.408 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.848 $71.944 $74.104 $77.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.240 $359.716 $370.512 $386.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10796 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUZ MARINA ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 28539425 

DIRECCIÓN Mz Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390197000 7,3001010400000133E+29 350-235662 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 197 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390197000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.423.000 $36.486.000 $37.580.580 $39.201.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.540 $218.916 $225.484 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.136 $54.732 $56.372 $58.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.676 $273.648 $281.856 $293.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10798 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN LOTE PARTE EL RETAZO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390206000 7,3001010400000133E+29 350-260803 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 206 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390206000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.262.000 $59.689.000 $61.479.670 $64.130.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.856.648 $1.969.740 $2.028.832 $2.116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.396 $89.536 $92.220 $96.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.941.044 $2.059.276 $2.121.052 $2.212.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10799 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  MAHECHA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38241794 

DIRECCIÓN Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390210000 7,3001010400000133E+29 350-256484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 210 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390210000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $405.189.000 $417.345.000 $429.865.350 $448.392.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.674.248 $2.754.480 $2.837.112 $2.959.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $607.784 $626.020 $644.800 $672.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.282.032 $3.380.500 $3.481.912 $3.631.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  MAHECHA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38241794 

DIRECCIÓN Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390216000 7,3001010400000133E+29 350-256490 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 216 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390216000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.626.000 $17.125.000 $15.508.710 $16.177.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.636 $154.128 $93.052 $97.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.940 $25.688 $23.264 $24.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $174.576 $179.816 $116.316 $121.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 12 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420017000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.031.000 $9.302.000 $9.581.060 $9.994.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $298.024 $306.968 $316.176 $329.802 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.548 $13.956 $14.372 $14.991 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $311.572 $320.924 $330.548 $344.793 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 12 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420019000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.481.000 $26.245.000 $27.032.350 $28.197.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $840.876 $866.088 $892.068 $930.501 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.224 $39.368 $40.552 $42.296 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $879.100 $905.456 $932.620 $972.797 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10805 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 13 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420021000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.407.000 $14.839.000 $15.284.170 $15.943.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $475.432 $489.688 $504.380 $526.119 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.612 $22.260 $22.928 $23.915 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.044 $511.948 $527.308 $550.034 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 13 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420023000 7,3001010400000147E+29 121358155-71 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.579.000 $12.956.000 $13.344.680 $13.920.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.108 $427.548 $440.376 $459.360 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.872 $19.436 $20.020 $20.880 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $433.980 $446.984 $460.396 $480.240 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 13 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420025000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.730.000 $15.172.000 $15.627.160 $16.301.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.092 $500.676 $515.700 $537.933 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.096 $22.760 $23.444 $24.452 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $508.188 $523.436 $539.144 $562.385 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10809 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6 13 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420027000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.826.000 $12.181.000 $12.546.430 $13.087.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $390.260 $401.976 $414.036 $431.871 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.740 $18.272 $18.820 $19.631 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $408.000 $420.248 $432.856 $451.502 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 13 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420029000 7,3001010400000147E+29 121358135-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.182.000 $11.517.000 $11.862.510 $12.374.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $369.008 $380.064 $391.464 $408.342 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.776 $17.276 $17.796 $18.561 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $385.784 $397.340 $409.260 $426.903 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN K 6A 13 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420031000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.891.000 $10.188.000 $10.493.640 $10.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.404 $336.204 $346.292 $361.218 

SOBRETASA AMBIENTAL $14.840 $15.284 $15.744 $16.419 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.244 $351.488 $362.036 $377.637 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN C 15 6 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420039000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.697.000 $16.168.000 $16.653.040 $17.371.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $518.004 $533.544 $549.552 $573.243 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.548 $24.252 $24.980 $26.057 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $541.552 $557.796 $574.532 $599.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN C 15 6 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420041000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.613.000 $49.041.000 $50.512.230 $52.689.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.571.232 $1.618.356 $1.666.904 $1.738.737 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.420 $73.564 $75.772 $79.034 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.642.652 $1.691.920 $1.742.676 $1.817.771 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN C 15 6 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420042000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.411.000 $37.503.000 $38.628.090 $40.293.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.201.564 $1.237.600 $1.274.728 $1.329.669 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.620 $56.256 $57.944 $60.440 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.256.184 $1.293.856 $1.332.672 $1.390.109 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN C 15 6 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420044000 7,3001010400000147E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.012.000 $43.272.000 $44.570.160 $46.491.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.386.396 $1.427.976 $1.470.816 $1.534.203 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.020 $64.908 $66.856 $69.737 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.449.416 $1.492.884 $1.537.672 $1.603.940 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10818 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28304898 

DIRECCIÓN C 15 6 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420046000 7,3001010400000147E+29 11358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.242.000 $9.519.000 $9.804.570 $10.228.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $304.988 $314.128 $323.552 $337.524 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.864 $14.280 $14.708 $15.342 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $318.852 $328.408 $338.260 $352.866 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10820 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS INES GARCIA MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 20613898 

DIRECCIÓN C 15 6 114 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420080000 7,3001010400000147E+29 350-142324 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 80 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420080000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.572.000 $12.949.000 $13.337.470 $13.912.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $414.876 $427.320 $440.140 $459.096 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.860 $19.424 $20.008 $20.868 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $433.736 $446.744 $460.148 $479.964 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10822 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INDALECIO  SAAVEDRA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1363140 

DIRECCIÓN C 14 C 16 In RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401430016000 7,3001010400000147E+29 12467446 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 143 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401430016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.215.000 $39.361.000 $40.541.830 $42.289.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.076 $196.808 $202.712 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.324 $59.044 $60.816 $63.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.400 $255.852 $263.528 $274.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10836 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA ROCIO MAHECHA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 38360624 

DIRECCIÓN K 12 145E 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010540018001 7,300101100000106E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1054 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010540018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.363.000 $17.884.000 $18.420.520 $19.215.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.816 $89.420 $92.104 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.048 $26.828 $27.632 $28.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.864 $116.248 $119.736 $124.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10840 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NATIVIDAD  MACETA ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 28548002 

DIRECCIÓN K 6B 12 25 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401440087000 7,3001010400000147E+29 350-139006 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 144 87 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401440087000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.222.000 $21.859.000 $22.514.770 $23.485.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.332 $131.156 $135.092 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.836 $32.792 $33.776 $35.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $159.168 $163.948 $168.868 $176.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10846 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHANNA ANDREA POSADA ARBOLEDA 

IDENTIFICACIÓN 1007530869 

DIRECCIÓN C 145E 10 13 Lo H 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010500013000 7,3001011000001046E+29 350-208494 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1050 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010500013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.015.000 $20.615.000 $21.233.450 $22.148.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $100.076 $103.076 $106.168 $111.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.024 $30.924 $31.852 $33.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $130.100 $134.000 $138.020 $144.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10849 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE TOBIAS MARTINEZ AVILA 

IDENTIFICACIÓN 14216356 

DIRECCIÓN C 145D 10 34 Lo E 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010500010000 7,3001011000001046E+29 350-208491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1050 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010500010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.030.000 $12.391.000 $12.762.730 $13.313.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.992 $408.904 $421.172 $439.329 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.048 $18.588 $19.148 $19.970 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $415.040 $427.492 $440.320 $459.299 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10850 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JUNEY VARON CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 65764116 

DIRECCIÓN C 145E 10 31 Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010500007000 7,3001011000001046E+29 350-208378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1050 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010500007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.943.000 $110.151.000 $113.455.530 $118.346.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $556.104 $572.788 $589.972 $615.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $160.416 $165.228 $170.184 $177.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $716.520 $738.016 $760.156 $792.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANETH   GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65784679 

DIRECCIÓN K 8G N.164 A-27 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010460012000 7,3001011000001046E+29 350-198124 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1046 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010460012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.200.000 $26.986.000 $27.795.580 $28.994.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.000 $134.932 $138.980 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.300 $40.480 $41.696 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.300 $175.412 $180.676 $188.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10852 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  BOCANEGRA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28510573 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.164 A-32 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010460006000 7,3001011000001046E+29 350-198118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1046 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010460006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.512.000 $26.277.000 $27.065.310 $28.232.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.560 $131.388 $135.328 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.268 $39.416 $40.600 $42.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.828 $170.804 $175.928 $183.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10853 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ELIZABETH CULMA MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 38362266 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.164 A-14 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010460003000 7,3001011000001046E+29 350-198115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1046 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010460003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.743.000 $24.455.000 $25.188.650 $26.275.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.716 $122.276 $125.944 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.616 $36.684 $37.784 $39.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.332 $158.960 $163.728 $170.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10854 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMENZA  RENGIFO CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 38223614 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.164 A-02 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010460001000 7,3001011000001046E+29 350-198113 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1046 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010460001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.743.000 $24.455.000 $25.188.650 $26.275.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.716 $122.276 $125.944 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.616 $36.684 $37.784 $39.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.332 $158.960 $163.728 $170.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10855 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELIX DE JESUS NIETO 

IDENTIFICACIÓN 14277227 

DIRECCIÓN K 8I N.164 A-08 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010440002000 7,3001011000001046E+29 350-198078 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1044 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010440002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.781.000 $62.604.000 $64.482.120 $67.261.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $303.908 $313.020 $322.412 $336.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.172 $93.908 $96.724 $100.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.080 $406.928 $419.136 $436.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANLLY SHIRLEY BARRERO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110519845 

DIRECCIÓN K 8I N.164 A-03 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010430018000 7,3001011000001046E+29 350-198076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1043 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010430018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.693.000 $22.344.000 $23.014.320 $24.006.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.468 $111.720 $115.072 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.540 $33.516 $34.524 $36.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $141.008 $145.236 $149.596 $156.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10857 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION ACCION SOCIAL EJERCITO 

IDENTIFICACIÓN 809000507 

DIRECCIÓN Ur TIERRA GRATA Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010400005000 7,3001011000001046E+29 350-169286 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1040 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010400005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $2.638.997.000 $2.718.167.000 $2.799.712.010 $2.920.380.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.086.904 $89.699.512 $92.390.500 $20.443.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $3.958.496 $4.077.252 $4.199.572 $4.380.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $91.045.400 $93.776.764 $96.590.072 $24.823.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10871 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABRAHAM  SANCHEZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 93357947 

DIRECCIÓN K 8C 146 24 LOS ALPES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010350006013 7,3001011000001032E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1035 6 5 0 0 13 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010350006013 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.776.000 $32.729.000 $33.710.870 $35.164.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.656 $196.376 $202.268 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.664 $49.096 $50.568 $52.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.320 $245.472 $252.836 $263.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10875 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE LAGUNA NOSSA 

IDENTIFICACIÓN 2296834 

DIRECCIÓN LOTE DE RESERVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010350005000 7,3001011000001032E+29 350-132374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1035 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010350005000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.513.000 $78.808.000 $81.172.240 $84.671.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.524.932 $2.600.664 $2.679.000 $2.794.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.772 $118.212 $121.800 $127.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $2.700 $2.800 

TOTAL A LIQUIDAR $2.639.704 $2.718.876 $2.803.500 $2.923.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10880 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE SANTOS QUINTERO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 6024778 

DIRECCIÓN C 146 Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010340014000 7,3001011000001032E+29 350-135531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1034 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010340014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.348.000 $18.898.000 $19.464.940 $20.304.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.088 $113.388 $116.792 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.524 $28.348 $29.200 $30.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.612 $141.736 $145.992 $152.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESSICA LIZETH MUNOZ CARO 

IDENTIFICACIÓN 1110477633 

DIRECCIÓN K 8C 145 29 LOS ALPES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010340001002 7,3001011000001032E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1034 1 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010340001002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.628.000 $19.187.000 $19.762.610 $20.615.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.768 $115.124 $118.576 $124.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.944 $28.784 $29.644 $30.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.712 $143.908 $148.220 $154.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD CONSTRUCTORRES LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809010706 

DIRECCIÓN L COMERCIAL 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010330001000 7,3001011000001032E+29 350-192240 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1033 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010330001000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.804.000 $17.308.000 $17.827.240 $18.595.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $554.532 $571.164 $588.300 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.208 $25.964 $26.744 $27.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $579.740 $597.128 $615.044 $194.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD CONSTRUCTORRES LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809010706 

DIRECCIÓN L COMERCIAL 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010320001000 7,3001011000001032E+29 350-192239 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1032 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010320001000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.307.000 $28.126.000 $28.969.780 $30.219.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $901.132 $928.160 $956.004 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.964 $42.192 $43.456 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $942.096 $970.352 $999.460 $317.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIN CONSTRUCCIONES S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 900881553 

DIRECCIÓN K 9 159 157 Lo RESERVA 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010270255000 7,3001011000001032E+29 350-233438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1027 255 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010270255000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $240.444.000 $247.657.000 $255.086.710 $266.081.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.538.844 $1.585.008 $1.632.556 $1.703.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $360.668 $371.488 $382.632 $399.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.899.512 $1.956.496 $2.015.188 $2.102.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10903 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIN CONSTRUCCIONES S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 900881553 

DIRECCIÓN K 9 159 157 Lo RESERVA 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010270254000 7,3001011000001032E+29 350-233437 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1027 254 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010270254000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.232.000 $48.649.000 $50.108.470 $52.268.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.392 $291.896 $300.652 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.848 $72.976 $75.164 $78.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $354.240 $364.872 $375.816 $392.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 10E SUR 14 13 Br RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401600041000 7,3001010400000161E+29 350-57032 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 160 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401600041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.490.000 $37.585.000 $38.712.550 $40.382.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.940 $225.512 $232.276 $242.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.736 $56.380 $58.072 $60.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $273.676 $281.892 $290.348 $302.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10939 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA DEL PILAR BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 52899245 

DIRECCIÓN T 4 S 15 36 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401620053000 7,3001010400000161E+29 350-72565 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 162 53 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401620053000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.228.000 $19.805.000 $20.399.150 $21.278.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.368 $118.832 $122.396 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.844 $29.708 $30.600 $31.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.212 $148.540 $152.996 $159.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10980 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOFIA  ROBAYO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28516420 

DIRECCIÓN C 17 Q TEJAR LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401690002000 7,3001010400000175E+29 350-54232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 169 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401690002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.594.000 $52.112.000 $53.675.360 $55.988.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $303.564 $312.672 $322.056 $336.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.892 $78.168 $80.516 $84.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $379.456 $390.840 $402.572 $420.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  ALFONSO RINCON 

IDENTIFICACIÓN 2210301 

DIRECCIÓN K 23 S 17 55 LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401690005000 7,3001010400000175E+29 192333437 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 169 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401690005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.344.000 $86.874.000 $89.480.220 $93.337.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $506.064 $521.244 $536.880 $560.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.516 $130.312 $134.220 $140.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.580 $651.556 $671.100 $700.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10986 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODOLFO  VARON CORRALES 

IDENTIFICACIÓN 4523512 

DIRECCIÓN K 14 158 119 Br SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010270004000 7,3001011000001032E+29 350-165298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1027 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010270004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.828.000 $65.743.000 $67.715.290 $70.634.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $382.968 $394.460 $406.292 $424.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.744 $98.616 $101.576 $106.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $478.712 $493.076 $507.868 $530.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10987 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DANIEL LARA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2224531 

DIRECCIÓN C 17 23 S 32 LLANIO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401690029000 7,3001010400000175E+29 350-75441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 169 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401690029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.869.000 $62.695.000 $64.575.850 $67.359.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.216 $376.172 $387.456 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.304 $94.044 $96.864 $101.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.520 $470.216 $484.320 $505.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO  GOMEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14229244 

DIRECCIÓN C 17 Q TEJAR LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401690031000 7,3001010400000175E+29 350-28197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 169 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401690031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.143.000 $66.067.000 $68.049.010 $70.982.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $384.860 $396.404 $408.296 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.216 $99.104 $102.076 $106.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $481.076 $495.508 $510.372 $532.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10989 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALVADOR  ACOSTA MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 14211582 

DIRECCIÓN C 17 In Q TEJAR LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401690034000 7,3001010400000175E+29 350-24869 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 169 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401690034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.612.000 $36.680.000 $37.780.400 $39.408.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $213.672 $220.080 $226.684 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.420 $55.020 $56.672 $59.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.092 $275.100 $283.356 $59.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10991 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBINA  ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 28500280 

DIRECCIÓN K 22A S 16 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401700022000 7,3001010400000175E+29 350-14735 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 170 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401700022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.527.000 $42.773.000 $44.056.190 $45.955.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.164 $256.640 $264.340 $276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.292 $64.160 $66.088 $68.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $311.456 $320.800 $330.428 $344.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10992 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESA 

IDENTIFICACIÓN 809010541 

DIRECCIÓN VIA PEATONAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010210001000 7,3001011000001017E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1021 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010210001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.469.000 $44.773.000 $46.116.190 $48.104.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.434.480 $1.477.512 $1.521.836 $1.587.432 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.204 $67.160 $69.176 $72.156 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.499.684 $1.544.672 $1.591.012 $1.659.588 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADELAIDA  DELGADO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28534178 

DIRECCIÓN K 23 S 16 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401700030000 7,3001010400000175E+29 350-45557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 170 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401700030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.698.000 $33.679.000 $34.689.370 $36.184.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $196.188 $202.076 $208.140 $217.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.048 $50.520 $52.036 $54.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $245.236 $252.596 $260.176 $271.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10994 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESA 

IDENTIFICACIÓN 809010541 

DIRECCIÓN VIA PEATONAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010200001000 7,3001011000001017E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1020 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010200001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.409.000 $49.861.000 $51.356.830 $53.570.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.597.500 $1.645.416 $1.694.776 $1.767.810 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.616 $74.792 $77.036 $80.355 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.670.116 $1.720.208 $1.771.812 $1.848.165 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10997 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESA 

IDENTIFICACIÓN 809010541 

DIRECCIÓN PARQUEADERO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010180001000 7,3001011000001017E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1018 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010180001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.770.000 $22.423.000 $23.095.690 $24.091.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.412 $739.960 $762.160 $795.003 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.656 $33.636 $34.644 $36.137 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.068 $773.596 $796.804 $831.140 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_10999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILMA  ZAPATA VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 28942427 

DIRECCIÓN K 23 S 15 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710015000 7,3001010400000175E+29 350-32412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $121.291.000 $124.930.000 $128.677.900 $134.224.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $630.716 $649.636 $669.128 $698.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $181.940 $187.396 $193.020 $201.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $812.656 $837.032 $862.148 $899.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA JOAQUINA DEVIA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28692536 

DIRECCIÓN K 23S 14 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710023000 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.610.000 $22.258.000 $22.925.740 $23.914.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $713.132 $734.516 $756.552 $789.162 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.416 $33.388 $34.392 $35.871 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $745.548 $767.904 $790.944 $825.033 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11001 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL RESTREPO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 2285442 

DIRECCIÓN K 23S 14 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710023001 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.975.000 $28.814.000 $29.678.420 $30.957.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.876 $144.072 $148.396 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.964 $43.224 $44.520 $46.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $181.840 $187.296 $192.916 $201.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA JOAQUINA DEVIA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28692536 

DIRECCIÓN K 23S 14 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710024000 7,3001010400000175E+29 350-37463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.330.000 $24.030.000 $24.750.900 $25.818.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $769.892 $792.992 $816.780 $851.994 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.996 $36.048 $37.128 $38.727 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $804.888 $829.040 $853.908 $890.721 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11004 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LEONOR QUINTERO VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28532849 

DIRECCIÓN K 23S 15 53 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710026000 7,3001010400000175E+29 350-32412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.147.000 $40.321.000 $41.530.630 $43.321.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.291.852 $1.330.596 $1.370.512 $1.429.593 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.724 $60.484 $62.296 $64.982 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.350.576 $1.391.080 $1.432.808 $1.494.575 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11005 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MARINA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 65736021 

DIRECCIÓN K 23S 15 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710027000 7,3001010400000175E+29 350-40568 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.090.000 $55.713.000 $57.384.390 $59.857.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.452 $278.568 $286.924 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.136 $83.572 $86.080 $89.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.588 $362.140 $373.004 $388.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA GONZALEZ GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN 28916123 

DIRECCIÓN K 23S 15 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710029000 7,3001010400000175E+29 350-40568 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.092.000 $42.325.000 $43.594.750 $45.474.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $205.460 $211.628 $217.976 $227.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.640 $63.488 $65.396 $68.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.100 $275.116 $283.372 $295.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ISABEL PINZON ENGATIVA 

IDENTIFICACIÓN 28958178 

DIRECCIÓN K 23S 15 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710030000 7,3001010400000175E+29 350-40528 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.574.000 $28.401.000 $29.253.030 $30.514.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.872 $142.008 $146.268 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.364 $42.604 $43.880 $45.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $179.236 $184.612 $190.148 $198.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEFFERSON BRESNE SAAVEDRA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 5821930 

DIRECCIÓN C 16 22S 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710033000 7,3001010400000175E+29 350-14115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.856.000 $38.992.000 $40.161.760 $41.893.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.280 $194.960 $200.812 $209.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.784 $58.488 $60.244 $62.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.064 $253.448 $261.056 $271.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11011 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA JOHANA AGUILAR PINZON 

IDENTIFICACIÓN 25289468 

DIRECCIÓN K 21 S 18 58 In Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710039000 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.640.000 $15.079.000 $15.531.370 $16.200.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $483.120 $497.608 $512.536 $535.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.960 $22.620 $23.300 $24.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.080 $520.228 $535.836 $559.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  BERMUDEZ CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 2213442 

DIRECCIÓN C 13 23S 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720004000 7,3001010400000175E+29 12327803 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.807.000 $27.611.000 $28.439.330 $29.665.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $134.036 $138.056 $142.200 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.212 $41.420 $42.660 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $174.248 $179.476 $184.860 $192.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MISAEL  MARTINEZ CABRERA 

IDENTIFICACIÓN 14196024 

DIRECCIÓN K 23S 13 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720006000 7,3001010400000175E+29 350-113699 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $333.594.000 $343.602.000 $353.910.060 $369.164.000 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $250.676 $1.855.452 $1.911.116 $1.993.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $515.404 $530.868 $553.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.676 $2.370.856 $2.441.984 $2.546.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANA DILIA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 28913020 

DIRECCIÓN K 23S 13 30 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720007000 7,3001010400000175E+29 350-26684 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.118.000 $33.082.000 $34.074.460 $35.543.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.592 $165.412 $170.376 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.180 $49.624 $51.112 $53.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.772 $215.036 $221.488 $231.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERIBERTO VELASQUEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 14228250 

DIRECCIÓN K 23S 13 56 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720023000 7,3001010400000175E+29 350-32044 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.907.000 $70.974.000 $73.103.220 $76.254.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $344.536 $354.872 $365.520 $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.364 $106.464 $109.656 $114.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $447.900 $461.336 $475.176 $495.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11020 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA HERNANDEZ CUARTAS 

IDENTIFICACIÓN 20314914 

DIRECCIÓN C 14 23 52S In SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720026000 7,3001010400000175E+29 350-48065 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.071.000 $25.823.000 $26.597.690 $27.744.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.356 $129.116 $132.992 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.608 $38.736 $39.900 $41.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $162.964 $167.852 $172.892 $180.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11022 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  CLARET NOGUERA 

IDENTIFICACIÓN 14202910 

DIRECCIÓN C 14 23 110 S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720041000 7,3001010400000175E+29 350-20758 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.170.000 $42.405.000 $43.677.150 $45.559.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $205.852 $212.028 $218.388 $228.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.756 $63.608 $65.516 $68.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.608 $275.636 $283.904 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN  SANCHEZ MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 5828963 

DIRECCIÓN K 23A S 12 40 GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720050000 7,3001010400000175E+29 350-21096 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 50 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720050000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.656.000 $38.786.000 $39.949.580 $41.672.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.280 $193.932 $199.748 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.484 $58.180 $59.928 $62.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.764 $252.112 $259.676 $270.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11028 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURORA  VILLANUEVA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 28511198 

DIRECCIÓN C 14 23 220 SUR IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720098000 7,3001010400000175E+29 350-69729 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 98 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720098000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.505.000 $69.530.000 $71.615.900 $74.703.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.227.668 $2.294.492 $2.363.328 $2.465.199 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.260 $104.296 $107.424 $112.055 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.328.928 $2.398.788 $2.470.752 $2.577.254 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDINA   CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 28893940 

DIRECCIÓN C 14 23 86 S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720100000 7,3001010400000175E+29 350-140139 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 100 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720100000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.067.000 $18.609.000 $19.167.270 $19.993.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.336 $93.048 $95.840 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.104 $27.916 $28.752 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.440 $120.964 $124.592 $130.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLINTONG  MARTINEZ RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 93404934 

DIRECCIÓN C 14 23 182S In SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720116000 7,3001010400000175E+29 350-74699 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 116 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720116000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.721.000 $27.523.000 $28.348.690 $29.571.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.328 $165.140 $170.096 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.084 $41.288 $42.524 $44.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.412 $206.428 $212.620 $221.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11033 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELQUISEDEC   TORRES 

IDENTIFICACIÓN 14244364 

DIRECCIÓN C 13B 443 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720119001 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 119 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720119001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.537.000 $61.323.000 $63.162.690 $65.885.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $297.688 $306.616 $315.816 $329.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.308 $91.988 $94.748 $98.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $386.996 $398.604 $410.564 $427.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11034 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSY  HERNANDEZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65756594 

DIRECCIÓN C 13 23 32 S Lo 1 Br SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720121000 7,3001010400000175E+29 350-172246 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 121 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720121000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.067.000 $42.299.000 $43.567.970 $45.446.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $246.404 $253.796 $261.408 $273.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.604 $63.452 $65.352 $68.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $308.008 $317.248 $326.760 $341.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11035 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUNTA ADMINISTRADORA ACUEDUCTO Y 

IDENTIFICACIÓN 809006102 

DIRECCIÓN C 14S 24 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720123000 7,3001010400000175E+29 350-51946 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 123 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720123000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $179.956.000 $185.355.000 $190.915.650 $199.144.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.115.728 $1.149.204 $1.221.864 $1.275.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $269.936 $278.036 $286.376 $298.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.385.664 $1.427.240 $1.508.240 $1.573.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11037 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISRAEL  BONILLA CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 2223181 

DIRECCIÓN K 23 S 14 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401730003000 7,3001010400000175E+29 350-70095 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 173 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401730003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $153.294.000 $157.893.000 $162.629.790 $169.639.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $950.424 $978.940 $1.008.308 $1.052.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $229.944 $236.840 $243.948 $254.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.180.368 $1.215.780 $1.252.256 $1.306.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEIBY JAZMIN GUTIERREZ NIETO 

IDENTIFICACIÓN 38212798 

DIRECCIÓN C 16 21S 119 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401730023002 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 173 23 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401730023002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.990.000 $56.640.000 $58.339.200 $60.853.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.952 $283.200 $291.696 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.488 $84.960 $87.512 $91.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $357.440 $368.160 $379.208 $395.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDISON  HERRERA FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 93395851 

DIRECCIÓN C 16 21S 119 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401730023003 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 173 23 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401730023003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.601.000 $34.609.000 $35.647.270 $37.183.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.008 $173.048 $178.240 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.404 $51.916 $53.472 $55.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.412 $224.964 $231.712 $241.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11041 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE LEONEL GARCIA DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 93391223 

DIRECCIÓN C 16 21S 119 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401730023004 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 173 23 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401730023004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.522.000 $22.168.000 $22.833.040 $23.817.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.612 $110.840 $114.168 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.284 $33.252 $34.252 $35.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.896 $144.092 $148.420 $154.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM EDUIN OSPINA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 80438614 

DIRECCIÓN C 14 23 S 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401730029000 7,3001010400000175E+29 350-45318 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 173 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401730029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.785.000 $47.159.000 $48.573.770 $50.668.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.928 $235.796 $242.872 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.680 $70.740 $72.864 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $297.608 $306.536 $315.736 $329.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE POLICARPO  AVILA OSUNA 

IDENTIFICACIÓN 189464 

DIRECCIÓN C 14 23 37S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401730066000 7,3001010400000175E+29 350-129835 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 173 66 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401730066000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.693.000 $11.014.000 $11.344.420 $11.833.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $352.872 $363.464 $374.368 $390.489 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.040 $16.524 $17.020 $17.750 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $368.912 $379.988 $391.388 $408.239 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LEONOR OLAYA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 38248057 

DIRECCIÓN C 20 23A 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760007000 7,3001010400000175E+29 350-76090 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $183.182.000 $188.677.000 $194.337.310 $202.713.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.135.732 $1.169.800 $1.243.760 $1.297.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $274.776 $283.016 $291.508 $304.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.410.508 $1.452.816 $1.535.268 $1.601.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11052 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURORA  CAICEDO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65741787 

DIRECCIÓN C 20 23A 116 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760010000 7,3001010400000175E+29 350-9267 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.456.000 $81.840.000 $84.295.200 $87.928.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.552 $491.040 $505.772 $528.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.388 $122.760 $126.444 $131.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $446.940 $613.800 $632.216 $659.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ANGEL BATTA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5817986 

DIRECCIÓN C 125 6A 117 Cs C SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020029000 7,3001011000001003E+29 350-142875 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.825.000 $43.080.000 $44.372.400 $46.284.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $250.952 $258.480 $266.236 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.740 $64.620 $66.560 $69.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $313.692 $323.100 $332.796 $347.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11056 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO   VARON 

IDENTIFICACIÓN 14237567 

DIRECCIÓN K 23A S 18 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760039000 7,3001010400000175E+29 350-50774 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $161.219.000 $166.056.000 $171.037.680 $178.410.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $999.560 $1.029.548 $1.060.436 $1.106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $241.832 $249.084 $256.560 $267.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.241.392 $1.278.632 $1.316.996 $1.373.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JOVITA RODRIGUEZ VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 38221611 

DIRECCIÓN K 23A S 19 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760041000 7,3001010400000175E+29 350-95534 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.138.000 $58.852.000 $60.617.560 $63.231.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $342.828 $353.112 $363.708 $379.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.708 $88.280 $90.928 $94.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $428.536 $441.392 $454.636 $473.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE SALAZAR PORTILLA 

IDENTIFICACIÓN 5821437 

DIRECCIÓN C 125 9 129    Br EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020027000 7,3001011000001003E+29 350-107213 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.919.000 $38.027.000 $39.167.810 $40.856.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.516 $228.164 $235.008 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.380 $57.044 $58.752 $61.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.896 $285.208 $293.760 $306.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11059 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA AMPARO GUTIERREZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 38234409 

DIRECCIÓN K 23A S 19 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760057000 7,3001010400000175E+29 350-17674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 57 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760057000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.988.000 $33.978.000 $34.997.340 $36.505.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.928 $203.868 $209.988 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.484 $50.968 $52.500 $54.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.412 $254.836 $262.488 $273.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11061 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL  LOPEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 83115034 

DIRECCIÓN K 27S 19 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760061000 7,3001010400000175E+29 350-45348 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760061000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.060.000 $71.132.000 $73.265.960 $76.424.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $414.360 $426.792 $439.596 $459.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.592 $106.700 $109.900 $114.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $517.952 $533.492 $549.496 $573.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA LUCY MELO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28234405 

DIRECCIÓN K 23A S 19A 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760065000 7,3001010400000175E+29 350-64520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760065000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.462.000 $69.486.000 $71.570.580 $74.656.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $404.772 $416.916 $429.424 $448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.196 $104.232 $107.356 $112.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.968 $521.148 $536.780 $560.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11063 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93403615 

DIRECCIÓN K 11 Bis 125 29 Mz B Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020015000 7,3001011000001003E+29 350-183046 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.341.000 $42.581.000 $43.858.430 $45.748.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $248.048 $255.488 $263.152 $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.012 $63.872 $65.788 $68.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $310.060 $319.360 $328.940 $342.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11067 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 9000351881 

DIRECCIÓN K 11 Bis 125 33 Mz B Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020014000 7,3001011000001003E+29 350-183047 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.254.000 $12.622.000 $13.000.660 $13.561.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $404.384 $416.528 $429.024 $81.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.384 $18.936 $19.504 $20.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $422.768 $435.464 $448.528 $101.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11068 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 9000351881 

DIRECCIÓN K 11 Bis 125 39 Mz B Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020013000 7,3001011000001003E+29 350-183048 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.482.000 $14.916.000 $15.363.480 $16.025.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $477.908 $492.228 $506.996 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.724 $22.376 $23.048 $24.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $499.632 $514.604 $530.044 $120.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11069 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERMIDES LEAL MADRIGAL 

IDENTIFICACIÓN 2375962 

DIRECCIÓN K 27 S MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760103003 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 103 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760103003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.637.000 $25.376.000 $26.137.280 $27.264.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $123.188 $126.880 $130.688 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.956 $38.064 $39.208 $40.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $160.144 $164.944 $169.896 $176.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VANESSA ALEJANDRA LEAL MADRIGAL 

IDENTIFICACIÓN 1006123721 

DIRECCIÓN K 27 S MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760103004 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 103 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760103004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.659.000 $27.459.000 $28.282.770 $29.502.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.296 $137.296 $141.416 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.992 $41.192 $42.428 $44.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $173.288 $178.488 $183.844 $192.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11071 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAYIBE  LEAL GUERRA 

IDENTIFICACIÓN 1110487383 

DIRECCIÓN K 27 S EL TEJAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760103005 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 103 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760103005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.202.000 $23.898.000 $24.614.940 $25.676.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.012 $119.492 $123.076 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.804 $35.848 $36.924 $38.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.816 $155.340 $160.000 $166.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELI  BERNAL BAUTISTA 

IDENTIFICACIÓN 14295984 

DIRECCIÓN K 27 S EL TEJAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760103006 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 103 5 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760103006 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.637.000 $25.376.000 $26.137.280 $27.264.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $123.188 $126.880 $130.688 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.956 $38.064 $39.208 $40.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $160.144 $164.944 $169.896 $176.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11073 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA ROSA GUZMAN SILVA 

IDENTIFICACIÓN 65736572 

DIRECCIÓN K 27 S EL TEJAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760103008 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 103 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760103008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.529.000 $24.235.000 $24.962.050 $26.038.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.648 $121.176 $124.812 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.296 $36.356 $37.444 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.944 $157.532 $162.256 $169.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 9000351881 

DIRECCIÓN K  12 126 09 ZONA COMUNAL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020010000 7,3001011000001003E+29 350-183055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.499.000 $18.024.000 $18.564.720 $19.365.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $104.996 $108.144 $111.392 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.252 $27.036 $27.848 $29.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.248 $135.180 $139.240 $145.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAQUELINE  ALARCON GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38261901 

DIRECCIÓN C 18 28 S 99 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401770001000 7,3001010400000175E+29 350-8625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 177 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401770001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $175.273.000 $180.531.000 $185.946.930 $193.961.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $911.420 $938.764 $966.928 $1.047.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $262.912 $270.800 $278.924 $290.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.174.332 $1.209.564 $1.245.852 $1.337.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11077 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 9000351881 

DIRECCIÓN K 11 Bis 125A 23 Mz C Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020009000 7,3001011000001003E+29 350-183049 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.048.000 $55.669.000 $57.339.070 $59.810.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.288 $334.016 $344.036 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.072 $83.504 $86.012 $89.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.360 $417.520 $430.048 $448.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11078 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRAY MARTIN GUTIERREZ OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 93368711 

DIRECCIÓN K 11 Bis 125A 53 Mz C Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010020003000 7,3001011000001003E+29 350-183055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1002 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010020003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.466.000 $21.080.000 $21.712.400 $22.648.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.796 $126.480 $130.276 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.700 $31.620 $32.572 $34.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.496 $158.100 $162.848 $170.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11079 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION ACCION SOCIAL EJERCITO 

IDENTIFICACIÓN 809000507 

DIRECCIÓN C 134 7B Bis 81 Lo COMERCIAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010010002000 7,3001011000001003E+29 350-170037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1001 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010010002000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.575.000 $7.802.000 $8.036.060 $8.382.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.976 $257.468 $265.192 $75.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $11.364 $11.704 $12.056 $12.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.340 $269.172 $277.248 $87.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARGEMIRA MONTEALEGRE CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 38100048 

DIRECCIÓN K 28S 17 71 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780008000 7,3001010400000175E+29 12403645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $162.851.000 $167.737.000 $172.769.110 $180.215.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $846.828 $872.236 $898.400 $937.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $244.280 $251.608 $259.156 $270.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.091.108 $1.123.844 $1.157.556 $1.207.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME EDUARDO RAMIREZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 5805081 

DIRECCIÓN K 28 S 17 85 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780010000 7,3001010400000175E+29 12106788 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.738.000 $24.450.000 $25.183.500 $26.269.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.692 $122.252 $125.920 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.608 $36.676 $37.776 $39.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.300 $158.928 $163.696 $170.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAUL   GIRIGUA 

IDENTIFICACIÓN 2210425 

DIRECCIÓN K 28 S 18 03 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780013000 7,3001010400000175E+29 350-55825 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.735.000 $27.537.000 $28.363.110 $29.585.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $882.256 $908.724 $935.984 $976.305 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.104 $41.308 $42.548 $44.378 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $922.360 $950.032 $978.532 $1.020.683 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENRIQUE OMAR GONZALEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 5892087 

DIRECCIÓN K 28 S 18 03 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780028000 7,3001010400000175E+29 350-55824 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.275.000 $25.003.000 $25.753.090 $26.863.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.376 $125.016 $128.768 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.416 $37.508 $38.632 $40.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $157.792 $162.524 $167.400 $174.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANGEL ENCISO MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 2374498 

DIRECCIÓN K 28 S 7 51 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780032000 7,3001010400000175E+29 350-74101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.066.000 $25.818.000 $26.592.540 $27.739.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.332 $129.092 $132.964 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.600 $38.728 $39.892 $41.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $162.932 $167.820 $172.856 $180.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN AVILA 

IDENTIFICACIÓN 28545695 

DIRECCIÓN C 17 28 S 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401790003000 7,3001010400000175E+29 350-74395 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 179 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401790003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.540.000 $92.226.000 $94.992.780 $99.087.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $447.700 $461.132 $474.964 $515.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.312 $138.340 $142.492 $148.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $582.012 $599.472 $617.456 $663.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11090 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE   SILVA 

IDENTIFICACIÓN 17105040 

DIRECCIÓN C 17 28 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401790012000 7,3001010400000175E+29 350-60544 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 179 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401790012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.071.000 $34.063.000 $35.084.890 $36.597.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $165.356 $170.316 $175.428 $183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.608 $51.096 $52.628 $54.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.964 $221.412 $228.056 $237.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IDALI  PINEDA GARAVITO 

IDENTIFICACIÓN 51910047 

DIRECCIÓN C 18 28S 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401790029000 7,3001010400000175E+29 350-81569 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 179 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401790029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.204.000 $56.860.000 $58.565.800 $61.090.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $276.020 $284.300 $292.832 $305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.808 $85.292 $87.852 $91.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.828 $369.592 $380.684 $396.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA VICTORIA ALEMAN PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 28540574 

DIRECCIÓN C 18 22A SUR 121 Cs Lo Br GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800023000 7,3001010400000175E+29 350-88555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.727.000 $55.339.000 $56.999.170 $59.456.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $268.636 $276.696 $284.996 $297.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.592 $83.012 $85.500 $89.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.228 $359.708 $370.496 $386.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAZARIO  SERRATO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 10058645 

DIRECCIÓN C 17 27S 112 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800027000 7,3001010400000175E+29 350-86953 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.156.000 $38.271.000 $39.419.130 $41.118.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.780 $191.356 $197.096 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.736 $57.408 $59.132 $61.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.516 $248.764 $256.228 $267.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11096 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIA CONTRERAS CAMELO 

IDENTIFICACIÓN 2210535 

DIRECCIÓN C 17 27 S 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800029000 7,3001010400000175E+29 11457389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.467.000 $77.731.000 $80.062.930 $83.514.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $377.336 $388.656 $400.316 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.204 $116.600 $120.096 $125.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $490.540 $505.256 $520.412 $543.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11098 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIA CONTRERAS CAMELO 

IDENTIFICACIÓN 2210535 

DIRECCIÓN C 17 27 S 106 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800054000 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800054000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.407.000 $23.079.000 $23.771.370 $24.796.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $739.432 $761.608 $784.456 $818.268 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.612 $34.620 $35.660 $37.194 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $773.044 $796.228 $820.116 $855.462 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11099 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YAZMIN CASTRO BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 30390755 

DIRECCIÓN C 16 27 79 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800086000 7,3001010400000175E+29 350-13219 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 86 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800086000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.579.000 $38.706.000 $39.867.180 $41.585.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.896 $193.532 $199.336 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.372 $58.060 $59.804 $62.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.268 $251.592 $259.140 $270.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11100 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIO  RINCON BARRERA 

IDENTIFICACIÓN 2227250 

DIRECCIÓN C 17 27 150S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800089000 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 89 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800089000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.862.000 $15.308.000 $15.767.240 $16.447.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.172 $91.848 $94.604 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.296 $22.964 $23.652 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $111.468 $114.812 $118.256 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CIELO MENDOZA SILVA 

IDENTIFICACIÓN 28914882 

DIRECCIÓN C 16 27 81 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800098000 7,3001010400000175E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 98 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800098000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.617.000 $40.806.000 $42.030.180 $43.841.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.088 $204.032 $210.152 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.428 $61.212 $63.048 $65.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $257.516 $265.244 $273.200 $284.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11103 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCRECIA  PASCUAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 20836531 

DIRECCIÓN K 30 S 16 47 K 30 S 16 1 Br GRANAD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401810002000 7,3001010400000175E+29 350-111244 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 181 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401810002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.020.000 $83.451.000 $85.954.530 $89.660.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.100 $417.256 $429.776 $448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.532 $125.180 $128.932 $134.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $526.632 $542.436 $558.708 $582.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11104 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSENDO  GUTIERREZ GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 2259212 

DIRECCIÓN C 17 29 32 S Br GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401810006000 7,3001010400000175E+29 1380824 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 181 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401810006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.992.000 $60.762.000 $62.584.860 $65.282.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.960 $303.812 $312.928 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.488 $91.144 $93.880 $97.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $383.448 $394.956 $406.808 $423.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO  ANTONIO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 5818307 

DIRECCIÓN K 29 S 16 24 Br GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401810012000 7,3001010400000175E+29 350-46108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 181 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401810012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.234.000 $29.081.000 $29.953.430 $31.244.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.172 $145.408 $149.768 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.352 $43.624 $44.932 $46.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.524 $189.032 $194.700 $202.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ERNESTO ROMERO QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 5799826 

DIRECCIÓN K 29 S 16 02 Br GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401810016000 7,3001010400000175E+29 350-16114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 181 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401810016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.416.000 $59.138.000 $60.912.140 $63.537.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.894.728 $1.951.556 $2.010.104 $2.097.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.124 $88.708 $91.372 $95.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.980.852 $2.040.264 $2.101.476 $2.192.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11109 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIMPO  GONZALEZ DURAN 

IDENTIFICACIÓN 5816285 

DIRECCIÓN K 29 S 17 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401820011000 7,3001010400000175E+29 350-96232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 182 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401820011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.046.000 $39.187.000 $40.362.610 $42.103.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.232 $195.936 $201.816 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.072 $58.784 $60.544 $63.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.304 $254.720 $262.360 $274.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11110 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ELISA MARIN CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 28506745 

DIRECCIÓN K 29 S 17 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401820012000 7,3001010400000175E+29 12229389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 182 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401820012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.853.000 $33.839.000 $34.854.170 $36.356.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.268 $169.196 $174.272 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.280 $50.760 $52.284 $54.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.548 $219.956 $226.556 $236.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11111 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA  ACOSTA QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 38232207 

DIRECCIÓN K 29 S 17 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401820014000 7,3001010400000175E+29 12251426 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 182 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401820014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.549.000 $20.135.000 $20.739.050 $21.633.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.748 $100.676 $103.696 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.324 $30.204 $31.112 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.072 $130.880 $134.808 $140.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11112 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR MAURICIO RONDON ARDILA 

IDENTIFICACIÓN 5976316 

DIRECCIÓN K 7B 132 39 Mz D Cs 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009970022000 7,3001011000001003E+29 350-169955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 997 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009970022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.896.000 $83.323.000 $85.822.690 $89.522.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $485.376 $499.940 $514.940 $537.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.344 $124.988 $128.736 $134.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $606.720 $624.928 $643.676 $671.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11113 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  PAVA ROZO 

IDENTIFICACIÓN 38220011 

DIRECCIÓN K 29 SUR 17 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401820023000 7,3001010400000175E+29 350-10392-790000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 182 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401820023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.247.000 $3.344.000 $3.444.320 $3.592.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.152 $110.352 $113.664 $118.536 

SOBRETASA AMBIENTAL $4.872 $5.016 $5.168 $5.388 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.024 $115.368 $118.832 $123.924 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11116 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARQUIDIOCESIS DE IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 890700692 

DIRECCIÓN K 31 17 18 Br GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401820048000 7,3001010400000175E+29 350-129579 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 182 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401820048000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $416.090.000 $428.573.000 $441.430.190 $460.456.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.994.464 $4.114.304 $2.913.440 $3.039.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $624.136 $642.860 $662.144 $690.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.618.600 $4.757.164 $3.575.584 $3.729.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11120 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINSO  PATINO OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 5806367 

DIRECCIÓN K 32 S 19 53 63 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401830017000 7,3001010400000189E+29 350-38045 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 183 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401830017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.389.000 $47.781.000 $49.214.430 $51.335.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.336 $286.688 $295.288 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.584 $71.672 $73.824 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.920 $358.360 $369.112 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11122 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GERMAN CARDENAS REYES 

IDENTIFICACIÓN 2235039 

DIRECCIÓN K 32 SUR 18 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401840009000 7,3001010400000189E+29 350-555-820000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 184 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401840009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.192.000 $35.218.000 $36.274.540 $37.838.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $170.960 $176.092 $181.376 $189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.288 $52.828 $54.412 $56.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $222.248 $228.920 $235.788 $245.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO EMILIO RUIZ CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 14221443 

DIRECCIÓN K 32 S 18 24 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401840011000 7,3001010400000189E+29 350-63436 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 184 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401840011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.069.000 $55.691.000 $57.361.730 $59.834.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.348 $278.456 $286.812 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.740 $83.540 $86.044 $89.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.088 $361.996 $372.856 $388.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11124 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIOSELINA  TORRES IBANEZ 

IDENTIFICACIÓN 38264986 

DIRECCIÓN K 31 S 18 49 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401840013000 7,3001010400000189E+29 350-71600 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 184 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401840013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.796.000 $18.330.000 $18.879.900 $19.694.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.980 $91.652 $94.400 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.696 $27.496 $28.320 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $115.676 $119.148 $122.720 $127.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11125 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MICHAEL  SANDBERG OLE 

IDENTIFICACIÓN 30659987 

DIRECCIÓN K 32 S 18 S 32 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401840015000 7,3001010400000189E+29 350-128886 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 184 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401840015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $141.423.000 $145.666.000 $150.035.980 $156.503.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $735.400 $757.464 $780.188 $814.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $212.136 $218.500 $225.056 $234.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $947.536 $975.964 $1.005.244 $1.048.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11130 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL  AUSIQUE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2259018 

DIRECCIÓN K 28 SUR 18 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401850034000 7,3001010400000189E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 185 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401850034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.006.000 $35.026.000 $36.076.780 $37.632.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.036 $210.156 $216.464 $226.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.012 $52.540 $54.116 $56.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $255.048 $262.696 $270.580 $282.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESNEDA GARCIA DE 

IDENTIFICACIÓN 28531001 

DIRECCIÓN C 20 23 06 08 10 20 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401860014000 7,3001010400000189E+29 350-45159 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 186 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401860014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $419.828.000 $432.423.000 $445.395.690 $464.593.000 

TARIFA 5,6*1000 5,6*1000 5,6*1000 5,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.351.040 $2.421.572 $2.494.216 $2.602.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $629.744 $648.636 $668.096 $696.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.980.784 $3.070.208 $3.162.312 $3.298.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11142 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGNOLIA YAZMIN TRIANA FERREIRA 

IDENTIFICACIÓN 65758287 

DIRECCIÓN C 17 31A 08 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401870014000 7,3001010400000189E+29 350-56959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 187 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401870014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.798.000 $35.842.000 $36.917.260 $38.508.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.992 $179.212 $184.588 $193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.200 $53.764 $55.376 $57.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.192 $232.976 $239.964 $250.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN PABLO FERNANDEZ PRADO 

IDENTIFICACIÓN 2229980 

DIRECCIÓN C 18 32 45 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401870023000 7,3001010400000189E+29 350-44504 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 187 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401870023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.942.000 $33.930.000 $34.947.900 $36.454.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.712 $169.652 $174.740 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.416 $50.896 $52.424 $54.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.128 $220.548 $227.164 $54.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11145 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL NEFTALI CASAS GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 2337115 

DIRECCIÓN K 31A S 17 89 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401870024000 7,3001010400000189E+29 350-16056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 187 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401870024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.468.000 $76.702.000 $79.003.060 $82.408.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $372.340 $383.512 $395.016 $412.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.704 $115.056 $118.508 $123.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $484.044 $498.568 $513.524 $535.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11147 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  MAGDALENA MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 38226953 

DIRECCIÓN K 32 25 S 16 Br LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880001000 7,3001010400000189E+29 110693680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.357.000 $25.088.000 $25.840.640 $26.955.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.788 $125.440 $129.204 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.536 $37.632 $38.764 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.324 $163.072 $167.968 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11148 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERMELINA  SANABRIA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 52410558 

DIRECCIÓN K 32 S 16 26 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880003000 7,3001010400000189E+29 350-166119 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.547.000 $38.673.000 $39.833.190 $41.550.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.736 $193.368 $199.168 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.324 $58.012 $59.752 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.060 $251.380 $258.920 $270.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11149 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA MARIA CESPEDES CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 28550204 

DIRECCIÓN K 32 S 16 16 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880004000 7,3001010400000189E+29 350-15036 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.523.000 $46.889.000 $48.295.670 $50.378.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.616 $234.448 $241.480 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.288 $70.336 $72.444 $75.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $295.904 $304.784 $313.924 $327.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11150 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA LIGIA MACHADO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 28529978 

DIRECCIÓN C 16 32 107 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880024000 7,3001010400000189E+29 350-1973 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.279.000 $27.067.000 $27.879.010 $29.081.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.396 $135.336 $139.396 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.420 $40.604 $41.820 $43.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.816 $175.940 $181.216 $188.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11151 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  OLINDA OCHOA 

IDENTIFICACIÓN 21198925 

DIRECCIÓN C 16 32 37 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880030000 7,3001010400000189E+29 350-20062 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.458.000 $31.372.000 $32.313.160 $33.706.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.292 $156.860 $161.568 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.688 $47.060 $48.472 $50.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.980 $203.920 $210.040 $219.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11152 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS  MARIA OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 6007448 

DIRECCIÓN C 17 32A 52 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880032000 7,3001010400000189E+29 350-15016 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.388.000 $44.690.000 $46.030.700 $48.015.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $216.940 $223.452 $230.156 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.084 $67.036 $69.048 $72.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $282.024 $290.488 $299.204 $312.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11153 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA OCHOA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 65783383 

DIRECCIÓN C 17 32A 30 In LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880037000 7,3001010400000189E+29 350-23070 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.248.000 $45.575.000 $46.942.250 $48.965.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.240 $227.876 $234.712 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.372 $68.364 $70.416 $73.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $287.612 $296.240 $305.128 $318.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRYAM  ECHEVERRY REINA 

IDENTIFICACIÓN 24465893 

DIRECCIÓN C 17 33 18 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880040000 7,3001010400000189E+29 350-28581 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $418.440 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.020 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $437.460 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11155 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN DARIO RUBIO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93238894 

DIRECCIÓN K 28 S 17A 100 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880043000 7,3001010400000189E+29 350-51891 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880043000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.688.000 $19.249.000 $19.826.470 $20.681.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $93.440 $96.248 $99.136 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.032 $28.876 $29.740 $31.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $121.472 $125.124 $128.876 $134.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11157 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  FELIPE BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 2214617 

DIRECCIÓN C 16 32 S 75 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880049000 7,3001010400000189E+29 350-73816 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 49 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880049000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.304.000 $17.823.000 $18.357.690 $19.149.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.520 $89.116 $91.792 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.956 $26.736 $27.540 $28.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.476 $115.852 $119.332 $124.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11158 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GREGORIA  RODRIGUEZ VIQUE 

IDENTIFICACIÓN 28709809 

DIRECCIÓN C 17 33 10 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880057000 7,3001010400000189E+29 350-43638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 57 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880057000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.411.000 $27.203.000 $28.019.090 $29.227.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.056 $136.016 $140.096 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.620 $40.808 $42.032 $43.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.676 $176.824 $182.128 $189.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11159 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER JULIA RINCON MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 22224932 

DIRECCIÓN C 17 33 14 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880059000 7,3001010400000189E+29 350-43261 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 59 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880059000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.384.000 $42.626.000 $43.904.780 $45.797.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.920 $213.132 $219.524 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.076 $63.940 $65.860 $68.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $268.996 $277.072 $285.384 $297.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11160 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EBERTO  ARIAS VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 93365956 

DIRECCIÓN C 17 33 20 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880063000 7,3001010400000189E+29 350-49833 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 63 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880063000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.277.000 $34.275.000 $35.303.250 $36.825.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.664 $205.652 $211.820 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.916 $51.416 $52.956 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.580 $257.068 $264.776 $276.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11161 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARSENIO  RODRIGUEZ SOSA 

IDENTIFICACIÓN 14215508 

DIRECCIÓN C 17 33 08 S In LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880065000 7,3001010400000189E+29 350-49981 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880065000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.800.000 $27.604.000 $28.432.120 $29.657.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $134.000 $138.020 $142.164 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.200 $41.408 $42.652 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $174.200 $179.428 $184.816 $192.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11162 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KEVIN DILAN TORRES TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 1005720403 

DIRECCIÓN C 17 33 48 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880069000 7,3001010400000189E+29 350-41936 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 69 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880069000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.262.000 $48.680.000 $50.140.400 $52.301.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.312 $243.400 $250.704 $262.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.896 $73.020 $75.212 $78.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.208 $316.420 $325.916 $340.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARLEDIS  HERRERA TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 38251261 

DIRECCIÓN C 16A 16A 02 In Br LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880072000 7,3001010400000189E+29 350-58900 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.375.000 $28.196.000 $29.041.880 $30.294.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.876 $140.980 $145.212 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.064 $42.296 $43.564 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.940 $183.276 $188.776 $196.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11164 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  PEREZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 5936759 

DIRECCIÓN C 17 33 62 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880073000 7,3001010400000189E+29 350-60974 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 73 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880073000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.461.000 $5.625.000 $5.793.750 $6.044.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.216 $185.628 $191.196 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.192 $8.440 $8.692 $9.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.408 $194.068 $199.888 $208.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11165 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA BELEN GARCIA VARON 

IDENTIFICACIÓN 26615013 

DIRECCIÓN C 16A S 32A S 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880081000 7,3001010400000189E+29 350-39282 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 81 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880081000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.282.000 $7.500.000 $7.725.000 $8.058.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $240.308 $247.500 $254.928 $40.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.924 $11.252 $11.588 $12.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $251.232 $258.752 $266.516 $52.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11166 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDIDSON  HEREDIA PENA 

IDENTIFICACIÓN 93371528 

DIRECCIÓN C 16A S 32A S 24 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880082000 7,3001010400000189E+29 350-82302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 82 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880082000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.187.000 $39.333.000 $40.512.990 $42.259.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.936 $196.668 $202.568 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.284 $59.000 $60.772 $63.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.220 $255.668 $263.340 $63.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11167 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERIBERTO ESPINOSA OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 14233745 

DIRECCIÓN K 32C S 16A S 34 44 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880084000 7,3001010400000189E+29 350-80869 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 84 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880084000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.261.000 $29.109.000 $29.982.270 $31.274.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.308 $145.548 $149.912 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.392 $43.664 $44.976 $46.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.700 $189.212 $194.888 $202.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11168 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONILDE  RUBIANO VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 38239447 

DIRECCIÓN K 32 S 16 S 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880085000 7,3001010400000189E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 85 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880085000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.447.000 $28.270.000 $29.118.100 $30.373.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $905.752 $932.912 $960.900 $1.002.309 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.172 $42.408 $43.680 $45.560 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $946.924 $975.320 $1.004.580 $1.047.869 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11169 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILDARDO  ALVAREZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 10532521 

DIRECCIÓN C 16 32 S 75 In LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880088000 7,3001010400000189E+29 350-73917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 88 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880088000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.823.000 $14.238.000 $14.665.140 $15.297.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $456.160 $469.856 $483.952 $504.801 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.736 $21.360 $22.000 $22.946 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $476.896 $491.216 $505.952 $527.747 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11170 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CECILIA BOTELLO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 28945630 

DIRECCIÓN C 16 32 97 In LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880098000 7,3001010400000189E+29 350-873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 98 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880098000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $2.979.000 $3.068.000 $3.160.040 $3.296.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.308 $101.244 $104.284 $108.768 

SOBRETASA AMBIENTAL $4.472 $4.604 $4.744 $4.944 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $102.780 $105.848 $109.028 $113.712 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11172 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ROSA RUIZ BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 38229053 

DIRECCIÓN C 17 33 14 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880104000 7,3001010400000189E+29 350-51463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 104 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880104000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.599.000 $10.917.000 $11.244.510 $11.730.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $349.768 $360.264 $371.072 $387.090 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.900 $16.376 $16.868 $17.595 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $365.668 $376.640 $387.940 $404.685 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11173 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA HELENA ESCOBAR HENAO 

IDENTIFICACIÓN 74216428 

DIRECCIÓN K 32 S 16 54 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880105000 7,3001010400000189E+29 350-35157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 105 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880105000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.952.000 $41.151.000 $42.385.530 $44.213.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.760 $205.756 $211.928 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.928 $61.728 $63.580 $66.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.688 $267.484 $275.508 $287.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL   CRIOLLO 

IDENTIFICACIÓN 38257166 

DIRECCIÓN C 17 33 30 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880125000 7,3001010400000189E+29 350-67317 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 125 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880125000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.770.000 $22.423.000 $23.095.690 $24.091.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.412 $739.960 $762.160 $795.003 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.656 $33.636 $34.644 $36.137 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.068 $773.596 $796.804 $831.140 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11176 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NELLY BEDOYA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 28913307 

DIRECCIÓN C 18 28B BIS 58 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401880129000 7,3001010400000189E+29 350-38291 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 188 129 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401880129000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.166.000 $9.441.000 $9.724.230 $10.143.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.480 $311.556 $320.900 $334.719 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.752 $14.164 $14.588 $15.215 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.232 $325.720 $335.488 $349.934 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11178 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  SOLANILLA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 2210697 

DIRECCIÓN C 18 33 S 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401890005000 7,3001010400000189E+29 350-9144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 189 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401890005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.509.000 $50.994.000 $52.523.820 $54.788.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $247.548 $254.972 $262.620 $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.264 $76.492 $78.788 $82.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $321.812 $331.464 $341.408 $356.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11179 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIRA  TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 28545102 

DIRECCIÓN C 18 33 S 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401890006000 7,3001010400000189E+29 350-10759 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 189 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401890006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.620.000 $101.579.000 $104.626.370 $109.135.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $611.444 $629.792 $648.684 $677.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.932 $152.372 $156.940 $163.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $759.376 $782.164 $805.624 $840.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11181 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OLINDA OLAYA RUBIANO 

IDENTIFICACIÓN 38216265 

DIRECCIÓN C 18 33 S 22 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401890013000 7,3001010400000189E+29 350-35921 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 189 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401890013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.533.000 $28.359.000 $29.209.770 $30.469.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.668 $141.796 $146.052 $152.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.300 $42.540 $43.816 $45.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $178.968 $184.336 $189.868 $197.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIVELLY VALENTINA OLAYA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1104935041 

DIRECCIÓN C 18 33 S 58 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401890017000 7,3001010400000189E+29 350-118895 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 189 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401890017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.575.000 $24.282.000 $25.010.460 $26.088.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.876 $121.412 $125.056 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.364 $36.424 $37.516 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.240 $157.836 $162.572 $169.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  BEATRIZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 20115628 

DIRECCIÓN C 17 32 51 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401900010000 7,3001010400000189E+29 1832881110 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 190 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401900010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $136.875.000 $140.981.000 $145.210.430 $151.469.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $848.628 $874.084 $900.308 $939.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $205.316 $211.472 $217.816 $227.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.053.944 $1.085.556 $1.118.124 $1.166.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN FERMIN CARDONA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93406338 

DIRECCIÓN C 17 32 39 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401900011000 7,3001010400000189E+29 350-100735 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 190 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401900011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.719.000 $49.151.000 $50.625.530 $52.808.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $238.596 $245.756 $253.128 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.580 $73.728 $75.940 $79.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $310.176 $319.484 $329.068 $343.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11187 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA ISABEL DIAZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28537395 

DIRECCIÓN K 28 SUR 18 24 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401900015000 7,3001010400000189E+29 350-6444 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 190 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401900015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.883.000 $84.339.000 $86.869.170 $90.613.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $409.416 $421.696 $434.348 $453.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.828 $126.512 $130.304 $135.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $532.244 $548.208 $564.652 $588.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11188 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME DANIEL CASTILLO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14214014 

DIRECCIÓN C 114A 14 08 Lo 4 Mz D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009740001000 7,3001011000000975E+29 350-177011 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 974 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009740001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.352.000 $19.933.000 $20.530.990 $21.416.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $638.616 $657.792 $677.524 $706.728 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.028 $29.900 $30.800 $32.124 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $667.644 $687.692 $708.324 $738.852 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11190 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MARIA MUNOZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 28530989 

DIRECCIÓN K 32 S 18 120 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401910052000 7,3001010400000189E+29 350-100970 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 191 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401910052000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $222.742.000 $229.424.000 $236.306.720 $246.492.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.425.552 $1.468.316 $1.512.364 $1.578.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $334.116 $344.136 $354.464 $369.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.759.668 $1.812.452 $1.866.828 $1.947.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11191 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ROOCK ORTEGA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14239372 

DIRECCIÓN K 32 S 18 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401910054000 7,3001010400000189E+29 350-116074 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 191 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401910054000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.156.000 $27.971.000 $28.810.130 $30.052.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.936 $167.828 $172.864 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.736 $41.960 $43.216 $45.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.672 $209.788 $216.080 $225.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11194 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GILMA GONGORA MOLANO 

IDENTIFICACIÓN 28539112 

DIRECCIÓN C 20 32 156 S K 32 A S Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401910060000 7,3001010400000189E+29 350-169858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 191 60 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401910060000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.300.000 $89.919.000 $92.616.570 $96.609.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $523.800 $539.516 $555.700 $599.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.952 $134.880 $138.928 $144.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $654.752 $674.396 $694.628 $743.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11195 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA CECILIA UBAQUE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 51694323 

DIRECCIÓN K 28 S 19 134 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401910062000 7,3001010400000189E+29 350-197316 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 191 62 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401910062000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.535.000 $20.121.000 $20.724.630 $21.618.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $644.656 $663.996 $683.916 $713.394 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.304 $30.184 $31.088 $32.427 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $673.960 $694.180 $715.004 $745.821 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11196 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JOAQUIN COBALEDA RIOS 

IDENTIFICACIÓN 5827233 

DIRECCIÓN C 20 28 SUR 136 Cs 2B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401910065000 7,3001010400000189E+29 350-189023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 191 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401910065000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $149.963.000 $154.462.000 $159.095.860 $165.953.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $952.004 $1.112.128 $1.145.492 $1.195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $160.004 $231.696 $238.644 $248.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.112.008 $1.343.824 $1.384.136 $1.443.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11197 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA MARIA ARIAS CORTES 

IDENTIFICACIÓN 28514695 

DIRECCIÓN K 23 Bis 14 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920005000 7,3001010400000189E+29 350-165976 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.877.000 $21.503.000 $22.148.090 $23.103.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $104.388 $107.516 $110.744 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.316 $32.256 $33.224 $34.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.704 $139.772 $143.968 $150.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11203 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EDELMIRA MONTOYA CALLE 

IDENTIFICACIÓN 38222951 

DIRECCIÓN C 17 23 Bis S 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920021000 7,3001010400000189E+29 350-19421 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.857.000 $31.783.000 $32.736.490 $34.147.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.288 $158.916 $163.684 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.288 $47.676 $49.108 $51.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.576 $206.592 $212.792 $222.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11204 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JOAQUIN CABALLERO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 2228988 

DIRECCIÓN C 14 23 Bis 125 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920032000 7,3001010400000189E+29 350-9271 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.693.000 $51.184.000 $52.719.520 $54.992.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $248.468 $255.920 $263.600 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.540 $76.776 $79.080 $82.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.008 $332.696 $342.680 $82.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11205 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID  VARGAS MELO 

IDENTIFICACIÓN 5809652 

DIRECCIÓN C 17 25 S 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920038000 7,3001010400000189E+29 350-19740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.018.000 $29.889.000 $30.785.670 $32.113.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.092 $149.448 $153.932 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.528 $44.836 $46.180 $48.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.620 $194.284 $200.112 $209.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11206 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBINA  HUERTAS SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 28950460 

DIRECCIÓN C 17 25 S 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920040000 7,3001010400000189E+29 350-50595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.438.000 $58.131.000 $59.874.930 $62.456.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $282.192 $290.656 $299.376 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.660 $87.200 $89.816 $93.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $366.852 $377.856 $389.192 $405.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARCENIO  REMIGIO VAQUIRO 

IDENTIFICACIÓN 2379547 

DIRECCIÓN C 14 25 29 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920050000 7,3001010400000189E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 50 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920050000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.992.000 $76.212.000 $78.498.360 $81.881.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $369.960 $381.060 $392.492 $409.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.988 $114.320 $117.748 $122.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $480.948 $495.380 $510.240 $531.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JERONIMO MENDOZA HOYOS 

IDENTIFICACIÓN 5812174 

DIRECCIÓN C 14 23 Bis 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920050002 7,3001010400000189E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 50 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920050002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.315.000 $25.044.000 $25.795.320 $26.907.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.576 $125.220 $128.980 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.476 $37.568 $38.696 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.052 $162.788 $167.676 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11209 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGNACIO  CALENO CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 5987812 

DIRECCIÓN C 15 23 Bis 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920056000 7,3001010400000189E+29 350-93840 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 56 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920056000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.358.000 $37.449.000 $38.572.470 $40.234.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.792 $187.248 $192.864 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.540 $56.176 $57.860 $60.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.332 $243.424 $250.724 $261.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11210 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINEL  CHICO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93408737 

DIRECCIÓN C 14 23 Bis 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920057000 7,3001010400000189E+29 350-88592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 57 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920057000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.348.000 $17.868.000 $18.404.040 $19.197.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.740 $89.340 $92.024 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.024 $26.804 $27.608 $29.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.764 $116.144 $119.632 $125.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11211 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIR ABDRES MARIN BRITO 

IDENTIFICACIÓN 93402682 

DIRECCIÓN C 15 23 Bis 76 23 Bis 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920058000 7,3001010400000189E+29 350-57969 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 58 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920058000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.963.000 $33.952.000 $34.970.560 $36.478.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.780 $203.712 $209.824 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.448 $50.928 $52.456 $54.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.228 $254.640 $262.280 $273.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERTRUDIS  BONILLA MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 65735259 

DIRECCIÓN K 23 Bis S 15 125 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920061000 7,3001010400000189E+29 350-53015 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920061000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.726.000 $74.908.000 $77.155.240 $80.480.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $363.632 $374.540 $385.780 $402.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.092 $112.364 $115.736 $120.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $472.724 $486.904 $501.516 $522.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11215 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ONOFRE  FORERO JORGE 

IDENTIFICACIÓN 2524500 

DIRECCIÓN C 18 23S 74 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920071000 7,3001010400000189E+29 350-18843-810000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920071000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.855.000 $42.081.000 $43.343.430 $45.211.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.348.216 $1.388.676 $1.430.336 $1.492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.284 $63.124 $65.016 $67.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.409.500 $1.451.800 $1.495.352 $1.559.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11216 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ HELENA TORO OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 28946899 

DIRECCIÓN C 17 23S 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920074000 7,3001010400000189E+29 350-17885 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 74 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920074000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.148.000 $45.472.000 $46.836.160 $48.855.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $220.740 $227.360 $234.184 $244.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.224 $68.208 $70.256 $73.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $286.964 $295.568 $304.440 $317.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11217 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ADONAI RUIZ MONTALVO 

IDENTIFICACIÓN 38229385 

DIRECCIÓN C 14 23 Bis 169 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920084001 7,3001010400000189E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 84 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920084001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.963.000 $37.042.000 $38.153.260 $39.797.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.816 $185.212 $190.768 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.948 $55.564 $57.232 $59.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.764 $240.776 $248.000 $258.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11218 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ALICIA MARTINEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 38230694 

DIRECCIÓN K 23S 17 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920088000 7,3001010400000189E+29 350-11844 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 88 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920088000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.040.000 $41.241.000 $42.478.230 $44.309.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.200 $206.208 $212.392 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.060 $61.864 $63.720 $66.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.260 $268.072 $276.112 $288.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11220 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PUREZA  ARIAS CORTES 

IDENTIFICACIÓN 38215997 

DIRECCIÓN K 24 14 44 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920099000 7,3001010400000189E+29 350-165977 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 99 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920099000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.990.000 $46.340.000 $47.730.200 $49.787.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.484.672 $1.529.220 $1.575.100 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.488 $69.512 $71.596 $74.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.552.160 $1.598.732 $1.646.696 $323.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE JESUS CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 28506718 

DIRECCIÓN C 20 34 S 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401930006000 7,3001010400000189E+29 154602154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 193 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401930006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.807.000 $85.291.000 $87.849.730 $91.636.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $414.036 $426.456 $439.252 $458.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.212 $127.940 $131.776 $137.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.248 $554.396 $571.028 $595.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO AURELIO CABRERA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 2230099 

DIRECCIÓN C 20 34S 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401930010000 7,3001010400000189E+29 350-129591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 193 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401930010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.105.000 $63.968.000 $65.887.040 $68.727.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $310.528 $319.840 $329.436 $344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.160 $95.952 $98.832 $103.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.688 $415.792 $428.268 $447.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11231 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 93386567 

DIRECCIÓN K 5A S 21 08 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401940017000 7,3001010400000189E+29 350-170265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 194 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401940017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $107.694.000 $110.925.000 $114.252.750 $119.177.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $527.488 $407.485 $559.612 $583.812 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $98.585 $135.390 $141.252 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $527.488 $506.070 $695.002 $725.064 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIO  GUZMAN ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 93395091 

DIRECCIÓN K. 11 A 137-12 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009600003000 7,3001011000000961E+29 350-188732 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 960 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009600003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.570.000 $38.697.000 $39.857.910 $41.576.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.852 $193.488 $199.292 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.356 $58.048 $59.788 $62.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.208 $251.536 $259.080 $270.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUZ BOADA VARON 

IDENTIFICACIÓN 38360331 

DIRECCIÓN K. 10 137-15 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009590027000 7,3001011000000961E+29 350-188726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 959 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009590027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.834.000 $21.459.000 $22.102.770 $23.056.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $104.172 $107.296 $110.516 $115.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.252 $32.192 $33.156 $34.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.424 $139.488 $143.672 $149.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR HERNAN ESPITIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110459595 

DIRECCIÓN K. 10 137-29 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009590024000 7,3001011000000961E+29 350-188723 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 959 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009590024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.471.000 $40.655.000 $41.874.650 $43.680.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.356 $203.276 $209.376 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.208 $60.984 $62.812 $65.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $256.564 $264.260 $272.188 $283.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11257 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ADRIANA SILVA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 65775117 

DIRECCIÓN K. 11 137-12 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009590003000 7,3001011000000961E+29 350-188702 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 959 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009590003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.298.000 $20.907.000 $21.534.210 $22.462.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.492 $104.536 $107.672 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.448 $31.364 $32.304 $33.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.940 $135.900 $139.976 $145.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11258 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  MARTINEZ CABRERA 

IDENTIFICACIÓN 14225242 

DIRECCIÓN C 15 Bis S 9A 40 GAITANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402040008000 7,3001010400000203E+29 350-92055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 204 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402040008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.964.000 $61.763.000 $63.615.890 $66.358.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.784 $370.580 $381.696 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.948 $92.648 $95.424 $99.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.732 $463.228 $477.120 $497.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11259 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZORAIDA  GONZALEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28531720 

DIRECCIÓN C 15 BIS S 9A S 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402040009000 7,3001010400000203E+29 350-167701 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 204 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402040009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.115.000 $100.028.000 $103.028.840 $107.470.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $602.116 $620.176 $638.780 $666.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.432 $150.044 $154.544 $161.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $743.548 $770.220 $793.324 $827.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11260 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  IRENE ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 28541254 

DIRECCIÓN D 13 9A 57S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402040012001 7,3001010400000203E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 204 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402040012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.239.000 $15.106.000 $15.559.180 $16.230.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $85.436 $90.636 $93.356 $97.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.360 $22.660 $23.340 $24.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $106.796 $113.296 $116.696 $121.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ANTONIO FLOREZ GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 93360782 

DIRECCIÓN D 15 15 113 Cs Lo 80 EL JAZMIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050009000 7,3001010400000203E+29 350-56090 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.042.000 $5.193.000 $5.348.790 $5.580.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $166.388 $171.372 $176.512 $184.140 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.564 $7.792 $8.024 $8.370 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $173.952 $179.164 $184.536 $192.510 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11262 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAUDITH MARIA CORONEL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 37326112 

DIRECCIÓN K 35 S 15 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050012000 7,3001010400000203E+29 350-69930 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.256.000 $7.474.000 $7.698.220 $8.030.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $239.448 $246.644 $254.044 $264.990 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.884 $11.212 $11.548 $12.045 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.332 $257.856 $265.592 $277.035 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTER PENA FORERO 

IDENTIFICACIÓN 28514484 

DIRECCIÓN K. 11 137-06 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009590002000 7,3001011000000961E+29 350-188701 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 959 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009590002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.659.000 $38.789.000 $39.952.670 $41.675.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.296 $193.948 $199.764 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.492 $58.184 $59.932 $62.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.788 $252.132 $259.696 $270.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELSY  YOLANDA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28927655 

DIRECCIÓN K 35S 15 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050031000 7,3001010400000203E+29 350-112097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.162.000 $7.377.000 $7.598.310 $7.925.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.348 $243.444 $250.748 $261.525 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.744 $11.068 $11.400 $11.888 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.092 $254.512 $262.148 $273.413 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11266 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ARTURO RUIZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 14214838 

DIRECCIÓN K 35 S 15 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050038000 7,3001010400000203E+29 350-88562 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.936.000 $28.774.000 $29.637.220 $30.914.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.680 $143.872 $148.188 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.904 $43.164 $44.456 $46.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $181.584 $187.036 $192.644 $201.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11267 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTHA  POLO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 38233918 

DIRECCIÓN D 15 15 79 JAZMIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050041000 7,3001010400000203E+29 350-88485 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.484.000 $33.459.000 $34.462.770 $35.948.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.420 $167.296 $172.316 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.728 $50.192 $51.696 $53.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.148 $217.488 $224.012 $233.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11268 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANIRE DEL SOCORRO UNCACIA 

IDENTIFICACIÓN 60331054 

DIRECCIÓN C 16 S 15 104 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050046000 7,3001010400000203E+29 350-109538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.486.000 $104.531.000 $107.666.930 $112.307.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $527.728 $543.564 $559.872 $584.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.232 $156.800 $161.504 $168.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $679.960 $700.364 $721.376 $752.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11269 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANIRE DEL SOCORRO UNCACIA 

IDENTIFICACIÓN 60331054 

DIRECCIÓN C 17 35 60 Cs Lo 2 SAN JOSE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050047000 7,3001010400000203E+29 350-104463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.945.000 $81.313.000 $83.752.390 $87.362.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $473.672 $487.880 $502.516 $524.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.420 $121.972 $125.632 $131.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.092 $609.852 $628.148 $655.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MARIA MUNOZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65741651 

DIRECCIÓN K. 10 137B-11 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009580027000 7,3001011000000961E+29 350-188699 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 958 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009580027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.277.000 $22.945.000 $23.633.350 $24.652.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.388 $114.728 $118.168 $123.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.416 $34.420 $35.452 $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.804 $149.148 $153.620 $160.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENTINO  MENDEZ MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 14276149 

DIRECCIÓN D 15 15 111 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050055000 7,3001010400000203E+29 350-87989 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.214.000 $27.000.000 $27.810.000 $29.009.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.072 $135.000 $139.052 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.324 $40.500 $41.716 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.396 $175.500 $180.768 $188.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11275 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ CONSUELO MORENO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 38255890 

DIRECCIÓN K. 11 137B-52 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009580011000 7,3001011000000961E+29 350-188683 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 958 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009580011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.136.000 $23.830.000 $24.544.900 $25.603.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.680 $119.152 $122.728 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.704 $35.748 $36.820 $38.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.384 $154.900 $159.548 $166.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11278 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILMA ANDREA BENAVIDES CUESTA 

IDENTIFICACIÓN 38360126 

DIRECCIÓN K. 11 A 138A-34 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009560007000 7,3001011000000961E+29 350-188644 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 956 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009560007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.439.000 $20.022.000 $20.622.660 $21.512.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.196 $100.112 $103.116 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.160 $30.036 $30.936 $32.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.356 $130.148 $134.052 $140.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIS DAIREN ARENAS OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 65759846 

DIRECCIÓN K. 11 A 138A-28 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009560006000 7,3001011000000961E+29 350-188643 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 956 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009560006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.097.000 $18.640.000 $19.199.200 $20.026.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.488 $93.200 $95.996 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.148 $27.960 $28.800 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.636 $121.160 $124.796 $130.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ANGEL CAMPOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14415004 

DIRECCIÓN K 35S 15 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402090032000 7,3001010400000203E+29 350-45643 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 209 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402090032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.631.000 $36.700.000 $37.801.000 $39.430.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.156 $183.500 $189.008 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.448 $55.052 $56.704 $59.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.604 $238.552 $245.712 $256.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA DURAN MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65775341 

DIRECCIÓN K. 11 137B-03 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009550008000 7,3001011000000961E+29 350-188634 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 955 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009550008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.268.000 $29.116.000 $29.989.480 $31.282.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.340 $145.580 $149.948 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.404 $43.676 $44.988 $46.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.744 $189.256 $194.936 $202.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11285 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDA  ASTUDILLO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 38362419 

DIRECCIÓN K. 11 A 138A-39 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009540011000 7,3001011000000947E+29 350-188620 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 954 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009540011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.300.000 $26.059.000 $26.840.770 $27.998.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.500 $130.296 $134.204 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.952 $39.092 $40.264 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.452 $169.388 $174.468 $182.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JACKELINE  CASTRO POLOCHE 

IDENTIFICACIÓN 28541363 

DIRECCIÓN K. 11 A 138-25 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009530036000 7,3001011000000947E+29 350-188603 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 953 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009530036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.587.000 $29.445.000 $30.328.350 $31.635.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.936 $147.228 $151.644 $158.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.884 $44.168 $45.496 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.820 $191.396 $197.140 $205.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  VICENTE CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 2218782 

DIRECCIÓN C 15 36S 75 EL JAZMIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402110011000 7,3001010400000217E+29 12383665 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 211 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402110011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.550.000 $34.557.000 $35.593.710 $37.128.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.752 $172.788 $177.972 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.328 $51.836 $53.392 $55.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.080 $224.624 $231.364 $241.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA YANETH HERRERA GIL 

IDENTIFICACIÓN 39567046 

DIRECCIÓN K. 11 A 138-47 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009530031000 7,3001011000000947E+29 350-188598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 953 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009530031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.222.000 $21.859.000 $22.514.770 $23.485.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.112 $109.296 $112.576 $117.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.836 $32.792 $33.776 $35.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.948 $142.088 $146.352 $152.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11291 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NELLY MAYORGA OLIVERO 

IDENTIFICACIÓN 65749342 

DIRECCIÓN Mz D Cs 14 LA GAITANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402120014001 7,3001010400000217E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 212 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402120014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.503.000 $25.238.000 $25.995.140 $27.115.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.516 $126.192 $129.976 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.756 $37.860 $38.996 $40.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $159.272 $164.052 $168.972 $176.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  ANTONIO MOSCOSO 

IDENTIFICACIÓN 14257568 

DIRECCIÓN MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402140005003 7,3001010400000217E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 214 5 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402140005003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.152.000 $23.502.000 $24.207.060 $25.250.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.368 $117.512 $121.036 $126.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.228 $35.256 $36.312 $37.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.596 $152.768 $157.348 $163.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11294 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PATRICIA NORIEGA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 43654299 

DIRECCIÓN MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402140005004 7,3001010400000217E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 214 5 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402140005004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.739.000 $24.124.000 $24.847.720 $25.919.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.652 $120.620 $124.240 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.112 $36.188 $37.272 $38.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.764 $156.808 $161.512 $168.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  COMETA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 38224761 

DIRECCIÓN MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402140005005 7,3001010400000217E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 214 5 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402140005005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.263.000 $28.923.000 $29.790.690 $31.075.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.368 $144.616 $148.956 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.896 $43.388 $44.688 $46.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $286.264 $188.004 $193.644 $201.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YUCUMA  TERESA GUARACA 

IDENTIFICACIÓN 26533965 

DIRECCIÓN MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402140005006 7,3001010400000217E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 214 5 5 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402140005006 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.479.000 $34.457.000 $35.490.710 $37.021.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $292.312 $172.288 $177.456 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.720 $51.688 $53.240 $55.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.032 $223.976 $230.696 $240.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEIMY DEL PILAR PAREJA 

IDENTIFICACIÓN 28559313 

DIRECCIÓN K. 11 A 138-53 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009530030000 7,3001011000000947E+29 350-188597 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 953 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009530030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.222.000 $21.859.000 $22.514.770 $23.485.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.112 $109.296 $112.576 $117.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.836 $32.792 $33.776 $35.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.948 $142.088 $146.352 $152.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11298 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERRERA VARGAS RUBEN DARIO 

IDENTIFICACIÓN 794308830000 

DIRECCIÓN K. 11 A 138-77 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009530024000 7,3001011000000947E+29 350-188591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 953 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009530024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.816.000 $25.560.000 $26.326.800 $27.462.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.080 $127.800 $131.636 $137.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.224 $38.340 $39.492 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.304 $166.140 $171.128 $178.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11300 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LINA MARCELA HERRERA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 29544565 

DIRECCIÓN K. 12 138-34 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009530007000 7,3001011000000947E+29 350-188574 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 953 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009530007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.504.000 $37.599.000 $38.726.970 $40.396.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.520 $187.996 $193.636 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.756 $56.400 $58.092 $60.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.276 $244.396 $251.728 $262.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11302 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA INES SILVA RENGIFO 

IDENTIFICACIÓN 65749891 

DIRECCIÓN K. 12 138 A-53 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520027000 7,3001011000000947E+29 350-188555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.618.000 $28.447.000 $29.300.410 $30.563.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.092 $142.236 $146.504 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.428 $42.672 $43.952 $45.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $179.520 $184.908 $190.456 $198.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ESPERANZA VELASQUEZ CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 65780715 

DIRECCIÓN K. 12 138 A-77 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520021000 7,3001011000000947E+29 350-188549 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.277.000 $22.945.000 $23.633.350 $24.652.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.388 $114.728 $118.168 $123.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.416 $34.420 $35.452 $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.804 $149.148 $153.620 $160.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11304 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEODAN  NIETO TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 93388879 

DIRECCIÓN C. 140 12-03 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520020000 7,3001011000000947E+29 350-188548 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.538.000 $19.094.000 $19.666.820 $20.515.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $92.692 $95.472 $98.336 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.808 $28.644 $29.504 $30.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.500 $124.116 $127.840 $133.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDITH  PENA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 657498877 

DIRECCIÓN K. 12 A 138 A-42 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520009000 7,3001011000000947E+29 350-188537 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.480.000 $26.244.000 $27.031.320 $28.196.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.400 $131.220 $135.160 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.220 $39.368 $40.548 $42.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.620 $170.588 $175.708 $183.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11308 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARA EUGENIA MEDINA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38240353 

DIRECCIÓN K. 12 A 138 A-28 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520006000 7,3001011000000947E+29 350-188534 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.375.000 $25.106.000 $25.859.180 $26.974.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.876 $125.532 $129.296 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.564 $37.660 $38.792 $40.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.440 $163.192 $168.088 $175.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DIOSA ACOSTA CAMARON 

IDENTIFICACIÓN 37667115 

DIRECCIÓN C. 138 A 12-16 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520001000 7,3001011000000947E+29 350-188529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.758.000 $21.381.000 $22.022.430 $22.971.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $103.792 $106.908 $110.116 $115.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.140 $32.072 $33.036 $34.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.932 $138.980 $143.152 $149.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JONATHAN JAVIER PENALOZA LARGO 

IDENTIFICACIÓN 1110545532 

DIRECCIÓN K. 12 138-39 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510033000 7,3001011000000947E+29 350-188519 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.991.000 $30.891.000 $31.817.730 $33.189.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.956 $154.456 $159.092 $166.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.988 $46.340 $47.728 $49.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.944 $200.796 $206.820 $215.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  PALACIOS TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 35324873 

DIRECCIÓN C 10 21 25 Mz E Cs 4 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402220008000 7,3001010400000217E+29 350-79170 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 222 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402220008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.558.000 $33.535.000 $34.541.050 $36.030.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $195.348 $201.212 $207.248 $216.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.840 $50.304 $51.812 $54.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.188 $251.516 $259.060 $270.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11313 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  OCAMPO PINZON 

IDENTIFICACIÓN 51899526 

DIRECCIÓN C 11 21 08 Mz E Cs 12 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402220012000 7,3001010400000217E+29 350-79178 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 222 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402220012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.734.000 $47.106.000 $48.519.180 $50.610.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.404 $282.636 $291.116 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.604 $70.660 $72.780 $75.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $343.008 $353.296 $363.896 $379.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELDA  MENDEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 63357033 

DIRECCIÓN C. 138 A 12-11 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510020000 7,3001011000000947E+29 350-188506 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.740.000 $48.142.000 $49.586.260 $51.723.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $233.700 $240.712 $247.932 $259.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.112 $72.216 $74.380 $77.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.812 $312.928 $322.312 $336.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11315 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GARAY  OLGA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28928184 

DIRECCIÓN C 12 21 20 Mz B Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402230005000 7,3001010400000217E+29 350-64494 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 223 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402230005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.107.000 $78.390.000 $80.741.700 $84.222.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $456.644 $470.340 $484.452 $505.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.164 $117.588 $121.116 $126.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $570.808 $587.928 $605.568 $631.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11316 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROJAS HINCAPIE ANA CLARIBEL 

IDENTIFICACIÓN 382102540000 

DIRECCIÓN K. 12 A 138-80 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510018000 7,3001011000000947E+29 350-188504 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.262.000 $18.810.000 $19.374.300 $20.209.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.312 $94.052 $96.872 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.396 $28.216 $29.064 $30.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.708 $122.268 $125.936 $131.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11318 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMINTA  REY SOLORZANO 

IDENTIFICACIÓN 28586187 

DIRECCIÓN C 11 21 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402230015000 7,3001010400000217E+29 350-64506 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 223 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402230015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.774.000 $39.937.000 $41.135.110 $42.908.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.644 $239.624 $246.812 $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.164 $59.908 $61.704 $64.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $290.808 $299.532 $308.516 $321.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARICELA  TORO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38364253 

DIRECCIÓN K. 12 A 138-74 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510016000 7,3001011000000947E+29 350-188502 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.327.000 $27.117.000 $27.930.510 $29.135.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.636 $135.588 $139.656 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.492 $40.676 $41.896 $43.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.128 $176.264 $181.552 $189.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11320 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTA  YOLANDA SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 51998608 

DIRECCIÓN K.12 A 138-66 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510014000 7,3001011000000947E+29 350-188500 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.069.000 $71.141.000 $73.275.230 $76.433.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.348 $355.708 $366.380 $382.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.604 $106.712 $109.916 $114.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $448.952 $462.420 $476.296 $496.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11321 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ASTRID SAAVEDRA BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 65747296 

DIRECCIÓN K. 12 A 138-60 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510013000 7,3001011000000947E+29 350-188499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.731.000 $41.953.000 $43.211.590 $45.074.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $203.656 $209.768 $216.060 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.100 $62.932 $64.820 $67.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $264.756 $272.700 $280.880 $292.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11322 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA  ARTEAGA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65696440 

DIRECCIÓN K. 12 A 138-12 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510002000 7,3001011000000947E+29 350-188488 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.256.000 $17.774.000 $18.307.220 $19.096.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.280 $88.872 $91.540 $95.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.884 $26.664 $27.464 $28.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.164 $115.536 $119.004 $123.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11323 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ANGELICA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65760339 

DIRECCIÓN C. 138 A 12 A-07 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009500021000 7,3001011000000947E+29 350-188465 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 950 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009500021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.919.000 $38.027.000 $39.167.810 $40.856.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.596 $190.136 $195.840 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.380 $57.044 $58.752 $61.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.976 $247.180 $254.592 $265.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11324 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESENIA  LOZADA TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 65829301 

DIRECCIÓN C. 138 A 12 A-11 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009500020000 7,3001011000000947E+29 350-188464 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 950 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009500020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.996.000 $20.596.000 $21.213.880 $22.128.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.980 $102.980 $106.072 $111.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.996 $30.896 $31.824 $33.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.976 $133.876 $137.896 $144.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11325 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARME ARTUNDUAGA 

IDENTIFICACIÓN 38223745 

DIRECCIÓN K 12B 138 47 Ur EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009490031000 7,3001011000000947E+29 350-188433 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 949 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009490031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.958.000 $45.277.000 $46.635.310 $48.645.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $219.792 $226.388 $233.180 $243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.940 $67.916 $69.956 $73.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.732 $294.304 $303.136 $316.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARILU  MONTIEL RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 52291840 

DIRECCIÓN K 13 138 34 Ur EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009490007000 7,3001011000000947E+29 350-188409 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 949 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009490007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.544.000 $20.130.000 $20.733.900 $21.628.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.720 $100.652 $103.672 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.316 $30.196 $31.104 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.036 $130.848 $134.776 $140.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11327 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR CHARRY MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 7696705 

DIRECCIÓN K 21 S 8 18S Mz A Cs 16 Et 2 COLIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402280002000 7,3001010400000231E+29 350-70576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 228 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402280002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.187.000 $44.483.000 $45.817.490 $47.792.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.124 $266.900 $274.908 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.784 $66.728 $68.728 $71.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.908 $333.628 $343.636 $358.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA CECILIA MENDEZ RONDON 

IDENTIFICACIÓN 38255627 

DIRECCIÓN K 21 S 8 54 S Mz A Cs 10 LAS COLIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402280008000 7,3001010400000231E+29 350-70570 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 228 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402280008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.654.000 $30.544.000 $31.460.320 $32.816.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.924 $183.264 $188.764 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.484 $45.816 $47.192 $49.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $222.408 $229.080 $235.956 $246.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIA  SUAZA TORO 

IDENTIFICACIÓN 38256886 

DIRECCIÓN K 13 138 24 Ur EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009490005000 7,3001011000000947E+29 350-188407 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 949 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009490005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.349.000 $23.019.000 $23.709.570 $24.732.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.748 $115.096 $118.548 $124.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.524 $34.532 $35.568 $37.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $145.272 $149.628 $154.116 $161.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11330 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA ENITH CORONADO ORTEGA 

IDENTIFICACIÓN 28549938 

DIRECCIÓN C. 137 11 A-12 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009480022000 7,3001011000000947E+29 350-188384 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 948 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009480022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.609.000 $24.317.000 $25.046.510 $26.127.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.048 $121.588 $125.236 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.192 $34.384 $37.572 $39.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.240 $155.972 $162.808 $170.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA SATURIA MAHECHA PULIDO 

IDENTIFICACIÓN 28834076 

DIRECCIÓN K 8I N.164-39 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009450005000 7,3001011000000947E+29 350-198041 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 945 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009450005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.693.000 $22.344.000 $23.014.320 $24.006.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $81.351 $111.720 $115.072 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.405 $33.516 $34.524 $36.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $105.756 $145.236 $149.596 $156.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JENEVER  POLOCHE CUPITRA 

IDENTIFICACIÓN 79978960 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.164-39 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009430010000 7,3001011000000947E+29 350-198014 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 943 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009430010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.327.000 $25.057.000 $25.808.710 $26.921.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.636 $125.288 $129.044 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.492 $37.588 $38.716 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.128 $162.876 $167.760 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MABEL  GUZMAN CORREA 

IDENTIFICACIÓN 38200741 

DIRECCIÓN K 22 S 7 65 S Mz B Cs 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402290015000 7,3001010400000231E+29 350-84255 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 229 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402290015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.056.000 $27.868.000 $28.704.040 $29.941.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.336 $167.208 $172.228 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.584 $41.804 $43.060 $44.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $202.920 $209.012 $215.288 $224.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11338 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO LOPEZ PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 14229657 

DIRECCIÓN K 22 S 7 17 S Mz B Cs  16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402290023000 7,3001010400000231E+29 350-70602 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 229 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402290023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.496.000 $20.081.000 $20.683.430 $21.574.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.976 $120.488 $124.104 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.244 $30.124 $31.028 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $146.220 $150.612 $155.132 $161.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERARDO  SANABRIA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 9779261 

DIRECCIÓN C 8 S 21 16 S Mz B Cs 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402290028000 7,3001010400000231E+29 350-70719 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 229 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402290028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.680.000 $62.500.000 $64.375.000 $67.150.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $364.080 $375.000 $386.252 $403.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.020 $93.752 $96.564 $100.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $455.100 $468.752 $482.816 $503.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11341 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR  GUZMAN VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 6011496 

DIRECCIÓN K 22 S 7 92 Mz C Cs 4 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402300005000 7,3001010400000231E+29 350-37792 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 230 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402300005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.205.000 $60.981.000 $62.810.430 $65.517.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.232 $365.888 $376.864 $393.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.808 $91.472 $94.216 $98.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.040 $457.360 $471.080 $491.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11342 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EVANGELINO AROCA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 79967388 

DIRECCIÓN Mz 20 Cs Lo 7 Ur LAS PALMERAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009430007000 7,3001011000000947E+29 350-198011 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 943 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009430007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.200.000 $26.986.000 $27.795.580 $28.994.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.000 $134.932 $138.980 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.300 $40.480 $41.696 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.300 $175.412 $180.676 $188.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EDGAR ALARCON GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 5945188 

DIRECCIÓN K 26 S 20 36 LLANO LARGO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402310003000 7,3001010400000231E+29 350-63964 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 231 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402310003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.461.000 $105.535.000 $108.701.050 $113.386.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $635.260 $654.320 $673.948 $703.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $153.692 $158.304 $163.052 $170.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $788.952 $812.624 $837.000 $873.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  GOMEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93374174 

DIRECCIÓN K 8H N.164-32 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009430006000 7,3001011000000947E+29 350-198010 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 943 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009430006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.065.000 $21.697.000 $22.347.910 $23.311.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.328 $108.488 $111.740 $117.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.600 $32.548 $33.524 $35.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $136.928 $141.036 $145.264 $152.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11345 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  URUENA DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 14217326 

DIRECCIÓN K 8G N.164-09 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009420015000 7,3001011000000947E+29 350-198003 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 942 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009420015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.961.000 $19.530.000 $20.115.900 $20.983.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.808 $97.652 $100.580 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.444 $29.296 $30.176 $31.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $123.252 $126.948 $130.756 $136.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11346 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO JOSE MONTEALEGRE MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 2225815 

DIRECCIÓN C 17 31 S 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320001000 7,3001010400000231E+29 350-18144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.882.000 $59.618.000 $61.406.540 $64.054.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $347.292 $357.708 $368.440 $384.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.824 $89.428 $92.112 $96.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.116 $447.136 $460.552 $480.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11347 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA CIELO NINO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 28945937 

DIRECCIÓN K 31A S 12B 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320002000 7,3001010400000231E+29 350-91308 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.503.000 $10.818.000 $11.142.540 $11.623.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.600 $356.996 $367.704 $383.559 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.756 $16.228 $16.716 $17.435 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.356 $373.224 $384.420 $400.994 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11348 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMMA  SANTOFIMIO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28536641 

DIRECCIÓN K 31 S C 12B 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320006000 7,3001010400000231E+29 350-47123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $165.226.000 $170.183.000 $175.288.490 $182.843.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $859.176 $884.952 $911.504 $951.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $247.840 $255.276 $262.936 $274.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.107.016 $1.140.228 $1.174.440 $1.225.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANTONIO  VILLALBA BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 14200945 

DIRECCIÓN K 31A S 12A 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320008000 7,3001010400000231E+29 350-64155 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.813.000 $52.337.000 $53.907.110 $56.230.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $304.880 $314.024 $323.444 $337.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.220 $78.508 $80.864 $84.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $381.100 $392.532 $404.308 $421.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11350 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELVIRA PAEZ MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38229707 

DIRECCIÓN C 17 31 22 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320010000 7,3001010400000231E+29 350-80334 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.333.000 $40.513.000 $41.728.390 $43.526.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.000 $243.080 $250.372 $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.000 $60.772 $62.596 $65.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $295.000 $303.852 $312.968 $326.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELIX  SILVA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 13921877 

DIRECCIÓN K 31A S 12B 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320012000 7,3001010400000231E+29 350-89677 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.966.000 $23.655.000 $24.364.650 $25.415.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $757.880 $780.616 $804.036 $838.695 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.452 $35.484 $36.548 $38.123 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $792.332 $816.100 $840.584 $876.818 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11352 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KAROL STEPHANY CARTAGENA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1111122367 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.164-32 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009420006000 7,3001011000000947E+29 350-197994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 942 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009420006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.327.000 $25.057.000 $25.808.710 $26.921.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.636 $125.288 $129.044 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.492 $37.588 $38.716 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.128 $162.876 $167.760 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMMA  SANTOFIMIO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28536641 

DIRECCIÓN K 31 S 12B 98 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320019000 7,3001010400000231E+29 350-47123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.048.000 $21.679.000 $22.329.370 $23.291.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.240 $108.396 $111.648 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.572 $32.520 $33.496 $34.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $136.812 $140.916 $145.144 $150.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11354 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA ISABEL PERDOMO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28686712 

DIRECCIÓN K 31 SUR 12B 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320024000 7,3001010400000231E+29 350-142335 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320024000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.194.000 $22.860.000 $23.545.800 $24.561.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.972 $114.300 $211.916 $221.049 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.292 $34.292 $35.320 $36.842 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.264 $148.592 $247.236 $257.891 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAGOBERTO  HERRAN RICAURTE 

IDENTIFICACIÓN 93368164 

DIRECCIÓN K 8F BIS N.164-39 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009410010000 7,3001011000000947E+29 350-197980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 941 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009410010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.490.000 $31.405.000 $32.347.150 $33.741.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.452 $157.028 $161.736 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.736 $47.108 $48.524 $50.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.188 $204.136 $210.260 $219.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11356 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFONSO ALVAREZ TANGARIFE 

IDENTIFICACIÓN 14238354 

DIRECCIÓN C 24 13 S 24 Mz B Cs Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402360009000 7,3001010400000231E+29 350-42652 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 236 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402360009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.562.000 $44.869.000 $46.215.070 $48.207.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $196.028 $269.216 $277.292 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.008 $67.304 $69.324 $72.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $245.036 $336.520 $346.616 $361.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11357 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA ANDRADE SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28558942 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163 C-02 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009400001000 7,3001011000000933E+29 350-190752 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 940 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009400001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.840.000 $20.435.000 $21.048.050 $21.955.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.200 $102.176 $105.244 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.760 $30.656 $31.576 $32.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $128.960 $132.832 $136.820 $142.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  BENEDICTO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 5913682 

DIRECCIÓN C 23B 13 31 S RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402360021000 7,3001010400000231E+29 350-74145 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 236 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402360021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $127.384.000 $131.206.000 $135.142.180 $140.967.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $789.784 $813.480 $837.884 $874.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $191.076 $196.812 $202.716 $211.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $980.860 $1.010.292 $1.040.600 $1.085.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11359 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINELDA  MOLANO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 65759442 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163 B-02 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009390001000 7,3001011000000933E+29 350-190738 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 939 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009390001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.046.000 $26.827.000 $27.631.810 $28.823.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.232 $134.136 $138.160 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.072 $40.244 $41.448 $43.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.304 $174.380 $179.608 $187.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11360 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  AGUIRRE GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 14206308 

DIRECCIÓN K 13 S 24 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402370014000 7,3001010400000231E+29 350-42684 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 237 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402370014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.068.000 $39.210.000 $40.386.300 $42.127.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.408 $235.260 $242.320 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.104 $58.816 $60.580 $63.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.512 $294.076 $302.900 $316.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11361 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO AUGUSTO RAMIREZ MORA 

IDENTIFICACIÓN 93398140 

DIRECCIÓN K 8H N.163 B-08 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009370002000 7,3001011000000933E+29 350-190713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 937 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009370002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.455.000 $52.999.000 $54.588.970 $56.942.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $257.276 $264.996 $272.948 $285.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.184 $79.500 $81.884 $85.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $334.460 $344.496 $354.832 $370.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINDA  MARTINEZ LEAL 

IDENTIFICACIÓN 65495580 

DIRECCIÓN K 8F BIS 163 74 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009360013000 7,3001011000000933E+29 350-190698 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 936 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009360013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.207.000 $24.933.000 $25.680.990 $26.788.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.036 $124.668 $128.408 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.312 $37.400 $38.524 $40.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $157.348 $162.068 $166.932 $174.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11363 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA MOSQUERA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 65732082 

DIRECCIÓN C 24 13 S 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402370021000 7,3001010400000231E+29 350-42671 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 237 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402370021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.401.000 $95.173.000 $98.028.190 $102.253.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $554.408 $571.040 $607.776 $634.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.604 $142.760 $147.044 $153.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $693.012 $713.800 $754.820 $787.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11364 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE VIANEY CALDERON FORERO 

IDENTIFICACIÓN 19332652 

DIRECCIÓN C 23B 12S 21 Mz A Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402380017000 7,3001010400000231E+29 350-42628 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 238 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402380017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.883.000 $70.949.000 $73.077.470 $76.227.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $413.300 $425.696 $438.468 $457.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.328 $106.424 $109.620 $114.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $516.628 $532.120 $548.088 $571.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULI LORENA TRUJILLO SEGOVIA 

IDENTIFICACIÓN 38212036 

DIRECCIÓN K 8F BIS 162 44 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009350008000 7,3001011000000933E+29 350-190674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 935 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009350008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.150.000 $17.665.000 $18.194.950 $18.979.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $85.752 $88.328 $90.976 $95.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.728 $26.500 $27.296 $28.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $111.480 $114.828 $118.272 $123.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11366 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUDDY EDITH ESGUERRA AVILA 

IDENTIFICACIÓN 28556573 

DIRECCIÓN K 8F BIS 162 20 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009350004000 7,3001011000000933E+29 350-190670 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 935 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009350004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.788.000 $19.352.000 $19.932.560 $20.792.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $93.940 $96.760 $99.664 $104.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.184 $29.028 $29.900 $31.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $122.124 $125.788 $129.564 $135.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WISNARDO  DUQUE GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93335263 

DIRECCIÓN T 27 A S 16 A 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402390010000 7,3001010400000245E+29 350-47703 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 239 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402390010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.173.000 $41.378.000 $42.619.340 $44.456.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.868 $206.892 $213.100 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.260 $62.068 $63.932 $66.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.128 $268.960 $277.032 $288.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11368 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODOLFO  NUNEZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 5864155 

DIRECCIÓN K 30 S 12B 51 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402390014000 7,3001010400000245E+29 350-73377 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 239 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402390014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.975.000 $30.874.000 $31.800.220 $33.171.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.876 $154.372 $159.004 $166.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.964 $46.312 $47.704 $49.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.840 $200.684 $206.708 $215.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11369 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA SANCHEZ BAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 65765227 

DIRECCIÓN K 8F BIS 162 14 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009350003000 7,3001011000000933E+29 350-190669 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 935 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009350003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.937.000 $27.745.000 $28.577.350 $29.809.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $134.688 $138.728 $142.888 $149.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.408 $41.620 $42.868 $44.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $175.096 $180.348 $185.756 $193.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDDY  VARON SEGOVIA 

IDENTIFICACIÓN 1110514578 

DIRECCIÓN K 30 S 12 B 33 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402390027000 7,3001010400000245E+29 350-207522 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 239 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402390027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.454.000 $29.308.000 $30.187.240 $31.488.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $938.984 $967.164 $996.180 $1.039.104 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.684 $43.964 $45.284 $47.232 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $981.668 $1.011.128 $1.041.464 $1.086.336 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIDIA BIBIANA SANCHEZ OLIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1110443200 

DIRECCIÓN K 8F BIS N.163-03 Ur.NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009340026000 7,3001011000000933E+29 350-190666 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 934 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009340026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.768.000 $18.301.000 $18.850.030 $19.662.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.840 $91.508 $94.252 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.652 $27.452 $28.276 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $115.492 $118.960 $122.528 $127.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11372 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMELIA UBENY ARICAPA MANSO 

IDENTIFICACIÓN 65752018 

DIRECCIÓN K 8F BIS N.163-39 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009340020000 7,3001011000000933E+29 350-190660 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 934 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009340020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.693.000 $23.374.000 $24.075.220 $25.113.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.468 $116.872 $120.380 $126.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.040 $35.064 $36.116 $37.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.508 $151.936 $156.496 $163.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERLEY MARIELA QUINTERO SILVA 

IDENTIFICACIÓN 28975789 

DIRECCIÓN K 29 S 12A 15 RINCON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402400005000 7,3001010400000245E+29 350-47716 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 240 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402400005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.815.000 $28.649.000 $29.508.470 $30.780.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.076 $143.248 $147.544 $154.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.724 $42.976 $44.264 $46.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.800 $186.224 $191.808 $200.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11374 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADALBER CRUZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 14216733 

DIRECCIÓN K 29 S 12A 05 EL RINCON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402400006000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 240 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402400006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.160.000 $30.035.000 $30.936.050 $32.269.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.800 $150.176 $154.684 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.740 $45.056 $46.408 $48.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $189.540 $195.232 $201.092 $209.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11375 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  BRAVO MONROY 

IDENTIFICACIÓN 65750047 

DIRECCIÓN K 8G N.163-74 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009340013000 7,3001011000000933E+29 350-190653 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 934 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009340013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.487.000 $20.072.000 $20.674.160 $21.565.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.436 $100.360 $103.372 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.232 $30.108 $31.012 $32.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.668 $130.468 $134.384 $140.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARY  YANED JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 28928334 

DIRECCIÓN K 8G N.163-38 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009340007000 7,3001011000000933E+29 350-190647 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 934 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009340007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.217.000 $71.294.000 $73.432.820 $76.598.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.088 $356.472 $367.168 $383.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.828 $106.944 $110.152 $114.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.916 $463.416 $477.320 $497.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  SANTOFIMIO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 19143075 

DIRECCIÓN K 30A S 12B 88 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410014000 7,3001010400000245E+29 350-15194 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.164.000 $14.589.000 $15.026.670 $15.675.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $467.412 $481.440 $495.884 $517.275 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.248 $21.884 $22.544 $23.513 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $488.660 $503.324 $518.428 $540.788 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11378 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO ANDRES CAMARGO RIOS 

IDENTIFICACIÓN 81753029 

DIRECCIÓN K 30 S 12 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410017000 7,3001010400000245E+29 350-68783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.253.000 $47.641.000 $49.070.230 $51.185.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.268 $238.208 $245.352 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.380 $71.464 $73.608 $76.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.648 $309.672 $318.960 $332.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11379 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABUNDIO  BENAVIDEZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 2217503 

DIRECCIÓN K 30 S 12 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410018000 7,3001010400000245E+29 350-47718 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.203.000 $81.579.000 $84.026.370 $87.648.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.016 $407.896 $420.132 $438.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.808 $122.372 $126.040 $131.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $514.824 $530.268 $546.172 $569.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11380 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABUNDIO  BENAVIDEZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 2217503 

DIRECCIÓN K 30 SUR 12B 14 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410020000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.966.000 $44.255.000 $45.582.650 $47.548.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.417.880 $1.460.416 $1.504.228 $1.569.084 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.452 $66.384 $68.376 $71.322 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.482.332 $1.526.800 $1.572.604 $1.640.406 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11381 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA RUBIELA MARTINEZ CORREDOR 

IDENTIFICACIÓN 65729723 

DIRECCIÓN K 31 S 12B 119 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410029000 7,3001010400000245E+29 350-135819 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.314.000 $15.773.000 $16.246.190 $16.946.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.884 $94.640 $97.480 $102.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.972 $23.660 $24.372 $25.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.856 $118.300 $121.852 $127.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  GOMEZ SANTOFIMIO 

IDENTIFICACIÓN 5805079 

DIRECCIÓN K 31 S 12 123 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410030000 7,3001010400000245E+29 350-130966 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.412.000 $58.104.000 $59.847.120 $62.426.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.472 $348.624 $359.084 $375.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.620 $87.156 $89.772 $93.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $423.092 $435.780 $448.856 $468.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS MARIANO VALDERRAMA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14208365 

DIRECCIÓN K 31 S 12 125 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410031000 7,3001010400000245E+29 350-77945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.214.000 $15.670.000 $16.140.100 $16.836.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.284 $94.020 $96.844 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.824 $23.508 $24.212 $25.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.108 $117.528 $121.056 $126.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIA MARIA RUBIANO BENAVIDES 

IDENTIFICACIÓN 28556051 

DIRECCIÓN K 8G N.162-02 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009330001000 7,3001011000000933E+29 350-190615 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 933 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009330001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.531.000 $31.447.000 $32.390.410 $33.786.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.656 $157.236 $161.956 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.800 $47.172 $48.588 $50.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.456 $204.408 $210.544 $219.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11386 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YURI MARCELA BONILLA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110497941 

DIRECCIÓN K 8G N.163-27 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009320022000 7,3001011000000933E+29 350-190610 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 932 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009320022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.961.000 $19.530.000 $20.115.900 $20.983.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.808 $97.652 $100.580 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.444 $29.296 $30.176 $31.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $123.252 $126.948 $130.756 $136.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11387 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  REYES FALLA 

IDENTIFICACIÓN 38236102 

DIRECCIÓN C 16C 27 210 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410039000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.828.000 $47.203.000 $48.619.090 $50.714.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $229.140 $236.016 $243.096 $254.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.744 $70.808 $72.932 $76.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $297.884 $306.824 $316.028 $330.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11388 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUT  SALAZAR ARENAS 

IDENTIFICACIÓN 65714009 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163-44 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009320008000 7,3001011000000933E+29 350-190596 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 932 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009320008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.116.000 $41.319.000 $42.558.570 $44.393.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.580 $206.596 $212.796 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.176 $61.980 $63.840 $66.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.756 $268.576 $276.636 $288.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIETH  CARAVALLO ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110520389 

DIRECCIÓN K 31A 22B 68 S LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402420042001 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 242 42 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402420042001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.805.000 $22.459.000 $23.132.770 $24.130.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.832 $134.756 $138.800 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.708 $33.692 $34.700 $36.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $163.540 $168.448 $173.500 $181.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11390 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ELENA ORJUELA GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 38236736 

DIRECCIÓN K 8G BIS 163 32 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009320006000 7,3001011000000933E+29 350-190594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 932 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009320006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.335.000 $25.065.000 $25.816.950 $26.930.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.676 $125.328 $129.088 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.504 $37.600 $38.728 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.180 $162.928 $167.816 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11391 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR EUCLIDES MURILLO RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 16665483 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163-20 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009320004000 7,3001011000000933E+29 350-190592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 932 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009320004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.837.000 $56.482.000 $58.176.460 $60.683.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.188 $282.412 $290.884 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.256 $84.724 $87.268 $91.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $356.444 $367.136 $378.152 $394.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11392 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDY  JIMENEZ SALINAS 

IDENTIFICACIÓN 6009430 

DIRECCIÓN K 8G BIS 163 02 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009320001000 7,3001011000000933E+29 350-190589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 932 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.376.000 $20.987.000 $21.616.610 $22.549.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.880 $104.936 $108.084 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.564 $31.484 $32.428 $33.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $132.444 $136.420 $140.512 $146.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11393 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO  VERA HUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 2292763 

DIRECCIÓN K 38 S 20A 09 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402460001000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 246 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402460001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $228.924.000 $235.792.000 $242.865.760 $253.334.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.465.116 $1.509.072 $1.554.344 $1.621.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $343.388 $353.688 $364.300 $380.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.808.504 $1.862.760 $1.918.644 $2.001.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11394 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LILIANA PENA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 65763162 

DIRECCIÓN C 20A S 38 28 BOQUERON PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402460002000 7,3001010400000245E+29 350-71333 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 246 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402460002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.608.000 $71.696.000 $73.846.880 $77.030.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $417.648 $430.176 $443.084 $462.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.412 $107.544 $110.772 $115.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $522.060 $537.720 $553.856 $577.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADAN  VERA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 14234380 

DIRECCIÓN C 20A S 38 20 VILLA CHIRLEY 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402460058000 7,3001010400000245E+29 350-68583 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 246 58 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402460058000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.302.000 $27.091.000 $27.903.730 $29.107.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.812 $162.548 $167.424 $175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.456 $40.640 $41.856 $43.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.268 $203.188 $209.280 $218.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11396 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  MUNOZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 38263207 

DIRECCIÓN C 20 S 38 63 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402460063000 7,3001010400000245E+29 350-140732 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 246 63 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402460063000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.931.000 $29.799.000 $30.692.970 $32.016.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $954.724 $983.368 $1.012.872 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.400 $44.700 $46.040 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $998.124 $1.028.068 $1.058.912 $240.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANGELICA MOTTA MESA 

IDENTIFICACIÓN 65784520 

DIRECCIÓN K 8G N.162-51 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009310018000 7,3001011000000933E+29 350-190580 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 931 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009310018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.305.000 $18.854.000 $19.419.620 $20.257.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.528 $94.272 $97.100 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.460 $28.284 $29.132 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.988 $122.556 $126.232 $131.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILDRED  MARTINEZ DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 65714193 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.162-50 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009310009000 7,3001011000000933E+29 350-190571 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 931 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009310009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.768.000 $18.301.000 $18.850.030 $19.662.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.840 $91.508 $94.252 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.652 $27.452 $28.276 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $115.492 $118.960 $122.528 $127.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11403 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MILENA ROMERO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 28548505 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.162-44 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009310008000 7,3001011000000933E+29 350-190570 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 931 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009310008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.170.000 $33.135.000 $34.129.050 $35.600.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.852 $165.676 $170.648 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.256 $49.704 $51.196 $53.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $209.108 $215.380 $221.844 $231.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11404 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BRISA MARIA BOHORQUEZ COLMENARES 

IDENTIFICACIÓN 52108802 

DIRECCIÓN K 8G N.161 A-21 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009300005000 7,3001011000000933E+29 350-190559 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 930 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009300005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.022.000 $28.863.000 $29.728.890 $31.010.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.112 $144.316 $148.648 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.036 $43.296 $44.596 $46.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $182.148 $187.612 $193.244 $201.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11405 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO ANTON LEGUIZAMON LEGUIZAMON 

IDENTIFICACIÓN 13991475 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.161 A-14 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009300003000 7,3001011000000933E+29 350-190557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 930 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009300003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.018.000 $46.369.000 $47.760.070 $49.818.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.092 $231.848 $238.804 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.528 $69.556 $71.644 $74.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $292.620 $301.404 $310.448 $323.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11408 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIOSELINA  AGUDELO AVILA 

IDENTIFICACIÓN 28565460 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163-03 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009290026000 7,3001011000000933E+29 350-190554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 929 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009290026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.768.000 $18.301.000 $18.850.030 $19.662.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.840 $91.508 $94.252 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.652 $27.452 $28.276 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $115.492 $118.960 $122.528 $127.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11409 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NIDIA PRECIADO BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 38361088 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163-75 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009290014000 7,3001011000000933E+29 350-190542 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 929 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009290014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.487.000 $20.072.000 $20.674.160 $21.565.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.436 $100.360 $103.372 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.232 $30.108 $31.012 $32.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.668 $130.468 $134.384 $140.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11415 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADORAIL  IZQUIERDO VALBUENA 

IDENTIFICACIÓN 28951905 

DIRECCIÓN K 8H N.163-14 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009290003000 7,3001011000000933E+29 350-190531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 929 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009290003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.884.000 $25.631.000 $26.399.930 $27.538.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.420 $128.156 $132.000 $138.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.328 $38.448 $39.600 $41.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.748 $166.604 $171.600 $179.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11416 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELCY PORTILLA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38230040 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.162-51 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009280018000 7,3001011000000933E+29 350-190520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 928 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009280018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.800.000 $29.664.000 $30.553.920 $31.871.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.000 $148.320 $152.772 $159.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.200 $44.496 $45.832 $47.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $187.200 $192.816 $198.604 $206.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11419 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 93384611 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.162-69 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009280015000 7,3001011000000933E+29 350-190517 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 928 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009280015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.768.000 $18.301.000 $18.850.030 $19.662.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.840 $91.508 $94.252 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.652 $27.452 $28.276 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $115.492 $118.960 $122.528 $127.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11422 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE MEDINA LIMA 

IDENTIFICACIÓN 14233820 

DIRECCIÓN K 8H N.162-38 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009280007000 7,3001011000000933E+29 350-190509 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 928 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009280007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.850.000 $21.476.000 $22.120.280 $23.073.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $104.252 $107.380 $110.604 $115.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.276 $32.216 $33.184 $34.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.528 $139.596 $143.788 $149.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11429 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA JUDITH MILLAN DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 65771790 

DIRECCIÓN K 8H N.162-14 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009280003000 7,3001011000000933E+29 350-190505 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 928 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009280003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.627.000 $23.306.000 $24.005.180 $25.040.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.136 $116.532 $120.028 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.944 $34.960 $36.008 $37.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.080 $151.492 $156.036 $162.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11431 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  MEDINA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65768733 

DIRECCIÓN K 8H N.162-02 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009280001000 7,3001011000000933E+29 350-190503 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 928 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009280001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.129.000 $18.673.000 $19.233.190 $20.062.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.648 $93.368 $96.168 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.196 $28.012 $28.852 $30.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.844 $121.380 $125.020 $130.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11435 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JACQUELIN  CORREAL ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 28565801 

DIRECCIÓN K 8H N 161 A 08 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009270002000 7,3001011000000933E+29 350-190496 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 927 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009270002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.997.000 $18.537.000 $19.093.110 $19.916.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.988 $92.688 $95.468 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.996 $27.808 $28.640 $29.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $116.984 $120.496 $124.108 $129.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11437 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YURY  KATHERINE GIRON 

IDENTIFICACIÓN 65632625 

DIRECCIÓN K 8I N.163-32 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009260006000 7,3001011000000919E+29 350-190474 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 926 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009260006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.023.000 $26.804.000 $27.608.120 $28.798.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.116 $134.020 $138.044 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.036 $40.208 $41.416 $43.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.152 $174.228 $179.460 $187.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA RODRIGUEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 66901644 

DIRECCIÓN K 8I N.163-20 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009260004000 7,3001011000000919E+29 350-190472 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 926 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009260004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.165.000 $23.860.000 $24.575.800 $25.635.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.828 $119.300 $122.880 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.748 $35.792 $36.864 $38.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.576 $155.092 $159.744 $166.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11442 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARY SOL GUZMAN DELGADILLO 

IDENTIFICACIÓN 65757001 

DIRECCIÓN K 8I N.163-08 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009260002000 7,3001011000000919E+29 350-190470 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 926 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009260002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.374.000 $46.735.000 $48.137.050 $50.212.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $226.872 $233.676 $240.688 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.064 $70.104 $72.208 $75.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.936 $303.780 $312.896 $326.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11443 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ISABEL RODRIGUEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65760416 

DIRECCIÓN K 8I N.161 A-08 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009250002000 7,3001011000000919E+29 350-190438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 925 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009250002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.945.000 $71.013.000 $73.143.390 $76.295.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $344.728 $355.068 $365.720 $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.420 $106.520 $109.716 $114.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $448.148 $461.588 $475.436 $495.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUSANA  ALVAREZ VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 65783745 

DIRECCIÓN K 8I 161 A 02 Ur NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009250001000 7,3001011000000919E+29 350-190437 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 925 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009250001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.595.000 $57.263.000 $58.980.890 $61.523.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.976 $286.316 $294.908 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.396 $85.896 $88.472 $92.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $361.372 $372.212 $383.380 $400.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11448 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  BONILLA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65729977 

DIRECCIÓN K 8I N.163-75 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009240010000 7,3001011000000919E+29 350-190424 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 924 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009240010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.313.000 $25.042.000 $25.793.260 $26.905.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.568 $125.212 $128.968 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.472 $37.564 $38.692 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.040 $162.776 $167.660 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11449 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENNY PAOLA SALCEDO REYES 

IDENTIFICACIÓN 28554991 

DIRECCIÓN K 11 125A 37 Mz D Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009190015000 7,3001011000000919E+29 350-183071 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 919 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009190015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.901.000 $20.498.000 $21.112.940 $22.023.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.508 $102.492 $105.568 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.852 $30.748 $31.672 $33.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.360 $133.240 $137.240 $143.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11450 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIA CRISTINA ORTIZ AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 28559674 

DIRECCIÓN K 11BIS 125A 53 Mz D Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009190012000 7,3001011000000919E+29 350-183068 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 919 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009190012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.787.000 $40.981.000 $42.210.430 $44.029.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.936 $204.908 $211.056 $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.684 $61.472 $63.316 $66.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.620 $266.380 $274.372 $286.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11451 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 9000351881 

DIRECCIÓN K 11 125 33 Mz A Cs 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009180018000 7,3001011000000919E+29 350-183034 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 918 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009180018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.592.000 $43.870.000 $45.186.100 $47.134.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.960 $219.352 $225.932 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.888 $65.808 $67.780 $70.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.848 $285.160 $293.712 $306.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11452 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 900351881 

DIRECCIÓN K 11BIS 125 58 Mz A Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009180012000 7,3001011000000919E+29 350-183028 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 918 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009180012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.919.000 $26.697.000 $27.497.910 $28.683.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $155.516 $160.184 $164.988 $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.880 $40.048 $41.248 $43.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.396 $200.232 $206.236 $215.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11453 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERVULO  CASTRO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 5996283 

DIRECCIÓN K 11 Bis 125 38 Mz A Cs 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009180008000 7,3001011000000919E+29 350-183024 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 918 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009180008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.149.000 $23.843.000 $24.558.290 $25.616.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.748 $119.216 $122.792 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.724 $35.768 $36.840 $38.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.472 $154.984 $159.632 $166.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11474 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA HUERTAS MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 28975477 

DIRECCIÓN Lo 20`A LADY DI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009110001000 7,3001011000000905E+29 350-196627 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 911 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009110001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.340.000 $39.490.000 $40.674.700 $42.428.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $230.040 $236.940 $244.052 $255.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.512 $59.236 $61.016 $63.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $287.552 $296.176 $305.068 $318.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11583 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HABI 

IDENTIFICACIÓN 9000804246 

DIRECCIÓN PARQUES Y ZONA VERDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008840001000 7,3001011000000891E+29 350-182180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 884 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008840001000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $121.808.000 $125.462.000 $129.225.860 $134.796.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.019.664 $4.140.248 $4.264.000 $4.448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $182.712 $188.196 $193.800 $202.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $4.300 $4.400 

TOTAL A LIQUIDAR $4.202.376 $4.328.444 $4.462.100 $4.654.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11590 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARIBEL  CASTRO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 42118390 

DIRECCIÓN K 13A 123 13  Mz E Lo 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008810011000 7,3001011000000877E+29 350-182131 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 881 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008810011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.278.000 $58.996.000 $60.765.880 $63.385.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $343.668 $353.976 $364.596 $380.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.920 $88.496 $91.152 $95.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $429.588 $442.472 $455.748 $475.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OBELIA  ECHEVERRY LEAL 

IDENTIFICACIÓN 65769875 

DIRECCIÓN K 13A 123 07 Mz E Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008810010000 7,3001011000000877E+29 350-182130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 881 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008810010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.023.000 $30.924.000 $31.851.720 $33.225.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.140 $185.544 $191.112 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.036 $46.388 $47.780 $49.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.176 $231.932 $238.892 $248.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11594 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MIRYAM MORALES 

IDENTIFICACIÓN 26501611 

DIRECCIÓN K 14 122B 02 Mz F Lo 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008800023000 7,3001011000000877E+29 350-182173 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 880 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008800023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.109.000 $33.072.000 $34.064.160 $35.532.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $192.656 $198.432 $204.388 $213.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.164 $49.608 $51.100 $53.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $240.820 $248.040 $255.488 $266.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11596 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER MAURICIO CONDE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14395814 

DIRECCIÓN K 14 122B 20 Mz F Lo 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008800020000 7,3001011000000877E+29 350-182170 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 880 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008800020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.054.000 $15.506.000 $15.971.180 $16.659.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $496.784 $511.700 $527.052 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.584 $23.260 $23.960 $25.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $519.368 $534.960 $551.012 $125.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11610 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO LUIS GALVIS AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 93392231 

DIRECCIÓN K 13 122A 19 Mz B Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008760004000 7,3001011000000877E+29 350-182084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 876 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008760004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.851.000 $26.627.000 $27.425.810 $28.608.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $155.108 $159.764 $164.556 $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.780 $39.944 $41.140 $42.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.888 $199.708 $205.696 $214.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11613 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HABI 

IDENTIFICACIÓN 9000804246 

DIRECCIÓN K 13B 122A 16 Mz A Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008750012000 7,3001011000000877E+29 350-182078 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 875 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008750012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.722.000 $26.494.000 $27.288.820 $28.465.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.332 $158.964 $163.736 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.584 $39.744 $40.936 $42.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $192.916 $198.708 $204.672 $213.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11614 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISPINIANO  SAAVEDRA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 93404060 

DIRECCIÓN K 15A 115A 32 ROSALES DE TAHILANDI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008740010000 7,3001011000000877E+29 350-177124 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 874 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008740010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.883.000 $36.959.000 $38.067.770 $39.709.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.300 $221.756 $228.408 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.828 $55.440 $57.104 $59.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $269.128 $277.196 $285.512 $297.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11615 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR JAIR ORJUELA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 93388125 

DIRECCIÓN C 116 15BIS 15 ROSALES DE TAHILAND 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008740009000 7,3001011000000877E+29 350-177123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 874 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008740009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.164.000 $78.449.000 $80.802.470 $84.285.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $456.984 $470.696 $484.816 $506.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.248 $117.676 $121.204 $126.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $571.232 $588.372 $606.020 $632.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11619 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ CELESTE CAMPOS TRONCOSO 

IDENTIFICACIÓN 65744725 

DIRECCIÓN C 116 15 BIS 09 Mz F Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008740008000 7,3001011000000877E+29 350-177122 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 874 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008740008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.890.000 $40.057.000 $41.258.710 $43.037.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $233.340 $240.344 $247.556 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.336 $60.088 $61.892 $64.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $291.676 $300.432 $309.448 $322.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11625 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HABI 

IDENTIFICACIÓN 9000804246 

DIRECCIÓN K 14A 115A 15 ROSALES DE TAHILANDI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008720003000 7,3001011000000877E+29 350-177100 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 872 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008720003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.102.000 $37.185.000 $38.300.550 $39.952.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $216.612 $223.112 $229.804 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.156 $55.780 $57.452 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $270.768 $278.892 $287.256 $299.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11627 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO AGR 

IDENTIFICACIÓN 809009653 

DIRECCIÓN C 115B 14 03 ROSALES DE TAHILANDIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008710001000 7,3001011000000877E+29 350-177093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 871 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008710001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.501.000 $72.616.000 $74.794.480 $78.018.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $423.008 $435.696 $448.768 $468.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.752 $108.924 $112.192 $117.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $528.760 $544.620 $560.960 $585.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11634 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HABI 

IDENTIFICACIÓN 900080424 

DIRECCIÓN K 14 115A 14 ROSALES DE TAHILANDIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008690013000 7,3001011000000863E+29 350-177078 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 869 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008690013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.315.000 $35.344.000 $36.404.320 $37.973.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $205.892 $212.064 $218.428 $228.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.476 $53.016 $54.608 $57.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $257.368 $265.080 $273.036 $285.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11759 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR HUGO VARGAS CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN 93399995 

DIRECCIÓN Cs 12 Mz B C 115 13 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008490012000 7,3001011000000849E+29 350-176973 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 849 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008490012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.622.000 $35.661.000 $36.730.830 $38.314.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $207.732 $213.968 $220.388 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.936 $53.492 $55.100 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.668 $267.460 $275.488 $288.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11775 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  VARGAS GONZALES 

IDENTIFICACIÓN 36158476 

DIRECCIÓN Mz A Cs 28 Ur NUEVO AMANECER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380059000 7,3001011000000835E+29 350-171491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 59 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380059000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.586.000 $15.024.000 $15.474.720 $16.142.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.516 $90.144 $92.852 $97.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.880 $22.536 $23.216 $24.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $109.396 $112.680 $116.068 $121.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIA LUCIA DIAZ OLIS 

IDENTIFICACIÓN 65787268 

DIRECCIÓN Mz A Cs 17 Ur NUEVO AMANECER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380058000 7,3001011000000835E+29 350-171480 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 58 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380058000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.902.000 $27.709.000 $28.540.270 $29.770.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.412 $166.256 $171.244 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.356 $41.564 $42.812 $44.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $201.768 $207.820 $214.056 $223.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES MAURICIO MOTTA MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14393679 

DIRECCIÓN Mz A Cs 8 Ur NUEVO AMANECER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380056000 7,3001011000000835E+29 350-171471 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 56 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380056000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.672.000 $47.042.000 $48.453.260 $50.541.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.032 $282.252 $290.720 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.508 $70.564 $72.680 $75.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $342.540 $352.816 $363.400 $378.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11791 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LIA POLANCO MADRIGAL 

IDENTIFICACIÓN 28679715 

DIRECCIÓN Mz A Cs 26 NUEVO AMANECER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380044000 7,3001011000000835E+29 350-171489 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.570.000 $38.697.000 $39.857.910 $41.576.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.420 $232.184 $239.148 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.356 $58.048 $59.788 $62.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.776 $290.232 $298.936 $311.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11794 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1197466844 

DIRECCIÓN Mz A Cs 23 NUEVO AMAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380040000 7,3001011000000835E+29 350-171486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.576.000 $24.283.000 $25.011.490 $26.089.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.456 $145.700 $150.072 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.364 $36.428 $37.520 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.820 $182.128 $187.592 $196.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OLGA BOCANEGRA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 65495278 

DIRECCIÓN z A Cs Lo 5 Ur NUEVO AMANECER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380009000 7,3001011000000835E+29 350-171468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.492.000 $33.467.000 $34.471.010 $35.957.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.460 $167.336 $172.356 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.740 $50.204 $51.708 $53.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.200 $217.540 $224.064 $233.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11796 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EVNGELINA GAITA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 28865808 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 4 Ur NUEVO AMANECER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008380004000 7,3001011000000835E+29 350-171467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 838 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008380004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.551.000 $29.408.000 $30.290.240 $31.595.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.308 $176.448 $181.744 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.828 $44.112 $45.436 $47.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.136 $220.560 $227.180 $237.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11799 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS 

IDENTIFICACIÓN 14217072 

DIRECCIÓN K 7 A 99 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008360006000 7,3001011000000835E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 836 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008360006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.591.000 $33.569.000 $34.576.070 $36.066.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.075.504 $1.107.780 $1.141.012 $1.190.178 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.888 $50.356 $51.868 $54.099 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.124.392 $1.158.136 $1.192.880 $1.244.277 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRIAM  ZARTA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38260131 

DIRECCIÓN K 7A 99 18 Mz 3 Cs 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008350005000 7,3001011000000835E+29 350-169515 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 835 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008350005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.030.000 $47.411.000 $48.833.330 $50.938.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $276.180 $284.468 $293.000 $306.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.048 $71.120 $73.252 $76.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $345.228 $355.588 $366.252 $382.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLA JULIETA VELASQUEZ SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 52459318 

DIRECCIÓN K 8K N.155-19 Ur. VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008170013000 7,300101100000082E+29 350-178635 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 817 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008170013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.761.000 $44.044.000 $45.365.320 $47.320.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.568 $264.264 $272.192 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.144 $66.068 $68.048 $71.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.712 $330.332 $340.240 $355.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11847 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN GIL 

IDENTIFICACIÓN 38237618 

DIRECCIÓN K 8K BIS N.155-12 Ur. VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008170003000 7,300101100000082E+29 350-178625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 817 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008170003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.115.000 $36.168.000 $37.253.040 $38.859.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $210.692 $217.008 $223.520 $233.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.676 $54.252 $55.880 $58.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $263.368 $271.260 $279.400 $291.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11849 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE WARLES FERNANDEZ CALIMAN 

IDENTIFICACIÓN 93377375 

DIRECCIÓN K 8K BIS N.154 A-38 Ur. V/CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008140006000 7,300101100000082E+29 350-178589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 814 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008140006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.031.000 $22.692.000 $23.372.760 $24.380.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.188 $136.152 $140.240 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.048 $34.040 $35.060 $36.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.236 $170.192 $175.300 $182.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11850 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR MOTTA MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 7713259 

DIRECCIÓN K 8L N.154 A-38 Ur. VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008130024000 7,3001011000000806E+29 350-178581 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 813 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008130024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.452.000 $40.636.000 $41.855.080 $43.659.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.712 $243.816 $251.132 $262.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.180 $60.956 $62.784 $65.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $295.892 $304.772 $313.916 $327.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ABELARDO TIMOTE MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93131190 

DIRECCIÓN K 8L N.154 A-14 Ur. VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008130019000 7,3001011000000806E+29 350-178576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 813 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008130019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.128.000 $24.852.000 $25.597.560 $26.701.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.768 $149.112 $153.588 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.192 $37.280 $38.400 $40.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.960 $186.392 $191.988 $200.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11852 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JOSEFA CORTES OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 55162747 

DIRECCIÓN K 8K BIS N.154 A-31 Ur. V/CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008130010000 7,3001011000000806E+29 350-178567 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 813 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008130010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.777.000 $28.610.000 $29.468.300 $30.738.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $166.664 $171.660 $176.812 $184.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.668 $42.916 $44.204 $46.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.332 $214.576 $221.016 $230.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11858 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD MEGACONSTRUCCIONES E ING 

IDENTIFICACIÓN 900096891 

DIRECCIÓN K 8 L 154 A 45 Ur VILLA  CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008120008000 7,3001011000000806E+29 350-178557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 812 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008120008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.486.000 $28.311.000 $29.160.330 $30.417.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.916 $169.868 $174.964 $183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.232 $42.468 $43.744 $45.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $206.148 $212.336 $218.708 $228.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA LORENA CALDERON CARDOSO 

IDENTIFICACIÓN 1110470825 

DIRECCIÓN K 8 L 154 A 25 Ur VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008120004000 7,3001011000000806E+29 350-178553 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 812 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008120004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.851.000 $32.807.000 $33.791.210 $35.247.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.108 $196.844 $202.748 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.780 $49.212 $50.688 $52.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.888 $246.056 $253.436 $263.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11865 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZULLY ASTRID GOMEZ PARADA 

IDENTIFICACIÓN 65764237 

DIRECCIÓN Mz C Cs 37 K 13 106 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008110017000 7,3001011000000806E+29 350-145404 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 811 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008110017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.930.000 $33.918.000 $34.935.540 $36.442.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.580 $203.508 $209.616 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.396 $50.880 $52.404 $54.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.976 $254.388 $262.020 $273.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11874 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  RUIZ BULLA 

IDENTIFICACIÓN 93371276 

DIRECCIÓN Mz C Cs 32 K 13A 106 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008110009000 7,3001011000000806E+29 350-145399 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 811 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008110009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.431.000 $52.974.000 $54.563.220 $56.915.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $308.588 $317.844 $327.380 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.148 $79.464 $81.848 $85.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $385.736 $397.308 $409.228 $426.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11875 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  VARGAS PRADA 

IDENTIFICACIÓN 65743297 

DIRECCIÓN MZ B CS 22 C 106A 13A 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008100006000 7,3001011000000806E+29 350-145389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 810 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008100006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.024.000 $48.435.000 $49.888.050 $52.038.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $282.144 $290.612 $299.332 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.536 $72.656 $74.836 $78.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.680 $363.268 $374.168 $390.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11877 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LETICIA DIAZ SALDARRIAGA 

IDENTIFICACIÓN 28586758 

DIRECCIÓN K 38A S 20A 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402480007000 7,3001010400000245E+29 350-3144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 248 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402480007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.156.000 $60.931.000 $62.758.930 $65.464.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $354.936 $365.588 $376.556 $393.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.736 $91.400 $94.140 $98.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.672 $456.988 $470.696 $491.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  MORALES FIGUEROA 

IDENTIFICACIÓN 38251095 

DIRECCIÓN MZ A CS 9 C 106A 13A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008090009000 7,3001011000000806E+29 350-145376 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 809 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008090009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.643.000 $36.712.000 $37.813.360 $39.443.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $213.860 $220.272 $226.884 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.468 $55.068 $56.724 $59.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.328 $275.340 $283.608 $296.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11880 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRINIDAD  SANCHEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28680041 

DIRECCIÓN K 39S 20A 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402480026000 7,3001010400000245E+29 350-130929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 248 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402480026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.080.000 $50.552.000 $52.068.560 $54.313.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.480 $303.312 $312.412 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.620 $75.828 $78.104 $81.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $368.100 $379.140 $390.516 $407.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11882 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MORELY ARIAS DE MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 38260193 

DIRECCIÓN K 38A S 20 A 14 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402490014000 7,3001010400000245E+29 350-3440 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 249 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402490014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.754.000 $59.487.000 $61.271.610 $63.913.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.524 $356.924 $367.632 $383.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.632 $89.232 $91.908 $95.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $433.156 $446.156 $459.540 $478.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11883 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO HERNANDO CARDENAS LEON 

IDENTIFICACIÓN 14225758 

DIRECCIÓN K 38A S 20A 60 BOQUERON ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402490017000 7,3001010400000245E+29 350-18871 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 249 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402490017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.856.000 $66.802.000 $68.806.060 $71.772.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $389.136 $400.812 $412.840 $431.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.284 $100.204 $103.212 $107.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.420 $501.016 $516.052 $538.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11884 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  RODRIGUEZ QUINONEZ 

IDENTIFICACIÓN 2279578 

DIRECCIÓN K 38A S 20A 52 BOQUERON ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402490018000 7,3001010400000245E+29 350-3144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 249 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402490018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.961.000 $42.190.000 $43.455.700 $45.329.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.351.716 $1.392.272 $1.434.040 $1.495.857 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.444 $63.288 $65.184 $67.994 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.413.160 $1.455.560 $1.499.224 $1.563.851 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADONAY  CAICEDO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 38502339 

DIRECCIÓN C 21 36 186 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500021000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.854.000 $30.750.000 $31.672.500 $33.038.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $985.184 $1.014.752 $1.045.196 $1.090.254 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.784 $46.128 $47.512 $49.557 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.029.968 $1.060.880 $1.092.708 $1.139.811 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  DELIA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28750859 

DIRECCIÓN C 21 37 30 K 38 S 20 137 156 161 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500031000 7,3001010400000245E+29 350-19112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.951.000 $69.990.000 $72.089.700 $75.197.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.242.384 $2.309.672 $2.378.964 $2.482.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.928 $104.988 $108.136 $112.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.344.312 $2.414.660 $2.487.100 $2.594.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOROTEA   ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 21011214 

DIRECCIÓN K 38S 20 156 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500031003 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 31 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500031003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.651.000 $20.241.000 $20.848.230 $21.747.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.908 $121.448 $125.092 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.480 $30.364 $31.276 $32.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.388 $151.812 $156.368 $162.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11890 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URIAS  REINA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 17044581 

DIRECCIÓN Mz C Cs Lo 15 VILLA JULIETA C 117 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008080002000 7,3001011000000806E+29 350-160641 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 808 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008080002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $119.738.000 $123.330.000 $127.029.900 $132.505.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $862.116 $887.976 $914.616 $954.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $179.608 $184.996 $190.548 $198.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.041.724 $1.072.972 $1.105.164 $1.152.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11891 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  POMAR GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 40768893 

DIRECCIÓN MZ A CS LO 6 VILLA JULIETA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008060002000 7,3001011000000806E+29 350-160618 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 806 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008060002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.870.000 $57.546.000 $59.272.380 $61.827.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.220 $345.276 $355.636 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.808 $86.320 $88.912 $92.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $419.028 $431.596 $444.548 $463.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11892 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISAIAS  REYES LEMUS 

IDENTIFICACIÓN 2654687 

DIRECCIÓN K 38SUR 20 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500044000 7,3001010400000245E+29 350-43985 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.836.000 $49.271.000 $50.749.130 $52.936.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.016 $295.628 $304.496 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.756 $73.908 $76.124 $79.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.772 $369.536 $380.620 $397.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11903 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800034505 

DIRECCIÓN LO TERRAZAS DEL BOSQUE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500101000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 101 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500101000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.206.000 $16.692.000 $17.192.760 $17.934.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $534.800 $550.836 $567.364 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.312 $25.040 $25.792 $26.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.112 $575.876 $593.156 $134.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11906 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFONSO TRIANA SALAVARRIETA 

IDENTIFICACIÓN 93362245 

DIRECCIÓN C 19B 36A 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500111000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 111 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500111000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.737.000 $31.659.000 $32.608.770 $34.014.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.424 $189.956 $195.656 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.108 $47.492 $48.916 $51.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $230.532 $237.448 $244.572 $255.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11907 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO ESNEIDER CRUZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93376209 

DIRECCIÓN C 19B 36A 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500112000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 112 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500112000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.059.000 $43.321.000 $44.620.630 $46.544.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.356 $259.928 $267.724 $279.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.092 $64.984 $66.932 $69.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $315.448 $324.912 $334.656 $348.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11910 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YINED PALOMA SOTO 

IDENTIFICACIÓN 28561223 

DIRECCIÓN Mz I Cs 13 Ur TERRAZAS BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500121000 7,3001010400000245E+29 350-174509 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 121 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500121000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.013.000 $23.703.000 $24.414.090 $25.466.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.080 $142.220 $146.488 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.520 $35.556 $36.624 $38.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $172.600 $177.776 $183.112 $191.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11912 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800034505 

DIRECCIÓN Mz J Cs 6 Ur TERRAZAS BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500135000 7,3001010400000245E+29 800034505 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 135 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500135000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.224.000 $33.191.000 $34.186.730 $35.660.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $193.344 $199.148 $205.124 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.336 $49.788 $51.284 $53.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.680 $248.936 $256.408 $267.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11914 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800034505 

DIRECCIÓN Mz A Cs 10 Ur TERRAZAS BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500166000 7,3001010400000245E+29 350-174401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 166 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500166000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.635.000 $67.604.000 $69.632.120 $72.633.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $393.812 $405.624 $417.796 $436.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.456 $101.408 $104.452 $108.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $492.268 $507.032 $522.248 $544.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11917 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIA HERNANDEZ CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 683003 

DIRECCIÓN K 36 21 32 ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510002000 7,3001010400000245E+29 350-86582 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $356.972.000 $367.681.000 $378.711.430 $395.033.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.284.624 $2.353.160 $2.423.756 $2.607.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $535.460 $551.524 $568.068 $592.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.820.084 $2.904.684 $2.991.824 $3.199.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11918 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES URBANO NIETO 

IDENTIFICACIÓN 29900928 

DIRECCIÓN K 37S 21 117 ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510008000 7,3001010400000245E+29 350-15355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.643.000 $86.152.000 $88.736.560 $92.562.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $418.216 $430.760 $443.684 $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.468 $129.228 $133.108 $138.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $543.684 $559.988 $576.792 $601.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11919 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARIBEL  RODRIGUEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 52269236 

DIRECCIÓN K 37S 21 84 ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510011000 7,3001010400000245E+29 350-14982 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.976.000 $64.865.000 $66.810.950 $69.691.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $314.880 $324.328 $334.056 $348.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.464 $97.300 $100.220 $104.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $409.344 $421.628 $434.276 $452.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11920 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ESTELA HERNANDEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28783332 

DIRECCIÓN K 20A 128 27 Mz F Cs Lo 93 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007920014000 7,3001011000000792E+29 350-163264 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 792 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007920014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.609.000 $39.767.000 $40.960.010 $42.725.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.656 $238.604 $245.764 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.916 $59.652 $61.444 $64.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.572 $298.256 $307.208 $320.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11921 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN JAIRO PINZON GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93377647 

DIRECCIÓN MZ F CS LO 95 K 20A 128 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007920012000 7,3001011000000792E+29 350-163266 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 792 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007920012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.303.000 $22.972.000 $23.661.160 $24.681.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.820 $137.832 $141.968 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.456 $34.460 $35.492 $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $167.276 $172.292 $177.460 $185.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11922 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GUSTAVO SALINAS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14229935 

DIRECCIÓN C 21S 36 03 ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510016000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.278.000 $30.156.000 $31.060.680 $32.400.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $146.392 $150.780 $155.304 $162.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.920 $45.236 $46.592 $48.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.312 $196.016 $201.896 $210.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11923 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR  ALFREDO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93358995 

DIRECCIÓN K 20B 128 22 Mz F Cs Lo 81 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007920006000 7,3001011000000792E+29 350-163252 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 792 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007920006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.750.000 $23.433.000 $24.135.990 $25.176.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.500 $140.600 $144.816 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.128 $35.152 $36.204 $37.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.628 $175.752 $181.020 $188.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS DURAN MONTANEZ 

IDENTIFICACIÓN 14398858 

DIRECCIÓN K 20B 128 18 Mz F Cs 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007920005000 7,3001011000000792E+29 350-163253 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 792 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007920005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.516.000 $38.641.000 $39.800.230 $41.515.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.096 $231.848 $238.804 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.276 $57.964 $59.704 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.372 $289.812 $298.508 $311.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11925 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY CAROLINA VARGAS TORO 

IDENTIFICACIÓN 28553286 

DIRECCIÓN K 36A S 21 15 ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510021000 7,3001010400000245E+29 350-24811 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.351.000 $100.272.000 $103.280.160 $107.731.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $506.228 $521.416 $537.060 $560.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.028 $150.408 $154.924 $161.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $652.256 $671.824 $691.984 $721.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11926 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA DEISI TORO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 41384149 

DIRECCIÓN C 21 36 05 ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510022000 7,3001010400000245E+29 350-75809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.923.000 $53.481.000 $55.085.430 $57.459.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.616 $267.408 $275.428 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.888 $80.224 $82.632 $86.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.504 $347.632 $358.060 $373.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11928 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HEIDY  MARGARITA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 65770467 

DIRECCIÓN MZ E CS LO 70 K 20B 128 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007910016000 7,3001011000000792E+29 350-163241 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 791 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007910016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.231.000 $28.048.000 $28.889.440 $30.134.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.388 $168.288 $173.340 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.848 $42.072 $43.336 $45.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.236 $210.360 $216.676 $226.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11929 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL ROSARI MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38257473 

DIRECCIÓN Mz E Cs 75 K 20B 128 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007910011000 7,3001011000000792E+29 350-163246 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 791 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007910011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.654.000 $30.544.000 $31.460.320 $32.816.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.924 $183.264 $188.764 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.484 $45.816 $47.192 $49.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $222.408 $229.080 $235.956 $246.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA NIDIA LOZANO FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 65754238 

DIRECCIÓN K 20B 128 35 Mz E Cs Lo 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007910010000 7,3001011000000792E+29 350-163247 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 791 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007910010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.750.000 $23.433.000 $24.135.990 $25.176.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.500 $140.600 $144.816 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.128 $35.152 $36.204 $37.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.628 $175.752 $181.020 $188.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11931 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLEDAD  RODRIGUEZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 38221395 

DIRECCIÓN K 34S 19S 33 B BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402530020001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 253 20 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402530020001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.276.000 $20.884.000 $21.510.520 $22.438.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.656 $125.304 $129.064 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.416 $31.328 $32.268 $33.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.072 $156.632 $161.332 $168.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11932 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  MENESES VIDAL 

IDENTIFICACIÓN 29581216 

DIRECCIÓN K 20C 128 22 Mz E Cs Lo 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007910006000 7,3001011000000792E+29 350-163233 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 791 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007910006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.635.000 $35.674.000 $36.744.220 $38.328.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $207.812 $214.044 $220.468 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.956 $53.512 $55.120 $57.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.768 $267.556 $275.588 $287.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11933 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  RODRIGUEZ CHALARCA 

IDENTIFICACIÓN 93373424 

DIRECCIÓN K 20C 129 11 Mz C Cs 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007890012000 7,3001011000000792E+29 350-163198 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 789 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007890012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.750.000 $27.553.000 $28.379.590 $29.603.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.500 $165.320 $170.280 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.128 $41.332 $42.572 $44.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.628 $206.652 $212.852 $222.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11934 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA  MUNOZ DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 65710320 

DIRECCIÓN MZ C CS LO 29 K 20C 129 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007890011000 7,3001011000000792E+29 350-163199 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 789 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007890011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.721.000 $19.283.000 $19.861.490 $20.717.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $112.328 $115.700 $119.172 $124.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.084 $28.928 $29.796 $31.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $140.412 $144.628 $148.968 $155.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11935 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ALBEIRO AGUDELO DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 93386876 

DIRECCIÓN K 20C 129 31 Mz C Cs 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007890007000 7,3001011000000792E+29 350-163203 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 789 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007890007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.710.000 $54.291.000 $55.919.730 $58.330.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $316.260 $325.748 $335.520 $350.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.068 $81.440 $83.880 $87.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.328 $407.188 $419.400 $437.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11936 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA VILLANUEVA AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 65754603 

DIRECCIÓN K 20B 129 27 Mz B Cs 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007880008000 7,3001011000000792E+29 350-163188 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 788 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007880008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.785.000 $61.579.000 $63.426.370 $66.160.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $358.712 $369.476 $380.560 $397.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.680 $92.372 $95.140 $99.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $448.392 $461.848 $475.700 $496.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11937 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUCID YISED ZAMORA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110483293 

DIRECCIÓN K 35 21 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402540001001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 254 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402540001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.291.000 $26.050.000 $26.831.500 $27.988.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.748 $156.300 $160.992 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.940 $39.076 $40.248 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $189.688 $195.376 $201.240 $210.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11938 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD R F P INVERSIONES LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800208198 

DIRECCIÓN K 20C 129 06 Mz B Cs Lo 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007880001000 7,3001011000000792E+29 350-163195 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 788 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007880001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.187.000 $22.853.000 $23.538.590 $24.554.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.124 $137.120 $141.232 $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.284 $34.280 $35.308 $36.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $166.408 $171.400 $176.540 $183.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11939 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENCY ERDEY LEON AROCA 

IDENTIFICACIÓN 14240738 

DIRECCIÓN K 20B 129 23 Mz A Cs Lo 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007870007000 7,3001011000000792E+29 350-163176 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 787 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007870007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.307.000 $41.516.000 $42.761.480 $44.604.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $241.844 $249.096 $256.572 $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.464 $62.276 $64.144 $66.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.308 $311.372 $320.716 $334.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11941 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RIGAUD  CABEZAS ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 93377572 

DIRECCIÓN MZ A CS LO 07 K 20B 129 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007870006000 7,3001011000000792E+29 350-163177 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 787 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007870006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.448.000 $55.051.000 $56.702.530 $59.147.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.688 $330.308 $340.216 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.172 $82.580 $85.056 $88.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.860 $412.888 $425.272 $443.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11946 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ELENA VARGAS TORO 

IDENTIFICACIÓN 65750257 

DIRECCIÓN C 21S 37S 05 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580001000 7,300101040000026E+29 350-65073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.149.000 $50.623.000 $52.141.690 $54.389.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.896 $303.740 $312.852 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.724 $75.936 $78.216 $81.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $368.620 $379.676 $391.068 $407.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11949 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL ARIAS MORENO 

IDENTIFICACIÓN 65784618 

DIRECCIÓN K 37S 21S 102 Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580008000 7,300101040000026E+29 350-12236 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.525.000 $77.791.000 $80.124.730 $83.578.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.152 $466.748 $480.752 $501.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.288 $116.688 $120.188 $125.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $566.440 $583.436 $600.940 $626.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11956 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JADER BENNY RUBIANO TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 1110498003 

DIRECCIÓN K 35S 19S 134 L 1 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580045901 7,300101040000026E+29 350-195885 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 901 9 0 0 45 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580045901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.234.000 $96.031.000 $98.911.930 $103.175.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $559.404 $576.188 $613.256 $640.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.852 $144.048 $148.368 $154.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $699.256 $720.236 $761.624 $794.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11958 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDNA MAGALY VARGAS TORO 

IDENTIFICACIÓN 65762710 

DIRECCIÓN K 37 S 20 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580052000 7,300101040000026E+29 350-232246 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580052000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.386.000 $26.148.000 $26.932.440 $28.093.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.316 $156.888 $161.596 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.080 $39.224 $40.400 $42.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.396 $196.112 $201.996 $211.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11959 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA HERMINDA MARTINEZ VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65769869 

DIRECCIÓN K 39B 21 SUR 101 B/BOQUERON ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590001001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.781.000 $34.794.000 $35.837.820 $37.383.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.908 $173.972 $179.192 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.672 $52.192 $53.760 $56.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $219.580 $226.164 $232.952 $243.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11960 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL MONTANA TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 5980811 

DIRECCIÓN C 21AS 39B 38 SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590009000 7,300101040000026E+29 350-47782 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $8.733.000 $8.995.000 $9.264.850 $9.664.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.192 $296.836 $305.744 $319.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.100 $13.496 $13.900 $14.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.292 $310.332 $319.644 $333.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11962 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL  OROZCO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5810735 

DIRECCIÓN K 40 21S 105 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590016000 7,300101040000026E+29 350-80000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.250.000 $37.338.000 $38.458.140 $40.116.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $217.500 $224.028 $230.752 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.376 $56.008 $57.688 $60.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $271.876 $280.036 $288.440 $301.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11964 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  SALGADO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 14095325 

DIRECCIÓN K 39C 21 SUR 111 B/BOQUERON PARTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590034000 7,300101040000026E+29 350-122105 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.664.000 $20.254.000 $20.861.620 $21.761.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.984 $121.524 $125.172 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.496 $30.384 $31.296 $32.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.480 $151.908 $156.468 $163.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11968 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DIVA RODRIGUEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28912385 

DIRECCIÓN K 39B S 21-116 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590043000 7,300101040000026E+29 350-89714 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590043000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.768.000 $15.211.000 $15.667.330 $16.342.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.608 $91.268 $94.004 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.152 $22.820 $23.504 $24.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $110.760 $114.088 $117.508 $122.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  EULISES VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2376340 

DIRECCIÓN K 40 21 99 S In BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590055000 7,300101040000026E+29 350-162733 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $122.968.000 $126.657.000 $130.456.710 $136.080.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $639.436 $658.620 $678.376 $708.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $184.452 $189.988 $195.684 $204.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $823.888 $848.608 $874.060 $912.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11970 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORFILIA  CALDERON RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65807741 

DIRECCIÓN K 42S 19 95 In 1 Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590055008 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 55 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590055008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.544.000 $36.610.000 $37.708.300 $39.333.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.720 $183.052 $188.544 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.316 $54.916 $56.564 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.036 $237.968 $245.108 $256.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11971 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELENA  BOHORQUEZ TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 38260887 

DIRECCIÓN K 30B S 13 49 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402600010000 7,300101040000026E+29 350-107036 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 260 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402600010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.174.000 $46.529.000 $47.924.870 $49.991.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.044 $279.176 $287.552 $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.764 $69.796 $71.888 $75.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $338.808 $348.972 $359.440 $375.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11972 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  GUILLERMO MELENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 598000 

DIRECCIÓN K 30 S 13 34 DARIO ECHANDIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402610006000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 261 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402610006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.132.000 $14.556.000 $14.992.680 $15.639.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $466.356 $480.348 $494.760 $516.087 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.200 $21.836 $22.492 $23.459 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $487.556 $502.184 $517.252 $539.546 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11973 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO  CARDONA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 14213701 

DIRECCIÓN K 30S 13 38 DARIO ECHANDIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402610007000 7,300101040000026E+29 350-67611 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 261 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402610007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.490.000 $20.075.000 $20.677.250 $21.568.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.940 $120.452 $124.064 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.236 $30.116 $31.016 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $146.176 $150.568 $155.080 $161.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11974 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS HUMBERTO ROJAS ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 17042745 

DIRECCIÓN C 22 SUR 28A 84 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620020000 7,300101040000026E+29 350-15505 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $148.823.000 $153.288.000 $157.886.640 $164.692.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.911.160 $5.058.504 $5.210.260 $5.434.836 

SOBRETASA AMBIENTAL $223.236 $229.932 $236.832 $247.038 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.134.396 $5.288.436 $5.447.092 $5.681.874 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11976 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  SANCHEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 38228545 

DIRECCIÓN K 28A SUR 22S 131 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620026000 7,300101040000026E+29 350-104794 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $206.420.000 $212.613.000 $218.991.390 $228.430.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.321.088 $1.360.724 $1.401.548 $1.462.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $309.632 $318.920 $328.488 $342.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.630.720 $1.679.644 $1.730.036 $1.804.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11980 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALFRED ROJAS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14218542 

DIRECCIÓN K 31A SUR 22S 160 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620039000 7,300101040000026E+29 350-96039 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $250.610.000 $258.128.000 $265.871.840 $277.331.000 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.353.296 $1.393.892 $1.435.708 $1.498.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $375.916 $387.192 $398.808 $416.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.729.212 $1.781.084 $1.834.516 $1.914.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JEIMY LILIANA SANCHEZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 65630638 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50 S In 8 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.293.000 $17.812.000 $18.346.360 $19.137.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.468 $89.060 $91.732 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.940 $26.720 $27.520 $28.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.408 $115.780 $119.252 $124.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11982 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTHER VILLA COMBITA 

IDENTIFICACIÓN 65744799 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50 In 2 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042004 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.657.000 $28.487.000 $29.341.610 $30.607.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.288 $142.436 $146.712 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.488 $42.732 $44.016 $45.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $179.776 $185.168 $190.728 $198.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11984 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GRACIELA AGUDELO QUIROZ 

IDENTIFICACIÓN 29621280 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50 In 7 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042009 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042009 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.389.000 $21.001.000 $21.631.030 $22.563.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.948 $105.008 $108.156 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.584 $31.504 $32.448 $33.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $132.532 $136.512 $140.604 $146.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO ANDRES ALDANA OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 1110476495 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50S In 10 Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042012 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042012 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.215.000 $74.381.000 $76.612.430 $79.914.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $361.076 $371.908 $383.064 $400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.324 $111.572 $114.920 $119.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $469.400 $483.480 $497.984 $519.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11986 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA SANDOVAL OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 65727557 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50S In 13 Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042015 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 15 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042015 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.377.000 $30.258.000 $31.165.740 $32.509.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $146.888 $151.292 $155.832 $163.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.068 $45.388 $46.752 $48.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.956 $196.680 $202.584 $211.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN BAUTISTA GAVIRIA NIETO 

IDENTIFICACIÓN 2380644 

DIRECCIÓN C 22B 31A 48 SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620048000 7,300101040000026E+29 350-82220 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620048000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.292.000 $23.991.000 $24.710.730 $25.776.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.460 $119.956 $123.556 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.940 $35.988 $37.068 $38.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.400 $155.944 $160.624 $167.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11989 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO ALBERTO MENDEZ ZANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 14221372 

DIRECCIÓN C 22A SUR 31A SUR 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620057000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 57 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620057000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.452.000 $22.096.000 $22.758.880 $23.740.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.260 $110.480 $113.796 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.180 $33.144 $34.140 $35.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.440 $143.624 $147.936 $154.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11990 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  QUIMBAYA MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 19394670 

DIRECCIÓN C 22A SUR 31A SUR 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620058000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 58 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620058000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.586.000 $28.414.000 $29.266.420 $30.527.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.932 $142.072 $146.336 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.380 $42.624 $43.900 $45.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $179.312 $184.696 $190.236 $198.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11991 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTINA DE JESUS MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38246478 

DIRECCIÓN C 22A SUR 31A SUR 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620059000 7,300101040000026E+29 350-63278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 59 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620059000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.638.000 $33.617.000 $34.625.510 $36.118.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.192 $168.088 $173.128 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.960 $50.428 $51.940 $54.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $212.152 $218.516 $225.068 $235.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11992 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO   ARTUNDUAGA 

IDENTIFICACIÓN 4881816 

DIRECCIÓN K 31A SUR 22A SUR 77 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620081000 7,300101040000026E+29 350-140317 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 81 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620081000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.217.000 $62.024.000 $63.884.720 $66.638.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.987.164 $2.046.792 $2.108.196 $2.199.054 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.328 $93.036 $95.828 $99.957 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.077.492 $2.139.828 $2.204.024 $2.299.011 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA NELLY HERRERA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38236061 

DIRECCIÓN C 24 26 SUR 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620085000 7,300101040000026E+29 350-91624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 85 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620085000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.027.000 $104.058.000 $107.179.740 $111.799.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $525.344 $541.104 $557.336 $581.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.544 $156.088 $160.772 $167.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $676.888 $697.192 $718.108 $748.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11994 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCERO  BONILLA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 65762300 

DIRECCIÓN K 31A SUR 22 SUR 118 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620092000 7,300101040000026E+29 350-103229 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 92 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620092000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.017.000 $64.908.000 $66.855.000 $69.736.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.079.564 $2.141.964 $2.206.224 $2.301.288 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.528 $97.364 $100.284 $104.604 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.174.092 $2.239.328 $2.306.508 $2.405.892 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11995 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON FERNANDO MUNOZ ORTEGA 

IDENTIFICACIÓN 5821146 

DIRECCIÓN K 31A S LO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620093000 7,300101040000026E+29 350-103233 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 93 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620093000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.467.000 $17.991.000 $18.530.730 $19.330.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $539.120 $555.294 $571.953 $596.621 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.509 $25.242 $26.001 $27.119 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $563.629 $580.536 $597.954 $623.740 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11997 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAOLA ANDREA URBANO BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1061766467 

DIRECCIÓN K 31A SUR 22 SUR 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620099000 7,300101040000026E+29 350-103230 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 99 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620099000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $161.788.000 $166.642.000 $171.641.260 $179.039.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $841.300 $866.540 $892.536 $931.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $242.684 $249.964 $257.464 $268.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.083.984 $1.116.504 $1.150.000 $1.199.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11998 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FAIDER  LOPEZ BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110574468 

DIRECCIÓN K 31A 22 35S Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620099001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 99 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620099001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.714.000 $33.695.000 $34.705.850 $36.202.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.572 $168.476 $173.532 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.072 $50.544 $52.060 $54.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $212.644 $219.020 $225.592 $235.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_11999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTIAN CAMIL MENDEZ CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 1110529062 

DIRECCIÓN K 31A 22 45S Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620099002 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 99 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620099002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.414.000 $17.936.000 $18.474.080 $19.270.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.072 $89.680 $92.372 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.124 $26.904 $27.712 $28.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.196 $116.584 $120.084 $124.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PIOQUINTO  GARCIA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 2316055 

DIRECCIÓN C 22 31 76 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620101000 7,300101040000026E+29 350-103238 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 101 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620101000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.034.000 $103.035.000 $106.126.050 $110.700.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $515.119 $530.574 $546.491 $569.760 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.626 $128.367 $132.218 $137.955 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $639.745 $658.941 $678.709 $707.715 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAYERLY  SANCHEZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110522829 

DIRECCIÓN K 31S 22 27 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620107000 7,300101040000026E+29 350-120986 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 107 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620107000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.387.000 $3.489.000 $3.593.670 $3.749.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.772 $115.140 $118.592 $123.717 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.084 $5.236 $5.392 $5.624 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $116.856 $120.376 $123.984 $129.341 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12003 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  ALBA CUMBE 

IDENTIFICACIÓN 28647556 

DIRECCIÓN K 31A SUR 22 SUR 144 INT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620113000 7,300101040000026E+29 350-133637 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 113 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620113000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.026.000 $50.497.000 $52.011.910 $54.254.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.156 $302.984 $312.072 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.540 $75.748 $78.020 $81.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $367.696 $378.732 $390.092 $407.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12004 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 14239541 

DIRECCIÓN K 31AS 22S 144 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620117000 7,300101040000026E+29 350-138076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 117 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620117000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.082.000 $18.624.000 $19.182.720 $20.010.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.412 $93.120 $95.916 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.124 $27.936 $28.776 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.536 $121.056 $124.692 $130.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  OMAIRA TRIVINO 

IDENTIFICACIÓN 38260339 

DIRECCIÓN K 31 22S 65 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620135000 7,300101040000026E+29 350-51570 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 135 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620135000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.721.000 $60.483.000 $62.297.490 $64.982.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.937.796 $1.995.940 $2.055.820 $2.144.406 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.084 $90.728 $93.448 $97.473 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.025.880 $2.086.668 $2.149.268 $2.241.879 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BAUDILIO   VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93369563 

DIRECCIÓN K 31 23 49S Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620135002 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 135 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620135002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.851.000 $31.777.000 $32.730.310 $34.141.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.256 $158.888 $163.652 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.280 $47.668 $49.096 $51.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.536 $206.556 $212.748 $222.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MARIA TRIANA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 38226564 

DIRECCIÓN K 28A S 22 S 214 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630002000 7,300101040000026E+29 350-185416 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $171.866.000 $177.022.000 $182.332.660 $190.192.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.671.580 $5.841.728 $6.016.980 $6.276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $257.800 $265.536 $273.500 $285.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.929.380 $6.107.264 $6.290.480 $6.561.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE J & C INVERSIONES S A 

IDENTIFICACIÓN 900225060 

DIRECCIÓN K 28AS 22S Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630014000 7,300101040000026E+29 350-138792 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630014000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $174.666.000 $179.906.000 $185.303.180 $193.290.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.912.000 $5.936.900 $6.115.000 $6.379.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $136.000 $269.860 $278.000 $289.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $6.100 $6.400 

TOTAL A LIQUIDAR $3.048.000 $6.206.760 $6.399.100 $6.675.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  PUERTO RINCON 

IDENTIFICACIÓN 28904252 

DIRECCIÓN K 28A S In V 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630028000 7,300101040000026E+29 350-165220 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.208.000 $26.994.000 $27.803.820 $29.002.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.248 $161.964 $166.824 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.312 $40.492 $41.708 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $196.560 $202.456 $208.532 $217.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBY AMPARO ROA MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 65743473 

DIRECCIÓN K 28A S In V 3 Cs Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630029000 7,300101040000026E+29 350-138789 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.268.000 $80.616.000 $83.034.480 $86.613.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $469.608 $483.696 $498.208 $520.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.404 $120.924 $124.552 $129.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $587.012 $604.620 $622.760 $649.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  MORENO PRADA 

IDENTIFICACIÓN 38385101 

DIRECCIÓN K 28A S K 23 S 20 360 V 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630030000 7,300101040000026E+29 350-140253 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.916.000 $90.553.000 $93.269.590 $97.290.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $527.496 $543.320 $559.620 $603.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.876 $135.832 $139.908 $145.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $659.372 $679.152 $699.528 $748.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12016 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELVIA QUINTERO RINCON 

IDENTIFICACIÓN 28812599 

DIRECCIÓN K 28A S In V 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630032000 7,300101040000026E+29 350-166056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.328.000 $35.358.000 $36.418.740 $37.989.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.640 $176.792 $182.096 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.492 $53.040 $54.632 $57.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.132 $229.832 $236.728 $247.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 28S 20A 441 Lo 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630051000 7,300101040000026E+29 350-260812 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 51 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630051000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.873.000 $64.580.000 $66.517.400 $69.384.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.008.812 $2.131.140 $2.195.076 $2.290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.312 $96.872 $99.780 $104.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.100.124 $2.228.012 $2.294.856 $2.394.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 19 SUR 38 23 SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650001000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650001000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $117.531.000 $121.057.000 $124.688.710 $130.063.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.878.524 $3.994.884 $4.114.728 $4.292.079 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.300 $181.588 $187.036 $195.095 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.054.824 $4.176.472 $4.301.764 $4.487.174 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12019 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 38S 19 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650002000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650002000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.417.000 $90.040.000 $92.741.200 $96.738.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $524.504 $540.240 $834.672 $870.642 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.128 $135.060 $139.112 $145.107 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $655.632 $675.300 $973.784 $1.015.749 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12021 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MIRYAN ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 38251272 

DIRECCIÓN C 19A S 38 20S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650003001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.302.000 $18.851.000 $19.416.530 $21.127.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $109.812 $113.108 $116.500 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.456 $28.280 $29.128 $31.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.268 $141.388 $145.628 $158.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 19 SUR 38 87 SUR BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650023000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650023000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $116.222.000 $119.708.000 $123.299.240 $128.613.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.835.360 $3.950.432 $4.068.876 $4.244.229 

SOBRETASA AMBIENTAL $174.336 $179.568 $184.952 $192.920 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.009.696 $4.130.000 $4.253.828 $4.437.149 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  SERRATO LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 38227728 

DIRECCIÓN C 19S 38 87S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650023001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.363.000 $17.884.000 $18.420.520 $20.043.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.816 $89.420 $92.104 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.048 $26.828 $27.632 $30.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.864 $116.248 $119.736 $130.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12026 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 19 SUR 38 57 SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650024000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650024000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $179.834.000 $185.229.000 $190.785.870 $199.009.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.934.524 $6.112.560 $6.295.936 $6.567.297 

SOBRETASA AMBIENTAL $269.752 $277.844 $286.180 $298.514 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.204.276 $6.390.404 $6.582.116 $6.865.811 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12027 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADIELA ISABEL ORTIZ GARRIDO 

IDENTIFICACIÓN 38235413 

DIRECCIÓN C 20 3B 110S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650026000 7,300101040000026E+29 350-77018 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650026000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $239.037.000 $246.208.000 $253.594.240 $264.524.000 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.290.800 $1.329.524 $2.383.788 $2.486.526 

SOBRETASA AMBIENTAL $358.556 $369.312 $380.392 $396.786 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.649.356 $1.698.836 $2.764.180 $2.883.312 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12028 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARIA TOVAR URUENA 

IDENTIFICACIÓN 38227528 

DIRECCIÓN C 20 38 120S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650027000 7,300101040000026E+29 350-77018 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.381.000 $48.802.000 $50.266.060 $52.432.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $284.288 $292.812 $301.600 $315.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.072 $73.204 $75.400 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $355.360 $366.016 $377.000 $394.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  GARZON GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 10524765 

DIRECCIÓN C 20 38 38S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650031001 7,300101040000026E+29 350-13181 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 31 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650031001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.548.000 $35.584.000 $36.651.520 $38.232.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $207.288 $213.504 $219.912 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.824 $53.376 $54.980 $57.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.112 $266.880 $274.892 $286.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAIRA  TORRES LUGO 

IDENTIFICACIÓN 28528232 

DIRECCIÓN C 20S 38 140S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650032000 7,300101040000026E+29 350-79376 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.902.000 $5.049.000 $5.200.470 $5.424.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.768 $166.620 $171.616 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.356 $7.576 $7.804 $8.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.124 $174.196 $179.420 $187.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12031 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 19 38 145S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650033000 7,300101040000026E+29 350-117458 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650033000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.840.000 $12.195.000 $12.560.850 $13.102.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $390.720 $402.436 $414.512 $432.366 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.760 $18.296 $18.844 $19.653 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $408.480 $420.732 $433.356 $452.019 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12033 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  GONZALEZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 93128534 

DIRECCIÓN C 20 38 244S Cs 11 V ARMENIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650047000 7,300101040000026E+29 350-104664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.983.000 $84.442.000 $86.975.260 $90.724.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $491.900 $506.652 $521.852 $544.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.976 $126.664 $130.464 $136.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $614.876 $633.316 $652.316 $680.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12034 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YADIRA  GUTIERREZ RIVEROS 

IDENTIFICACIÓN 28566314 

DIRECCIÓN C 20B 31B 153 S Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660002000 7,300101040000026E+29 350-35161 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $327.760.000 $337.593.000 $347.720.790 $362.708.000 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.769.904 $1.823.004 $1.877.692 $1.959.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $491.640 $506.392 $521.580 $544.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.261.544 $2.329.396 $2.399.272 $2.503.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12036 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA UNICE SANTOFIMIO GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 65768428 

DIRECCIÓN LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660004002 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 4 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660004002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.299.000 $17.818.000 $18.352.540 $19.144.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $103.796 $106.908 $110.116 $115.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.952 $26.728 $27.532 $28.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.748 $133.636 $137.648 $143.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL   GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 14210848 

DIRECCIÓN C 20A 31B 371 S Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660008000 7,300101040000026E+29 350-7042 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.608.000 $75.816.000 $78.090.480 $81.456.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $368.040 $379.080 $390.452 $407.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.412 $113.724 $117.136 $122.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $478.452 $492.804 $507.588 $529.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID   DURAN 

IDENTIFICACIÓN 5818304 

DIRECCIÓN K 31AS 20 122 FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660039000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.970.000 $43.229.000 $44.525.870 $46.445.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.852 $216.148 $222.632 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.956 $64.844 $66.792 $69.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.808 $280.992 $289.424 $301.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12041 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIO GARZON BASTO 

IDENTIFICACIÓN 2392240 

DIRECCIÓN K 31 A 20 188 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660046001 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 46 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660046001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.219.000 $25.976.000 $26.755.280 $27.908.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.096 $129.880 $133.780 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.832 $38.964 $40.136 $41.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $163.928 $168.844 $173.916 $181.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIA  ALBARELLO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 28530934 

DIRECCIÓN C 20A 31B 147 S Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660069000 7,300101040000026E+29 350-215300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 69 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660069000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.227.222.000 $1.264.039.000 $1.301.960.170 $1.358.074.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.295.280 $4.424.140 $8.848.280 $9.507.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $920.420 $948.032 $1.952.940 $2.037.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.215.700 $5.372.172 $10.801.220 $11.544.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNEY  BARRIOS REINA 

IDENTIFICACIÓN 93362526 

DIRECCIÓN C 20 B Cs Lo 7 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660089000 7,300101040000026E+29 350-170814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 89 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660089000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $144.930.000 $149.278.000 $153.756.340 $160.383.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $898.568 $925.524 $953.292 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $217.396 $223.920 $230.636 $240.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.115.964 $1.149.444 $1.183.928 $240.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12047 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN UNIDAD FUNCIONAL 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660097000 7,300101040000026E+29 350-226798 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 97 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660097000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.379.000 $5.540.000 $5.706.200 $5.952.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.508 $182.820 $188.308 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.072 $8.312 $8.560 $8.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.580 $191.132 $196.868 $204.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12048 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 19 37 173 S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670001000 7,3001010400000274E+29 350-239362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670001000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $133.559.000 $137.566.000 $141.692.980 $147.800.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.407.448 $4.539.680 $4.675.872 $4.877.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $200.340 $206.352 $212.540 $221.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.607.788 $4.746.032 $4.888.412 $5.098.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 19 37 S 110 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670002000 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670002000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.844.000 $104.899.000 $108.045.970 $112.703.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.584 $545.472 $994.024 $1.036.868 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.768 $157.348 $162.072 $169.055 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $682.352 $702.820 $1.156.096 $1.205.923 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

IDENTIFICACIÓN 8301259969 

DIRECCIÓN C 20 36 SUR 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670004000 7,3001010400000274E+29 350-10012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670004000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $204.329.000 $210.459.000 $216.772.770 $226.116.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.742.860 $6.945.148 $7.153.504 $7.461.828 

SOBRETASA AMBIENTAL $306.496 $315.692 $325.160 $339.174 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.049.356 $7.260.840 $7.478.664 $7.801.002 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

IDENTIFICACIÓN 800215807 

DIRECCIÓN LOTE DE TERRENO FRACCION BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670005000 7,3001010400000274E+29 350-103367 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670005000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $322.726.000 $332.408.000 $342.380.240 $357.137.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.649.960 $10.969.464 $11.298.548 $11.785.521 

SOBRETASA AMBIENTAL $484.092 $498.612 $513.572 $535.706 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $11.134.052 $11.468.076 $11.812.120 $12.321.227 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANITA  TEUTA BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 21219358 

DIRECCIÓN C 20 37 S 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670009000 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $130.267.000 $134.175.000 $138.200.250 $144.156.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $677.392 $697.712 $718.644 $750.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.404 $201.264 $207.304 $216.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $872.796 $898.976 $925.948 $966.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12054 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  BERNARDO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 14209779 

DIRECCIÓN C 20 37 S 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670013001 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.247.000 $49.694.000 $51.184.820 $53.391.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $289.484 $298.164 $307.112 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.372 $74.544 $76.780 $80.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $361.856 $372.708 $383.892 $400.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 20 31 S 188 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670019000 7,3001010400000274E+29 350-42992 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670019000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.288.000 $59.007.000 $60.777.210 $63.396.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.890.540 $1.947.264 $2.005.648 $2.092.068 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.936 $88.512 $91.168 $95.094 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.976.476 $2.035.776 $2.096.816 $2.187.162 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12056 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 20 37 147 S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670023000 7,3001010400000274E+29 350-239363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670023000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.964.000 $58.673.000 $60.433.190 $63.038.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.879.812 $1.936.212 $1.994.296 $2.080.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.448 $88.012 $90.652 $94.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.965.260 $2.024.224 $2.084.948 $2.174.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR WILFREDO BONILLA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14235727 

DIRECCIÓN C 19 37 S 147 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670023001 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.870.000 $24.586.000 $25.323.580 $26.415.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $119.352 $122.932 $126.620 $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.808 $36.880 $37.988 $39.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $155.160 $159.812 $164.608 $171.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 20 3S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402670025000 7,3001010400000274E+29 350-88162 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 267 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402670025000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $301.617.000 $310.666.000 $319.985.980 $333.777.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.835.200 $2.920.264 $3.007.872 $3.137.504 

SOBRETASA AMBIENTAL $452.428 $466.000 $479.980 $500.666 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.287.628 $3.386.264 $3.487.852 $3.638.170 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12060 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIA LUCIA DIAZ OLIS 

IDENTIFICACIÓN 65787268 

DIRECCIÓN Cs MEJORA RICAUTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402680001007 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 268 1 5 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402680001007 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.198.000 $69.214.000 $71.290.420 $74.363.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.992 $346.072 $356.456 $372.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.800 $103.824 $106.936 $111.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $436.792 $449.896 $463.392 $483.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12069 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA PENA AYA 

IDENTIFICACIÓN 21239248 

DIRECCIÓN K 20A S 10 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710001003 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 1 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710001003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.864.000 $15.310.000 $15.769.300 $16.449.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.184 $91.860 $94.616 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.296 $22.968 $23.656 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $111.480 $114.828 $118.272 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  HECTOR SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 4441430 

DIRECCIÓN K 20A S 10 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710001009 7,3001010400000274E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 1 5 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710001009 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.189.000 $26.975.000 $27.784.250 $28.981.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.136 $161.852 $166.708 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.284 $40.464 $41.680 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $196.420 $202.316 $208.388 $217.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12071 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  MOSQUERA MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 66738132 

DIRECCIÓN K 20A S 10 67 LAS COLINAS II ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710003000 7,3001010400000274E+29 350-41050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.098.000 $20.701.000 $21.322.030 $22.241.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $100.492 $103.508 $106.612 $111.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.148 $31.052 $31.984 $33.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $130.640 $134.560 $138.596 $144.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MILTON PERDOMO CARRASCAL 

IDENTIFICACIÓN 3295883 

DIRECCIÓN K 22 S 7 95 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710004000 7,3001010400000274E+29 350-43178 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.981.000 $51.480.000 $53.024.400 $55.309.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.888 $308.880 $318.148 $332.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.972 $77.220 $79.540 $83.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $374.860 $386.100 $397.688 $415.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  VARON ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 2255428 

DIRECCIÓN K 20A S 1 111 113 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710009000 7,3001010400000274E+29 350-336521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.322.000 $102.302.000 $105.371.060 $109.912.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $516.476 $531.972 $547.932 $572.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.984 $153.456 $158.060 $164.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $665.460 $685.428 $705.992 $736.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVANO   FUENTES 

IDENTIFICACIÓN 2120630 

DIRECCIÓN K 39B S 21A S 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402730035000 7,3001010400000274E+29 350-177541 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 273 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402730035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.851.000 $35.897.000 $36.973.910 $38.568.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.108 $215.384 $221.844 $231.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.280 $53.848 $55.464 $57.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.388 $269.232 $277.308 $288.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12100 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARIA RODRIGUEZ BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28905031 

DIRECCIÓN Mz 105 Cs Lo 7 MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007420007000 7,3001011000000736E+29 350-135864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 742 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007420007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.337.000 $28.157.000 $29.001.710 $30.252.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.024 $168.944 $174.012 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.008 $42.236 $43.504 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.032 $211.180 $217.516 $227.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 6B S 26 45 Mz E Cs 11 GALARZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402780012000 7,3001010400000274E+29 350-85769 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 278 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402780012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.386.000 $31.298.000 $32.236.940 $33.626.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.316 $187.788 $193.424 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.580 $46.948 $48.356 $50.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $227.896 $234.736 $241.780 $252.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA MARCELA BELTRAN REINOSO 

IDENTIFICACIÓN 28555966 

DIRECCIÓN K 5BS 25 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402790013000 7,3001010400000274E+29 350-83788 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 279 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402790013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.087.000 $76.310.000 $78.599.300 $81.987.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $444.524 $457.860 $471.596 $492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.132 $114.468 $117.900 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $555.656 $572.328 $589.496 $615.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12118 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  SANTOFIMIO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 19143075 

DIRECCIÓN C 20 29 113 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402820022000 7,3001010400000288E+29 350-62723 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 282 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402820022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $189.826.000 $195.521.000 $201.386.630 $210.067.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $987.096 $1.016.712 $1.087.488 $1.134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $284.740 $293.284 $302.080 $315.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.271.836 $1.309.996 $1.389.568 $1.449.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12119 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO JIMENEZ MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 79240152 

DIRECCIÓN Lo 3B RESERVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402820023000 7,3001010400000288E+29 350-164977 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 282 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402820023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.638.000 $7.867.000 $8.103.010 $8.452.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.056 $259.612 $267.400 $278.916 

SOBRETASA AMBIENTAL $11.460 $11.804 $12.156 $12.678 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $263.516 $271.416 $279.556 $291.594 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  FERNANDO CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 4377494 

DIRECCIÓN K 11S 9 P 13 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402850020000 7,3001010400000288E+29 350-89728 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 285 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402850020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.826.000 $85.311.000 $87.870.330 $91.657.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $496.956 $511.868 $527.224 $550.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.240 $127.968 $131.808 $137.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.196 $639.836 $659.032 $687.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12124 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  GALVIS AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 24576117 

DIRECCIÓN K 11 9P 11 Mz D Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402850022000 7,3001010400000288E+29 350-89726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 285 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402850022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.416.000 $60.168.000 $61.973.040 $64.644.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $350.496 $361.008 $371.840 $388.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.624 $90.252 $92.960 $97.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $438.120 $451.260 $464.800 $485.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12125 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA SILVIA LOPEZ DURAN 

IDENTIFICACIÓN 28524338 

DIRECCIÓN K 11 9P 19 Mz D Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402850033000 7,3001010400000288E+29 350-137948 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 285 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402850033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.734.000 $37.836.000 $38.971.080 $40.651.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $183.672 $189.180 $194.856 $203.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.104 $56.756 $58.460 $61.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.776 $245.936 $253.316 $264.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12130 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRELLA  MALAMBO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 65753183 

DIRECCIÓN Mz 107 Lo18 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007400018000 7,3001011000000736E+29 350-135931-99 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 740 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007400018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12137 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFRAIN  GARCIA YATE 

IDENTIFICACIÓN 1622436 

DIRECCIÓN C 7S 8A S 05 CERRO GORDO ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402900010000 7,3001010400000288E+29 350-47057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 290 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402900010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.929.000 $20.527.000 $21.142.810 $22.054.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.648 $102.636 $105.716 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.896 $30.792 $31.716 $33.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.544 $133.428 $137.432 $143.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12138 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ELVIA LOMBANA 

IDENTIFICACIÓN 20558069 

DIRECCIÓN C 7 S 8S 03 CERRO GORDO ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402900012000 7,3001010400000288E+29 350-92805 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 290 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402900012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.310.000 $19.889.000 $20.485.670 $21.369.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.552 $99.448 $102.432 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.968 $29.836 $30.732 $32.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $125.520 $129.284 $133.164 $139.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7 S 8A S 07 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402900018000 7,3001010400000288E+29 350-13457 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 290 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402900018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.233.000 $27.020.000 $27.830.600 $29.031.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $865.692 $891.660 $918.412 $958.023 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.352 $40.532 $41.748 $43.547 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $905.044 $932.192 $960.160 $1.001.570 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12172 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INMOBILIARIA Y CONSTRUCT 

IDENTIFICACIÓN 8002375517 

DIRECCIÓN Mz D Lo 9 Br RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940084000 7,3001010400000288E+29 350-173976 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 84 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940084000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.782.000 $27.585.000 $28.412.550 $29.638.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.692 $165.512 $170.476 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.176 $41.380 $42.620 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.868 $206.892 $213.096 $222.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12173 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 121 Lo27 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007340027000 7,3001011000000736E+29 350-136284 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 734 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007340027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.469.000 $22.113.000 $22.776.390 $23.758.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $128.816 $132.680 $136.660 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.204 $33.172 $34.168 $35.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.020 $165.852 $170.828 $178.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORALBA  RUBIO MINA 

IDENTIFICACIÓN 65730423 

DIRECCIÓN Mz D Lo 1 RICAUTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940092000 7,3001010400000288E+29 350-173968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 92 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940092000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.600.000 $57.268.000 $58.986.040 $61.528.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.600 $343.608 $353.920 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.400 $85.904 $88.480 $92.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $417.000 $429.512 $442.400 $461.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12175 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARIO LISANDE PERALTA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 6010128 

DIRECCIÓN Mz D Lo 27 RICAUTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940101000 7,3001010400000288E+29 350-173994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 101 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940101000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.260.000 $38.378.000 $39.529.340 $41.233.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.560 $230.268 $237.180 $247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.892 $57.568 $59.296 $61.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.452 $287.836 $296.476 $308.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12176 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ELENA OLIVERA SOTO 

IDENTIFICACIÓN 28548882 

DIRECCIÓN Mz D Cs Lo 21 RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940107000 7,3001010400000288E+29 350-173988 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 107 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940107000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.074.000 $43.336.000 $44.636.080 $46.560.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.444 $260.016 $267.820 $279.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.112 $65.004 $66.956 $69.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $315.556 $325.020 $334.776 $348.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12177 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INMOBILIARIA Y CONSTRUCT 

IDENTIFICACIÓN 8002375517 

DIRECCIÓN Mz C Lo 2 RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940109000 7,3001010400000288E+29 350-173967 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 109 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940109000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.653.000 $45.993.000 $47.372.790 $49.415.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $267.920 $275.960 $284.240 $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.980 $68.992 $71.060 $74.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $334.900 $344.952 $355.300 $370.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12179 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URIEL  DIAZ CARPINTERO 

IDENTIFICACIÓN 93356466 

DIRECCIÓN Mz D Lo 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940120000 7,3001010400000288E+29 350-173980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 120 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940120000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.100.000 $57.783.000 $59.516.490 $62.081.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $336.600 $346.700 $357.100 $372.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.152 $86.676 $89.276 $93.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $420.752 $433.376 $446.376 $465.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12202 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAOLA SAMARA SAAVEDRA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28538455 

DIRECCIÓN C 14 S 9 10 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403010008000 7,3001010400000302E+29 350-88775 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 301 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403010008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.677.000 $60.437.000 $62.250.110 $64.933.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $352.064 $362.624 $373.504 $390.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.016 $90.656 $93.376 $97.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $440.080 $453.280 $466.880 $487.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12204 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ANATILDE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28564530 

DIRECCIÓN C 14 S 8 20 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403010015000 7,3001010400000302E+29 350-166237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 301 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403010015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.521.000 $34.527.000 $35.562.810 $37.096.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.128 $207.164 $213.380 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.284 $51.792 $53.348 $55.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $251.412 $258.956 $266.728 $278.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12211 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ANDRES BARRENO MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1032439205 

DIRECCIÓN CASA LOTE 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403030015000 7,3001010400000302E+29 350-219483 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 303 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403030015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.877.000 $133.773.000 $137.786.190 $143.725.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $805.240 $829.396 $854.276 $891.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $194.816 $200.660 $206.680 $215.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.000.056 $1.030.056 $1.060.956 $1.106.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GUSTAVO BARENO FONTECHA 

IDENTIFICACIÓN 13955718 

DIRECCIÓN LOTE 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403030018000 7,3001010400000302E+29 350-219504 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 303 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403030018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.868.000 $85.354.000 $87.914.620 $91.704.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $497.208 $512.124 $527.488 $550.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.304 $128.032 $131.872 $137.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.512 $640.156 $659.360 $687.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12214 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EMILIANO BARRERA FONTECHA 

IDENTIFICACIÓN 79527194 

DIRECCIÓN LOTE 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403030021000 7,3001010400000302E+29 350-219529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 303 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403030021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.132.000 $14.556.000 $14.992.680 $15.639.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $466.356 $480.348 $494.760 $516.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.200 $21.836 $22.492 $23.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $487.556 $502.184 $517.252 $539.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12219 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASPROVI ASOCIACION TOLIMENSE PROV 

IDENTIFICACIÓN 890706942 

DIRECCIÓN C 13A S 10 14 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403040012000 7,3001010400000302E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 304 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403040012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.008.000 $48.418.000 $49.870.540 $52.020.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.551.264 $1.597.796 $1.645.728 $1.716.660 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.512 $72.628 $74.808 $78.030 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.621.776 $1.670.424 $1.720.536 $1.794.690 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12225 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASPROVI ASOCIACION TOLIMENSE PROV 

IDENTIFICACIÓN 890706942 

DIRECCIÓN C 24 K 7S In Mz G Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403070001000 7,3001010400000302E+29 350-89301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 307 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403070001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.589.000 $33.567.000 $34.574.010 $36.064.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.948 $167.836 $172.872 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.884 $50.352 $51.864 $54.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.832 $218.188 $224.736 $234.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12227 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASPROVI ASOCIACION TOLIMENSE PROV 

IDENTIFICACIÓN 890706942 

DIRECCIÓN C 24 K 7 SUR IN MZ G L 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403070011000 7,3001010400000302E+29 350-89311 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 307 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403070011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.468.000 $15.932.000 $16.409.960 $17.117.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $510.444 $525.756 $541.532 $565.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.204 $23.900 $24.616 $25.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $533.648 $549.656 $566.148 $590.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12242 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBINSON  HOYOS CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 93364448 

DIRECCIÓN Mz 115 Cs Lo 16 Et II Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007280016000 7,3001011000000722E+29 350-136109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 728 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007280016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.376.000 $32.317.000 $33.286.510 $34.722.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $156.880 $161.588 $166.436 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.064 $48.476 $49.932 $52.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.944 $210.064 $216.368 $226.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12244 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROMELIA  CARDOZO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 38973251 

DIRECCIÓN Mz 114 Cs Lo 19 Et II Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007270019000 7,3001011000000722E+29 350-136084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 727 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007270019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.046.000 $44.337.000 $45.667.110 $47.635.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $258.276 $266.024 $274.004 $286.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.572 $66.508 $68.504 $71.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $322.848 $332.532 $342.508 $357.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY CAROLINA LOPERA TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 38210864 

DIRECCIÓN K 20 A SUR 17A 19 Cs Lo CERROS DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403140004000 7,3001010400000316E+29 350-95816 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 314 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403140004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.826.000 $103.851.000 $106.966.530 $111.577.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $625.124 $643.880 $663.196 $692.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.240 $155.780 $160.452 $167.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $776.364 $799.660 $823.648 $859.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 122 Lo22 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007260022000 7,3001011000000722E+29 350-136307 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 726 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007260022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12248 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTHIAN HERNAND GUAYARA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1007428252 

DIRECCIÓN Mz C Cs 9 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403150004000 7,3001010400000316E+29 350-95828 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 315 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403150004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.542.000 $39.698.000 $40.888.940 $42.651.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.252 $238.188 $245.336 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.816 $59.548 $61.336 $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.068 $297.736 $306.672 $320.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 122 Lo21 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007260021000 7,3001011000000722E+29 350-136306 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 726 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007260021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12251 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS BELTRAN GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93386964 

DIRECCIÓN Mz F Lo 73 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160001000 7,3001010400000316E+29 350-95978 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.356.000 $26.117.000 $26.900.510 $28.060.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.136 $156.704 $161.404 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.036 $39.176 $40.352 $42.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.172 $195.880 $201.756 $210.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12252 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARACELY PERALTA VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 25126115 

DIRECCIÓN Mz F Cs 72 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160002000 7,3001010400000316E+29 350-95977 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.241.000 $20.848.000 $21.473.440 $22.398.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.448 $125.088 $128.844 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.364 $31.272 $32.212 $33.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.812 $156.360 $161.056 $167.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRYAM  CASTELLANOS BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 65712967 

DIRECCIÓN Mz F Lo 70 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160004000 7,3001010400000316E+29 350-95975 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.224.000 $38.341.000 $39.491.230 $41.193.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.344 $230.048 $236.948 $247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.836 $57.512 $59.240 $61.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.180 $287.560 $296.188 $308.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 122 Lo20 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007260020000 7,3001011000000722E+29 350-136305 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 726 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007260020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.948.000 $30.846.000 $31.771.380 $33.140.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.688 $185.076 $190.632 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.924 $46.272 $47.660 $49.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $224.612 $231.348 $238.292 $248.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOLLY ENERIED GUZMAN TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 65750447 

DIRECCIÓN Mz F Cs 65 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160009000 7,3001010400000316E+29 350-95970 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.780.000 $21.403.000 $22.045.090 $22.995.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.680 $128.420 $132.272 $138.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.172 $32.108 $33.068 $34.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $155.852 $160.528 $165.340 $172.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12256 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 122 Lo19 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007260019000 7,3001011000000722E+29 350-136304 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 726 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007260019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.832.000 $27.637.000 $28.466.110 $29.693.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.992 $165.824 $170.800 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.248 $41.456 $42.700 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $201.240 $207.280 $213.500 $222.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12257 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR JOSELIN MOJICA URREGO 

IDENTIFICACIÓN 74325343 

DIRECCIÓN Mz F Lo 51 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160023000 7,3001010400000316E+29 350-95923 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.493.000 $103.508.000 $106.613.240 $111.208.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $623.060 $641.752 $661.004 $689.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.740 $155.264 $159.920 $166.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $773.800 $797.016 $820.924 $855.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12258 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 122 Lo18 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007260018000 7,3001011000000722E+29 350-136303 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 726 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007260018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.788.000 $47.162.000 $48.576.860 $50.671.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.728 $282.972 $291.464 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.684 $70.744 $72.868 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $343.412 $353.716 $364.332 $380.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12259 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 122 Lo17 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007260017000 7,3001011000000722E+29 350-136302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 726 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007260017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12262 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA ISABEL REYES AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 65752934 

DIRECCIÓN Mz F Lo 38 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160036000 7,3001010400000316E+29 350-95879 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.322.000 $14.752.000 $15.194.560 $15.850.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $472.628 $486.816 $501.424 $523.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.484 $22.128 $22.792 $23.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $494.112 $508.944 $524.216 $546.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ANGEL RADA CARRILLO 

IDENTIFICACIÓN 93386151 

DIRECCIÓN Mz F Lo 35 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160039000 7,3001010400000316E+29 350-95876 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.853.000 $49.289.000 $50.767.670 $52.956.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.120 $295.736 $304.608 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.780 $73.936 $76.152 $79.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.900 $369.672 $380.760 $397.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12264 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAFET  VARON DURAN 

IDENTIFICACIÓN 5806743 

DIRECCIÓN Mz F Cs 34 CERROS DE GRANATE C 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160040000 7,3001010400000316E+29 350-95875 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.470.000 $50.954.000 $52.482.620 $54.745.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $148.410 $305.724 $314.896 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.104 $76.432 $78.724 $82.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.514 $382.156 $393.620 $410.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  ARANDA TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 38243106 

DIRECCIÓN Mz F Lo 32 CERROS DE GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160042000 7,3001010400000316E+29 350-95873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.929.000 $63.787.000 $65.700.610 $68.533.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $371.576 $382.724 $394.204 $411.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.896 $95.684 $98.552 $102.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $464.472 $478.408 $492.756 $513.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12266 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ARNOBIS GONZALEZ CUERVO 

IDENTIFICACIÓN 93375254 

DIRECCIÓN Mz F Lo 19 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160055000 7,3001010400000316E+29 350-95860 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.421.000 $28.244.000 $29.091.320 $30.345.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.528 $169.464 $174.548 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.132 $42.368 $43.640 $45.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.660 $211.832 $218.188 $227.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NERYI  TOVAR RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65752015 

DIRECCIÓN Mz F Lo 9 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160065000 7,3001010400000316E+29 350-95850 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160065000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.265.000 $28.083.000 $28.925.490 $30.172.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.592 $168.500 $173.556 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.900 $42.128 $43.392 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.492 $210.628 $216.948 $226.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12271 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR VARGAS MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 6009950 

DIRECCIÓN Mz F Lo 7 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160067000 7,3001010400000316E+29 350-95848 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 67 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160067000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.746.000 $50.208.000 $51.714.240 $53.943.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $292.476 $301.248 $310.288 $324.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.120 $75.312 $77.572 $80.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $365.596 $376.560 $387.860 $404.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12273 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTHA  SILVA RENGIFO 

IDENTIFICACIÓN 28505584 

DIRECCIÓN CALAMAR LOTE 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160083000 7,3001010400000316E+29 350-27321 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 83 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160083000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $803.188.000 $827.284.000 $852.102.520 $888.829.000 

TARIFA 6,8*1000 6,8*1000 9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.461.680 $5.625.532 $8.350.604 $8.710.524 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.204.784 $1.240.928 $1.278.156 $1.333.244 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.666.464 $6.866.460 $9.628.760 $10.043.768 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABIGAIL  BERNATE ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 65808931 

DIRECCIÓN Mz H Cs 34 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403180010000 7,3001010400000316E+29 350-95979 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 318 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403180010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.220.000 $22.887.000 $23.573.610 $24.590.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.320 $137.324 $141.444 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.332 $34.332 $35.364 $36.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $166.652 $171.656 $176.808 $184.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12280 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ORFILIA PINEDA CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110524950 

DIRECCIÓN Mz 124 Lo 14 Et II Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007240014000 7,3001011000000722E+29 350-136343 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 724 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007240014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.994.000 $69.004.000 $71.074.120 $74.137.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $334.972 $345.020 $355.372 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.492 $103.508 $106.612 $111.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $435.464 $448.528 $461.984 $482.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA  CECILIA BECERRA 

IDENTIFICACIÓN 55152549 

DIRECCIÓN MZ H LO 22 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403180022000 7,3001010400000316E+29 350-95917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 318 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403180022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.305.000 $24.004.000 $24.724.120 $25.790.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.832 $144.024 $148.348 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.960 $36.008 $37.088 $38.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $174.792 $180.032 $185.436 $193.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YINA SOREY CARDONA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 21934049 

DIRECCIÓN MZ H LO 20 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403180024000 7,3001010400000316E+29 350-95915 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 318 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403180024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.841.000 $47.216.000 $48.632.480 $50.728.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $275.048 $283.296 $291.796 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.764 $70.824 $72.952 $76.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $343.812 $354.120 $364.748 $380.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12284 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIREYA  GARZON TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 65770876 

DIRECCIÓN Mz H Cs 15 CERROS GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403180029000 7,3001010400000316E+29 350-95910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 318 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403180029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.857.000 $41.053.000 $42.284.590 $44.107.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $239.144 $246.320 $253.708 $265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.788 $61.580 $63.428 $66.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $298.932 $307.900 $317.136 $331.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12285 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELIS DANIELA VERGARA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 1087118797 

DIRECCIÓN Mz I Cs 4 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403190004000 7,3001010400000316E+29 350-95941 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 319 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403190004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.786.000 $34.800.000 $35.844.000 $37.389.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.932 $174.000 $179.220 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.680 $52.200 $53.768 $56.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $219.612 $226.200 $232.988 $243.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  POVEDA PITA 

IDENTIFICACIÓN 2393987 

DIRECCIÓN Mz 124 Lo 9 Et II Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007240009000 7,3001011000000722E+29 350-136338 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 724 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007240009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.594.000 $20.182.000 $20.787.460 $21.683.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.564 $121.092 $124.728 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.392 $30.276 $31.184 $32.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $146.956 $151.368 $155.912 $162.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES MORA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 41652487 

DIRECCIÓN Mz I Cs 8 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403190008000 7,3001010400000316E+29 350-95945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 319 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403190008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.145.000 $100.059.000 $103.060.770 $107.503.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $602.300 $620.368 $638.980 $667.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.720 $150.092 $154.592 $161.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $748.020 $770.460 $793.572 $828.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12291 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR ANIBA BETANCOURTH QUINONES 

IDENTIFICACIÓN 93348376 

DIRECCIÓN Mz 125 Lo 16 Et II Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007230016000 7,3001011000000722E+29 350-136367 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 723 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007230016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.279.000 $36.337.000 $37.427.110 $39.040.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.396 $181.688 $187.136 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.920 $54.508 $56.144 $58.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $229.316 $236.196 $243.280 $253.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12294 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  CAMARGO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 2337830 

DIRECCIÓN MZ L LO 3 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403220003000 7,3001010400000316E+29 350-96003 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 322 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403220003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.012.000 $30.912.000 $31.839.360 $33.211.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.072 $185.472 $191.040 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.020 $46.368 $47.760 $49.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.092 $231.840 $238.800 $248.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEISON  RIVAS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 11885438 

DIRECCIÓN Mz 125 Lo 9 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007230009000 7,3001011000000722E+29 350-136360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 723 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007230009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.590.000 $76.828.000 $79.132.840 $82.544.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $447.540 $460.968 $474.800 $495.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.888 $115.244 $118.700 $123.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.428 $576.212 $593.500 $618.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCERO  PRADA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38142989 

DIRECCIÓN Mz 126 Lo 9 Et II Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007220009000 7,3001011000000722E+29 350-136382 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 722 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007220009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.325.000 $28.145.000 $28.989.350 $30.238.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.952 $168.872 $173.940 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.988 $42.220 $43.488 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.940 $211.092 $217.428 $226.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12300 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROMULO  VALENCIA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 14216337 

DIRECCIÓN Mz 127 Lo 2 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007210002000 7,3001011000000722E+29 350-136395- 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 721 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007210002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.481.000 $41.695.000 $42.945.850 $44.797.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $242.888 $250.172 $257.676 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.724 $62.544 $64.420 $67.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.612 $312.716 $322.096 $336.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12305 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON HELVER PULECIO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 93396947 

DIRECCIÓN K 8F 153 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007190019000 7,3001011000000722E+29 350-136454 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 719 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007190019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.662.000 $54.242.000 $55.869.260 $58.277.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $315.972 $325.452 $335.216 $350.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.996 $81.364 $83.804 $87.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $394.968 $406.816 $419.020 $437.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  LOZANO CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 41627897 

DIRECCIÓN Mz 130 Lo11 Ur.MODELIA II Et. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007180011000 7,3001011000000722E+29 350-136468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 718 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007180011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.749.000 $14.161.000 $14.585.830 $15.215.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.720 $467.316 $481.336 $91.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.624 $21.244 $21.880 $22.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $474.344 $488.560 $503.216 $113.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE E Y S CONSTRUCCIONES 

IDENTIFICACIÓN 800216288 

DIRECCIÓN K 12S 24 27 Mz H Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403320007000 7,300101040000033E+29 350-114043 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 332 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403320007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.901.000 $99.808.000 $102.802.240 $107.233.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $600.788 $618.812 $637.376 $665.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.352 $149.712 $154.204 $160.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $746.140 $768.524 $791.580 $825.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 01 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350001000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.071.000 $9.343.000 $9.623.290 $10.038.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.344 $308.320 $317.572 $331.254 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.608 $14.016 $14.436 $15.057 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $312.952 $322.336 $332.008 $346.311 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 11 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350002000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.026.000 $10.327.000 $10.636.810 $11.095.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $330.860 $340.792 $351.016 $366.135 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.040 $15.492 $15.956 $16.643 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $345.900 $356.284 $366.972 $382.778 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 17 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350003000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.002.000 $7.212.000 $7.428.360 $7.748.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.068 $237.996 $245.136 $255.684 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.504 $10.820 $11.144 $11.622 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.572 $248.816 $256.280 $267.306 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12332 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350004000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.615.000 $4.753.000 $4.895.590 $5.107.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.296 $156.852 $161.556 $168.531 

SOBRETASA AMBIENTAL $6.924 $7.132 $7.344 $7.661 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $159.220 $163.984 $168.900 $176.192 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350005000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $8.593.000 $8.851.000 $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.572 $292.084 $300.848 $313.830 

SOBRETASA AMBIENTAL $12.892 $13.280 $13.676 $14.265 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $296.464 $305.364 $314.524 $328.095 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350006000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $6.047.000 $6.228.000 $6.414.840 $6.691.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.552 $205.524 $211.692 $220.803 

SOBRETASA AMBIENTAL $9.072 $9.344 $9.624 $10.037 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.624 $214.868 $221.316 $230.840 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 35 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350007000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $8.435.000 $8.688.000 $8.948.640 $9.335.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.356 $286.704 $295.308 $308.055 

SOBRETASA AMBIENTAL $12.656 $13.032 $13.424 $14.003 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $291.012 $299.736 $308.732 $322.058 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OMAR VANEGAS VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2376339 

DIRECCIÓN K 4S 13 35 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350007001 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.043.000 $28.884.000 $29.750.520 $31.033.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.260 $173.304 $178.504 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.068 $43.328 $44.628 $46.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $210.328 $216.632 $223.132 $232.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350008000 7,300101040000033E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.411.000 $5.573.000 $5.740.190 $5.987.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.564 $183.912 $189.428 $39.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.120 $8.360 $8.612 $9.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.684 $192.272 $198.040 $48.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12338 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350009000 7,300101040000033E+29 121158155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.026.000 $10.327.000 $10.636.810 $11.095.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $330.860 $340.792 $351.016 $366.135 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.040 $15.492 $15.956 $16.643 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $345.900 $356.284 $366.972 $382.778 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350010000 7,300101040000033E+29 121358155-72 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.731.000 $13.113.000 $13.506.390 $14.088.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $420.124 $432.732 $445.712 $464.904 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.100 $19.672 $20.260 $21.132 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $439.224 $452.404 $465.972 $486.036 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350011000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.774.000 $4.917.000 $5.064.510 $5.283.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.544 $162.264 $167.132 $174.339 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.164 $7.376 $7.600 $7.925 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.708 $169.640 $174.732 $182.264 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12341 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 71 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350012000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.389.000 $9.671.000 $9.961.130 $10.390.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $309.840 $319.144 $328.720 $342.870 

SOBRETASA AMBIENTAL $14.084 $14.508 $14.944 $15.585 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.924 $333.652 $343.664 $358.455 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12342 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CADAVID QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28504898 

DIRECCIÓN K 4S 13 77 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350013000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.729.000 $5.901.000 $6.078.030 $6.340.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.060 $194.736 $200.576 $209.220 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.596 $8.852 $9.120 $9.510 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.656 $203.588 $209.696 $218.730 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  PALOMINO BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 2378568 

DIRECCIÓN K 4S 13 95 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403350016000 7,300101040000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 335 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403350016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.959.000 $15.408.000 $15.870.240 $16.554.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $493.648 $508.464 $523.720 $546.282 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.440 $23.112 $23.808 $24.831 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $516.088 $531.576 $547.528 $571.113 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSUELO  CELIS BALBUENA 

IDENTIFICACIÓN 28915043 

DIRECCIÓN K 4 S 12 194 Br AVENIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403360009000 7,300101040000033E+29 350-36975 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 336 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403360009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.015.000 $67.995.000 $70.034.850 $73.054.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.044 $407.972 $420.212 $438.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.012 $101.996 $105.056 $109.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.056 $509.968 $525.268 $547.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12346 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO MARTIN MUNOZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2256149 

DIRECCIÓN C 13C 3S 23 Br AVENIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403360013001 7,300101040000033E+29 350-29925 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 336 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403360013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.879.000 $15.325.000 $15.784.750 $16.465.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.276 $91.952 $94.712 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.320 $22.988 $23.680 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $111.596 $114.940 $118.392 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12347 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FELIPE BERMUDEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 5817110 

DIRECCIÓN K 3A S K 4 S C 14A C 14B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403370014000 7,3001010400000344E+29 350-23726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 337 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403370014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.839.000 $102.834.000 $105.919.020 $110.484.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.294.688 $3.393.524 $3.495.328 $3.645.972 

SOBRETASA AMBIENTAL $149.760 $154.252 $158.880 $165.726 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.444.448 $3.547.776 $3.654.208 $3.811.698 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12348 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMENZA  INFANTE TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38219030 

DIRECCIÓN C 14A 3A S 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403370014010 7,3001010400000344E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 337 14 5 0 0 10 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403370014010 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.008.000 $26.788.000 $27.591.640 $28.781.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $156.048 $160.728 $165.552 $173.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.012 $40.184 $41.388 $43.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $195.060 $200.912 $206.940 $216.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ELVIA MUNOZ BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 28907629 

DIRECCIÓN C 15 3S 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380003001 7,3001010400000344E+29 350-55640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.048.000 $16.529.000 $17.024.870 $17.759.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.288 $99.176 $102.152 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.072 $24.796 $25.540 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.360 $123.972 $127.692 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12350 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIXTA TULIA RUBIO MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 22326381 

DIRECCIÓN C 15 3S 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380004000 7,3001010400000344E+29 350-46737 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.680.000 $53.230.000 $54.826.900 $57.190.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $310.080 $319.380 $328.964 $343.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.520 $79.848 $82.244 $85.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $387.600 $399.228 $411.208 $428.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGNACIO  HERNANDEZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2223398 

DIRECCIÓN C 15 3S 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380005000 7,3001010400000344E+29 131251158 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.533.000 $23.209.000 $23.905.270 $24.935.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $743.592 $765.900 $788.876 $822.855 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.800 $34.816 $35.860 $37.403 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $777.392 $800.716 $824.736 $860.258 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12352 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIEVES  OSPINA MENESES 

IDENTIFICACIÓN 28511449 

DIRECCIÓN C 15 3S 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380005001 7,3001010400000344E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.589.000 $30.477.000 $31.391.310 $32.744.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.536 $182.864 $188.348 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.384 $45.716 $47.088 $49.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.920 $228.580 $235.436 $245.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS  MARIA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 2229697 

DIRECCIÓN C 15 3S 78 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380007000 7,3001010400000344E+29 350-48138 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.150.000 $50.625.000 $52.143.750 $54.391.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.900 $303.752 $312.864 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.728 $75.940 $78.216 $81.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $368.628 $379.692 $391.080 $407.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12354 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENRIQUE DE JESUS CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 2231998 

DIRECCIÓN C 15A 3A S 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380008000 7,3001010400000344E+29 122622912582422582 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.750.000 $39.913.000 $41.110.390 $42.882.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.500 $239.480 $246.664 $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.128 $59.872 $61.668 $64.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $290.628 $299.352 $308.332 $321.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  ARBELAEZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 65774542 

DIRECCIÓN K 4 S C 15 3S 116 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380012000 7,3001010400000344E+29 350-41983 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.986.000 $88.566.000 $91.222.980 $95.155.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $339.787 $349.983 $360.484 $376.066 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.947 $87.498 $90.121 $93.984 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $424.734 $437.481 $450.605 $470.050 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12356 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES  PIRATOBA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 999504 

DIRECCIÓN C 14B 3S 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380034001 7,3001010400000344E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 34 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380034001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.476.000 $24.180.000 $24.905.400 $25.978.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.856 $145.080 $149.436 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.216 $36.272 $37.360 $39.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.072 $181.352 $186.796 $195.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12357 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FELIPE BERMUDEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 5817110 

DIRECCIÓN C 15 3 S 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380036000 7,3001010400000344E+29 350-23726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.128.000 $51.632.000 $53.180.960 $55.473.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.654.224 $1.703.856 $1.754.972 $1.830.609 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.192 $77.448 $79.772 $83.210 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.729.416 $1.781.304 $1.834.744 $1.913.819 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  MORA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 14225221 

DIRECCIÓN C 15 3 S 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380036001 7,3001010400000344E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 36 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380036001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.548.000 $64.424.000 $66.356.720 $69.217.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $312.740 $322.120 $331.784 $346.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.824 $96.636 $99.536 $103.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $406.564 $418.756 $431.320 $449.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12359 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FELIPE BERMUDEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 5817110 

DIRECCIÓN K 3A S 14A 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380037000 7,3001010400000344E+29 350-23726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $118.687.000 $122.248.000 $125.915.440 $131.342.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.916.672 $4.034.184 $4.155.212 $4.334.286 

SOBRETASA AMBIENTAL $178.032 $183.372 $188.876 $197.013 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.094.704 $4.217.556 $4.344.088 $4.531.299 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12360 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE CRISTUS RUIZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 142022270 

DIRECCIÓN C 14B 3A S 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403380037010 7,3001010400000344E+29 350-52699 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 338 37 5 0 0 10 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403380037010 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.311.000 $14.740.000 $15.182.200 $15.836.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $85.868 $88.440 $91.096 $95.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.468 $22.112 $22.776 $23.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $107.336 $110.552 $113.872 $118.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  MILLAN MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38235066 

DIRECCIÓN C 78 B 1 103 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403480023001 7,3001010400000344E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 348 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403480023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.007.000 $19.577.000 $20.164.310 $21.033.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $114.044 $117.464 $120.988 $126.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.512 $29.368 $30.248 $31.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $142.556 $146.832 $151.236 $157.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA ORTIZ SABOGAL 

IDENTIFICACIÓN 38259196 

DIRECCIÓN C 14A 7A 26S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403480029000 7,3001010400000344E+29 350-170247 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 348 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403480029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.854.000 $30.750.000 $31.672.500 $33.038.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $985.184 $1.014.752 $1.045.196 $1.090.254 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.784 $46.128 $47.512 $49.557 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.029.968 $1.060.880 $1.092.708 $1.139.811 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ROSA ESPITIA BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 28558208 

DIRECCIÓN C 98 15B Eq Mz D ECOPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000258055 7,3001011000000694E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 258 5 0 0 55 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000258055 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.968.000 $18.507.000 $19.062.210 $19.884.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.840 $92.536 $95.312 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.952 $27.764 $28.596 $29.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $116.792 $120.300 $123.908 $128.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12387 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  VELASQUEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 93383419 

DIRECCIÓN K 23S 15 22 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403490009000 7,3001010400000344E+29 350-3672 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 349 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403490009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $158.837.000 $163.602.000 $168.510.060 $175.773.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $984.792 $1.014.336 $1.044.764 $1.090.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.256 $245.404 $252.768 $263.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.223.048 $1.259.740 $1.297.532 $1.353.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12388 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER  DUENAS LAVERDE 

IDENTIFICACIÓN 93360443 

DIRECCIÓN K 23S 15 34 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403490010000 7,3001010400000344E+29 350-58797 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 349 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403490010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.143.000 $111.387.000 $114.728.610 $119.674.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $670.488 $690.600 $711.320 $742.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.216 $167.084 $172.096 $179.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $832.704 $857.684 $883.416 $921.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  MENDEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 93405477 

DIRECCIÓN C 15 23S 59 Cs 1 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403490018000 7,3001010400000344E+29 350-143059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 349 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403490018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.237.000 $62.044.000 $63.905.320 $66.659.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $361.424 $372.264 $383.432 $400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.356 $93.068 $95.860 $100.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $451.780 $465.332 $479.292 $500.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12390 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NURY AQUITE TAMAYO 

IDENTIFICACIÓN 40660287 

DIRECCIÓN C 16 21 S 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403490022000 7,3001010400000344E+29 350-129819 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 349 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403490022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $216.179.000 $222.664.000 $229.343.920 $239.229.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.383.548 $1.425.052 $1.467.804 $1.531.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $324.272 $333.996 $344.016 $358.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.707.820 $1.759.048 $1.811.820 $1.889.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12391 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIR  LOAIZA PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN 93449093 

DIRECCIÓN C 16 21 S 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403490025000 7,3001010400000344E+29 350-129822 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 349 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403490025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.743.000 $119.215.000 $122.791.450 $128.083.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $717.608 $739.136 $761.308 $794.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $173.616 $178.824 $184.188 $192.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $891.224 $917.960 $945.496 $986.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12392 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YADIRA ELISA ORTIZ CONDE 

IDENTIFICACIÓN 1110482145 

DIRECCIÓN C 98 15B Eq Mz D ECOPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000258052 7,3001011000000694E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 258 5 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000258052 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.093.000 $24.816.000 $25.560.480 $26.662.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.468 $124.080 $127.804 $133.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.140 $37.224 $38.344 $40.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $156.608 $161.304 $166.148 $173.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12393 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON ALEXANDER RODRIGUEZ CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1097394621 

DIRECCIÓN C 98 15B Eq Mz B ECOPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000258028 7,3001011000000694E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 258 5 0 0 28 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000258028 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.602.000 $20.190.000 $20.795.700 $21.692.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.012 $100.952 $103.980 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.404 $30.288 $31.196 $32.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.416 $131.240 $135.176 $140.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ENCARNACION BENAVIDES ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 20874482 

DIRECCIÓN C 145A 10 12 LA VICTORIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006790010001 7,300101100000068E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 679 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006790010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.414.000 $38.536.000 $39.692.080 $41.403.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $224.484 $231.216 $238.156 $248.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.124 $57.804 $59.540 $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.608 $289.020 $297.696 $310.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12396 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN EUGENIA HERRERA VILLALBA 

IDENTIFICACIÓN 51719876 

DIRECCIÓN C 138A 7A 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006780005000 7,300101100000068E+29 350-76354 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 678 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006780005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.020.000 $128.771.000 $132.634.130 $138.351.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $775.124 $798.384 $822.332 $858.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.532 $193.160 $198.952 $207.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $962.656 $991.544 $1.021.284 $1.065.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONCEPCION  RODRIGUEZ MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 24455595 

DIRECCIÓN C 16 23 SUR 51 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403500023001 7,3001010400000344E+29 350-129812 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 350 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403500023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.608.000 $99.506.000 $102.491.180 $106.908.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $598.972 $616.940 $635.448 $663.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.912 $149.260 $153.740 $160.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $743.884 $766.200 $789.188 $823.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12399 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA LUCIA CASALLAS BORRAS 

IDENTIFICACIÓN 51869507 

DIRECCIÓN C 130C 15 22 LO 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760010000 7,300101100000068E+29 350-94935 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12400 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA LUCIA CASALLAS BORRAS 

IDENTIFICACIÓN 51869507 

DIRECCIÓN C 130C 15 16 LO 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760009000 7,300101100000068E+29 350-94936 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12401 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELMER  BARBOSA CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 14240850 

DIRECCIÓN C 17 23 SUR 74 B/SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403500035000 7,3001010400000344E+29 350-133579 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 350 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403500035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.075.000 $88.657.000 $91.316.710 $95.253.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $430.376 $443.288 $456.584 $495.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.116 $132.988 $136.976 $142.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.492 $576.276 $593.560 $637.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12402 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO JAVIER GOMEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 79658220 

DIRECCIÓN C 10 128C 03 URB PEDRO IGNACIO VIL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760008000 7,300101100000068E+29 350-94927 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12403 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELY  HERRERA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28534172 

DIRECCIÓN K 23S 16 04 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403500043000 7,3001010400000344E+29 350-146358 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 350 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403500043000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.984.000 $85.474.000 $88.038.220 $91.832.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $414.920 $427.372 $440.192 $459.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.476 $128.212 $132.060 $137.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $539.396 $555.584 $572.252 $596.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12404 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS BERTILDO CAMARGO POVEDA 

IDENTIFICACIÓN 14225594 

DIRECCIÓN K 22 S 13 B 41 Mz D Cs 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403520001000 7,3001010400000358E+29 350-128082 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 352 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403520001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.113.000 $80.456.000 $82.869.680 $86.442.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $390.568 $402.280 $414.352 $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.172 $120.684 $124.308 $129.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $507.740 $522.964 $538.660 $561.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12405 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO JAVIER GOMEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 79658220 

DIRECCIÓN K 15 130C 09 LO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760007000 7,300101100000068E+29 350-94928 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12406 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERALDIN  PALMA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 1110547230 

DIRECCIÓN K 15 130C 15 LO 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760006000 7,300101100000068E+29 350-94929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12407 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MYRIAM JOJOA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 39720625 

DIRECCIÓN C 19 39 13 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403540011000 7,3001010400000358E+29 350-188139 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 354 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403540011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.574.000 $85.051.000 $87.602.530 $91.379.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.444 $510.308 $525.616 $548.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.864 $127.580 $131.404 $137.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.308 $637.888 $657.020 $685.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12408 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 31S 21 70 Lo 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550002000 7,3001010400000358E+29 350-195795 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550002000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $434.885.000 $447.932.000 $461.369.960 $481.255.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.616.004 $14.781.756 $15.225.000 $15.881.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $500.000 $671.900 $692.100 $721.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $15.200 $15.900 

TOTAL A LIQUIDAR $7.116.004 $15.453.656 $15.932.300 $16.618.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12409 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN VARIANTE ARMENIA 31 S 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550003000 7,3001010400000358E+29 350-27805 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $471.880.000 $486.036.000 $500.617.080 $522.194.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $15.572.040 $16.039.188 $16.520.364 $17.232.402 

SOBRETASA AMBIENTAL $707.820 $729.056 $750.928 $783.291 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $16.279.860 $16.768.244 $17.271.292 $18.015.693 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12410 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA VIVIANA NIAMPIRA MALAGON 

IDENTIFICACIÓN 52860008 

DIRECCIÓN VARIANTE ARMENIA 31S 230 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550004000 7,3001010400000358E+29 350-184110 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $220.625.000 $227.244.000 $234.061.320 $244.149.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $7.280.628 $7.499.052 $7.724.024 $8.056.917 

SOBRETASA AMBIENTAL $330.940 $340.868 $351.092 $366.224 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.611.568 $7.839.920 $8.075.116 $8.423.141 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12411 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DULFAY MARIN ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 22422046 

DIRECCIÓN C 20A 31B 179S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550005000 7,3001010400000358E+29 350-112141 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.371.000 $69.392.000 $71.473.760 $74.555.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.223.244 $2.289.936 $2.358.636 $2.460.315 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.060 $104.088 $107.212 $111.833 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.324.304 $2.394.024 $2.465.848 $2.572.148 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12412 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANNA MAYERLI ZUBIETA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110588558 

DIRECCIÓN C 20A 31B 159S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550006000 7,3001010400000358E+29 350-93961 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $120.443.000 $124.056.000 $127.777.680 $133.285.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $746.748 $769.148 $792.224 $826.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.668 $186.084 $191.668 $199.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $927.416 $955.232 $983.892 $1.025.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12414 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MISAEL  MAHECHA AYALA 

IDENTIFICACIÓN 47504 

DIRECCIÓN K 31B S 20 22 Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550010000 7,3001010400000358E+29 350-57296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.613.000 $27.411.000 $28.233.330 $29.450.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.680 $164.468 $169.400 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.920 $41.120 $42.352 $44.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.600 $205.588 $211.752 $221.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12415 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO JAVIER GOMEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 79658220 

DIRECCIÓN C 129 10 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760004000 7,300101100000068E+29 350-94931 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12416 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO JAVIER GOMEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 79658220 

DIRECCIÓN C 131 15 21 LO 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006760003000 7,300101100000068E+29 350-94932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 676 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006760003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12417 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL PARRA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 65728012 

DIRECCIÓN K 31B S 20 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550016000 7,3001010400000358E+29 350-4022 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.915.000 $64.802.000 $66.746.060 $69.623.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $377.492 $388.812 $400.480 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.376 $97.204 $100.120 $104.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $471.868 $486.016 $500.600 $522.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12418 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO  PATINO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 2369188 

DIRECCIÓN K 31B S 20 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550017000 7,3001010400000358E+29 350-76227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.296.000 $16.785.000 $17.288.550 $18.034.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $537.768 $553.908 $570.524 $595.122 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.444 $25.180 $25.936 $27.051 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $562.212 $579.088 $596.460 $622.173 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12419 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ELIECER PALMA FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 93363113 

DIRECCIÓN K 10 128B 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006740003000 7,300101100000068E+29 350-94295 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 674 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006740003000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $2.722.000 $2.804.000 $2.888.120 $3.012.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.828 $92.532 $95.000 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $4.084 $4.208 $4.300 $4.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $93.912 $96.740 $100.300 $104.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12420 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES RIVEROS GUTIERREZ ASO 

IDENTIFICACIÓN 900539422 

DIRECCIÓN C 131 9 17 Lo 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006720025000 7,3001011000000666E+29 350-221048 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 672 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006720025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.323.000 $77.583.000 $79.910.490 $83.354.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $451.940 $465.500 $479.464 $500.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.988 $116.376 $119.868 $125.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $564.928 $581.876 $599.332 $625.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12421 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONEL  VARGAS FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 4922003 

DIRECCIÓN C 20 31 245 S Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550023000 7,3001010400000358E+29 350-2953 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $440.795.000 $454.019.000 $467.639.570 $487.795.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.909.248 $2.996.528 $3.086.424 $3.219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $661.196 $681.032 $701.460 $731.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.570.444 $3.677.560 $3.787.884 $3.950.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12422 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 8907007974 

DIRECCIÓN C 131A 16 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006720001000 7,3001011000000666E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 672 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006720001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.814.000 $53.368.000 $54.969.040 $57.338.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.709.864 $1.761.144 $1.813.980 $1.892.154 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.724 $80.052 $82.456 $86.007 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.787.588 $1.841.196 $1.896.436 $1.978.161 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12423 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANGEL HERNANDEZ AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 93357476 

DIRECCIÓN C 21D 28B 149 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550030000 7,3001010400000358E+29 350-215301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550030000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.896.000 $75.083.000 $77.335.490 $80.668.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.405.568 $2.477.740 $2.552.000 $2.662.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.344 $112.628 $116.000 $121.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $2.600 $2.700 

TOTAL A LIQUIDAR $2.514.912 $2.590.368 $2.670.600 $2.785.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12424 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

IDENTIFICACIÓN 8301259969 

DIRECCIÓN UNIDAD FUNCIONAL UNO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550036000 7,3001010400000358E+29 350-226742 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550036000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $190.135.000 $195.839.000 $201.714.170 $210.408.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.274.456 $6.462.688 $6.656.568 $6.943.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $285.204 $293.760 $302.572 $315.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.559.660 $6.756.448 $6.959.140 $7.258.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12466 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y PROYECTOS 

IDENTIFICACIÓN 9001950230 

DIRECCIÓN K 13 131 235 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006670007000 7,3001011000000666E+29 350-41914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 667 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006670007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $343.676.000 $353.986.000 $364.605.580 $380.321.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.199.528 $2.265.512 $2.333.476 $2.434.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $515.516 $530.980 $546.912 $570.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.715.044 $2.796.492 $2.880.388 $3.004.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12468 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA NUBIA RODRIGUEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38244588 

DIRECCIÓN K 14 131 290 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006670004000 7,3001011000000666E+29 350-77137 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 667 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006670004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $561.790.000 $578.644.000 $596.003.320 $621.691.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.707.816 $3.819.052 $3.933.624 $4.103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $842.688 $867.968 $894.004 $932.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.550.504 $4.687.020 $4.827.628 $5.035.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12470 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO  GUZMAN TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 17096771 

DIRECCIÓN K 14 131 274 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006670003000 7,3001011000000666E+29 350-66267 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 667 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006670003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.274.000 $75.472.000 $77.736.160 $81.086.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $439.644 $452.832 $466.420 $487.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.912 $113.208 $116.608 $121.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $549.556 $566.040 $583.028 $608.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12473 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESNY ROCIO PEREA PENALOZA 

IDENTIFICACIÓN 38141847 

DIRECCIÓN C 155 8 F Bis 17 MODELIA TERRITORI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620135001 7,3001011000000666E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 135 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620135001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.454.000 $16.948.000 $17.456.440 $18.208.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.724 $101.688 $104.740 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.684 $25.424 $26.188 $27.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $123.408 $127.112 $130.928 $136.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12474 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL DIAZ RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 65773066 

DIRECCIÓN C 154B 8F BIS 62 Mz B Cs 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620097001 7,3001011000000666E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 97 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620097001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.838.000 $18.373.000 $18.924.190 $19.740.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.192 $91.868 $94.624 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.760 $27.560 $28.388 $29.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $115.952 $119.428 $123.012 $128.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 10 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620013000 7,3001011000000666E+29 350-136065 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.891.000 $50.358.000 $51.868.740 $54.105.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $293.348 $302.148 $311.216 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.340 $75.540 $77.804 $81.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $366.688 $377.688 $389.020 $406.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12476 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 9 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620012000 7,3001011000000666E+29 350-136064 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $76.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $95.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12478 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 8 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620011000 7,3001011000000666E+29 350-136063 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $152.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12480 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 7 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620010000 7,3001011000000666E+29 350-136062 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $152.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12481 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 6 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620009000 7,3001011000000666E+29 350-136061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.895.000 $15.342.000 $15.802.260 $16.483.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $491.536 $506.288 $521.476 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.344 $23.016 $23.704 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $513.880 $529.304 $545.180 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 5 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620008000 7,3001011000000666E+29 350-136060 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.895.000 $15.342.000 $15.802.260 $16.483.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $491.536 $506.288 $521.476 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.344 $23.016 $23.704 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $513.880 $529.304 $545.180 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12484 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 4 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620007000 7,3001011000000666E+29 350-136059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $152.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 3 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620006000 7,3001011000000666E+29 350-136058 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.966.000 $11.295.000 $11.633.850 $12.135.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $361.880 $372.736 $383.920 $73.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.452 $16.944 $17.452 $18.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $378.332 $389.680 $401.372 $91.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12488 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 2 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620005000 7,3001011000000666E+29 350-136057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $76.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $95.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12489 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN Mz 113 Lo 1 Ur MODELIA II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006620004000 7,3001011000000666E+29 350-136056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 662 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006620004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $152.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12493 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN EQUIPAMENTO COMUNAL CIUDAD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550370000 7,3001010400000358E+29 350-235647 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 370 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550370000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.650.000 $20.240.000 $20.847.200 $21.746.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $648.452 $667.920 $687.960 $718.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.476 $30.360 $31.272 $32.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $677.928 $698.280 $719.232 $750.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12494 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN CECION EQUIPAMENTO COMUNAL LOCAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550371000 7,3001010400000358E+29 350-235648 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 371 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550371000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $6.531.000 $6.727.000 $6.928.810 $7.228.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.524 $221.992 $228.652 $239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $9.800 $10.092 $10.396 $10.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.324 $232.084 $239.048 $249.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12495 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN AFECTACION VIAL K 27 A SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550372000 7,3001010400000358E+29 350-235649 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 372 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550372000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.765.000 $20.358.000 $20.968.740 $21.873.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $652.248 $671.816 $691.972 $722.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.648 $30.540 $31.456 $32.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $681.896 $702.356 $723.428 $754.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12496 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MARLENY IBARRA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 38242710 

DIRECCIÓN K 8 98 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006510050001 7,3001011000000652E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 651 50 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006510050001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.558.000 $22.205.000 $22.871.150 $23.857.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.792 $111.028 $114.356 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.340 $33.308 $34.308 $35.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $140.132 $144.336 $148.664 $154.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12503 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  SILVA MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 26414472 

DIRECCIÓN C 97 C 8 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006500010000 7,3001011000000652E+29 350-222431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 650 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006500010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.488.000 $4.623.000 $4.761.690 $4.967.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $148.104 $152.560 $157.136 $163.911 

SOBRETASA AMBIENTAL $6.732 $6.936 $7.144 $7.451 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.836 $159.496 $164.280 $171.362 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12505 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MINERVA  OSORIO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 28688340 

DIRECCIÓN C 97 C 8 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006500007000 7,3001011000000652E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 650 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006500007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.819.000 $3.934.000 $4.052.020 $4.227.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.028 $129.824 $133.720 $39.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.732 $5.904 $6.080 $6.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.760 $135.728 $139.800 $45.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12507 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABIGAIL  MONCALEANO ROA 

IDENTIFICACIÓN 55115043 

DIRECCIÓN Cs MEJORA 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006460006001 7,3001011000000652E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 646 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006460006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.305.000 $18.854.000 $19.419.620 $20.257.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $109.832 $113.124 $116.520 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.460 $28.284 $29.132 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.292 $141.408 $145.652 $152.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12511 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA  DUPERLY HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65754960 

DIRECCIÓN Cs 69 VILLAMAGDALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006460003001 7,3001011000000652E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 646 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006460003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.374.000 $22.015.000 $22.675.450 $23.652.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.872 $110.076 $113.380 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.064 $33.024 $34.016 $35.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.936 $143.100 $147.396 $153.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12537 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  PADILLA MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 14244361 

DIRECCIÓN K 14 121A 02 PRADERAS DEL NORTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006420001000 7,3001011000000637E+29 350-99974 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 642 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006420001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.274.000 $58.992.000 $60.761.760 $63.381.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $400.920 $412.944 $425.336 $444.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.912 $88.488 $91.144 $95.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.832 $501.432 $516.480 $539.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12544 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR DANIEL MOLINA CALLE 

IDENTIFICACIÓN 79472818 

DIRECCIÓN K 19B BIS 118 19 Mz J Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006400008000 7,3001011000000637E+29 350-100082 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 640 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006400008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.220.000 $55.847.000 $57.522.410 $60.001.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $379.540 $390.932 $402.660 $420.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.332 $83.772 $86.284 $90.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $460.872 $474.704 $488.944 $510.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12554 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRYAM  RUBIANO ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 28945785 

DIRECCIÓN K 32A S C 17 32A 06S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403940004000 7,30010104000004E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 394 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403940004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.270.000 $89.888.000 $92.584.640 $96.575.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $523.620 $539.328 $555.508 $599.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.908 $134.832 $138.880 $144.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $654.528 $674.160 $694.388 $743.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12555 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14219208 

DIRECCIÓN C 16A 32A S 30 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403940009000 7,30010104000004E+29 350-39749 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 394 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403940009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.253.000 $24.981.000 $25.730.430 $26.839.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.268 $124.908 $128.656 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.380 $37.472 $38.596 $40.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $157.648 $162.380 $167.252 $174.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12561 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON JAROL MORA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 2230536 

DIRECCIÓN C 25 N 5A Bis 15 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404020008000 7,30010104000004E+29 350-140360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 402 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404020008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.646.000 $72.765.000 $74.947.950 $78.178.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $423.876 $436.592 $449.688 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.972 $109.148 $112.424 $117.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $529.848 $545.740 $562.112 $586.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12563 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA BRISAS LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809004512 

DIRECCIÓN K 42S 20A 04 Mz A Cs 1 BRISAS DE B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404040001000 7,30010104000004E+29 350-141922 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 404 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404040001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.096.000 $19.669.000 $20.259.070 $21.132.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $630.168 $649.080 $668.552 $697.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.644 $29.504 $30.392 $31.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $658.812 $678.584 $698.944 $728.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12565 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  YOLANDA PINILLA 

IDENTIFICACIÓN 28950723 

DIRECCIÓN K 42S 20A 64 Mz A Cs 11 BRISAS DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404040011000 7,30010104000004E+29 350-141932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 404 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404040011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.931.000 $62.759.000 $64.641.770 $67.428.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.588 $376.556 $387.852 $405.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.400 $94.140 $96.964 $101.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.988 $470.696 $484.816 $506.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12566 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ VIRGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 79906526 

DIRECCIÓN K 42S 20A 43 Mz B Cs 4 BRISAS DE B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404050004000 7,30010104000004E+29 350-141939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 405 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404050004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.583.000 $87.120.000 $89.733.600 $93.602.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $507.500 $522.720 $538.404 $562.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.876 $130.680 $134.604 $140.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $634.376 $653.400 $673.008 $702.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12567 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEIMY YOANA ROJAS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38361704 

DIRECCIÓN K 42S 20A 81 Mz B Cs 11 BRISAS DEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404050011000 7,30010104000004E+29 350-141946 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 405 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404050011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.314.000 $86.843.000 $89.448.290 $93.303.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $505.884 $521.060 $536.692 $560.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.472 $130.268 $134.176 $140.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.356 $651.328 $670.868 $700.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12568 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KAEITHY SOFIA MONTALVO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1105465047 

DIRECCIÓN K 41S 20A 70 Mz B Cs 15 BRISAS DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404050015000 7,30010104000004E+29 350-141950 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 405 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404050015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.570.000 $67.537.000 $69.563.110 $72.561.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $393.420 $405.224 $417.380 $435.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.356 $101.308 $104.348 $108.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $491.776 $506.532 $521.728 $543.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANGEL HERNANDEZ AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 93357476 

DIRECCIÓN K 41 S 20A 81 Mz C Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404060010000 7,30010104000004E+29 350-141968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 406 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404060010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.028.000 $75.219.000 $77.475.570 $80.815.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $438.168 $451.316 $464.856 $485.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.544 $112.832 $116.216 $121.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $547.712 $564.148 $581.072 $606.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12573 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO LUIS BONILLA CORONADO 

IDENTIFICACIÓN 14195736 

DIRECCIÓN K 32 S 18 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080002000 7,3001010400000414E+29 350-1430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $122.322.000 $125.992.000 $129.771.760 $135.365.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $758.400 $781.152 $804.588 $839.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.484 $188.988 $194.660 $203.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $941.884 $970.140 $999.248 $1.042.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12575 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA ROSA PATINO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 28504685 

DIRECCIÓN C 18 32 15 S LA ISLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080007000 7,3001010400000414E+29 350-48 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.139.000 $43.403.000 $44.705.090 $46.632.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.390.588 $1.432.300 $1.475.268 $1.538.856 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.212 $65.108 $67.060 $69.948 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.453.800 $1.497.408 $1.542.328 $1.608.804 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12576 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO ANTONIO SALINAS MALAGON 

IDENTIFICACIÓN 5800705 

DIRECCIÓN C 18 32 25 S LA ISLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080008000 7,3001010400000414E+29 350-9018 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.582.000 $47.979.000 $49.418.370 $51.548.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.912 $239.896 $247.092 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.876 $71.972 $74.128 $77.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.788 $311.868 $321.220 $335.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12577 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  FRANCISCO MONTIEL 

IDENTIFICACIÓN 14202464 

DIRECCIÓN C 18 32 35 S LA ISLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080009000 7,3001010400000414E+29 350-48322 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.267.000 $53.835.000 $55.450.050 $57.840.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.336 $269.176 $277.252 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.404 $80.756 $83.176 $86.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.740 $349.932 $360.428 $375.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12578 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DOLORES MOLINA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 28832358 

DIRECCIÓN C 18 32 42 SUR B/LA ISLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080011000 7,3001010400000414E+29 350-144784 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.875.000 $23.561.000 $24.267.830 $25.314.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.252 $141.368 $145.608 $152.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.316 $35.344 $36.404 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.568 $176.712 $182.012 $190.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12580 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS EDUARDO ARBELAEZ ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 14395165 

DIRECCIÓN K 34 S 18 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080019000 7,3001010400000414E+29 350-72598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.455.000 $69.479.000 $71.563.370 $74.647.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $404.732 $416.876 $429.384 $448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.184 $104.220 $107.348 $112.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.916 $521.096 $536.732 $560.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12581 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA MORA SALDANA 

IDENTIFICACIÓN 65749824 

DIRECCIÓN K 34 S 18 23 LA ISLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080022000 7,3001010400000414E+29 350-51551 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.959.000 $26.738.000 $27.540.140 $28.727.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $155.756 $160.428 $165.244 $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.940 $40.108 $41.312 $43.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.696 $200.536 $206.556 $215.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12582 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR ORDONEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 93356830 

DIRECCIÓN K 34 S 18 35 LA ISLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404080025000 7,3001010400000414E+29 350-57884 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 408 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404080025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.227.000 $32.164.000 $33.128.920 $34.557.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $156.136 $160.820 $165.648 $173.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.844 $48.248 $49.696 $51.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $202.980 $209.068 $215.344 $224.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12583 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  VARGAS SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 5816390 

DIRECCIÓN K 34 S 18 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404090009000 7,3001010400000414E+29 350-44582 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 409 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404090009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.650.000 $28.480.000 $29.334.400 $30.598.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.252 $142.400 $146.672 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.476 $42.720 $44.004 $45.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $179.728 $185.120 $190.676 $198.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12584 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  EMILIANA CHACON 

IDENTIFICACIÓN 28517067 

DIRECCIÓN K 36 S 18 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404090016000 7,3001010400000414E+29 350-56835 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 409 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404090016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.007.000 $32.967.000 $33.956.010 $35.420.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.036 $164.836 $169.784 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.012 $49.452 $50.936 $53.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.048 $214.288 $220.720 $230.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA BURBANO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 40779925 

DIRECCIÓN C 18 34 23 27 S In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404090018000 7,3001010400000414E+29 350-48728 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 409 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404090018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.260.000 $26.018.000 $26.798.540 $27.954.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.300 $130.092 $133.996 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.892 $39.028 $40.200 $41.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.192 $169.120 $174.196 $181.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12586 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FARID  MACHADO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 93406477 

DIRECCIÓN C 16A 22 S 68 Br SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404100008000 7,3001010400000414E+29 350-67021 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 410 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404100008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.141.000 $20.745.000 $21.367.350 $22.288.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.848 $124.472 $128.208 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.212 $31.120 $32.052 $33.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.060 $155.592 $160.260 $167.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12588 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE CAMPOS AGUIAR 

IDENTIFICACIÓN 2378072 

DIRECCIÓN K 27A S 19 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404120003000 7,3001010400000414E+29 350-8739 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 412 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404120003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.175.000 $48.590.000 $50.047.700 $52.205.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.052 $291.540 $300.288 $313.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.764 $72.888 $75.072 $78.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $353.816 $364.428 $375.360 $391.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  REINALDO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14196312 

DIRECCIÓN C 20 28 128S K 29S 19 57 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404120022000 7,3001010400000414E+29 12483711 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 412 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404120022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $124.764.000 $128.507.000 $132.362.210 $138.067.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $290.078 $796.744 $820.648 $856.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.180 $192.764 $198.544 $207.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.258 $989.508 $1.019.192 $1.063.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12593 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  CARDOZO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38227267 

DIRECCIÓN K 28A S 16 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130002000 7,3001010400000414E+29 350-47396 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $107.746.000 $110.978.000 $114.307.340 $119.234.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $668.028 $688.064 $708.708 $739.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $161.620 $166.468 $171.464 $178.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $829.648 $854.532 $880.172 $917.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12594 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ARTURO ROJAS TORO 

IDENTIFICACIÓN 2334051 

DIRECCIÓN K 28A SUR 16 80 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130003000 7,3001010400000414E+29 12270498-76 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.377.000 $49.828.000 $51.322.840 $53.535.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.596.444 $1.644.324 $1.693.656 $1.766.655 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.568 $74.744 $76.988 $80.303 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.669.012 $1.719.068 $1.770.644 $1.846.958 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12595 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERMELINDO SOACHA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 345547 

DIRECCIÓN K 28A S 16 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130004000 7,3001010400000414E+29 350-76435 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.615.000 $49.043.000 $50.514.290 $52.691.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.692 $294.260 $303.088 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.424 $73.568 $75.772 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $357.116 $367.828 $378.860 $79.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12596 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ARTURO ROJAS TORO 

IDENTIFICACIÓN 2334051 

DIRECCIÓN K 28A S 16 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130005000 7,3001010400000414E+29 12270498 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.733.000 $20.325.000 $20.934.750 $21.837.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $651.192 $670.728 $690.848 $720.621 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.600 $30.488 $31.404 $32.756 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $680.792 $701.216 $722.252 $753.377 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12597 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA  LUCIA OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 65772213 

DIRECCIÓN C 16A 28A S 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130016000 7,3001010400000414E+29 350-115599 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.823.000 $15.268.000 $15.726.040 $16.404.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.940 $91.608 $94.360 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.236 $22.904 $23.592 $24.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $111.176 $114.512 $117.952 $122.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12598 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE CASTILLO PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 11222959 

DIRECCIÓN C 16A 28A S 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130020000 7,3001010400000414E+29 350-51641 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.022.000 $28.863.000 $29.728.890 $31.010.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.132 $173.180 $178.376 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.036 $43.296 $44.596 $46.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $210.168 $216.476 $222.972 $232.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12601 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PANTALEON  RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2371468 

DIRECCIÓN C 17 28A S 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130024000 7,3001010400000414E+29 161402046 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.905.000 $34.922.000 $35.969.660 $37.520.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $203.432 $209.532 $215.820 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.860 $52.384 $53.956 $56.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $254.292 $261.916 $269.776 $281.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12603 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO HECTOR HERNANDEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 2379004 

DIRECCIÓN C 17 28A S 88 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130031000 7,3001010400000414E+29 350-35060 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.286.000 $21.925.000 $22.582.750 $23.556.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $702.440 $723.528 $745.232 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.932 $32.888 $33.876 $35.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $734.372 $756.416 $779.108 $176.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12604 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR NOEL BEJARANO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5841422 

DIRECCIÓN C 17 28A S 88 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130032000 7,3001010400000414E+29 350-48312 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.950.000 $39.089.000 $40.261.670 $41.997.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.252.352 $1.289.940 $1.328.636 $1.386.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.928 $58.636 $60.396 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.309.280 $1.348.576 $1.389.032 $1.449.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12605 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN EVANGELISTA GRANADOS CARMONA 

IDENTIFICACIÓN 5911534 

DIRECCIÓN C 17 28A S 62 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130033000 7,3001010400000414E+29 350-57062 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.428.000 $29.281.000 $30.159.430 $31.459.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $938.124 $966.276 $995.264 $1.038.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.644 $43.924 $45.240 $47.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $980.768 $1.010.200 $1.040.504 $1.085.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12606 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  CALDERON CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 38259118 

DIRECCIÓN C 17 28A S 62 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130034000 7,3001010400000414E+29 350-56964 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.986.000 $22.646.000 $23.325.380 $24.330.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $725.540 $747.320 $769.740 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.980 $33.972 $34.992 $36.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $758.520 $781.292 $804.732 $182.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12607 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAXIMILIANO  MENDEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 2222281 

DIRECCIÓN C 17 28A S 62 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130035000 7,3001010400000414E+29 350-13045 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.698.000 $31.619.000 $32.567.570 $33.972.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.188 $189.716 $195.408 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.048 $47.432 $48.852 $51.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $230.236 $237.148 $244.260 $255.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12609 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DERIS JOHANNA GARCIA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 38363970 

DIRECCIÓN C 17 28 S 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140005000 7,3001010400000414E+29 350-139414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.894.000 $38.001.000 $39.141.030 $40.828.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.472 $190.008 $195.708 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.344 $57.004 $58.712 $61.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.816 $247.012 $254.420 $265.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12614 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLAS  RIVERA CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 2220665 

DIRECCIÓN K 28A S 16 109 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140011000 7,3001010400000414E+29 350-50513 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.155.000 $37.240.000 $38.357.200 $40.010.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.193.116 $1.228.920 $1.265.788 $1.320.330 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.236 $55.860 $57.536 $60.015 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.247.352 $1.284.780 $1.323.324 $1.380.345 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12615 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  TORO VEGA 

IDENTIFICACIÓN 41777001 

DIRECCIÓN K 28A S 16 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140014000 7,3001010400000414E+29 350-12321 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.565.000 $38.692.000 $39.852.760 $41.571.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.828 $193.460 $199.264 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.348 $58.040 $59.780 $62.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.176 $251.500 $259.044 $270.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12616 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  ANTONIO PALACIO 

IDENTIFICACIÓN 7501759 

DIRECCIÓN K 28A S 16 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140015000 7,3001010400000414E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.342.000 $54.942.000 $56.590.260 $59.029.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.760.288 $1.813.088 $1.867.480 $1.947.957 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.016 $82.416 $84.888 $88.544 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.840.304 $1.895.504 $1.952.368 $2.036.501 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12617 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL TIBADUIZA MIRANDA 

IDENTIFICACIÓN 1113537 

DIRECCIÓN K 28A S 16 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140016000 7,3001010400000414E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.346.000 $69.366.000 $71.446.980 $74.526.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.222.420 $2.289.080 $2.357.752 $2.459.358 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.020 $104.052 $107.172 $111.789 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.323.440 $2.393.132 $2.464.924 $2.571.147 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12618 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOLORES  OVIEDO VERA 

IDENTIFICACIÓN 38242511 

DIRECCIÓN K 28 S PROY 15 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140017000 7,3001010400000414E+29 350-171413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.658.000 $49.088.000 $50.560.640 $52.740.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.948 $294.528 $303.364 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.488 $73.632 $75.844 $79.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $357.436 $368.160 $379.208 $395.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LUCIA ACOSTA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 65730129 

DIRECCIÓN K 28S 16 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140020000 7,3001010400000414E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.344.000 $49.794.000 $51.287.820 $53.499.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $241.720 $248.972 $256.440 $267.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.516 $74.692 $76.932 $80.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.236 $323.664 $333.372 $347.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  RAMIREZ SOLANILLA 

IDENTIFICACIÓN 2229038 

DIRECCIÓN C 17 28S 10 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140025000 7,3001010400000414E+29 350-11525 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.498.000 $27.293.000 $28.111.790 $29.324.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.988 $163.760 $168.672 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.748 $40.940 $42.168 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.736 $204.700 $210.840 $220.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12622 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MERCEDES MOLINA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 26502207 

DIRECCIÓN C 14 25S 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404150001000 7,3001010400000414E+29 350-98894 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 415 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404150001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.008.000 $81.378.000 $83.819.340 $87.432.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.048 $488.268 $502.920 $525.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.512 $122.068 $125.732 $131.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.560 $610.336 $628.652 $656.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12623 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ADONAY SUC. RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 49749965 

DIRECCIÓN C 14 25S 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404150003000 7,3001010400000414E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 415 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404150003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.893.000 $63.750.000 $65.662.500 $68.493.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $371.360 $382.500 $393.976 $411.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.840 $95.628 $98.496 $102.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $464.200 $478.128 $492.472 $513.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12626 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  SANCHEZ GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 41774384 

DIRECCIÓN C 22 S 31 S 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404200012000 7,3001010400000414E+29 350-103226 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 420 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404200012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.200.000 $71.276.000 $73.414.280 $76.578.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.200 $427.656 $440.488 $459.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.800 $106.916 $110.124 $114.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $519.000 $534.572 $550.612 $573.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12627 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARIA FLOREZ BAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 38251624 

DIRECCIÓN C 24A 27A 63 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404200013000 7,3001010400000414E+29 350-103232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 420 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404200013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.033.000 $26.814.000 $27.618.420 $28.808.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $156.200 $160.884 $165.712 $173.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.052 $40.224 $41.428 $43.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $195.252 $201.108 $207.140 $216.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIRIO  RADA RADA 

IDENTIFICACIÓN 14280065 

DIRECCIÓN C 13A SUR 5 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404220001000 7,3001010400000428E+29 350-13972 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 422 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404220001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.966.000 $11.295.000 $11.633.850 $12.135.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $361.880 $372.736 $383.920 $400.455 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.452 $16.944 $17.452 $18.203 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $378.332 $389.680 $401.372 $418.658 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12646 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  REYES DAZA 

IDENTIFICACIÓN 52193003 

DIRECCIÓN MZ 2 LO 22 K 7A 98 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006160014000 7,3001011000000609E+29 350-169499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 616 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006160014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.985.000 $13.375.000 $13.776.250 $14.370.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $428.508 $441.376 $454.620 $474.210 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.480 $20.064 $20.668 $21.555 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $447.988 $461.440 $475.288 $495.765 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12647 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  AURORA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28512793 

DIRECCIÓN T 4E 11B 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404230008000 7,3001010400000428E+29 350-3956 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 423 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404230008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.255.000 $102.233.000 $105.299.990 $109.838.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $615.384 $633.848 $652.860 $681.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.884 $153.352 $157.952 $164.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $764.268 $787.200 $810.812 $845.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12648 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO  TULIO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2219125 

DIRECCIÓN C 15 T4 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404230009000 7,3001010400000428E+29 11484135-65 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 423 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404230009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.216.000 $36.272.000 $37.360.160 $38.970.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $211.296 $217.632 $224.164 $234.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.824 $54.408 $56.044 $58.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $264.120 $272.040 $280.208 $292.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12651 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES ALHER HERNANDEZ & PER 

IDENTIFICACIÓN 90704501 

DIRECCIÓN K 21A SUR 12 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404250001000 7,3001010400000428E+29 350-19174 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 425 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404250001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $142.967.000 $147.256.000 $151.673.680 $158.211.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.717.912 $4.859.448 $5.005.232 $5.220.963 

SOBRETASA AMBIENTAL $214.452 $220.884 $227.512 $237.317 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.932.364 $5.080.332 $5.232.744 $5.458.280 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12652 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA HERMINDA MARTINEZ VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65759869 

DIRECCIÓN K 39B S 21 69 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404260001000 7,3001010400000428E+29 350-85676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 426 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404260001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.582.000 $51.069.000 $52.601.070 $54.868.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $297.492 $306.416 $315.608 $329.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.376 $76.604 $78.904 $82.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $371.868 $383.020 $394.512 $411.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12653 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVANO   FUENTES 

IDENTIFICACIÓN 2120630 

DIRECCIÓN K 39B S 21 S 53 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404260002000 7,3001010400000428E+29 350-92133 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 426 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404260002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.962.000 $82.361.000 $84.831.830 $88.488.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $479.772 $494.168 $508.992 $531.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.944 $123.544 $127.248 $132.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $599.716 $617.712 $636.240 $663.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12663 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILEY  RODRIGUEZ YAGUARA 

IDENTIFICACIÓN 38212970 

DIRECCIÓN C 15 17 145S GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300001000 7,3001010400000428E+29 350-92713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.858.000 $16.334.000 $16.824.020 $17.549.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $95.148 $98.004 $100.948 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.788 $24.504 $25.240 $26.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.936 $122.508 $126.188 $131.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12664 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ALISON SALAZAR HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 65762216 

DIRECCIÓN C 15 27 115S GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300004000 7,3001010400000428E+29 350-2878 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.173.000 $59.918.000 $61.715.540 $64.376.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $290.868 $299.592 $308.580 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.260 $89.880 $92.576 $96.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $378.128 $389.472 $401.156 $418.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12665 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA VICTORIA HERRERA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 38263073 

DIRECCIÓN C 16 27 84S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300006000 7,3001010400000428E+29 350-10333 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $130.025.000 $133.926.000 $137.943.780 $143.889.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $806.156 $830.344 $855.252 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.040 $200.892 $206.916 $215.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.001.196 $1.031.236 $1.062.168 $215.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12666 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARCELIA  VANEGAS DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 26502297 

DIRECCIÓN C 16 29 50S GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300008000 7,3001010400000428E+29 350-10057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.199.000 $56.855.000 $58.560.650 $61.085.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $331.196 $341.132 $351.364 $367.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.800 $85.284 $87.844 $91.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $413.996 $426.416 $439.208 $458.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12667 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANTONIO ZAMBRANO ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 2258511 

DIRECCIÓN C 16 27 40S GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300011000 7,3001010400000428E+29 350-83560 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.981.000 $31.910.000 $32.867.300 $34.284.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.888 $191.460 $197.204 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.472 $47.868 $49.304 $51.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.360 $239.328 $246.508 $257.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12668 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILMA  VAQUIRO VALERO 

IDENTIFICACIÓN 65738217 

DIRECCIÓN C 16 27 62S GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300012000 7,3001010400000428E+29 350-76580 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.692.000 $24.403.000 $25.135.090 $26.218.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.152 $146.420 $150.812 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.540 $36.608 $37.704 $39.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.692 $183.028 $188.516 $196.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12669 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASTRID  TAPIERO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 67000545 

DIRECCIÓN C 16 27 S 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300013000 7,3001010400000428E+29 350-53227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.418.000 $28.241.000 $29.088.230 $30.342.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.508 $169.448 $174.532 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.128 $42.364 $43.636 $45.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.636 $211.812 $218.168 $227.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12670 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DERLY PENA YAIMA 

IDENTIFICACIÓN 38220108 

DIRECCIÓN C 16 27 144 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300017000 7,3001010400000428E+29 350-94012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.913.000 $17.420.000 $17.942.600 $18.716.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.480 $104.520 $107.656 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.372 $26.132 $26.916 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.852 $130.652 $134.572 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12671 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBARDO   RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93378509 

DIRECCIÓN C 16 27 140 S In SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404300020000 7,3001010400000428E+29 350-161719 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 430 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404300020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.762.000 $14.175.000 $14.600.250 $15.229.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $454.148 $467.776 $481.812 $503.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.644 $21.264 $21.904 $22.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $474.792 $489.040 $503.716 $525.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12673 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELIODORO   RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 104024600 

DIRECCIÓN C 21 S 39 192 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404310005000 7,3001010400000428E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 431 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404310005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.588.000 $25.326.000 $26.085.780 $27.210.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.528 $151.956 $156.516 $163.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.884 $37.992 $39.132 $40.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $184.412 $189.948 $195.648 $203.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12676 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  VANEGAS TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 14214663 

DIRECCIÓN K 31B S 31A S 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404330002000 7,3001010400000428E+29 350-143038 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 433 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404330002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.102.000 $21.735.000 $22.387.050 $23.352.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $696.368 $717.256 $738.776 $770.616 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.656 $32.604 $33.584 $35.028 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $728.024 $749.860 $772.360 $805.644 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12677 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTINA  PULIDO GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 28945707 

DIRECCIÓN K 31B S 31A S 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404330003000 7,3001010400000428E+29 350-143039 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 433 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404330003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.242.000 $20.849.000 $21.474.470 $22.400.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $667.988 $688.020 $708.660 $739.200 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.364 $31.276 $32.212 $33.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $698.352 $719.296 $740.872 $772.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12680 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO   PENALOZA 

IDENTIFICACIÓN 14240693 

DIRECCIÓN CERRO GORDO PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404360002000 7,3001010400000443E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 436 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404360002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.178.000 $15.633.000 $16.101.990 $16.796.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.068 $93.800 $96.612 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.768 $23.452 $24.156 $25.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.836 $117.252 $120.768 $126.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12697 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY LOPEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 40761514 

DIRECCIÓN Mz 95 Cs 3 MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006050003000 7,3001011000000609E+29 350-105939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 605 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006050003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.444.000 $34.447.000 $35.480.410 $37.009.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.664 $206.684 $212.884 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.168 $51.672 $53.224 $55.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.832 $258.356 $266.108 $277.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NINA  NEIRA SOTO 

IDENTIFICACIÓN 28526427 

DIRECCIÓN LO 6 MZ 23 ZONA COMUNAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404580001000 7,3001010400000457E+29 350-168753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 458 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404580001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.584.000 $56.222.000 $57.908.660 $60.405.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.801.272 $1.855.328 $1.910.988 $1.993.365 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.876 $84.336 $86.864 $90.608 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.883.148 $1.939.664 $1.997.852 $2.083.973 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12786 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PRODESARROLLO DE LA UR 

IDENTIFICACIÓN 800200527 

DIRECCIÓN Mz 71 Lo A Ur MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005800006000 7,3001011000000581E+29 350-128898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 580 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005800006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $76.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $95.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7A S 7S 02 T 7S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630002000 7,3001010400000457E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $6.951.000 $7.160.000 $7.374.800 $7.693.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $229.384 $236.280 $243.372 $254.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.428 $10.740 $11.064 $11.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.812 $247.020 $254.436 $265.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER BOCANEGRA CADENA 

IDENTIFICACIÓN 5814741 

DIRECCIÓN K 7A S 75 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630002001 7,3001010400000457E+29 350-134633 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.237.000 $21.874.000 $22.530.220 $23.501.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.188 $109.372 $112.652 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.856 $32.812 $33.796 $35.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.044 $142.184 $146.448 $153.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7S 7S 03 T 7S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630003000 7,3001010400000457E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.783.000 $11.106.000 $11.439.180 $11.932.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.840 $366.500 $377.496 $393.756 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.176 $16.660 $17.160 $17.898 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $372.016 $383.160 $394.656 $411.654 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7A S 7S 10 K 7S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630004000 7,3001010400000457E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.626.000 $17.125.000 $17.638.750 $18.399.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $548.660 $565.128 $582.080 $607.167 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.940 $25.688 $26.460 $27.599 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $573.600 $590.816 $608.540 $634.766 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12806 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR FERNANDO GUZMAN SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 93403982 

DIRECCIÓN K 7S 7S 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630005000 7,3001010400000457E+29 350-135560 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.428.000 $18.981.000 $19.550.430 $20.393.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.568 $113.888 $117.304 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.644 $28.472 $29.328 $30.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.212 $142.360 $146.632 $152.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7S 7S 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630006000 7,3001010400000457E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.242.000 $18.789.000 $19.352.670 $20.187.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $109.452 $112.736 $116.120 $121.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.364 $28.184 $29.032 $30.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $136.816 $140.920 $145.152 $151.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VILMALID  SABOGAL POLANIA 

IDENTIFICACIÓN 65827587 

DIRECCIÓN K 7S 7S 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630007000 7,3001010400000457E+29 350-134861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.415.000 $17.937.000 $18.475.110 $19.271.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.076 $89.688 $92.376 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.124 $26.908 $27.716 $28.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.200 $116.596 $120.092 $124.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12809 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7S 7S 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630008000 7,3001010400000457E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.503.000 $10.818.000 $11.142.540 $11.623.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.600 $356.996 $367.704 $383.559 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.756 $16.228 $16.716 $17.435 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.356 $373.224 $384.420 $400.994 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LUCIA ORJUELA PAVA 

IDENTIFICACIÓN 65748625 

DIRECCIÓN K 7A S 75 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630008001 7,3001010400000457E+29 350-138857 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 8 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630008001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.303.000 $59.022.000 $60.792.660 $63.413.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.516 $295.112 $303.964 $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.956 $88.536 $91.192 $95.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $372.472 $383.648 $395.156 $412.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7A S 7S 34 K 7S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630009000 7,3001010400000457E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.050.000 $34.042.000 $35.063.260 $36.574.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.090.652 $1.123.388 $1.157.088 $1.206.942 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.576 $51.064 $52.596 $54.861 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.140.228 $1.174.452 $1.209.684 $1.261.803 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONSUELO GARCIA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65754964 

DIRECCIÓN K 7A S 7S 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404630012000 7,3001010400000457E+29 350-164055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 463 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404630012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.322.000 $21.962.000 $22.620.860 $23.596.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.612 $109.812 $113.108 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.984 $32.944 $33.932 $35.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.596 $142.756 $147.040 $153.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7S 7S 32 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404640001000 7,3001010400000471E+29 951449 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 464 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404640001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.043.000 $39.184.000 $40.359.520 $42.100.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.260 $235.104 $242.160 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.068 $58.776 $60.540 $63.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.328 $293.880 $302.700 $316.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN K 7S 7S 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404640004000 7,3001010400000471E+29 951449 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 464 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404640004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.815.000 $19.379.000 $19.960.370 $20.820.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.076 $96.896 $99.804 $104.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.224 $29.072 $29.944 $31.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $122.300 $125.968 $129.748 $135.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12816 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIANO  TRIANA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 2228190 

DIRECCIÓN C 12 5 40 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404640007000 7,3001010400000471E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 464 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404640007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.785.000 $18.319.000 $18.868.570 $19.682.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $586.908 $604.528 $622.664 $649.506 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.680 $27.480 $28.304 $29.523 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $613.588 $632.008 $650.968 $679.029 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12832 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELDINEVER  CASTIBLANCO VILLAFRADIS 

IDENTIFICACIÓN 5825363 

DIRECCIÓN Cs MEJORA 5 LLANOS DE LOS ALVARES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404710001005 7,3001010400000471E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 471 1 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404710001005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.525.000 $29.381.000 $30.262.430 $31.566.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.152 $176.288 $181.576 $189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.788 $44.072 $45.396 $47.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.940 $220.360 $226.972 $236.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12833 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  PULECIO 

IDENTIFICACIÓN 14443010 

DIRECCIÓN Cs MEJORA 9 LLANOS DE LOS ALVARES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404710001006 7,3001010400000471E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 471 1 5 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404710001006 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.191.000 $68.177.000 $70.222.310 $73.249.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $397.148 $409.064 $421.336 $439.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.288 $102.268 $105.336 $109.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $496.436 $511.332 $526.672 $548.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12835 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALEXANDER ATUESTA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 93377799 

DIRECCIÓN Cs MEJORA 14 LLANOS DE LOS ALVARES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404710001010 7,3001010400000471E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 471 1 5 0 0 10 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404710001010 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.900.000 $23.587.000 $24.294.610 $25.342.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.400 $141.524 $145.768 $152.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.352 $35.384 $36.444 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.752 $176.908 $182.212 $190.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12836 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDITH  CIFUENTES PRADA 

IDENTIFICACIÓN 38262933 

DIRECCIÓN Cs MEJORA 16 LLANOS DE LOS ALVARES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404710001012 7,3001010400000471E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 471 1 5 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404710001012 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.823.000 $44.108.000 $45.431.240 $47.389.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.940 $264.648 $272.588 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.236 $66.164 $68.148 $71.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $321.176 $330.812 $340.736 $355.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12843 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASTRID  MORA DUCUARA 

IDENTIFICACIÓN 65754583 

DIRECCIÓN Mz 60 Cs 10 MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005690010000 7,3001011000000567E+29 350-106809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 569 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005690010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.290.000 $20.899.000 $21.525.970 $22.454.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.740 $125.396 $129.156 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.436 $31.352 $32.292 $33.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.176 $156.748 $161.448 $168.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO DIAZ PARAMO 

IDENTIFICACIÓN 93379605 

DIRECCIÓN Mz C Lo 11 TERRAZAS DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404760011000 7,3001010400000471E+29 350-174439 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 476 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404760011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.145.000 $61.949.000 $63.807.470 $66.557.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.872 $371.696 $382.848 $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.220 $92.924 $95.712 $99.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $451.092 $464.620 $478.560 $498.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO RI 

IDENTIFICACIÓN 809000633 

DIRECCIÓN C 21A 13A S 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404890016001 7,3001010400000485E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 489 16 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404890016001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.824.000 $21.449.000 $22.092.470 $23.044.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.944 $128.696 $132.556 $138.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.236 $32.176 $33.140 $34.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $156.180 $160.872 $165.696 $172.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12858 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  LUCIA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38234270 

DIRECCIÓN C 20 36 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404920016000 7,3001010400000499E+29 350-58825 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 492 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404920016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $152.736.000 $157.318.000 $162.037.540 $169.022.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.099.700 $1.132.692 $1.166.672 $1.217.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $229.104 $235.980 $243.060 $253.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.328.804 $1.368.672 $1.409.732 $1.470.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENNY PAOLA SALCEDO REYES 

IDENTIFICACIÓN 28554991 

DIRECCIÓN C 19 35 S 15 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404930005000 7,3001010400000499E+29 350-210664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 493 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404930005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.563.000 $69.590.000 $71.677.700 $74.767.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.380 $417.540 $430.068 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.348 $104.388 $107.520 $112.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $506.728 $521.928 $537.588 $561.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800034505 

DIRECCIÓN C 19C 35A S 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404930016000 7,3001010400000499E+29 350-174450 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 493 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404930016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.065.000 $35.087.000 $36.139.610 $37.698.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $170.328 $175.436 $180.700 $188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.100 $52.632 $54.212 $56.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.428 $228.068 $234.912 $244.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12862 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800034505 

DIRECCIÓN K 35A S 19D 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404930022000 7,3001010400000499E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 493 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404930022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.755.000 $15.198.000 $15.653.940 $16.329.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.916 $501.536 $516.584 $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.136 $22.800 $23.484 $24.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $509.052 $524.336 $540.068 $563.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12866 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA URBANIZACIONES Y CON 

IDENTIFICACIÓN 80034505 

DIRECCIÓN C 19A 36A S 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404950001000 7,3001010400000499E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 495 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404950001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.560.000 $21.177.000 $21.812.310 $22.752.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $678.480 $698.844 $719.808 $114.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.840 $31.768 $32.720 $34.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $709.320 $730.612 $752.528 $148.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12867 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL   CORREA 

IDENTIFICACIÓN 79404842 

DIRECCIÓN C 13A 23A 39S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404960002000 7,3001010400000499E+29 350-88142 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 496 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404960002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.071.000 $69.083.000 $71.155.490 $74.222.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $402.428 $414.500 $426.936 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.608 $103.628 $106.736 $111.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $503.036 $518.128 $533.672 $556.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12868 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CENEN  CAMACHO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 14220079 

DIRECCIÓN C 13A 23A 23S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404960004000 7,3001010400000499E+29 350-94748 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 496 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404960004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.151.000 $25.906.000 $26.683.180 $27.833.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.756 $129.532 $133.416 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.728 $38.860 $40.028 $41.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $163.484 $168.392 $173.444 $180.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS EDUARDO ARIAS OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 93443231 

DIRECCIÓN C 14 23 68S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404960015000 7,3001010400000499E+29 350-121813 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 496 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404960015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.759.000 $95.542.000 $98.408.260 $102.649.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $463.796 $477.712 $511.724 $534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.140 $143.316 $147.616 $154.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.936 $621.028 $659.340 $688.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12881 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL JURADO VALLEJO 

IDENTIFICACIÓN 93354914 

DIRECCIÓN MZ F CS 4 MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404970001046 7,3001010400000499E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 497 1 5 0 0 46 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404970001046 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.603.000 $92.291.000 $95.059.730 $99.157.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $392.000 $553.748 $570.360 $615.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.004 $138.440 $142.592 $148.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $464.004 $692.188 $712.952 $763.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12883 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBELIO  GOMEZ FIGUEROA 

IDENTIFICACIÓN 7517525 

DIRECCIÓN Ap 102 VILLA CLAUDIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404970204901 7,3001010400000499E+29 350-189254 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 497 901 9 0 0 204 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404970204901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.382.000 $56.013.000 $57.693.390 $60.180.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.292 $336.080 $346.164 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.576 $84.020 $86.544 $90.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $407.868 $420.100 $432.708 $451.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12884 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ANTONIO RIVAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 5988570 

DIRECCIÓN K 10A S Lo In LA REFORMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404970208000 7,3001010400000499E+29 350-96477 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 497 208 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404970208000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $109.485.000 $112.770.000 $116.153.100 $121.159.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.613.008 $3.721.412 $3.833.056 $3.998.247 

SOBRETASA AMBIENTAL $164.228 $169.156 $174.232 $181.739 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.777.236 $3.890.568 $4.007.288 $4.179.986 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12900 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASPROVI ASOCIACION TOLIMENSE PROV 

IDENTIFICACIÓN 890706942 

DIRECCIÓN K 8S 24A 23 Mz C Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405010004000 7,3001010400000499E+29 350-89239 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 501 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405010004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.284.000 $44.583.000 $45.920.490 $47.899.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.704 $267.500 $275.524 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.928 $66.876 $68.884 $71.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $324.632 $334.376 $344.408 $358.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12909 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM DE JESUS MURIEL 

IDENTIFICACIÓN 32506079 

DIRECCIÓN K 31 S 1 Sec Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405100001000 7,3001010400000513E+29 350-256344 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 510 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405100001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $837.467.000 $862.591.000 $888.468.730 $926.762.000 

TARIFA 6,8*1000 6,8*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.694.776 $5.865.620 $6.219.280 $6.487.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.256.204 $1.293.888 $1.332.704 $1.390.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.950.980 $7.159.508 $7.551.984 $7.877.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12910 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SICIEDAD DE GESTION INMOBILIARIA 

IDENTIFICACIÓN 900738599200 

DIRECCIÓN K 31S 21 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405100002000 7,3001010400000513E+29 350-175624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 510 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405100002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $393.630.000 $405.439.000 $417.602.170 $435.601.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $12.989.792 $13.379.488 $13.780.872 $14.374.833 

SOBRETASA AMBIENTAL $590.448 $608.160 $626.404 $653.402 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $13.580.240 $13.987.648 $14.407.276 $15.028.235 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12911 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA MARITZA CABEZAS CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 39732346 

DIRECCIÓN K 27A Sur 30 216 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405100003000 7,3001010400000513E+29 350-169613 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 510 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405100003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $309.619.000 $318.908.000 $328.475.240 $342.632.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.981.564 $2.041.012 $2.102.244 $2.193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $464.432 $478.364 $492.716 $513.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.445.996 $2.519.376 $2.594.960 $2.706.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12917 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILLER SCHNEIDER ARBOLEDA YEPES 

IDENTIFICACIÓN 2235405 

DIRECCIÓN Lo 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405100032000 7,3001010400000513E+29 350-186770 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 510 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405100032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $169.621.000 $174.710.000 $179.951.300 $187.707.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.051.652 $1.083.204 $1.115.700 $1.164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $254.432 $262.068 $269.928 $281.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.306.084 $1.345.272 $1.385.628 $1.445.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12926 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  PUENTES PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 14226622 

DIRECCIÓN Mz 43 Cs 6 MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005520006000 7,3001011000000553E+29 350-106586 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 552 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005520006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.651.000 $22.301.000 $22.970.030 $23.960.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.908 $133.808 $137.824 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.480 $33.452 $34.456 $35.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $162.388 $167.260 $172.280 $179.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12935 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  CERQUERA CERQUERA 

IDENTIFICACIÓN 26440584 

DIRECCIÓN Mz A Cs 6 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405180002000 7,3001010400000513E+29 350-95811 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 518 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405180002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.861.000 $89.467.000 $92.151.010 $96.123.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $521.168 $536.804 $552.908 $596.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.292 $134.204 $138.228 $144.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $651.460 $671.008 $691.136 $740.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12936 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE RIENEL SANCHEZ CERQUERA 

IDENTIFICACIÓN 7699280 

DIRECCIÓN Mz A Cs 5 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405180003000 7,3001010400000513E+29 350-95810 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 518 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405180003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.277.000 $84.745.000 $87.287.350 $91.049.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $493.664 $508.472 $523.728 $546.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.416 $127.120 $130.932 $136.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $617.080 $635.592 $654.660 $682.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12937 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARIBEL  BARRETO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 65759153 

DIRECCIÓN Mz A Lo 4 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405180004000 7,3001010400000513E+29 350-95809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 518 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405180004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.142.000 $68.126.000 $70.169.780 $73.194.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.852 $408.756 $421.020 $439.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.216 $102.192 $105.256 $109.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $496.068 $510.948 $526.276 $548.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12950 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ANDRES BARRENO MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1032439205 

DIRECCIÓN C 9A 9 07 SUR VENECIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405210002000 7,3001010400000527E+29 350-209416 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 521 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405210002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.917.000 $81.285.000 $83.723.550 $87.333.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $473.504 $487.712 $502.344 $524.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.376 $121.928 $125.588 $131.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.880 $609.640 $627.932 $655.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12952 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENTINA  AGUDELO YEPES 

IDENTIFICACIÓN 28690489 

DIRECCIÓN C 9A 9 19 SUR VENECIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405210004000 7,3001010400000527E+29 350-209418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 521 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405210004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.790.000 $73.944.000 $76.162.320 $79.445.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $430.740 $443.664 $456.976 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.688 $110.916 $114.244 $119.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.428 $554.580 $571.220 $596.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12953 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YONILSEEN  CHAVARRO LUGO 

IDENTIFICACIÓN 65736280 

DIRECCIÓN C 9A 9 25 SUR VENECIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405210005000 7,3001010400000527E+29 350-209419 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 521 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405210005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.138.000 $35.162.000 $36.216.860 $37.778.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.828 $210.972 $217.304 $227.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.208 $52.744 $54.328 $56.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $256.036 $263.716 $271.632 $283.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12954 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONILA  DIAZ LOPERA 

IDENTIFICACIÓN 38245190 

DIRECCIÓN K 10 SUR 9A 15 Lo 11 VENECIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405210008000 7,3001010400000527E+29 350-209422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 521 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405210008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.313.000 $88.902.000 $91.569.060 $95.516.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $517.880 $533.412 $549.416 $592.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.472 $133.356 $137.356 $143.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $647.352 $666.768 $686.772 $735.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12955 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONEL  VARGAS FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 4922003 

DIRECCIÓN K 10AS 9B 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405210014000 7,3001010400000527E+29 350-169462 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 521 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405210014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $491.156.000 $505.891.000 $521.067.730 $543.526.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.241.632 $3.338.884 $3.439.048 $3.587.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $736.736 $758.840 $781.604 $815.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.978.368 $4.097.724 $4.220.652 $4.402.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12956 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL ANTONIO DAZA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 6007641 

DIRECCIÓN CASA MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405280001003 7,3001010400000527E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 528 1 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405280001003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.108.000 $27.921.000 $28.758.630 $29.999.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $135.540 $139.608 $143.796 $150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.664 $41.884 $43.140 $45.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.204 $181.492 $186.936 $195.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12958 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA PRADO MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 65732999 

DIRECCIÓN K 31A 22 493 S LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405280001005 7,3001010400000527E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 528 1 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405280001005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.246.000 $19.823.000 $20.417.690 $21.298.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.232 $99.116 $102.092 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.872 $29.736 $30.628 $31.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $125.104 $128.852 $132.720 $137.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12959 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULDREY ADRIANA AROCA OYOLA 

IDENTIFICACIÓN 1110485983 

DIRECCIÓN K 31A 22 485 In 3 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405280001010 7,3001010400000527E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 528 1 5 0 0 10 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405280001010 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.298.000 $23.997.000 $24.716.910 $25.782.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.492 $119.988 $123.588 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.948 $35.996 $37.076 $38.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.440 $155.984 $160.664 $167.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12962 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISIDRO  CABEZAS OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 6077118 

DIRECCIÓN K 31B 20B 58 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405280006003 7,3001010400000527E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 528 6 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405280006003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $94.364.000 $97.195.000 $100.110.850 $104.426.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $471.820 $485.976 $520.580 $543.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.548 $145.796 $150.168 $156.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $613.368 $631.772 $670.748 $699.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GESTORA URBANA DE IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 890009742 

DIRECCIÓN K 8A SUR 21 03 17 GALAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405300001000 7,3001010400000527E+29 350-28729 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 530 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405300001000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $171.303.000 $176.442.000 $181.735.260 $189.568.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.062.080 $1.093.944 $1.671.968 $1.744.026 

SOBRETASA AMBIENTAL $256.956 $264.664 $272.604 $284.352 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.319.036 $1.358.608 $1.944.572 $2.028.378 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12966 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGRIPINA   GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38217171 

DIRECCIÓN C 16S 32 04 Br LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405380004000 7,3001010400000541E+29 350-4099 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 538 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405380004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.487.000 $54.062.000 $55.683.860 $58.084.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $262.436 $270.312 $278.420 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.732 $81.096 $83.528 $87.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.168 $351.408 $361.948 $377.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12967 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28910836 

DIRECCIÓN Lo EL PORVENIR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405400001000 7,3001010400000541E+29 350-71624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 540 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405400001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.141.537.000 $1.175.783.000 $1.211.056.490 $1.263.253.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.849.224 $7.054.700 $7.266.340 $7.580.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.208.884 $1.763.676 $1.816.588 $1.894.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.058.108 $8.818.376 $9.082.928 $9.474.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12975 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RENAN  PERALTA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 5996159 

DIRECCIÓN Mz F Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001052 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001052 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.278.000 $80.923.000 $83.350.690 $86.943.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $381.392 $404.616 $416.756 $435.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.420 $121.388 $125.028 $130.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $495.812 $526.004 $541.784 $565.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12976 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MAGDALENA URUENA MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 65782350 

DIRECCIÓN Mz E Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001060 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 60 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001060 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.201.000 $24.614.000 $25.352.420 $26.445.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $208.812 $123.072 $126.764 $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.804 $36.924 $38.032 $39.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $243.616 $159.996 $164.796 $171.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNEDIS  GARCIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 20737876 

DIRECCIÓN Mz E Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001073 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 73 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001073 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.922.000 $76.302.000 $78.591.060 $81.978.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $647.300 $381.512 $392.956 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.884 $114.456 $117.888 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $755.184 $495.968 $510.844 $533.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12980 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUTH MARIA USECHE ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 28913682 

DIRECCIÓN Mz E Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001074 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 74 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001074 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.922.000 $76.302.000 $78.591.060 $81.978.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $647.300 $381.512 $392.956 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.884 $114.456 $117.888 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $755.184 $495.968 $510.844 $533.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12982 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MILENA DEVIA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1110448406 

DIRECCIÓN Mz D Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001079 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 79 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001079 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.923.000 $50.842.000 $52.367.260 $54.624.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $431.308 $254.212 $261.840 $273.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.888 $76.264 $78.552 $81.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $503.196 $330.476 $340.392 $354.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO   SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 6709893 

DIRECCIÓN Mz D Cs 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001080 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 80 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001080 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.849.000 $59.250.000 $61.027.500 $63.658.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $502.644 $296.252 $305.140 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.776 $88.876 $91.544 $95.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $586.420 $385.128 $396.684 $413.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS BERTILDO CAMARGO POVEDA 

IDENTIFICACIÓN 14225594 

DIRECCIÓN Mz B Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001102 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 102 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001102 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.169.000 $32.006.000 $32.966.180 $34.387.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.524 $160.032 $164.832 $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.256 $48.012 $49.452 $51.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.780 $208.044 $214.284 $223.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12990 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS BERTILDO CAMARGO POVEDA 

IDENTIFICACIÓN 14225594 

DIRECCIÓN Mz B Cs 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001109 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 109 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001109 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.264.000 $60.751.000 $62.573.530 $65.271.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $515.376 $303.756 $312.868 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.896 $91.128 $93.864 $97.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $601.272 $394.884 $406.732 $423.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_12991 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS MIGUEL LOZANO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1110446973 

DIRECCIÓN Mz B Cs 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001110 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 110 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001110 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.164.000 $73.376.000 $75.577.280 $78.834.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.820 $366.880 $377.888 $394.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.748 $110.064 $113.368 $118.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.568 $476.944 $491.256 $512.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR FERNANDO SEGURA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 5822723 

DIRECCIÓN K 11 C 17 Cs Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420002000 7,3001010400000541E+29 350-176055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420002000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $200.479.000 $206.493.000 $212.687.790 $221.855.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.283.068 $1.321.556 $1.999.268 $2.085.437 

SOBRETASA AMBIENTAL $300.720 $309.740 $319.032 $332.783 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.583.788 $1.631.296 $2.318.300 $2.418.220 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO LIBRADO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 14205570 

DIRECCIÓN Lo 1 K 11 C 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420008000 7,3001010400000541E+29 350-176052 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420008000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $241.733.000 $248.985.000 $256.454.550 $267.508.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.547.092 $1.593.504 $2.410.676 $2.514.575 

SOBRETASA AMBIENTAL $362.600 $373.480 $384.684 $401.262 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.909.692 $1.966.984 $2.795.360 $2.915.837 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA ANA 

IDENTIFICACIÓN 38263241 

DIRECCIÓN Mz 20 Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005290009000 7,3001011000000525E+29 350-106235 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 529 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005290009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.238.000 $38.355.000 $39.505.650 $41.209.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $46.548 $95.888 $197.532 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.965 $28.768 $59.260 $61.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $60.513 $124.656 $256.792 $267.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  VARON GIRON 

IDENTIFICACIÓN 14296151 

DIRECCIÓN C 20 2 85 93 95 81 97 LA ESTACION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500020006000 7,3001010500000001E+29 350-6639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 2 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500020006000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.629.415.000 $1.678.297.000 $1.728.645.910 $1.803.151.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $16.294.152 $16.782.972 $17.286.460 $18.032.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.444.124 $2.517.448 $2.592.972 $2.704.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $18.738.276 $19.300.420 $19.879.432 $20.736.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES B Y B SA 

IDENTIFICACIÓN 809008583 

DIRECCIÓN AULA CLASE 8 K 5 19 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500050032901 7,3001010500000001E+29 350-171459 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 5 901 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500050032901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $198.549.000 $204.505.000 $210.640.150 $219.719.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.866.364 $1.922.348 $1.980.020 $2.065.359 

SOBRETASA AMBIENTAL $297.824 $306.760 $315.964 $329.579 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.164.188 $2.229.108 $2.295.984 $2.394.938 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZACARIAS SUC GARCIA LEIVA 

IDENTIFICACIÓN 2219648 

DIRECCIÓN C 20 5 49 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500060015001 7,3001010500000001E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 6 15 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500060015001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.141.000 $48.555.000 $50.011.650 $52.168.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $329.988 $339.888 $350.084 $365.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.712 $72.836 $75.020 $78.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.700 $412.724 $425.104 $443.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13043 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ CARMEN RAMIREZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 51590937 

DIRECCIÓN K 5 19 119 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500060019000 7,3001010500000001E+29 192373792 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 6 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500060019000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $882.035.000 $908.496.000 $935.750.880 $976.082.000 

TARIFA 9,8*1000 9,8*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $8.643.944 $8.903.264 $9.357.512 $9.760.820 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.323.056 $1.362.744 $1.403.628 $1.464.123 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $9.967.000 $10.266.008 $10.761.140 $11.224.943 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMELINA  LONDONO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 24109824 

DIRECCIÓN C 20 6 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500070002000 7,3001010500000001E+29 350-7351 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 7 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500070002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.680.000 $100.610.000 $103.628.300 $108.094.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $703.296 $724.392 $746.124 $778.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.520 $150.916 $155.444 $162.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $849.816 $875.308 $901.568 $940.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PRODESARROLLO DE LA UR 

IDENTIFICACIÓN 800200527 

DIRECCIÓN MZ 9 LO 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005180008000 7,3001011000000525E+29 350-106137 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 518 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005180008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13052 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOREDID  IBANEZ URBANO 

IDENTIFICACIÓN 28554298 

DIRECCIÓN Mz 8 Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005170012000 7,3001011000000511E+29 350-106127 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 517 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005170012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.608.000 $27.406.000 $28.228.180 $29.445.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.648 $164.436 $169.372 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.912 $41.112 $42.344 $44.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.560 $205.548 $211.716 $221.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA PAOLA RIVERA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 1110500786 

DIRECCIÓN D 19 6 78 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500070028000 7,3001010500000001E+29 350-3082 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 7 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500070028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $324.282.000 $334.010.000 $344.030.300 $358.858.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.399.688 $2.471.676 $2.545.828 $2.656.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $486.424 $501.016 $516.048 $538.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.886.112 $2.972.692 $3.061.876 $3.194.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIXTA TULIA QUESADA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 28506926 

DIRECCIÓN D 19 6 117 119 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500080010000 7,3001010500000001E+29 350-45157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 8 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500080010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.069.000 $111.311.000 $114.650.330 $119.591.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $778.100 $801.440 $825.484 $861.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.104 $166.968 $171.976 $179.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $940.204 $968.408 $997.460 $1.040.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13056 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA  OBANDO PATINO 

IDENTIFICACIÓN 28517984 

DIRECCIÓN D 19 6 87 EL CARMEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500080014000 7,3001010500000001E+29 350-1608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 8 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500080014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.028.000 $63.889.000 $65.805.670 $68.642.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $434.196 $447.224 $460.640 $480.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.044 $95.836 $98.712 $103.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $527.240 $543.060 $559.352 $583.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  GUTIERREZ MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 38232405 

DIRECCIÓN Mz 8 Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005170007000 7,3001011000000511E+29 350-106122 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 517 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005170007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13060 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  RONDON CERVERA 

IDENTIFICACIÓN 28602926 

DIRECCIÓN C 19 6BIS 122 124 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500080030000 7,3001010500000001E+29 350-54267 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 8 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500080030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $296.729.000 $305.631.000 $314.799.930 $328.368.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.195.796 $2.261.672 $2.329.520 $2.430.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $445.096 $458.448 $472.200 $492.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.640.892 $2.720.120 $2.801.720 $2.922.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHANA PAOLA CASTILLO MANCHOLA 

IDENTIFICACIÓN 1110496077 

DIRECCIÓN K 7 19 63 Ap 201 INTERLAKEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500090042902 7,3001010500000015E+29 350-175023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 9 902 9 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500090042902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.655.000 $82.045.000 $84.506.350 $88.148.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $557.588 $574.316 $591.548 $617.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.484 $123.068 $126.760 $132.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $677.072 $697.384 $718.308 $749.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO GIL ZARATE 

IDENTIFICACIÓN 2241190 

DIRECCIÓN K 8 19 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500100015000 7,3001010500000015E+29 134821508 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 10 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500100015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $158.791.000 $163.555.000 $168.461.650 $175.723.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.143.296 $1.177.596 $1.212.924 $1.265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.188 $245.336 $252.696 $263.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.381.484 $1.422.932 $1.465.620 $1.528.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVERIO  PACHECO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 5831423 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005120012000 7,3001011000000511E+29 350-106042 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 512 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005120012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.883.000 $25.629.000 $26.397.870 $27.536.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.300 $153.776 $158.388 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.328 $38.444 $39.600 $41.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.628 $192.220 $197.988 $206.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ESTHER VALENZUELA 

IDENTIFICACIÓN 65781405 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs Lo 11 MODELIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005110011000 7,3001011000000511E+29 350-106025 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 511 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005110011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.484.000 $69.509.000 $71.594.270 $74.680.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $337.420 $347.548 $357.972 $373.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.228 $104.264 $107.392 $112.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $438.648 $451.812 $465.364 $485.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DE OCCIDENTE S A 

IDENTIFICACIÓN 8903002794 

DIRECCIÓN C 20 2 52 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500120020000 7,3001010500000015E+29 350-16130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 12 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500120020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $237.900.000 $245.037.000 $252.388.110 $263.266.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.522.560 $1.568.240 $1.615.284 $1.685.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $356.852 $367.556 $378.584 $394.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.879.412 $1.935.796 $1.993.868 $2.079.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13091 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  SANCHEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 38228545 

DIRECCIÓN K 3 20 119 121 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500130008000 7,3001010500000015E+29 350-75465 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 13 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500130008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.601.000 $69.629.000 $71.717.870 $74.809.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.230.836 $2.297.760 $2.366.692 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.404 $104.444 $107.580 $112.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.332.240 $2.402.204 $2.474.272 $561.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFREDO  MAHECHA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 14216909 

DIRECCIÓN K 3 20 41 49 51 53 61 65 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500130014000 7,3001010500000015E+29 350-17150 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 13 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500130014000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $669.015.000 $689.085.000 $709.757.550 $740.349.000 

TARIFA 9,8*1000 9,8*1000 9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.556.348 $6.753.036 $6.955.624 $7.255.420 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.003.524 $1.033.628 $1.064.640 $1.110.524 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.559.872 $7.786.664 $8.020.264 $8.365.944 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13099 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANGEL SERRANO PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 2233314 

DIRECCIÓN C 20 3A 30 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500130029000 7,3001010500000015E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 13 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500130029000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $203.031.000 $209.122.000 $215.395.660 $224.680.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.299.400 $1.338.384 $2.024.720 $2.111.992 

SOBRETASA AMBIENTAL $304.548 $313.684 $323.096 $337.020 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.603.948 $1.652.068 $2.347.816 $2.449.012 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13116 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  GONZALEZ ORTEGA 

IDENTIFICACIÓN 38999580 

DIRECCIÓN C 21 5A 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500160010000 7,3001010500000015E+29 350-63370 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 16 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500160010000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $161.034.000 $165.865.000 $170.840.950 $178.204.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.481.516 $1.525.960 $1.571.740 $1.639.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $241.552 $248.800 $256.264 $267.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.723.068 $1.774.760 $1.828.004 $1.906.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13120 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERGELINA  TORRES MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28880159 

DIRECCIÓN C 98 6 27 Mz B Cs 13 Ur VILLA DEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004880003000 7,3001011000000483E+29 350-100388 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 488 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004880003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.465.000 $36.529.000 $37.624.870 $39.247.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.792 $219.176 $225.752 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.200 $54.796 $56.440 $58.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.992 $273.972 $282.192 $293.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13122 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLINDA  CASAS HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 28812755 

DIRECCIÓN C 97A 6 09 Mz A Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004870006000 7,3001011000000483E+29 350-100373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 487 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004870006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.787.000 $49.221.000 $50.697.630 $52.883.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.724 $295.328 $304.188 $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.684 $73.832 $76.048 $79.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.408 $369.160 $380.236 $396.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA CAROLINA FARFAN CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 65745226 

DIRECCIÓN C 97A 6 19 Mz A Lo 11 Ur VILLA DEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004870003000 7,3001011000000483E+29 350-100370 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 487 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004870003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.833.000 $20.428.000 $21.040.840 $21.948.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $119.000 $122.568 $126.248 $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.752 $30.644 $31.564 $32.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $148.752 $153.212 $157.812 $164.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13127 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADALBERTO  FIGUEROA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 9288537 

DIRECCIÓN Mz 7 Cs 1 CANTABRIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004830010000 7,3001011000000483E+29 350-101137 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 483 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004830010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.375.000 $76.606.000 $78.904.180 $82.305.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $520.628 $536.244 $552.332 $576.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.564 $114.912 $118.360 $123.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.192 $651.156 $670.692 $699.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13152 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELISARIO  CHITIVA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1668699 

DIRECCIÓN K 5 21 08 Ap 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500220030901 7,3001010500000015E+29 350-1731 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 22 901 9 0 0 30 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500220030901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.384.000 $49.836.000 $51.331.080 $53.543.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.688 $348.852 $359.320 $375.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.576 $74.756 $77.000 $80.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $411.264 $423.608 $436.320 $455.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13162 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KERWIN ELIECER SANCHEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93379784 

DIRECCIÓN K 19Bis 118 19 Mz B Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004700020000 7,3001011000000469E+29 350-99982 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 470 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004700020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.005.000 $54.595.000 $56.232.850 $58.657.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $371.036 $382.168 $393.632 $411.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.508 $81.896 $84.352 $88.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $450.544 $464.064 $477.984 $499.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CODINTOL LTDA COMPANIA PARA EL DE 

IDENTIFICACIÓN 8000565190 

DIRECCIÓN K 19A 118 24 Mz B Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004700004000 7,3001011000000469E+29 350-99988 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 470 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004700004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.495.000 $78.790.000 $81.153.700 $84.652.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $535.468 $551.532 $568.076 $593.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.744 $118.188 $121.732 $127.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $650.212 $669.720 $689.808 $720.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAROLINA  REYES GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 65717836 

DIRECCIÓN T 6 107 77 MZ B LO 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004470013000 7,300101100000044E+29 350-94685 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 447 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004470013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.740.000 $18.272.000 $18.820.160 $19.631.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $585.420 $602.976 $621.068 $647.823 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.612 $27.408 $28.232 $29.447 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $612.032 $630.384 $649.300 $677.270 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORPORACION JORGE ELIECER GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 8001467250 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Cs 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004460022000 7,300101100000044E+29 350-94672 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 446 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004460022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.458.000 $46.822.000 $48.226.660 $50.306.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $272.748 $280.932 $289.360 $302.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.188 $70.236 $72.340 $75.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $340.936 $351.168 $361.700 $377.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CIELO MARIA NUNEZ GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 38223003 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Lo 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004460018000 7,300101100000044E+29 350-94676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 446 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004460018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.533.000 $61.319.000 $63.158.570 $65.881.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $416.732 $429.236 $442.112 $461.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.300 $91.980 $94.740 $98.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $506.032 $521.216 $536.852 $559.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13225 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  ALBERTO CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 14210103 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz A Cs 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004450002000 7,300101100000044E+29 350-94646 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 445 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004450002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.541.000 $25.277.000 $26.035.310 $27.157.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.248 $151.664 $156.212 $163.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.812 $37.916 $39.056 $40.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $184.060 $189.580 $195.268 $203.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13228 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  CABEZAS DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14233208 

DIRECCIÓN T 6 107 77 MZ A CS 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004440001000 7,300101100000044E+29 350-94631 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 444 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004440001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.652.000 $38.782.000 $39.945.460 $41.667.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.260 $193.912 $199.728 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.480 $58.176 $59.920 $62.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.740 $252.088 $259.648 $270.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA ANDREA ACOSTA BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1110470967 

DIRECCIÓN K 13 113 86 Lo 6 LA CABANA SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420200000 7,300101100000044E+29 350-214282 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 200 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420200000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.988.000 $46.338.000 $47.728.140 $49.785.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $269.928 $278.028 $286.372 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.484 $69.508 $71.596 $74.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.412 $347.536 $357.968 $373.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13230 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZAIDA YOLANDA VARON MORALES 

IDENTIFICACIÓN 65779836 

DIRECCIÓN K 5A 22 89 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500310020000 7,3001010500000029E+29 350-187663 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 31 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500310020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $180.821.000 $186.246.000 $191.833.380 $200.101.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.301.912 $1.340.972 $1.419.568 $1.481.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $271.232 $279.372 $287.752 $300.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.573.144 $1.620.344 $1.707.320 $1.781.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13232 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL LOZANO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 93476860 

DIRECCIÓN K 13 113 80 Lo 5 LA CABANA SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420199000 7,300101100000044E+29 350-214274 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 199 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420199000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.384.000 $96.186.000 $99.071.580 $103.342.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $560.304 $577.116 $614.244 $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.076 $144.280 $148.608 $155.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $700.380 $721.396 $762.852 $796.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE LA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 13991630 

DIRECCIÓN K 9 112 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420193000 7,300101100000044E+29 350-198670 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 193 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420193000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.114.000 $84.577.000 $87.114.310 $90.869.000 

TARIFA sin_tarifa sin_tarifa 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.709.764 $2.791.044 $2.874.776 $545.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.172 $126.868 $130.672 $136.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.832.936 $2.917.912 $3.005.448 $681.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13238 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY ORTEGA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38261793 

DIRECCIÓN A F 23 99 EL CARMEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500320029000 7,3001010500000029E+29 350-117594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 32 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500320029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $216.964.000 $223.473.000 $230.177.190 $240.098.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.605.536 $1.653.704 $1.703.312 $1.777.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $325.448 $335.212 $345.268 $360.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.930.984 $1.988.916 $2.048.580 $2.137.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13243 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA VANEGAS GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 52813536 

DIRECCIÓN C 120 14A 16 Mz W Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420147000 7,300101100000044E+29 350-73697 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 147 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420147000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.174.000 $66.099.000 $68.081.970 $71.016.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $385.044 $396.596 $408.492 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.264 $99.152 $102.124 $106.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $481.308 $495.748 $510.616 $532.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13245 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YINETH QUINTERO VARON 

IDENTIFICACIÓN 28811242 

DIRECCIÓN C 119A 14 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420139000 7,300101100000044E+29 350-73585 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 139 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420139000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.650.000 $72.770.000 $74.953.100 $78.183.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $423.900 $436.620 $449.720 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.976 $109.156 $112.432 $117.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $529.876 $545.776 $562.152 $586.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE TEODULO ALVAREZ FALLA 

IDENTIFICACIÓN 16190326 

DIRECCIÓN C 115 9 85 Mz B Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420058801 7,300101100000044E+29 350-184549 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 801 8 0 0 58 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420058801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $124.247.000 $127.974.000 $131.813.220 $137.494.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $770.332 $793.440 $817.244 $852.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $186.372 $191.964 $197.720 $206.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $956.704 $985.404 $1.014.964 $1.058.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13260 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGLESIA DE LA ASAMBLEA DE DIOS IB 

IDENTIFICACIÓN 900232357 

DIRECCIÓN K 5 23 02 C 23 4C 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500350005000 7,3001010500000029E+29 350-82941 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 35 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500350005000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.733.746.000 $1.785.758.000 $1.839.330.740 $1.918.606.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $17.337.460 $17.857.580 $18.393.308 $19.186.060 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.600.620 $2.678.640 $2.759.000 $2.877.909 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $19.938.080 $20.536.220 $21.152.308 $22.063.969 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13278 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA INES RODRIGUEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28928545 

DIRECCIÓN K 6 23 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500370004001 7,3001010500000043E+29 350-84319 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 37 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500370004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.483.000 $24.187.000 $24.912.610 $25.987.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.384 $169.312 $174.392 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.228 $36.284 $37.372 $39.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.612 $205.596 $211.764 $221.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13285 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES B Y B SA 

IDENTIFICACIÓN 809008583 

DIRECCIÓN TIERRA FIRME Mz I Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004340014000 7,300101100000044E+29 350-91892 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 434 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004340014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.168.000 $83.603.000 $86.111.090 $89.822.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.840 $418.016 $430.556 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.752 $125.408 $129.168 $134.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $527.592 $543.424 $559.724 $583.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA   LESMA 

IDENTIFICACIÓN 28862648 

DIRECCIÓN TIERRA FIRME Mz G Lo 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004310027000 7,3001011000000426E+29 350-91860 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 431 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004310027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.445.000 $32.388.000 $33.359.640 $34.798.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.037.688 $1.068.804 $1.100.872 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.168 $48.584 $50.040 $52.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.084.856 $1.117.388 $1.150.912 $226.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13325 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRANSITO  ORTIZ CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 51598442 

DIRECCIÓN MZ F CS 24 K 17 124 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004180007000 7,3001011000000412E+29 350-90229 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 418 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004180007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.375.000 $47.766.000 $49.198.980 $51.319.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.252 $286.596 $295.196 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.564 $71.652 $73.800 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.816 $358.248 $368.996 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO JESUS AGUDELO CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 70903162 

DIRECCIÓN K 6 24 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500430035001 7,3001010500000043E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 43 35 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500430035001 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $162.988.000 $167.878.000 $172.914.340 $180.367.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.499.492 $1.544.480 $1.590.812 $1.659.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $244.484 $251.820 $259.372 $270.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.743.976 $1.796.300 $1.850.184 $1.929.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELLY  BARRERO GARZON 

IDENTIFICACIÓN 38259088 

DIRECCIÓN MZ E CSLO 27 K 16A 124 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004170004000 7,3001011000000412E+29 350-90201 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 417 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004170004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.619.000 $44.928.000 $46.275.840 $48.270.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.716 $269.568 $277.656 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.432 $67.392 $69.416 $72.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $327.148 $336.960 $347.072 $362.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMES  BONILLA PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 93365985 

DIRECCIÓN K 16A 124 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004170001000 7,3001011000000412E+29 350-90204 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 417 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004170001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.645.000 $96.454.000 $99.347.620 $103.630.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $561.872 $578.724 $615.956 $643.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.468 $144.684 $149.024 $155.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $702.340 $723.408 $764.980 $798.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LESLEY BIBIANA DE L 

IDENTIFICACIÓN 65730575 

DIRECCIÓN K 15 124 03 Mz C Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004150030000 7,3001011000000412E+29 350-90125 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 415 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004150030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.852.000 $57.528.000 $59.253.840 $61.808.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.112 $345.168 $355.524 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.780 $86.292 $88.884 $92.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.892 $431.460 $444.408 $463.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO ANTONIO GALICIA VERA 

IDENTIFICACIÓN 6004211 

DIRECCIÓN K 15 124 33 Mz C Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004150025000 7,3001011000000412E+29 350-90149 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 415 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004150025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.500.000 $100.425.000 $103.437.750 $107.896.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.500 $622.636 $641.316 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.252 $150.640 $155.160 $161.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $750.752 $773.276 $796.476 $830.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA FORERO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 55158691 

DIRECCIÓN K 15 124 39 Mz C Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004150024000 7,3001011000000412E+29 350-90131 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 415 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004150024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.440.000 $127.143.000 $130.957.290 $136.601.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $765.328 $788.288 $811.936 $847.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $185.160 $190.716 $196.436 $204.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $950.488 $979.004 $1.008.372 $1.051.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO ARTURO OTERO POLANIA 

IDENTIFICACIÓN 14217004 

DIRECCIÓN MZ C CSLO 30 K 15A 124 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004150001000 7,3001011000000412E+29 350-90125 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 415 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004150001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.669.000 $50.129.000 $51.632.870 $53.858.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $292.016 $300.776 $309.800 $323.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.004 $75.196 $77.452 $80.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $365.020 $375.972 $387.252 $403.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JASBLEIDY NEYIRETH VILLA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110525444 

DIRECCIÓN K 12 151 11 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004130009000 7,3001011000000412E+29 350-173367 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 413 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004130009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.542.000 $26.308.000 $27.097.240 $28.265.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.252 $157.848 $162.584 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.316 $39.464 $40.648 $42.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $191.568 $197.312 $203.232 $212.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13341 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JASBLEIDY NEYIRETH VILLA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110525444 

DIRECCIÓN LO 6 K 12 151 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004130006000 7,3001011000000412E+29 350-88844 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 413 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004130006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.046.000 $126.737.000 $130.539.110 $136.165.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $762.888 $785.772 $809.344 $844.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $184.572 $190.108 $195.812 $204.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $947.460 $975.880 $1.005.156 $1.048.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13342 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  BRAND ZULETA 

IDENTIFICACIÓN 93409909 

DIRECCIÓN C 151 12 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004130001000 7,3001011000000412E+29 350-217130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 413 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004130001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.382.000 $96.183.000 $99.068.490 $103.338.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $560.292 $577.100 $614.228 $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.076 $144.276 $148.604 $155.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $700.368 $721.376 $762.832 $796.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 8907007974 

DIRECCIÓN Mz D Cs Lo 14 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004060014000 7,3001011000000412E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 406 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004060014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.779.000 $20.372.000 $20.983.160 $21.887.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.676 $122.232 $125.900 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.672 $30.560 $31.476 $32.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $148.348 $152.792 $157.376 $163.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  DARY TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38254319 

DIRECCIÓN Mz D Cs Lo 12 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004060012000 7,3001011000000412E+29 350-171746 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 406 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004060012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.552.000 $24.259.000 $24.986.770 $26.064.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.312 $145.556 $149.924 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.328 $36.392 $37.484 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.640 $181.948 $187.408 $195.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBINO  DELGADO ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 14241845 

DIRECCIÓN Mz D Cs Lo 8 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004060008000 7,3001011000000412E+29 350-176035 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 406 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004060008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.820.000 $81.185.000 $83.620.550 $87.225.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $472.920 $487.112 $501.724 $523.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.232 $121.780 $125.432 $130.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.152 $608.892 $627.156 $653.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 8907007974 

DIRECCIÓN MZ D LOTE 6A SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004060006000 7,3001011000000412E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 406 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004060006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.178.000 $26.963.000 $27.771.890 $28.969.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.068 $161.780 $166.632 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.268 $40.448 $41.660 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $196.336 $202.228 $208.292 $217.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13356 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE MEJIA POSADA 

IDENTIFICACIÓN 14232124 

DIRECCIÓN Mz Cs Lo 9 EL SALADO MONTECARLO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004050009000 7,3001011000000398E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 405 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004050009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.752.000 $16.225.000 $16.711.750 $17.432.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.512 $97.352 $100.272 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.628 $24.340 $25.068 $26.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.140 $121.692 $125.340 $131.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13357 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  STELLA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65730218 

DIRECCIÓN Mz C Cs Lo 2 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004050002000 7,3001011000000398E+29 350-171691 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 405 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004050002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.274.000 $25.002.000 $25.752.060 $26.862.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.644 $150.012 $154.516 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.412 $37.504 $38.632 $40.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $182.056 $187.516 $193.148 $201.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13361 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Mz B Cs Lo 1 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004040001000 7,3001011000000398E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 404 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004040001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.183.000 $18.728.000 $19.289.840 $20.121.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $109.100 $112.368 $115.740 $121.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.276 $28.092 $28.936 $30.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $136.376 $140.460 $144.676 $151.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 8907007974 

DIRECCIÓN MZ A CS LO 16 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004030017000 7,3001011000000398E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 403 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004030017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.024.000 $16.505.000 $17.000.150 $17.733.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.144 $99.032 $102.004 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.036 $24.760 $25.504 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.180 $123.792 $127.508 $132.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13364 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMEL  CASTELLANOS RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 6013662 

DIRECCIÓN C 26 5 69 K 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500480004000 7,3001010500000043E+29 350-47980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 48 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500480004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $169.312.000 $174.391.000 $179.622.730 $187.365.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.219.048 $1.255.616 $1.293.284 $1.349.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $253.968 $261.588 $269.436 $281.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.473.016 $1.517.204 $1.562.720 $1.630.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13366 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY   BEJARANO 

IDENTIFICACIÓN 38228746 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 7 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004030008000 7,3001011000000398E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 403 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004030008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.040.000 $55.661.000 $57.330.830 $59.802.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.240 $333.968 $343.988 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.060 $83.492 $86.000 $89.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.300 $417.460 $429.988 $448.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DILIA PEREZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38241197 

DIRECCIÓN K 6 25 02 C 25A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500480049001 7,3001010500000043E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 48 49 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500480049001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.465.000 $16.959.000 $17.467.770 $18.221.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.256 $118.716 $122.276 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.700 $25.440 $26.204 $27.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.956 $144.156 $148.480 $155.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13369 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLEMENCIA   GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 51739579 

DIRECCIÓN MZ A Cs Lo 6 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004030007000 7,3001011000000398E+29 350-174620 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 403 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004030007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.265.000 $41.473.000 $42.717.190 $44.558.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $241.592 $248.840 $256.304 $267.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.400 $62.212 $64.076 $66.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.992 $311.052 $320.380 $333.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONILDE  VARGAS HOYOS 

IDENTIFICACIÓN 30187031 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 5 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004030006000 7,3001011000000398E+29 350-30757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 403 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004030006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.483.000 $55.087.000 $56.739.610 $59.185.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.900 $330.524 $340.440 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.228 $82.632 $85.112 $88.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $401.128 $413.156 $425.552 $443.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALONSO  CARRION CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 86008452 

DIRECCIÓN K 13B 130 20 Cs C 01 Ur SAN LUCAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004000061000 7,3001011000000398E+29 350-83953 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 400 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004000061000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.506.000 $62.321.000 $64.190.630 $66.958.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $363.036 $373.928 $385.144 $402.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.760 $93.484 $96.288 $100.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $453.796 $467.412 $481.432 $502.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARCOS CIFUENTES TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 12093055 

DIRECCIÓN C 27 4A 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500500014000 7,3001010500000043E+29 350-9766 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 50 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500500014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $105.178.000 $108.333.000 $111.582.990 $116.392.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $757.284 $780.000 $803.400 $838.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $157.768 $162.500 $167.376 $174.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $915.052 $942.500 $970.776 $1.012.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHANA DEL PILAR CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 66841308 

DIRECCIÓN C 131 80 76 78 82 86 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004000047000 7,3001011000000398E+29 350-212333 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 400 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004000047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.145.000 $91.819.000 $94.573.570 $98.650.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $534.872 $550.916 $567.444 $612.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.828 $137.732 $141.864 $148.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $664.700 $688.648 $709.308 $760.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13380 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODRIGO ANDRES CORTES FALLA 

IDENTIFICACIÓN 93408870 

DIRECCIÓN C 131 8D 72 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004000046000 7,3001011000000398E+29 350-212334 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 400 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004000046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.438.000 $35.471.000 $36.535.130 $38.110.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.628 $212.828 $219.212 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.660 $53.208 $54.804 $57.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.288 $266.036 $274.016 $286.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELARMINA  FIERRO ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 26533122 

DIRECCIÓN K 4Bis 26 64 K 4A 26 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500500025000 7,3001010500000043E+29 350-27296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 50 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500500025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.775.000 $119.248.000 $122.825.440 $128.119.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $833.580 $858.588 $884.344 $922.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $173.664 $178.872 $184.240 $192.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.007.244 $1.037.460 $1.068.584 $1.114.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DISTRIBUIDORES E IMPORTADORES JUL 

IDENTIFICACIÓN 860030066 

DIRECCIÓN K 4A 26 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500500026000 7,3001010500000043E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 50 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500500026000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $397.745.000 $409.677.000 $421.967.310 $440.154.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.818.352 $3.932.900 $4.050.888 $4.225.478 

SOBRETASA AMBIENTAL $596.620 $614.516 $632.952 $660.231 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.414.972 $4.547.416 $4.683.840 $4.885.709 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA KATERINE GOMEZ CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 1022962487 

DIRECCIÓN K 8D 131-75 LO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004000034000 7,3001011000000398E+29 350-227063 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 400 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004000034000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.906.000 $19.473.000 $20.057.190 $20.921.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $623.900 $642.612 $662.000 $690.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.360 $29.212 $30.100 $31.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $652.260 $671.824 $693.100 $722.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13387 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  ROMERO OLIVERA 

IDENTIFICACIÓN 38225313 

DIRECCIÓN K 4F 26 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500500043902 7,3001010500000043E+29 350-178794 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 50 902 9 0 0 43 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500500043902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.592.000 $49.020.000 $50.490.600 $52.667.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.144 $343.140 $353.436 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.388 $73.532 $75.736 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $404.532 $416.672 $429.172 $448.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13388 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN CORTES 

IDENTIFICACIÓN 26403106 

DIRECCIÓN K 13B 130 A 13 Ur SAN LUCAS I Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003980005000 7,3001011000000398E+29 350-83949 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 398 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003980005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.909.000 $82.306.000 $84.775.180 $88.429.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $479.456 $493.836 $508.652 $531.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.864 $123.460 $127.164 $132.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $599.320 $617.296 $635.816 $663.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13390 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIO  RINCON BARRERA 

IDENTIFICACIÓN 2227250 

DIRECCIÓN C 27 4B 75 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500510010000 7,3001010500000057E+29 350-127932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 51 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500510010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $231.487.000 $238.432.000 $245.584.960 $256.170.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.713.004 $1.764.400 $1.817.332 $1.896.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $347.232 $357.648 $368.380 $384.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.060.236 $2.122.048 $2.185.712 $2.280.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13392 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOLY MAGALY VASQUEZ CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 66717762 

DIRECCIÓN K 14A 123 86 Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003970031000 7,3001011000000398E+29 350-88220 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 397 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003970031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.090.000 $47.473.000 $48.897.190 $51.004.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $276.540 $284.840 $293.384 $306.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.136 $71.212 $73.348 $76.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $345.676 $356.052 $366.732 $382.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13394 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14226805 

DIRECCIÓN K 14 123 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003970014000 7,3001011000000398E+29 350-88218 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 397 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003970014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.065.000 $51.567.000 $53.114.010 $55.403.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $300.392 $309.404 $318.688 $332.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.100 $77.352 $79.672 $83.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $375.492 $386.756 $398.360 $415.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ARMANDO SAAVEDRA SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 93402800 

DIRECCIÓN K 4 G 27 27 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500510037903 7,3001010500000057E+29 350-203832 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 51 903 9 0 0 37 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500510037903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.879.000 $48.285.000 $49.733.550 $51.878.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.276 $289.712 $298.404 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.320 $72.428 $74.604 $77.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.596 $362.140 $373.008 $388.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13396 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE DIOS GALVIS 

IDENTIFICACIÓN 14228662 

DIRECCIÓN C 93 5A 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003960009001 7,3001011000000398E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 396 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003960009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.131.000 $20.735.000 $21.357.050 $22.277.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.788 $124.412 $128.144 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.200 $31.104 $32.036 $33.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.988 $155.516 $160.180 $167.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  FABIO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 14226386 

DIRECCIÓN K 6 C 92 5A 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003960001000 7,3001011000000398E+29 350-87667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 396 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003960001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.803.000 $64.687.000 $66.627.610 $69.500.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $376.820 $388.124 $399.768 $417.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.208 $97.032 $99.944 $104.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $471.028 $485.156 $499.712 $521.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13403 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA BERENICE MUNOZ GUAYARA 

IDENTIFICACIÓN 28530867 

DIRECCIÓN C 105 5C 13 Mz D Cs 20 PRADO II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003940012000 7,3001011000000398E+29 350-102439 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 394 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003940012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.581.000 $19.138.000 $19.712.140 $20.562.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $92.908 $95.692 $98.564 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.872 $28.708 $29.572 $30.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.780 $124.400 $128.136 $133.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13414 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DAVID GARCIA ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 93128410 

DIRECCIÓN C 103 7 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003930015001 7,3001011000000398E+29 350-80524 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 393 15 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003930015001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.526.000 $14.962.000 $15.410.860 $16.075.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.156 $89.772 $92.468 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.792 $22.444 $23.120 $24.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $108.948 $112.216 $115.588 $120.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13417 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO BELTRAN BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 17071696 

DIRECCIÓN C 103 5C 07 Mz B Cs 23 PRADO II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003920012000 7,3001011000000398E+29 350-102483 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 392 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003920012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.298.000 $33.267.000 $34.265.010 $35.742.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.492 $166.336 $171.328 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.448 $49.904 $51.400 $53.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $209.940 $216.240 $222.728 $232.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13425 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLEMENCIA  ROMERO AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 5802211 

DIRECCIÓN K 4B 27 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500550040001 7,3001010500000057E+29 350-56799 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 55 40 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500550040001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.086.000 $41.289.000 $42.527.670 $44.361.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $240.516 $247.736 $255.168 $266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.132 $61.936 $63.792 $66.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.648 $309.672 $318.960 $332.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13428 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRAISULEN  HERNANDEZ BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 65732886 

DIRECCIÓN K 5A 100 09 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003890041000 7,3001011000000384E+29 350-101861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 389 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003890041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.319.000 $71.399.000 $73.540.970 $76.711.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $623.872 $642.592 $441.248 $460.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.980 $107.100 $110.312 $115.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $727.852 $749.692 $551.560 $575.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13430 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE TOBIAS MARTINEZ AVILA 

IDENTIFICACIÓN 14216356 

DIRECCIÓN C 100 5A 20 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003890038000 7,3001011000000384E+29 350-193750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 389 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003890038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $434.345.000 $447.375.000 $460.796.250 $480.656.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.866.680 $2.952.676 $3.041.256 $3.172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $651.520 $671.064 $691.196 $721.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.518.200 $3.623.740 $3.732.452 $3.893.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13433 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELQUISEDEC  SOCHA BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 5806270 

DIRECCIÓN K 4 C 27 74 78 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500560008000 7,3001010500000057E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 56 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500560008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $153.564.000 $158.171.000 $162.916.130 $169.938.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.105.664 $1.138.832 $1.173.000 $1.224.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $230.348 $237.260 $244.376 $254.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.336.012 $1.376.092 $1.417.376 $1.478.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13438 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NIDIA CAICEDO LUGO 

IDENTIFICACIÓN 38255501 

DIRECCIÓN K 14 T4 156A 108 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003860010000 7,3001011000000384E+29 350-221043 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 386 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003860010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.316.000 $53.885.000 $55.501.550 $57.894.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $313.896 $323.312 $333.012 $347.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.476 $80.828 $83.256 $86.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.372 $404.140 $416.268 $433.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RURBER   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14197550 

DIRECCIÓN K 13A 155 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003850012001 7,3001011000000384E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 385 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003850012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.622.000 $26.391.000 $27.182.730 $28.355.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $128.112 $131.956 $135.916 $142.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.436 $39.588 $40.776 $42.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $166.548 $171.544 $176.692 $184.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13440 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  DELGADO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28513174 

DIRECCIÓN K 13A 155 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003850012000 7,3001011000000384E+29 350-33640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 385 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003850012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.710.000 $17.211.000 $17.727.330 $18.491.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $551.432 $567.964 $585.004 $610.203 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.068 $25.820 $26.592 $27.737 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.500 $593.784 $611.596 $637.940 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13441 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROGAL LTDA PROCESADORA Y COMERCI 

IDENTIFICACIÓN 90705389 

DIRECCIÓN C 103 13 105 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003840002000 7,3001011000000384E+29 350-16686-860000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 384 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003840002000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.078.744.000 $1.111.106.000 $1.144.439.180 $1.193.764.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.787.440 $11.111.060 $11.444.392 $11.938.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.618.116 $1.666.660 $1.716.660 $1.790.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $12.405.556 $12.777.720 $13.161.052 $13.728.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13442 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  ROJAS CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 41506751 

DIRECCIÓN K 20 C 103 LO 20 C 120 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003840001000 7,3001011000000384E+29 350-15029 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 384 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003840001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $971.538.000 $1.000.684.000 $1.030.704.520 $1.075.128.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $32.060.756 $33.022.572 $34.013.252 $35.479.224 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.457.308 $1.501.028 $1.546.060 $1.612.692 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $33.518.064 $34.523.600 $35.559.312 $37.091.916 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13447 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LICENIA CRUZ LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 28547757 

DIRECCIÓN K 8 138 196 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003780022000 7,3001011000000384E+29 350-88312 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 378 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003780022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.365.000 $111.616.000 $114.964.480 $119.919.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $671.864 $692.020 $712.780 $743.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $157.812 $167.424 $172.448 $179.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $829.676 $859.444 $885.228 $922.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13449 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ALBERTO PINEROS VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 14230185 

DIRECCIÓN K 7A 138 24 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003770009000 7,300101100000037E+29 350-8703 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 377 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003770009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.204.000 $101.150.000 $104.184.500 $108.675.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $392.004 $525.980 $541.760 $565.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.000 $96.004 $156.280 $163.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $440.004 $621.984 $698.040 $728.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13453 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAMES JESUS CORREA CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 83231525 

DIRECCIÓN K 8 134 124 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760012000 7,300101100000037E+29 350-71088 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $112.105.000 $115.468.000 $118.932.040 $124.058.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $695.052 $715.904 $737.380 $769.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $168.160 $173.204 $178.400 $186.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $863.212 $889.108 $915.780 $955.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13454 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  POLANCO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28521127 

DIRECCIÓN K 8 133 14 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760001000 7,300101100000037E+29 350-117174 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.516.000 $61.301.000 $63.140.030 $65.861.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.964.028 $2.022.936 $2.083.624 $2.173.413 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.276 $91.952 $94.712 $98.792 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.053.304 $2.114.888 $2.178.336 $2.272.205 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13463 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ULDARICO  SANCHEZ DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 58855566 

DIRECCIÓN K 13A 157 49 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700084000 7,300101100000037E+29 350-171347 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 84 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700084000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.901.000 $24.618.000 $25.356.540 $26.450.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $119.508 $123.092 $126.784 $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.852 $36.928 $38.036 $39.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $155.360 $160.020 $164.820 $171.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13464 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA  BERNAL QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 65780393 

DIRECCIÓN K 4I 28 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500630010000 7,3001010500000057E+29 350-17794 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 63 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500630010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.423.000 $95.196.000 $98.051.880 $102.278.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $831.808 $856.764 $705.976 $736.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.636 $142.796 $147.080 $153.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $970.444 $999.560 $853.056 $889.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13465 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO AREVALO PAMO 

IDENTIFICACIÓN 19422015 

DIRECCIÓN K 4I 28 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500630011000 7,3001010500000057E+29 350-11432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 63 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500630011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.949.000 $43.207.000 $44.503.210 $46.421.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $293.644 $302.452 $311.524 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.924 $64.812 $66.756 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $356.568 $367.264 $378.280 $394.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13467 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL ANDRES GOMEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5824979 

DIRECCIÓN C 160 8 J 30 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700080807 7,300101100000037E+29 350-221431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 807 8 0 0 80 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700080807 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.573.000 $69.600.000 $71.688.000 $74.778.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.440 $417.600 $430.128 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.360 $104.400 $107.532 $112.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $506.800 $522.000 $537.660 $561.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13468 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL ANDRES GOMEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5824979 

DIRECCIÓN C 160 8 J 16 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700079806 7,300101100000037E+29 350-221446 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 806 8 0 0 79 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700079806 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.806.000 $76.020.000 $78.300.600 $81.676.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $442.836 $456.120 $469.804 $490.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.712 $114.032 $117.452 $122.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.548 $570.152 $587.256 $612.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13469 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL ANDRES GOMEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5824979 

DIRECCIÓN C 160 8 J 46 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700069801 7,300101100000037E+29 350-224743 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 801 8 0 0 69 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700069801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.094.000 $63.957.000 $65.875.710 $68.715.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $372.564 $383.744 $395.256 $412.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.144 $95.936 $98.816 $103.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $465.708 $479.680 $494.072 $515.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13470 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER OYUELA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 5986971 

DIRECCIÓN C 160A 85 15 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700055000 7,300101100000037E+29 350-188829 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.608.000 $69.636.000 $71.725.080 $74.816.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.648 $417.816 $430.352 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.412 $104.456 $107.588 $112.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $507.060 $522.272 $537.940 $561.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAIRA  HERNANDEZ BOLANOS 

IDENTIFICACIÓN 20800339 

DIRECCIÓN K 8 129 164 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003680011000 7,300101100000037E+29 350-63949 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 368 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003680011000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $353.515.000 $364.120.000 $375.043.600 $391.208.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.323.044 $3.422.728 $3.525.412 $3.677.355 

SOBRETASA AMBIENTAL $530.276 $546.180 $562.568 $586.812 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.853.320 $3.968.908 $4.087.980 $4.264.167 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13476 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELEN  FORERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28518062 

DIRECCIÓN K 8 129 76 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003680005000 7,300101100000037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 368 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003680005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $195.002.000 $200.852.000 $206.877.560 $215.794.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.248.016 $1.285.456 $1.324.020 $1.381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $292.504 $301.280 $310.320 $323.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.540.520 $1.586.736 $1.634.340 $1.704.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13478 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA  TRIANA CARRERA 

IDENTIFICACIÓN 38219152 

DIRECCIÓN K 8 127 122 126 130 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003670015001 7,300101100000037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 367 15 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003670015001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $153.753.000 $158.366.000 $163.116.980 $170.147.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $953.272 $981.872 $1.011.328 $1.055.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $230.632 $237.552 $244.676 $255.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.183.904 $1.219.424 $1.256.004 $1.310.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13479 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  NEGRO BRAGADO 

IDENTIFICACIÓN 84262 

DIRECCIÓN C 29 4D 43 Ap 301 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500710012901 7,3001010500000072E+29 350-32533 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 71 901 9 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500710012901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.964.000 $100.903.000 $103.930.090 $108.409.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $705.344 $726.504 $748.300 $781.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.948 $151.356 $155.896 $162.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $852.292 $877.860 $904.196 $943.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERRETERIA GODOY S A 

IDENTIFICACIÓN 890700040 

DIRECCIÓN K 5 28 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500720014000 7,3001010500000072E+29 350-70379 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 72 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500720014000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.468.183.000 $1.512.228.000 $1.557.594.840 $1.624.727.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.004.136 $15.122.280 $15.575.952 $16.247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $600.620 $2.268.344 $2.336.396 $2.437.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.604.756 $17.390.624 $17.912.348 $18.684.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FRANCISCO GALINDO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 4496037 

DIRECCIÓN K 8 128 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003670001000 7,300101100000037E+29 350-142008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 367 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003670001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.358.000 $29.209.000 $30.085.270 $31.382.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $935.816 $963.900 $992.816 $1.035.606 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.540 $43.816 $45.128 $47.073 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $978.356 $1.007.716 $1.037.944 $1.082.679 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13493 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY   OLIVERO 

IDENTIFICACIÓN 65552386 

DIRECCIÓN K 4J 29 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500750003000 7,3001010500000072E+29 350-13488 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 75 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500750003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $157.726.000 $162.458.000 $167.331.740 $174.544.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.025.399 $1.056.164 $1.087.850 $1.134.991 

SOBRETASA AMBIENTAL $213.627 $220.034 $226.637 $236.388 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.239.026 $1.276.198 $1.314.487 $1.371.379 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13497 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA TORRES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65742061 

DIRECCIÓN C 31 46 28 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500760018001 7,3001010500000072E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 76 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500760018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.897.000 $21.524.000 $22.169.720 $23.126.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.384 $129.144 $133.020 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.348 $32.288 $33.256 $34.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $156.732 $161.432 $166.276 $173.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODOLFO  VARON CORRALES 

IDENTIFICACIÓN 4523512 

DIRECCIÓN K 14 158 119 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650040000 7,300101100000037E+29 350-165298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.124.000 $23.818.000 $24.532.540 $25.590.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.744 $142.908 $147.196 $154.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.688 $35.728 $36.800 $38.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $173.432 $178.636 $183.996 $192.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13568 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EBULY CORRAL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38965608 

DIRECCIÓN C 118 14B 46 Mz E Lo 8 PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003600024000 7,3001011000000356E+29 350-73384 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 360 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003600024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.879.000 $39.015.000 $40.185.450 $41.917.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.276 $234.092 $241.116 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.820 $58.524 $60.280 $62.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.096 $292.616 $301.396 $314.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13578 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELICA SANCHEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38259284 

DIRECCIÓN C 118A 17 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003570001000 7,3001011000000356E+29 350-73470 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 357 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003570001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.916.000 $39.053.000 $40.224.590 $41.959.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.496 $234.320 $241.348 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.876 $58.580 $60.340 $62.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.372 $292.900 $301.688 $314.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13586 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIOSELINA  ALVARADO VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65737287 

DIRECCIÓN C 119A 17B 16 UR PACANDE MZ P CS L 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003530017000 7,3001011000000356E+29 350-73619 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 353 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003530017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.769.000 $28.602.000 $29.460.060 $30.730.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $166.616 $171.612 $176.764 $184.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.656 $42.904 $44.192 $46.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.272 $214.516 $220.956 $230.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13596 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LUCIA GUARIN HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28977847 

DIRECCIÓN C 118 14A 40 Ur PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003420017000 7,3001011000000342E+29 350-73365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 342 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003420017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.962.000 $101.931.000 $104.988.930 $109.514.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $613.568 $631.976 $650.932 $679.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.444 $152.900 $157.484 $164.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $762.012 $784.876 $808.416 $843.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13597 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LENAR  FANDINO GUARNIZO 

IDENTIFICACIÓN 14135806 

DIRECCIÓN K 6 30 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500850012000 7,3001010500000086E+29 350-6336 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 85 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500850012000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $152.494.000 $157.069.000 $161.781.070 $168.754.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.097.960 $1.130.900 $1.488.388 $1.552.537 

SOBRETASA AMBIENTAL $228.744 $235.604 $242.672 $253.131 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.326.704 $1.366.504 $1.731.060 $1.805.668 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13598 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  PERDOMO CAMARGO 

IDENTIFICACIÓN 65734935 

DIRECCIÓN C 118 14A 34 Ur PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003420016000 7,3001011000000342E+29 350-73364 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 342 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003420016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.421.000 $37.514.000 $38.639.420 $40.304.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.528 $225.084 $231.840 $242.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.632 $56.272 $57.960 $60.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $273.160 $281.356 $289.800 $302.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13599 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVONNE GISELLE CHARRY BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 28551428 

DIRECCIÓN C 118A 14 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003410011000 7,3001011000000342E+29 350-73322 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 341 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003410011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.668.000 $40.858.000 $42.083.740 $43.898.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $216.372 $245.148 $252.504 $263.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.096 $61.288 $63.128 $65.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $270.468 $306.436 $315.632 $328.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13601 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY PERDOMO ZULUAGA 

IDENTIFICACIÓN 34540150 

DIRECCIÓN C 119A 14 15 Ur PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003390006000 7,3001011000000342E+29 350-73542 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 339 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003390006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $142.216.000 $146.482.000 $150.876.460 $157.379.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $881.740 $908.192 $935.436 $976.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $213.324 $219.724 $226.316 $236.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.095.064 $1.127.916 $1.161.752 $1.212.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13602 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PAOLA LEAL RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 65630737 

DIRECCIÓN C 119A 14 33 Mz M Cs 9 Ur PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003390003000 7,3001011000000342E+29 350-73539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 339 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003390003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.956.000 $38.065.000 $39.206.950 $40.897.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.736 $228.392 $235.244 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.436 $57.100 $58.812 $61.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $277.172 $285.492 $294.056 $306.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13604 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLOBAL TESTING CHECK SERVICES SOC 

IDENTIFICACIÓN 9003323842 

DIRECCIÓN K 7 30 81 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500860025000 7,3001010500000086E+29 350-74342 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 86 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500860025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.571.000 $61.358.000 $63.198.740 $65.923.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $417.000 $429.508 $442.392 $461.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.360 $92.040 $94.800 $98.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $506.360 $521.548 $537.192 $559.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13609 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS HERNAN HORMIGA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 5689039 

DIRECCIÓN K 19A 117 27 Mz B Cs Lo 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003350021000 7,3001011000000342E+29 350-85734 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 335 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003350021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.924.000 $44.212.000 $45.538.360 $47.501.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $257.544 $265.272 $273.232 $285.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.388 $66.320 $68.308 $71.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $321.932 $331.592 $341.540 $356.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13610 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CELMIRA   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28975741 

DIRECCIÓN C 97 37 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003340002000 7,3001011000000328E+29 350-45377 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 334 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003340002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.310.000 $19.889.000 $20.485.670 $21.369.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.860 $119.336 $122.916 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.968 $29.836 $30.732 $32.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.828 $149.172 $153.648 $160.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13618 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA   BRINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38227627 

DIRECCIÓN C 143 9A 25 LOS LAGOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003320002001 7,3001011000000328E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 332 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003320002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.758.000 $17.261.000 $17.778.830 $18.545.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $100.548 $103.568 $106.676 $111.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.140 $25.892 $26.672 $27.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $125.688 $129.460 $133.348 $138.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13619 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAVIBAGUE CAJA VIVIENDA POPULAR I 

IDENTIFICACIÓN 90700797 

DIRECCIÓN C 143 9A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003320002000 7,3001011000000328E+29 121446631666300000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 332 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003320002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.226.000 $20.833.000 $21.457.990 $22.383.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $667.460 $687.492 $708.116 $738.639 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.340 $31.252 $32.188 $33.575 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $697.800 $718.744 $740.304 $772.214 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALDD OR INVERSIONES INMOBILIARIAS SAS 

IDENTIFICACIÓN 900938069 

DIRECCIÓN C 134 14 116 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003300035000 7,3001011000000328E+29 350-88001 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 330 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003300035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.377.000 $17.898.000 $18.434.940 $19.230.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $573.444 $590.636 $608.356 $115.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.068 $26.848 $27.656 $28.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $599.512 $617.484 $636.012 $143.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13624 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORPORACION DARIO ECHANDIA 

IDENTIFICACIÓN 8907054062 

DIRECCIÓN C 31A 5 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500900003000 7,3001010500000086E+29 350-45314 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 90 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500900003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $196.500.000 $202.395.000 $208.466.850 $217.452.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.484.500 $6.679.036 $6.879.408 $7.175.916 

SOBRETASA AMBIENTAL $294.752 $303.596 $312.704 $326.178 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.779.252 $6.982.632 $7.192.112 $7.502.094 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13625 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GIOVANNY IVAN BUSTOS MARTIN 

IDENTIFICACIÓN 80251567 

DIRECCIÓN C 31A 5 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500900003001 7,3001010500000086E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 90 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500900003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.578.000 $45.915.000 $47.292.450 $49.330.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $356.624 $367.320 $378.340 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.868 $68.876 $70.940 $74.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $423.492 $436.196 $449.280 $469.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13629 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MARINA CIFUENTES BACARES 

IDENTIFICACIÓN 28505030 

DIRECCIÓN K 5A 30B 27 K 5A 31A 27 Cs 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500920003000 7,3001010500000086E+29 350-10237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 92 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500920003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $194.719.000 $200.561.000 $206.577.830 $215.482.000 

TARIFA 8,4*1000 8,4*1000 8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.635.640 $1.684.716 $1.735.256 $1.810.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $292.080 $300.844 $309.868 $323.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.927.720 $1.985.560 $2.045.124 $2.133.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13630 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAVIBAGUE CAJA VIVIENDA POPULAR I 

IDENTIFICACIÓN 90700797 

DIRECCIÓN C 144 K10A EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003290015000 7,3001011000000328E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 329 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003290015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.034.000 $58.745.000 $60.507.350 $63.115.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.882.124 $1.938.588 $1.996.744 $2.082.795 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.552 $88.120 $90.764 $94.673 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.967.676 $2.026.708 $2.087.508 $2.177.468 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  RODRIGUEZ SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 2222959 

DIRECCIÓN C 143 9A 24 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003270007000 7,3001011000000328E+29 350-7816 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 327 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003270007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.924.000 $32.882.000 $33.868.460 $35.328.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.544 $197.292 $203.212 $212.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.888 $49.324 $50.804 $53.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.432 $246.616 $254.016 $265.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA NUEVO RENACER S A S 

IDENTIFICACIÓN 900346773 

DIRECCIÓN C 31 A 7 A 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500940033000 7,30010105000001E+29 350-197360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 94 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500940033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.168.000 $68.153.000 $70.197.590 $73.224.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.183.544 $2.249.052 $2.316.524 $513.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.252 $102.232 $105.300 $109.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.282.796 $2.351.284 $2.421.824 $622.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13634 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA VALENCIA PACHON 

IDENTIFICACIÓN 20060404 

DIRECCIÓN K 19 117 11 Cs Lo 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003260032000 7,3001011000000328E+29 350-85783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 326 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003260032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.786.000 $27.590.000 $28.417.700 $29.643.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.716 $165.540 $170.508 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.180 $41.388 $42.628 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.896 $206.928 $213.136 $222.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13635 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO TORRES SABOGAL 

IDENTIFICACIÓN 6000817 

DIRECCIÓN K 19 117 119 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003260017000 7,3001011000000328E+29 350-23029 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 326 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003260017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.669.000 $87.209.000 $89.825.270 $93.696.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $508.016 $523.256 $538.952 $562.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.004 $130.816 $134.740 $140.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $635.020 $654.072 $673.692 $702.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JESUS MARIN RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38224332 

DIRECCIÓN C 116 10A 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003250107000 7,3001011000000328E+29 350-188809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 325 107 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003250107000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.159.000 $55.784.000 $57.457.520 $59.934.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.956 $334.704 $344.748 $360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.240 $83.676 $86.188 $89.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $406.196 $418.380 $430.936 $449.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA DEL PILA QUICENO 

IDENTIFICACIÓN 65776058 

DIRECCIÓN C 116A 14A 03 Lo 1A VILLA JULIETA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003250105000 7,3001011000000328E+29 350-188809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 325 105 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003250105000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.837.000 $54.422.000 $56.054.660 $58.471.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $317.024 $326.532 $336.328 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.256 $81.636 $84.084 $87.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.280 $408.168 $420.412 $438.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JANNETH ACOSTA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28521973 

DIRECCIÓN K 7 30B 10 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500950026904 7,30010105000001E+29 350-61595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 95 904 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500950026904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.355.000 $96.156.000 $99.040.680 $103.310.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $653.488 $673.092 $713.096 $744.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.036 $144.236 $148.564 $155.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $793.524 $817.328 $861.660 $899.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JANNETH ACOSTA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28521973 

DIRECCIÓN K 7 30B 12 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500950027904 7,30010105000001E+29 350-61594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 95 904 9 0 0 27 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500950027904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $126.666.000 $130.466.000 $134.379.980 $140.172.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $911.996 $939.356 $967.536 $1.009.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $190.000 $195.700 $201.572 $210.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.101.996 $1.135.056 $1.169.108 $1.219.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13645 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA CECILIA CORTES SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 21064417 

DIRECCIÓN K 7A 30B 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500960002000 7,30010105000001E+29 12347701 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 96 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500960002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $105.382.000 $108.543.000 $111.799.290 $116.618.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $758.752 $781.512 $804.956 $840.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $158.076 $162.816 $167.700 $174.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $916.828 $944.328 $972.656 $1.014.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13648 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MERCEDES DIAZ PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 55155464 

DIRECCIÓN AP 201 K 7 30B 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500960025901 7,30010105000001E+29 350-55874 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 96 901 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500960025901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.737.000 $73.889.000 $76.105.670 $79.386.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $502.160 $517.224 $532.740 $556.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.608 $110.836 $114.160 $119.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $609.768 $628.060 $646.900 $675.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13650 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PARROQUIA SAN PABLO APOSTOL 

IDENTIFICACIÓN 8090060840 

DIRECCIÓN K 17 121 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003250025000 7,3001011000000328E+29 350-109187 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 325 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003250025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.877.000 $70.943.000 $73.071.290 $76.220.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $413.264 $425.660 $438.428 $457.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.316 $106.416 $109.608 $114.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $516.580 $532.076 $548.036 $571.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13651 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PATRICIA MENDOZA GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 65757707 

DIRECCIÓN K 7A 31A 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500970007000 7,30010105000001E+29 350-221799 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 97 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500970007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.802.000 $21.426.000 $22.068.780 $23.020.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $686.468 $707.060 $728.272 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.204 $32.140 $33.104 $34.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $717.672 $739.200 $761.376 $195.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13655 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON FREDY ORJUELA FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 2231396 

DIRECCIÓN K 9 129 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003230030000 7,3001011000000328E+29 350-205425 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 323 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003230030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $202.754.000 $208.837.000 $215.102.110 $224.373.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.297.628 $1.336.560 $1.376.656 $1.436.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $304.132 $313.256 $322.656 $336.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.601.760 $1.649.816 $1.699.312 $1.772.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13656 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELENA ROMERO MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 28510911 

DIRECCIÓN C 32 6 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501000029000 7,30010105000001E+29 121703382937100000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 100 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501000029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.066.000 $103.068.000 $106.160.040 $110.735.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $720.476 $742.092 $764.356 $797.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.100 $154.604 $159.244 $166.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $870.576 $896.696 $923.600 $963.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13657 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL ENRIQUE MAYORGA CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 93384323 

DIRECCIÓN K 14 151 50 C 12 19 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003230026000 7,3001011000000328E+29 350-169848 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 323 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003230026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.671.000 $50.131.000 $51.634.930 $53.860.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $292.028 $300.788 $309.812 $323.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.008 $75.200 $77.456 $80.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $365.036 $375.988 $387.268 $403.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13658 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OTONIEL   SOTO 

IDENTIFICACIÓN 2244937 

DIRECCIÓN C 32 6 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501000031000 7,30010105000001E+29 350-575 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 100 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501000031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.885.000 $92.582.000 $95.359.460 $99.469.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $629.196 $648.076 $686.592 $716.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.828 $138.876 $143.040 $149.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $764.024 $786.952 $829.632 $865.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLANGEL  AYALA TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 28930149 

DIRECCIÓN C 151A 4 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003230018000 7,3001011000000328E+29 350-59447 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 323 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003230018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.448.000 $25.181.000 $25.936.430 $27.054.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $146.688 $151.088 $155.620 $162.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.672 $37.772 $38.908 $40.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.360 $188.860 $194.528 $202.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13660 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ESPERANZA HERNANDEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 38239688 

DIRECCIÓN K 6 32 49 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501000043903 7,30010105000001E+29 350-130991 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 100 903 9 0 0 43 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501000043903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.871.000 $76.087.000 $78.369.610 $81.748.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $517.100 $532.612 $548.588 $572.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.808 $114.132 $117.556 $122.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $627.908 $646.744 $666.144 $694.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13662 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  TICORA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 79350650 

DIRECCIÓN C 132 9 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220155000 7,3001011000000328E+29 350-216429 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 155 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220155000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.516.000 $28.341.000 $29.191.230 $30.449.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $908.028 $935.256 $963.000 $1.005.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.276 $42.512 $43.800 $45.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $949.304 $977.768 $1.007.800 $1.051.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13672 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO GOMEZ ARBELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 2217777 

DIRECCIÓN C 36 7 57 Ap 502 Bq G 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501010059901 7,30010105000001E+29 350-91474 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 101 901 9 0 0 59 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501010059901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.116.000 $76.339.000 $78.629.170 $82.018.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $518.812 $534.376 $550.408 $574.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.176 $114.512 $117.944 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $629.988 $648.888 $668.352 $697.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13673 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMAN RODRIGO OSPINA PARRADO 

IDENTIFICACIÓN 93238451 

DIRECCIÓN K 10 132 34 36 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220090000 7,3001011000000328E+29 350-172948 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 90 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220090000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.605.000 $56.243.000 $57.930.290 $60.427.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $327.632 $337.460 $347.584 $363.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.908 $84.368 $86.896 $90.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $409.540 $421.828 $434.480 $453.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13676 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JONNATHAN  MEDINA CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 1110515518 

DIRECCIÓN C 134 15 33 Cs Lo 4 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220051000 7,3001011000000328E+29 350-99092 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 51 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220051000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.754.000 $19.317.000 $19.896.510 $20.755.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $112.524 $115.904 $119.380 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.132 $28.976 $29.848 $31.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $140.656 $144.880 $149.228 $156.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13678 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS GASTELBONDO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 14239491 

DIRECCIÓN C 133A 15 29 MONTECARLO SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220036000 7,3001011000000328E+29 350-71943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.005.000 $103.005.000 $106.095.150 $110.668.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $720.036 $741.636 $763.888 $797.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.008 $154.508 $159.144 $166.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $870.044 $896.144 $923.032 $963.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13680 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MILENA ROJAS PATINO 

IDENTIFICACIÓN 28558580 

DIRECCIÓN C 131 11B 40 Cs Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220029000 7,3001011000000328E+29 350-181273 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.669.000 $60.429.000 $62.241.870 $64.925.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $293.348 $302.148 $311.212 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.004 $90.644 $93.364 $97.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $381.352 $392.792 $404.576 $422.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13681 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA FABIOLA GARCIA SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 65778988 

DIRECCIÓN C 131 9 30 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220019002 7,3001011000000328E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 19 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220019002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.921.000 $25.669.000 $26.439.070 $27.579.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.528 $154.016 $158.636 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.384 $38.504 $39.660 $41.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.912 $192.520 $198.296 $206.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA BIBIANA MENDOZA CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 41488623 

DIRECCIÓN K 14 133 19 C 12 17 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220013000 7,3001011000000328E+29 350-13227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $318.809.000 $328.373.000 $338.224.190 $352.801.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.359.188 $2.429.964 $2.502.860 $2.611.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $478.216 $492.560 $507.336 $529.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.837.404 $2.922.524 $3.010.196 $3.140.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13697 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN K 9 ZONA EXPANSIN VIA PUBLICA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003210998000 7,3001011000000328E+29 350-217285 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 321 998 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003210998000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.209.000 $4.335.000 $4.465.050 $4.657.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.900 $143.056 $147.348 $153.681 

SOBRETASA AMBIENTAL $6.316 $6.504 $6.700 $6.986 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $145.216 $149.560 $154.048 $160.667 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUMEDICOS S A S 

IDENTIFICACIÓN 900666359 

DIRECCIÓN K 4I Bis 33 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501080026000 7,3001010500000114E+29 350-50406 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 108 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501080026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $265.299.000 $273.258.000 $281.455.740 $293.587.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.493.812 $2.568.628 $2.645.684 $2.760.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $397.952 $409.888 $422.184 $440.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.891.764 $2.978.516 $3.067.868 $3.200.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13712 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DE OCCIDENTE S A 

IDENTIFICACIÓN 890300279 

DIRECCIÓN C 34 4I 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501080028000 7,3001010500000114E+29 350-1822 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 108 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501080028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $389.993.000 $401.693.000 $413.743.790 $431.576.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.743.936 $3.856.256 $3.971.940 $4.143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $584.992 $602.540 $620.616 $647.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.328.928 $4.458.796 $4.592.556 $4.790.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LOS LAGOS LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8907028703 

DIRECCIÓN K 4J A 37 PARQUEADERO 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501080062901 7,3001010500000114E+29 350-93909 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 108 901 9 0 0 62 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501080062901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.788.000 $12.142.000 $12.506.260 $13.045.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.092 $109.280 $112.560 $117.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.684 $18.216 $18.760 $19.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $123.776 $127.496 $131.320 $136.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13718 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FUNDACION IGLESIA CRISTIANA CARIS 

IDENTIFICACIÓN 800027115 

DIRECCIÓN K 4K 33 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501090004000 7,3001010500000114E+29 350-3654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 109 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501090004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $295.906.000 $304.783.000 $313.926.490 $327.456.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.781.520 $2.864.964 $2.950.908 $3.078.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $443.860 $457.176 $470.892 $491.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.225.380 $3.322.140 $3.421.800 $3.569.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13726 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO FIERRO MANZANO 

IDENTIFICACIÓN 14217545 

DIRECCIÓN C 34 4K 18 APTO 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501120016901 7,3001010500000114E+29 350-24052 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 112 901 9 0 0 16 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501120016901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.838.000 $86.353.000 $88.943.590 $92.777.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $754.544 $690.824 $711.552 $742.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.760 $129.532 $133.416 $139.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $880.304 $820.356 $844.968 $881.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13729 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FUNDACION IGLESIA CRISTIANA CARIS 

IDENTIFICACIÓN 800027115 

DIRECCIÓN C 34 4M 23 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501150006000 7,3001010500000114E+29 350-35750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 115 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501150006000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $353.088.000 $363.681.000 $374.591.430 $390.736.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.319.028 $3.418.604 $3.521.160 $3.672.918 

SOBRETASA AMBIENTAL $529.632 $545.524 $561.888 $586.104 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.848.660 $3.964.128 $4.083.048 $4.259.022 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13733 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEISY  ARANGO SUSUNAGA 

IDENTIFICACIÓN 65780553 

DIRECCIÓN C 34 4M 30 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501160011000 7,3001010500000114E+29 350-12277 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 116 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501160011000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $612.999.000 $631.389.000 $650.330.670 $678.360.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.884.792 $6.061.336 $6.373.244 $6.647.928 

SOBRETASA AMBIENTAL $919.500 $947.084 $975.500 $1.017.540 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.804.292 $7.008.420 $7.348.744 $7.665.468 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13737 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JULIAN CORRAL CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 93410229 

DIRECCIÓN K 4K 35 25 27 Ap 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501180031901 7,3001010500000114E+29 350-98705 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 118 901 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501180031901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.043.000 $83.474.000 $85.978.220 $89.684.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $589.404 $667.792 $687.828 $717.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.516 $125.212 $128.968 $134.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $699.920 $793.004 $816.796 $851.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13751 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  CASTRO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 7547014 

DIRECCIÓN C 35A 4I 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501210012000 7,3001010500000128E+29 350-102766 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 121 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501210012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $131.486.000 $135.431.000 $139.493.930 $145.506.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $946.700 $975.104 $1.004.360 $1.048.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $197.232 $203.148 $209.244 $218.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.143.932 $1.178.252 $1.213.604 $1.266.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13752 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  FLORECELDA TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 20542219 

DIRECCIÓN C 35A 4J 41 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501210032000 7,3001010500000128E+29 350-112913 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 121 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501210032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.515.000 $82.930.000 $85.417.900 $89.100.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $563.608 $580.512 $597.928 $624.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.776 $124.396 $128.128 $133.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $684.384 $704.908 $726.056 $757.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13757 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FAUSTINO  YATE LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 2221807 

DIRECCIÓN C 35A 4H 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501240015000 7,3001010500000128E+29 12385523 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 124 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501240015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $118.786.000 $122.350.000 $126.020.500 $131.453.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $855.260 $880.920 $907.348 $946.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $178.180 $183.528 $189.032 $197.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.033.440 $1.064.448 $1.096.380 $1.143.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13762 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  AYALA BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 14197441 

DIRECCIÓN K 4I 35A 37 C 36 4I 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501250007000 7,3001010500000128E+29 350-55639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 125 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501250007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.256.000 $42.494.000 $43.768.820 $45.655.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.792 $297.460 $306.384 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.884 $63.744 $65.656 $68.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $350.676 $361.204 $372.040 $388.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13763 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO   QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 2281695 

DIRECCIÓN C 38A 4F BIS 04 Ap 302 TORRE MONTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501250025902 7,3001010500000128E+29 350-217420 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 125 902 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501250025902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.352.000 $58.043.000 $59.784.290 $62.361.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $450.816 $464.344 $478.276 $499.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.528 $87.068 $89.680 $93.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $535.344 $551.412 $567.956 $592.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13767 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YANITN SUSUNAGA SUSUNAGA 

IDENTIFICACIÓN 51937870 

DIRECCIÓN K 4M 35A 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501270005000 7,3001010500000128E+29 350-10126 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 127 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501270005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $337.597.000 $347.725.000 $358.156.750 $373.594.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.498.220 $2.573.168 $2.650.360 $2.765.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $506.396 $521.588 $537.236 $560.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.004.616 $3.094.756 $3.187.596 $3.325.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13769 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  HERNANDEZ PALACIOS 

IDENTIFICACIÓN 38236444 

DIRECCIÓN L 2 K 5 38 18 CAMINO DORADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501280062902 7,3001010500000128E+29 350-132386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 128 902 9 0 0 62 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501280062902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.173.000 $118.628.000 $122.186.840 $127.453.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.059.592 $1.091.380 $1.124.120 $1.173.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $172.760 $177.944 $183.284 $191.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.232.352 $1.269.324 $1.307.404 $1.364.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO PABLO PRIETO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2245823 

DIRECCIÓN C 12 12 54 Mz A Lo 6 K 14 142 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003190021000 7,3001011000000314E+29 350-13968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 319 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003190021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.627.000 $87.166.000 $89.780.980 $93.651.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $507.764 $522.996 $538.688 $562.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.944 $130.752 $134.672 $140.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $634.708 $653.748 $673.360 $702.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13778 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO PABLO PRIETO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2245823 

DIRECCIÓN C 12 12 44 Mz A Lo 5 K 14 142 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003190020000 7,3001011000000314E+29 350-13968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 319 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003190020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.240.000 $92.947.000 $95.735.410 $99.861.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $812.160 $836.524 $593.560 $619.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.360 $139.424 $143.604 $149.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $947.520 $975.948 $737.164 $768.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13779 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORBERTO  RIVERA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 18221467 

DIRECCIÓN C 12 12 06 K 12 12 11 Mz A Cs Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003190016000 7,3001011000000314E+29 350-8950 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 319 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003190016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $318.653.000 $328.213.000 $338.059.390 $352.629.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.358.036 $2.428.780 $2.501.640 $2.609.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $477.980 $492.320 $507.092 $528.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.836.016 $2.921.100 $3.008.732 $3.137.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL T 

IDENTIFICACIÓN 890700756 

DIRECCIÓN C 13 12 49 Mz A Lo 8 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003190005000 7,3001011000000314E+29 350-7225 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 319 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003190005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.762.000 $72.885.000 $75.071.550 $78.308.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.572 $437.312 $450.432 $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.144 $109.328 $112.608 $117.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $530.716 $546.640 $563.040 $587.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13781 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  HERNANDEZ PALACIOS 

IDENTIFICACIÓN 38236444 

DIRECCIÓN K 5 38 18 L 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501280171902 7,3001010500000128E+29 350-132387 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 128 902 9 0 0 171 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501280171902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.426.000 $56.059.000 $57.740.770 $60.230.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $489.836 $504.532 $519.668 $542.070 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.640 $84.092 $86.612 $90.345 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $571.476 $588.624 $606.280 $632.415 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13783 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GINA MARCELA MORA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110490883 

DIRECCIÓN K 5 38 18 L 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501280173902 7,3001010500000128E+29 350-132389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 128 902 9 0 0 173 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501280173902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.787.000 $106.901.000 $110.108.030 $114.854.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $954.844 $983.492 $1.012.996 $1.057.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.684 $160.352 $165.164 $172.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.110.528 $1.143.844 $1.178.160 $1.229.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GINA MARCELA MORA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110490883 

DIRECCIÓN K 5 38 18 L 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501280174902 7,3001010500000128E+29 350-132390 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 128 902 9 0 0 174 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501280174902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.097.000 $49.540.000 $51.026.200 $53.225.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $432.876 $445.860 $459.236 $479.025 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.148 $74.312 $76.540 $79.838 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.024 $520.172 $535.776 $558.863 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MELIDA PERDOMO ZARABANDA 

IDENTIFICACIÓN 28675081 

DIRECCIÓN C 36 4H 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501290012000 7,3001010500000128E+29 350-40400 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 129 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501290012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $198.171.000 $204.116.000 $210.239.480 $219.300.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.466.468 $1.510.460 $1.555.776 $1.623.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $297.260 $306.176 $315.360 $329.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.763.728 $1.816.636 $1.871.136 $1.952.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13797 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PERDOMO SALAMA Y CIA S C A 

IDENTIFICACIÓN 90703107 

DIRECCIÓN K 5 36 18 22 LT INT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501340027000 7,3001010500000128E+29 110493421077000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 134 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501340027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.292.000 $73.431.000 $75.633.930 $78.894.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.352.636 $2.423.224 $2.495.920 $2.603.502 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.940 $110.148 $113.452 $118.341 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.459.576 $2.533.372 $2.609.372 $2.721.843 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA TERESA NOVOA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 41720321 

DIRECCIÓN C 114A 15A 195 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180119000 7,3001011000000314E+29 350-162005 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 119 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180119000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.400.000 $91.052.000 $93.783.560 $97.826.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $530.400 $546.312 $562.704 $607.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.600 $136.580 $140.676 $146.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $663.000 $682.892 $703.380 $753.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13805 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  MANUEL PUENTES 

IDENTIFICACIÓN 14218057 

DIRECCIÓN C 14A 15A 195 In SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180110000 7,3001011000000314E+29 350-130151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 110 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180110000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.078.000 $32.010.000 $32.970.300 $34.391.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $186.468 $192.060 $197.824 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.620 $48.016 $49.456 $51.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.088 $240.076 $247.280 $257.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13806 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOE  MONTENEGRO NINO 

IDENTIFICACIÓN 7852022 

DIRECCIÓN C 14A 15A 195 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180109000 7,3001011000000314E+29 350-88981 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 109 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180109000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.610.000 $22.258.000 $22.925.740 $23.914.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $713.132 $734.516 $756.552 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.416 $33.388 $34.392 $35.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $745.548 $767.904 $790.944 $178.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORALBA  QUINTANA PUERTA 

IDENTIFICACIÓN 24579217 

DIRECCIÓN C 14A 15A 195 In SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180100000 7,3001011000000314E+29 350-99877 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 100 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180100000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.459.000 $48.883.000 $50.349.490 $52.519.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $284.756 $293.300 $302.100 $315.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.192 $73.328 $75.528 $78.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $355.948 $366.628 $377.628 $393.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHAN MANUEL MUNOZ OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 1111194767 

DIRECCIÓN C 143 13 28 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180098000 7,3001011000000314E+29 350-90455 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 98 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180098000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.250.000 $33.218.000 $34.214.540 $35.690.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $193.500 $199.308 $205.288 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.376 $49.828 $51.324 $53.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.876 $249.136 $256.612 $267.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13809 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS  ALBERTO VARON 

IDENTIFICACIÓN 5804517 

DIRECCIÓN K 12A 13 153 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180076000 7,3001011000000314E+29 350-41349-850000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 76 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180076000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.271.000 $46.629.000 $48.027.870 $50.098.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.493.944 $1.538.760 $1.584.920 $301.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.908 $69.944 $72.044 $75.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.561.852 $1.608.704 $1.656.964 $376.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOMINGO   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1621070 

DIRECCIÓN K 15 142 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180072000 7,3001011000000314E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.284.000 $33.253.000 $34.250.590 $35.727.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $193.704 $199.520 $205.504 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.428 $49.880 $51.376 $53.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $242.132 $249.400 $256.880 $267.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE MUSICOS INDEPENDIEN 

IDENTIFICACIÓN 90704663 

DIRECCIÓN K 15 142 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180071000 7,3001011000000314E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180071000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.229.000 $11.566.000 $11.912.980 $12.426.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $370.560 $381.680 $393.132 $75.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.844 $17.352 $17.872 $18.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $387.404 $399.032 $411.004 $93.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CENTRO CAMPERO SALAZARES Y CIA LT 

IDENTIFICACIÓN 890703411 

DIRECCIÓN K 5 40 34 Ga 1 Ef CENTRO CAMPERO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501380032902 7,3001010500000142E+29 350-124843 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 138 902 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501380032902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.333.000 $12.703.000 $13.084.090 $13.648.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.664 $101.624 $104.676 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.500 $19.056 $19.628 $20.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.164 $120.680 $124.304 $129.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN  PEREZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 5807322 

DIRECCIÓN K 12 13 40 K 15 142B 77 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180046000 7,3001011000000314E+29 164652618 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.270.000 $47.658.000 $49.087.740 $51.204.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.620 $285.948 $294.528 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.408 $71.488 $73.632 $76.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.028 $357.436 $368.160 $383.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13826 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONSTANZA GUZMAN ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 65762350 

DIRECCIÓN C 12 11 24 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003170008000 7,3001011000000314E+29 350-30068 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 317 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003170008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.860.000 $79.166.000 $81.540.980 $85.055.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $461.160 $474.996 $489.248 $510.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.292 $118.752 $122.312 $127.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.452 $593.748 $611.560 $637.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LIGIA RODRIGUEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 20284722 

DIRECCIÓN C 38 4B 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501460007000 7,3001010500000142E+29 148613697200000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 146 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501460007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.434.000 $106.537.000 $109.733.110 $114.462.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $848.160 $873.604 $899.812 $939.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.152 $159.808 $164.600 $171.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.003.312 $1.033.412 $1.064.412 $1.110.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DARIO PEREZ FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 19101655 

DIRECCIÓN K 2 C 38 A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501540008000 7,3001010500000156E+29 350-33462 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 154 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501540008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $317.556.000 $327.083.000 $336.895.490 $351.415.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.349.916 $2.420.416 $2.493.028 $2.600.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $476.336 $490.628 $505.344 $527.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.826.252 $2.911.044 $2.998.372 $3.127.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13895 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IDALY PARRA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 20212490 

DIRECCIÓN C 42 1 12 K 1 42 03 GA 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501700016901 7,300101050000017E+29 350-48109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 170 901 9 0 0 16 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501700016901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.098.000 $11.431.000 $11.773.930 $12.281.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $88.784 $91.448 $94.192 $98.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.648 $17.148 $17.664 $18.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $105.432 $108.596 $111.856 $116.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IDALY PARRA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 20212490 

DIRECCIÓN C 42 1 12 K 1 42 03 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501700026901 7,300101050000017E+29 350-48119 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 170 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501700026901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.993.000 $70.033.000 $72.133.990 $75.243.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $543.944 $560.264 $577.072 $602.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.992 $105.052 $108.204 $112.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $645.936 $665.316 $685.276 $714.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13913 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  OSPINA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28751739 

DIRECCIÓN C 35 4J 08 K 4J 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501740008000 7,300101050000017E+29 350-50139 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 174 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501740008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $162.595.000 $167.473.000 $172.497.190 $179.932.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.170.684 $1.205.808 $1.241.980 $1.296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $243.896 $251.212 $258.748 $269.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.414.580 $1.457.020 $1.500.728 $1.565.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13917 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREY ALBEIRO SOTO CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5829727 

DIRECCIÓN C 31 7A 31 Cs 17 Mz B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501750013000 7,300101050000017E+29 350-99167 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 175 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501750013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $155.976.000 $160.655.000 $165.474.650 $172.607.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.123.028 $1.156.716 $1.191.420 $1.243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $233.964 $240.984 $248.212 $258.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.356.992 $1.397.700 $1.439.632 $1.501.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13918 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGDA LETICIA TRIANA RADA 

IDENTIFICACIÓN 28548651 

DIRECCIÓN C 30 7A 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501750030000 7,300101050000017E+29 350-54671 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 175 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501750030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.020.000 $106.111.000 $109.294.330 $114.005.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $741.744 $764.000 $786.920 $821.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.532 $159.168 $163.944 $171.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $896.276 $923.168 $950.864 $992.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13919 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YINET TOLE NARVAEZ 

IDENTIFICACIÓN 38232220 

DIRECCIÓN K 8 30 18 Cs 4 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760002000 7,300101050000017E+29 350-25652 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.953.000 $25.702.000 $26.473.060 $27.614.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $823.452 $848.168 $873.612 $911.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.432 $38.556 $39.712 $41.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $860.884 $886.724 $913.324 $952.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13920 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAURICIO  BAUTISTA BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 79520318 

DIRECCIÓN K 8 30 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760005000 7,300101050000017E+29 350-30276 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.478.000 $71.562.000 $73.708.860 $76.886.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.348 $500.936 $515.964 $538.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.220 $107.344 $110.564 $115.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $590.568 $608.280 $626.528 $653.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13921 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAURICIO  BAUTISTA BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 79520318 

DIRECCIÓN K 8 30 46 Cs 8 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760006000 7,300101050000017E+29 350-20705 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.181.000 $27.996.000 $28.835.880 $30.079.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $896.976 $923.868 $951.588 $993.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.772 $41.996 $43.256 $45.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $937.748 $965.864 $994.844 $1.038.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13922 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARWIN ANDRES CAMELO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1110517153 

DIRECCIÓN K 8 30 60 Cs 10 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760008000 7,300101050000017E+29 350-17929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.409.000 $30.291.000 $31.199.730 $32.545.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $970.500 $999.604 $1.029.592 $1.074.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.116 $45.440 $46.800 $48.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.014.616 $1.045.044 $1.076.392 $1.122.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13923 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADAN ARJONA PENA 

IDENTIFICACIÓN 2221431 

DIRECCIÓN K 8 30 74 LT 12 MZ C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760010000 7,300101050000017E+29 350-52298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.527.000 $33.503.000 $34.508.090 $35.995.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.073.392 $1.105.600 $1.138.768 $1.188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.792 $50.256 $51.764 $54.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.122.184 $1.155.856 $1.190.532 $1.242.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADAN ARJONA PENA 

IDENTIFICACIÓN 2221431 

DIRECCIÓN K 8 30 82 LT 13 MZ C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760011000 7,300101050000017E+29 350-52298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.641.000 $34.650.000 $35.689.500 $37.228.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.110.156 $1.143.452 $1.177.756 $1.229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.464 $51.976 $53.536 $55.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.160.620 $1.195.428 $1.231.292 $1.284.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13925 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS MORENO DAZA 

IDENTIFICACIÓN 93415300 

DIRECCIÓN C 31 7B 35 Lo 14 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760012000 7,300101050000017E+29 350-16707 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.751.000 $41.974.000 $43.233.220 $45.096.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.344.784 $1.385.144 $1.426.700 $1.488.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.128 $62.964 $64.852 $67.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.405.912 $1.448.108 $1.491.552 $1.555.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13926 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VENUS  QUIROGA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 38216416 

DIRECCIÓN K 7B 30 45 Cs 24 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760022000 7,300101050000017E+29 191613726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.990.000 $76.210.000 $78.496.300 $81.879.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $517.932 $533.472 $549.476 $573.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.988 $114.316 $117.748 $122.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $628.920 $647.788 $667.224 $695.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13927 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NEIDA VARON HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 51634894 

DIRECCIÓN K 8 30 04 Cs 2 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501760029000 7,300101050000017E+29 350-28030 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 176 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501760029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.555.000 $32.502.000 $33.477.060 $34.920.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.996 $292.520 $200.864 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.336 $48.756 $50.216 $52.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $331.332 $341.276 $251.080 $262.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13928 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HENRY BAQUERO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 16594388 

DIRECCIÓN K 6 31 24 SAN SIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501780008000 7,3001010500000184E+29 350-83891 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 178 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501780008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $177.361.000 $182.682.000 $188.162.460 $196.272.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.277.000 $1.315.312 $1.354.772 $1.452.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $266.044 $274.024 $282.244 $294.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.543.044 $1.589.336 $1.637.016 $1.746.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LICIEN SANCHEZ CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 28512400 

DIRECCIÓN K 5A 31 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501780016000 7,3001010500000184E+29 350-5101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 178 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501780016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.392.000 $111.644.000 $114.993.320 $119.949.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $888.816 $915.484 $942.948 $984.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.588 $167.468 $172.492 $179.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.051.404 $1.082.952 $1.115.440 $1.163.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13932 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO GERMAN GUEVARA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93236182 

DIRECCIÓN AP 101 C 32 5A 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501780024902 7,3001010500000184E+29 350-129065 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 178 902 9 0 0 24 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501780024902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.905.000 $95.692.000 $98.562.760 $102.811.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $743.240 $765.536 $808.216 $843.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.360 $143.540 $147.848 $154.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $882.600 $909.076 $956.064 $997.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARISOL  CRUZ GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 51698220 

DIRECCIÓN K 6 36 15 L 101 B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501920007902 7,3001010500000198E+29 350-73858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 192 902 9 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501920007902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.893.000 $18.430.000 $18.982.900 $19.801.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.040 $165.872 $170.848 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.840 $27.648 $28.476 $29.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $187.880 $193.520 $199.324 $207.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13971 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES ESCOBAR OLAYA S A S 

IDENTIFICACIÓN 900443303 

DIRECCIÓN K 7 35 56 In Cs B 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501920010000 7,3001010500000198E+29 350-69839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 192 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501920010000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $174.405.000 $179.637.000 $185.026.110 $193.001.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.604.528 $1.652.664 $1.702.244 $1.814.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $261.608 $269.456 $277.540 $289.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.866.136 $1.922.120 $1.979.784 $2.103.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13973 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGOT LILIANA FERREIRA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 65775074 

DIRECCIÓN K 10 146A 21 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003160043002 7,3001011000000314E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 316 43 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003160043002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.808.000 $16.282.000 $16.770.460 $17.493.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.848 $97.692 $100.624 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.712 $24.424 $25.156 $26.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.560 $122.116 $125.780 $131.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13974 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGDA VIDEY MURILLO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28979683 

DIRECCIÓN K 14 147 51 113 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003160020000 7,3001011000000314E+29 350-224846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 316 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003160020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $6.989.536.000 $7.199.222.000 $7.415.198.660 $7.734.794.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $55.916.288 $57.593.776 $59.321.588 $61.878.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.484.304 $10.798.836 $11.122.800 $11.602.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $66.400.592 $68.392.612 $70.444.388 $73.480.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13977 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAXIMO  VARGAS OVIES 

IDENTIFICACIÓN 12095268 

DIRECCIÓN K 9 147 17 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003160014001 7,3001011000000314E+29 00 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 316 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003160014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.919.000 $58.627.000 $60.385.810 $62.989.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.516 $351.764 $362.316 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.380 $87.944 $90.580 $94.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $426.896 $439.708 $452.896 $472.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR MARINA ORJUELA GIL 

IDENTIFICACIÓN 38259910 

DIRECCIÓN C 36A 6A 30 Ap 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501920077904 7,3001010500000198E+29 350-125679 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 192 904 9 0 0 77 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501920077904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.570.000 $53.117.000 $54.710.510 $57.069.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.992 $371.820 $382.976 $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.356 $79.676 $82.068 $85.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $438.348 $451.496 $465.044 $484.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_13981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOTA  BARAJAS IBANEZ 

IDENTIFICACIÓN 23358743 

DIRECCIÓN K 15 144 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003150005000 7,3001011000000314E+29 350-56543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 315 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003150005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.568.000 $26.335.000 $27.125.050 $28.294.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.408 $158.012 $162.752 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.352 $39.504 $40.688 $42.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $191.760 $197.516 $203.440 $212.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14001 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILBERTO DE JESUS RUA 

IDENTIFICACIÓN 793834 

DIRECCIÓN K 7 C 30 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501960016001 7,3001010500000198E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 196 16 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501960016001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.219.000 $70.266.000 $72.373.980 $75.493.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.096 $351.332 $361.872 $377.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.332 $105.400 $108.564 $113.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.428 $456.732 $470.436 $490.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NUBIA MESA PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN 65726564 

DIRECCIÓN K 7 C 30 125 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501960020001 7,3001010500000198E+29 350-44009 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 196 20 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501960020001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.864.000 $26.640.000 $27.439.200 $28.622.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.320 $133.200 $137.196 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.796 $39.960 $41.160 $42.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $168.116 $173.160 $178.356 $185.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROVIPRESS 

IDENTIFICACIÓN 90705817 

DIRECCIÓN AV 37 7 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010502020001000 7,3001010500000198E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 202 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010502020001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.711.000 $15.152.000 $15.606.560 $16.280.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $485.464 $500.016 $515.020 $537.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.068 $22.728 $23.412 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $507.532 $522.744 $538.432 $561.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONCEPCION  NINO REINA 

IDENTIFICACIÓN 28518508 

DIRECCIÓN C 35 7 111 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010502020007000 7,3001010500000198E+29 350-115641 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 202 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010502020007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.877.000 $62.703.000 $64.584.090 $67.368.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.264 $376.220 $387.508 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.316 $94.056 $96.880 $101.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.580 $470.276 $484.388 $505.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN   DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 5988264 

DIRECCIÓN K 8 36B 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010502020010001 7,3001010500000198E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 202 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010502020010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.597.000 $29.455.000 $30.338.650 $31.647.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.584 $176.732 $182.032 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.896 $44.184 $45.508 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.480 $220.916 $227.540 $237.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MARCELA CASTRILLON GALVIS 

IDENTIFICACIÓN 24585706 

DIRECCIÓN K 1 22 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600020016000 7,3001010599999996E+29 350-42840 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 2 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600020016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.235.000 $68.222.000 $70.268.660 $73.298.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $397.412 $409.332 $421.612 $440.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.356 $102.336 $105.404 $109.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $496.768 $511.668 $527.016 $549.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14063 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA MARCELA MARTINEZ RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 52936610 

DIRECCIÓN C 145 9 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003110007000 7,3001011000000314E+29 350-627 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 311 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003110007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.419.732.000 $1.462.324.000 $1.506.193.720 $1.571.111.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $46.851.156 $48.256.692 $49.704.396 $12.569.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.129.600 $2.193.488 $2.259.292 $2.356.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $48.980.756 $50.450.180 $51.963.688 $14.925.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA MORA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 28527131 

DIRECCIÓN K 3 PROY 24 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600080023000 7,300101060000001E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 8 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600080023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.329.000 $29.179.000 $30.054.370 $31.349.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.976 $175.076 $180.328 $188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.496 $43.772 $45.084 $47.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $212.472 $218.848 $225.412 $235.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANGEL PARDO CAYCEDO 

IDENTIFICACIÓN 16352085 

DIRECCIÓN K 3 24 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600080026000 7,300101060000001E+29 350-70446 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 8 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600080026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.812.000 $27.616.000 $28.444.480 $29.670.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.872 $165.696 $170.668 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.220 $41.424 $42.668 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $201.092 $207.120 $213.336 $222.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FABIOLA LEIVA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 38240317 

DIRECCIÓN K 8 D 196  59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100071001 7,3001011000000314E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 71 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100071001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.237.000 $21.874.000 $22.530.220 $23.501.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.424 $131.244 $135.184 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.856 $32.812 $33.796 $35.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $159.280 $164.056 $168.980 $176.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA   RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 28527754 

DIRECCIÓN K 10B 145 65 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100049001 7,3001011000000314E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 49 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100049001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.623.000 $31.542.000 $32.488.260 $33.888.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $183.740 $189.252 $194.932 $203.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.936 $47.316 $48.736 $50.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $229.676 $236.568 $243.668 $253.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14108 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINIA  OSPINA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 38251583 

DIRECCIÓN K 10B 145 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100044001 7,3001011000000314E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 44 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100044001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.526.000 $18.052.000 $18.593.560 $19.395.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.156 $108.312 $111.564 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.292 $27.080 $27.892 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.448 $135.392 $139.456 $145.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14113 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  HENAO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 14204802 

DIRECCIÓN K 4 146 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003080028000 7,3001011000000314E+29 350-48301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 308 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003080028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $127.140.000 $130.954.000 $134.882.620 $140.696.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $788.268 $811.916 $836.276 $872.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $190.712 $196.432 $202.324 $211.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $978.980 $1.008.348 $1.038.600 $1.083.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14120 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YOLANDA MOYA BUENDIA 

IDENTIFICACIÓN 51633918 

DIRECCIÓN K 9 45 46 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003050020000 7,30010110000003E+29 350-210274 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 305 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003050020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.484.000 $53.029.000 $54.619.870 $56.974.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $308.904 $318.176 $327.720 $342.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.228 $79.544 $81.932 $85.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $386.132 $397.720 $409.652 $427.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14124 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERSILIA   GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28529024 

DIRECCIÓN C 145 13 41 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003040025000 7,30010110000003E+29 350-201289 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 304 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003040025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $117.779.000 $121.312.000 $124.951.360 $130.336.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $730.232 $752.136 $774.700 $808.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.672 $181.968 $187.428 $195.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $906.904 $934.104 $962.128 $1.003.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14126 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO FABIAN CANDIL GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93415347 

DIRECCIÓN C 144 13 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003040014000 7,30010110000003E+29 350-44320 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 304 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003040014000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $147.744.000 $152.176.000 $156.741.280 $163.497.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.359.248 $1.400.020 $1.442.020 $1.504.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $221.616 $228.264 $235.112 $245.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.580.864 $1.628.284 $1.677.132 $1.749.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14127 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON FREDDY LOPEZ GALLEGO 

IDENTIFICACIÓN 4526002 

DIRECCIÓN K 12 11 132 In Lo 3 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010118000 7,30010110000003E+29 350-206608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 118 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010118000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.072.000 $128.824.000 $132.688.720 $138.408.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $775.448 $798.712 $822.672 $858.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.608 $193.236 $199.036 $207.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $963.056 $991.948 $1.021.708 $1.065.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14129 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGLESIA COMUNIDAD CRISTIANA DE AD 

IDENTIFICACIÓN 809004799 

DIRECCIÓN K 4 26 79 81 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600170006000 7,300101060000001E+29 350-207577 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 17 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600170006000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $405.213.000 $417.369.000 $429.890.070 $448.418.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.890.048 $4.006.744 $4.126.948 $4.305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $607.820 $626.056 $644.836 $672.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.497.868 $4.632.800 $4.771.784 $4.977.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14130 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR  AUGUSTO PINZON 

IDENTIFICACIÓN 93380788 

DIRECCIÓN C 141  13 70 1N 2 Cs Lo D 4 EL SAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010104000 7,30010110000003E+29 350-165010 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 104 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010104000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.982.000 $58.691.000 $60.451.730 $63.057.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.892 $352.148 $362.712 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.476 $88.040 $90.680 $94.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $427.368 $440.188 $453.392 $472.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14137 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JASSON DANILO LUCERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1106893366 

DIRECCIÓN K 13 141 07 Cs A2 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010097000 7,30010110000003E+29 350-164758 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 97 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010097000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.645.000 $45.984.000 $47.363.520 $49.405.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $267.872 $275.904 $284.184 $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.968 $68.976 $71.048 $74.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $334.840 $344.880 $355.232 $370.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14141 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARCADIO SUAREZ MENESES 

IDENTIFICACIÓN 2387882 

DIRECCIÓN K 11 A 141 19 Cs 4B ALAMEDA 2a Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010078000 7,30010110000003E+29 350-153959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 78 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010078000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.534.000 $22.180.000 $22.845.400 $23.830.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.204 $133.080 $137.076 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.304 $33.272 $34.272 $35.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.508 $166.352 $171.348 $178.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14143 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MARINA PARRA PINZON 

IDENTIFICACIÓN 65750206 

DIRECCIÓN K 12 141 35 LO B3 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010070000 7,30010110000003E+29 350-166114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 70 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010070000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.412.000 $13.814.000 $14.228.420 $14.841.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $442.596 $455.864 $469.540 $89.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.120 $20.724 $21.344 $22.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $462.716 $476.588 $490.884 $111.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14147 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELICA HERRERA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 65785251 

DIRECCIÓN K 13 141 61 Lo EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010068000 7,30010110000003E+29 350-164161 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 68 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010068000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.255.000 $20.863.000 $21.488.890 $22.415.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $668.416 $688.480 $709.136 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.384 $31.296 $32.236 $33.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $698.800 $719.776 $741.372 $167.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14149 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ESPERANZA DAVILA OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 65741063 

DIRECCIÓN K 12 11 112 C 141 13 70 SALADO In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010066000 7,30010110000003E+29 350-164757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 66 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010066000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.573.000 $72.690.000 $74.870.700 $78.098.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $372.857 $384.040 $395.565 $412.975 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.214 $96.011 $98.892 $103.112 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $466.071 $480.051 $494.457 $516.087 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14157 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMPARO MUNOZ NORENA 

IDENTIFICACIÓN 38203607 

DIRECCIÓN T 8 141 45 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010031000 7,30010110000003E+29 350-9706 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.438.000 $83.881.000 $86.397.430 $90.121.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $488.628 $503.288 $518.388 $541.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.160 $125.824 $129.600 $135.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $610.788 $629.112 $647.988 $676.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRUPO ARBELAEZ H Y C S A S 

IDENTIFICACIÓN 900972696 

DIRECCIÓN Tv 8 141 28 UNIDAD 108 MULTIFAMILI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003000624902 7,30010110000003E+29 350-243319 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 300 902 9 0 0 624 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003000624902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.534.000 $18.060.000 $18.601.800 $19.404.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.204 $108.360 $111.612 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.304 $27.092 $27.904 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.508 $135.452 $139.516 $145.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELIODORO  GONZALEZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 2230155 

DIRECCIÓN K 4BIS 27 51 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600240011000 7,3001010600000024E+29 350-83654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 24 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600240011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.552.000 $76.789.000 $79.092.670 $82.502.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $521.864 $537.524 $553.652 $578.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.828 $115.184 $118.640 $123.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $633.692 $652.708 $672.292 $701.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLAS SUC JIMENEZ MENESES 

IDENTIFICACIÓN 1355100 

DIRECCIÓN A V FF 27 60 64 LA FRANCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600320006001 7,3001010600000038E+29 12107133 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 32 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600320006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.291.000 $61.070.000 $62.902.100 $65.613.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.040 $427.492 $440.316 $459.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.940 $91.608 $94.356 $98.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $503.980 $519.100 $534.672 $557.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELVIA ADEL RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28527200 

DIRECCIÓN Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003000086000 7,30010110000003E+29 350-207576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 300 86 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003000086000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $819.227.000 $843.804.000 $869.118.120 $906.577.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $27.034.492 $27.845.532 $28.680.900 $29.917.041 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.228.844 $1.265.708 $1.303.680 $1.359.866 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $28.263.336 $29.111.240 $29.984.580 $31.276.907 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14226 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIAS  CABRERA CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 14095319 

DIRECCIÓN C 143 11 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003000078000 7,30010110000003E+29 350-164912 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 300 78 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003000078000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.554.000 $19.111.000 $19.684.330 $20.532.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.324 $114.668 $118.108 $123.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.832 $28.668 $29.528 $30.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.156 $143.336 $147.636 $153.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14227 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIDIA  CASTRILLON HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 24381898 

DIRECCIÓN C 29 K 2 3 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600350032000 7,3001010600000038E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 35 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600350032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.429.000 $35.462.000 $36.525.860 $38.100.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.576 $212.772 $219.156 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.644 $53.196 $54.792 $57.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.220 $265.968 $273.948 $286.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14228 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELI   LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 28621318 

DIRECCIÓN C 29 K 2 Y 3 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600350034001 7,3001010600000038E+29 350-53431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 35 34 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600350034001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.066.000 $24.788.000 $25.531.640 $26.632.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.396 $148.728 $153.192 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.100 $37.184 $38.300 $39.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.496 $185.912 $191.492 $199.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA TERESA CASTRO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28519100 

DIRECCIÓN K 2A 29 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600350035001 7,3001010600000038E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 35 35 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600350035001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.896.000 $15.343.000 $15.803.290 $16.484.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.376 $92.060 $94.820 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.344 $23.016 $23.708 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $111.720 $115.076 $118.528 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO ADOLFO MUNOZ SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 1109070081 

DIRECCIÓN C 143 11 35 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003000067000 7,30010110000003E+29 350-113937 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 300 67 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003000067000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.292.000 $28.111.000 $28.954.330 $30.202.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.752 $168.668 $173.728 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.940 $42.168 $43.432 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.692 $210.836 $217.160 $226.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14239 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRIAM  MORALES TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 20621181 

DIRECCIÓN C 143 11 09 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003000016002 7,30010110000003E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 300 16 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003000016002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.627.000 $37.726.000 $38.857.780 $40.533.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $219.764 $226.356 $233.148 $243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.944 $56.592 $58.288 $60.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $274.708 $282.948 $291.436 $303.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14240 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  MORENO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 3271316 

DIRECCIÓN C 143 11 09 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003000016000 7,30010110000003E+29 133391041770000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 300 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003000016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.823.000 $18.358.000 $18.908.740 $19.724.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $588.160 $605.816 $623.992 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.736 $27.540 $28.364 $29.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $614.896 $633.356 $652.356 $147.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID  VARON PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 2029954 

DIRECCIÓN C 145 9 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002960023000 7,30010110000003E+29 350-627 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 296 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002960023000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $130.045.000 $133.946.000 $137.964.380 $143.910.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.291.488 $4.420.220 $4.553.000 $4.749.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.068 $200.920 $206.900 $215.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $4.600 $4.700 

TOTAL A LIQUIDAR $4.486.556 $4.621.140 $4.764.500 $4.969.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  HERNANDO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 80311831 

DIRECCIÓN C 140 8 25 Lo 4 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002940018000 7,30010110000003E+29 350-171380 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 294 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002940018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.076.000 $52.608.000 $54.186.240 $56.521.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.532 $368.256 $379.304 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.616 $78.912 $81.280 $84.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.148 $447.168 $460.584 $480.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ERNESTO ESPINAL CANO 

IDENTIFICACIÓN 15324420 

DIRECCIÓN C 30 4B 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600410002001 7,3001010600000038E+29 1P31113 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 41 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600410002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.754.000 $20.347.000 $20.957.410 $21.860.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.524 $122.084 $125.748 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.632 $30.524 $31.440 $32.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $148.156 $152.608 $157.188 $163.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA LUNA ZARATE 

IDENTIFICACIÓN 26644297 

DIRECCIÓN C 141 9 11 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002930015000 7,30010110000003E+29 350-99412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 293 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002930015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.029.000 $49.470.000 $50.954.100 $53.150.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.176 $296.820 $305.728 $319.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.044 $74.208 $76.432 $79.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.220 $371.028 $382.160 $398.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14284 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA MARIA YEPES RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1005720238 

DIRECCIÓN K 10 8 34 Lo F 1-2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002890027000 7,3001011000000286E+29 350-132095 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 289 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002890027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.811.000 $55.425.000 $57.087.750 $59.548.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.868 $332.552 $342.528 $357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.720 $83.140 $85.632 $89.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.588 $415.692 $428.160 $446.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14289 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FULGENCIO  RODRIGUEZ MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 2226527 

DIRECCIÓN K 4B 28 49 D 4 28 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600470003000 7,3001010600000052E+29 15125137 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 47 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600470003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.125.000 $47.509.000 $48.934.270 $51.043.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.876 $332.564 $342.540 $357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.188 $71.264 $73.404 $76.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.064 $403.828 $415.944 $433.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CENAIDA RODRIGUEZ GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 28643519 

DIRECCIÓN T 2 24 28 LA FRANCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600470006000 7,3001010600000052E+29 350-221654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 47 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600470006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.603.000 $12.981.000 $13.370.430 $13.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.900 $428.376 $441.228 $460.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.908 $19.472 $20.056 $20.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.808 $447.848 $461.284 $480.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS REYES BECERRA 

IDENTIFICACIÓN 5833681 

DIRECCIÓN K 9 138A 61 Cs Lo 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002890018000 7,3001011000000286E+29 350-82571 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 289 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002890018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.104.000 $59.847.000 $61.642.410 $64.299.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $348.624 $359.084 $369.856 $386.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.156 $89.772 $92.464 $96.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $435.780 $448.856 $462.320 $482.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14304 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES RENGIFO GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 41314770 

DIRECCIÓN CA 141 8 57 Lo 1B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002870036000 7,3001011000000286E+29 350-242488 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 287 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002870036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.823.000 $55.438.000 $57.101.140 $59.562.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.776.160 $1.829.456 $1.884.340 $1.965.546 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.736 $83.160 $85.652 $89.343 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.856.896 $1.912.616 $1.969.992 $2.054.889 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA BEATRIZ CASTILLO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65743456 

DIRECCIÓN C 141 8 13 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002870025000 7,3001011000000286E+29 350-80879 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 287 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002870025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.818.000 $32.773.000 $33.756.190 $35.211.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.908 $196.640 $202.540 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.728 $49.160 $50.636 $52.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.636 $245.800 $253.176 $263.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14318 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMALFI HENAO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 28903487 

DIRECCIÓN K 13A 138 17 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002850034000 7,3001011000000286E+29 350-88540 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 285 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002850034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.721.000 $72.843.000 $75.028.290 $78.262.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.328 $437.060 $450.172 $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.084 $109.268 $112.544 $117.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $530.412 $546.328 $562.716 $587.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14324 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZABARAIN HUMBERTO BARRETO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 14222735 

DIRECCIÓN K 8 139 31 Ap 201 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840219901 7,3001011000000286E+29 350-205371 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 901 9 0 0 219 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840219901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.694.000 $94.445.000 $97.278.350 $101.471.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $550.164 $566.672 $603.128 $629.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.544 $141.668 $145.920 $152.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $687.708 $708.340 $749.048 $781.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14325 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN K 2A 31 57 Br CLARET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600510084000 7,3001010600000052E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 51 84 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600510084000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $296.978.000 $305.887.000 $315.063.610 $328.643.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $9.800.276 $10.094.272 $10.397.100 $10.845.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $445.468 $458.832 $472.596 $493.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $10.245.744 $10.553.104 $10.869.696 $11.338.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ YANETH ORTIZ FUQUENE 

IDENTIFICACIÓN 38242912 

DIRECCIÓN C 139A T 8 87 Mz C Cs 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840217000 7,3001011000000286E+29 350-177151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 217 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840217000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.597.000 $22.245.000 $22.912.350 $23.900.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.584 $133.472 $137.476 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.396 $33.368 $34.372 $35.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.980 $166.840 $171.848 $178.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  MELANI HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38217938 

DIRECCIÓN C 140 T 8 63 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840215001 7,3001011000000286E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 215 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840215001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.910.000 $27.717.000 $28.548.510 $29.779.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.460 $166.304 $171.292 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.368 $41.576 $42.824 $44.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $201.828 $207.880 $214.116 $223.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE LUBIN SAENZ RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 5858358 

DIRECCIÓN K 8C Bis 139 A 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840214000 7,3001011000000286E+29 350-198702 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 214 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840214000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.621.000 $26.390.000 $27.181.700 $28.354.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.728 $158.340 $163.092 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.432 $39.588 $40.776 $42.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $192.160 $197.928 $203.868 $212.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14332 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAUL  VENEGAS MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 93131487 

DIRECCIÓN C 139A 8B 62 Lo 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840064000 7,3001011000000286E+29 350-72049 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 64 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840064000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.742.000 $82.134.000 $84.598.020 $88.244.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $478.452 $492.804 $507.592 $529.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.616 $123.204 $126.900 $132.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $598.068 $616.008 $634.492 $661.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA BELEN HUERTAS BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 28521584 

DIRECCIÓN Av GUADALEJA C 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600530009000 7,3001010600000052E+29 174613120 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 53 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600530009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $132.914.000 $136.901.000 $141.008.030 $147.085.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $956.984 $985.688 $1.015.260 $1.059.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $199.372 $205.352 $211.516 $220.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.156.356 $1.191.040 $1.226.776 $1.279.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HEIDY TATIANA CALDERON VALDERRAMA 

IDENTIFICACIÓN 1110511485 

DIRECCIÓN T 8BIS 139A 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840036000 7,3001011000000286E+29 350-186749 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.028.000 $101.999.000 $105.058.970 $109.587.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $613.976 $632.396 $651.368 $679.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.544 $153.000 $157.592 $164.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $762.520 $785.396 $808.960 $843.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14348 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  TORRES DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 11323440 

DIRECCIÓN AREA DE AFECTACION VIAL EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002831076000 7,3001011000000286E+29 350-226364 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 283 1076 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002831076000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.142.000 $7.356.000 $7.576.680 $7.904.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.688 $242.748 $250.032 $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.716 $11.036 $11.368 $12.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.404 $253.784 $261.400 $273.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  CORREA CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 38220463 

DIRECCIÓN Lo 2 EL SAlADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002831075000 7,3001011000000286E+29 350-231327 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 283 1075 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002831075000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.775.000 $58.478.000 $60.232.340 $62.828.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $340.652 $350.868 $361.396 $377.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.164 $87.720 $90.352 $94.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $425.816 $438.588 $451.748 $471.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14435 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA  NARVAEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 38243462 

DIRECCIÓN K 13 130A 18 Br EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002830078000 7,3001011000000286E+29 350-163973 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 283 78 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002830078000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.494.000 $118.959.000 $122.527.770 $127.809.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.811.304 $3.925.648 $4.043.420 $4.217.697 

SOBRETASA AMBIENTAL $173.244 $178.440 $183.792 $191.714 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.984.548 $4.104.088 $4.227.212 $4.409.411 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14436 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY GALVEZ CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN 65739965 

DIRECCIÓN C 130 12 11 Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002830072000 7,3001011000000286E+29 350-137027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 283 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002830072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.065.000 $41.267.000 $42.505.010 $44.337.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $240.392 $247.604 $255.032 $266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.100 $61.904 $63.760 $66.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.492 $309.508 $318.792 $332.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA VIZCAYA TOLIMA SAS 

IDENTIFICACIÓN 900098684 

DIRECCIÓN CESION PAQUES PLAZAS PLAZOLETAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002830068904 7,3001011000000286E+29 350-211480 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 283 904 9 0 0 68 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002830068904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $128.263.000 $132.111.000 $136.074.330 $141.939.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.232.680 $4.359.664 $4.490.456 $4.683.987 

SOBRETASA AMBIENTAL $192.396 $198.168 $204.112 $212.909 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.425.076 $4.557.832 $4.694.568 $4.896.896 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14458 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NEXI DEL SOCORRO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 26667852 

DIRECCIÓN K 5 123 303 Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002820174000 7,3001011000000286E+29 350-221084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 282 174 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002820174000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $280.302.000 $288.711.000 $297.372.330 $310.189.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.793.936 $1.847.752 $1.903.184 $1.985.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $420.456 $433.068 $446.060 $465.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.214.392 $2.280.820 $2.349.244 $2.450.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14469 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTINA   ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 28506108 

DIRECCIÓN MONTECARLO I SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002820085000 7,3001011000000286E+29 350-880 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 282 85 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002820085000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.339.000 $36.399.000 $37.490.970 $39.107.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.036 $218.396 $224.948 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.012 $54.600 $56.240 $58.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.048 $272.996 $281.188 $293.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14472 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  GIRALDO CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 14195982 

DIRECCIÓN K 4 A 32B 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600890002000 7,3001010600000095E+29 350-102588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 89 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600890002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.813.000 $69.847.000 $71.942.410 $75.043.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.692 $488.932 $503.600 $525.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.720 $104.772 $107.916 $112.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.412 $593.704 $611.516 $637.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO HERNAN PUENTES ARTUNDUAGA 

IDENTIFICACIÓN 17753063 

DIRECCIÓN K 4 32B 37 AP 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600890017901 7,3001010600000095E+29 350-75360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 89 901 9 0 0 17 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600890017901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.663.000 $40.853.000 $42.078.590 $43.893.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.404 $285.972 $294.552 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.088 $61.280 $63.120 $65.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $306.492 $347.252 $357.672 $372.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14482 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO  CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 5810648 

DIRECCIÓN K 8 121 385 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002810018001 7,3001011000000286E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 281 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002810018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $153.722.000 $158.334.000 $163.084.020 $170.113.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $953.080 $981.672 $1.011.124 $1.055.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $230.584 $237.504 $244.628 $255.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.183.664 $1.219.176 $1.255.752 $1.310.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ATUQ S A S 

IDENTIFICACIÓN 900780823 

DIRECCIÓN K 8 121 187 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002810007000 7,3001011000000286E+29 350-43055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 281 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002810007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $343.857.000 $354.173.000 $364.798.190 $380.521.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.200.688 $2.266.708 $2.334.712 $2.435.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $515.788 $531.260 $547.200 $570.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.716.476 $2.797.968 $2.881.912 $3.005.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14484 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LISBET  ARDILA PINZON 

IDENTIFICACIÓN 28517749 

DIRECCIÓN T 6 107 77 MZ B CS 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800056000 7,3001011000000286E+29 350-94653 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 56 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800056000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.228.000 $89.845.000 $92.540.350 $96.528.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $403.100 $415.197 $427.652 $463.971 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.932 $124.559 $128.296 $133.831 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $524.032 $539.756 $555.948 $597.802 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO MARTIN MATOMA 

IDENTIFICACIÓN 14232226 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz C Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800033000 7,3001011000000286E+29 350-94700 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.036.000 $89.647.000 $92.336.410 $96.316.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $522.216 $537.884 $554.020 $597.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.556 $134.472 $138.508 $144.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $652.772 $672.356 $692.528 $741.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVANGELINA  POLANIA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 20834531 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz A Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800026000 7,3001011000000286E+29 350-94621 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.213.000 $41.419.000 $42.661.570 $44.501.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $241.280 $248.516 $255.972 $267.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.320 $62.132 $63.996 $66.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.600 $310.648 $319.968 $333.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14487 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  ROMERO CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 14242336 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz A Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800023000 7,3001011000000286E+29 350-94624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.494.000 $56.129.000 $57.812.870 $60.305.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.964 $336.776 $346.880 $362.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.744 $84.196 $86.720 $90.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $408.708 $420.972 $433.600 $452.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14488 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA MARIA RIVEROS MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38260604 

DIRECCIÓN K 13 105 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800013000 7,3001011000000286E+29 350-47618 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.669.000 $49.099.000 $50.571.970 $52.752.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.573.080 $1.620.268 $1.668.876 $1.740.816 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.504 $73.652 $75.860 $79.128 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.644.584 $1.693.920 $1.744.736 $1.819.944 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD CONSTRUCTORA CARLOS ARTU 

IDENTIFICACIÓN 9002190386 

DIRECCIÓN K 13 105 84 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800012000 7,3001011000000286E+29 350-52521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.711.000 $93.432.000 $96.234.960 $100.383.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $544.268 $560.592 $596.660 $622.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $136.068 $140.148 $144.356 $150.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $680.336 $700.740 $741.016 $772.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14494 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DUENAS CONSTRUCCIONES LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN 800246310 

DIRECCIÓN C 106 13 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800008000 7,3001011000000286E+29 350-72909 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $512.797.000 $528.181.000 $544.026.430 $567.474.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $16.922.304 $17.429.976 $17.952.876 $18.726.642 

SOBRETASA AMBIENTAL $769.196 $792.272 $816.040 $851.211 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $17.691.500 $18.222.248 $18.768.916 $19.577.853 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14507 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  DORIS CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 28516653 

DIRECCIÓN C 34 4 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600990007000 7,3001010600000095E+29 350-141724 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 99 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600990007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.298.000 $99.187.000 $102.162.610 $106.566.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $693.348 $714.148 $735.572 $767.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.448 $148.784 $153.244 $159.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $837.796 $862.932 $888.816 $926.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14513 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN Lo 2 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601000112000 7,3001010600000095E+29 350-161346 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 100 112 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601000112000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $777.916.000 $801.253.000 $825.290.590 $860.861.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $25.671.228 $26.441.352 $27.235.000 $28.408.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.166.876 $1.201.880 $1.237.900 $1.291.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $27.200 $28.400 

TOTAL A LIQUIDAR $26.838.104 $27.643.232 $28.500.100 $29.727.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14516 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LOURDES MARTINEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 40762903 

DIRECCIÓN K 14 104 18 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002790009000 7,3001011000000286E+29 350-173469 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 279 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002790009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.759.000 $73.912.000 $76.129.360 $79.410.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $430.556 $443.472 $456.780 $476.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.640 $110.868 $114.196 $119.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.196 $554.340 $570.976 $595.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14520 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE TOBIAS MARTINEZ AVILA 

IDENTIFICACIÓN 14216356 

DIRECCIÓN C 103 8A 26 Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780024000 7,3001011000000272E+29 350-221418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.072.000 $26.854.000 $27.659.620 $28.852.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $860.376 $886.184 $912.768 $952.116 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.108 $40.284 $41.492 $43.278 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $899.484 $926.468 $954.260 $995.394 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14521 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE TOBIAS MARTINEZ AVILA 

IDENTIFICACIÓN 14216356 

DIRECCIÓN K 8A 103 37 VILLA MARTHA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780022000 7,3001011000000272E+29 350-184223 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.607.000 $49.035.000 $50.506.050 $52.683.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.644 $294.212 $303.040 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.412 $73.556 $75.760 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $357.056 $367.768 $378.800 $395.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14522 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA  CALLEJAS BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 28515951 

DIRECCIÓN K 19 103 89 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780019000 7,3001011000000272E+29 350-19002 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.513.000 $20.098.000 $20.700.940 $21.593.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.568 $100.492 $103.508 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.272 $30.148 $31.052 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.840 $130.640 $134.560 $140.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14524 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  INES TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 38228412 

DIRECCIÓN K 20 103 64 In 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780017000 7,3001011000000272E+29 350-103123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.934.000 $21.562.000 $22.208.860 $23.166.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.408 $107.812 $111.048 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.404 $32.344 $33.316 $34.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $219.812 $140.156 $144.364 $150.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14525 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA BARRERO CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 38229407 

DIRECCIÓN K 19 103 93 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780011000 7,3001011000000272E+29 350-44356 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.906.000 $59.643.000 $61.432.290 $64.080.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $289.532 $298.216 $307.164 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.860 $89.468 $92.152 $96.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.392 $387.684 $399.316 $416.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14526 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MERY CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 41398557 

DIRECCIÓN C 104 19 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780008000 7,3001011000000272E+29 350-44356 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.083.000 $50.555.000 $52.071.650 $54.316.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.500 $303.332 $312.432 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.628 $75.836 $78.108 $81.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $368.128 $379.168 $390.540 $407.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14527 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDO  ARIAS VERA 

IDENTIFICACIÓN 5802006 

DIRECCIÓN C 104 8A 37 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780004000 7,3001011000000272E+29 350-40277 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.659.000 $85.139.000 $87.693.170 $91.473.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $413.296 $425.696 $438.468 $457.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.992 $127.712 $131.540 $137.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $537.288 $553.408 $570.008 $594.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14528 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  ARANGO ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 26407853 

DIRECCIÓN K 14 103 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780001000 7,3001011000000272E+29 350-3534 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780001000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $274.827.000 $283.072.000 $291.564.160 $304.130.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $9.069.292 $9.341.376 $9.622.000 $10.036.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $412.244 $424.608 $437.300 $456.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $9.600 $10.000 

TOTAL A LIQUIDAR $9.481.536 $9.765.984 $10.068.900 $10.502.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA  GUEVARA ALARCON 

IDENTIFICACIÓN 1110467831 

DIRECCIÓN K 2A 07 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601080016001 7,3001010600000109E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 108 16 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601080016001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.189.000 $26.975.000 $27.784.250 $28.981.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.948 $134.876 $138.924 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.284 $40.464 $41.680 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.232 $175.340 $180.604 $188.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IGNACIO OLAYA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 3251594 

DIRECCIÓN K 4E 33A 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601100018000 7,3001010600000109E+29 350-113891 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 110 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601100018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.053.000 $85.545.000 $88.111.350 $91.909.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $581.372 $598.816 $616.780 $643.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.580 $128.320 $132.168 $137.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $705.952 $727.136 $748.948 $780.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14554 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  FLOREZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 2239016 

DIRECCIÓN Av FC 34C 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601110006000 7,3001010600000109E+29 13441265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 111 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601110006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $111.656.000 $115.006.000 $118.456.180 $123.561.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $803.924 $828.044 $852.888 $890.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $167.484 $172.512 $177.688 $185.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $971.408 $1.000.556 $1.030.576 $1.075.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14559 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS BARRIOS CANON 

IDENTIFICACIÓN 93413494 

DIRECCIÓN K 4B Bis 34C 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601110022000 7,3001010600000109E+29 350-39165 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 111 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601110022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $114.821.000 $118.266.000 $121.813.980 $127.064.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $826.712 $851.516 $877.064 $915.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $172.232 $177.400 $182.724 $190.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $998.944 $1.028.916 $1.059.788 $1.105.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14565 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE JESUS CANIZALES 

IDENTIFICACIÓN 1242054 

DIRECCIÓN C 35 4C 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601120014000 7,3001010600000109E+29 11377 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 112 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601120014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.127.000 $63.991.000 $65.910.730 $68.752.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $434.892 $447.940 $461.376 $481.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.192 $95.988 $98.868 $103.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $528.084 $543.928 $560.244 $584.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14569 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWAR STEVEN GONZALEZ CAMELO 

IDENTIFICACIÓN 110558951 

DIRECCIÓN K 4C BIS 37 62 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601130021000 7,3001010600000109E+29 350-12045 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 113 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601130021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $110.480.000 $113.794.000 $117.207.820 $122.260.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $684.976 $705.524 $726.692 $758.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.720 $170.692 $175.812 $183.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $850.696 $876.216 $902.504 $941.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14571 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVELIA  HERNANDEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28563151 

DIRECCIÓN K 4F 35 11 15 K 4F 37 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601130028000 7,3001010600000109E+29 350-75814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 113 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601130028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $135.315.000 $139.374.000 $143.555.220 $149.742.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $974.268 $1.003.496 $1.320.712 $1.378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $202.976 $209.064 $215.336 $224.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.177.244 $1.212.560 $1.536.048 $1.602.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14572 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALICIA  PENA HENAO 

IDENTIFICACIÓN 25516303 

DIRECCIÓN K 4F 35 01 A 37 37 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601130029000 7,3001010600000109E+29 111428342800000073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 113 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601130029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.708.000 $29.569.000 $30.456.070 $31.769.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $947.364 $975.780 $1.005.052 $1.048.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.064 $44.356 $45.688 $47.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $990.428 $1.020.136 $1.050.740 $1.095.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14578 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS   SILVA 

IDENTIFICACIÓN 5917379 

DIRECCIÓN K 4G 35 75 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601140012000 7,3001010600000109E+29 350-99970 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 114 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601140012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.450.000 $50.934.000 $52.462.020 $54.723.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.700 $305.604 $314.776 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.176 $76.404 $78.696 $82.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.876 $382.008 $393.472 $410.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14580 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAHER  SALAS FIGUEROA 

IDENTIFICACIÓN 65747467 

DIRECCIÓN C 96 12 34 MZ Z LO 14 ARKALA ET 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002720015000 7,3001011000000272E+29 350-49765 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 272 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002720015000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.202.000 $23.898.000 $24.614.940 $25.676.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $765.668 $788.636 $812.000 $847.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.804 $35.848 $36.900 $38.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $800.472 $824.484 $849.900 $886.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ILDER ALFONSO GONZALEZ MALDONADO 

IDENTIFICACIÓN 93360848 

DIRECCIÓN C 35 Bis 4H 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601160006000 7,3001010600000123E+29 350-116355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 116 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601160006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.506.000 $95.281.000 $98.139.430 $102.369.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $647.544 $666.968 $706.604 $737.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.760 $142.924 $147.212 $153.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $786.304 $809.892 $853.816 $890.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14586 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANIBAL  CABRERA MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 19250126 

DIRECCIÓN C 35 4G 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601160007000 7,3001010600000123E+29 350-55535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 116 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601160007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.823.000 $18.358.000 $18.908.740 $19.724.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $588.160 $605.816 $623.992 $651.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.736 $27.540 $28.364 $29.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $614.896 $633.356 $652.356 $680.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14587 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANIBAL  CABRERA MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 19250126 

DIRECCIÓN C 35A 4G 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601160007001 7,3001010600000123E+29 350-55651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 116 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601160007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.295.000 $25.024.000 $25.774.720 $26.886.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $170.068 $175.168 $180.424 $188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.444 $37.536 $38.664 $40.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $206.512 $212.704 $219.088 $228.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14588 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL SALVADOR AFRICANO FONSECA 

IDENTIFICACIÓN 17099510 

DIRECCIÓN C 35A 4G 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601160009000 7,3001010600000123E+29 350-79423 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 116 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601160009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $153.880.000 $158.496.000 $163.250.880 $170.287.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.107.936 $1.141.172 $1.175.408 $1.226.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $230.820 $237.744 $244.880 $255.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.338.756 $1.378.916 $1.420.288 $1.481.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14589 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 12 98 13 MZ V LOT 13 ARKALA 2 ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002680016000 7,3001011000000272E+29 350-88421 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 268 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002680016000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.740.000 $18.272.000 $18.820.160 $19.631.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $585.420 $602.976 $621.000 $648.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.612 $27.408 $28.200 $29.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $612.032 $630.384 $650.200 $678.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14590 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO PABLO COLMENARES AVILA 

IDENTIFICACIÓN 5814814 

DIRECCIÓN C 36 4G 81 C 38 4B 79 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601160018000 7,3001010600000123E+29 350-24081 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 116 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601160018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.838.000 $85.323.000 $87.882.690 $91.671.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $579.868 $597.264 $615.180 $642.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.260 $127.988 $131.828 $137.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $704.128 $725.252 $747.008 $779.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14595 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN C 99 12 13 LO 6A MZ S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002670015000 7,3001011000000272E+29 350-88417 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 267 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002670015000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $593.000 $618.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.900 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $620.900 $647.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14596 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO  CORRALES BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 93359092 

DIRECCIÓN Mz S Lo 12 K 12 98A 09 ARKALA 2 ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002670012000 7,3001011000000272E+29 350-49631 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 267 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002670012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.772.000 $22.425.000 $23.097.750 $24.094.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.476 $740.028 $762.228 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.660 $33.640 $34.648 $36.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.136 $773.668 $796.876 $181.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14598 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELENA CRUZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 20602028 

DIRECCIÓN C 37A 4B 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601180026000 7,3001010600000123E+29 153751706 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 118 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601180026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.797.000 $96.611.000 $99.509.330 $103.798.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $656.580 $676.280 $716.468 $747.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.696 $144.920 $149.264 $155.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $797.276 $821.200 $865.732 $902.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14601 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 12 98A 27 Mz 5 Lo S5 2 Et ARKALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002670009000 7,3001011000000272E+29 350-49624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 267 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002670009000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.771.000 $22.424.000 $23.096.720 $24.092.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.444 $739.992 $762.000 $795.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.660 $33.636 $34.600 $36.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $751.104 $773.628 $797.600 $832.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14602 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 12 98A 35 C 99 12 05 Mz S Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002670008000 7,3001011000000272E+29 350-88416 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 267 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002670008000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.664.000 $17.164.000 $17.678.920 $18.441.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $549.912 $566.412 $583.000 $609.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.996 $25.748 $26.500 $27.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $574.908 $592.160 $610.500 $637.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14604 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFONSO DIAZ TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 1633468 

DIRECCIÓN K 4D 36A 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601190009000 7,3001010600000123E+29 164361716 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 119 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601190009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.223.000 $34.220.000 $35.246.600 $36.766.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.340 $205.320 $211.480 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.836 $51.332 $52.872 $55.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.176 $256.652 $264.352 $276.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14606 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO  CORRALES BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 93359092 

DIRECCIÓN Mz S Lo 13 K 12A 98A 04 ARKALA 2 E 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002670001000 7,3001011000000272E+29 350-49632 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 267 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002670001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.772.000 $22.425.000 $23.097.750 $24.094.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.476 $740.028 $762.228 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.660 $33.640 $34.648 $36.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.136 $773.668 $796.876 $181.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14607 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  ROA MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 21751352 

DIRECCIÓN K 4D 38A 02 04 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601200001000 7,3001010600000123E+29 350-40501 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 120 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601200001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.579.000 $95.356.000 $98.216.680 $102.450.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $648.056 $667.492 $707.164 $738.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.872 $143.036 $147.328 $153.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $786.928 $810.528 $854.492 $891.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14608 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELISIA CASTANEDA CAMANO MARIA 

IDENTIFICACIÓN 38251623 

DIRECCIÓN C 39 4C Bis 19 23 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601200012901 7,3001010600000123E+29 350-177539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 120 901 9 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601200012901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.095.000 $58.808.000 $60.572.240 $63.183.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $399.668 $411.656 $424.008 $442.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.644 $88.212 $90.860 $94.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $485.312 $499.868 $514.868 $536.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14611 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  ARCE CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 2227565 

DIRECCIÓN K 4D 38A 13 Ap 101 B/NACIONAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601210010901 7,3001010600000123E+29 350-188137 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 121 901 9 0 0 10 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601210010901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.217.000 $58.934.000 $60.702.020 $63.318.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $400.520 $412.540 $424.916 $443.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.828 $88.404 $91.056 $95.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.348 $500.944 $515.972 $538.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14612 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DOLORES MARIN BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1361598 

DIRECCIÓN C 38 A 4D 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601210012000 7,3001010600000123E+29 142281492 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 121 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601210012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $120.124.000 $123.728.000 $127.439.840 $132.933.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $864.896 $890.844 $917.568 $957.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.188 $185.592 $191.160 $199.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.045.084 $1.076.436 $1.108.728 $1.156.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14618 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 9 100 41 Mz RR Lo 7 Et 2 ARKALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002640007000 7,3001011000000258E+29 350-88414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 264 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002640007000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.191.000 $24.917.000 $25.664.510 $26.771.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $798.304 $822.264 $847.000 $883.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.288 $37.376 $38.500 $40.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $834.592 $859.640 $886.500 $924.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14619 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELI  ARIAS POLO 

IDENTIFICACIÓN 65739247 

DIRECCIÓN K 4E 37 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601230003000 7,3001010600000123E+29 350-26186 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 123 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601230003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $200.819.000 $206.844.000 $213.049.320 $222.231.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.285.244 $1.323.804 $1.363.516 $1.422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $301.232 $310.268 $319.576 $333.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.586.476 $1.634.072 $1.683.092 $1.755.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ADAN GARCIA RIOS 

IDENTIFICACIÓN 2871753 

DIRECCIÓN C 38 4D 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601230009000 7,3001010600000123E+29 1257316 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 123 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601230009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.350.000 $21.991.000 $22.650.730 $23.627.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $704.552 $725.704 $747.476 $780.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.028 $32.988 $33.980 $35.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $736.580 $758.692 $781.456 $815.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14623 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FULGENCIA  BERMUDEZ MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 27493972 

DIRECCIÓN C 38 4F 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601240007000 7,3001010600000123E+29 152831288 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 124 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601240007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $141.163.000 $145.398.000 $149.759.940 $156.215.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.016.376 $1.046.868 $1.078.272 $1.125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $211.748 $218.100 $224.640 $234.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.228.124 $1.264.968 $1.302.912 $1.359.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14624 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 9 A 100-42 Mz RR Lo 6 Et 2 ARKAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002640006000 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 264 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002640006000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.329.000 $34.329.000 $35.358.870 $36.883.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.099.860 $1.132.860 $1.167.000 $1.217.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.996 $51.496 $53.000 $55.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.200 $1.200 

TOTAL A LIQUIDAR $1.149.856 $1.184.356 $1.221.200 $1.273.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14625 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA   LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 38229688 

DIRECCIÓN C 39A 4D 07/09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601240009000 7,3001010600000123E+29 350-139197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 124 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601240009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.790.000 $40.984.000 $42.213.520 $44.033.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.532 $286.888 $295.496 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.688 $61.476 $63.324 $66.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $338.220 $348.364 $358.820 $374.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14630 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GEORGINA  OSPINA BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28501545 

DIRECCIÓN C 38 4E 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601250007000 7,3001010600000123E+29 350-113105 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 125 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601250007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.744.000 $62.566.000 $64.442.980 $67.220.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $425.208 $437.964 $451.104 $471.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.116 $93.852 $96.668 $100.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $516.324 $531.816 $547.772 $571.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA MACHADO GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 2214447 

DIRECCIÓN K 4H 37 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601260009000 7,3001010600000123E+29 132011135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 126 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601260009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.950.000 $66.899.000 $68.905.970 $71.876.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $454.652 $468.296 $482.344 $503.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.428 $100.352 $103.360 $107.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $552.080 $568.648 $585.704 $610.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14634 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 13 99 42 R LO 7 ET 2 ARKALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002630007000 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 263 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002630007000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.846.000 $23.531.000 $24.236.930 $25.282.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $753.920 $776.524 $800.000 $834.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.272 $35.300 $36.400 $37.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $788.192 $811.824 $837.400 $872.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INURBE INSTITUTO NACIONAL DE VIVI 

IDENTIFICACIÓN 899999038 

DIRECCIÓN K 5A 105 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610054000 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610054000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $174.666.000 $179.906.000 $185.303.180 $193.290.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.763.980 $5.936.900 $6.115.008 $1.044.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $262.000 $269.860 $277.956 $289.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.025.980 $6.206.760 $6.392.964 $1.333.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SATURIA  BAUTISTA CONDE 

IDENTIFICACIÓN 28502244 

DIRECCIÓN C 38 4H 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601290010000 7,3001010600000123E+29 350-74099 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 129 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601290010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.577.000 $40.764.000 $41.986.920 $43.797.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.040 $285.348 $293.912 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.368 $61.148 $62.984 $65.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.408 $346.496 $356.896 $372.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14641 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANILO ANDRES GUZMAN NAGLES 

IDENTIFICACIÓN 5819637 

DIRECCIÓN K 6 B 102-22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610046000 7,3001011000000258E+29 350-89101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.953.000 $36.002.000 $37.082.060 $38.680.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $174.768 $180.012 $185.412 $193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.432 $54.004 $55.624 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $227.200 $234.016 $241.036 $251.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14642 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  BARRERO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 20612128 

DIRECCIÓN K 5B 105 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610041000 7,3001011000000258E+29 350-87680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.906.000 $49.343.000 $50.823.290 $53.013.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $239.532 $246.716 $254.120 $265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.860 $74.016 $76.236 $79.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $311.392 $320.732 $330.356 $344.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILBERTO  MOLANO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 5883240 

DIRECCIÓN K 5C 105 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610033000 7,3001011000000258E+29 350-89346 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.956.000 $38.065.000 $39.206.950 $40.897.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.736 $228.392 $235.244 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.436 $57.100 $58.812 $61.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $277.172 $285.492 $294.056 $306.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDDY MILDREY MORENO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 38263606 

DIRECCIÓN K 6 81D 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610021001 7,3001011000000258E+29 350-58154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 21 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610021001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.434.000 $20.017.000 $20.617.510 $21.507.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.172 $100.088 $103.088 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.152 $30.028 $30.928 $32.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.324 $130.116 $134.016 $140.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14645 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO EMILIO CALDERON BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1615176 

DIRECCIÓN CANAL MIROLINDO 33 A 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601320003000 7,3001010600000137E+29 140711265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 132 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601320003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.627.000 $44.936.000 $46.284.080 $48.279.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $305.392 $314.552 $323.992 $338.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.444 $67.404 $69.428 $72.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.836 $381.956 $393.420 $410.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14646 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  PINILLA HENAO 

IDENTIFICACIÓN 38255187 

DIRECCIÓN K 6 81D 18 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610016000 7,3001011000000258E+29 350-222378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.776.000 $12.129.000 $12.492.870 $13.031.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $388.608 $400.260 $412.268 $430.023 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.664 $18.196 $18.740 $19.547 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $406.272 $418.456 $431.008 $449.570 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14647 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDDY MILDREY MORENO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 38263606 

DIRECCIÓN K 6 81D 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610003001 7,3001011000000258E+29 350-58154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.033.000 $31.964.000 $32.922.920 $34.342.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $186.200 $191.784 $197.540 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.552 $47.948 $49.388 $51.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.752 $239.732 $246.928 $257.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14649 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR ALEXANDER ORTIZ MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 5827066 

DIRECCIÓN K 4 B 34 B 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601330003000 7,3001010600000137E+29 350-94585 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 133 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601330003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $113.511.000 $116.916.000 $120.423.480 $125.613.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $817.280 $841.796 $867.052 $904.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $170.268 $175.376 $180.636 $188.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $987.548 $1.017.172 $1.047.688 $1.092.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14652 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  CARDONA MORA 

IDENTIFICACIÓN 38255052 

DIRECCIÓN K 4 34 B 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601330007000 7,3001010600000137E+29 350-221065 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 133 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601330007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.347.000 $37.437.000 $38.560.110 $40.222.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.199.452 $1.235.424 $1.272.484 $1.327.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.524 $56.156 $57.844 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.253.976 $1.291.580 $1.330.328 $1.387.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14653 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFREDO  CASTRO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2221106 

DIRECCIÓN C 81B 6 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002580012000 7,3001011000000258E+29 350-87124 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 258 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002580012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.420.000 $27.213.000 $28.029.390 $29.237.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.100 $136.068 $140.148 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.632 $40.820 $42.048 $43.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.732 $176.888 $182.196 $189.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14664 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EMMA PAREDES VERA 

IDENTIFICACIÓN 28506412 

DIRECCIÓN K 4 34 C 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601360008000 7,3001010600000137E+29 1122124842 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 136 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601360008000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.092.000 $37.175.000 $38.290.250 $39.940.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.191.036 $1.226.776 $1.263.580 $1.318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.140 $55.764 $57.436 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.245.176 $1.282.540 $1.321.016 $1.377.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14665 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HCD LTDA 

IDENTIFICACIÓN 900174818 

DIRECCIÓN K 4 36 27 K 4C 34C 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601360009000 7,3001010600000137E+29 350-91598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 136 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601360009000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.092.000 $37.175.000 $38.290.250 $39.940.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.191.036 $1.226.776 $1.263.580 $1.318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.140 $55.764 $57.436 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.245.176 $1.282.540 $1.321.016 $1.377.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14667 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HCD LTDA 

IDENTIFICACIÓN 900174818 

DIRECCIÓN C 36 K 4 36 01 03 05 09 13 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601360011000 7,3001010600000137E+29 350-41130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 136 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601360011000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.061.000 $24.783.000 $25.526.490 $26.626.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $794.016 $817.840 $842.376 $879.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.092 $37.176 $38.292 $39.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $830.108 $855.016 $880.668 $918.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14669 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DILIA  VALENCIA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28524696 

DIRECCIÓN Mz 1 Lo 7 K 7 98 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540059000 7,3001011000000258E+29 350-169484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 59 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540059000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.646.000 $24.355.000 $25.085.650 $26.167.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.876 $146.132 $150.516 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.472 $36.536 $37.632 $39.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.348 $182.668 $188.148 $196.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14671 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA DEBORA ENCISO GIL 

IDENTIFICACIÓN 28911719 

DIRECCIÓN K 7 99 46 JARDIN AGRICOLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540049000 7,3001011000000258E+29 350-181234 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 49 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540049000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.782.000 $75.995.000 $78.274.850 $81.649.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $442.692 $455.972 $469.652 $490.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.676 $113.996 $117.416 $122.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.368 $569.968 $587.068 $612.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14672 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIMPO  ALTURO CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 2297006 

DIRECCIÓN K 4A 36 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601370027000 7,3001010600000137E+29 154141386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 137 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601370027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.267.000 $40.445.000 $41.658.350 $43.453.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.872 $283.116 $291.612 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.904 $60.668 $62.488 $65.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $333.776 $343.784 $354.100 $369.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14674 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ESTELLA TORRES HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28550515 

DIRECCIÓN C 80 5 96 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540046000 7,3001011000000258E+29 350-96508 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.306.000 $41.515.000 $42.760.450 $44.603.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $174.361 $179.590 $184.978 $192.935 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.309 $53.880 $55.496 $57.880 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.670 $233.470 $240.474 $250.815 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14676 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION AMIGOS PROCASA 

IDENTIFICACIÓN 800161857 

DIRECCIÓN C 97 VILLA DEL NORTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540031000 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.123.000 $14.547.000 $14.983.410 $15.629.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.864 $101.832 $104.884 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.188 $21.824 $22.476 $23.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.052 $123.656 $127.360 $132.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14677 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER  RIVERA CORSI 

IDENTIFICACIÓN 28507400 

DIRECCIÓN CANAL DE MIROLINDO 34C 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601380002000 7,3001010600000137E+29 14315922 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 138 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601380002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.660.000 $35.700.000 $36.771.000 $38.356.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.143.780 $1.178.100 $1.213.444 $1.266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.992 $53.552 $55.160 $57.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.195.772 $1.231.652 $1.268.604 $1.323.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14679 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDDIC BEATRIZ SANCHEZ ORTEGON 

IDENTIFICACIÓN 30312119 

DIRECCIÓN K 6 97A 06 MZ C CS LO 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540030000 7,3001011000000258E+29 350-100405 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.632.000 $34.641.000 $35.680.230 $37.218.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.160 $173.208 $178.404 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.448 $51.964 $53.524 $55.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.608 $225.172 $231.928 $241.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14681 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANGELICA RODRIGUEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28544825 

DIRECCIÓN K 7 97B 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540028000 7,3001011000000258E+29 350-100403 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.830.000 $37.935.000 $39.073.050 $40.757.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $220.980 $227.612 $234.440 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.248 $56.904 $58.612 $61.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.228 $284.516 $293.052 $306.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14682 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER JULIA PRADA VARON 

IDENTIFICACIÓN 38248069 

DIRECCIÓN C 97 B 7 07 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540019001 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 19 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540019001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.134.000 $39.278.000 $40.456.340 $42.200.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.672 $196.392 $202.284 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.204 $58.920 $60.688 $63.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.876 $255.312 $262.972 $274.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14683 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NILSA  WALTEROS TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 28680678 

DIRECCIÓN C 97 B 7 19 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540017001 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 17 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540017001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.898.000 $51.395.000 $52.936.850 $55.219.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.492 $256.976 $264.688 $276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.848 $77.096 $79.408 $82.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $324.340 $334.072 $344.096 $358.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  PALMA CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 2292686 

DIRECCIÓN K 5 89 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002530027001 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 253 27 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002530027001 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.453.000 $29.307.000 $30.186.210 $31.487.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.172 $205.152 $271.676 $283.383 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.680 $43.964 $45.280 $47.231 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.852 $249.116 $316.956 $330.614 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14692 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES EL JARDIN LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890705567 

DIRECCIÓN K 5 89 57 Mz D Ur EL JARDIN Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002530026000 7,3001011000000258E+29 350-32537 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 253 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002530026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $393.548.000 $405.354.000 $417.514.620 $435.510.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.597.420 $2.675.340 $2.755.600 $2.874.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $590.324 $608.032 $626.272 $653.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.187.744 $3.283.372 $3.381.872 $3.527.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA ELIANA CUERVO ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 65773355 

DIRECCIÓN K 6 90 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002530005001 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 253 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002530005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.548.000 $35.584.000 $36.651.520 $38.232.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $207.288 $213.504 $219.912 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.824 $53.376 $54.980 $57.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.112 $266.880 $274.892 $286.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14700 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRMA CONSUELO BONILLA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 65785493 

DIRECCIÓN C 78A 5A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002520046000 7,3001011000000258E+29 350-166151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 252 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002520046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.078.000 $43.340.000 $44.640.200 $46.564.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.468 $260.040 $267.844 $279.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.120 $65.012 $66.964 $69.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $315.588 $325.052 $334.808 $348.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14703 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS  EGIDIO ALFARO 

IDENTIFICACIÓN 17317716 

DIRECCIÓN K 5B 78A 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002520010000 7,3001011000000258E+29 350-81149 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 252 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002520010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.512.000 $47.907.000 $49.344.210 $51.471.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.560 $239.536 $246.724 $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.768 $71.864 $74.020 $77.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.328 $311.400 $320.744 $334.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14704 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRIAN  CLEVEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 38253684 

DIRECCIÓN C 94A 7A 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490026001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 26 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490026001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.572.000 $36.639.000 $37.738.170 $39.365.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.860 $183.196 $188.692 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.360 $54.960 $56.608 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.220 $238.156 $245.300 $256.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMPO ELIAS YANQUEN CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 14230020 

DIRECCIÓN K 6A 79 Bis 47 Ur LOS RIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490022000 7,3001011000000243E+29 350-142754 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.703.000 $82.094.000 $84.556.820 $88.201.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $217.368 $492.564 $507.344 $529.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.340 $123.144 $126.836 $132.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $271.708 $615.708 $634.180 $661.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14706 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTIN   ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 10156522 

DIRECCIÓN K 6B 79 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490020001 7,3001011000000243E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 20 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490020001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.471.000 $20.055.000 $20.656.650 $21.547.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.828 $120.332 $123.940 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.208 $30.084 $30.988 $32.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $146.036 $150.416 $154.928 $161.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14708 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL GUZMAN RIANO 

IDENTIFICACIÓN 28518208 

DIRECCIÓN K 7B 94 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490018001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.504.000 $18.029.000 $18.569.870 $19.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.024 $108.176 $111.420 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.256 $27.044 $27.856 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.280 $135.220 $139.276 $145.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14710 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL GUZMAN RIANO 

IDENTIFICACIÓN 28518208 

DIRECCIÓN K 7B 94 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490018000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.720.000 $40.912.000 $42.139.360 $43.955.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.310.760 $1.350.096 $1.390.600 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.580 $61.368 $63.212 $65.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.370.340 $1.411.464 $1.453.812 $329.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  GOMEZ VEGA 

IDENTIFICACIÓN 65773865 

DIRECCIÓN K 7B 94 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490017000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $152.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14712 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO   LUGO 

IDENTIFICACIÓN 4882405 

DIRECCIÓN K 7B 93 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490011001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.308.000 $49.757.000 $51.249.710 $53.459.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $289.848 $298.544 $307.500 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.464 $74.636 $76.876 $80.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.312 $373.180 $384.376 $401.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14713 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA   GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65772594 

DIRECCIÓN K 7B 92 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490009000 7,3001011000000243E+29 350-222453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.018.000 $12.379.000 $12.750.370 $13.300.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.596 $408.508 $420.764 $438.900 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.028 $18.572 $19.128 $19.950 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $414.624 $427.080 $439.892 $458.850 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE   AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 5912183 

DIRECCIÓN K 7B 92 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490002001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.691.000 $47.062.000 $48.473.860 $50.563.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.148 $282.372 $290.844 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.540 $70.596 $72.712 $75.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $342.688 $352.968 $363.556 $378.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14719 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARBY  ACOSTA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 28876238 

DIRECCIÓN K 7B 92 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002490001001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 249 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002490001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.077.000 $58.789.000 $60.552.670 $63.163.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.388 $293.948 $302.764 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.616 $88.184 $90.832 $94.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $371.004 $382.132 $393.596 $410.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN K 5 78 41 C 79 5 15 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480042000 7,3001011000000243E+29 350-66914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.872.000 $63.728.000 $65.639.840 $68.469.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.041.776 $2.103.024 $2.166.116 $411.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.808 $95.592 $98.460 $102.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.134.584 $2.198.616 $2.264.576 $513.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14726 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LILIA SANCHEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 23442133 

DIRECCIÓN C 36 4A 30 K 4B 36 02 04 08 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601450001000 7,3001010600000151E+29 350-83529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 145 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601450001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.976.000 $95.765.000 $98.637.950 $102.889.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $650.832 $670.356 $710.196 $741.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.464 $143.648 $147.960 $154.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $790.296 $814.004 $858.156 $895.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14727 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79 5 33 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480040000 7,3001011000000243E+29 350-66915 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.875.000 $25.621.000 $26.389.630 $27.527.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.876 $230.592 $158.340 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.316 $38.432 $39.584 $41.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.192 $269.024 $197.924 $206.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14728 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79 5 39 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480039000 7,3001011000000243E+29 350-66916 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $444.116 $838.632 $863.788 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.188 $38.120 $39.264 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $464.304 $876.752 $903.052 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14729 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818505 

DIRECCIÓN C 79 5 45 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480038000 7,3001011000000243E+29 350-66917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $814.212 $838.632 $863.788 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.012 $38.120 $39.264 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.224 $876.752 $903.052 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14730 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818505 

DIRECCIÓN C 79 5 51 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480037000 7,3001011000000243E+29 350-66918 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $814.212 $838.632 $863.788 $900.999 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.012 $38.120 $39.264 $40.955 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.224 $876.752 $903.052 $941.954 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14732 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79 5 57 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480036000 7,3001011000000243E+29 350-66919 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $814.212 $838.632 $863.788 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.012 $38.120 $39.264 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.224 $876.752 $903.052 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14733 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES EL JARDIN LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN 8907055671 

DIRECCIÓN K 6 C 94 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480035000 7,3001011000000243E+29 350-10608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480035000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $376.832.000 $388.137.000 $399.781.110 $417.012.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $12.435.456 $12.808.524 $13.193.000 $13.761.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $565.248 $582.208 $599.700 $625.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $13.200 $13.800 

TOTAL A LIQUIDAR $13.000.704 $13.390.732 $13.805.900 $14.400.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14734 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79 5 52 LO 7 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480033000 7,3001011000000243E+29 350-66926-890000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.232.000 $16.719.000 $17.220.570 $17.963.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $535.656 $551.728 $568.280 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.348 $25.080 $25.832 $26.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $560.004 $576.808 $594.112 $134.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14740 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79B 5 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470030000 7,3001011000000243E+29 350-66923 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $814.212 $838.632 $863.788 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.012 $38.120 $39.264 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.224 $876.752 $903.052 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14743 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79B 5 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470029000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $814.212 $838.632 $863.788 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.012 $38.120 $39.264 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.224 $876.752 $903.052 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14744 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSPINA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5818905 

DIRECCIÓN C 79B 5 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470028000 7,3001011000000243E+29 350-66921 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.872.000 $63.728.000 $65.639.840 $68.469.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.041.776 $2.103.024 $2.166.116 $411.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.808 $95.592 $98.460 $102.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.134.584 $2.198.616 $2.264.576 $513.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14745 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDO  URQUIJO PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 5817672 

DIRECCIÓN K 4B D 31 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601480012000 7,3001010600000151E+29 350-846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 148 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601480012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.648.000 $43.927.000 $45.244.810 $47.195.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.407.384 $1.449.592 $1.493.080 $1.557.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.972 $65.892 $67.868 $70.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.471.356 $1.515.484 $1.560.948 $1.627.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14749 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  ALARCON VILLAMIZAR 

IDENTIFICACIÓN 41622643 

DIRECCIÓN C 79C 5 77 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470013001 7,3001011000000243E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.770.000 $16.243.000 $16.730.290 $17.451.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.620 $97.460 $100.384 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.656 $24.368 $25.096 $26.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.276 $121.828 $125.480 $131.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14751 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTHER MUR ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 28890296 

DIRECCIÓN C 79C 5 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470010000 7,3001011000000243E+29 350-52780 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.091.000 $50.564.000 $52.080.920 $54.326.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.456 $252.820 $260.408 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.640 $75.848 $78.124 $81.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $319.096 $328.668 $338.532 $353.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14755 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTHIAN F BALLESTEROS BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110489845 

DIRECCIÓN K 7 95 26 Ap 502 To 3CONJUNTO CERR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460195902 7,3001011000000243E+29 350-241233 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 902 9 0 0 195 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460195902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.699.000 $43.980.000 $45.299.400 $47.251.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.196 $263.880 $271.800 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.052 $65.972 $67.952 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.248 $329.852 $339.752 $354.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14764 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MANUEL BONILLA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 93357161 

DIRECCIÓN K 7 95 26 Ap 302 To 2 CONJUNTO CER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460181902 7,3001011000000243E+29 350-241219 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 902 9 0 0 181 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460181902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.699.000 $43.980.000 $45.299.400 $47.251.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.196 $263.880 $271.800 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.052 $65.972 $67.952 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.248 $329.852 $339.752 $354.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14767 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JIMMY GIOVANNY VALENCIA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 93377205 

DIRECCIÓN K 7 95 26 Ap 301 To 2 CONJUNTO CER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460180902 7,3001011000000243E+29 350-241218 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 902 9 0 0 180 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460180902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.699.000 $43.980.000 $45.299.400 $47.251.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.196 $263.880 $271.800 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.052 $65.972 $67.952 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.248 $329.852 $339.752 $354.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14768 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENGY CAROLINA GARCIA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 52725395 

DIRECCIÓN K 7 5 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460150001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 150 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460150001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.992.000 $42.222.000 $43.488.660 $45.363.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.952 $253.332 $260.932 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.488 $63.336 $65.236 $68.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.440 $316.668 $326.168 $340.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14775 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ESPERANZA MIRANDA REINOSO 

IDENTIFICACIÓN 65731433 

DIRECCIÓN C 20 7 92 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700010026000 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 1 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700010026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $194.629.000 $200.468.000 $206.482.040 $215.381.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.440.256 $1.483.464 $1.527.968 $1.594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $291.944 $300.704 $309.724 $323.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.732.200 $1.784.168 $1.837.692 $1.917.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA OSPINA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38247785 

DIRECCIÓN K 8 20 30 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700010037904 7,3001010700000005E+29 350-155460 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 1 904 9 0 0 37 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700010037904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.647.000 $52.166.000 $53.730.980 $56.047.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $354.532 $365.164 $376.120 $392.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.972 $78.252 $80.600 $84.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $430.504 $443.416 $456.720 $476.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14778 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BALTAZAR  CAYCEDO 

IDENTIFICACIÓN 1647867 

DIRECCIÓN K 6 79C 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460021000 7,3001011000000243E+29 350-95028 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.025.000 $75.216.000 $77.472.480 $80.811.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.128 $376.080 $387.364 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.540 $112.824 $116.212 $121.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $474.668 $488.904 $503.576 $525.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14779 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORFA MARIA RESTREPO MIRANDA 

IDENTIFICACIÓN 28521596 

DIRECCIÓN C 95 5 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460013001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.319.000 $26.079.000 $26.861.370 $28.019.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.596 $130.396 $134.308 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.980 $39.120 $40.296 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.576 $169.516 $174.604 $182.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14783 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIXTA TULIA PARRA PIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 28504883 

DIRECCIÓN K 6 20 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700020020000 7,3001010700000005E+29 350-35365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 2 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700020020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $199.431.000 $205.414.000 $211.576.420 $220.695.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.475.792 $1.520.064 $1.565.668 $1.633.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $299.148 $308.124 $317.368 $331.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.774.940 $1.828.188 $1.883.036 $1.964.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EVELIA PARRA MANCERA 

IDENTIFICACIÓN 28504884 

DIRECCIÓN K 6A 20 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700020021000 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 2 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700020021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $295.779.000 $304.652.000 $313.791.560 $327.316.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.188.768 $2.254.428 $2.322.060 $2.422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $443.672 $456.980 $470.688 $491.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.632.440 $2.711.408 $2.792.748 $2.913.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR ANTONIO GUARNIZO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14228863 

DIRECCIÓN K 6 79C 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002430009001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 243 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002430009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.536.000 $24.242.000 $24.969.260 $26.045.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.680 $121.212 $124.848 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.304 $36.364 $37.456 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.984 $157.576 $162.304 $169.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14786 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELSA MARIS HERRERA YARA 

IDENTIFICACIÓN 65904418 

DIRECCIÓN K 6 79C 29 Mz F Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002430006001 7,3001011000000243E+29 350-172168 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 243 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002430006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.764.000 $39.927.000 $41.124.810 $42.897.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.584 $239.564 $246.752 $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.148 $59.892 $61.688 $64.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $290.732 $299.456 $308.440 $321.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME   SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 2246820 

DIRECCIÓN C 96 7 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002420017000 7,3001011000000243E+29 350-222414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 242 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002420017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $7.162.000 $7.377.000 $7.598.310 $7.925.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.348 $243.444 $250.748 $261.525 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.744 $11.068 $11.400 $11.888 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.092 $254.512 $262.148 $273.413 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14789 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARIO  REYES CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 2221195 

DIRECCIÓN C 20 6 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700020035000 7,3001010700000005E+29 350-7135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 2 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700020035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $226.894.000 $233.701.000 $240.712.030 $251.087.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.679.016 $1.729.388 $1.781.272 $1.858.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $340.344 $350.552 $361.072 $376.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.019.360 $2.079.940 $2.142.344 $2.234.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14790 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  ANCIZAR AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 93374259 

DIRECCIÓN K 6 79D 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002420010001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 242 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002420010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.198.000 $89.814.000 $92.508.420 $96.495.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $435.992 $449.072 $462.544 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.800 $134.724 $138.764 $144.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $566.792 $583.796 $601.308 $646.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14791 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  ANCIZAR AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 93374259 

DIRECCIÓN K 6 79D 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002420010000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 242 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002420010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.593.000 $20.181.000 $20.786.430 $21.682.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $646.572 $665.976 $685.956 $715.506 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.392 $30.272 $31.180 $32.523 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $675.964 $696.248 $717.136 $748.029 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14792 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  DUQUE RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 5808578 

DIRECCIÓN K 7A 96 183 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400037000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.417.000 $16.910.000 $17.417.300 $18.168.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $541.764 $558.032 $574.772 $91.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.628 $25.368 $26.128 $27.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $566.392 $583.400 $600.900 $118.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14794 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ENERCY CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 38227127 

DIRECCIÓN K 6 80 161 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400033000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.447.000 $10.760.000 $11.082.800 $11.561.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $344.752 $355.080 $365.736 $58.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.672 $16.140 $16.628 $17.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.424 $371.220 $382.364 $75.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO   LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 5801364 

DIRECCIÓN K 7 21 33 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700030016000 7,3001010700000005E+29 350-30868 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 3 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700030016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $412.500.000 $424.875.000 $437.621.250 $456.482.000 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.135.000 $3.229.052 $3.325.924 $3.469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $618.752 $637.316 $656.432 $684.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.753.752 $3.866.368 $3.982.356 $4.153.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14797 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VERONICA  BOCANEGRA VARON 

IDENTIFICACIÓN 1110453892 

DIRECCIÓN K 6 80 151 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400031001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 31 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400031001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $107.760.000 $110.993.000 $114.322.790 $119.250.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $511.077 $526.413 $542.204 $565.303 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.647 $127.359 $131.181 $136.851 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $634.724 $653.772 $673.385 $702.154 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14800 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIAN   ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 5828784 

DIRECCIÓN K 6 80 151 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400031000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.575.000 $13.982.000 $14.401.460 $15.022.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $447.976 $461.408 $475.252 $75.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.364 $20.976 $21.604 $22.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $468.340 $482.384 $496.856 $97.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIRA  RAMIREZ SERRATO 

IDENTIFICACIÓN 38243559 

DIRECCIÓN K 7A 96 121 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400026001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 26 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400026001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.672.000 $21.292.000 $21.930.760 $22.876.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $103.360 $106.460 $109.656 $114.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.008 $31.940 $32.900 $34.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.368 $138.400 $142.556 $148.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA MENDEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 65497619 

DIRECCIÓN K 6 80 105 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400023000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.101.000 $14.524.000 $14.959.720 $15.605.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $465.336 $479.292 $493.672 $78.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.152 $21.788 $22.440 $23.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.488 $501.080 $516.112 $101.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ULADISLAO  GUTIERREZ CABEZAS 

IDENTIFICACIÓN 2388149 

DIRECCIÓN K 6 21 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700040025000 7,3001010700000005E+29 350-3581 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 4 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700040025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $419.985.000 $432.585.000 $445.562.550 $464.767.000 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.191.888 $3.287.648 $3.386.276 $3.532.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $629.980 $648.880 $668.344 $697.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.821.868 $3.936.528 $4.054.620 $4.229.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14806 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  RAMIREZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 24706673 

DIRECCIÓN K 7A 96 99 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400022001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 22 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400022001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.688.000 $52.209.000 $53.775.270 $56.093.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.440 $261.048 $268.880 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.032 $78.316 $80.664 $84.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.472 $339.364 $349.544 $364.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY CHARRY SILVA 

IDENTIFICACIÓN 31924802 

DIRECCIÓN K 6 80 73 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400019000 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.252.000 $5.410.000 $5.572.300 $5.812.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.316 $178.532 $183.888 $39.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.880 $8.116 $8.360 $8.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $181.196 $186.648 $192.248 $47.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCERO  CARRILLO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65736879 

DIRECCIÓN K 26 94 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002390006000 7,3001011000000243E+29 350-100678 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 239 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002390006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.673.000 $25.413.000 $26.175.390 $27.303.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $148.040 $152.480 $157.056 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.012 $38.120 $39.264 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.052 $190.600 $196.320 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DORIS ROJAS CANO 

IDENTIFICACIÓN 65743491 

DIRECCIÓN C 22 6 75 EL CARMEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700040087001 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 4 87 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700040087001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.570.000 $50.027.000 $51.527.810 $53.749.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $437.132 $450.244 $360.696 $376.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.856 $75.044 $77.292 $80.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $509.988 $525.288 $437.988 $456.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  GORDILLO VARON 

IDENTIFICACIÓN 14223265 

DIRECCIÓN K 6 21 33 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700040088001 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 4 88 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700040088001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.545.000 $28.371.000 $29.222.130 $30.481.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $192.816 $198.600 $204.556 $213.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.320 $42.560 $43.836 $45.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $234.136 $241.160 $248.392 $258.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEISSY  PENA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 65756691 

DIRECCIÓN K 18 97 35 Ap 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002380025901 7,3001011000000243E+29 350-170073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 238 901 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002380025901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.850.000 $49.286.000 $50.764.580 $52.953.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.100 $295.716 $304.588 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.776 $73.932 $76.148 $79.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.876 $369.648 $380.736 $397.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JOAQUIN GUTIERREZ MATIAS 

IDENTIFICACIÓN 6012635 

DIRECCIÓN C 1S 1 31 K 19 96 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002350020000 7,3001011000000229E+29 350-51676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 235 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002350020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.644.000 $29.503.000 $30.388.090 $31.698.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $945.252 $973.600 $1.002.808 $1.046.034 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.968 $44.256 $45.584 $47.547 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $988.220 $1.017.856 $1.048.392 $1.093.581 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14820 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MANUEL CARO BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 14216055 

DIRECCIÓN K 20 96 12 C 1 1 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002350002000 7,3001011000000229E+29 350-51685 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 235 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002350002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.613.000 $127.321.000 $131.140.630 $136.793.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $890.016 $916.712 $944.216 $985.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $185.420 $190.984 $196.712 $205.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.075.436 $1.107.696 $1.140.928 $1.190.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14821 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  DIAZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 14136084 

DIRECCIÓN K 2C 2S 56 Mz K Cs Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002340017000 7,3001011000000229E+29 350-1723 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 234 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002340017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.045.000 $81.416.000 $83.858.480 $87.472.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.272 $488.496 $503.152 $525.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.568 $122.124 $125.788 $131.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.840 $610.620 $628.940 $656.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14822 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO  CESAR VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 5817431 

DIRECCIÓN K 6 22 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700060024001 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 6 24 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700060024001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.101.000 $24.824.000 $25.568.720 $26.671.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.608 $148.944 $153.416 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.152 $37.236 $38.356 $40.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.760 $186.180 $191.772 $200.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14823 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YISETH YURANY CARRANZA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110532685 

DIRECCIÓN K 3 2S 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002340001000 7,3001011000000229E+29 350-22591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 234 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002340001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $117.117.000 $120.631.000 $124.249.930 $129.605.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $726.128 $747.916 $770.352 $804.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.676 $180.948 $186.376 $194.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $901.804 $928.864 $956.728 $998.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14825 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVA  RODRIGUEZ ORTEGON 

IDENTIFICACIÓN 28537167 

DIRECCIÓN C 22 A 7 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700070001000 7,3001010700000005E+29 350-118924 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 7 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700070001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.043.000 $102.014.000 $105.074.420 $109.603.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $713.112 $734.504 $756.536 $789.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.568 $153.024 $157.612 $164.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $861.680 $887.528 $914.148 $953.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14827 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN C 98 18 04 K 3 15 26 Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002320013000 7,3001011000000229E+29 114803619 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 232 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002320013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.211.000 $46.567.000 $47.964.010 $50.031.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.268 $279.404 $287.788 $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.820 $69.852 $71.948 $75.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.088 $349.256 $359.736 $375.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14828 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARGENIS CARBONELL ATUESTA 

IDENTIFICACIÓN 28536592 

DIRECCIÓN C 23A 7 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700080009000 7,3001010700000005E+29 350-123539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 8 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700080009000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.755.000 $81.118.000 $83.551.540 $87.153.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $551.288 $567.828 $751.964 $784.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.136 $121.680 $125.328 $130.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $669.424 $689.508 $877.292 $914.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14829 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGIE NATALIA MANJARRES CONDE 

IDENTIFICACIÓN 1005718876 

DIRECCIÓN Mz N Cs 96 11-03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310032006 7,3001011000000229E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 32 5 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310032006 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.670.000 $32.620.000 $33.598.600 $35.047.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.692 $195.720 $201.592 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.508 $48.932 $50.400 $52.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $269.200 $244.652 $251.992 $262.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14830 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  MANJARREZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 5813874 

DIRECCIÓN Mz N Cs 96 11 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310032005 7,3001011000000229E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 32 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310032005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.561.000 $40.748.000 $41.970.440 $43.779.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $276.928 $285.236 $293.796 $306.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.344 $61.124 $62.956 $65.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.272 $346.360 $356.752 $371.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14831 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY CUBILLOS REYES 

IDENTIFICACIÓN 65754038 

DIRECCIÓN C 95A 11 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310032003 7,3001011000000229E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 32 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310032003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.926.000 $50.394.000 $51.905.820 $54.143.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $342.484 $352.760 $363.344 $379.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.392 $75.592 $77.860 $81.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $415.876 $428.352 $441.204 $460.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14832 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDY TEODORO MARTINEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14222192 

DIRECCIÓN 1 7 23A 75 C 24 7 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700090008001 7,3001010700000005E+29 13234286 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 9 8 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700090008001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $202.342.000 $208.412.000 $214.664.360 $223.916.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.497.332 $1.542.252 $1.588.520 $1.657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $303.516 $312.620 $322.000 $335.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.800.848 $1.854.872 $1.910.520 $1.992.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14833 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  LOPEZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 80360905 

DIRECCIÓN C 2S 1 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310015000 7,3001011000000229E+29 350-48933 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.395.000 $100.317.000 $103.326.510 $107.780.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $701.244 $722.284 $743.952 $776.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.096 $150.476 $154.992 $161.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $847.340 $872.760 $898.944 $937.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14834 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  GUTIERREZ TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 28549020 

DIRECCIÓN C 94 27 06 K 27 94 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002280002000 7,3001011000000229E+29 350-8899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 228 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002280002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.595.000 $49.023.000 $50.493.690 $52.670.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.168 $343.164 $353.456 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.396 $73.536 $75.744 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $404.564 $416.700 $429.200 $448.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14835 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES B Y B SA 

IDENTIFICACIÓN 809008583 

DIRECCIÓN K 7 C 23 6 38 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700100001000 7,3001010700000005E+29 350-39301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 10 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700100001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $133.915.000 $137.932.000 $142.069.960 $148.193.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $964.188 $993.112 $1.022.904 $1.067.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $200.876 $206.900 $213.108 $222.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.165.064 $1.200.012 $1.236.012 $1.289.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14836 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  PALOMINO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28536067 

DIRECCIÓN C 97A 11S 53 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002270007000 7,3001011000000229E+29 350-28830 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 227 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002270007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.656.000 $74.836.000 $77.081.080 $80.403.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $435.936 $449.016 $462.488 $482.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.984 $112.256 $115.624 $120.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $544.920 $561.272 $578.112 $602.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14838 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUISA VANEGAS VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 28511489 

DIRECCIÓN K 6 23 01 C 23 6 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700100021000 7,3001010700000005E+29 12329355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 10 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700100021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $161.882.000 $166.738.000 $171.740.140 $179.142.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.165.552 $1.200.516 $1.236.532 $1.290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $242.824 $250.108 $257.612 $268.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.408.376 $1.450.624 $1.494.144 $1.558.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14843 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 19 96 37 C 2 2 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260024000 7,3001011000000229E+29 350-51701 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260024000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.644.000 $29.503.000 $30.388.090 $31.698.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $945.252 $973.600 $1.003.000 $1.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.968 $44.256 $45.600 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $988.220 $1.017.856 $1.049.600 $1.094.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA LUZ BORRERO PORTILLO 

IDENTIFICACIÓN 38258529 

DIRECCIÓN C 24 6 42 K 7 24 03 13 15 K 7 23 0 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700110024000 7,3001010700000005E+29 350-23779 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 11 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700110024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $230.161.000 $237.066.000 $244.177.980 $254.702.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.703.192 $1.754.292 $1.806.920 $1.885.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $345.244 $355.600 $366.268 $382.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.048.436 $2.109.892 $2.173.188 $2.267.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14846 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN C 2 2 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260023000 7,3001011000000229E+29 350-51702 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260023000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.644.000 $29.503.000 $30.388.090 $31.698.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $945.252 $973.600 $1.003.000 $1.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.968 $44.256 $45.600 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $988.220 $1.017.856 $1.049.600 $1.094.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14847 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN C 2 2 49 L 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260022000 7,3001011000000229E+29 350-51703 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260022000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.644.000 $29.503.000 $30.388.090 $31.698.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $945.252 $973.600 $1.003.000 $1.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.968 $44.256 $45.600 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $988.220 $1.017.856 $1.049.600 $1.094.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14848 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  FIERRO MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 20058432 

DIRECCIÓN K 7 24 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700110028001 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 11 28 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700110028001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.495.000 $34.500.000 $35.535.000 $37.067.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $234.468 $241.500 $248.748 $259.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.244 $51.752 $53.304 $55.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.712 $293.252 $302.052 $314.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14849 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ELENA CASTRO MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38229344 

DIRECCIÓN K 7 24 105 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700110029001 7,3001010700000005E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 11 29 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700110029001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.188.000 $37.274.000 $38.392.220 $40.047.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.316 $260.920 $268.748 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.284 $55.912 $57.592 $60.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.600 $316.832 $326.340 $340.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14853 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 20 97 44 C 1 2 44 Mz A Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260007000 7,3001011000000229E+29 162792442750000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260007000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.444.000 $44.747.000 $46.089.410 $48.075.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.433.652 $1.476.652 $1.521.000 $1.586.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.168 $67.124 $69.100 $72.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $1.600 

TOTAL A LIQUIDAR $1.498.820 $1.543.776 $1.591.600 $1.659.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14854 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 20 97 38 C 1 2 38 Mz A Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260006000 7,3001011000000229E+29 162792442750000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260006000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.444.000 $44.747.000 $46.089.410 $48.075.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.433.652 $1.476.652 $1.521.000 $1.586.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.168 $67.124 $69.100 $72.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $1.600 

TOTAL A LIQUIDAR $1.498.820 $1.543.776 $1.591.600 $1.659.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14858 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS HENRY PALACIOS MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 14238636 

DIRECCIÓN K 8 25 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700130002000 7,3001010700000019E+29 350-110818 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 13 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700130002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.338.000 $40.518.000 $41.733.540 $43.533.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.298.156 $1.337.096 $1.377.208 $1.437.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.008 $60.780 $62.604 $65.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.357.164 $1.397.876 $1.439.812 $1.502.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14859 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EDELMIRA MEDINA CORREA 

IDENTIFICACIÓN 28501652 

DIRECCIÓN K 8 25 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700130002001 7,3001010700000019E+29 214924346200000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 13 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700130002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.078.000 $26.860.000 $27.665.800 $28.858.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.548 $188.020 $193.664 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.120 $40.292 $41.500 $43.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.668 $228.312 $235.164 $245.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  EDUARDO VILLAMIL 

IDENTIFICACIÓN 5814813 

DIRECCIÓN Av GUAVINAL 6 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700130012000 7,3001010700000019E+29 13145837 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 13 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700130012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $185.605.000 $191.173.000 $196.908.190 $205.395.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.336.356 $1.376.448 $1.457.124 $1.520.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $278.408 $286.760 $295.364 $308.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.614.764 $1.663.208 $1.752.488 $1.828.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14862 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28548030 

DIRECCIÓN K 3 2B S 11 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002240023000 7,3001011000000229E+29 350-991 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 224 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002240023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.894.000 $77.141.000 $79.455.230 $82.880.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $449.364 $462.848 $476.732 $497.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.344 $115.712 $119.184 $124.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $561.708 $578.560 $595.916 $621.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14864 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILDARDO  RINCON VARON 

IDENTIFICACIÓN 14200465 

DIRECCIÓN C 25 7 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700130034001 7,3001010700000019E+29 350-5756 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 13 34 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700130034001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.097.000 $17.610.000 $18.138.300 $18.920.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $119.680 $123.272 $126.972 $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.648 $26.416 $27.208 $28.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $145.328 $149.688 $154.180 $160.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14865 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  ARCINIEGAS PALMA 

IDENTIFICACIÓN 93355312 

DIRECCIÓN K 8 25 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700130035000 7,3001010700000019E+29 350-191179 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 13 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700130035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.955.000 $71.024.000 $73.154.720 $76.308.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $482.688 $497.168 $512.084 $534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.436 $106.536 $109.736 $114.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $586.124 $603.704 $621.820 $648.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 98 16 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002230020000 7,3001011000000229E+29 350-1341 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 223 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002230020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $159.325.000 $164.105.000 $169.028.150 $176.313.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $987.816 $1.017.452 $1.047.976 $1.093.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.988 $246.160 $253.544 $264.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.226.804 $1.263.612 $1.301.520 $1.357.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14871 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PATRICIA ELENA BELTRAN ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 42884837 

DIRECCIÓN K 7A 26 10 BELALCAZAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700150002000 7,3001010700000019E+29 350-32797 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 15 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700150002000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $235.298.000 $242.357.000 $249.627.710 $260.387.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 9,4*1000 9.4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.741.208 $1.793.444 $2.346.500 $2.448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $352.948 $363.536 $374.444 $390.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.094.156 $2.156.980 $2.720.944 $2.838.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14872 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  RAMIREZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38217282 

DIRECCIÓN K 6 26A 05 C 26A 6 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700160014000 7,3001010700000019E+29 350-42088 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 16 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700160014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $137.707.000 $141.838.000 $146.093.140 $152.390.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $991.492 $1.021.236 $1.051.872 $1.097.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.564 $212.760 $219.140 $228.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.198.056 $1.233.996 $1.271.012 $1.325.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14876 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 16 98 37 Lo 13 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002230014000 7,3001011000000229E+29 194803619000000076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 223 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002230014000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.915.000 $23.602.000 $24.310.060 $25.358.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $756.196 $778.868 $802.000 $837.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.376 $35.404 $36.500 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $790.572 $814.272 $839.500 $876.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14877 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ROSA FIERRO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 21165472 

DIRECCIÓN K 7 27 35 C 27A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700170013000 7,3001010700000019E+29 350-111467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 17 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700170013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $246.834.000 $254.239.000 $261.866.170 $273.152.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.826.572 $1.881.372 $1.937.812 $2.021.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $370.252 $381.360 $392.800 $409.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.196.824 $2.262.732 $2.330.612 $2.430.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14878 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 16 98 43 Lo 15 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002230013000 7,3001011000000229E+29 194803619000000076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 223 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002230013000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.915.000 $23.602.000 $24.310.060 $25.358.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $756.196 $778.868 $802.000 $837.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.376 $35.404 $36.500 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $790.572 $814.272 $839.500 $876.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EMMA FRANCO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 20300115 

DIRECCIÓN K 8 27 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700170022000 7,3001010700000019E+29 350-102182 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 17 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700170022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.029.000 $82.430.000 $84.902.900 $88.562.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $560.204 $577.012 $594.324 $620.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.044 $123.648 $127.356 $132.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $680.248 $700.660 $721.680 $752.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14882 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABRAHAM   GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 5815704 

DIRECCIÓN K 7 A BIS 25 A 17 SOTANO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700170033901 7,3001010700000019E+29 350-231832 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 17 901 9 0 0 33 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700170033901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.742.000 $52.264.000 $53.831.920 $56.152.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $456.680 $365.848 $376.824 $393.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.116 $78.396 $80.748 $84.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $532.796 $444.244 $457.572 $477.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14883 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 16 98 49 Mz I Lo 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002230012000 7,3001011000000229E+29 194803619000000076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 223 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002230012000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.915.000 $23.602.000 $24.310.060 $25.358.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $756.196 $778.868 $802.000 $837.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.376 $35.404 $36.500 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $790.572 $814.272 $839.500 $876.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14884 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 16 98 55 Lo 19 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002230011000 7,3001011000000229E+29 194803619000000076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 223 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002230011000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.915.000 $23.602.000 $24.310.060 $25.358.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $756.196 $778.868 $802.000 $837.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.376 $35.404 $36.500 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $790.572 $814.272 $839.500 $876.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR HUGO PEREZ CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 14238753 

DIRECCIÓN C 98 17 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002220019000 7,3001011000000215E+29 350-1335 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 222 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002220019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.220.000 $90.867.000 $93.593.010 $97.627.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.320 $545.204 $561.560 $605.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.332 $136.304 $140.392 $146.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $661.652 $681.508 $701.952 $751.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL  ROJAS DOMINGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14266498 

DIRECCIÓN C 25 A 7 A BIS 74 BELALCAZAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700190008000 7,3001010700000019E+29 350-47097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 19 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700190008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.900.000 $55.517.000 $57.182.510 $59.648.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $377.300 $388.620 $400.280 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.852 $83.276 $85.776 $89.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.152 $471.896 $486.056 $507.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14889 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE UVERNEY JOSE PEREZ BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 14257047 

DIRECCIÓN K 17 98 09 C 98 17 04 ARKALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002220016000 7,3001011000000215E+29 350-1338 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 222 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002220016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.908.000 $86.425.000 $89.017.750 $92.855.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $503.448 $518.552 $534.108 $557.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.864 $129.640 $133.528 $139.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $629.312 $648.192 $667.636 $696.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14890 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO   SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 93361536 

DIRECCIÓN K 17 98 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002220012000 7,3001011000000215E+29 350-48910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 222 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002220012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.134.000 $92.838.000 $95.623.140 $99.744.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $540.804 $557.028 $592.864 $618.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.204 $139.260 $143.436 $149.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $676.008 $696.288 $736.300 $767.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14891 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA DEYANIRA MORENO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 65759003 

DIRECCIÓN K 18 98 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002220003000 7,3001011000000215E+29 350-48797 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 222 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002220003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.588.000 $47.986.000 $49.425.580 $51.556.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.528 $287.916 $296.556 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.884 $71.980 $74.140 $77.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.412 $359.896 $370.696 $386.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14893 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIA ESTHER OLIVEROS MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 28524103 

DIRECCIÓN C 97 A 26 32 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002200007000 7,3001011000000215E+29 350-1662 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 220 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002200007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.617.000 $34.626.000 $35.664.780 $37.202.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.088 $173.132 $178.324 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.428 $51.940 $53.500 $55.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.516 $225.072 $231.824 $241.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14894 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGNACIO  SILVA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 96167191 

DIRECCIÓN K 26 97A 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002200005000 7,3001011000000215E+29 350-55669 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 220 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002200005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.429.000 $55.032.000 $56.682.960 $59.126.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $267.148 $275.160 $283.416 $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.144 $82.548 $85.028 $88.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.292 $357.708 $368.444 $384.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14895 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELA RINCON MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38215393 

DIRECCIÓN K 25 97A 25 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002190006000 7,3001011000000215E+29 350-118454 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 219 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002190006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.593.000 $42.841.000 $44.126.230 $46.028.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $207.968 $214.208 $220.632 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.392 $64.264 $66.192 $69.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $270.360 $278.472 $286.824 $299.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOELIA  OLARTE CABANZO 

IDENTIFICACIÓN 63300285 

DIRECCIÓN K 23 97A 47 Cs Mj LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002180006002 7,3001011000000215E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 218 6 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002180006002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.039.000 $61.840.000 $63.695.200 $66.440.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.236 $371.040 $382.172 $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.060 $92.760 $95.544 $99.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $450.296 $463.800 $477.716 $498.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14897 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN K 25 97A 42 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002180005000 7,3001011000000215E+29 111892430000000056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 218 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002180005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.889.000 $31.816.000 $32.770.480 $34.182.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.336 $190.896 $196.624 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.336 $47.724 $49.156 $51.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.672 $238.620 $245.780 $256.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MISAEL  ARENAS ARENAS 

IDENTIFICACIÓN 17060280 

DIRECCIÓN K 25 97A 22 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002180003000 7,3001011000000215E+29 350-91296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 218 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002180003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.914.000 $52.441.000 $54.014.230 $56.342.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $254.572 $262.208 $270.072 $282.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.372 $78.664 $81.024 $84.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $330.944 $340.872 $351.096 $366.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14900 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA DEISY MENDIETA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 28809901 

DIRECCIÓN K 25 97A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002180002000 7,3001011000000215E+29 350-46123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 218 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002180002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.215.000 $27.001.000 $27.811.030 $29.010.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.076 $135.008 $139.056 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.324 $40.504 $41.720 $43.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.400 $175.512 $180.776 $188.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14901 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  DALILA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 38225469 

DIRECCIÓN K 26 94 28 CS 276A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002170013000 7,3001011000000215E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 217 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002170013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.390.000 $33.362.000 $34.362.860 $35.844.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.952 $166.812 $171.816 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.588 $50.044 $51.548 $53.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $210.540 $216.856 $223.364 $232.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14903 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  VARON RENGIFO 

IDENTIFICACIÓN 65739909 

DIRECCIÓN C 94 25 14 Lo 279 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002170002000 7,3001011000000215E+29 350-23056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 217 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002170002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.768.000 $87.311.000 $89.930.330 $93.806.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $508.608 $523.868 $539.584 $563.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.152 $130.968 $134.896 $140.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $635.760 $654.836 $674.480 $703.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14904 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO RICO VIVAS 

IDENTIFICACIÓN 19324119 

DIRECCIÓN C 94 25 38 Lo 277 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002170001000 7,3001011000000215E+29 350-76443 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 217 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002170001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.848.000 $74.003.000 $76.223.090 $79.508.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $431.088 $444.020 $457.340 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.772 $111.008 $114.336 $119.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.860 $555.028 $571.676 $596.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL  GARZON BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 5933943 

DIRECCIÓN K 9 29 19 Cs 95 Mz B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700240044000 7,3001010700000019E+29 350-14574 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 24 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700240044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $124.084.000 $127.807.000 $131.641.210 $137.315.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $769.324 $792.404 $816.176 $851.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $186.128 $191.712 $197.464 $206.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $955.452 $984.116 $1.013.640 $1.057.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14906 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANGELICA PERDOMO QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 38244973 

DIRECCIÓN C 30 9 13 APTO 402 LA GRANJA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700240063901 7,3001010700000019E+29 350-40638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 24 901 9 0 0 63 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700240063901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.048.000 $57.729.000 $59.460.870 $62.024.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $392.336 $404.104 $416.228 $434.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.072 $86.596 $89.192 $93.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $476.408 $490.700 $505.420 $527.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14907 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER  CASTIBLANCO CELIS 

IDENTIFICACIÓN 93401671 

DIRECCIÓN K 15 B 97 18 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002160002000 7,3001011000000215E+29 350-94486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 216 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002160002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.839.000 $28.674.000 $29.534.220 $30.807.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.196 $143.372 $147.672 $154.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.760 $43.012 $44.304 $46.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.956 $186.384 $191.976 $200.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14908 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  LOZANO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 38253742 

DIRECCIÓN C 30 10 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700250030002 7,3001010700000019E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 25 30 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700250030002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.536.000 $35.572.000 $36.639.160 $38.218.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $310.824 $320.148 $256.476 $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.804 $53.360 $54.960 $57.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.628 $373.508 $311.436 $325.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14909 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOFIA   GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38239277 

DIRECCIÓN C 98 24 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002140017000 7,3001011000000215E+29 350-88096 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 214 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002140017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.143.000 $39.287.000 $40.465.610 $42.210.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.860 $235.724 $242.796 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.216 $58.932 $60.700 $63.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $286.076 $294.656 $303.496 $316.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14910 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHOVANY  DUQUE HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 5824941 

DIRECCIÓN K 16B 97 18 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002130017000 7,3001011000000215E+29 350-182337 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 213 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002130017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.145.000 $51.649.000 $53.198.470 $55.491.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $300.872 $309.896 $319.192 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.220 $77.476 $79.800 $83.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.092 $387.372 $398.992 $416.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14912 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGUSTIN   ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 2217607 

DIRECCIÓN LO 335 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002120007000 7,3001011000000215E+29 350-5803-79000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 212 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002120007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.497.000 $68.492.000 $70.546.760 $73.588.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $398.984 $410.952 $423.284 $442.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.748 $102.740 $105.824 $110.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $498.732 $513.692 $529.108 $552.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14915 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MABEL HERNANDEZ BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 40774702 

DIRECCIÓN K 29 96 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002090004000 7,3001011000000215E+29 350-30102 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 209 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002090004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.827.000 $44.112.000 $45.435.360 $47.393.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.964 $264.672 $272.616 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.244 $66.168 $68.156 $71.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $321.208 $330.840 $340.772 $355.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14916 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  LOZANO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 38253742 

DIRECCIÓN C 30 10 03 07 K 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700250098000 7,3001010700000019E+29 350-167114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 25 98 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700250098000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.654.000 $65.564.000 $67.530.920 $70.442.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.100.584 $2.163.612 $2.228.524 $2.325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.484 $98.348 $101.300 $105.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.196.068 $2.261.960 $2.329.824 $2.430.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14917 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  LOZANO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 38253742 

DIRECCIÓN C 30 10 03 07 In K 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700250099000 7,3001010700000019E+29 350-166097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 25 99 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700250099000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.565.000 $3.672.000 $3.782.160 $3.945.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.648 $121.176 $124.812 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.348 $5.508 $5.676 $5.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $122.996 $126.684 $130.488 $135.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14919 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BRIGIDA  BELTRAN RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 20088708 

DIRECCIÓN K 10 28 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700260024000 7,3001010700000019E+29 350-20618 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 26 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700260024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.978.000 $101.947.000 $105.005.410 $109.531.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $712.644 $734.020 $756.040 $789.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.468 $152.924 $157.512 $164.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $861.112 $886.944 $913.552 $953.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14920 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO  NARANJO ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 2210344 

DIRECCIÓN A AMBALA 28 10 AP 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700260035901 7,3001010700000019E+29 350-75186 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 26 901 9 0 0 35 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700260035901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $136.071.000 $140.153.000 $144.357.590 $150.580.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $979.712 $1.009.104 $1.039.376 $1.084.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $204.108 $210.232 $216.540 $225.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.183.820 $1.219.336 $1.255.916 $1.309.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14926 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  CRISTINA MONTIEL 

IDENTIFICACIÓN 65747581 

DIRECCIÓN K 29 96 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002090003000 7,3001011000000215E+29 350-31993 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 209 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002090003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.969.000 $32.928.000 $33.915.840 $35.378.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.816 $197.568 $203.496 $212.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.956 $49.392 $50.876 $53.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.772 $246.960 $254.372 $265.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14931 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA RUBIELA ALZATE LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 28619972 

DIRECCIÓN K 29 96 45 C 10 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002090001000 7,3001011000000215E+29 350-19228 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 209 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002090001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.684.000 $29.545.000 $30.431.350 $31.743.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $172.104 $177.272 $182.592 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.028 $44.320 $45.648 $47.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $215.132 $221.592 $228.240 $237.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14932 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN K 34 97 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002080008000 7,3001011000000201E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 208 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002080008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.041.000 $16.522.000 $17.017.660 $17.751.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $529.356 $545.228 $561.584 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.064 $24.784 $25.528 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.420 $570.012 $587.112 $133.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14933 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN K 18A 97 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002080007000 7,3001011000000201E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 208 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002080007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.953.000 $61.752.000 $63.604.560 $66.346.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.720 $370.512 $381.628 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.932 $92.628 $95.408 $99.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.652 $463.140 $477.036 $497.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14935 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA   TRIBINO 

IDENTIFICACIÓN 28529515 

DIRECCIÓN C 97 18A 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002080001000 7,3001011000000201E+29 350-58713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 208 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002080001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.534.000 $51.020.000 $52.550.600 $54.816.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $247.672 $255.100 $262.756 $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.304 $76.532 $78.828 $82.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $321.976 $331.632 $341.584 $356.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14936 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ANDRES AGUADO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1110470306 

DIRECCIÓN C 97 35 20 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002070013000 7,3001011000000201E+29 350-140373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 207 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002070013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.795.000 $54.379.000 $56.010.370 $58.424.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $316.772 $326.276 $336.064 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.196 $81.572 $84.016 $87.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.968 $407.848 $420.080 $438.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14940 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR   MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28512481 

DIRECCIÓN C 97 35 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002070003000 7,3001011000000201E+29 194994063000000075 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 207 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002070003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.311.000 $37.400.000 $38.522.000 $40.182.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $217.868 $224.400 $231.132 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.468 $56.100 $57.784 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.336 $280.500 $288.916 $301.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14942 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL SUAREZ MADRID 

IDENTIFICACIÓN 14235611 

DIRECCIÓN D 26 8 52 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700300053902 7,3001010700000033E+29 350-214798 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 30 902 9 0 0 53 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700300053902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.497.000 $41.712.000 $42.963.360 $44.815.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.480 $291.984 $300.744 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.748 $62.568 $64.448 $67.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $344.228 $354.552 $365.192 $381.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14943 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIDAL ANTONIO LADINO GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 9892580 

DIRECCIÓN K 35 97 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002060015000 7,3001011000000201E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 206 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002060015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.185.000 $43.451.000 $44.754.530 $46.684.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.112 $260.708 $268.528 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.280 $65.180 $67.132 $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.392 $325.888 $335.660 $350.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14944 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FABIO BELTRAN RIVEROS 

IDENTIFICACIÓN 93380806 

DIRECCIÓN K 35 97 17 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002060014000 7,3001011000000201E+29 350-90032 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 206 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002060014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.540.000 $20.126.000 $20.729.780 $21.623.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.240 $120.756 $124.380 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.312 $30.192 $31.096 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $146.552 $150.948 $155.476 $162.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA REINOSO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 65753779 

DIRECCIÓN K 37 97 06 C 97 36 34 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002050009000 7,3001011000000201E+29 350-89531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 205 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002050009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.826.000 $32.781.000 $33.764.430 $35.219.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.956 $196.688 $202.588 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.740 $49.172 $50.648 $52.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.696 $245.860 $253.236 $263.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14946 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA PARRA LEGUIZAMON 

IDENTIFICACIÓN 38229814 

DIRECCIÓN K 19A 97 15 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002050008000 7,3001011000000201E+29 350-82639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 205 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002050008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.525.000 $31.441.000 $32.384.230 $33.780.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $183.152 $188.648 $194.308 $203.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.788 $47.164 $48.580 $50.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.940 $235.812 $242.888 $253.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14947 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GRISELDA PEREZ PENUELA 

IDENTIFICACIÓN 28505938 

DIRECCIÓN K 12 27 183 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700310022001 7,3001010700000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 31 22 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700310022001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.771.000 $37.874.000 $39.010.220 $40.691.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $257.400 $265.120 $273.072 $285.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.160 $56.812 $58.516 $61.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $312.560 $321.932 $331.588 $346.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14949 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGNOLIA  PORTELA BRAVO 

IDENTIFICACIÓN 38239562 

DIRECCIÓN K 12A 27 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700320002000 7,3001010700000033E+29 350-168890 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 32 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700320002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.054.000 $41.256.000 $42.493.680 $44.325.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $240.324 $247.536 $254.964 $266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.084 $61.884 $63.744 $66.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.408 $309.420 $318.708 $332.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14950 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  DELGADO VILLARRAGA 

IDENTIFICACIÓN 28655595 

DIRECCIÓN K 13A 27A 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700320008000 7,3001010700000033E+29 152341962 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 32 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700320008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $133.179.000 $137.174.000 $141.289.220 $147.379.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $958.892 $987.656 $1.017.284 $1.061.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $199.772 $205.764 $211.936 $221.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.158.664 $1.193.420 $1.229.220 $1.282.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14951 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN K 37 97 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002050006000 7,3001011000000201E+29 11189243 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 205 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002050006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.135.000 $17.649.000 $18.178.470 $18.961.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $565.456 $582.420 $599.892 $114.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.704 $26.476 $27.268 $28.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.160 $608.896 $627.160 $142.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14953 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA NIEVES GARCIA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 65727122 

DIRECCIÓN C 97 36 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002050005000 7,3001011000000201E+29 350-25665 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 205 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002050005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.809.000 $27.613.000 $28.441.390 $29.667.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.856 $165.680 $170.652 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.216 $41.420 $42.664 $44.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $201.072 $207.100 $213.316 $222.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14954 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  MOLINA MIRANDA 

IDENTIFICACIÓN 14223396 

DIRECCIÓN C 24 8 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700340002001 7,3001010700000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 34 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700340002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.614.000 $39.772.000 $40.965.160 $42.731.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.684 $238.632 $245.792 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.924 $59.660 $61.448 $64.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.608 $298.292 $307.240 $320.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14956 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAUL   MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 14203764 

DIRECCIÓN C 97 37 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002040005000 7,3001011000000201E+29 350-119235 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 204 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002040005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.673.000 $19.233.000 $19.809.990 $20.664.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $112.040 $115.400 $118.860 $124.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.012 $28.852 $29.716 $31.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $140.052 $144.252 $148.576 $155.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14957 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROMELINA  OVIEDO CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 28926597 

DIRECCIÓN C 97 37 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002040002000 7,3001011000000201E+29 350-133055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 204 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002040002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.248.000 $16.735.000 $17.237.050 $17.980.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.488 $100.412 $103.424 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.372 $25.104 $25.856 $27.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $121.860 $125.516 $129.280 $135.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14958 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMMA  BOLANOS PORRAS 

IDENTIFICACIÓN 28527798 

DIRECCIÓN C 25 8 63 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700340015000 7,3001010700000033E+29 14272179 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 34 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700340015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $137.567.000 $141.694.000 $145.944.820 $152.235.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $852.916 $878.504 $904.860 $944.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.352 $212.544 $218.920 $228.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.059.268 $1.091.048 $1.123.780 $1.172.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14960 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMINTA  OSPINA TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 28910727 

DIRECCIÓN C 27 13 26 K 8 24 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700340022000 7,3001010700000033E+29 129217523661273730 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 34 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700340022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.388.000 $56.020.000 $57.700.600 $60.188.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.328 $336.120 $346.204 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.584 $84.032 $86.552 $90.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $407.912 $420.152 $432.756 $451.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14961 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARYA DIOVORA GIL CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 65752109 

DIRECCIÓN K 2 2A 40 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002030040000 7,3001011000000201E+29 350-204650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 203 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002030040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.376.000 $20.987.000 $21.616.610 $22.549.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.880 $104.936 $108.084 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.564 $31.484 $32.428 $33.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $132.444 $136.420 $140.512 $146.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NARCISO  AROCA 

IDENTIFICACIÓN 5842039 

DIRECCIÓN C 96 44 14 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002030037000 7,3001011000000201E+29 350-39891 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 203 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002030037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.699.000 $49.130.000 $50.603.900 $52.785.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.196 $294.780 $303.624 $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.552 $73.696 $75.908 $79.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $357.748 $368.476 $379.532 $396.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14964 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE AGUSTIN CAMPOS BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 14244046 

DIRECCIÓN C 27 13 08 AP.101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700340031901 7,3001010700000033E+29 350-160850/98 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 34 901 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700340031901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.151.000 $16.636.000 $17.135.080 $17.874.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.908 $99.816 $102.812 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.228 $24.956 $25.704 $26.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $121.136 $124.772 $128.516 $133.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14965 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  PUREZA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28515877 

DIRECCIÓN K 14 27 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700350003001 7,3001010700000033E+29 350-62690 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 35 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700350003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.080.000 $16.562.000 $17.058.860 $17.794.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.480 $99.372 $102.356 $107.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.120 $24.844 $25.592 $26.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.600 $124.216 $127.948 $133.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14966 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE LOS A 

IDENTIFICACIÓN 65807043 

DIRECCIÓN C 96 44 94 In GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002030030000 7,3001011000000201E+29 350-132446 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 203 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002030030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.141.000 $15.595.000 $16.062.850 $16.755.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.848 $93.572 $96.380 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.712 $23.396 $24.096 $25.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.560 $116.968 $120.476 $126.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14967 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BENJAMIN   CUERVO 

IDENTIFICACIÓN 14199588 

DIRECCIÓN C 25 K 8 25 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700360018001 7,3001010700000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 36 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700360018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.425.000 $17.948.000 $18.486.440 $19.283.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $104.552 $107.688 $110.920 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.140 $26.924 $27.732 $28.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $130.692 $134.612 $138.652 $144.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14971 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARY  SANDOVAL AVILA 

IDENTIFICACIÓN 28534698 

DIRECCIÓN C 96 44 66 MZ 24 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002030016000 7,3001011000000201E+29 350-3418-780000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 203 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002030016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.827.000 $13.212.000 $13.608.360 $14.195.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $423.292 $435.996 $449.076 $85.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.244 $19.820 $20.416 $21.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $442.536 $455.816 $469.492 $106.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14976 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DESPOSORIA  GALINDO MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 28509080 

DIRECCIÓN C 24A 8 87 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700390023001 7,3001010700000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 39 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700390023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.048.000 $39.189.000 $40.364.670 $42.105.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.288 $235.136 $242.192 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.072 $58.784 $60.548 $63.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.360 $293.920 $302.740 $316.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14978 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  GUTIERREZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 28622890 

DIRECCIÓN K 8A 23A 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700390054000 7,3001010700000033E+29 350-221705 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 39 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700390054000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.367.000 $13.768.000 $14.181.040 $14.792.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $441.112 $454.344 $467.976 $488.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.052 $20.652 $21.272 $22.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $461.164 $474.996 $489.248 $510.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14982 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HAROLD DAVID RODRIGUEZ LEYTON 

IDENTIFICACIÓN 1105335107 

DIRECCIÓN K 8 21 27 33 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700410006000 7,3001010700000047E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 41 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700410006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $112.203.000 $115.569.000 $119.036.070 $124.166.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $583.456 $600.960 $618.988 $646.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $168.308 $173.356 $178.556 $186.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.764 $774.316 $797.544 $832.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIAS   VILLAMARIN 

IDENTIFICACIÓN 14211802 

DIRECCIÓN K 44 96 21 Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002020001000 7,3001011000000201E+29 350-165397 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 202 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002020001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.678.000 $62.498.000 $64.372.940 $67.147.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $546.104 $562.484 $386.240 $403.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.020 $93.748 $96.560 $100.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $637.124 $656.232 $482.800 $503.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IGNACIO HERNANDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 2221711 

DIRECCIÓN C 22 8 45 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700410016000 7,3001010700000047E+29 350-33713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 41 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700410016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.749.000 $36.821.000 $37.925.630 $39.561.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.748 $184.108 $189.632 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.624 $55.232 $56.892 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.372 $239.340 $246.524 $257.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14986 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  RINCON RUBIANO 

IDENTIFICACIÓN 38259111 

DIRECCIÓN K 42 96 36 Cs 3A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002010009000 7,3001011000000201E+29 350-88745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 201 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002010009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.076.000 $91.748.000 $94.500.440 $98.573.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $534.456 $550.488 $567.004 $611.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.616 $137.624 $141.752 $147.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $668.072 $688.112 $708.756 $758.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14987 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICAURTE   CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 5910913 

DIRECCIÓN K 42 96 30 Cs Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002010008000 7,3001011000000201E+29 350-100552 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 201 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002010008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.498.000 $15.963.000 $16.441.890 $17.151.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $92.988 $95.780 $98.652 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.248 $23.948 $24.664 $25.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $116.236 $119.728 $123.316 $128.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ODERAY  PRADO DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 6008975 

DIRECCIÓN C 97 38 39 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001990013000 7,3001011000000201E+29 350-220301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 199 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001990013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.442.000 $33.415.000 $34.417.450 $35.900.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $194.652 $200.492 $206.508 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.664 $50.124 $51.628 $53.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $243.316 $250.616 $258.136 $268.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14989 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IGNACIO HERNANDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 2221711 

DIRECCIÓN C 22 8 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700410037000 7,3001010700000047E+29 350-133650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 41 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700410037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.018.000 $22.679.000 $23.359.370 $24.366.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.092 $113.396 $116.800 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.028 $34.020 $35.040 $36.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $143.120 $147.416 $151.840 $158.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14990 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO   MELO 

IDENTIFICACIÓN 28783092 

DIRECCIÓN K 8 20 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700420001000 7,3001010700000047E+29 350-72554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 42 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700420001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $564.991.000 $581.941.000 $599.399.230 $625.233.000 

TARIFA 5,6*1000 5,6*1000 5,6*1000 5,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.163.952 $3.258.872 $3.356.636 $3.501.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $847.488 $872.912 $899.100 $937.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.011.440 $4.131.784 $4.255.736 $4.438.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14992 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER  CASTELLANOS GAONA 

IDENTIFICACIÓN 36175160 

DIRECCIÓN C 96 38 04 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001990004001 7,3001011000000201E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 199 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001990004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.062.000 $27.874.000 $28.710.220 $29.947.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.372 $167.244 $172.264 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.596 $41.812 $43.068 $44.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $202.968 $209.056 $215.332 $224.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14995 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EDITH GALVIS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38238410 

DIRECCIÓN K 38 96 34 Cs 806 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001980014000 7,3001011000000201E+29 350-164263 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 198 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001980014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.313.000 $26.072.000 $26.854.160 $28.011.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $75.940 $156.432 $161.128 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.986 $39.108 $40.284 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $94.926 $195.540 $201.412 $210.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14996 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY MURCIA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65760568 

DIRECCIÓN C 96 36 36 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001970001000 7,3001011000000201E+29 350-68674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 197 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001970001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.264.000 $20.872.000 $21.498.160 $22.425.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.584 $125.232 $128.992 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.396 $31.308 $32.248 $33.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.980 $156.540 $161.240 $168.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_14997 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO  AURELIO PORTILLO 

IDENTIFICACIÓN 6003391 

DIRECCIÓN K 35 96 32 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001950013000 7,3001011000000201E+29 350-48008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 195 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001950013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.211.000 $19.787.000 $20.380.610 $21.259.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.268 $118.724 $122.284 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.820 $29.684 $30.572 $31.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.088 $148.408 $152.856 $159.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15001 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  VICENTE SILVIA 

IDENTIFICACIÓN 2352347 

DIRECCIÓN K 19 96 27 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001950011000 7,3001011000000201E+29 350-48562 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 195 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001950011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.241.000 $33.208.000 $34.204.240 $35.678.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $193.448 $199.248 $205.228 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.364 $49.812 $51.308 $53.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.812 $249.060 $256.536 $267.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARDI TRANSPORTES LTDA HOY PIJAOS 

IDENTIFICACIÓN 800249533 

DIRECCIÓN LA AFECTACION CESION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700420043000 7,3001010700000047E+29 350-222814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 42 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700420043000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $628.774.000 $647.637.000 $667.066.110 $695.817.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $20.749.544 $21.372.024 $22.013.184 $22.962.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $943.164 $971.456 $1.000.600 $1.043.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $21.692.708 $22.343.480 $23.013.784 $24.005.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15004 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OLINDA GOMEZ PALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 38217891 

DIRECCIÓN C 96 34 26 Cs LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001950009000 7,3001011000000201E+29 350-48269 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 195 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001950009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.661.000 $75.871.000 $78.147.130 $81.515.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $402.422 $414.496 $426.930 $445.246 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.606 $103.625 $106.735 $111.357 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $503.028 $518.121 $533.665 $556.603 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15005 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRO ILISH CONTRERAS TOBAR 

IDENTIFICACIÓN 79788019 

DIRECCIÓN C 97 18B 17 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001950005000 7,3001011000000201E+29 350-129804 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 195 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001950005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.714.000 $66.655.000 $68.654.650 $71.614.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $323.572 $333.276 $343.276 $358.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.072 $99.984 $102.984 $107.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $420.644 $433.260 $446.260 $465.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARDI TRANSPORTES LTDA HOY PIJAOS 

IDENTIFICACIÓN 800249533 

DIRECCIÓN Lo 7 CALMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700440007000 7,3001010700000047E+29 350-222815 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 44 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700440007000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.264.073.000 $1.301.995.000 $1.341.054.850 $1.398.854.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $41.714.412 $42.965.836 $44.255.000 $46.162.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.896.112 $1.952.996 $2.011.600 $2.098.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $44.300 $46.200 

TOTAL A LIQUIDAR $43.610.524 $44.918.832 $46.310.900 $48.306.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  ROSA FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 28527237 

DIRECCIÓN K 33 96 37 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001940008000 7,3001011000000187E+29 350-79246 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 194 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001940008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.215.000 $36.271.000 $37.359.130 $38.969.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.076 $181.356 $186.796 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.824 $54.408 $56.040 $58.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.900 $235.764 $242.836 $253.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  BONILLA BRAVO 

IDENTIFICACIÓN 28513859 

DIRECCIÓN C 14 K 3 LO 625 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001940007000 7,3001011000000187E+29 350-59193-880000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 194 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001940007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.547.000 $23.223.000 $23.919.690 $24.951.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $744.052 $766.360 $789.352 $150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.824 $34.836 $35.880 $37.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $777.876 $801.196 $825.232 $187.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15011 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARITZA  MORALES RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65732189 

DIRECCIÓN K 13 28 40 FENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700470004000 7,3001010700000047E+29 350-48503 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 47 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700470004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $151.940.000 $156.498.000 $161.192.940 $168.140.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $942.028 $970.288 $999.400 $1.042.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $227.912 $234.748 $241.792 $252.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.169.940 $1.205.036 $1.241.192 $1.294.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  RODRIGUEZ VILLARRAGA 

IDENTIFICACIÓN 4198527 

DIRECCIÓN K 31 96 37 Lo 543 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001920005000 7,3001011000000187E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 192 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001920005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.439.000 $51.952.000 $53.510.560 $55.817.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.664.488 $1.714.416 $1.765.852 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.660 $77.928 $80.268 $83.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.740.148 $1.792.344 $1.846.120 $418.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15016 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  AMORTEGUI SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 38256747 

DIRECCIÓN 31 96 16 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001910007000 7,3001011000000187E+29 350-6941 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 191 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001910007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.704.000 $32.655.000 $33.634.650 $35.085.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.520 $163.276 $168.176 $175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.556 $48.984 $50.452 $52.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $206.076 $212.260 $218.628 $227.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  RODRIGUEZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 93040010 

DIRECCIÓN C 96 30 25 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001910006000 7,3001011000000187E+29 350-23479 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 191 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001910006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.566.000 $56.203.000 $57.889.090 $60.384.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $272.832 $281.016 $289.448 $302.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.852 $84.308 $86.836 $90.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $354.684 $365.324 $376.284 $392.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CLARET GUTIERREZ SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65776354 

DIRECCIÓN K 17B 96 22 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001900020000 7,3001011000000187E+29 350-103411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 190 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001900020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.795.000 $24.509.000 $25.244.270 $26.332.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.772 $147.056 $151.468 $158.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.696 $36.764 $37.868 $39.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $178.468 $183.820 $189.336 $197.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15019 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMELINA  GALINDO ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 28524719 

DIRECCIÓN K 12 29 29 FENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700480014000 7,3001010700000047E+29 350-90651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 48 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700480014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $150.014.000 $154.514.000 $159.149.420 $166.008.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $930.088 $957.988 $986.728 $1.029.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $225.024 $231.772 $238.728 $249.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.155.112 $1.189.760 $1.225.456 $1.278.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15020 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMPO ELIAS BONILLA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 6664644 

DIRECCIÓN K 17A 96 23 27 Cs 472 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001900018000 7,3001011000000187E+29 350-20632 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 190 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001900018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.255.000 $61.033.000 $62.863.990 $65.573.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.532 $366.200 $377.184 $393.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.884 $91.552 $94.296 $98.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.416 $457.752 $471.480 $491.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15021 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGNOLIA  RODRIGUEZ BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 28556466 

DIRECCIÓN K 29 96 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890020000 7,3001011000000187E+29 350-104713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.748.000 $22.400.000 $23.072.000 $24.066.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.488 $134.400 $138.432 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.624 $33.600 $34.608 $36.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $163.112 $168.000 $173.040 $180.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15022 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGNOLIA  RODRIGUEZ BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 28556466 

DIRECCIÓN C 96 28 22 Cs 439 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890019000 7,3001011000000187E+29 350-4698 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.786.000 $69.820.000 $71.914.600 $75.015.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $406.716 $418.920 $431.488 $450.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.680 $104.732 $107.872 $112.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $508.396 $523.652 $539.360 $562.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL  ORTIZ YAGUARA 

IDENTIFICACIÓN 1866482 

DIRECCIÓN K 28 96 41 Cs 443 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890015000 7,3001011000000187E+29 350-19969 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.411.000 $56.043.000 $57.724.290 $60.212.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.468 $336.260 $346.348 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.620 $84.068 $86.588 $90.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $408.088 $420.328 $432.936 $451.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA JULIETH GOMEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28540854 

DIRECCIÓN K 28 96 45 Lo 1 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890012000 7,3001011000000187E+29 350-111526 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.391.000 $38.513.000 $39.668.390 $41.378.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $224.348 $231.080 $238.012 $248.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.088 $57.772 $59.504 $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.436 $288.852 $297.516 $310.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MARIA PRADA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 38248208 

DIRECCIÓN K 29 96 50 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890007000 7,3001011000000187E+29 350-60933 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.186.000 $20.792.000 $21.415.760 $22.339.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.116 $124.752 $128.496 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.280 $31.188 $32.124 $33.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.396 $155.940 $160.620 $167.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLANGEL  NAGLES ALVARADO 

IDENTIFICACIÓN 38229408 

DIRECCIÓN K 29 96 44 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890006000 7,3001011000000187E+29 350-35012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.261.000 $21.899.000 $22.555.970 $23.528.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.568 $131.396 $135.336 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.892 $32.852 $33.836 $35.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $159.460 $164.248 $169.172 $176.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN FREDY GUZMAN ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 93409373 

DIRECCIÓN K 29 96 24 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890003000 7,3001011000000187E+29 350-129078 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.363.000 $49.814.000 $51.308.420 $53.519.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $290.180 $298.884 $307.852 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.548 $74.724 $76.964 $80.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.728 $373.608 $384.816 $401.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARLES  CARDONA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 13840573 

DIRECCIÓN C 96 28 36 K 29 EQ GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890001000 7,3001011000000187E+29 350-42198 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.772.000 $56.415.000 $58.107.450 $60.611.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $328.632 $338.492 $348.648 $364.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.160 $84.624 $87.164 $90.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.792 $423.116 $435.812 $454.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15033 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GRACIELA COLMENARES MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 28515490 

DIRECCIÓN K 14A 29 137 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700510020000 7,3001010700000047E+29 350-13922 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 51 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700510020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.217.000 $76.444.000 $78.737.320 $82.131.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $445.304 $458.664 $472.424 $493.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.328 $114.668 $118.108 $123.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $556.632 $573.332 $590.532 $616.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15035 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MILA OCAMPO ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 51593751 

DIRECCIÓN K 97 16C 11 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001880011901 7,3001011000000187E+29 350-211479 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 188 901 9 0 0 11 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001880011901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.013.000 $45.333.000 $46.692.990 $48.705.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $264.080 $272.000 $280.160 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.020 $68.000 $70.040 $73.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $330.100 $340.000 $350.200 $365.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15036 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIO  VALDES DIAS 

IDENTIFICACIÓN 2325521 

DIRECCIÓN C 9 2 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001880005000 7,3001011000000187E+29 350-12130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 188 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001880005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.949.000 $112.217.000 $115.583.510 $120.566.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $675.484 $695.748 $716.620 $748.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $163.424 $168.328 $173.376 $180.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $838.908 $864.076 $889.996 $928.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15037 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY PERALTA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 38237581 

DIRECCIÓN C 97 26 17 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870018000 7,3001011000000187E+29 350-49180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.118.000 $37.202.000 $38.318.060 $39.970.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.592 $186.012 $191.592 $200.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.180 $55.804 $57.480 $60.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $234.772 $241.816 $249.072 $260.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE LUIS MENDOZA PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 93128471 

DIRECCIÓN K 27 96 26 Cs Mj In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870010001 7,3001011000000187E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.035.000 $34.026.000 $35.046.780 $36.558.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $297.316 $306.236 $175.236 $183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.556 $51.040 $52.572 $54.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $346.872 $357.276 $227.808 $237.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIDALBA   PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 41480317 

DIRECCIÓN K 27 96 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870010000 7,3001011000000187E+29 350-117177 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.588.000 $91.246.000 $93.983.380 $98.034.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $442.940 $456.232 $469.920 $510.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.884 $136.872 $140.976 $147.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $575.824 $593.104 $610.896 $657.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALCIBIADES  ARIAS AYA 

IDENTIFICACIÓN 4092679 

DIRECCIÓN C 96 16 B 12 Cs 2 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870009901 7,3001011000000187E+29 350-197747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 901 9 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870009901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.261.000 $46.619.000 $48.017.570 $50.088.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.568 $279.716 $288.108 $301.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.892 $69.932 $72.028 $75.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.460 $349.648 $360.136 $376.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15041 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE GIRALDO RONCANCIO 

IDENTIFICACIÓN 13990020 

DIRECCIÓN C 30 13 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700530040000 7,3001010700000047E+29 350-77939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 53 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700530040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.124.000 $54.718.000 $56.359.540 $58.789.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $318.744 $328.308 $338.160 $353.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.688 $82.080 $84.540 $88.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $398.432 $410.388 $422.700 $441.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  OCAMPO VELANDIA 

IDENTIFICACIÓN 38240063 

DIRECCIÓN C 12A 30 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700530045000 7,3001010700000047E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 53 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700530045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $147.782.000 $152.215.000 $156.781.450 $163.538.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.064.032 $1.095.948 $1.128.828 $1.177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $221.676 $228.324 $235.176 $245.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.285.708 $1.324.272 $1.364.004 $1.422.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15043 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  OVIEDO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93380944 

DIRECCIÓN K 16A 95 17 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001860024000 7,3001011000000187E+29 350-193914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 186 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001860024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.573.000 $52.090.000 $53.652.700 $55.965.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $303.440 $312.540 $321.920 $336.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.860 $78.136 $80.480 $83.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $379.300 $390.676 $402.400 $419.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15044 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALFONSO RODRIGUEZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 2295332 

DIRECCIÓN K 13 29A 110 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700540012000 7,3001010700000047E+29 350-27837 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 54 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700540012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.828.000 $66.773.000 $68.776.190 $71.740.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.140 $140.224 $280.452 $421.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.172 $30.048 $60.100 $107.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.312 $170.272 $340.552 $528.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIO ACOSTA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14225659 

DIRECCIÓN K 24 96 25 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001850024901 7,3001011000000187E+29 350-237513 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 185 901 9 0 0 24 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001850024901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.331.000 $30.211.000 $31.117.330 $32.458.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $175.988 $181.268 $186.704 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.000 $45.320 $46.676 $48.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $219.988 $226.588 $233.380 $243.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIELA  MARIN CIPAGAUTA 

IDENTIFICACIÓN 38227711 

DIRECCIÓN C 30 12 42 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700540031000 7,3001010700000047E+29 350-48561 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 54 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700540031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.066.000 $101.008.000 $104.038.240 $108.522.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $706.076 $727.260 $749.076 $781.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.100 $151.512 $156.060 $162.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $853.176 $878.772 $905.136 $943.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15047 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALEXANDER ACOSTA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93369105 

DIRECCIÓN K 24 96 25 Cs 1 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001850023901 7,3001011000000187E+29 350-237512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 185 901 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001850023901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.365.000 $50.846.000 $52.371.380 $54.628.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.192 $305.076 $314.232 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.048 $76.272 $78.560 $81.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.240 $381.348 $392.792 $409.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15048 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HEDINSON  OVIEDO BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 93398791 

DIRECCIÓN K 24 96 11 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001850019000 7,3001011000000187E+29 350-143062 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 185 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001850019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.462.000 $92.146.000 $94.910.380 $99.001.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $488.000 $552.876 $569.464 $614.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.004 $138.220 $142.368 $148.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.004 $691.096 $711.832 $762.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HEDINSON  OVIEDO BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 93398791 

DIRECCIÓN C 96 24 04 Cs Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001850018000 7,3001011000000187E+29 350-143061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 185 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001850018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.507.000 $104.552.000 $107.688.560 $112.330.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $629.344 $648.224 $667.672 $696.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.004 $156.828 $161.536 $168.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $741.348 $805.052 $829.208 $864.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA LILIANA NOVOA REYES 

IDENTIFICACIÓN 65727784 

DIRECCIÓN K 14 28 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700560010000 7,3001010700000061E+29 350-71531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 56 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700560010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $140.614.000 $144.832.000 $149.176.960 $155.607.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.012.424 $1.042.792 $1.074.076 $1.120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $210.924 $217.248 $223.768 $233.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.223.348 $1.260.040 $1.297.844 $1.353.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15052 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMELINA  ACUNA BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 28805130 

DIRECCIÓN K 25 96 22 C 5 2 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001850012000 7,3001011000000187E+29 350-3315 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 185 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001850012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.396.000 $33.368.000 $34.369.040 $35.850.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $194.376 $200.208 $206.216 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.596 $50.052 $51.556 $53.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $242.972 $250.260 $257.772 $268.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA DELI BELTRAN RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 28535340 

DIRECCIÓN K 8 31 30 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700580004000 7,3001010700000061E+29 350-100593 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 58 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700580004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.489.000 $61.274.000 $63.112.220 $65.832.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $356.936 $367.644 $378.676 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.236 $91.912 $94.672 $98.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $446.172 $459.556 $473.348 $493.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHEMY  VILLALBA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 29638944 

DIRECCIÓN C 97 23 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001840009000 7,3001011000000187E+29 350-58735 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 184 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001840009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.650.000 $26.420.000 $27.212.600 $28.386.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $128.252 $132.100 $136.064 $142.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.476 $39.632 $40.820 $42.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $166.728 $171.732 $176.884 $184.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15060 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELIDA  SOTO ARELLANO 

IDENTIFICACIÓN 28534602 

DIRECCIÓN C 32 8 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590009000 7,3001010700000061E+29 350-128008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.910.000 $100.847.000 $103.872.410 $108.349.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $704.952 $726.100 $747.884 $780.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.868 $151.272 $155.812 $162.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.820 $877.372 $903.696 $942.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL CARDENAS CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 93362678 

DIRECCIÓN C 21 2 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001820030000 7,3001011000000187E+29 350-141909 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 182 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001820030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.288.000 $23.987.000 $24.706.610 $25.772.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.440 $119.936 $123.536 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.932 $35.984 $37.060 $38.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.372 $155.920 $160.596 $167.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15063 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  REYES USME 

IDENTIFICACIÓN 28620060 

DIRECCIÓN K 21 95 85 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001820026000 7,3001011000000187E+29 350-80121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 182 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001820026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $117.701.000 $121.232.000 $124.868.960 $130.251.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $847.448 $872.872 $899.060 $938.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.552 $181.848 $187.304 $195.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.024.000 $1.054.720 $1.086.364 $1.133.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15064 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO RODRIGUEZ CHIVATA 

IDENTIFICACIÓN 14202562 

DIRECCIÓN C 31 8 92 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590026001 7,3001010700000061E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 26 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590026001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.043.000 $69.054.000 $71.125.620 $77.390.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $469.304 $483.380 $497.880 $542.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.568 $103.584 $106.692 $116.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $569.872 $586.964 $604.572 $658.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15065 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL CARDENAS CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 93362678 

DIRECCIÓN K 21 96 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001820021000 7,3001011000000187E+29 350-120494 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 182 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001820021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.983.000 $20.582.000 $21.199.460 $22.113.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.916 $102.912 $106.000 $111.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.976 $30.876 $31.800 $33.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.892 $133.788 $137.800 $144.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15066 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO  BARRETO BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 1110514312 

DIRECCIÓN C 32 8 48 L COMERCIAL ANTONIO NARI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590035901 7,3001010700000061E+29 350-193576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 901 9 0 0 35 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590035901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.720.000 $23.402.000 $24.104.060 $25.143.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.480 $210.620 $168.728 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.080 $35.104 $36.156 $37.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.560 $245.724 $204.884 $213.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15067 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FREDDY VALDERRAMA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93367141 

DIRECCIÓN APTO 2 C 96 OCCIDENTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001800036901 7,3001011000000173E+29 350-259139 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 180 901 9 0 0 36 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001800036901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.001.000 $94.421.000 $97.253.630 $101.446.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $801.012 $566.528 $602.976 $629.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.504 $141.632 $145.884 $152.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $934.516 $708.160 $748.860 $781.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15068 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA RICO GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 38143533 

DIRECCIÓN C 95 20 31 C 1 1 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001800023000 7,3001011000000173E+29 350-206573 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 180 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001800023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $167.149.000 $172.163.000 $177.327.890 $184.971.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.036.324 $1.067.412 $1.099.436 $1.147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $250.724 $258.248 $265.992 $277.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.287.048 $1.325.660 $1.365.428 $1.424.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15069 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMPERATRIZ 

IDENTIFICACIÓN 28517427 

DIRECCIÓN C 31 8 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700600012000 7,3001010700000061E+29 350-173366 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 60 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700600012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.788.000 $55.402.000 $57.064.060 $59.523.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.775.004 $1.828.268 $1.883.116 $1.964.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.684 $83.104 $85.600 $89.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.855.688 $1.911.372 $1.968.716 $2.053.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDINA  BERNAL CORTES 

IDENTIFICACIÓN 28505974 

DIRECCIÓN C 21 95 03 C 95 21 12 18 LA GAVIOT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001790007000 7,3001011000000173E+29 350-42873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 179 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001790007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $244.057.000 $251.379.000 $258.920.370 $270.079.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.561.968 $1.608.828 $1.657.092 $1.729.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $366.088 $377.072 $388.384 $405.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.928.056 $1.985.900 $2.045.476 $2.134.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15071 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIO  LOPEZ NUNEZ 

IDENTIFICACIÓN 19070186 

DIRECCIÓN K 8 30B 25 C 31 8 05 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700600016000 7,3001010700000061E+29 350-1595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 60 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700600016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.627.000 $104.676.000 $107.816.280 $112.463.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $630.088 $648.992 $668.464 $697.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.444 $157.016 $161.728 $168.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $782.532 $806.008 $830.192 $865.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRENE  OVIEDO DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 28547039 

DIRECCIÓN C 30B 8 44 46 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700600022000 7,3001010700000061E+29 350-83556 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 60 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700600022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.426.000 $73.569.000 $75.776.070 $79.042.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $499.984 $514.984 $530.436 $553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.140 $110.356 $113.668 $118.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $607.124 $625.340 $644.104 $671.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15073 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALONSO  VARON BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 5806329 

DIRECCIÓN K 21 95 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001790005000 7,3001011000000173E+29 350-28386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 179 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001790005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.125.000 $65.019.000 $66.969.570 $69.856.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.752 $390.116 $401.820 $419.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.688 $97.532 $100.456 $104.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $473.440 $487.648 $502.276 $523.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15074 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAZARO  SOTO 

IDENTIFICACIÓN 2219224 

DIRECCIÓN C 30 A 8 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610002000 7,3001010700000061E+29 350-23077 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $222.269.000 $228.937.000 $235.805.110 $245.968.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.644.792 $1.694.136 $1.744.960 $1.820.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $333.404 $343.408 $353.708 $369.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.978.196 $2.037.544 $2.098.668 $2.189.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FEDERICO  BOCANEGRA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 2296040 

DIRECCIÓN C 31 8 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610003000 7,3001010700000061E+29 350-23371 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.827.000 $106.942.000 $110.150.260 $114.897.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $643.728 $663.044 $682.932 $712.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.744 $160.416 $165.228 $172.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $799.472 $823.460 $848.160 $884.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA  CERQUERA CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 26471112 

DIRECCIÓN C 30A 8 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610007000 7,3001010700000061E+29 350-27296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.061.000 $76.283.000 $78.571.490 $81.957.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.444.016 $2.517.340 $2.592.860 $2.705.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.092 $114.428 $117.860 $122.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.555.108 $2.631.768 $2.710.720 $2.827.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15077 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONSUELO MORALES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38262414 

DIRECCIÓN K 22 95 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001780008000 7,3001011000000173E+29 350-35197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 178 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001780008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.317.000 $49.767.000 $51.260.010 $53.469.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $289.904 $298.604 $307.564 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.476 $74.652 $76.892 $80.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.380 $373.256 $384.456 $401.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15078 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  LOPEZ CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 93364309 

DIRECCIÓN K 9 30A 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610014000 7,3001010700000061E+29 350-41838 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.752.000 $94.505.000 $97.340.150 $101.535.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $642.264 $661.536 $700.852 $731.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.628 $141.760 $146.012 $152.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $779.892 $803.296 $846.864 $883.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15079 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  DIAZ RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 28953634 

DIRECCIÓN K 23 95 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001770013000 7,3001011000000173E+29 350-9899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 177 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001770013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.604.000 $129.372.000 $133.253.160 $138.996.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $653.144 $672.736 $692.920 $723.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $188.408 $194.060 $199.880 $208.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $841.552 $866.796 $892.800 $931.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15080 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EUSEBIO  TAPIERO YATE 

IDENTIFICACIÓN 6681119 

DIRECCIÓN K 24 95 29 Cs 189 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001760015000 7,3001011000000173E+29 350-38227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 176 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001760015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.358.000 $62.169.000 $64.034.070 $66.794.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $362.148 $373.016 $384.208 $401.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.540 $93.256 $96.052 $100.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $452.688 $466.272 $480.260 $501.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA AMPARO ZULUAGA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38224893 

DIRECCIÓN K 9 30A 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610017000 7,3001010700000061E+29 350-221736 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.373.000 $67.334.000 $69.354.020 $72.343.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.157.312 $2.222.024 $2.288.684 $2.387.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.060 $101.004 $104.032 $108.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.255.372 $2.323.028 $2.392.716 $2.495.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  RIVERA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 40784456 

DIRECCIÓN K 25 95 56 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001760004000 7,3001011000000173E+29 350-63796 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 176 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001760004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.822.000 $98.697.000 $101.657.910 $106.039.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $594.100 $611.924 $630.280 $657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.736 $148.048 $152.488 $159.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $737.836 $759.972 $782.768 $816.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIDICE ESPERANZ RAMIREZ ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 65730294 

DIRECCIÓN C 31 B 8 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610024000 7,3001010700000061E+29 350-124290 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.563.000 $59.290.000 $61.068.700 $63.701.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $402.944 $415.032 $427.484 $446.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.348 $88.936 $91.604 $95.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $489.292 $503.968 $519.088 $541.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 30B 8 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610026000 7,3001010700000061E+29 350-139415 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.491.000 $98.356.000 $101.306.680 $105.673.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.048 $609.808 $628.104 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.240 $147.536 $151.964 $158.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $735.288 $757.344 $780.068 $813.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELIDA  ALARCON CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 28806904 

DIRECCIÓN C 31 A 31 A 31 SAN SIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610031001 7,3001010700000061E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 31 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610031001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.728.000 $22.380.000 $23.051.400 $24.044.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.368 $134.280 $138.312 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.592 $33.572 $34.580 $36.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $162.960 $167.852 $172.892 $180.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARQUIMEDES TELLEZ DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 14195983 

DIRECCIÓN K 8 30 A 03 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610034000 7,3001010700000061E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610034000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $111.431.000 $114.774.000 $118.217.220 $123.312.000 

TARIFA 33*1000 7,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.677.224 $826.376 $1.087.600 $1.134.470 

SOBRETASA AMBIENTAL $167.148 $172.164 $177.328 $184.968 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.844.372 $998.540 $1.264.928 $1.319.438 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO ANTONI RAMIREZ ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 5964228 

DIRECCIÓN C 31 B 8 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610035000 7,3001010700000061E+29 350-165802 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.409.000 $55.011.000 $56.661.330 $59.103.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.456 $330.068 $339.968 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.116 $82.520 $84.992 $88.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.572 $412.588 $424.960 $443.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  MOLINA MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 2211468 

DIRECCIÓN C 31 A  8 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610036000 7,3001010700000061E+29 350-128242 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.293.000 $63.132.000 $65.025.960 $67.829.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $367.760 $378.792 $390.156 $407.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.940 $94.700 $97.540 $101.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $459.700 $473.492 $487.696 $508.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARSENIO JOSE SOTO BAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 14213978 

DIRECCIÓN K 9 31 06 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700630001000 7,3001010700000061E+29 350-31187 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 63 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700630001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $204.800.000 $210.944.000 $217.272.320 $226.636.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.515.520 $1.560.988 $1.607.816 $1.677.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $307.200 $316.416 $325.912 $340.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.822.720 $1.877.404 $1.933.728 $2.017.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15091 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IDALI  BEJARANO DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 38284609 

DIRECCIÓN C 32 8A 29 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700630010000 7,3001010700000061E+29 350-79180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 63 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700630010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.636.000 $86.145.000 $88.729.350 $92.553.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $585.452 $603.016 $621.108 $648.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.456 $129.220 $133.096 $138.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $710.908 $732.236 $754.204 $786.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15092 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EMILIO RAMIREZ VERJAN 

IDENTIFICACIÓN 19118910 

DIRECCIÓN K 26 95 86 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001750027000 7,3001011000000173E+29 350-15569 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 175 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001750027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.117.000 $51.621.000 $53.169.630 $55.462.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $300.704 $309.728 $319.020 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.176 $77.432 $79.756 $83.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $375.880 $387.160 $398.776 $416.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  HERRERA DUENAS 

IDENTIFICACIÓN 93373357 

DIRECCIÓN C 30B 9 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700640005000 7,3001010700000061E+29 350-14904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 64 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700640005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $110.130.000 $113.434.000 $116.837.020 $121.873.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $792.936 $816.728 $841.228 $877.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.196 $170.152 $175.256 $182.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $958.132 $986.880 $1.016.484 $1.059.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISNEY  DIAZ ESPINOZA 

IDENTIFICACIÓN 65761723 

DIRECCIÓN K 26 95 72 LO 1 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001750026000 7,3001011000000173E+29 350-21362-830000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 175 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001750026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.704.000 $40.895.000 $42.121.850 $43.937.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $238.224 $245.372 $252.732 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.556 $61.344 $63.184 $65.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $297.780 $306.716 $315.916 $329.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  ESPITIA PENA 

IDENTIFICACIÓN 5950030 

DIRECCIÓN K 26 95 66 LA GAVIOATA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001750022000 7,3001011000000173E+29 350-11433-790000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 175 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001750022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.478.000 $41.692.000 $42.942.760 $44.794.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.151 $250.152 $257.660 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.540 $62.540 $64.416 $67.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $227.691 $312.692 $322.076 $336.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15096 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM  BARCO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65749339 

DIRECCIÓN K 26 95 78 Cs 1 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001750012000 7,3001011000000173E+29 350-1985 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 175 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001750012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.629.000 $62.448.000 $64.321.440 $67.093.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $363.776 $374.688 $385.932 $403.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.944 $93.672 $96.484 $100.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $454.720 $468.360 $482.416 $503.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15097 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZMILA EDITH VIATELA NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 38225033 

DIRECCIÓN K 10 30B 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700650017000 7,3001010700000061E+29 350-46730 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 65 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700650017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $107.273.000 $110.491.000 $113.805.730 $118.711.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $695.132 $795.536 $819.404 $855.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.820 $165.740 $170.712 $178.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $839.952 $961.276 $990.116 $1.033.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15098 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 8800228 

DIRECCIÓN C 7 1 19 K 27 95 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001740003000 7,3001011000000173E+29 111892435600000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 174 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001740003000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $395.540.000 $407.406.000 $419.628.180 $437.714.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $13.052.820 $13.444.400 $13.847.732 $14.444.562 

SOBRETASA AMBIENTAL $593.312 $611.112 $629.444 $656.571 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $13.646.132 $14.055.512 $14.477.176 $15.101.133 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15099 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARQUIDIOCESIS DE IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 890700692 

DIRECCIÓN K 26 95 65 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001740002000 7,3001011000000173E+29 350-48761 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 174 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001740002000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $283.342.000 $291.842.000 $300.597.260 $313.553.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.663.416 $2.743.316 $2.825.616 $2.947.398 

SOBRETASA AMBIENTAL $425.016 $437.764 $450.896 $470.330 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.088.432 $3.181.080 $3.276.512 $3.417.728 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15100 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 4200828 

DIRECCIÓN C 96 26 19 Br LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001740001000 7,3001011000000173E+29 111892435600000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 174 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001740001000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $181.700.000 $187.151.000 $192.765.530 $201.074.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.996.100 $6.175.984 $6.361.264 $6.635.442 

SOBRETASA AMBIENTAL $272.552 $280.728 $289.152 $301.611 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.268.652 $6.456.712 $6.650.416 $6.937.053 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ASTRID CARDENAS CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 38250871 

DIRECCIÓN C 8 1 15 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001730021000 7,3001011000000173E+29 350-24444 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 173 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001730021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.024.000 $43.285.000 $44.583.550 $46.506.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.144 $259.712 $267.504 $279.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.036 $64.928 $66.876 $69.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $315.180 $324.640 $334.380 $348.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA NIEVES BUSTOS RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 38249767 

DIRECCIÓN K 17 95 87 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001720030901 7,3001011000000173E+29 350-195131 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 172 901 9 0 0 30 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001720030901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.292.000 $14.721.000 $15.162.630 $15.817.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $85.752 $88.328 $90.976 $95.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.440 $22.084 $22.744 $23.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $107.192 $110.412 $113.720 $118.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY RODRIGUEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 51731531 

DIRECCIÓN c 10 1 76 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001720020000 7,3001011000000173E+29 350-13898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 172 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001720020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.321.000 $73.461.000 $75.664.830 $78.926.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $427.928 $440.768 $453.992 $474.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.984 $110.192 $113.500 $118.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $534.912 $550.960 $567.492 $592.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15108 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRO ILISH CONTRERAS TOBAR 

IDENTIFICACIÓN 79788019 

DIRECCIÓN C 96 17A 31 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710035000 7,3001011000000173E+29 350-195108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $76.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $95.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15109 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUISA ORTEGON CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN 28543467 

DIRECCIÓN C 95 29 14 Cs Lo 496 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710033000 7,3001011000000173E+29 350-58787 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.480.000 $46.844.000 $48.249.320 $50.329.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $272.880 $281.064 $289.496 $302.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.220 $70.268 $72.376 $75.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.100 $351.332 $361.872 $377.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15110 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELLY BEATRIZ CUBILLOS PARRA 

IDENTIFICACIÓN 38226509 

DIRECCIÓN K 30 95 79 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710032000 7,3001011000000173E+29 350-115598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.916.000 $17.423.000 $17.945.690 $18.719.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.496 $104.540 $107.676 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.376 $26.136 $26.920 $28.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.872 $130.676 $134.596 $140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15112 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SULMA FLOR DIAZ BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 38262093 

DIRECCIÓN K 12 A AMBALA 33 108 C 34 11 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700700012000 7,3001010700000076E+29 350-30253 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 70 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700700012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.159.000 $81.534.000 $83.980.020 $87.600.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.956 $489.204 $503.884 $526.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.740 $122.304 $125.972 $131.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $593.696 $611.508 $629.856 $657.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15114 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGEL  CANIZALEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 28904799 

DIRECCIÓN K 30 95 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710031000 7,3001011000000173E+29 350-130921 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.055.000 $17.567.000 $18.094.010 $18.874.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $102.332 $105.404 $108.568 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.584 $26.352 $27.144 $28.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.916 $131.756 $135.712 $141.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15115 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  CRUZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 94277098 

DIRECCIÓN K 11 33 35 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700700024000 7,3001010700000076E+29 350-178645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 70 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700700024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $120.226.000 $123.833.000 $127.547.990 $133.045.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $865.628 $891.600 $918.348 $958.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.340 $185.752 $191.324 $199.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.045.968 $1.077.352 $1.109.672 $1.157.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15116 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFONSO SOTO BAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 14197427 

DIRECCIÓN K 11 32 41 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700700031001 7,3001010700000076E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 70 31 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700700031001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.777.000 $63.630.000 $65.538.900 $68.364.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $370.664 $381.780 $393.236 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.668 $95.448 $98.312 $102.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $463.332 $477.228 $491.548 $512.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15117 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PETRONILA   SALAS 

IDENTIFICACIÓN 28513131 

DIRECCIÓN K 13 31 46 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700710006000 7,3001010700000076E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 71 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700710006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.728.000 $101.690.000 $104.740.700 $109.255.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $710.844 $732.168 $754.136 $787.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.092 $152.536 $157.112 $163.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $858.936 $884.704 $911.248 $950.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15118 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEYANIRA  VARGAS VALERO 

IDENTIFICACIÓN 38230687 

DIRECCIÓN C 96 29 25 Cs 480 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710014000 7,3001011000000173E+29 350-51148 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.045.000 $70.086.000 $72.188.580 $75.300.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $612.408 $630.776 $433.132 $452.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.068 $105.132 $108.284 $113.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $714.476 $735.908 $541.416 $565.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15119 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA PATRICIA SANCHEZ ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 65727958 

DIRECCIÓN K 30 95 76 LO 482 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710013000 7,3001011000000173E+29 350-99037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.252.000 $15.710.000 $16.181.300 $16.878.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.512 $94.260 $97.088 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.880 $23.568 $24.272 $25.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.392 $117.828 $121.360 $126.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15120 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFRAIN  PARRA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 14205941 

DIRECCIÓN C 96 29 05 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710006000 7,3001011000000173E+29 350-15300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $104.383.000 $107.514.000 $110.739.420 $115.512.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $647.176 $666.588 $686.588 $716.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.576 $161.272 $166.112 $173.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $803.752 $827.860 $852.700 $889.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15121 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORA  MORENO ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 38233298 

DIRECCIÓN C 96 29 35 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710003000 7,3001011000000173E+29 350-195107 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.862.000 $34.878.000 $35.924.340 $37.472.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $203.172 $209.268 $215.548 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.796 $52.320 $53.888 $56.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $253.968 $261.588 $269.436 $281.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15122 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUDIVIA  BENJUMEA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38219010 

DIRECCIÓN K 12 31 45 47 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700710022000 7,3001010700000076E+29 350-39157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 71 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700710022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $155.472.000 $160.136.000 $164.940.080 $172.049.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.119.400 $1.152.980 $1.187.568 $1.239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $233.208 $240.204 $247.412 $258.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.352.608 $1.393.184 $1.434.980 $1.497.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGNACIO  SAENZ OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 2279051 

DIRECCIÓN C 31 12 26 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700710027000 7,3001010700000076E+29 350-44782 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 71 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700710027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.614.000 $63.462.000 $65.365.860 $68.183.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $431.300 $444.236 $457.564 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.424 $95.196 $98.052 $102.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $523.724 $539.432 $555.616 $579.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15124 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ESPERANZA PALACIOS 

IDENTIFICACIÓN 38239287 

DIRECCIÓN K 30 95 45 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001700028000 7,3001011000000173E+29 350-72064 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 170 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001700028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.062.000 $35.084.000 $36.136.520 $37.695.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.372 $210.504 $216.820 $226.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.096 $52.628 $54.208 $56.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $255.468 $263.132 $271.028 $282.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15125 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA AMPARO GOMEZ DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 21109068 

DIRECCIÓN K 13 30A 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700720001000 7,3001010700000076E+29 350-14436 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 72 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700720001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.479.000 $60.233.000 $62.039.990 $64.714.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $409.356 $421.632 $434.280 $453.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.720 $90.352 $93.060 $97.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.076 $511.984 $527.340 $550.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15126 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BENJAMIN  TAVERA MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 5997559 

DIRECCIÓN K 31 95 28 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001700026000 7,3001011000000173E+29 350-161380 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 170 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001700026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.534.000 $34.540.000 $35.576.200 $37.109.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.204 $207.240 $213.460 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.304 $51.812 $53.368 $55.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $251.508 $259.052 $266.828 $278.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15128 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEMIRO  RODRIGUEZ GONZALES 

IDENTIFICACIÓN 5896262 

DIRECCIÓN K 12BIS 31A 18 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700720010000 7,3001010700000076E+29 350-21132 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 72 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700720010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $126.121.000 $129.905.000 $133.802.150 $139.569.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $908.072 $935.316 $963.376 $1.005.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $189.184 $194.860 $200.704 $209.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.097.256 $1.130.176 $1.164.080 $1.214.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15129 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSANA  BARRAGAN GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 26432091 

DIRECCIÓN K 31 95 60 Cs 529 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001700010000 7,3001011000000173E+29 171602839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 170 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001700010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.333.000 $56.993.000 $58.702.790 $61.233.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.000 $341.960 $352.220 $367.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.000 $85.492 $88.056 $91.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $415.000 $427.452 $440.276 $458.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15130 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ARTURO CAMARGO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93390088 

DIRECCIÓN K 30 95 83 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001700008000 7,3001011000000173E+29 350-71150 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 170 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001700008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.104.000 $25.857.000 $26.632.710 $27.781.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.624 $155.144 $159.800 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.656 $38.788 $39.952 $41.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.280 $193.932 $199.752 $208.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15131 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL EDUARDO PENA BENAVIDES 

IDENTIFICACIÓN 98071359522 

DIRECCIÓN C 31 12 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700720041000 7,3001010700000076E+29 350-87999 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 72 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700720041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.871.000 $66.817.000 $68.821.510 $71.788.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $454.100 $467.720 $481.752 $503.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.308 $100.228 $103.236 $107.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $551.408 $567.948 $584.988 $610.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15132 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARIA GUERRERO MASMELA 

IDENTIFICACIÓN 28525404 

DIRECCIÓN K 12 30 A 43 AMBALA PLAN VIVEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700720047000 7,3001010700000076E+29 350-125595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 72 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700720047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.661.000 $42.911.000 $44.198.330 $46.103.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.374.816 $1.416.064 $1.458.548 $1.521.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.492 $64.368 $66.300 $69.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.437.308 $1.480.432 $1.524.848 $1.590.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES GALEANO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38259139 

DIRECCIÓN C 96 30 37 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001700005901 7,3001011000000173E+29 350-174031 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 170 901 9 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001700005901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.713.000 $42.964.000 $44.252.920 $46.160.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $250.280 $257.784 $265.520 $277.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.572 $64.448 $66.380 $69.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $312.852 $322.232 $331.900 $346.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15134 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO SEGUNDO OLAYA LARA 

IDENTIFICACIÓN 2221916 

DIRECCIÓN K 13 30 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700740014000 7,3001010700000076E+29 11491169 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 74 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700740014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.069.000 $56.721.000 $58.422.630 $60.941.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $330.416 $340.328 $350.536 $366.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.604 $85.084 $87.636 $91.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $413.020 $425.412 $438.172 $457.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15135 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  REINA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 84104179 

DIRECCIÓN C 96 31 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001690031000 7,3001011000000173E+29 350-108374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 169 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001690031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.112.000 $62.945.000 $64.833.350 $67.627.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $366.672 $377.672 $389.004 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.668 $94.420 $97.252 $101.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.340 $472.092 $486.256 $507.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15136 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EVELIA ORTIZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 28967069 

DIRECCIÓN C 96 31 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001690030000 7,3001011000000173E+29 350-6531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 169 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001690030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.446.000 $51.959.000 $53.517.770 $55.825.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.676 $311.756 $321.108 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.672 $77.940 $80.280 $83.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $378.348 $389.696 $401.388 $418.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15137 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  CASTRO JESUS 

IDENTIFICACIÓN 2386159 

DIRECCIÓN C 31 30B 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700750016000 7,3001010700000076E+29 152221721 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 75 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700750016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.479.000 $73.623.000 $75.831.690 $79.100.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $500.356 $515.364 $530.824 $554.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.220 $110.436 $113.748 $118.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $607.576 $625.800 $644.572 $672.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15138 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY LUCIA TORRES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28535901 

DIRECCIÓN K 31 95 37 LO 566 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001690020000 7,3001011000000173E+29 350-24008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 169 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001690020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.995.000 $53.555.000 $55.161.650 $57.539.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.972 $321.332 $330.972 $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.996 $80.336 $82.744 $86.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $389.968 $401.668 $413.716 $431.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMELINA  GUZMAN MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 20365197 

DIRECCIÓN K 32 95 66 LO 560 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001690007000 7,3001011000000173E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 169 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001690007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.938.000 $62.766.000 $64.648.980 $67.435.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.628 $376.596 $387.896 $405.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.408 $94.152 $96.976 $101.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $457.036 $470.748 $484.872 $506.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15140 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMY  HERNANDEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28561760 

DIRECCIÓN K 32 95 60 CS LO 561 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001690006000 7,3001011000000173E+29 350-83524 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 169 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001690006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.290.000 $23.989.000 $24.708.670 $25.774.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.740 $143.936 $148.256 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.936 $35.984 $37.064 $38.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $174.676 $179.920 $185.320 $193.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15141 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIBIA  ORTIZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65767097 

DIRECCIÓN C 95 32 04 Cs Lo 588A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680035000 7,3001011000000173E+29 350-129684 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.085.000 $20.688.000 $21.308.640 $22.227.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.512 $124.128 $127.852 $133.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.128 $31.032 $31.964 $33.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.640 $155.160 $159.816 $166.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15142 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCAS  RODRIGUEZ GAMBOA 

IDENTIFICACIÓN 5895103 

DIRECCIÓN K 13 31 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700760004000 7,3001010700000076E+29 350-24457 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 76 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700760004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.336.000 $80.686.000 $83.106.580 $86.689.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $470.016 $484.116 $498.640 $520.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.504 $121.032 $124.660 $130.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $587.520 $605.148 $623.300 $650.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15143 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA VIDAL RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38243651 

DIRECCIÓN K 32 95 59 Cs 596 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680022000 7,3001011000000173E+29 350-24593 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.857.000 $34.873.000 $35.919.190 $37.467.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $203.144 $209.240 $215.516 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.788 $52.312 $53.880 $56.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $253.932 $261.552 $269.396 $281.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO ALEJANDRO DIAZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 5826463 

DIRECCIÓN K 13 31 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700760008000 7,3001010700000076E+29 350-72652 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 76 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700760008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.384.000 $79.706.000 $82.097.180 $85.635.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $541.688 $557.944 $574.684 $599.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.076 $119.560 $123.148 $128.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $657.764 $677.504 $697.832 $727.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15145 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANTONIO ROMERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2345434 

DIRECCIÓN K 14 30 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700780001000 7,3001010700000076E+29 184422569 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 78 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700780001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.792.000 $70.856.000 $72.981.680 $76.128.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $481.544 $495.992 $510.872 $533.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.188 $106.284 $109.476 $114.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.732 $602.276 $620.348 $647.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15146 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ANDRES VARGAS VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110468533 

DIRECCIÓN K 13 30 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700780003000 7,3001010700000076E+29 350-57854 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 78 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700780003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.069.000 $83.501.000 $86.006.030 $89.713.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $567.484 $584.508 $602.044 $628.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.604 $125.252 $129.012 $134.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $689.088 $709.760 $731.056 $762.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15147 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL  BUCURU DUCUARA 

IDENTIFICACIÓN 93404833 

DIRECCIÓN K 32 95 79 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680020000 7,3001011000000173E+29 350-30157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.487.000 $64.362.000 $66.292.860 $69.150.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $374.924 $386.172 $397.760 $415.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.732 $96.544 $99.440 $103.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $468.656 $482.716 $497.200 $518.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15148 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONEL  PINEDA BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 93369767 

DIRECCIÓN K 33 95 96 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680010000 7,3001011000000173E+29 350-30864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.491.000 $35.526.000 $36.591.780 $38.169.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.948 $213.156 $219.552 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.740 $53.292 $54.888 $57.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.688 $266.448 $274.440 $286.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15149 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO MAURICIO BURBANO MANCILLA 

IDENTIFICACIÓN 72273686 

DIRECCIÓN K 33 95 16 Cs 585 PARTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680002000 7,3001011000000173E+29 350-34455 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.069.000 $53.631.000 $55.239.930 $57.621.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $312.416 $321.788 $331.440 $346.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.104 $80.448 $82.860 $86.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $390.520 $402.236 $414.300 $432.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15150 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA LEONOR NUNEZ RIOS 

IDENTIFICACIÓN 65778194 

DIRECCIÓN K 13 30 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700780014000 7,3001010700000076E+29 350-13419 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 78 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700780014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.806.000 $73.960.000 $76.178.800 $79.462.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $430.836 $443.760 $457.076 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.712 $110.940 $114.272 $119.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.548 $554.700 $571.348 $596.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15151 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFIR DADEGNY MUNOZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65780413 

DIRECCIÓN C 95 33 14 CSLO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001670029000 7,3001011000000173E+29 350-169562 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 167 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001670029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.880.000 $33.866.000 $34.881.980 $36.385.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.400 $169.332 $174.412 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.320 $50.800 $52.324 $54.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.720 $220.132 $226.736 $236.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15153 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HEIDY ISABEL ZARATE CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 38362294 

DIRECCIÓN K 8 31 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700800001001 7,3001010700000076E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 80 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700800001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.229.000 $17.746.000 $18.278.380 $19.066.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $103.376 $106.476 $109.672 $114.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.844 $26.620 $27.420 $28.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.220 $133.096 $137.092 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN K 34 95 74 Mz 14 Lo 639 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001670016000 7,3001011000000173E+29 111894230000000056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 167 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001670016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.646.000 $36.715.000 $37.816.450 $39.446.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.176.320 $1.211.596 $1.247.944 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.472 $55.076 $56.728 $59.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.229.792 $1.266.672 $1.304.672 $296.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15155 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANCIZAR FERANANDO MENDOZA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 5822847 

DIRECCIÓN C 30B N 7C 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700800012000 7,3001010700000076E+29 350-27296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 80 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700800012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.299.000 $77.558.000 $79.884.740 $83.328.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $451.796 $465.348 $479.312 $500.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.952 $116.340 $119.828 $125.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $564.748 $581.688 $599.140 $625.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15156 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONEL DAVID HERNANDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14136433 

DIRECCIÓN K 18B 95 94 LO 2 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001670014000 7,3001011000000173E+29 350-226371 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 167 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001670014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.078.000 $50.550.000 $52.066.500 $54.311.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.468 $303.300 $312.400 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.620 $75.828 $78.100 $81.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $368.088 $379.128 $390.500 $407.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15157 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA CAROLINA ROMERO NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 28540838 

DIRECCIÓN K 18B 95 44 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001670013000 7,3001011000000173E+29 350-21953 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 167 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001670013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.830.000 $81.195.000 $83.630.850 $87.235.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $472.980 $487.172 $501.788 $523.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.248 $121.796 $125.448 $130.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.228 $608.968 $627.236 $653.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15158 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARQUIMIDES  APACHE DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14010148 

DIRECCIÓN K 34 95A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001660007000 7,3001011000000159E+29 350-32762 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 166 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001660007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.772.000 $23.455.000 $24.158.650 $25.200.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.632 $140.732 $144.952 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.160 $35.184 $36.240 $37.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.792 $175.916 $181.192 $188.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15161 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA  BARRAGAN ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 38247775 

DIRECCIÓN K 35 95A 02 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001660001000 7,3001011000000159E+29 350-28879 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 166 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001660001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.268.000 $53.836.000 $55.451.080 $57.841.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $313.608 $323.016 $332.708 $347.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.404 $80.756 $83.180 $86.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.012 $403.772 $415.888 $433.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15162 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSABEL  ALVIS RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 36181196 

DIRECCIÓN K 36 95 98 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001640010000 7,3001011000000159E+29 350-51899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 164 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001640010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.083.000 $52.615.000 $54.193.450 $56.529.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $306.500 $315.692 $325.164 $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.628 $78.924 $81.292 $84.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $383.128 $394.616 $406.456 $423.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15164 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMELIA  RIVERA MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 26448100 

DIRECCIÓN K 37 95 40 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001630025000 7,3001011000000159E+29 350-42539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 163 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001630025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.419.000 $28.242.000 $29.089.260 $30.343.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.516 $169.452 $174.536 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.132 $42.364 $43.636 $45.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.648 $211.816 $218.172 $227.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15165 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA DERLY CRUZ SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 28952520 

DIRECCIÓN C 95 36 36 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001630023000 7,3001011000000159E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 163 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001630023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.322.000 $48.742.000 $50.204.260 $52.368.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.932 $292.452 $301.228 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.984 $73.116 $75.308 $78.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $354.916 $365.568 $376.536 $392.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15166 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIECER  MURCIA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 14257794 

DIRECCIÓN K 37 95 48 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001630009000 7,3001011000000159E+29 350-10433 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 163 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001630009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.116.000 $22.779.000 $23.462.370 $24.473.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.696 $136.676 $140.776 $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.176 $34.172 $35.196 $36.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.872 $170.848 $175.972 $183.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15167 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA   RIVILLAS 

IDENTIFICACIÓN 38256570 

DIRECCIÓN K 37 95 38 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001630008000 7,3001011000000159E+29 350-169625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 163 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001630008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.249.000 $46.606.000 $48.004.180 $50.073.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.496 $279.636 $288.028 $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.876 $69.912 $72.008 $75.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.372 $349.548 $360.036 $375.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15169 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MOISES  ORTIZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 3038598 

DIRECCIÓN K 13 36 67 Mz D Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700830013000 7,300101070000009E+29 350-53758 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 83 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700830013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.386.000 $47.778.000 $49.211.340 $51.332.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.316 $286.668 $295.272 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.580 $71.668 $73.820 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.896 $358.336 $369.092 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15171 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY BURITICA DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 38236731 

DIRECCIÓN K 13 36 27 Mz D Cs Lo 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700830021000 7,300101070000009E+29 350-24627 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 83 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700830021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.449.000 $73.592.000 $75.799.760 $79.067.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $500.144 $515.144 $530.600 $553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.176 $110.388 $113.700 $118.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $607.320 $625.532 $644.300 $671.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15173 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE ROJAS FORERO 

IDENTIFICACIÓN 14221155 

DIRECCIÓN K 14B 37A 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700830031000 7,300101070000009E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 83 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700830031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.421.000 $48.844.000 $50.309.320 $52.477.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $237.108 $244.220 $251.548 $262.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.132 $73.268 $75.464 $78.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $308.240 $317.488 $327.012 $340.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN HUGO SANCHEZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 4341729 

DIRECCIÓN K 13 36 14 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700840002000 7,300101070000009E+29 350-103193 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 84 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700840002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.642.000 $99.541.000 $102.527.230 $106.946.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $695.824 $716.696 $738.200 $770.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.964 $149.312 $153.792 $160.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $840.788 $866.008 $891.992 $930.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15175 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO   MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 5086961 

DIRECCIÓN LO 814 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001620032000 7,3001011000000159E+29 350-491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 162 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001620032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.269.000 $15.727.000 $16.198.810 $16.897.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $503.880 $518.992 $534.564 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.904 $23.592 $24.300 $25.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $526.784 $542.584 $558.864 $126.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15177 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GLADYS GUTIERREZ RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 38259673 

DIRECCIÓN K 37 95 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001620029000 7,3001011000000159E+29 350-77153 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 162 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001620029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.819.000 $48.224.000 $49.670.720 $51.812.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $234.096 $241.120 $248.356 $259.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.232 $72.336 $74.508 $77.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $304.328 $313.456 $322.864 $336.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15178 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LERMAN  IBARRA ARBOLEDA 

IDENTIFICACIÓN 76225460 

DIRECCIÓN C 95 37 14 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001620027000 7,3001011000000159E+29 350-67429 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 162 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001620027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.048.000 $29.919.000 $30.816.570 $32.145.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $174.288 $179.516 $184.900 $193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.572 $44.880 $46.228 $48.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.860 $224.396 $231.128 $241.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15179 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA ALBA BECERRA 

IDENTIFICACIÓN 28549680 

DIRECCIÓN K 20 95 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001620025000 7,3001011000000159E+29 350-37021 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 162 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001620025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.381.000 $24.082.000 $24.804.460 $25.873.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.908 $120.412 $124.024 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.072 $36.124 $37.208 $38.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.980 $156.536 $161.232 $167.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15180 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO   ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 14219699 

DIRECCIÓN K 37 95 44 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001620022000 7,3001011000000159E+29 350-77152 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 162 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001620022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.300.000 $34.299.000 $35.327.970 $36.851.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $166.500 $171.496 $176.640 $184.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.952 $51.452 $52.992 $55.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $216.452 $222.948 $229.632 $239.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15181 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NUBIA GARCIA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 38235483 

DIRECCIÓN A SALADO 36A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700860005000 7,300101070000009E+29 350-110885 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 86 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700860005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.478.000 $80.832.000 $83.256.960 $86.845.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $549.348 $565.824 $582.800 $608.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.720 $121.248 $124.888 $130.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $667.068 $687.072 $707.688 $738.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMON SEGUNDO QUINTANA GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 98487393 

DIRECCIÓN C 36A 12 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700860006000 7,300101070000009E+29 350-20050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 86 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700860006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.218.000 $73.355.000 $75.555.650 $78.812.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $498.528 $513.488 $528.892 $552.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.828 $110.036 $113.336 $118.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $605.356 $623.524 $642.228 $670.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  ESPINOSA BOLIVAR 

IDENTIFICACIÓN 28979879 

DIRECCIÓN K 38 95 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001610017000 7,3001011000000159E+29 350-4783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 161 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001610017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.648.000 $48.047.000 $49.488.410 $51.621.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $233.240 $240.236 $247.444 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.972 $72.072 $74.236 $77.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.212 $312.308 $321.680 $335.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15184 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA DELIA HERRERA PLAZAS 

IDENTIFICACIÓN 28531733 

DIRECCIÓN K 12 36 05 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700870005000 7,300101070000009E+29 350-2860 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 87 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700870005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.023.000 $54.614.000 $56.252.420 $58.676.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.749.760 $1.802.264 $1.856.332 $1.936.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.536 $81.924 $84.380 $88.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.829.296 $1.884.188 $1.940.712 $2.024.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NINFA  GIL MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28529084 

DIRECCIÓN K 39 95 31 Cs Lo 895 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001600016000 7,3001011000000159E+29 350-24556        0 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 160 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001600016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.418.000 $29.271.000 $30.149.130 $31.448.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.092 $146.356 $150.748 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.628 $43.908 $45.224 $47.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $184.720 $190.264 $195.972 $204.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ELSA DURAN QUEBRADAS 

IDENTIFICACIÓN 28780114 

DIRECCIÓN K 13 36 16 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700870009000 7,300101070000009E+29 350-12408 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 87 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700870009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.940.000 $47.318.000 $48.737.540 $50.839.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $321.580 $331.228 $341.164 $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.912 $70.980 $73.108 $76.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $390.492 $402.208 $414.272 $432.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15187 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES HEREDIA HEREDIA 

IDENTIFICACIÓN 28656636 

DIRECCIÓN K 40 95 03 C 95 40 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001590021000 7,3001011000000159E+29 350-102285 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 159 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001590021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.317.000 $26.077.000 $26.859.310 $28.017.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.588 $130.388 $134.300 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.976 $39.116 $40.292 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.564 $169.504 $174.592 $182.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15188 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MILENA GARZON GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65761166 

DIRECCIÓN C 95 40 12 LOTES 901 Y 902 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001590016000 7,3001011000000159E+29 350-12229 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 159 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001590016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.521.000 $87.057.000 $89.668.710 $93.534.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $507.128 $522.344 $538.016 $561.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.784 $130.588 $134.504 $140.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $633.912 $652.932 $672.520 $701.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15191 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA MARIA HERNADEZ ORTEGON 

IDENTIFICACIÓN 52554921 

DIRECCIÓN C 95 41 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001580023000 7,3001011000000159E+29 350-161369 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 158 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001580023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.201.000 $19.777.000 $20.370.310 $21.248.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.208 $118.664 $122.224 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.804 $29.668 $30.556 $31.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.012 $148.332 $152.780 $158.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15193 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  MONTEALEGRE GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 26408434 

DIRECCIÓN K 1 22 20 C 95 41 46 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001580018000 7,3001011000000159E+29 350-130001 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 158 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001580018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.406.000 $34.408.000 $35.440.240 $36.967.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.032 $172.040 $177.204 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.112 $51.612 $53.164 $55.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.144 $223.652 $230.368 $240.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15194 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  LEONARDA TORO 

IDENTIFICACIÓN 41647781 

DIRECCIÓN K 43 95 50 C 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001570008000 7,3001011000000159E+29 350-83015 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 157 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001570008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.941.000 $23.629.000 $24.337.870 $25.387.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $114.708 $118.148 $121.692 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.412 $35.444 $36.508 $38.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $149.120 $153.592 $158.200 $165.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15195 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA INES SANCHEZ FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 38255351 

DIRECCIÓN C 96 42 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001570004000 7,3001011000000159E+29 350-3317 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 157 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001570004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.918.000 $20.516.000 $21.131.480 $22.042.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.592 $102.580 $105.660 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.880 $30.776 $31.700 $33.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.472 $133.356 $137.360 $143.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15197 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISMAEL  BONILLA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 6022356 

DIRECCIÓN C 95 42 46 K 43 95 52 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001570001000 7,3001011000000159E+29 350-109047 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 157 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001570001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $6.207.000 $6.393.000 $6.584.790 $6.869.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.832 $210.972 $217.300 $41.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $9.312 $9.592 $9.880 $10.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.144 $220.564 $227.180 $51.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15200 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARESIO JULIO CESA QUINTANA 

IDENTIFICACIÓN 2373616 

DIRECCIÓN C 95 43 60 C 95 22 A 56 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560022000 7,3001011000000159E+29 350-88260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.055.000 $18.597.000 $19.154.910 $19.981.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.332 $111.584 $114.932 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.084 $27.896 $28.736 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.416 $139.480 $143.668 $150.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15203 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MARIA FERNANDEZ CAMARGO 

IDENTIFICACIÓN 52930437 

DIRECCIÓN C 95 43 54 C 95 22 A 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560021000 7,3001011000000159E+29 350-83093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.298.000 $22.967.000 $23.656.010 $24.676.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.492 $114.836 $118.284 $123.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.448 $34.452 $35.488 $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.940 $149.288 $153.772 $160.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE CENON RONDON ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2216974 

DIRECCIÓN K 43 95 03 L 968 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560015000 7,3001011000000159E+29 350-44781 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.262.000 $9.540.000 $9.826.200 $10.250.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $305.648 $314.820 $324.268 $62.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.896 $14.312 $14.740 $15.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $319.544 $329.132 $339.008 $77.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE CENON RONDON ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2216974 

DIRECCIÓN K 43 95 11 K 22 A 95 03 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560014000 7,3001011000000159E+29 350-47781 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.281.000 $30.159.000 $31.063.770 $32.403.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $175.688 $180.956 $186.384 $194.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.924 $45.240 $46.596 $48.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $219.612 $226.196 $232.980 $242.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15209 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE CENON RONDON ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2216974 

DIRECCIÓN K 43 95 21 Lo 967 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560013000 7,3001011000000159E+29 350-24410 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.791.000 $23.475.000 $24.179.250 $25.221.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.748 $140.852 $145.076 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.188 $35.216 $36.272 $37.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.936 $176.068 $181.348 $188.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15210 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ CELIDA POVEDA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 52069643 

DIRECCIÓN C 96 43 49 C 96 22 A 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560005000 7,3001011000000159E+29 350-58492 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.752.000 $26.525.000 $27.320.750 $28.499.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $128.760 $132.628 $136.604 $142.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.628 $39.788 $40.984 $42.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $167.388 $172.416 $177.588 $184.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15211 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR CLIMACO SUC CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 2221153 

DIRECCIÓN C 96 43 55 K 2 23 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560004000 7,3001011000000159E+29 350-8513 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.356.000 $11.697.000 $12.047.910 $12.567.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $374.748 $386.004 $397.584 $75.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.036 $17.548 $18.072 $18.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $391.784 $403.552 $415.656 $93.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15212 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA MARIA RUIZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 20554288 

DIRECCIÓN K 9 32 95 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700950025000 7,300101070000009E+29 350-59458 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 95 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700950025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.336.000 $44.636.000 $45.975.080 $47.957.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $260.016 $267.816 $275.852 $288.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.004 $66.956 $68.964 $71.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $325.020 $334.772 $344.816 $359.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISAURA MARIN DONCEL 

IDENTIFICACIÓN 28543834 

DIRECCIÓN K 7 33 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700950029001 7,300101070000009E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 95 29 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700950029001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.542.000 $30.428.000 $31.340.840 $32.692.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.252 $182.568 $188.048 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.316 $45.644 $47.012 $49.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.568 $228.212 $235.060 $245.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15214 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JESUS HERRERA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28535126 

DIRECCIÓN K 9 33 47 53 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700950030001 7,300101070000009E+29 350-38359 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 95 30 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700950030001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.947.000 $27.755.000 $28.587.650 $29.820.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.684 $166.532 $171.528 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.424 $41.636 $42.884 $44.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $202.108 $208.168 $214.412 $223.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15215 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NELLY ORJUELA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65550112 

DIRECCIÓN C 95 43 70 K 23A 95 08 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001560001000 7,3001011000000159E+29 350-82734 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 156 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001560001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.827.000 $29.692.000 $30.582.760 $31.901.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.136 $148.460 $152.916 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.244 $44.540 $45.876 $47.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $187.380 $193.000 $198.792 $207.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15216 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARIEL  CESPEDES DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93124828 

DIRECCIÓN C 94 A 21 B 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001550026000 7,3001011000000159E+29 350-130006 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 155 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001550026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.998.000 $29.868.000 $30.764.040 $32.090.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.992 $149.340 $153.824 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.500 $44.804 $46.148 $48.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.492 $194.144 $199.972 $208.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  VILLAMIL ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 79269273 

DIRECCIÓN C 32 10 14 18 K 10 32A 03 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700960011000 7,300101070000009E+29 350-74334 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 96 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700960011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.812.000 $64.696.000 $66.636.880 $69.509.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $376.872 $388.176 $399.824 $417.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.220 $97.044 $99.956 $104.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $471.092 $485.220 $499.780 $521.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DORIS RODRIGUEZ CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 38238742 

DIRECCIÓN c 94 a 218 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001550009000 7,3001011000000159E+29 350-108419 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 155 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001550009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.664.000 $33.644.000 $34.653.320 $36.147.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.320 $168.220 $173.268 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.996 $50.468 $51.980 $54.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $212.316 $218.688 $225.248 $235.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO  MARIA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 5817929 

DIRECCIÓN Av SALADO 32 24 BELALCAZAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700970003001 7,3001010700000104E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 97 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700970003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.633.000 $65.542.000 $67.508.260 $70.418.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $381.800 $393.252 $405.052 $423.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.452 $98.316 $101.264 $105.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $477.252 $491.568 $506.316 $528.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15225 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARME VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28552459 

DIRECCIÓN K 41 93B 60 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001540017000 7,3001011000000159E+29 350-131355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 154 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001540017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.722.000 $20.314.000 $20.923.420 $21.825.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.612 $101.572 $104.620 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.584 $30.472 $31.388 $32.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $128.196 $132.044 $136.008 $141.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15226 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINDA  REYES RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28898261 

DIRECCIÓN C 32A 11A 13 BELALCAZAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700970011000 7,3001010700000104E+29 350-118544 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 97 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700970011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.599.000 $47.997.000 $49.436.910 $51.568.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.596 $287.984 $296.624 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.900 $71.996 $74.156 $77.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.496 $359.980 $370.780 $386.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15227 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HIMELDA  PERDOMO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 24932384 

DIRECCIÓN K 41 93B 24 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001540015000 7,3001011000000159E+29 350-51921 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 154 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001540015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.397.000 $27.189.000 $28.004.670 $29.212.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.988 $135.948 $140.024 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.596 $40.784 $42.008 $43.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.584 $176.732 $182.032 $189.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15228 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO OSORIO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 94273041 

DIRECCIÓN C 32 11A 22 BELALCAZAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700970017000 7,3001010700000104E+29 350-19432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 97 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700970017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $121.775.000 $125.428.000 $129.190.840 $134.759.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $755.008 $777.656 $800.984 $836.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $182.664 $188.144 $193.788 $202.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $937.672 $965.800 $994.772 $1.038.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRO ILISH CONTRERAS TOBAR 

IDENTIFICACIÓN 79788019 

DIRECCIÓN K 41 93B 40 Cs 908A GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001540013000 7,3001011000000159E+29 350-25822 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 154 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001540013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.702.000 $66.643.000 $68.642.290 $71.600.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $323.512 $333.216 $343.212 $358.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.056 $99.968 $102.964 $107.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $420.568 $433.184 $446.176 $465.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15230 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA DEYSI MUNOZ ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 65757506 

DIRECCIÓN C 95 40 25 Cs 988 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001540008000 7,3001011000000159E+29 350-20888 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 154 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001540008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $116.889.000 $120.396.000 $124.007.880 $129.353.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $607.824 $626.060 $644.844 $673.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.336 $180.596 $186.012 $194.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $783.160 $806.656 $830.856 $867.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15231 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIA  REYES CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 65693634 

DIRECCIÓN C 19 1W 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001520003000 7,3001011000000159E+29 350-58520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 152 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001520003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.081.000 $30.983.000 $31.912.490 $33.287.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.408 $154.916 $159.564 $166.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.124 $46.476 $47.872 $49.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $195.532 $201.392 $207.436 $215.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PRIMITIVO  GARZON 

IDENTIFICACIÓN 2247128 

DIRECCIÓN K 36 94 44 Cs Lo 756 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001510014000 7,3001011000000145E+29 350-13924 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 151 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001510014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.015.000 $38.125.000 $39.268.750 $40.961.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.076 $190.628 $196.344 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.524 $57.188 $58.904 $61.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $240.600 $247.816 $255.248 $266.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15234 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YAMILE ISABEL MORENO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38142067 

DIRECCIÓN K 36 C 95 35 11 Br LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001500003000 7,3001011000000145E+29 350-169543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 150 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001500003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.699.000 $24.410.000 $25.142.300 $26.226.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.496 $122.052 $125.712 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.552 $36.616 $37.716 $39.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.048 $158.668 $163.428 $170.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15235 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBINA  DIAZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28972747 

DIRECCIÓN K 36 94 06 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001500001000 7,3001011000000145E+29 350-2997 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 150 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001500001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.951.000 $18.490.000 $19.044.700 $19.866.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.384 $610.172 $628.476 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.928 $27.736 $28.568 $29.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.312 $637.908 $657.044 $148.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15236 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OVIDIO  SAAVEDRA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 7720629 

DIRECCIÓN K 11 Bis 35 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701000005000 7,3001010700000104E+29 350-110493 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 100 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701000005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.611.000 $88.179.000 $90.824.370 $94.739.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $513.668 $529.076 $544.948 $568.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.420 $132.272 $136.240 $142.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $642.088 $661.348 $681.188 $710.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15237 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SECUNDINA  CULMA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28506542 

DIRECCIÓN C 11A 35 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701000008000 7,3001010700000104E+29 11293230 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 100 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701000008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.414.000 $92.096.000 $94.858.880 $98.947.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $536.484 $552.576 $569.156 $613.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.124 $138.144 $142.292 $148.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $670.608 $690.720 $711.448 $761.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15238 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  DELGADILLO CARRERO 

IDENTIFICACIÓN 28526404 

DIRECCIÓN C 36 11 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701000009001 7,3001010700000104E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 100 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701000009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.964.000 $21.593.000 $22.240.790 $23.200.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.784 $129.560 $133.448 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.448 $32.392 $33.364 $34.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $157.232 $161.952 $166.812 $173.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15239 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO LOPEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 93355341 

DIRECCIÓN K 11 33 59 65 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701000010000 7,3001010700000104E+29 350-111333 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 100 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701000010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.771.000 $109.974.000 $113.273.220 $118.155.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $661.984 $681.840 $702.296 $733.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $160.160 $164.964 $169.912 $177.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $822.144 $846.804 $872.208 $910.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15240 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO  RODRIGUEZ DELGADILLO 

IDENTIFICACIÓN 93358450 

DIRECCIÓN K 11 35 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701000022000 7,3001010700000104E+29 350-133718 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 100 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701000022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.618.000 $31.537.000 $32.483.110 $33.883.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.010.396 $1.040.724 $1.071.944 $1.118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.928 $47.308 $48.728 $50.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.056.324 $1.088.032 $1.120.672 $1.168.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15241 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGDALENA  DELGADILLO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28523051 

DIRECCIÓN K 11 35 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701000022001 7,3001010700000104E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 100 22 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701000022001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.890.000 $16.367.000 $16.858.010 $17.585.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $95.340 $98.204 $101.152 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.836 $24.552 $25.288 $26.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $119.176 $122.756 $126.440 $132.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15242 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  BAHAMON PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 13990287 

DIRECCIÓN C 34 10 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701010010000 7,3001010700000104E+29 350-104833 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 101 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701010010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $203.588.000 $209.696.000 $215.986.880 $225.296.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.302.964 $1.342.056 $1.382.320 $1.442.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $305.384 $314.544 $323.984 $337.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.608.348 $1.656.600 $1.706.304 $1.779.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15243 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA TULIA MEDINA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28527367 

DIRECCIÓN K 10 33 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701010013000 7,3001010700000104E+29 350-76877 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 101 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701010013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $203.453.000 $209.557.000 $215.843.710 $225.147.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.302.100 $1.341.168 $1.381.400 $1.441.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $305.180 $314.336 $323.768 $337.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.607.280 $1.655.504 $1.705.168 $1.778.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15244 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LINO   MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 5803507 

DIRECCIÓN C 33 10 26 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701010020000 7,3001010700000104E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 101 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701010020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $117.513.000 $121.038.000 $124.669.140 $130.042.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $728.584 $750.436 $772.952 $806.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.272 $181.560 $187.004 $195.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $904.856 $931.996 $959.956 $1.001.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15245 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALICIA  MONSALVE LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 28219031 

DIRECCIÓN K 34 94 19 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001490008000 7,3001011000000145E+29 350-47787 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 149 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001490008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.652.000 $44.962.000 $46.310.860 $48.307.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.912 $269.772 $277.868 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.480 $67.444 $69.468 $72.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $327.392 $337.216 $347.336 $362.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTHA IRENE RIVILLAS AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 31958239 

DIRECCIÓN C 95 33 15 Cs 657 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001480006000 7,3001011000000145E+29 350-933744 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 148 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001480006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.281.000 $101.229.000 $104.265.870 $108.760.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $511.064 $526.392 $542.184 $566.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.424 $151.844 $156.400 $163.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $658.488 $678.236 $698.584 $729.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENCIO  MAPE GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 2255018 

DIRECCIÓN C 95 32 37 Cs Lo 584 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001470006000 7,3001011000000145E+29 350-15270 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 147 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001470006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.759.000 $31.682.000 $32.632.460 $34.038.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.556 $190.092 $195.796 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.140 $47.524 $48.952 $51.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $230.696 $237.616 $244.748 $255.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ALEJANDRO PACHECO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1106633100 

DIRECCIÓN C 95 32 03 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001470003000 7,3001011000000145E+29 350-42696 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 147 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001470003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.437.000 $71.520.000 $73.665.600 $76.841.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $347.188 $357.600 $368.328 $384.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.124 $107.280 $110.500 $115.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $448.312 $464.880 $478.828 $499.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15251 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONCEPCION  GARCIA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 28531986 

DIRECCIÓN K 33 94 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001470002000 7,3001011000000145E+29 164271745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 147 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001470002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.192.000 $65.088.000 $67.040.640 $69.930.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $315.960 $325.440 $335.204 $350.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.788 $97.632 $100.564 $104.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.748 $423.072 $435.768 $454.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15252 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  GARCIA CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 2222175 

DIRECCIÓN C 35 11 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701050015000 7,3001010700000104E+29 162542259 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 105 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701050015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $182.199.000 $187.665.000 $193.294.950 $201.626.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.129.636 $1.163.524 $1.237.088 $1.290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $273.300 $281.500 $289.944 $302.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.402.936 $1.445.024 $1.527.032 $1.592.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL ENRIQUE RAMOS SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110495476 

DIRECCIÓN K 30 94 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001450010000 7,3001011000000145E+29 350-42544 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 145 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001450010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.756.000 $76.999.000 $79.308.970 $82.727.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.780 $384.996 $396.548 $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.136 $115.500 $118.964 $124.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $485.916 $500.496 $515.512 $538.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS BARRIOS CANON 

IDENTIFICACIÓN 93413494 

DIRECCIÓN K 11 36 15 K 11 34 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701050023001 7,3001010700000104E+29 350-48680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 105 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701050023001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.389.000 $47.781.000 $49.214.430 $51.335.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.336 $286.688 $295.288 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.584 $71.672 $73.824 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.920 $358.360 $369.112 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OLGA RAMIREZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 38225615 

DIRECCIÓN K 30 94 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001450006000 7,3001011000000145E+29 350-1706 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 145 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001450006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.340.000 $59.060.000 $60.831.800 $63.454.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.700 $295.300 $304.160 $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.012 $88.592 $91.248 $95.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $372.712 $383.892 $395.408 $412.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15256 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN  ADALBER REINA 

IDENTIFICACIÓN 93412254 

DIRECCIÓN K 30 94 08 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001440020000 7,3001011000000145E+29 350-101915 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 144 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001440020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.341.000 $85.841.000 $88.416.230 $92.227.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $500.048 $515.048 $530.500 $553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.012 $128.764 $132.628 $138.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $625.060 $643.812 $663.128 $691.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15259 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO ZABALA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14223453 

DIRECCIÓN K 29 94 17 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001440007000 7,3001011000000145E+29 350-1705 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 144 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001440007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.179.000 $29.024.000 $29.894.720 $31.183.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.076 $174.144 $179.372 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.272 $43.536 $44.844 $46.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.348 $217.680 $224.216 $233.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15260 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO ALFREDO FORERO CALA 

IDENTIFICACIÓN 93361057 

DIRECCIÓN K 28 94 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001430023000 7,3001011000000145E+29 350-128807 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 143 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001430023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.863.000 $60.629.000 $62.447.870 $65.140.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.180 $363.776 $374.688 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.296 $90.944 $93.672 $97.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $441.476 $454.720 $468.360 $488.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTILDA  GUTIERREZ TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 38252880 

DIRECCIÓN K 28 94 55 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001430014000 7,3001011000000145E+29 350-97050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 143 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001430014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.993.000 $43.253.000 $44.550.590 $46.471.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.968 $216.268 $222.756 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.992 $64.880 $66.828 $69.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.960 $281.148 $289.584 $301.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO  SANABRIA MARIN 

IDENTIFICACIÓN 93356568 

DIRECCIÓN K 13 35 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701060016000 7,3001010700000104E+29 350-44577 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 106 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701060016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.754.000 $133.647.000 $137.656.410 $143.589.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $804.476 $828.612 $853.472 $890.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $194.632 $200.472 $206.488 $215.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $999.108 $1.029.084 $1.059.960 $1.105.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15264 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELVIA CASTILLO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28952929 

DIRECCIÓN K 1 C 95 28 17 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001430010000 7,3001011000000145E+29 350-33044 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 143 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001430010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.763.000 $53.316.000 $54.915.480 $57.282.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $258.816 $266.580 $274.580 $286.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.648 $79.976 $82.376 $85.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.464 $346.556 $356.956 $371.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA JADIL VALDERRAMA TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 51711496 

DIRECCIÓN K 29 94 36 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001430005000 7,3001011000000145E+29 350-41274 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 143 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001430005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.351.000 $41.562.000 $42.808.860 $44.654.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.756 $207.812 $214.048 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.528 $62.344 $64.216 $67.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $262.284 $270.156 $278.264 $290.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15266 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  RUTH QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 38232700 

DIRECCIÓN K 27 93 33 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001420010000 7,3001011000000145E+29 350-43037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 142 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001420010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.884.000 $60.651.000 $62.470.530 $65.164.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.420 $303.256 $312.356 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.328 $90.980 $93.708 $97.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $382.748 $394.236 $406.064 $423.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15267 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  NORIS VALDERRAMA 

IDENTIFICACIÓN 38216431 

DIRECCIÓN C 36 12 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701060037000 7,3001010700000104E+29 350-93483 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 106 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701060037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $175.046.000 $180.297.000 $185.705.910 $193.710.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.085.288 $1.117.844 $1.151.380 $1.240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $262.572 $270.448 $278.560 $290.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.347.860 $1.388.292 $1.429.940 $1.530.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15268 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR HUGO RODRIGUEZ BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 93386088 

DIRECCIÓN C 35A 12 06 Cs Lo 44A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701060046000 7,3001010700000104E+29 350-138935 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 106 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701060046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.427.000 $52.970.000 $54.559.100 $56.910.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $308.564 $317.820 $327.356 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.144 $79.456 $81.840 $85.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $385.708 $397.276 $409.196 $426.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO   MONTERO 

IDENTIFICACIÓN 14239218 

DIRECCIÓN K 26 93B 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001410020000 7,3001011000000145E+29 350-2624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 141 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001410020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.339.000 $82.749.000 $85.231.470 $88.904.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $482.036 $496.496 $511.392 $533.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.512 $124.124 $127.848 $133.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.548 $620.620 $639.240 $666.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15271 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MANUEL BOCANEGRA VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14218124 

DIRECCIÓN K 9 35A 38 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701070011000 7,3001010700000104E+29 350-10733 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 107 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701070011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $112.994.000 $116.384.000 $119.875.520 $125.043.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $700.564 $721.584 $743.232 $775.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $169.492 $174.576 $179.816 $187.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $870.056 $896.160 $923.048 $962.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PASTORA JESUS SITO CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 28522387 

DIRECCIÓN K 8 35 119 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701070025000 7,3001010700000104E+29 12281478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 107 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701070025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.106.000 $55.729.000 $57.400.870 $59.875.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.785.500 $1.839.060 $1.894.232 $1.976.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.160 $83.596 $86.104 $89.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.866.660 $1.922.656 $1.980.336 $2.065.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15273 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARTURO  SALAMANCA TABARES 

IDENTIFICACIÓN 4495451 

DIRECCIÓN K 8 35 113 119 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701070025001 7,3001010700000104E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 107 25 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701070025001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.242.000 $32.179.000 $33.144.370 $34.573.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.452 $193.076 $198.868 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.864 $48.272 $49.720 $51.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $234.316 $241.348 $248.588 $258.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15274 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR  QUIROGA BORJA 

IDENTIFICACIÓN 6002038 

DIRECCIÓN K 27 93B 08 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001410011000 7,3001011000000145E+29 121103330000000076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 141 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001410011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.537.000 $37.633.000 $38.761.990 $40.433.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.205.724 $1.241.892 $1.279.148 $243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.808 $56.452 $58.144 $60.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.260.532 $1.298.344 $1.337.292 $303.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15275 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO   GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 5831128 

DIRECCIÓN C 94 26 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001410001000 7,3001011000000145E+29 350-74232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 141 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001410001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.408.000 $69.430.000 $71.512.900 $74.595.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $404.448 $416.580 $429.080 $448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.112 $104.148 $107.272 $111.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.560 $520.728 $536.352 $559.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE VICENTE CAMELO PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 6009326 

DIRECCIÓN K 26 93 06 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001400001000 7,3001011000000145E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 140 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001400001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.322.000 $47.712.000 $49.143.360 $51.261.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.612 $238.560 $245.720 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.484 $71.568 $73.716 $76.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.096 $310.128 $319.436 $332.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  SANABRIA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28550516 

DIRECCIÓN C 94 20 28 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001380017000 7,3001011000000145E+29 350-28535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 138 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001380017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.640.000 $31.559.000 $32.505.770 $33.907.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.200 $157.796 $162.532 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.960 $47.340 $48.760 $50.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.160 $205.136 $211.292 $220.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL  HERRERA NIMISICA 

IDENTIFICACIÓN 2379246 

DIRECCIÓN K 1 In 22 03 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001380016000 7,3001011000000145E+29 350-28732 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 138 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001380016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.790.000 $23.474.000 $24.178.220 $25.220.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.740 $140.844 $145.072 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.188 $35.212 $36.268 $37.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.928 $176.056 $181.340 $188.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15284 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DAVID URUENA PULGARIN 

IDENTIFICACIÓN 14236471 

DIRECCIÓN C 95 20 21 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001380007000 7,3001011000000145E+29 350-28515 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 138 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001380007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.189.000 $77.445.000 $79.768.350 $83.206.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $375.948 $387.228 $398.844 $416.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.784 $116.168 $119.656 $124.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $488.732 $503.396 $518.500 $540.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15285 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR  VALENCIA VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 1608526 

DIRECCIÓN C 95 23 09 Br LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001380003001 7,3001011000000145E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 138 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001380003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.501.000 $29.356.000 $30.236.680 $31.540.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.008 $176.136 $181.424 $189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.752 $44.036 $45.356 $47.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.760 $220.172 $226.780 $236.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN Ur PROTECHO ZONA VERDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001370001000 7,3001011000000131E+29 350-26900 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 137 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001370001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.389.000 $10.701.000 $11.022.030 $11.497.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $342.840 $353.136 $363.728 $379.401 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.584 $16.052 $16.536 $17.246 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.424 $369.188 $380.264 $396.647 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO SUC FERNANDEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 2233316 

DIRECCIÓN K 9 36 13 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701100017000 7,3001010700000104E+29 193703522 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 110 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701100017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.654.000 $87.194.000 $89.809.820 $93.681.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $507.924 $523.164 $538.860 $562.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.984 $130.792 $134.716 $140.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $634.908 $653.956 $673.576 $702.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS OSCAR BEDOYA VEGA 

IDENTIFICACIÓN 93381054 

DIRECCIÓN Mz 25 Cs 2 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001020013000 7,3001011000000103E+29 350-66671 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 102 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001020013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.712.000 $54.293.000 $55.921.790 $58.332.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.560 $271.468 $279.612 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.068 $81.440 $83.884 $87.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $342.628 $352.908 $363.496 $379.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15289 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM   DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 42997725 

DIRECCIÓN Mz 25 Cs 10 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001020004000 7,3001011000000103E+29 350-66679 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 102 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001020004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.466.000 $50.950.000 $52.478.500 $54.741.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.796 $305.700 $314.872 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.200 $76.428 $78.720 $82.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.996 $382.128 $393.592 $410.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  VIDALES BAUTISTA 

IDENTIFICACIÓN 38241232 

DIRECCIÓN C 36 9 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701100023000 7,3001010700000104E+29 350-27296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 110 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701100023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.935.000 $98.813.000 $101.777.390 $106.164.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $594.800 $612.644 $631.020 $658.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.904 $148.220 $152.668 $159.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $738.704 $760.864 $783.688 $817.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15294 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ULISES MORA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 14222208 

DIRECCIÓN K 8J 161A 06 Mz 24 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001010001001 7,3001011000000103E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 101 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001010001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.110.000 $73.243.000 $75.440.290 $78.691.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $639.992 $659.188 $452.644 $472.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.668 $109.868 $113.160 $118.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $746.660 $769.056 $565.804 $590.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ESTELLA GONZALEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38226635 

DIRECCIÓN Mz 23 Cs 1 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001000012001 7,3001011000000103E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 100 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001000012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.532.000 $45.868.000 $47.244.040 $49.280.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $222.660 $229.340 $236.224 $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.800 $68.804 $70.868 $73.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.460 $298.144 $307.092 $319.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  VARGAS ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 28914050 

DIRECCIÓN Mz 23 Cs 9 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001000002000 7,3001011000000103E+29 350-66653 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 100 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001000002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.758.000 $53.311.000 $54.910.330 $57.277.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $310.548 $319.868 $329.464 $344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.640 $79.968 $82.368 $85.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $388.188 $399.836 $411.832 $429.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA  MARTINEZ CANON 

IDENTIFICACIÓN 52582844 

DIRECCIÓN Mz 22 Cs Lo 10 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000990005000 7,3001011000000103E+29 350-66644 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 99 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000990005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.754.000 $45.067.000 $46.419.010 $48.420.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.772 $225.336 $232.096 $242.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.632 $67.604 $69.632 $72.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.404 $292.940 $301.728 $314.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15301 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  MARIN RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 96330358 

DIRECCIÓN Mz 22 Cs Lo 9 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000990001000 7,3001011000000103E+29 350-66643 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 99 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000990001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $128.062.000 $131.904.000 $135.861.120 $141.717.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $484.308 $685.904 $706.480 $737.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.708 $197.856 $203.792 $212.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $624.016 $883.760 $910.272 $949.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15302 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  FELISA WILCHES 

IDENTIFICACIÓN 28535688 

DIRECCIÓN MZ 21 LO 10 UR PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000980004000 7,3001011000000103E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 98 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000980004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.310.000 $47.699.000 $49.129.970 $51.248.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $416.792 $429.292 $294.780 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.468 $71.552 $73.696 $76.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.260 $500.844 $368.476 $383.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA ALICIA APONTE NARVAEZ 

IDENTIFICACIÓN 28544323 

DIRECCIÓN Cs MEJORA PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000970011001 7,3001011000000103E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 97 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000970011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.071.000 $24.793.000 $25.536.790 $26.638.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.356 $123.968 $127.684 $133.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.108 $37.192 $38.308 $40.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $156.464 $161.160 $165.992 $173.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15305 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELA RAMIREZ MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 65749331 

DIRECCIÓN Mz 19 Cs Lo 05 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000960002000 7,3001011000000103E+29 350-66613 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 96 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000960002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.861.000 $50.327.000 $51.836.810 $54.071.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $244.308 $251.636 $259.188 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.292 $75.492 $77.756 $81.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $317.600 $327.128 $336.944 $351.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARLEX MARTINEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 14221403 

DIRECCIÓN Mz 18 Cs 04 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000950010000 7,3001011000000089E+29 350-66598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 95 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000950010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.174.000 $32.109.000 $33.072.270 $34.497.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.044 $192.656 $198.436 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.764 $48.164 $49.612 $51.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.808 $240.820 $248.048 $258.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHEMY  ROMERO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28561596 

DIRECCIÓN Cs 2 C 9 9 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701140020000 7,3001010700000118E+29 350-146943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 114 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701140020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.297.000 $70.346.000 $72.456.380 $75.579.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $409.784 $422.076 $434.740 $453.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.448 $105.520 $108.688 $113.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $512.232 $527.596 $543.428 $566.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15313 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEISON JAVIER RIOS WALTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110493867 

DIRECCIÓN Mz 16 Cs Lo 13 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000930016000 7,3001011000000089E+29 350-66574 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 93 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000930016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.242.000 $41.449.000 $42.692.470 $44.532.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.212 $207.248 $213.464 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.364 $62.176 $64.040 $66.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.576 $269.424 $277.504 $289.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR  MANUEL INFANTE 

IDENTIFICACIÓN 5981556 

DIRECCIÓN Mz 16 Cs Lo 4 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000930010000 7,3001011000000089E+29 350-66565 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 93 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000930010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.017.000 $43.278.000 $44.576.340 $46.497.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $210.088 $216.392 $222.884 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.028 $64.920 $66.868 $69.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $273.116 $281.312 $289.752 $301.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15315 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  CEBALLOS AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 65772760 

DIRECCIÓN Mz 14 Cs Lo 6 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000910007000 7,3001011000000089E+29 350-66543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 91 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000910007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $112.020.000 $115.381.000 $118.842.430 $123.964.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $694.524 $715.364 $736.824 $769.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $168.032 $173.072 $178.264 $185.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $862.556 $888.436 $915.088 $954.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  FLOR PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 24703335 

DIRECCIÓN Mz 14 Cs Lo 11 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000910002000 7,3001011000000089E+29 350-66548 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 91 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000910002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.195.000 $36.251.000 $37.338.530 $38.948.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $175.976 $181.256 $186.696 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.796 $54.380 $56.008 $58.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.772 $235.636 $242.704 $253.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15320 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHEMI  BEDOLLA MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 28918513 

DIRECCIÓN Mz 13 Cs Lo 6 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000900014000 7,3001011000000089E+29 350-66524 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 90 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000900014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.267.000 $29.115.000 $29.988.450 $31.280.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.336 $145.576 $149.944 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.404 $43.676 $44.984 $46.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.740 $189.252 $194.928 $202.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15323 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  ARISTIZABAL SUASA 

IDENTIFICACIÓN 52266270 

DIRECCIÓN Mz 13 Cs Lo 14 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000900006000 7,3001011000000089E+29 350-66532 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 90 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000900006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.280.000 $37.368.000 $38.489.040 $40.148.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.400 $186.840 $192.448 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.420 $56.052 $57.736 $60.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $235.820 $242.892 $250.184 $261.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15324 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  MURILLO SICACHA 

IDENTIFICACIÓN 38223398 

DIRECCIÓN MZ 13 LO 19 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000900001000 7,3001011000000089E+29 350-66537 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 90 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000900001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.482.000 $14.916.000 $15.363.480 $16.025.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $477.908 $492.228 $506.996 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.724 $22.376 $23.048 $24.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $499.632 $514.604 $530.044 $120.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  ALAPE GARRIDO 

IDENTIFICACIÓN 4403329 

DIRECCIÓN Mz 12 Cs Lo 2 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000890020000 7,3001011000000089E+29 350-66499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 89 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000890020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.807.000 $29.671.000 $30.561.130 $31.878.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.036 $148.356 $152.808 $159.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.212 $44.508 $45.844 $47.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $187.248 $192.864 $198.652 $206.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  ANTONIO ESTRADA 

IDENTIFICACIÓN 19381009 

DIRECCIÓN Mz 12 Lo 4 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000890018000 7,3001011000000089E+29 350-66501 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 89 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000890018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.829.000 $54.414.000 $56.046.420 $58.462.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $316.976 $326.484 $336.280 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.244 $81.624 $84.072 $87.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.220 $408.108 $420.352 $438.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDY ALEXANDER BONILLA MOSCOSO 

IDENTIFICACIÓN 93386368 

DIRECCIÓN Mz 12 Lo 10 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000890012000 7,3001011000000089E+29 350-66507 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 89 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000890012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.962.000 $50.431.000 $51.943.930 $54.183.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $244.812 $252.156 $259.720 $271.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.444 $75.648 $77.916 $81.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $318.256 $327.804 $337.636 $352.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15330 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  LUCIA LADINO 

IDENTIFICACIÓN 28532540 

DIRECCIÓN Mz 12 Lo 20 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000890002000 7,3001011000000089E+29 350-66517 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 89 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000890002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.219.000 $16.706.000 $17.207.180 $17.949.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $535.228 $551.300 $567.840 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.332 $25.060 $25.812 $26.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.560 $576.360 $593.652 $134.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  JULIO ROBAYO 

IDENTIFICACIÓN 6397832 

DIRECCIÓN Mz 12 Cs Lo 21 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000890001000 7,3001011000000089E+29 350-66518 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 89 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000890001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.338.000 $35.368.000 $36.429.040 $37.999.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.692 $176.840 $182.148 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.508 $53.052 $54.644 $57.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.200 $229.892 $236.792 $247.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ORFI CASTIBLANCO BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38243199 

DIRECCIÓN Mz 11 Lo 1 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000880023000 7,3001011000000089E+29 350-66475 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 88 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000880023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.670.000 $27.470.000 $28.294.100 $29.513.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.020 $164.820 $169.768 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.008 $41.208 $42.444 $44.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.028 $206.028 $212.212 $221.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA GRACIELA PEREZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 21167757 

DIRECCIÓN MZ 11 LO 06 UR PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000880018000 7,3001011000000089E+29 350-66480-880000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 88 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000880018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.746.000 $59.478.000 $61.262.340 $63.902.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.732 $297.392 $306.312 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.620 $89.220 $91.896 $95.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $375.352 $386.612 $398.208 $415.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMPARO HERRERA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 51978829 

DIRECCIÓN Mz 11 Cs Lo 11 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000880013000 7,3001011000000089E+29 350-66485 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 88 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000880013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.599.000 $43.877.000 $45.193.310 $47.141.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.996 $219.388 $225.968 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.900 $65.816 $67.792 $70.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.896 $285.204 $293.760 $306.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARYORI  CASTRO BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 65741264 

DIRECCIÓN K 14 159 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000870014000 7,3001011000000089E+29 350-120806 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 87 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000870014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $189.200.000 $194.876.000 $200.722.280 $209.373.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $983.840 $1.013.356 $1.083.904 $1.131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $283.800 $292.316 $301.084 $314.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.267.640 $1.305.672 $1.384.988 $1.445.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  ANGEL ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 706014 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs Lo 8 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000870005000 7,3001011000000089E+29 350-66470 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 87 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000870005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.673.000 $102.663.000 $105.742.890 $110.301.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $617.976 $636.512 $655.608 $684.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $149.512 $153.996 $158.616 $165.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $767.488 $790.508 $814.224 $849.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFONSO CELIS CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 14234597 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs 10 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000870003000 7,3001011000000089E+29 350-66477 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 87 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000870003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.677.000 $104.727.000 $107.868.810 $112.518.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $630.400 $649.308 $668.788 $698.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.516 $157.092 $161.804 $168.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $782.916 $806.400 $830.592 $866.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTHA CECILIA CANTOR SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38227181 

DIRECCIÓN K 14 158 187 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000860010001 7,3001011000000089E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 86 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000860010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.119.000 $25.873.000 $26.649.190 $27.798.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $226.072 $232.860 $133.248 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.680 $38.812 $39.976 $41.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $263.752 $271.672 $173.224 $180.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15345 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN URBANIZACION PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000850008000 7,3001011000000089E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 85 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000850008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.539.000 $44.845.000 $46.190.350 $48.181.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.436.788 $1.479.888 $1.524.284 $1.589.973 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.312 $67.268 $69.288 $72.272 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.502.100 $1.547.156 $1.593.572 $1.662.245 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15346 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FARYD  MARTINEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 65727922 

DIRECCIÓN Mz 9 Cs 2 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000850006000 7,3001011000000089E+29 350-77284 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 85 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000850006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.405.000 $21.017.000 $21.647.510 $22.581.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.432 $126.104 $129.888 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.608 $31.528 $32.472 $33.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.040 $157.632 $162.360 $168.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15347 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CARMENZA GARCIA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 65780501 

DIRECCIÓN Mz 9 Cs 6 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000850002000 7,3001011000000089E+29 350-66462 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 85 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000850002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.539.000 $45.875.000 $47.251.250 $49.288.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $222.696 $229.376 $236.260 $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.812 $68.816 $70.880 $73.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.508 $298.192 $307.140 $319.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15350 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURORA  HERNANDEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38227741 

DIRECCIÓN MZ 7 LO 2 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000830006000 7,3001011000000089E+29 350-66441-880000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 83 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000830006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.823.000 $18.358.000 $18.908.740 $19.724.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $588.160 $605.816 $623.992 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.736 $27.540 $28.364 $29.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $614.896 $633.356 $652.356 $147.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO FERNANDO BENITEZ LEON 

IDENTIFICACIÓN 1110443283 

DIRECCIÓN Mz 6 Cs Lo 3 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000820008000 7,3001011000000089E+29 350-66431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 82 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000820008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.270.000 $64.138.000 $66.062.140 $68.909.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.352 $320.692 $330.312 $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.408 $96.208 $99.096 $103.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $404.760 $416.900 $429.408 $448.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15352 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA IRIS TORRES VIEDA 

IDENTIFICACIÓN 30048951 

DIRECCIÓN Mz 5 Cs Lo 7 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000810009000 7,3001011000000075E+29 350-66420 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 81 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000810009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.661.000 $32.611.000 $33.589.330 $35.037.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.308 $163.056 $167.948 $175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.492 $48.920 $50.384 $52.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.800 $211.976 $218.332 $227.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABEL  PEREZ GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 6013106 

DIRECCIÓN Mz 5 Lo 9 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000810007000 7,3001011000000075E+29 350-66422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 81 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000810007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.482.000 $14.916.000 $15.363.480 $16.025.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $477.908 $492.228 $506.996 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.724 $22.376 $23.048 $24.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $499.632 $514.604 $530.044 $120.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROMULO  GOMEZ TOQUICA 

IDENTIFICACIÓN 6242544 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs Lo 1 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000800019000 7,3001011000000075E+29 350-66394 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 80 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000800019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.650.000 $20.240.000 $20.847.200 $21.746.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.252 $101.200 $104.236 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.476 $30.360 $31.272 $32.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.728 $131.560 $135.508 $141.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15363 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABIGAIL  PERALTA BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 65783575 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs 4 PROTECHO D 162A 163C 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000800016000 7,3001011000000075E+29 350-66397 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 80 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000800016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.152.000 $24.877.000 $25.623.310 $26.727.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.760 $124.388 $128.120 $134.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.228 $37.316 $38.436 $40.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $156.988 $161.704 $166.556 $174.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA BELQUIN ANGARITA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28555713 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs Lo 8 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000800012000 7,3001011000000075E+29 350-66401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 80 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000800012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.844.000 $51.339.000 $52.879.170 $55.158.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.220 $256.696 $264.396 $276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.768 $77.012 $79.320 $82.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.988 $333.708 $343.716 $358.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15366 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILLER GESMER AYA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 93399096 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs Lo 12 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000800008000 7,3001011000000075E+29 350-66405 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 80 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000800008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.898.000 $59.635.000 $61.424.050 $64.071.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $289.492 $298.176 $307.124 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.848 $89.456 $92.140 $96.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.340 $387.632 $399.264 $416.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSENDO  MENESES GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14227583 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs Lo 4 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000790018000 7,3001011000000075E+29 350-66376 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 79 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000790018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.365.000 $28.186.000 $29.031.580 $30.283.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.828 $140.932 $145.160 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.048 $42.280 $43.548 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.876 $183.212 $188.708 $196.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15369 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GRACIELA CASTANEDA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 28526093 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs 6 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000790016000 7,3001011000000075E+29 350-66378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 79 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000790016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.077.000 $23.769.000 $24.482.070 $25.537.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.388 $118.848 $122.412 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.616 $35.656 $36.724 $38.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.004 $154.504 $159.136 $166.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM ALEXANDER CARRILLO GIL 

IDENTIFICACIÓN 5827258 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs Lo 17 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000790005000 7,3001011000000075E+29 350-66389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 79 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000790005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.994.000 $42.224.000 $43.490.720 $45.365.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.964 $253.344 $260.948 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.492 $63.336 $65.240 $68.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.456 $316.680 $326.188 $340.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  RAMIREZ CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 14210195 

DIRECCIÓN MZ 3 LO 18 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000790004000 7,3001011000000075E+29 350-66390 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 79 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000790004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.219.000 $16.706.000 $17.207.180 $17.949.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $535.228 $551.300 $567.840 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.332 $25.060 $25.812 $26.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.560 $576.360 $593.652 $134.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  BUSTOS SILVA 

IDENTIFICACIÓN 52545114 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs 26 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000780005000 7,3001011000000075E+29 350-66368 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 78 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000780005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.852.000 $30.748.000 $31.670.440 $33.035.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.112 $184.488 $190.024 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.780 $46.124 $47.508 $49.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.892 $230.612 $237.532 $247.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15374 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EPIMENIO  ACOSTA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2368666 

DIRECCIÓN MZ 1 CS LO 4 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000770025000 7,3001011000000075E+29 350-66318 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 77 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000770025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.238.000 $17.755.000 $18.287.650 $19.076.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.192 $88.776 $91.440 $95.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.860 $26.636 $27.432 $28.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.052 $115.412 $118.872 $123.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  JARAMILLO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 14227528 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs Lo 10 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000770019000 7,3001011000000075E+29 350-66324 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 77 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000770019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.441.000 $34.444.000 $35.477.320 $37.006.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.208 $172.220 $177.388 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.164 $51.668 $53.216 $55.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.372 $223.888 $230.604 $240.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR ALBA MESA MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 1110464138 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs 13 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000770016000 7,3001011000000075E+29 350-66327 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 77 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000770016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.597.000 $19.155.000 $19.729.650 $20.580.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $92.988 $95.776 $98.652 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.896 $28.736 $29.596 $30.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.884 $124.512 $128.248 $133.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15378 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN IRIARTE 

IDENTIFICACIÓN 38255279 

DIRECCIÓN MZ 1 LO 20 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000770009000 7,3001011000000075E+29 350-66334-880000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 77 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000770009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.517.000 $34.523.000 $35.558.690 $37.092.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.588 $172.616 $177.796 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.276 $51.788 $53.340 $55.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.864 $224.404 $231.136 $240.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO   NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 14233707 

DIRECCIÓN C 78 6A 13 Cs Lo 8 LOS RIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000560001000 7,300101100000006E+29 350-47272 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 56 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000560001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.386.000 $42.628.000 $43.906.840 $45.799.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $172.331 $177.501 $182.827 $190.709 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.700 $53.252 $54.851 $57.213 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $224.031 $230.753 $237.678 $247.922 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEZID  ARANGO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 11318239 

DIRECCIÓN K 5B 78 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000510040001 7,3001011000000046E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 51 40 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000510040001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.559.000 $34.566.000 $35.602.980 $37.137.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.796 $172.832 $178.016 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.340 $51.852 $53.408 $55.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.136 $224.684 $231.424 $241.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIRA  MENDOZA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 28931830 

DIRECCIÓN K 6 78B 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000510024000 7,3001011000000046E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 51 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000510024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.714.000 $19.275.000 $19.853.250 $20.709.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $617.564 $636.076 $655.160 $683.397 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.072 $28.916 $29.780 $31.064 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $645.636 $664.992 $684.940 $714.461 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  QUINTERO OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 5946270 

DIRECCIÓN K 6A 78B 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000510008000 7,3001011000000046E+29 350-47296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 51 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000510008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.565.000 $50.022.000 $51.522.660 $53.744.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $291.392 $300.132 $309.136 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.848 $75.036 $77.284 $80.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $364.240 $375.168 $386.420 $402.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15387 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO DIAZ SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 14218402 

DIRECCIÓN K 9 33 07 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701230216000 7,3001010700000118E+29 350-51659 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 123 216 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701230216000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.142.000 $118.596.000 $122.153.880 $127.419.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $713.884 $735.296 $757.356 $790.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $172.716 $177.896 $183.232 $191.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $886.600 $913.192 $940.588 $981.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15393 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO ANTONIO MANJARRES ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1110468700 

DIRECCIÓN K 10A 126 08 PEDRO IGNACIO VILLAMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000500002000 7,3001011000000046E+29 350-69468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 50 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000500002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.792.000 $89.396.000 $92.077.880 $96.047.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $520.752 $536.376 $552.468 $595.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.188 $134.096 $138.120 $144.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $650.940 $670.472 $690.588 $739.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15394 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAMES  CASTRO SILVA 

IDENTIFICACIÓN 7686060 

DIRECCIÓN K 15A 129 09 VILLA MARIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000490026000 7,3001011000000046E+29 350-69442 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 49 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000490026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $148.281.000 $152.729.000 $157.310.870 $164.091.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $919.344 $946.920 $975.328 $1.017.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $222.424 $229.096 $235.968 $246.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.141.768 $1.176.016 $1.211.296 $1.263.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERLY   VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 5820588 

DIRECCIÓN K 16 129 22 VILLA MARIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000490003000 7,3001011000000046E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 49 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000490003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.393.000 $26.155.000 $26.939.650 $28.101.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.360 $156.932 $161.640 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.092 $39.236 $40.412 $42.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.452 $196.168 $202.052 $211.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ROSA QUINTERO CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 38218408 

DIRECCIÓN C 37 11 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701260024000 7,3001010700000132E+29 350-131934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 126 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701260024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.245.000 $87.802.000 $90.436.060 $94.334.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $511.472 $526.812 $542.620 $566.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.868 $131.704 $135.656 $141.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $639.340 $658.516 $678.276 $707.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15421 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  MIGUEL PARRA 

IDENTIFICACIÓN 5901445 

DIRECCIÓN C 36 12 53 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701310003000 7,3001010700000132E+29 350-3431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 131 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701310003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $119.357.000 $122.938.000 $126.626.140 $132.084.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $740.016 $762.216 $785.084 $819.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $179.036 $184.408 $189.940 $198.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $919.052 $946.624 $975.024 $1.017.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15423 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDINA   VARON 

IDENTIFICACIÓN 28513771 

DIRECCIÓN C 36 12 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701310006000 7,3001010700000132E+29 12331754 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 131 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701310006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.027.000 $70.068.000 $72.170.040 $75.281.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $408.164 $420.408 $433.024 $452.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.044 $105.104 $108.256 $112.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $510.208 $525.512 $541.280 $564.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15424 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ATANASIO  RODRIGUEZ CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN 5799340 

DIRECCIÓN C 36 12 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701310007000 7,3001010700000132E+29 350-43210 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 131 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701310007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $131.326.000 $135.266.000 $139.323.980 $145.329.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $814.224 $838.652 $863.812 $901.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $196.992 $202.900 $208.988 $218.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.011.216 $1.041.552 $1.072.800 $1.119.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15425 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGRIPINA   PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 28528191 

DIRECCIÓN K 12 35 63 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701310008000 7,3001010700000132E+29 350-126658 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 131 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701310008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.752.000 $69.785.000 $71.878.550 $74.977.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.864 $418.712 $431.272 $450.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.716 $104.680 $107.820 $112.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.580 $523.392 $539.092 $562.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15427 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERAFIN  ALVAREZ ECHAVARRIA 

IDENTIFICACIÓN 4571878 

DIRECCIÓN K 15 130 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000430008000 7,3001011000000046E+29 350-69300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 43 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000430008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.933.000 $17.441.000 $17.964.230 $18.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.792 $575.556 $592.820 $618.354 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.400 $26.164 $26.948 $28.107 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.192 $601.720 $619.768 $646.461 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15431 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELIDA  OBANDO PLAZAS 

IDENTIFICACIÓN 65730618 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs Lo 4 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000410004000 7,3001011000000046E+29 350-69281 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 41 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000410004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.525.000 $77.791.000 $80.124.730 $83.578.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.152 $466.748 $480.752 $501.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.288 $116.688 $120.188 $125.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $566.440 $583.436 $600.940 $626.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15435 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL BERMUDEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 14226593 

DIRECCIÓN K 12 36 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701320014000 7,3001010700000132E+29 350-117673 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 132 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701320014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.972.000 $67.951.000 $69.989.530 $73.007.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $395.832 $407.708 $419.940 $438.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.960 $101.928 $104.988 $109.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $494.792 $509.636 $524.928 $547.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15436 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN  TRIANA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 2282816 

DIRECCIÓN C 130A 14 40 VILLA MARIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000400002000 7,3001011000000046E+29 350-69265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 40 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000400002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.001.000 $76.221.000 $78.507.630 $81.892.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $444.008 $457.328 $471.048 $491.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.004 $114.332 $117.764 $122.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $555.012 $571.660 $588.812 $613.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15490 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ ELENA GUZMAN RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 65738079 

DIRECCIÓN C 126A 16A 02 Mz E Cs 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000210017000 7,3001011000000018E+29 350-34111 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 21 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000210017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.696.000 $50.157.000 $51.661.710 $53.889.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $292.176 $300.944 $309.972 $323.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.044 $75.236 $77.496 $80.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $365.220 $376.180 $387.468 $403.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15491 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABSALON  GAVIRIA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 10141690 

DIRECCIÓN C 126A 16 02 Mz E Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000210012000 7,3001011000000018E+29 350-34116 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 21 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000210012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $124.772.000 $128.515.000 $132.370.450 $138.075.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $773.588 $796.796 $820.700 $856.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.160 $192.776 $198.556 $207.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $960.748 $989.572 $1.019.256 $1.063.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15499 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR GARAY VAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 2843504 

DIRECCIÓN K 15 125A 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000180066000 7,3001011000000018E+29 350-34146 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 18 66 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000180066000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.550.000 $50.007.000 $51.507.210 $53.727.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $291.300 $300.044 $309.044 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.828 $75.012 $77.264 $80.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $364.128 $375.056 $386.308 $402.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15500 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIA  MONROY RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38250846 

DIRECCIÓN K 15 122 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000180062000 7,3001011000000018E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 18 62 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000180062000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.431.000 $35.464.000 $36.527.920 $38.102.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.588 $212.784 $219.168 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.648 $53.196 $54.792 $57.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.236 $265.980 $273.960 $286.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15501 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARIO  MUNOZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14198581 

DIRECCIÓN C 40 BIS 13A 21 EL TRIUNFO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701440015000 7,3001010700000146E+29 350-171430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 144 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701440015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.944.000 $19.512.000 $20.097.360 $20.963.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $625.152 $643.896 $663.216 $692.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.416 $29.268 $30.148 $31.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $653.568 $673.164 $693.364 $723.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15505 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARBEY TORRES RIOS 

IDENTIFICACIÓN 14135375 

DIRECCIÓN K 13A PROY 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701440025001 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 144 25 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701440025001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.873.000 $47.249.000 $48.666.470 $50.764.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $275.240 $283.496 $292.000 $305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.812 $70.876 $73.000 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $344.052 $354.372 $365.000 $381.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15510 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERSON DANILO GUARNIZO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 93135743 

DIRECCIÓN K 14A 123 32 Cs Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000180026000 7,3001011000000018E+29 350-164529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 18 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000180026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.168.000 $44.463.000 $45.796.890 $47.771.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.008 $266.780 $274.784 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.752 $66.696 $68.696 $71.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.760 $333.476 $343.480 $358.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15512 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  ARIAS CHIAPPE 

IDENTIFICACIÓN 17183312 

DIRECCIÓN C 79 5 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000160068000 7,3001011000000018E+29 350-41194 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 16 68 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000160068000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.801.000 $61.595.000 $63.442.850 $66.177.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $358.808 $369.572 $380.660 $397.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.704 $92.396 $95.168 $99.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $448.512 $461.968 $475.828 $496.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15515 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMILA  VARGAS PINZON 

IDENTIFICACIÓN 28958259 

DIRECCIÓN K 11D 37A 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701460016000 7,3001010700000146E+29 350-130694 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 146 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701460016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.867.000 $34.883.000 $35.929.490 $37.478.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.336 $174.416 $179.648 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.804 $52.328 $53.896 $56.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $220.140 $226.744 $233.544 $243.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15516 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE RICARDO ROJAS PATINO 

IDENTIFICACIÓN 14237193 

DIRECCIÓN K 5A 92 83 Cs 16 VILLA MARCELA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000160016000 7,3001011000000018E+29 350-34592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 16 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000160016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.381.000 $51.892.000 $53.448.760 $55.753.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.288 $311.352 $320.696 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.572 $77.840 $80.176 $83.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $377.860 $389.192 $400.872 $418.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15517 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  BUITRAGO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 93405070 

DIRECCIÓN K 11C 37A 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701460027000 7,3001010700000146E+29 350-102593 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 146 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701460027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $169.523.000 $174.609.000 $179.847.270 $187.598.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.051.044 $1.082.576 $1.115.056 $1.163.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $254.288 $261.916 $269.772 $281.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.305.332 $1.344.492 $1.384.828 $1.444.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15518 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  FONSECA CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 28980082 

DIRECCIÓN K 13 B 38 44 JORGE E GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701460046000 7,3001010700000146E+29 350-129709 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 146 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701460046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.267.000 $83.705.000 $86.216.150 $89.932.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $487.604 $502.232 $517.300 $540.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.904 $125.560 $129.328 $135.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $609.508 $627.792 $646.628 $675.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15525 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIOSELINA   VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 28912252 

DIRECCIÓN K 14 35 02 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701480001000 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 148 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701480001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.598.000 $25.336.000 $26.096.080 $27.221.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.384 $228.024 $130.480 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.900 $38.004 $39.144 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.284 $266.028 $169.624 $177.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15528 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  QUESADA CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 20596474 

DIRECCIÓN C 35 13A 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701480014000 7,3001010700000146E+29 350-115579 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 148 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701480014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $104.115.000 $107.238.000 $110.455.140 $115.216.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $645.516 $664.876 $684.824 $714.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.176 $160.860 $165.684 $173.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $801.692 $825.736 $850.508 $887.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15529 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  ELISA LEGUIZAMON 

IDENTIFICACIÓN 28529734 

DIRECCIÓN K 17A 101 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000100007000 7,3001011000000004E+29 350-34394 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 10 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000100007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.314.000 $36.373.000 $37.464.190 $39.079.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $211.884 $218.240 $224.788 $234.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.972 $54.560 $56.200 $58.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $264.856 $272.800 $280.988 $292.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15532 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLEOFE  GODOY FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 38216365 

DIRECCIÓN C 35 12 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701490004000 7,3001010700000146E+29 350-103246 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 149 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701490004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $185.633.000 $191.202.000 $196.938.060 $205.426.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.150.928 $1.185.456 $1.260.404 $1.315.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $278.452 $286.804 $295.408 $308.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.429.380 $1.472.260 $1.555.812 $1.623.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15538 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN LO DE RESERVA MZ 8 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010916150001000 7,3001010900001614E+29 350-126562 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1615 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010916150001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $539.754.000 $555.947.000 $572.625.410 $597.305.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $17.811.884 $18.346.252 $18.896.640 $19.711.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $809.632 $833.924 $858.940 $896.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $18.621.516 $19.180.176 $19.755.580 $20.607.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15540 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GENARO  BOTERO BORDA 

IDENTIFICACIÓN 14198720 

DIRECCIÓN C 36 12 A 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701510023000 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 151 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701510023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.734.000 $38.866.000 $40.031.980 $41.757.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.245.224 $1.282.580 $1.321.056 $1.378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.604 $58.300 $60.048 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.301.828 $1.340.880 $1.381.104 $1.441.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15541 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON ENRIQUE VERA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 93414671 

DIRECCIÓN Ur TERRAZAS DE SANTA ANA Mz A Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915740008000 7,3001010900001571E+29 350-205025 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1574 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915740008000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.499.000 $28.324.000 $29.173.720 $30.431.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $907.468 $934.692 $963.000 $1.004.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.252 $42.488 $43.800 $45.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $948.720 $977.180 $1.007.800 $1.050.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15542 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERY  REYES SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 28696599 

DIRECCIÓN C 36 12A 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701510028001 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 151 28 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701510028001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.622.000 $16.091.000 $16.573.730 $17.288.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $93.732 $96.548 $99.444 $104.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.436 $24.140 $24.864 $26.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.168 $120.688 $124.308 $130.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15544 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SEBASTIAN  MARTINEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1110478938 

DIRECCIÓN C 34 13 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701510033000 7,3001010700000146E+29 350-160849 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 151 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701510033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.317.000 $71.397.000 $73.538.910 $76.709.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.904 $428.384 $441.236 $460.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.976 $107.096 $110.312 $115.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $519.880 $535.480 $551.548 $575.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INURBE INSTITUTO NACIONAL DE VIVI 

IDENTIFICACIÓN 899999038 

DIRECCIÓN C 100 K 2 CIUDADELA SIMON BOLIBAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915720001000 7,3001010900001571E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1572 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915720001000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $393.205.000 $405.001.000 $417.151.030 $435.130.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.774.768 $3.888.012 $4.004.652 $4.177.248 

SOBRETASA AMBIENTAL $589.808 $607.504 $625.728 $652.695 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.364.576 $4.495.516 $4.630.380 $4.829.943 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15547 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE YAMIL OVIEDO GARZON 

IDENTIFICACIÓN 12145071 

DIRECCIÓN C 32 12 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701540014000 7,300101070000016E+29 350-107130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 154 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701540014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.598.000 $46.966.000 $48.374.980 $50.460.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $273.588 $281.796 $290.252 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.400 $70.452 $72.564 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.988 $352.248 $362.816 $379.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  PEREZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 65733131 

DIRECCIÓN C 34A 12 20 AP 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701540038901 7,300101070000016E+29 350-133522 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 154 901 9 0 0 38 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701540038901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.464.000 $32.408.000 $33.380.240 $34.819.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $220.248 $226.856 $233.664 $244.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.196 $48.612 $50.072 $52.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.444 $275.468 $283.736 $296.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15549 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  REYES QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 14239422 

DIRECCIÓN K 13A 32 41 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701540039000 7,300101070000016E+29 350-15807 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 154 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701540039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.289.000 $70.338.000 $72.448.140 $75.571.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.448 $351.692 $362.244 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.436 $105.508 $108.676 $113.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.884 $457.200 $470.920 $491.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE BONILLA BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 14224498 

DIRECCIÓN K 12 32 33 AV.AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701540041000 7,300101070000016E+29 350-167647 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 154 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701540041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.262.000 $80.610.000 $83.028.300 $86.607.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.582.648 $2.660.132 $2.739.936 $2.858.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.396 $120.916 $124.544 $130.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.700.044 $2.781.048 $2.864.480 $2.988.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15551 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA TULIA GARCIA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28565431 

DIRECCIÓN K 13A 32 43 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701540043001 7,300101070000016E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 154 43 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701540043001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.939.000 $22.597.000 $23.274.910 $24.278.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.636 $135.584 $139.652 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.912 $33.896 $34.916 $36.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.548 $169.480 $174.568 $182.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15554 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE SERAFIN MENDOZA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 2222198 

DIRECCIÓN K 14 35A BIS 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550009001 7,300101070000016E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.085.000 $57.768.000 $59.501.040 $62.065.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $336.512 $346.608 $357.008 $372.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.128 $86.652 $89.252 $93.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $420.640 $433.260 $446.260 $465.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  SUSUNAGA OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 93364902 

DIRECCIÓN C 34 12 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550021000 7,300101070000016E+29 350-109148 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.591.000 $95.369.000 $98.230.070 $102.464.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $555.548 $572.216 $609.028 $635.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.888 $143.056 $147.348 $153.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $694.436 $715.272 $756.376 $788.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15557 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INSTITUTO TOLIMENSE EDUCACION ESP 

IDENTIFICACIÓN 90700672 

DIRECCIÓN K 12 34A 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550027000 7,300101070000016E+29 12355845 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550027000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.197.235.000 $1.233.152.000 $1.270.146.560 $1.324.890.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $11.972.352 $12.331.520 $12.701.468 $13.248.900 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.795.856 $1.849.728 $1.905.220 $1.987.335 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $13.768.208 $14.181.248 $14.606.688 $15.236.235 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15559 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MARIA LONDONO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38226114 

DIRECCIÓN Av AMBALA 34 A 33 C 35 12 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550039000 7,300101070000016E+29 350-4934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.391.559.000 $1.433.306.000 $1.476.305.180 $1.539.934.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $9.740.916 $10.033.144 $10.334.140 $10.780.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.087.340 $2.149.960 $2.214.460 $2.310.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $11.828.256 $12.183.104 $12.548.600 $13.090.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15560 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MARIA LONDONO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38226114 

DIRECCIÓN K 12 34 15 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550040000 7,300101070000016E+29 350-4890 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550040000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $397.373.000 $421.573.000 $434.220.190 $452.935.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $13.113.312 $13.911.912 $14.329.000 $14.947.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $596.060 $632.360 $651.300 $679.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $14.300 $14.900 

TOTAL A LIQUIDAR $13.709.372 $14.544.272 $14.994.600 $15.641.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15561 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MARIA LONDONO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38226114 

DIRECCIÓN C 35 12 131 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550041000 7,300101070000016E+29 350-7936 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550041000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $249.269.000 $256.747.000 $264.449.410 $275.847.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $8.225.880 $8.472.652 $8.727.000 $9.103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $373.904 $385.124 $396.700 $413.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $8.700 $9.100 

TOTAL A LIQUIDAR $8.599.784 $8.857.776 $9.132.400 $9.525.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15563 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA RUTH ANDRADE FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 26465136 

DIRECCIÓN K 13 37 A BIS 21 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701560010001 7,300101070000016E+29 350-61002 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 156 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701560010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.371.000 $19.952.000 $20.550.560 $21.437.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.228 $119.712 $123.304 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.060 $29.928 $30.828 $32.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $145.288 $149.640 $154.132 $161.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15564 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AURORA OCAMPO DE 

IDENTIFICACIÓN 28717285 

DIRECCIÓN K 13A 36 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701560015000 7,300101070000016E+29 350-221668 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 156 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701560015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.206.000 $16.692.000 $17.192.760 $17.934.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $534.800 $550.836 $567.364 $592.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.312 $25.040 $25.792 $27.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.112 $575.876 $593.156 $619.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15565 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAULINA  LEON FERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 20515079 

DIRECCIÓN C 37 13 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701560021000 7,300101070000016E+29 350-135511 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 156 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701560021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.804.000 $33.788.000 $34.801.640 $36.302.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $196.824 $202.728 $208.812 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.208 $50.684 $52.204 $54.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.032 $253.412 $261.016 $272.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15566 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  AMPARO POLANIA 

IDENTIFICACIÓN 64070508697 

DIRECCIÓN K 14A 34 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701570005000 7,300101070000016E+29 350-5925 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 157 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701570005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.428.000 $47.821.000 $49.255.630 $51.379.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.568 $286.928 $295.536 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.644 $71.732 $73.884 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $348.212 $358.660 $369.420 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15568 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGDALENA  CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 24910838 

DIRECCIÓN K 14A 34 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701570014000 7,300101070000016E+29 350-22051 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 157 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701570014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.142.000 $43.406.000 $44.708.180 $46.635.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.852 $260.436 $268.252 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.216 $65.112 $67.064 $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.068 $325.548 $335.316 $350.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15569 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  ALBERTO BARBERI 

IDENTIFICACIÓN 93390533 

DIRECCIÓN C 112 2 66S Lo 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915560026000 7,3001010900001557E+29 350-188869 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1556 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915560026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.563.000 $34.570.000 $35.607.100 $37.142.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.816 $172.852 $178.036 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.348 $51.856 $53.412 $56.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.164 $224.708 $231.448 $242.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFONSO CASTRO SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 2334252 

DIRECCIÓN K 14A 34 94 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701570017000 7,300101070000016E+29 154341881 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 157 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701570017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.346.000 $33.316.000 $34.315.480 $35.794.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $194.076 $199.896 $205.896 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.520 $49.976 $51.476 $54.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $242.596 $249.872 $257.372 $269.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15571 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ELVER DEVIA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 5827234 

DIRECCIÓN K 2S 112A 18 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915560004000 7,3001010900001557E+29 350-188847 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1556 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915560004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.813.000 $36.887.000 $37.993.610 $39.632.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $214.880 $221.324 $227.964 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.720 $55.332 $56.992 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $268.600 $276.656 $284.956 $297.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15572 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DEL CARMEN BARAJAS 

IDENTIFICACIÓN 5813551 

DIRECCIÓN K 14 34 63 Mz 1 Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701580012000 7,300101070000016E+29 11193115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 158 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701580012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.917.000 $42.145.000 $43.409.350 $45.280.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.504 $252.872 $260.460 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.376 $63.220 $65.116 $68.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $306.880 $316.092 $325.576 $340.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15573 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM  MANCERA TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 38260287 

DIRECCIÓN C 80 1 Bis 15 Cs 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915500002000 7,3001010900001543E+29 350-101762 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1550 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915500002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.889.000 $47.266.000 $48.683.980 $50.782.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $275.336 $283.596 $292.104 $305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.836 $70.900 $73.028 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $344.172 $354.496 $365.132 $381.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15574 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO  MACHADO BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 14210351 

DIRECCIÓN K 14A 34 91 In VILLA PINZON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701580022000 7,300101070000016E+29 350-76790 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 158 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701580022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.244.000 $28.061.000 $28.902.830 $30.149.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $899.052 $926.016 $953.796 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.868 $42.092 $43.356 $45.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $939.920 $968.108 $997.152 $45.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15587 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA MARIA LOZANO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28544814 

DIRECCIÓN K 45BIS 14A 32 JARDINES DE NAVARRA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701600077801 7,300101070000016E+29 350-46419 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 160 801 8 0 0 77 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701600077801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.188.000 $70.234.000 $72.341.020 $75.459.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $477.316 $491.640 $506.388 $528.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.284 $105.352 $108.512 $113.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $579.600 $596.992 $614.900 $641.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15594 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA  GONZALEZ GUAYARA 

IDENTIFICACIÓN 65742602 

DIRECCIÓN K 14 57 65 Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701600366000 7,300101070000016E+29 350-32184 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 160 366 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701600366000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $562.689.000 $579.570.000 $596.957.100 $622.686.000 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.276.440 $4.404.732 $4.536.876 $4.732.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $844.036 $869.356 $895.436 $934.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.120.476 $5.274.088 $5.432.312 $5.666.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15595 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ELDUBED HUEPA MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 93374679 

DIRECCIÓN AV AMBALA K 14 57 65 In 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701600366002 7,300101070000016E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 160 366 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701600366002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.466.000 $47.860.000 $49.295.800 $51.421.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $325.264 $335.020 $345.072 $360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.700 $71.792 $73.944 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $394.964 $406.812 $419.016 $437.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15611 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 37 13 15 Cs 2B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701630007801 7,300101070000016E+29 350-167101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 163 801 8 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701630007801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.749.000 $61.541.000 $63.387.230 $66.119.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $418.244 $430.788 $443.712 $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.624 $92.312 $95.084 $99.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $507.868 $523.100 $538.796 $562.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15614 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILTON CESAR DEVIA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93394002 

DIRECCIÓN C 36B 13 08 Cs 9A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701630015801 7,300101070000016E+29 350-167749 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 163 801 8 0 0 15 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701630015801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.627.000 $64.506.000 $66.441.180 $69.305.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $438.392 $451.544 $465.092 $485.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.944 $96.760 $99.664 $104.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $532.336 $548.304 $564.756 $589.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15618 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR  LUDIVIA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 65753109 

DIRECCIÓN K 14 36A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701660004001 7,300101070000016E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 166 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701660004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.311.000 $63.150.000 $65.044.500 $67.848.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $367.868 $378.900 $390.268 $407.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.968 $94.728 $97.568 $102.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $459.836 $473.628 $487.836 $509.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VERONICA  BOCANEGRA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28528549 

DIRECCIÓN C 22 8 84 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680004000 7,3001010700000174E+29 350-115521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.756.000 $47.129.000 $48.542.870 $50.635.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $274.536 $282.776 $291.260 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.636 $70.696 $72.816 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $343.172 $353.472 $364.076 $380.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15623 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA  VELA GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 28521277 

DIRECCIÓN C 22 5 C CAMINO A SAN JORGE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680014001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.434.000 $14.867.000 $15.313.010 $15.973.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.040 $104.072 $107.192 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.652 $22.304 $22.972 $24.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $122.692 $126.376 $130.164 $136.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15624 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MERY BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 38237567 

DIRECCIÓN K 8 22A 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680017001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 17 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680017001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.301.000 $16.790.000 $17.293.700 $18.039.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $114.108 $117.532 $121.056 $126.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.452 $25.188 $25.944 $27.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.560 $142.720 $147.000 $153.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15625 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  LOAIZA YARA 

IDENTIFICACIÓN 28645747 

DIRECCIÓN K 8 22A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680018000 7,3001010700000174E+29 350-27296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.771.000 $72.894.000 $75.080.820 $78.317.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.400 $510.260 $525.568 $548.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.160 $109.344 $112.624 $118.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $601.560 $619.604 $638.192 $666.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15626 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN EDISON CANON LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14226087 

DIRECCIÓN K 8 22 39 In 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680022000 7,3001010700000174E+29 350-108514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.830.000 $18.365.000 $18.915.950 $19.731.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $106.980 $110.192 $113.496 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.748 $27.548 $28.376 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $133.728 $137.740 $141.872 $148.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15629 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  GRAJALES LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 25153592 

DIRECCIÓN K 8 22 39 In 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680025001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 25 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680025001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.265.000 $15.723.000 $16.194.690 $16.893.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.592 $94.340 $97.172 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.900 $23.588 $24.296 $25.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.492 $117.928 $121.468 $126.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15630 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA INES VALLEJO PAZ 

IDENTIFICACIÓN 27476230 

DIRECCIÓN C 23A 8A 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701690002001 7,3001010700000174E+29 350-25168 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 169 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701690002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.045.000 $38.156.000 $39.300.680 $40.995.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.316 $267.092 $275.108 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.568 $57.236 $58.952 $61.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.884 $324.328 $334.060 $348.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15631 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  CECILIA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 38260937 

DIRECCIÓN K 8A 23 07 K 8A 23 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701690009001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 169 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701690009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.963.000 $47.342.000 $48.762.260 $50.864.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $275.780 $284.052 $292.576 $305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.948 $71.016 $73.144 $76.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $344.728 $355.068 $365.720 $381.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL CRISTINA LOPEZ PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 24574689 

DIRECCIÓN K 10 34A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701700013001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 170 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701700013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.232.000 $101.179.000 $104.214.370 $108.706.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $609.040 $627.312 $646.132 $674.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.348 $151.772 $156.324 $163.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $756.388 $779.084 $802.456 $837.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15635 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARYSOLI  BARRAGAN VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 65729718 

DIRECCIÓN K 10A 36 18 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701700023000 7,3001010700000174E+29 350-132256 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 170 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701700023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.298.000 $53.867.000 $55.483.010 $57.874.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $313.788 $323.204 $332.900 $347.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.448 $80.804 $83.228 $86.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.236 $404.008 $416.128 $433.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15637 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERNANDO CONDE ALMADIO 

IDENTIFICACIÓN 14241894 

DIRECCIÓN T 13 35A BIS 60 BQ 1 AP.501 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701710034901 7,3001010700000174E+29 350-94453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 171 901 9 0 0 34 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701710034901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.374.000 $67.335.000 $69.355.050 $72.344.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $457.620 $471.348 $485.488 $506.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.064 $101.004 $104.036 $108.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $555.684 $572.352 $589.524 $614.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KARINA LUCIA RAMIREZ LEAL 

IDENTIFICACIÓN 38211941 

DIRECCIÓN K 14 36 40 L 06 BQ 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701710038901 7,3001010700000174E+29 350-94457 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 171 901 9 0 0 38 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701710038901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.455.000 $39.609.000 $40.797.270 $42.555.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.096 $356.484 $367.176 $382.995 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.684 $59.416 $61.196 $63.833 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.780 $415.900 $428.372 $446.828 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KARINA LUCIA RAMIREZ LEAL 

IDENTIFICACIÓN 38211941 

DIRECCIÓN K 14 36 40 L 07 BQ 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701710039901 7,3001010700000174E+29 350-94458 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 171 901 9 0 0 39 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701710039901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.138.000 $42.372.000 $43.643.160 $45.524.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $370.244 $381.348 $392.792 $409.716 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.708 $63.560 $65.468 $68.286 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $431.952 $444.908 $458.260 $478.002 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15641 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANTONIO MARIA TORO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 19217196 

DIRECCIÓN K 14 36 40 BQ 3 AP 402 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701710054901 7,3001010700000174E+29 350-94474 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 171 901 9 0 0 54 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701710054901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.374.000 $67.335.000 $69.355.050 $72.344.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $457.620 $471.348 $485.488 $506.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.064 $101.004 $104.036 $108.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $555.684 $572.352 $589.524 $614.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15642 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA RITA BEJARANO GODOY 

IDENTIFICACIÓN 28536371 

DIRECCIÓN K 13 36A 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701720005001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 172 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701720005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.022.000 $38.133.000 $39.276.990 $40.970.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $222.132 $228.800 $235.664 $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.536 $57.200 $58.916 $62.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $277.668 $286.000 $294.580 $308.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABIGAIL   GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28536417 

DIRECCIÓN K 8B 22 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701740008001 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 174 8 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701740008001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.881.000 $18.417.000 $18.969.510 $19.788.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.288 $110.504 $113.820 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.824 $27.628 $28.456 $29.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.112 $138.132 $142.276 $148.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MILA COLORADO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38239618 

DIRECCIÓN K 8B 22 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701740014002 7,3001010700000174E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 174 14 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701740014002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.366.000 $20.977.000 $21.606.310 $22.537.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.832 $104.888 $108.032 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.552 $31.468 $32.412 $34.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $132.384 $136.356 $140.444 $147.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15692 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  STELLA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 65762730 

DIRECCIÓN SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701850011001 7,3001010700000188E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 185 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701850011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.836.000 $29.701.000 $30.592.030 $31.911.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.180 $148.508 $152.964 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.256 $44.552 $45.892 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $187.436 $193.060 $198.856 $208.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CTR REINOSO Y CIA S EN C 

IDENTIFICACIÓN 900259839 

DIRECCIÓN C 57 23 131 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701890002000 7,3001010700000188E+29 350-24072 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 189 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701890002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $399.254.000 $411.232.000 $423.568.960 $441.825.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.635.080 $2.714.132 $2.795.556 $2.916.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $598.884 $616.848 $635.352 $663.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.233.964 $3.330.980 $3.430.908 $3.579.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15699 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO GREGORIO NOVA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 14213277 

DIRECCIÓN K 2 69 94 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010914160004000 7,3001010900001417E+29 350-41110 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1416 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010914160004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.582.000 $49.009.000 $50.479.270 $52.655.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.492 $294.056 $302.876 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.376 $73.516 $75.720 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $356.868 $367.572 $378.596 $395.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15700 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVA ALCIRA RUBIO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28528026 

DIRECCIÓN K 2 69 50 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010914160002000 7,3001010900001417E+29 350-107964 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1416 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010914160002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.229.000 $40.406.000 $41.618.180 $43.412.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.376 $242.436 $249.712 $260.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.844 $60.612 $62.428 $65.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.220 $303.048 $312.140 $325.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15702 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION EX ALUMNAS DE LA PRESE 

IDENTIFICACIÓN 8000187618 

DIRECCIÓN K 1A 64 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010914150001000 7,3001010900001417E+29 350-60463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1415 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010914150001000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.137.568.000 $3.231.695.000 $3.328.645.850 $3.472.111.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $31.375.680 $32.316.952 $33.286.460 $34.721.110 

SOBRETASA AMBIENTAL $4.706.352 $4.847.544 $4.992.972 $5.208.167 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $36.082.032 $37.164.496 $38.279.432 $39.929.277 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15707 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  LOZANO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 38254120 

DIRECCIÓN C 23 PROY 57 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701890048000 7,3001010700000188E+29 350-88453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 189 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701890048000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.138.000 $9.412.000 $9.694.360 $10.112.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $301.556 $310.596 $319.916 $334.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.708 $14.120 $14.544 $15.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $315.264 $324.716 $334.460 $349.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  RIANO MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 14223004 

DIRECCIÓN CASA LOTE 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701890071000 7,3001010700000188E+29 350-141410 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 189 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701890071000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.970.000 $45.289.000 $46.647.670 $48.659.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.820 $271.736 $419.832 $437.931 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.956 $67.936 $69.972 $72.989 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.776 $339.672 $489.804 $510.920 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15712 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KARINA SOBEIDA RAMIREZ ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 65751673 

DIRECCIÓN Mz T Lo 7 C 17 3S BIS 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010914070017000 7,3001010900001403E+29 350-192064 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1407 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010914070017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.840.000 $36.915.000 $38.022.450 $39.661.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.040 $221.492 $228.136 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.760 $55.376 $57.036 $60.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $268.800 $276.868 $285.172 $298.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15714 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE POSIDIA  MARTINEZ GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 41701944 

DIRECCIÓN K 14 27A 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701920004001 7,3001010700000188E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 192 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701920004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.205.000 $40.381.000 $41.592.430 $43.385.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.232 $242.288 $249.556 $260.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.808 $60.572 $62.392 $65.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.040 $302.860 $311.948 $325.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15715 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELOISA   LONDONO 

IDENTIFICACIÓN 28525233 

DIRECCIÓN K 14A 27A 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701920012001 7,3001010700000188E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 192 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701920012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.781.000 $30.674.000 $31.594.220 $32.956.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.688 $184.044 $189.568 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.672 $46.012 $47.392 $49.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.360 $230.056 $236.960 $247.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15716 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA LOPEZ GIL 

IDENTIFICACIÓN 53890114 

DIRECCIÓN K 14 27A 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701920022000 7,3001010700000188E+29 350-116575 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 192 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701920022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.719.000 $81.081.000 $83.513.430 $87.112.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $472.316 $486.488 $501.084 $523.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.080 $121.624 $125.272 $131.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $590.396 $608.112 $626.356 $654.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PARROQUIA LA MEDALLA MILAGROSA 

IDENTIFICACIÓN 900331732 

DIRECCIÓN C 29 12A 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701920023000 7,3001010700000188E+29 350-208787 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 192 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701920023000 y destino económico K, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $348.951.000 $359.420.000 $370.202.600 $386.159.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.280.140 $3.378.548 $3.479.908 $3.629.895 

SOBRETASA AMBIENTAL $523.428 $539.132 $555.304 $579.239 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.803.568 $3.917.680 $4.035.212 $4.209.134 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  MARTINEZ CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 43279218 

DIRECCIÓN C 105 3 S 04 Ur LA CIMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010914050006000 7,3001010900001403E+29 350-162282 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1405 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010914050006000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $226.868 $389.468 $401.000 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.312 $17.704 $18.200 $19.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $237.180 $407.172 $420.200 $438.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15723 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUZ MILA ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 24259163 

DIRECCIÓN LO 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701930039000 7,3001010700000188E+29 350-50153 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 193 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701930039000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $192.834.000 $198.619.000 $204.577.570 $213.395.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.363.524 $6.554.428 $6.751.060 $7.042.035 

SOBRETASA AMBIENTAL $289.252 $297.932 $306.868 $320.093 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.652.776 $6.852.360 $7.057.928 $7.362.128 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15724 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO AUGUSTO CALDERON MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14213216 

DIRECCIÓN LO 5A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701930040000 7,3001010700000188E+29 350-25845 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 193 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701930040000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $188.002.000 $193.642.000 $199.451.260 $208.047.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.204.068 $6.390.188 $6.581.892 $6.865.551 

SOBRETASA AMBIENTAL $282.004 $290.464 $299.180 $312.071 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.486.072 $6.680.652 $6.881.072 $7.177.622 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15725 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD GONZALEZ DE LA PAVA Y CI 

IDENTIFICACIÓN 8090102541 

DIRECCIÓN Lo CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701930041000 7,3001010700000188E+29 350-79136 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 193 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701930041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $668.130.000 $688.174.000 $708.819.220 $739.369.000 

TARIFA 8,8*1000 8,8*1000 8,8*1000 8,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.879.544 $6.055.932 $6.237.608 $6.506.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.002.196 $1.032.264 $1.063.228 $1.109.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.881.740 $7.088.196 $7.300.836 $7.615.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15767 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL JOSE OLIVEROS GAMBOA 

IDENTIFICACIÓN 93424312 

DIRECCIÓN K 1AS 110 12 B NUEVA CASTILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010913720003000 7,3001010900001374E+29 350-191583 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1372 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010913720003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.852.000 $18.388.000 $18.939.640 $19.756.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.112 $110.328 $113.640 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.780 $27.584 $28.412 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $133.892 $137.912 $142.052 $149.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15768 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  SERRANO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 12121935 

DIRECCIÓN K 1AS 120 08 B NUEVA CASTILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010913720002000 7,3001010900001374E+29 350-191582 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1372 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010913720002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.438.000 $20.021.000 $20.621.630 $21.511.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.192 $100.108 $103.112 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.160 $30.032 $30.936 $32.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.352 $130.140 $134.048 $140.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15779 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILSON   PACHECO 

IDENTIFICACIÓN 93421727 

DIRECCIÓN K 3 A SUR 118 18 NUEVA CASTILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010913580004000 7,300101090000136E+29 350-191375 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1358 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010913580004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.375.000 $18.926.000 $19.493.780 $20.334.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.876 $94.632 $97.472 $102.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.564 $28.392 $29.244 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $119.440 $123.024 $126.716 $132.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE DAMAS DE LA CARIDAD 

IDENTIFICACIÓN 890700691 

DIRECCIÓN K 8 25A 21 K 9 25A C 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701950001000 7,3001010700000188E+29 350-23980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 195 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701950001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.996.000 $69.006.000 $71.076.180 $74.139.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.210.868 $2.277.200 $2.345.516 $2.447.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.496 $103.512 $106.616 $111.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.311.364 $2.380.712 $2.452.132 $2.558.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15806 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILBERTO  ARANGO PERILLA 

IDENTIFICACIÓN 1005690346 

DIRECCIÓN K 8G C 67 ZONA VERDE Sm 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010913330001000 7,3001010900001332E+29 350-134885 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1333 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010913330001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.475.000 $76.709.000 $79.010.270 $82.415.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.457.676 $2.531.400 $2.607.340 $2.720.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.716 $115.064 $118.516 $124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.569.392 $2.646.464 $2.725.856 $2.844.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR  ARDILA MORA 

IDENTIFICACIÓN 14214009 

DIRECCIÓN Cs MEJORA CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702130001004 7,3001010700000216E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 213 1 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702130001004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.694.000 $24.405.000 $25.137.150 $26.220.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.472 $122.028 $125.688 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.544 $36.608 $37.708 $39.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.016 $158.636 $163.396 $170.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LETICIA  AMARILES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28975705 

DIRECCIÓN K 17A 50A 45 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230001000 7,3001010700000216E+29 350-184384 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.545.000 $88.111.000 $90.754.330 $94.665.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $513.272 $528.668 $544.528 $568.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.320 $132.168 $136.132 $142.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $641.592 $660.836 $680.660 $710.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABRAHAN  RODRIGUEZ RIANO 

IDENTIFICACIÓN 361519 

DIRECCIÓN K 17 50A 123 Cs Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230002000 7,3001010700000216E+29 350-184392 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.753.000 $19.316.000 $19.895.480 $20.752.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $93.768 $96.580 $99.480 $104.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.132 $28.976 $29.844 $31.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $121.900 $125.556 $129.324 $135.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LETICIA  AMARILES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28975705 

DIRECCIÓN K 17 50A 85 Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230007000 7,3001010700000216E+29 350-184389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230007000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $148.957.000 $153.426.000 $149.336.000 $155.772.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.915.584 $5.063.060 $4.928.000 $5.140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $223.436 $230.140 $224.000 $233.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $4.900 $5.100 

TOTAL A LIQUIDAR $5.139.020 $5.293.200 $5.156.900 $5.378.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15816 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 2224842 

DIRECCIÓN CESION Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230008000 7,3001010700000216E+29 350-184390 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.647.000 $25.386.000 $26.147.580 $27.275.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $813.352 $837.740 $862.872 $900.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.972 $38.080 $39.224 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $850.324 $875.820 $902.096 $941.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15817 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 2224842 

DIRECCIÓN K 17A 50A 109 Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230009000 7,3001010700000216E+29 350-184391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $163.985.000 $168.905.000 $173.972.150 $181.470.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.411.508 $5.573.868 $5.741.084 $5.989.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $245.980 $253.360 $260.960 $272.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.657.488 $5.827.228 $6.002.044 $6.261.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15818 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 2224842 

DIRECCIÓN K 17 50A 123 Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230010000 7,3001010700000216E+29 350-184392 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.083.000 $10.385.000 $10.696.550 $11.158.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.740 $342.708 $352.988 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.128 $15.580 $16.048 $17.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.868 $358.288 $369.036 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LETICIA  AMARILES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28975705 

DIRECCIÓN K 17 A 50 A 45 In Lo 1 F 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702230016000 7,3001010700000216E+29 350-214929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 223 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702230016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.437.000 $3.540.000 $3.646.200 $3.803.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.424 $116.820 $120.328 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.156 $5.312 $5.472 $6.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.580 $122.132 $125.800 $131.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15831 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  GONZALEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 14275334 

DIRECCIÓN C 60 UR VILLA MARIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702250036000 7,300101070000023E+29 350-229922 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 225 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702250036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.437.000 $3.540.000 $3.646.200 $3.803.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.424 $116.820 $120.328 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.156 $5.312 $5.472 $6.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.580 $122.132 $125.800 $131.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15832 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 2221424 

DIRECCIÓN C 60 B Bis 16 B Bis 09 Lo AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702260005000 7,300101070000023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 226 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702260005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.904.000 $12.261.000 $12.628.830 $13.173.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $392.832 $404.616 $416.752 $435.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.856 $18.392 $18.944 $20.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.688 $423.008 $435.696 $455.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15833 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO   VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14237357 

DIRECCIÓN CS LO AMBALA SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702260006000 7,300101070000023E+29 350-48447 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 226 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702260006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.468.000 $21.082.000 $21.714.460 $22.650.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.808 $126.492 $130.288 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.704 $31.624 $32.572 $34.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.512 $158.116 $162.860 $170.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15843 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGOTH  VARON ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 38261592 

DIRECCIÓN C 60 C 16C 44 Cs Lo AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702280010000 7,300101070000023E+29 350-91716 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 228 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702280010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.301.000 $39.450.000 $40.633.500 $42.385.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $229.808 $236.700 $243.804 $254.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.452 $59.176 $60.952 $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $287.260 $295.876 $304.756 $318.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15850 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 17045998 

DIRECCIÓN MZ F LO 12 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702310010000 7,300101070000023E+29 350-48412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 231 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702310010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.367.000 $13.768.000 $14.181.040 $14.792.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $441.112 $454.344 $467.976 $488.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.052 $20.652 $21.272 $22.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $461.164 $474.996 $489.248 $510.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCINEL  OSPINA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93294059 

DIRECCIÓN MZ F CS MEJORA 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702310010001 7,300101070000023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 231 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702310010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.119.000 $18.663.000 $19.222.890 $20.052.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.716 $111.980 $115.340 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.180 $27.996 $28.836 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.896 $139.976 $144.176 $150.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15852 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENTINO  SANCHEZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 19352935 

DIRECCIÓN MZ F LO 9 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702310013000 7,300101070000023E+29 350-48407 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 231 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702310013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.367.000 $13.768.000 $14.181.040 $14.792.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $441.112 $454.344 $467.976 $488.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.052 $20.652 $21.272 $22.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $461.164 $474.996 $489.248 $510.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15853 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 17045998 

DIRECCIÓN Mz E Lo 1 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702320001000 7,300101070000023E+29 350-48395 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 232 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.639.000 $27.438.000 $28.261.140 $29.479.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.836 $164.628 $169.568 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.960 $41.160 $42.392 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.796 $205.788 $211.960 $221.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15859 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANCIZAR  QUIMBAYO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14237004 

DIRECCIÓN SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702340011007 7,300101070000023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 234 11 5 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702340011007 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.677.000 $76.917.000 $79.224.510 $82.640.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.388 $384.588 $396.124 $413.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.016 $115.376 $118.840 $124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $485.404 $499.964 $514.964 $537.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DUBER ERNEY CARDONA BIANCHA 

IDENTIFICACIÓN 1110086262 

DIRECCIÓN SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702340011008 7,300101070000023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 234 11 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702340011008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.273.000 $26.031.000 $26.811.930 $27.968.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.368 $130.156 $134.060 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.912 $39.048 $40.220 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.280 $169.204 $174.280 $182.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15863 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  RUBIO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 17045998 

DIRECCIÓN Lo R SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702370001000 7,300101070000023E+29 350-48438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 237 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702370001000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $164.259.000 $169.187.000 $174.262.610 $181.774.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.420.548 $5.583.172 $5.751.000 $5.999.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $246.392 $253.784 $261.400 $272.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $5.800 $6.000 

TOTAL A LIQUIDAR $5.666.940 $5.836.956 $6.018.200 $6.277.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15864 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GLORIA GARCIA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 28967427 

DIRECCIÓN K 15 60B Lo 1 AMBALA SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702380001000 7,3001010700000244E+29 350-184371 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 238 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702380001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.279.000 $106.377.000 $109.568.310 $114.290.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.408.208 $3.510.444 $3.615.756 $3.772.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.920 $159.568 $164.356 $171.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.563.128 $3.670.012 $3.780.112 $3.943.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15868 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  MOYA MESA 

IDENTIFICACIÓN 5993896 

DIRECCIÓN Lo GALPON 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702400005000 7,3001010700000244E+29 350-146302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 240 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702400005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.049.000 $39.190.000 $40.365.700 $42.106.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.296 $235.140 $242.196 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.076 $58.788 $60.552 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.372 $293.928 $302.748 $316.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15912 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ANTONIO BARRAGAN MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 14225174 

DIRECCIÓN K 20 45 193 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702480181001 7,3001010700000244E+29 350-22555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 248 181 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702480181001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.076.000 $28.918.000 $29.785.540 $31.070.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $224.608 $231.344 $238.288 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.116 $43.380 $44.680 $47.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $266.724 $274.724 $282.968 $296.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15913 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO RAMOS SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 93382393 

DIRECCIÓN K 14 Bis 60 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702480200001 7,3001010700000244E+29 350-22555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 248 200 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702480200001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.017.000 $15.468.000 $15.932.040 $16.619.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.104 $92.808 $95.596 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.528 $23.204 $23.900 $25.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $112.632 $116.012 $119.496 $125.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15914 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MOISES  PEREZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 5811183 

DIRECCIÓN K 14BIS 60 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702480202000 7,3001010700000244E+29 350-22555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 248 202 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702480202000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.100.000 $42.333.000 $43.602.990 $45.482.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $205.500 $211.668 $218.016 $227.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.652 $63.500 $65.408 $68.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.152 $275.168 $283.424 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15915 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  FRANCO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38224261 

DIRECCIÓN C 60B 14 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702480204001 7,3001010700000244E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 248 204 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702480204001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.015.000 $16.495.000 $16.989.850 $17.722.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $96.092 $98.972 $101.940 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.024 $24.744 $25.488 $27.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.116 $123.716 $127.428 $133.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15922 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INMOBILIARIA CHIPALO LTD 

IDENTIFICACIÓN 8090025234 

DIRECCIÓN Mz 3 Lo 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912890002000 7,300101090000129E+29 350-187873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1289 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912890002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $199.277.000 $205.255.000 $211.412.650 $220.525.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.474.652 $1.518.888 $1.564.456 $1.632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $298.916 $307.884 $317.120 $331.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.773.568 $1.826.772 $1.881.576 $1.963.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15923 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE BERNAL TAUTIVA 

IDENTIFICACIÓN 93396775 

DIRECCIÓN Mz 3 Lo 1 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912890001000 7,300101090000129E+29 350-187872 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1289 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912890001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $182.749.000 $188.231.000 $193.877.930 $202.234.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.315.796 $1.355.264 $1.434.700 $1.497.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $274.124 $282.348 $290.820 $303.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.589.920 $1.637.612 $1.725.520 $1.800.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANGELICA MUNOZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1121939322 

DIRECCIÓN Mz 1 Lo 27 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912870027000 7,300101090000129E+29 350-187851 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1287 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912870027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.790.000 $30.684.000 $31.604.520 $32.967.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $983.072 $1.012.572 $1.042.952 $1.088.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.688 $46.028 $47.408 $50.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.027.760 $1.058.600 $1.090.360 $1.138.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15943 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ADRIANA SANCHEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65754059 

DIRECCIÓN K 14 45 191 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702490009000 7,3001010700000244E+29 350-40361 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 249 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702490009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.222.000 $23.919.000 $24.636.570 $25.699.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.776 $191.352 $197.096 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.836 $35.880 $36.956 $38.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $220.612 $227.232 $234.052 $244.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15944 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  HUERTAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 14239057 

DIRECCIÓN K 14 60C 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702500007001 7,3001010700000244E+29 350-42459 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 250 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702500007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.279.000 $28.097.000 $28.939.910 $30.187.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.676 $168.584 $173.640 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.920 $42.148 $43.412 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.596 $210.732 $217.052 $226.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEMETRIO   CORTES 

IDENTIFICACIÓN 93368696 

DIRECCIÓN K 16B Bis 60A 14 Mz C Cs 31 Br EL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702530003001 7,3001010700000259E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 253 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702530003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.279.000 $27.067.000 $27.879.010 $29.081.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.512 $135.336 $139.396 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.420 $40.604 $41.820 $43.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $275.932 $175.940 $181.216 $188.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15946 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA AZUCENA PERILLA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 65786518 

DIRECCIÓN K 16B 60A 13 Mz C Cs 25 Br EL PORT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702530009001 7,3001010700000259E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 253 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702530009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.174.000 $29.019.000 $29.889.570 $31.178.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.388 $109.515 $112.800 $117.745 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.900 $32.857 $33.841 $35.324 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.288 $142.372 $146.641 $153.069 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15948 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERICK JOAN MARULANDA MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 1108833481 

DIRECCIÓN K 16C Bis 60A 17 Mz F Cs 60 EL POR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702560003001 7,3001010700000259E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 256 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702560003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.354.000 $20.533.000 $21.148.990 $22.061.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $55.208 $102.668 $105.748 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.160 $20.320 $31.724 $33.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $65.368 $122.988 $137.472 $143.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15949 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES BAHAMON FORERO 

IDENTIFICACIÓN 28506017 

DIRECCIÓN K 8 22 37 LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702610003001 7,3001010700000259E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 261 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702610003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.084.000 $128.837.000 $132.702.110 $138.421.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $775.524 $798.792 $822.756 $858.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.628 $193.256 $199.056 $207.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $963.152 $992.048 $1.021.812 $1.065.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15951 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILMA MAGDALENA PARDO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 39636928 

DIRECCIÓN SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702990007000 7,3001010700000301E+29 350-10362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 299 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702990007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $406.958.000 $419.167.000 $431.742.010 $450.350.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.324.008 $2.648.016 $2.849.496 $2.972.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $416.012 $628.752 $647.612 $675.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.740.020 $3.276.768 $3.497.108 $3.647.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_15963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA MARCELA CABRERA CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 1110465592 

DIRECCIÓN K 2S 113 64 BRISAS DE VASCONIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912770008000 7,3001010900001276E+29 350-186790 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1277 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912770008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.905.000 $22.562.000 $23.238.860 $24.241.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.432 $135.372 $139.436 $145.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.860 $33.844 $34.860 $36.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.292 $169.216 $174.296 $181.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16011 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM  CESPEDES RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 41550440 

DIRECCIÓN Lo S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010703040001000 7,3001010700000301E+29 350-48437 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 304 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010703040001000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $164.590.000 $169.528.000 $174.613.840 $182.140.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.431.472 $5.594.424 $5.762.000 $6.011.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $246.888 $254.292 $261.900 $273.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $5.800 $6.000 

TOTAL A LIQUIDAR $5.678.360 $5.848.716 $6.029.700 $6.290.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELDA PAULINA ROMERO DAZA 

IDENTIFICACIÓN 65742014 

DIRECCIÓN K 22 47 88 SAN ANTONIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010703040002000 7,3001010700000301E+29 350-118892 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 304 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010703040002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.758.000 $20.351.000 $20.961.530 $21.865.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $652.016 $671.584 $691.732 $722.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.640 $30.528 $31.444 $33.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $681.656 $702.112 $723.176 $755.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS MIGUEL MENDOZA ARIZA 

IDENTIFICACIÓN 1087995820 

DIRECCIÓN C 60D 18 44 OBREROS COROZAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010703060001022 7,3001010700000301E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 306 1 5 0 0 22 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010703060001022 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.867.000 $31.793.000 $32.746.790 $34.158.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.204 $190.760 $196.484 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.304 $47.692 $49.124 $51.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.508 $238.452 $245.608 $256.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER  AGUIRRE PULIDO 

IDENTIFICACIÓN 28836010 

DIRECCIÓN C 60D 18 32 OBREROS COROZAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010703060001024 7,3001010700000301E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 306 1 5 0 0 24 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010703060001024 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.609.000 $53.157.000 $54.751.710 $57.112.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $309.656 $318.944 $328.512 $343.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.416 $79.736 $82.128 $85.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $387.072 $398.680 $410.640 $428.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16019 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELKIS JUDITH DELGADO PINEDA 

IDENTIFICACIÓN 65761139 

DIRECCIÓN Cs 7 Mz B K 3 S 112D 40 VASCONIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912720007000 7,3001010900001276E+29 350-173140 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1272 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912720007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.563.000 $26.330.000 $27.119.900 $28.289.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.380 $157.980 $162.720 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.348 $39.496 $40.680 $42.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $191.728 $197.476 $203.400 $212.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN K 7 113 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912650022000 7,3001010900001262E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1265 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912650022000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.496.000 $84.971.000 $87.520.130 $91.292.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.722.368 $2.804.044 $2.888.168 $3.013.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.744 $127.460 $131.284 $137.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.846.112 $2.931.504 $3.019.452 $3.150.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16028 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE BERNAL TAUTIVA 

IDENTIFICACIÓN 93396775 

DIRECCIÓN SUPERMZ 5 LO RESIDENCIAL 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912650011000 7,3001010900001262E+29 350-173073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1265 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912650011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.124.000 $26.908.000 $27.715.240 $28.910.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.868 $188.356 $194.008 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.188 $40.364 $41.576 $43.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $222.056 $228.720 $235.584 $245.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN VIAS Y ANDENES PRIMERA ETAPA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912620001000 7,3001010900001262E+29 350-108528 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1262 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912620001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.172.281.000 $38.287.449.000 $39.436.072.470 $41.135.767.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.226.685.276 $1.263.485.820 $1.301.390.392 $1.357.480.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.758.424 $57.431.176 $59.154.112 $61.704.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.282.443.700 $1.320.916.996 $1.360.544.504 $1.419.184.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTHA EMMA ARIAS GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28950060 

DIRECCIÓN C 35 5 70 Ap 203 Bq 2A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800010002901 7,30010108E+29 350-126850 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1 901 9 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800010002901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.932.000 $75.120.000 $77.373.600 $80.709.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $510.524 $525.840 $541.616 $565.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.400 $112.680 $116.064 $121.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.924 $638.520 $657.680 $686.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16031 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 890706653000 

DIRECCIÓN KIOSKO 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912540001000 7,3001010900001248E+29 350-136775 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1254 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912540001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.526.000 $35.562.000 $36.628.860 $38.208.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.139.360 $1.173.548 $1.208.756 $1.261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.792 $53.344 $54.944 $57.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.191.152 $1.226.892 $1.263.700 $1.318.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN KIOSKO 1 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912530001000 7,3001010900001248E+29 350-136774 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1253 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912530001000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.754.000 $48.157.000 $49.601.710 $51.740.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.542.884 $1.589.184 $1.636.860 $1.707.420 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.132 $72.236 $74.404 $77.610 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.613.016 $1.661.420 $1.711.264 $1.785.030 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRANSPORTES CENTROLIMA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890700483 

DIRECCIÓN K 16S 67A 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912370016000 7,3001010900001234E+29 350-137413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1237 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912370016000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.046.000 $102.017.000 $105.077.510 $109.607.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.268.520 $3.366.564 $3.468.000 $3.617.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.572 $153.028 $157.600 $164.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $3.500 $3.600 

TOTAL A LIQUIDAR $3.417.092 $3.519.592 $3.629.100 $3.785.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CELMIRA GOMEZ ARBELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 28514257 

DIRECCIÓN C 35 5 52 Bq 1 Ap 302 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800010041901 7,30010108E+29 350-16982 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1 901 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800010041901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.165.000 $90.810.000 $93.534.300 $97.565.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $617.156 $635.672 $654.744 $702.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.248 $136.216 $140.304 $146.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $749.404 $771.888 $795.048 $848.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  DURAN CANIZALES 

IDENTIFICACIÓN 2213953 

DIRECCIÓN CR AL ESPINAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912360006000 7,3001010900001234E+29 350-53763 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1236 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912360006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $183.324.000 $188.824.000 $194.488.720 $202.871.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.049.692 $6.231.192 $6.418.128 $6.695.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $274.988 $283.236 $291.736 $304.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.324.680 $6.514.428 $6.709.864 $6.999.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16043 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JEIMMY PAOLA ROLDAN CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 28554604 

DIRECCIÓN C 80A 4 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912320013000 7,3001010900001234E+29 350-98529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1232 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912320013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.554.000 $25.291.000 $26.049.730 $27.173.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.772 $126.456 $130.252 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.832 $37.940 $39.076 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $159.604 $164.396 $169.328 $177.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  ANTONIO POVEDA 

IDENTIFICACIÓN 19054477 

DIRECCIÓN C 80B 4 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912320007000 7,3001010900001234E+29 350-98514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1232 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912320007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.579.000 $36.646.000 $37.745.380 $39.372.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.896 $183.232 $188.728 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.372 $54.972 $56.620 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.268 $238.204 $245.348 $256.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  TRUJILLO YARA 

IDENTIFICACIÓN 93380572 

DIRECCIÓN C 80B 4A 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912320005000 7,3001010900001234E+29 350-98512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1232 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912320005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.859.000 $35.905.000 $36.982.150 $38.576.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $174.296 $179.528 $184.912 $193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.292 $53.860 $55.476 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.588 $233.388 $240.388 $251.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY YURANY VEGA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1007831675 

DIRECCIÓN C 80B 4A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912320001000 7,3001010900001234E+29 350-98521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1232 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.932.000 $48.340.000 $49.790.200 $51.936.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $234.660 $241.700 $248.952 $260.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.400 $72.512 $74.688 $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $305.060 $314.212 $323.640 $338.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE WILLIAM ORTIZ IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 5950834 

DIRECCIÓN K 4 80B 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912310045000 7,3001010900001234E+29 350-98541 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1231 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912310045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.477.000 $28.301.000 $29.150.030 $30.406.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.388 $141.508 $145.752 $152.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.216 $42.452 $43.728 $46.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $178.604 $183.960 $189.480 $198.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16054 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38246411 

DIRECCIÓN K 4 80B 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912310042000 7,3001010900001234E+29 350-98538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1231 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912310042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.436.000 $24.139.000 $24.863.170 $25.935.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.180 $120.696 $124.316 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.156 $36.212 $37.296 $39.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.336 $156.908 $161.612 $169.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16061 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PASTORAL SOCIAL IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 90700692 

DIRECCIÓN K 4 80B 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912310038000 7,3001010900001234E+29 350-72882 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1231 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912310038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.153.000 $36.208.000 $37.294.240 $38.901.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $175.768 $181.040 $186.472 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.732 $54.312 $55.944 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.500 $235.352 $242.416 $253.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA SERRATO AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 65498700 

DIRECCIÓN K 4A 80B 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912310006000 7,3001010900001234E+29 350-98551 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1231 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912310006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.952.000 $39.091.000 $40.263.730 $41.999.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.760 $195.456 $201.320 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.928 $58.640 $60.396 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.688 $254.096 $261.716 $273.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16063 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  WILLIAMS MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28605413 

DIRECCIÓN K 4B 80B 64 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912300011000 7,3001010900001234E+29 350-72744 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1230 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912300011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.306.000 $63.145.000 $65.039.350 $67.842.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $367.836 $378.872 $390.240 $407.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.960 $94.720 $97.560 $102.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $459.796 $473.592 $487.800 $509.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16064 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  EMILIO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5931846 

DIRECCIÓN K 4B 80B 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912300008000 7,3001010900001234E+29 350-62788 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1230 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912300008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.590.000 $37.688.000 $38.818.640 $40.492.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.952 $188.440 $194.096 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.888 $56.532 $58.228 $61.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.840 $244.972 $252.324 $263.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16065 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AQUIMIN  BASTO GRACIA 

IDENTIFICACIÓN 2249303 

DIRECCIÓN K 4B 80B 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912300007000 7,3001010900001234E+29 350-62789 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1230 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912300007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.869.000 $37.975.000 $39.114.250 $40.800.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.348 $189.876 $195.572 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.304 $56.964 $58.672 $61.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.652 $246.840 $254.244 $265.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16066 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  BOCANEGRA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 3046246 

DIRECCIÓN K 4B 80B 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912300001000 7,3001010900001234E+29 350-98554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1230 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912300001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.990.000 $36.040.000 $37.121.200 $38.721.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.940 $216.240 $222.728 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.488 $54.060 $55.684 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $262.428 $270.300 $278.412 $290.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16067 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA VICTORIA GUALTERO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 65740935 

DIRECCIÓN K 4 97 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912290008000 7,3001010900001234E+29 22332112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1229 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912290008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.415.000 $17.937.000 $18.475.110 $19.271.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $574.696 $591.924 $609.680 $636.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.124 $26.908 $27.716 $29.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $600.820 $618.832 $637.396 $665.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16069 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA  VEGA SUAZA 

IDENTIFICACIÓN 38225321 

DIRECCIÓN C 35 6 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800060005000 7,30010108E+29 350-47598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 6 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800060005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $151.145.000 $155.679.000 $160.349.370 $167.260.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.088.244 $1.120.892 $1.154.516 $1.204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $226.720 $233.520 $240.528 $250.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.314.964 $1.354.412 $1.395.044 $1.454.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRANSITO  HERNANDEZ CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 41384289 

DIRECCIÓN C 97A 4 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912290006000 7,3001010900001234E+29 22332112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1229 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912290006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16071 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIAN  ARBELAEZ VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 2219341 

DIRECCIÓN C 97A 4 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912290005001 7,3001010900001234E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1229 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912290005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.160.000 $29.005.000 $29.875.150 $31.163.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.960 $174.032 $179.252 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.240 $43.508 $44.816 $47.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.200 $217.540 $224.068 $234.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  CASAS MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 41486036 

DIRECCIÓN C 35A 6 125 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800060014000 7,30010108E+29 350-114625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 6 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800060014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.568.000 $60.325.000 $62.134.750 $64.813.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $409.976 $422.276 $434.944 $454.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.852 $90.488 $93.204 $97.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.828 $512.764 $528.148 $551.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INES  VARON ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 28811350 

DIRECCIÓN C 35A 6 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800060021000 7,30010108E+29 350-129736 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 6 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800060021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $150.051.000 $154.553.000 $159.189.590 $166.051.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.080.368 $1.112.784 $1.146.168 $1.196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $225.080 $231.832 $238.788 $249.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.305.448 $1.344.616 $1.384.956 $1.445.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA DEL RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28533874 

DIRECCIÓN C 35A 6 25 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800060026000 7,30010108E+29 350-40567 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 6 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800060026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $180.144.000 $185.548.000 $191.114.440 $199.351.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.297.040 $1.335.948 $1.414.248 $1.475.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $270.216 $278.324 $286.672 $299.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.567.256 $1.614.272 $1.700.920 $1.774.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16077 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65742756 

DIRECCIÓN K 4A 97 25 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912280009001 7,3001010900001234E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1228 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912280009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.226.000 $27.013.000 $27.823.390 $29.022.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.356 $162.080 $166.944 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.340 $40.520 $41.736 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $196.696 $202.600 $208.680 $218.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16078 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OSCAR MONROY LEONEL 

IDENTIFICACIÓN 5823958 

DIRECCIÓN K 4A 97 31 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912280008000 7,3001010900001234E+29 350-222352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1228 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912280008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16079 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO  ANTONIO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14230198 

DIRECCIÓN K 4B 97 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912280007000 7,3001010900001234E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1228 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912280007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.166.000 $9.441.000 $9.724.230 $10.143.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.480 $311.556 $320.900 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.752 $14.164 $14.588 $15.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.232 $325.720 $335.488 $350.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16080 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARBEY  SANCHEZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 14243334 

DIRECCIÓN K 4B 97 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912280004001 7,3001010900001234E+29 22332112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1228 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912280004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.497.000 $47.892.000 $49.328.760 $51.455.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.488 $239.460 $246.644 $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.748 $71.840 $73.996 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.236 $311.300 $320.640 $334.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMENZA  FIGUEROA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 65712612 

DIRECCIÓN K 4B 97 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912280004000 7,3001010900001234E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1228 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912280004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $8.657.000 $8.917.000 $9.184.510 $9.581.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.684 $294.264 $303.092 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $12.988 $13.376 $13.780 $14.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $298.672 $307.640 $316.872 $330.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR ALBA MURILLO RUDAS 

IDENTIFICACIÓN 65713656 

DIRECCIÓN K 4B 97 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912280002000 7,3001010900001234E+29 350-171012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1228 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912280002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.641.000 $62.460.000 $64.333.800 $67.107.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $363.848 $374.760 $386.004 $403.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.964 $93.692 $96.504 $101.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $454.812 $468.452 $482.508 $504.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILENA  ORJUELA MALAMBO 

IDENTIFICACIÓN 65781965 

DIRECCIÓN C 36 7 61 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070006000 7,30010108E+29 350-145631 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.418.000 $52.961.000 $54.549.830 $56.901.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.928 $370.728 $381.852 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.128 $79.444 $81.828 $85.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $437.056 $450.172 $463.680 $483.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICAURTE  GRANADA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 14213882 

DIRECCIÓN C 36 7 71 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070007000 7,30010108E+29 350-108055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $156.758.000 $161.461.000 $166.304.830 $173.473.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.128.660 $1.162.520 $1.197.396 $1.249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $235.140 $242.192 $249.460 $260.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.363.800 $1.404.712 $1.446.856 $1.509.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO ANTONIO HUERTAS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 5807706 

DIRECCIÓN C 36 7 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070014000 7,30010108E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.535.000 $26.301.000 $27.090.030 $28.258.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $842.656 $867.936 $893.972 $932.514 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.304 $39.452 $40.636 $42.387 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $880.960 $907.388 $934.608 $974.901 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ROSALBA VARON 

IDENTIFICACIÓN 28500663 

DIRECCIÓN K 7 37 25 29 K 6 35A 25 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070034000 7,30010108E+29 350-125809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.564.000 $87.101.000 $89.714.030 $93.581.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $591.948 $609.708 $628.000 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.848 $130.652 $134.572 $140.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $718.796 $740.360 $762.572 $795.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16102 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  CONTRERAS VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 93364617 

DIRECCIÓN K 8 35 16 20 GUABINAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800080002000 7,3001010800000014E+29 350-132394 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 8 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800080002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.447.000 $45.780.000 $47.153.400 $49.185.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $266.684 $274.680 $282.924 $295.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.672 $68.672 $70.732 $73.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $333.356 $343.352 $353.656 $368.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16103 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA BERTILDA ROA CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN 28610536 

DIRECCIÓN K 8A 37A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800090004000 7,3001010800000014E+29 350-120924 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 9 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800090004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.557.000 $56.194.000 $57.879.820 $60.375.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $327.344 $337.164 $347.280 $362.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.836 $84.292 $86.820 $90.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $409.180 $421.456 $434.100 $452.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16165 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIELA  BERMUDEZ ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 1110562521 

DIRECCIÓN K 7 B BIS 38 96 P 5 Ap 402 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800100486905 7,3001010800000014E+29 350-231773 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 10 905 9 0 0 486 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800100486905 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.001.000 $76.221.000 $78.507.630 $81.892.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.008 $609.768 $628.064 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.004 $114.332 $117.764 $122.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $703.012 $724.100 $745.828 $777.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16173 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CREDIAUTO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90701764 

DIRECCIÓN K 5 37 21 25 Lo In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800120008000 7,3001010800000014E+29 17522737 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 12 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800120008000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.826.000 $52.351.000 $53.921.530 $56.246.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $457.436 $471.160 $485.296 $506.214 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.240 $78.528 $80.884 $84.369 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $533.676 $549.688 $566.180 $590.583 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 2281695 

DIRECCIÓN C 37 5 32 L 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800120011901 7,3001010800000014E+29 350-17599 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 12 901 9 0 0 11 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800120011901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $183.039.000 $188.530.000 $194.185.900 $202.555.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.176.000 $1.734.476 $1.825.348 $1.904.017 

SOBRETASA AMBIENTAL $160.000 $282.796 $291.280 $303.833 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.336.000 $2.017.272 $2.116.628 $2.207.850 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ YOLANDA CAICEDO MORA 

IDENTIFICACIÓN 38252001 

DIRECCIÓN K 5A 42 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800170004000 7,3001010800000014E+29 350-103250 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 17 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800170004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $144.271.000 $148.599.000 $153.056.970 $159.654.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.038.752 $1.069.916 $1.102.012 $1.150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $216.408 $222.900 $229.588 $239.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.255.160 $1.292.816 $1.331.600 $1.389.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE CAMILO ORTEGA FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 93238289 

DIRECCIÓN K 4D Sur 119 28 NUEVA CASTILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912000005001 7,3001010900001205E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1200 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912000005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.406.000 $56.038.000 $57.719.140 $60.207.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.436 $336.228 $346.316 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.612 $84.060 $86.580 $90.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $408.048 $420.288 $432.896 $451.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16193 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LISANDRO  CABEZAS GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5980126 

DIRECCIÓN C 43 5A 45 49 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800180012001 7,3001010800000014E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 18 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800180012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.387.000 $38.509.000 $39.664.270 $41.374.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.712 $269.564 $277.652 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.084 $57.764 $59.500 $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $317.796 $327.328 $337.152 $352.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16194 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMEL  CASTELLANOS RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 6013662 

DIRECCIÓN C 43 5A 03 K 5A 42 59 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800180015000 7,3001010800000014E+29 350-70862 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 18 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800180015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $249.282.000 $256.760.000 $264.462.800 $275.861.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.844.688 $1.900.024 $1.957.028 $2.041.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $373.924 $385.140 $396.696 $413.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.218.612 $2.285.164 $2.353.724 $2.454.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16195 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS AURORA CORTES CORTES 

IDENTIFICACIÓN 20012578 

DIRECCIÓN K 5A 42 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800180019000 7,3001010800000014E+29 350-38579 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 18 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800180019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $182.348.000 $187.818.000 $193.452.540 $201.791.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $656.454 $1.352.292 $1.431.552 $1.493.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $136.762 $281.728 $290.180 $302.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $793.216 $1.634.020 $1.721.732 $1.795.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16198 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ELISA GARCIA PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 28503175 

DIRECCIÓN C 42 5A 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800180034000 7,3001010800000014E+29 350-51511 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 18 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800180034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.969.000 $96.788.000 $99.691.640 $103.989.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $657.784 $677.516 $717.780 $749.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.956 $145.184 $149.540 $156.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $798.740 $822.700 $867.320 $905.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16206 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PARROQUIA MARIA AUXILIADORA 

IDENTIFICACIÓN 800232568 

DIRECCIÓN K 5A 40A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800200003000 7,3001010800000014E+29 350-32467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 20 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800200003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.712.000 $40.903.000 $42.130.090 $43.946.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $238.272 $245.420 $252.784 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.568 $61.356 $63.196 $65.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $297.840 $306.776 $315.980 $329.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  CECILIA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 51736428 

DIRECCIÓN K 5B 40A 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800200004000 7,3001010800000014E+29 350-171362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 20 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800200004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.124.000 $57.808.000 $59.542.240 $62.108.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $392.868 $404.656 $416.796 $435.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.188 $86.712 $89.316 $93.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $477.056 $491.368 $506.112 $528.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16209 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VALERIO  QUINTERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14222591 

DIRECCIÓN K 5A 40A 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800200020000 7,3001010800000014E+29 350-58447 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 20 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800200020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.511.000 $105.586.000 $108.753.580 $113.441.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $738.080 $760.220 $783.028 $817.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $153.768 $158.380 $163.132 $170.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $891.848 $918.600 $946.160 $987.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALCIBIADES   PENA 

IDENTIFICACIÓN 2372913 

DIRECCIÓN C 4C 5B 29 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800210012000 7,3001010800000014E+29 350-38586 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 21 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800210012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.118.000 $75.312.000 $77.571.360 $80.914.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $511.828 $527.184 $543.000 $566.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.680 $112.968 $116.360 $121.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.508 $640.152 $659.360 $687.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16219 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA INES RODRIGUEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 28512545 

DIRECCIÓN C 40A 5A 55 59 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800210029000 7,3001010800000014E+29 350-41540 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 21 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800210029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $228.853.000 $235.719.000 $242.790.570 $253.255.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.693.516 $1.744.324 $1.796.652 $1.874.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $343.280 $353.580 $364.188 $379.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.036.796 $2.097.904 $2.160.840 $2.253.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16220 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA  ROJAS GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 65762212 

DIRECCIÓN C 39B 5A 06 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800220006000 7,3001010800000028E+29 350-221492 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 22 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800220006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.600.000 $32.548.000 $33.524.440 $34.969.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.600 $195.288 $201.148 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.400 $48.824 $50.288 $52.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.000 $244.112 $251.436 $262.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16221 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  ESPITIA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65778669 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs 13 SUPER Mz 4 K 4F S 117 0 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911890013000 7,3001010900001191E+29 350-135027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1189 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911890013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.311.000 $43.580.000 $44.887.400 $46.822.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.868 $261.480 $269.328 $281.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.468 $65.372 $67.332 $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $317.336 $326.852 $336.660 $351.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BENITO  HERRERA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 2213484 

DIRECCIÓN C 38A 5A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800230015000 7,3001010800000028E+29 350-98717 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 23 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800230015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.198.000 $53.764.000 $55.376.920 $57.764.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.388 $376.348 $387.640 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.300 $80.648 $83.068 $86.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.688 $456.996 $470.708 $490.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DARUIN VANEGAS SOTO 

IDENTIFICACIÓN 79709206 

DIRECCIÓN C 39 6 16 20 24 B/RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800240002000 7,3001010800000028E+29 350-250731 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 24 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800240002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $133.781.000 $137.794.000 $104.959.060 $109.483.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $963.224 $992.120 $755.708 $788.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $200.672 $206.692 $157.440 $164.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.163.896 $1.198.812 $913.148 $952.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16227 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO  GARZON HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 19413685 

DIRECCIÓN K 5B 38B 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800260002000 7,3001010800000028E+29 350-82217 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 26 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800260002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $171.381.000 $176.522.000 $181.817.660 $189.654.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.062.564 $1.094.440 $1.127.272 $1.176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $257.072 $264.784 $272.728 $284.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.319.636 $1.359.224 $1.400.000 $1.460.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL  CARDENAS DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 93382413 

DIRECCIÓN K 6B 39A 16 UNIDAD 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800260025901 7,3001010800000028E+29 350-196283 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 26 901 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800260025901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.947.000 $75.135.000 $77.389.050 $80.724.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $510.632 $525.948 $541.724 $565.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.424 $112.704 $116.084 $121.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $620.056 $638.652 $657.808 $686.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16230 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAIRA YURANY RONCANCIO VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 1110524720 

DIRECCIÓN K 5 39A 04 08 C 39A 5B 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270001000 7,3001010800000028E+29 350-39580 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $141.346.000 $145.586.000 $149.953.580 $156.417.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $876.348 $902.636 $929.716 $970.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $212.020 $218.380 $224.932 $234.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.088.368 $1.121.016 $1.154.648 $1.204.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS EDUARDO AMAYA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 14235382 

DIRECCIÓN C 39C 6 A 26 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270010001 7,3001010800000028E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.912.000 $55.529.000 $57.194.870 $59.660.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $377.384 $388.704 $400.368 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.868 $83.296 $85.796 $89.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.252 $472.000 $486.164 $507.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16234 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR GUARNIZO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14211825 

DIRECCIÓN K 5C 39A 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270011000 7,3001010800000028E+29 350-97862 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.335.000 $53.905.000 $55.522.150 $57.915.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $314.012 $323.432 $333.136 $347.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.504 $80.860 $83.284 $86.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.516 $404.292 $416.420 $433.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16236 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAUREANA  GUTIERREZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28972530 

DIRECCIÓN C 40 61 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270015000 7,3001010800000028E+29 350-32467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.829.000 $91.494.000 $94.238.820 $98.301.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $532.976 $548.964 $565.436 $609.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.244 $137.244 $141.360 $147.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $666.220 $686.208 $706.796 $756.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16237 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ATANAEL  ORTIZ BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 2228517 

DIRECCIÓN C 40 5B 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270016000 7,3001010800000028E+29 350-70427 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.360.000 $68.351.000 $70.401.530 $73.436.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $398.160 $410.108 $422.412 $441.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.540 $102.528 $105.604 $110.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.700 $512.636 $528.016 $551.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16241 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNAN  MURILLO SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 14195462 

DIRECCIÓN C 40 5B 31 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270038001 7,3001010800000028E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 38 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270038001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.499.000 $25.234.000 $25.991.020 $27.111.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.496 $176.640 $181.940 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.752 $37.852 $38.988 $40.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.248 $214.492 $220.928 $230.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16243 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  LOZADA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 38240273 

DIRECCIÓN K 4 A S 104 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911700009000 7,3001010900001163E+29 350-141418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1170 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911700009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.439.000 $18.992.000 $19.561.760 $20.405.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.636 $113.952 $117.372 $122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.660 $28.488 $29.344 $31.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $138.296 $142.440 $146.716 $153.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16244 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ALONSO ANGARITA MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 2370654 

DIRECCIÓN C 39 5C 43 K 6 38 94 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800280015000 7,3001010800000028E+29 111814435 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 28 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800280015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.462.000 $80.816.000 $83.240.480 $86.828.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $549.236 $565.712 $582.684 $608.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.696 $121.224 $124.864 $130.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $666.932 $686.936 $707.548 $738.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARDOQUEO  LOPEZ MENESES 

IDENTIFICACIÓN 5815397 

DIRECCIÓN K 5 C 38A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800280028000 7,3001010800000028E+29 350-38588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 28 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800280028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.487.000 $48.912.000 $50.379.360 $52.550.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.412 $342.384 $352.656 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.232 $73.368 $75.572 $78.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.644 $415.752 $428.228 $446.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FASAEL  RAMIREZ QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 6019249 

DIRECCIÓN K 4 A SUR 104 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911700001000 7,3001010900001163E+29 350-164826 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1170 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911700001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.613.000 $27.411.000 $28.233.330 $29.450.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.680 $164.468 $169.400 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.920 $41.120 $42.352 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.600 $205.588 $211.752 $221.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16248 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERARDO  BRINEZ ROA 

IDENTIFICACIÓN 93363804 

DIRECCIÓN C 39A 8 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800290015000 7,3001010800000028E+29 350-38999 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 29 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800290015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.757.000 $28.590.000 $29.447.700 $30.717.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $48.575 $200.132 $206.136 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.409 $42.888 $44.172 $46.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $58.984 $243.020 $250.308 $261.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  MARROQUIN ROSSELL 

IDENTIFICACIÓN 28705021 

DIRECCIÓN K 7 A 39 A 48 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800300018001 7,3001010800000028E+29 350-49841 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 30 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800300018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.702.000 $32.653.000 $33.632.590 $35.083.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.212 $195.920 $201.796 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.556 $48.980 $50.452 $52.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.768 $244.900 $252.248 $262.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVER  NORIEGA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 15889017 

DIRECCIÓN K 7 A 39 A 33 AP 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800300019901 7,3001010800000028E+29 350-69163 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 30 901 9 0 0 19 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800300019901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.397.000 $54.999.000 $56.648.970 $59.091.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.780 $384.996 $396.544 $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.096 $82.500 $84.976 $88.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $453.876 $467.496 $481.520 $502.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16256 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LELIO  JIMENEZ GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 14197239 

DIRECCIÓN K 7A 39 A 11 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800300022000 7,3001010800000028E+29 350-74523 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 30 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800300022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.876.000 $42.102.000 $43.365.060 $45.234.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.256 $252.612 $260.192 $271.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.316 $63.156 $65.048 $67.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $306.572 $315.768 $325.240 $338.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA BARRERA SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 38247430 

DIRECCIÓN K 6A 39 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800310021000 7,3001010800000028E+29 350-115606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 31 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800310021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.244.000 $45.571.000 $46.938.130 $48.961.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $309.708 $319.000 $328.568 $343.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.368 $68.360 $70.408 $73.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.076 $387.360 $398.976 $416.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16262 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDELINA  OCAMPO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 21076290 

DIRECCIÓN K 7 39 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800320006000 7,3001010800000028E+29 350-100913 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 32 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800320006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.115.000 $23.808.000 $24.522.240 $25.579.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $762.796 $785.664 $809.236 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.676 $35.712 $36.784 $38.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $797.472 $821.376 $846.020 $217.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LASTENIA GARCIA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 28543288 

DIRECCIÓN K 7 39 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800320006001 7,3001010800000028E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 32 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800320006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.825.000 $47.200.000 $48.616.000 $50.711.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.776 $330.400 $340.312 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.740 $70.800 $72.924 $76.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $389.516 $401.200 $413.236 $431.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL   LEYVA 

IDENTIFICACIÓN 65755900 

DIRECCIÓN C 40 6 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800320017000 7,3001010800000028E+29 350-77128 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 32 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800320017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.352.000 $118.813.000 $122.377.390 $127.651.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $715.184 $736.644 $758.740 $791.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $173.028 $178.220 $183.568 $191.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $888.212 $914.864 $942.308 $982.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16271 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA  BARRETO VARON 

IDENTIFICACIÓN 38217834 

DIRECCIÓN K 41 7 09 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800330008000 7,3001010800000028E+29 350-36365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 33 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800330008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.348.000 $34.348.000 $35.378.440 $36.903.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $233.436 $240.436 $247.652 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.024 $51.524 $53.068 $55.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $283.460 $291.960 $300.720 $313.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE JESUS RIOS 

IDENTIFICACIÓN 28711593 

DIRECCIÓN K 6 A 40 49 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800330013000 7,3001010800000028E+29 350-66072 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 33 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800330013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.014.000 $18.554.000 $19.110.620 $19.935.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.084 $111.324 $114.664 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.024 $27.832 $28.668 $29.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.108 $139.156 $143.332 $149.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16281 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSEFINA  GIRON VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 28516057 

DIRECCIÓN K 8 40 33 K 6 40 33 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800340014000 7,3001010800000028E+29 350-63187 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 34 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800340014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.388.000 $48.810.000 $50.274.300 $52.441.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $331.716 $341.672 $351.924 $367.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.084 $73.216 $75.412 $78.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.800 $414.888 $427.336 $445.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16284 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON JAWER CEDIEL VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 5825848 

DIRECCIÓN C 40 8 78 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800340027000 7,3001010800000028E+29 350-123273 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 34 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800340027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.334.000 $101.284.000 $104.322.520 $108.819.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $609.672 $627.964 $646.800 $675.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.504 $151.928 $156.484 $163.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $757.176 $779.892 $803.284 $838.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE LIBARDO FANDINO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 93382772 

DIRECCIÓN Smz 9 Mz 44 Cs 12 Et 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911530012000 7,3001010900001149E+29 350-137228 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1153 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911530012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.484.000 $53.029.000 $54.619.870 $56.974.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.388 $371.204 $382.340 $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.228 $79.544 $81.932 $86.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $437.616 $450.748 $464.272 $485.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHANNA MARCELA ALMANACID MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110508158 

DIRECCIÓN K 6D 40 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800350003000 7,3001010800000028E+29 350-8681 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 35 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800350003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $94.794.000 $97.638.000 $100.567.140 $104.901.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $568.764 $585.828 $623.520 $650.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $142.192 $146.460 $150.852 $157.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $710.956 $732.288 $774.372 $807.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16289 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  LOPEZ BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 2381640 

DIRECCIÓN K 6D 40 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800350007000 7,3001010800000028E+29 350-74199 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 35 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800350007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.986.000 $74.146.000 $76.370.380 $79.662.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $431.916 $444.876 $458.224 $478.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.980 $111.220 $114.556 $119.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $539.896 $556.096 $572.780 $597.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEYANIRA ALBA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 38255668 

DIRECCIÓN C 41 6C 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800350012000 7,3001010800000028E+29 350-41253 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 35 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800350012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.552.000 $43.829.000 $45.143.870 $47.090.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $255.312 $262.976 $270.864 $283.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.828 $65.744 $67.716 $70.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $319.140 $328.720 $338.580 $353.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVELIA  VAQUIRO CAPERA 

IDENTIFICACIÓN 38385067 

DIRECCIÓN C 40 6C 02 K 6C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800350026000 7,3001010800000028E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 35 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800350026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.731.000 $32.683.000 $33.663.490 $35.114.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.047.124 $1.078.540 $1.110.896 $1.158.762 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.600 $49.028 $50.496 $52.671 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.094.724 $1.127.568 $1.161.392 $1.211.433 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NARCISO AURELIANO ROSERO GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 1863116 

DIRECCIÓN Smz 10 Mz 42 Cs 21 Et 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911510006000 7,3001010900001149E+29 350-137193 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1151 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911510006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.968.000 $80.307.000 $82.716.210 $86.281.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $545.776 $562.152 $579.016 $604.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.952 $120.464 $124.076 $129.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $662.728 $682.616 $703.092 $733.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA HOYOS CALVO 

IDENTIFICACIÓN 26623409 

DIRECCIÓN Mz B Cs 3 SAN CARLOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800360025000 7,3001010800000042E+29 350-19617 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 36 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800360025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $119.326.000 $122.906.000 $126.593.180 $132.049.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $739.824 $762.020 $784.880 $819.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $178.992 $184.360 $189.892 $198.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $918.816 $946.380 $974.772 $1.017.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA CONSUELO HERNANDEZ RUALES 

IDENTIFICACIÓN 65783016 

DIRECCIÓN K 6C 41 32 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800370004000 7,3001010800000042E+29 350-65638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 37 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800370004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.344.000 $51.854.000 $53.409.620 $55.712.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.064 $311.124 $320.460 $334.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.516 $77.784 $80.116 $83.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $377.580 $388.908 $400.576 $417.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16298 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ESTEBAN CEDANO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1197470395 

DIRECCIÓN Smz 12 Mz 40 Cs 9 Et 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911490020000 7,3001010900001149E+29 350-137125 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1149 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911490020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.844.000 $72.969.000 $75.158.070 $78.397.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.908 $510.784 $526.108 $549.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.268 $109.456 $112.740 $118.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.176 $620.240 $638.848 $667.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16301 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA FRANCISCA PINZON BULLA 

IDENTIFICACIÓN 28521978 

DIRECCIÓN K 6A 41 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800380003000 7,3001010800000042E+29 350-55023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 38 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800380003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.074.000 $30.976.000 $31.905.280 $33.280.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $210.520 $216.832 $223.340 $233.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.112 $46.464 $47.860 $49.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $255.632 $263.296 $271.200 $282.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA TRUJILLO SALAS 

IDENTIFICACIÓN 65739703 

DIRECCIÓN Smz 12 Mz 39 Cs 9 Et 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911480009000 7,3001010900001149E+29 350-137097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1148 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911480009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.844.000 $72.969.000 $75.158.070 $78.397.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.908 $510.784 $526.108 $549.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.268 $109.456 $112.740 $118.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.176 $620.240 $638.848 $667.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEMIRA  TAPIA TAVERA 

IDENTIFICACIÓN 41352753 

DIRECCIÓN K 7 41 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800400029000 7,3001010800000042E+29 350-39006 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 40 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800400029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.322.000 $47.712.000 $49.143.360 $51.261.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.597 $296.225 $305.112 $318.413 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.628 $63.477 $65.382 $68.206 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.225 $359.702 $370.494 $386.619 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16311 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOL  MARIA MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 38238963 

DIRECCIÓN C 41 6A 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800400033000 7,3001010800000042E+29 350-88375 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 40 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800400033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.198.000 $44.494.000 $45.828.820 $47.804.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.388 $311.460 $320.804 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.800 $66.744 $68.744 $71.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $367.188 $378.204 $389.548 $406.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  CAMACHO MONTIEL 

IDENTIFICACIÓN 40726455 

DIRECCIÓN C 41 7 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800400034000 7,3001010800000042E+29 350-57264 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 40 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800400034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $127.043.000 $130.854.000 $134.779.620 $140.589.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $914.712 $942.152 $970.416 $1.012.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $190.568 $196.284 $202.172 $210.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.105.280 $1.138.436 $1.172.588 $1.222.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16313 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  PAEZ HUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 2212002 

DIRECCIÓN INT CALLEJON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800400039001 7,3001010800000042E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 40 39 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800400039001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.938.000 $23.626.000 $24.334.780 $25.384.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $114.692 $118.132 $121.676 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.408 $35.440 $36.504 $38.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $149.100 $153.572 $158.180 $165.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  QUIMBAYO ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 14297120 

DIRECCIÓN INT CALLEJON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800400042000 7,3001010800000042E+29 350-41201 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 40 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800400042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.654.000 $38.784.000 $39.947.520 $41.670.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.924 $232.704 $239.688 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.484 $58.176 $59.924 $62.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $282.408 $290.880 $299.612 $312.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16317 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONCEPCION ECHEVERRIA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 54259086 

DIRECCIÓN C 42A 6A 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800410001000 7,3001010800000042E+29 350-52467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 41 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800410001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.976.000 $45.295.000 $46.653.850 $48.665.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $307.832 $317.068 $326.580 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.964 $67.944 $69.984 $73.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $373.796 $385.012 $396.564 $414.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16318 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BIBIANA  ARCE DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 66957810 

DIRECCIÓN K 6 A 122 21 SANTA ANA II ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911460025000 7,3001010900001149E+29 350-137050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1146 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911460025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.786.000 $63.640.000 $65.549.200 $68.374.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $432.504 $445.480 $458.848 $479.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.680 $95.460 $98.324 $103.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $525.184 $540.940 $557.172 $582.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16322 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS STEVENS ORJUELA SOLANO 

IDENTIFICACIÓN 1110530858 

DIRECCIÓN C 42A 6A 126 C 43 6A 111 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800410027000 7,3001010800000042E+29 350-86731 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 41 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800410027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.194.000 $67.150.000 $69.164.500 $72.146.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $391.164 $402.900 $414.988 $433.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.792 $100.728 $103.748 $108.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $488.956 $503.628 $518.736 $541.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16323 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GREGORIA  HERRERA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 28911865 

DIRECCIÓN C 42A 6A 94 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800410032000 7,3001010800000042E+29 350-20473 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 41 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800410032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.581.000 $79.908.000 $82.305.240 $85.852.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $465.488 $479.448 $493.832 $515.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.372 $119.864 $123.460 $128.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $581.860 $599.312 $617.292 $643.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16324 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  HUMBERTO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 5817720 

DIRECCIÓN C 42A 6A 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800410040000 7,3001010800000042E+29 350-130399 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 41 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800410040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $131.275.000 $135.213.000 $139.269.390 $145.271.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $945.180 $973.536 $1.002.740 $1.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $196.916 $202.820 $208.908 $217.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.142.096 $1.176.356 $1.211.648 $1.263.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE C  FERNANDO DEVIS 

IDENTIFICACIÓN 600036237 

DIRECCIÓN TRANV 5 43 153 LO 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420020902 7,3001010800000042E+29 350-34683-840000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 902 9 0 0 20 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420020902 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $208.748.000 $215.010.000 $221.460.300 $231.005.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.962.232 $2.021.096 $2.081.728 $2.171.447 

SOBRETASA AMBIENTAL $313.124 $322.516 $332.192 $346.508 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.275.356 $2.343.612 $2.413.920 $2.517.955 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN L COMERCIAL L 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911270001000 7,3001010900001121E+29 350-126547 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1127 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911270001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.379.000 $5.540.000 $5.706.200 $5.952.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.508 $182.820 $188.308 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.072 $8.312 $8.560 $9.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.580 $191.132 $196.868 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16332 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN L COMERCIAL 1 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911260001000 7,3001010900001121E+29 350-126546 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1126 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911260001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $5.379.000 $5.540.000 $5.706.200 $5.952.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.508 $182.820 $188.308 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.072 $8.312 $8.560 $9.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.580 $191.132 $196.868 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA MELO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38253226 

DIRECCIÓN C 43 5 64 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420032000 7,3001010800000042E+29 350-66055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.856.000 $99.762.000 $102.754.860 $107.184.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $794.220 $818.052 $842.592 $879.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.284 $149.644 $154.136 $160.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $939.504 $967.696 $996.728 $1.039.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONARDO  AMADO ROBLES 

IDENTIFICACIÓN 93397873 

DIRECCIÓN K 1A 76B 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911230004001 7,3001010900001121E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1123 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911230004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.567.000 $23.244.000 $23.941.320 $24.973.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $135.404 $139.464 $143.648 $150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.852 $34.868 $35.912 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.256 $174.332 $179.560 $188.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIRGINIA  BEJARANO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 657354401 

DIRECCIÓN K 1 87 26   COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911220001001 7,3001010900001121E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1122 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911220001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.601.000 $44.909.000 $46.256.270 $48.250.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.008 $224.548 $231.284 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.404 $67.364 $69.388 $72.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $283.412 $291.912 $300.672 $313.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY FRANCO YARA 

IDENTIFICACIÓN 38260706 

DIRECCIÓN K 1 A 75 A 22 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911200003000 7,3001010900001121E+29 350-99535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1120 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911200003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.860.000 $21.486.000 $22.130.580 $23.085.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.160 $128.916 $132.784 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.292 $32.232 $33.196 $35.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $156.452 $161.148 $165.980 $174.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16338 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GERARDO RIOS DEL 

IDENTIFICACIÓN 1110505600 

DIRECCIÓN K 2 77B 03 JARDIN 2 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911170008000 7,3001010900001121E+29 350-46496 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1117 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911170008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.230.000 $37.317.000 $38.436.510 $40.094.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $217.380 $223.904 $230.620 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.348 $55.976 $57.656 $60.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $271.728 $279.880 $288.276 $301.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ARMANDO ABADIA TABORDA 

IDENTIFICACIÓN 94312992 

DIRECCIÓN K 2 77B 17 JARDIN Et 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911170005000 7,3001010900001121E+29 350-46493 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1117 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911170005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.266.000 $34.264.000 $35.291.920 $36.813.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.596 $205.584 $211.752 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.900 $51.396 $52.940 $55.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.496 $256.980 $264.692 $276.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LUZ PEREZ ALVARADO 

IDENTIFICACIÓN 38262356 

DIRECCIÓN C 109 K 5  EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911160015001 7,3001010900001121E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1116 15 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911160015001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.770.000 $31.693.000 $32.643.790 $34.051.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $184.620 $190.160 $195.864 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.156 $47.540 $48.968 $51.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $230.776 $237.700 $244.832 $255.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16341 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAOLA KATHERIN TRUJILLO VARON 

IDENTIFICACIÓN 1006117017 

DIRECCIÓN K 6B 43 84 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430005000 7,3001010800000042E+29 350-35260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.969.000 $55.588.000 $57.255.640 $59.724.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $377.784 $389.116 $400.792 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.956 $83.384 $85.884 $89.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.740 $472.500 $486.676 $507.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16342 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  MORENO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65729469 

DIRECCIÓN C 109 K 4D EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911160014001 7,3001010900001121E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1116 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911160014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.336.000 $16.826.000 $17.330.780 $18.078.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.016 $100.956 $103.988 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.504 $25.240 $26.000 $27.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $122.520 $126.196 $129.988 $135.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL  LOZADA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 93364596 

DIRECCIÓN K 5C 43A 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430020000 7,3001010800000042E+29 350-37511 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $136.313.000 $140.402.000 $144.614.060 $150.847.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $981.456 $1.010.896 $1.041.224 $1.086.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $204.472 $210.604 $216.924 $226.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.185.928 $1.221.500 $1.258.148 $1.312.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULEINY ALEJANDR HINCAPIE JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 86081253872 

DIRECCIÓN C 44 5C 05 Br RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430030000 7,3001010800000042E+29 350-26305 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.086.000 $109.269.000 $112.547.070 $117.398.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $763.820 $786.740 $810.340 $845.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $159.132 $163.904 $168.824 $176.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $922.952 $950.644 $979.164 $1.021.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16345 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  MATEO MONROY 

IDENTIFICACIÓN 14225014 

DIRECCIÓN Br TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911160009001 7,3001010900001121E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1116 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911160009001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.392.000 $41.604.000 $42.852.120 $44.699.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $242.352 $249.624 $257.116 $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.588 $62.408 $64.280 $67.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.940 $312.032 $321.396 $335.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16346 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NINI JOHANA GOMEZ FANDINO 

IDENTIFICACIÓN 28556920 

DIRECCIÓN K 5 Br TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911160001001 7,3001010900001121E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1116 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911160001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.136.000 $21.770.000 $22.423.100 $23.389.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.816 $130.620 $134.540 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.704 $32.656 $33.636 $35.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.520 $163.276 $168.176 $175.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16347 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE BENITO RUIZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 93385640 

DIRECCIÓN C 43 6A 106 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430039000 7,3001010800000042E+29 350-48629 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.598.000 $37.696.000 $38.826.880 $40.500.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.188 $263.872 $271.792 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.900 $56.544 $58.244 $60.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $311.088 $320.416 $330.036 $344.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16348 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE JESUS VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 38960725 

DIRECCIÓN C 44 6 B 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430042000 7,3001010800000042E+29 350-87835 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $138.122.000 $142.266.000 $146.533.980 $152.850.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $994.480 $1.024.316 $1.055.048 $1.101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $207.184 $213.400 $219.804 $229.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.201.664 $1.237.716 $1.274.852 $1.330.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA MARIA PEREZ ORTEGA 

IDENTIFICACIÓN 28539785 

DIRECCIÓN K 4A 111 01 CASA-MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911140005001 7,3001010900001107E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1114 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911140005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.568.000 $32.515.000 $33.490.450 $34.933.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.408 $195.092 $200.944 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.352 $48.776 $50.236 $52.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.760 $243.868 $251.180 $262.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16350 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  ARIAS VERA 

IDENTIFICACIÓN 2385715 

DIRECCIÓN K 4A 111 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911140005000 7,3001010900001107E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1114 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911140005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $182.588.000 $188.066.000 $193.707.980 $202.057.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.025.404 $6.206.180 $6.392.364 $1.293.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $273.884 $282.100 $290.564 $303.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.299.288 $6.488.280 $6.682.928 $1.596.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO LOZANO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 14230854 

DIRECCIÓN K 6BIS 43A 30 32 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430066901 7,3001010800000042E+29 350-142965 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 901 9 0 0 66 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430066901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.271.000 $44.569.000 $45.906.070 $47.885.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.900 $311.984 $321.344 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.908 $66.856 $68.860 $71.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $367.808 $378.840 $390.204 $406.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16352 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA  MARIA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 38246276 

DIRECCIÓN K 6B C 44 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430068000 7,3001010800000042E+29 350-84071 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 68 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430068000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.302.000 $79.621.000 $82.009.630 $85.545.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.550.968 $2.627.496 $2.706.320 $599.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.956 $119.432 $123.016 $128.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.666.924 $2.746.928 $2.829.336 $727.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NOHORA JARAMILLO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 28931618 

DIRECCIÓN C 43A 6A Bis 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430068001 7,3001010800000042E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 68 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430068001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.223.000 $34.220.000 $35.246.600 $36.766.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.340 $205.320 $211.480 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.836 $51.332 $52.872 $55.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.176 $256.652 $264.352 $276.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16354 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRMA NESYIBE MONSALVE QUINONEZ 

IDENTIFICACIÓN 38259470 

DIRECCIÓN C 44 8 14 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430070001 7,3001010800000042E+29 00 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 70 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430070001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.575.000 $109.772.000 $113.065.160 $117.938.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $767.340 $790.360 $814.072 $849.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $159.864 $164.660 $169.600 $176.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $927.204 $955.020 $983.672 $1.025.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA JOHANNA GARCIA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 38362597 

DIRECCIÓN C 43A 6A Bis 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430072000 7,3001010800000042E+29 350-99393 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.813.000 $23.497.000 $24.201.910 $25.245.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $752.832 $775.404 $798.664 $833.085 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.220 $35.248 $36.304 $37.868 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $787.052 $810.652 $834.968 $870.953 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16356 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL MORA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5962463 

DIRECCIÓN K 4A 111 15 EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911140004001 7,3001010900001107E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1114 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911140004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.819.000 $23.504.000 $24.209.120 $25.252.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $114.096 $117.520 $121.048 $126.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.232 $35.256 $36.316 $37.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $148.328 $152.776 $157.364 $163.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16357 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GREGORIA  HERRERA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 28911865 

DIRECCIÓN C 43 6A 110 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430076001 7,3001010800000042E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 76 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430076001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.008.000 $24.728.000 $25.469.840 $26.568.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.056 $173.096 $178.292 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.012 $37.092 $38.208 $39.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.068 $210.188 $216.500 $225.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO ANTONIO ROZO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2384188 

DIRECCIÓN C 44 6C 05 K 6C 42 99 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800450015000 7,3001010800000042E+29 350-38407 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 45 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800450015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.049.000 $111.290.000 $114.628.700 $119.570.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $777.956 $801.288 $825.328 $861.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.076 $166.936 $171.944 $179.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $940.032 $968.224 $997.272 $1.040.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16359 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILY  IPUZ MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 38200730 

DIRECCIÓN K 6C 42 79 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800450017000 7,3001010800000042E+29 350-77900 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 45 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800450017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.285.000 $64.154.000 $66.078.620 $68.927.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.712 $384.924 $396.472 $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.428 $96.232 $99.120 $103.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $467.140 $481.156 $495.592 $517.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16360 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YARISABEL   MORALES 

IDENTIFICACIÓN 65782892 

DIRECCIÓN K 4A 111 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911140003000 7,3001010900001107E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1114 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911140003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.008.000 $89.618.000 $92.306.540 $96.285.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.871.264 $2.957.396 $3.046.116 $597.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.512 $134.428 $138.460 $144.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.001.776 $3.091.824 $3.184.576 $741.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO   MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 2434751 

DIRECCIÓN K 7 42 68 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800460010000 7,3001010800000042E+29 12405566         0 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 46 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800460010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $121.312.000 $124.951.000 $128.699.530 $134.247.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $873.448 $899.648 $926.640 $967.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $181.968 $187.428 $193.052 $201.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.055.416 $1.087.076 $1.119.692 $1.168.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16363 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIA ESTHER RINCON MARQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 56069801 

DIRECCIÓN K 6D 42 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800460030000 7,3001010800000042E+29 350-12612 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 46 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800460030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.174.000 $78.459.000 $80.812.770 $84.296.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $533.220 $549.216 $565.692 $590.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.264 $117.692 $121.220 $126.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $647.484 $666.908 $686.912 $716.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16364 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL MARROQUIN OMANA 

IDENTIFICACIÓN 14229231 

DIRECCIÓN C 116 3B 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911020006001 7,3001010900001107E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1102 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911020006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.157.000 $14.582.000 $15.019.460 $15.666.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.100 $102.076 $105.140 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.236 $21.876 $22.532 $23.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $120.336 $123.952 $127.672 $133.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA PAVA OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 28529080 

DIRECCIÓN K 7A 42 80 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800470010000 7,3001010800000042E+29 350-10325 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 47 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800470010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.197.000 $88.783.000 $91.446.490 $95.387.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $603.380 $621.484 $640.128 $687.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.296 $133.176 $137.172 $143.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $732.676 $754.660 $777.300 $830.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16366 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA ISABEL NAVARRO PINZON 

IDENTIFICACIÓN 38227390 

DIRECCIÓN Mz 63 Cs Mj TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911020004001 7,3001010900001107E+29 350-53562 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1102 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911020004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.965.000 $22.624.000 $23.302.720 $24.307.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.756 $158.368 $163.120 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.948 $33.936 $34.956 $36.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.704 $192.304 $198.076 $206.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YAMILE  OSORIO BERNATE 

IDENTIFICACIÓN 65737690 

DIRECCIÓN K 7 42 03 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800470026000 7,3001010800000042E+29 350-56905 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 47 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800470026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.876.000 $87.422.000 $90.044.660 $93.926.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $594.132 $611.956 $630.316 $657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.316 $131.136 $135.068 $140.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $721.448 $743.092 $765.384 $797.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16368 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  GARCIA ZAMORA 

IDENTIFICACIÓN 38256121 

DIRECCIÓN K 7 42 21 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800470031903 7,3001010800000042E+29 350-188791 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 47 903 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800470031903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.502.000 $63.347.000 $65.247.410 $68.059.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.258 $443.432 $456.732 $476.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.128 $95.024 $97.872 $102.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.386 $538.456 $554.604 $578.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16369 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUSANA  GALEANO CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 1151936270 

DIRECCIÓN C 41 8 20 SAN CARLOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800480010000 7,3001010800000042E+29 350-76875 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 48 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800480010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.270.000 $91.948.000 $94.706.440 $98.788.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $535.620 $551.688 $568.240 $612.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.908 $137.924 $142.060 $148.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $669.528 $689.612 $710.300 $760.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16372 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  GONZALEZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28518118 

DIRECCIÓN C 41 8 07 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800490007001 7,3001010800000042E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 49 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800490007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.623.000 $67.592.000 $69.619.760 $72.621.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $393.740 $405.552 $417.720 $436.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.436 $101.388 $104.432 $108.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $492.176 $506.940 $522.152 $544.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16375 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELBA HERNANDEZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 1284770 

DIRECCIÓN K 8A 40 12 L  101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800490016901 7,3001010800000042E+29 350-179042 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 49 901 9 0 0 16 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800490016901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.970.000 $31.899.000 $32.855.970 $34.272.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $216.792 $223.296 $295.704 $308.448 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.456 $47.852 $49.284 $51.408 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $263.248 $271.148 $344.988 $359.856 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO  VERA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 5811692 

DIRECCIÓN C 103 Y 104 PROY JARDIN QUINTA AVE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910920078000 7,3001010900001093E+29 350-27834 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1092 78 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910920078000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $193.254.000 $199.052.000 $205.023.560 $213.861.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.377.384 $6.568.716 $6.765.780 $7.057.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $289.884 $298.580 $307.536 $321.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.667.268 $6.867.296 $7.073.316 $7.378.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16378 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO  VERA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 5811692 

DIRECCIÓN C 102 K 4A K 4C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910920077000 7,3001010900001093E+29 350-27834 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1092 77 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910920077000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $170.313.000 $175.422.000 $180.684.660 $188.473.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.620.332 $5.788.928 $5.962.596 $6.220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $255.472 $263.136 $271.028 $283.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.875.804 $6.052.064 $6.233.624 $6.503.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16380 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFREDO  FORERO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 2242421 

DIRECCIÓN K 7A 41 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800510007001 7,3001010800000056E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 51 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800510007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.857.000 $16.333.000 $16.822.990 $17.548.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $95.144 $98.000 $100.940 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.788 $24.500 $25.236 $26.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.932 $122.500 $126.176 $131.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  MORALES TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 93375510 

DIRECCIÓN K 8F 42 73 Mz H Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800520012000 7,3001010800000056E+29 350-89050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 52 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800520012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.028.000 $80.369.000 $82.780.070 $86.348.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $546.196 $562.584 $579.464 $604.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.044 $120.556 $124.172 $129.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $663.240 $683.140 $703.636 $733.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NOHEMY CUENCA TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 28531762 

DIRECCIÓN K 7A 42 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800520014000 7,3001010800000056E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 52 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800520014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $121.783.000 $125.436.000 $129.199.080 $134.767.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $876.840 $903.140 $930.236 $970.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $182.676 $188.156 $193.800 $202.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.059.516 $1.091.296 $1.124.036 $1.172.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16386 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR MARIA GONZALEZ ARAGON 

IDENTIFICACIÓN 28717280 

DIRECCIÓN K 8 42 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800530002000 7,3001010800000056E+29 350-20452 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 53 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800530002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $156.198.000 $160.884.000 $165.710.520 $172.853.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.124.628 $1.158.368 $1.193.116 $1.245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $234.300 $241.328 $248.568 $259.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.358.928 $1.399.696 $1.441.684 $1.504.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA BIBIANA ORTEGON ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 28977429 

DIRECCIÓN K 8 42 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800530026000 7,3001010800000056E+29 350-89514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 53 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800530026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.840.000 $72.965.000 $75.153.950 $78.393.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.880 $510.756 $526.080 $549.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.260 $109.448 $112.732 $117.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.140 $620.204 $638.812 $666.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16390 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROMULO  VALENCIA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 14216337 

DIRECCIÓN C 42 7B 16 CAMILO TORRES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800530032001 7,3001010800000056E+29 350-55529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 53 32 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800530032001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.088.000 $29.961.000 $30.859.830 $32.190.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $174.528 $179.768 $185.160 $193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.632 $44.944 $46.292 $48.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.160 $224.712 $231.452 $241.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  SUAREZ MONTANO 

IDENTIFICACIÓN 38221951 

DIRECCIÓN K 9C 41 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800550017000 7,3001010800000056E+29 350-111814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 55 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800550017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.076.000 $11.408.000 $11.750.240 $12.256.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.508 $376.464 $387.760 $404.448 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.616 $17.112 $17.628 $18.384 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $382.124 $393.576 $405.388 $422.832 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEISSON ALEXAND HERNANDEZ PALACIO 

IDENTIFICACIÓN 5828737 

DIRECCIÓN K 10 42 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800560021000 7,3001010800000056E+29 350-130861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 56 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800560021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.287.000 $64.156.000 $66.080.680 $68.929.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.724 $384.936 $396.488 $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.432 $96.236 $99.124 $103.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $467.156 $481.172 $495.612 $517.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16410 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE BEDREDIN GUTIERREZ MANCHOLA 

IDENTIFICACIÓN 3047089 

DIRECCIÓN K 10 90 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800580004001 7,3001010800000056E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 58 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800580004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.861.000 $17.367.000 $17.888.010 $18.659.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.168 $104.204 $107.332 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.292 $26.052 $26.836 $28.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.460 $130.256 $134.168 $140.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16427 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR FERNANDO APONTE LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93396497 

DIRECCIÓN L T 30 Ur SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910830014000 7,3001010900001079E+29 350-126539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1083 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910830014000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.438.000 $39.591.000 $40.778.730 $42.537.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $269.068 $277.140 $367.012 $382.833 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.660 $59.388 $61.172 $63.806 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $326.728 $336.528 $428.184 $446.639 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16433 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDDUAR GREGORIO MOLANO GAONA 

IDENTIFICACIÓN 88289642 

DIRECCIÓN K 4D BIS 117 33 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910830008000 7,3001010900001079E+29 350-126353 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1083 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910830008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.356.000 $57.017.000 $58.727.510 $61.259.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $387.492 $399.120 $411.096 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.036 $85.528 $88.092 $92.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $470.528 $484.648 $499.188 $521.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16434 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSABEL  SILVA BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 28873650 

DIRECCIÓN C 118 4E 05 L T 29 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910820020000 7,3001010900001079E+29 350-126538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1082 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910820020000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.614.000 $35.652.000 $36.721.560 $38.305.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $242.300 $249.564 $330.496 $344.745 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.924 $53.480 $55.084 $57.458 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.224 $303.044 $385.580 $402.203 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  MENDOZA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28681092 

DIRECCIÓN Lo 3 Mz 26 Ur SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910810003000 7,3001010900001079E+29 350-126312 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1081 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910810003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.632.000 $58.331.000 $60.080.930 $62.670.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.424 $408.320 $420.568 $439.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.948 $87.500 $90.124 $94.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $481.372 $495.820 $510.692 $533.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16456 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO NELSON MILLAN GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 93385542 

DIRECCIÓN Cs Lo 1 Mz 21 Ur SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910760001000 7,3001010900001079E+29 350-126219 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1076 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910760001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.588.000 $72.706.000 $74.887.180 $78.115.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $494.116 $508.944 $524.212 $547.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.884 $109.060 $112.332 $117.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $600.000 $618.004 $636.544 $664.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16457 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOVANNA  JARAMILLO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 66879992 

DIRECCIÓN Mz 19 Cs Lo 1 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910740002000 7,3001010900001079E+29 350-126198 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1074 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910740002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.940.000 $59.678.000 $61.468.340 $64.117.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.580 $417.748 $430.280 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.912 $89.520 $92.204 $96.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $492.492 $507.268 $522.484 $545.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16472 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE YEZID MACHADO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 14220274 

DIRECCIÓN Mz 11 Cs Lo 6 Ur SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910660006000 7,3001010900001065E+29 350-126118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1066 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910660006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.904.000 $70.971.000 $73.100.130 $76.251.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $482.328 $496.800 $511.704 $534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.356 $106.460 $109.652 $114.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $585.684 $603.260 $621.356 $648.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16479 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO   RUBIANO 

IDENTIFICACIÓN 6071713 

DIRECCIÓN C 103 3 SUR 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910610003000 7,3001010900001065E+29 350-125285 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1061 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910610003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.353.000 $36.414.000 $37.506.420 $39.123.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.120 $218.484 $225.040 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.032 $54.624 $56.260 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.152 $273.108 $281.300 $294.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16480 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFREN  ALVIS BAUTISTA 

IDENTIFICACIÓN 43393899 

DIRECCIÓN C 102 A 3 SUR 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910600016000 7,3001010900001065E+29 350-125282 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1060 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910600016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.768.000 $26.541.000 $27.337.230 $28.515.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.608 $159.248 $164.024 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.652 $39.812 $41.008 $43.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.260 $199.060 $205.032 $214.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16481 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  SOLORZANO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 6002055 

DIRECCIÓN C 102A 3 SUR 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910600012000 7,3001010900001065E+29 350-125278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1060 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910600012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.506.000 $18.031.000 $18.571.930 $19.372.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.036 $108.188 $111.432 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.260 $27.048 $27.860 $29.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.296 $135.236 $139.292 $145.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16482 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES CULMA NAGLES 

IDENTIFICACIÓN 28612272 

DIRECCIÓN C 102 A 3 SUR 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910600011000 7,3001010900001065E+29 350-125277 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1060 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910600011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.130.000 $18.674.000 $19.234.220 $20.063.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.780 $112.044 $115.408 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.196 $28.012 $28.852 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.976 $140.056 $144.260 $150.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARA MARINA QUINTERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28777103 

DIRECCIÓN C 102 B 3 SUR 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910600004000 7,3001010900001065E+29 350-125270 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1060 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910600004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.392.000 $26.154.000 $26.938.620 $28.100.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $25.392 $156.924 $161.632 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $6.348 $39.232 $40.408 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $31.740 $196.156 $202.040 $211.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16487 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONIDAS SAMIR ZAMORA CLAROS 

IDENTIFICACIÓN 1110465329 

DIRECCIÓN C 102 B 3 SUR 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910600003000 7,3001010900001065E+29 350-125269 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1060 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910600003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.009.000 $50.479.000 $51.993.370 $54.234.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $294.056 $302.876 $311.964 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.516 $75.720 $77.992 $81.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $367.572 $378.596 $389.956 $406.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16493 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  HERRERA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 28546255 

DIRECCIÓN Lo UNO A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800690203000 7,3001010800000071E+29 350-200412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 69 203 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800690203000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $176.613.000 $181.911.000 $187.368.330 $195.444.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.095.004 $1.127.852 $1.161.684 $1.251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $264.920 $272.868 $281.052 $293.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.359.924 $1.400.720 $1.442.736 $1.544.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16508 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ROSA SOLER HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 41304361 

DIRECCIÓN K 19 66 28 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800710002000 7,3001010800000071E+29 350-61228 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 71 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800710002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.599.000 $61.387.000 $63.228.610 $65.954.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.596 $368.324 $379.372 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.400 $92.084 $94.844 $98.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $446.996 $460.408 $474.216 $494.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16521 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL FELIPE CASTANEDA GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 9901011389 

DIRECCIÓN C 66 18 32 34 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800710062000 7,3001010800000071E+29 350-108667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 71 62 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800710062000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.788.000 $95.572.000 $98.439.160 $102.682.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $463.940 $477.860 $511.884 $534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.184 $143.360 $147.660 $154.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $603.124 $621.220 $659.544 $688.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16526 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN RICARDO SOLANO ESQUIVEL 

IDENTIFICACIÓN 14254340 

DIRECCIÓN K 18 66 35 C 67 18 03 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800710083000 7,3001010800000071E+29 350-219597 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 71 83 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800710083000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.239.000 $15.696.000 $16.166.880 $16.864.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $502.888 $517.968 $533.508 $556.512 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.860 $23.544 $24.252 $25.296 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $525.748 $541.512 $557.760 $581.808 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16528 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EGNY MONTOYA BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 28534749 

DIRECCIÓN C 44 9 40 K 9A P EQ 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800730001000 7,3001010800000071E+29 350-51429 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 73 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800730001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.555.000 $20.142.000 $20.746.260 $21.640.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $645.316 $664.688 $684.628 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.336 $30.216 $31.120 $32.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $674.652 $694.904 $715.748 $183.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16532 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES   NOSSA 

IDENTIFICACIÓN 28534424 

DIRECCIÓN C 44A 8 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800740005000 7,3001010800000071E+29 350-75180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 74 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800740005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.383.000 $47.774.000 $49.207.220 $51.328.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.684 $334.420 $344.452 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.576 $71.664 $73.812 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $394.260 $406.084 $418.264 $436.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16534 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARIAN DIAZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65771434 

DIRECCIÓN C 101 A 2 SUR 21 URB LA ESMERALDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910510005000 7,3001010900001051E+29 350-125108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1051 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910510005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.750.000 $29.613.000 $30.501.390 $31.816.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $172.500 $177.680 $183.012 $191.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.128 $44.420 $45.756 $47.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $215.628 $222.100 $228.768 $238.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16541 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELA OROZCO BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 38226918 

DIRECCIÓN K 7A 44 43 Mz I Cs 8A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800760018000 7,3001010800000071E+29 350-117535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 76 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800760018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.294.000 $129.053.000 $132.924.590 $138.654.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $902.120 $929.184 $957.060 $998.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.944 $193.580 $199.388 $208.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.090.064 $1.122.764 $1.156.448 $1.206.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16542 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  RAYO PEDRAZA 

IDENTIFICACIÓN 5883264 

DIRECCIÓN K 7B 44 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800760024000 7,3001010800000071E+29 350-62755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 76 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800760024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.351.000 $53.922.000 $55.539.660 $57.934.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $366.460 $377.456 $388.780 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.528 $80.884 $83.312 $86.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.988 $458.340 $472.092 $492.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16543 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  CARO BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 38251845 

DIRECCIÓN K 7B 44 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800760025000 7,3001010800000071E+29 350-115578 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 76 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800760025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.867.000 $91.533.000 $94.278.990 $98.342.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $622.072 $640.732 $659.956 $708.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.304 $137.300 $141.420 $147.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $755.376 $778.032 $801.376 $855.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARDOQUEO  BRINEZ 

IDENTIFICACIÓN 5809819 

DIRECCIÓN K 7A 44 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800770010000 7,3001010800000071E+29 153522066 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 77 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800770010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.700.000 $56.341.000 $58.031.230 $60.532.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $328.200 $338.048 $348.188 $363.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.052 $84.512 $87.048 $90.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.252 $422.560 $435.236 $453.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAROLINA  TAFUR LAGUNA 

IDENTIFICACIÓN 38251902 

DIRECCIÓN K 7 44 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800770021000 7,3001010800000071E+29 350-69741 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 77 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800770021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.712.000 $111.973.000 $115.332.190 $120.303.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $782.728 $806.208 $830.392 $866.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $163.068 $167.960 $173.000 $180.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $945.796 $974.168 $1.003.392 $1.046.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  ESPITIA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14225373 

DIRECCIÓN K 7C 44 13 Br CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800780025000 7,3001010800000085E+29 350-83050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 78 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800780025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $158.880.000 $163.646.000 $168.555.380 $175.820.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.143.936 $1.178.252 $1.213.600 $1.266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.320 $245.472 $252.836 $263.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.382.256 $1.423.724 $1.466.436 $1.529.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16551 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN K 2 S 102 B 23 LA ESMERALDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910460021000 7,3001010900001051E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1046 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910460021000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.376.000 $62.187.000 $64.052.610 $66.814.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.992.408 $2.052.172 $2.113.740 $2.204.862 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.564 $93.284 $96.080 $100.221 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.082.972 $2.145.456 $2.209.820 $2.305.083 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16563 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OLIVA BARRIOS MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 28712534 

DIRECCIÓN K 6B 44 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800800021000 7,3001010800000085E+29 350-22536 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 80 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800800021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $113.740.000 $117.152.000 $120.666.560 $125.868.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $818.928 $843.496 $868.800 $906.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $170.612 $175.728 $181.000 $188.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $989.540 $1.019.224 $1.049.800 $1.094.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRMA  FORERO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38235410 

DIRECCIÓN K 6B 44 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800810010000 7,3001010800000085E+29 350-117461 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 81 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800810010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.487.000 $78.782.000 $81.145.460 $84.642.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $535.412 $551.476 $568.020 $592.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.732 $118.176 $121.720 $127.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $650.144 $669.652 $689.740 $719.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16572 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  GUTIERREZ OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 14233637 

DIRECCIÓN C 45 6A 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800810031000 7,3001010800000085E+29 350-39481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 81 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800810031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.122.000 $47.506.000 $48.931.180 $51.040.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.856 $332.544 $342.520 $357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.184 $71.260 $73.400 $76.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.040 $403.804 $415.920 $433.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16577 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA MIREYA OLAVE SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 65736265 

DIRECCIÓN K 6A 44 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800820010000 7,3001010800000085E+29 350-58779 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 82 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800820010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $104.412.000 $107.544.000 $110.770.320 $115.544.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $751.768 $774.320 $797.548 $832.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.620 $161.316 $166.156 $173.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $908.388 $935.636 $963.704 $1.005.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16579 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELCY  HERNANDEZ MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 40085137 

DIRECCIÓN K 6 44 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800820023000 7,3001010800000085E+29 350-24433 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 82 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800820023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.416.000 $94.158.000 $96.982.740 $101.163.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $639.912 $659.108 $698.276 $728.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.124 $141.240 $145.476 $151.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $777.036 $800.348 $843.752 $879.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16582 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA DEVIA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 41642928 

DIRECCIÓN K 6A 44 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800820035000 7,3001010800000085E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 82 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800820035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.225.000 $67.182.000 $69.197.460 $72.179.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $391.352 $403.092 $415.188 $433.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.840 $100.776 $103.800 $108.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $489.192 $503.868 $518.988 $541.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16583 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA TORRES FORERO 

IDENTIFICACIÓN 65764357 

DIRECCIÓN K 8 44 49 VILLA MARLEN II 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800820039000 7,3001010800000085E+29 350-118939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 82 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800820039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.990.000 $80.330.000 $82.739.900 $86.306.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $545.932 $562.312 $579.180 $604.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.988 $120.496 $124.112 $129.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $662.920 $682.808 $703.292 $733.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 2213964 

DIRECCIÓN C 44A C 45 K 6C Lo 2 VILLA MARLEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800830001000 7,3001010800000085E+29 350-218386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 83 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800830001000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $328.645.000 $338.504.000 $348.659.120 $363.686.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.845.288 $11.170.632 $11.506.000 $12.002.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $492.968 $507.756 $523.000 $545.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $11.500 $12.000 

TOTAL A LIQUIDAR $11.338.256 $11.678.388 $12.040.500 $12.559.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16587 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GENOVEVA FLORES ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 28452515 

DIRECCIÓN K 100 53 Ur DOS DE JUNIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910310037000 7,3001010900001037E+29 350-185256 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1031 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910310037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.091.000 $66.014.000 $67.994.420 $70.925.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $384.548 $396.084 $407.968 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.140 $99.024 $101.992 $106.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $480.688 $495.108 $509.960 $532.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16588 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  MORALES REYES 

IDENTIFICACIÓN 14276855 

DIRECCIÓN K 100 83 85 Ur DOS DE JUNIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910310035000 7,3001010900001037E+29 350-185251 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1031 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910310035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.504.000 $38.629.000 $39.787.870 $41.503.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.024 $231.776 $238.728 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.256 $57.944 $59.684 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.280 $289.720 $298.412 $311.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16589 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORMELINA  BELTRAN ROBLES 

IDENTIFICACIÓN 32700014 

DIRECCIÓN C 44 6A 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800830021000 7,3001010800000085E+29 350-104545 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 83 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800830021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.192.000 $39.338.000 $40.518.140 $42.264.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.260.336 $1.298.156 $1.337.100 $1.394.712 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.288 $59.008 $60.780 $63.396 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.317.624 $1.357.164 $1.397.880 $1.458.108 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16590 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RIVAS SEGURA STELLA 

IDENTIFICACIÓN 28922671 

DIRECCIÓN K 2C Bis 100 74 Ur DOS DE JUNIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910310033000 7,3001010900001037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1031 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910310033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.594.000 $30.482.000 $31.396.460 $32.749.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.972 $152.412 $156.984 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.392 $45.724 $47.096 $49.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $192.364 $198.136 $204.080 $213.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16591 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 2213964 

DIRECCIÓN K 6D 44 78 VILLA MARLEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800830048000 7,3001010800000085E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 83 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800830048000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.018.000 $19.589.000 $20.176.670 $21.047.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.128 $137.124 $141.240 $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.528 $29.384 $30.268 $31.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.656 $166.508 $171.508 $178.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESQUIVEL PRADA LILIANA 

IDENTIFICACIÓN 28559701 

DIRECCIÓN K 2C Bis 100 18 DOS DE JUNIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910310032000 7,3001010900001037E+29 350-185240 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1031 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910310032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.874.000 $19.440.000 $20.023.200 $20.886.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.244 $116.640 $120.140 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.312 $29.160 $30.036 $31.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $141.556 $145.800 $150.176 $156.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16599 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  HUGO BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 3264314 

DIRECCIÓN C 44 K 6 6A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800850001000 7,3001010800000085E+29 124943931740000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 85 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800850001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.831.000 $47.206.000 $48.622.180 $50.718.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.512.424 $1.557.800 $1.604.532 $1.673.694 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.748 $70.812 $72.936 $76.077 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.581.172 $1.628.612 $1.677.468 $1.749.771 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16601 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS BASTO SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 93383069 

DIRECCIÓN Mz 28 Cs 17 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910300017000 7,3001010900001037E+29 350-124101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1030 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910300017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.620.000 $43.899.000 $45.215.970 $47.165.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $255.720 $263.396 $271.296 $283.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.932 $65.852 $67.824 $70.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $319.652 $329.248 $339.120 $353.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16611 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DABEIBA OLAYA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28675819 

DIRECCIÓN C 45 5 55 Ap 303A Ed SANTA LOMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800860136902 7,3001010800000085E+29 350-174086 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 86 902 9 0 0 136 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800860136902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.736.000 $80.068.000 $82.470.040 $86.024.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $699.624 $720.612 $742.232 $774.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.604 $120.104 $123.708 $129.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $816.228 $840.716 $865.940 $903.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16616 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO DE REF 

IDENTIFICACIÓN 890700749 

DIRECCIÓN Mz 26 Lo 12 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910280012000 7,3001010900001023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1028 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910280012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.603.000 $12.981.000 $13.370.430 $13.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.900 $428.376 $441.228 $84.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.908 $19.472 $20.056 $20.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.808 $447.848 $461.284 $104.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16617 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO DE REF 

IDENTIFICACIÓN 890700749 

DIRECCIÓN Mz 26 Lo 11 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910280011000 7,3001010900001023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1028 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910280011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.603.000 $12.981.000 $13.370.430 $13.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.900 $428.376 $441.228 $84.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.908 $19.472 $20.056 $20.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.808 $447.848 $461.284 $104.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16619 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO DE REF 

IDENTIFICACIÓN 890700749 

DIRECCIÓN Mz 26 Lo 10 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910280010000 7,3001010900001023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1028 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910280010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.603.000 $12.981.000 $13.370.430 $13.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.900 $428.376 $441.228 $84.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.908 $19.472 $20.056 $20.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.808 $447.848 $461.284 $104.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO DE REF 

IDENTIFICACIÓN 890700794 

DIRECCIÓN Mz 26 Lo 9 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910280009000 7,3001010900001023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1028 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910280009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.603.000 $12.981.000 $13.370.430 $13.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.900 $428.376 $441.228 $84.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.908 $19.472 $20.056 $20.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.808 $447.848 $461.284 $104.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO DE REF 

IDENTIFICACIÓN 890700794 

DIRECCIÓN Mz 26 Lo 1 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910280001000 7,3001010900001023E+29 350-124055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1028 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910280001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.603.000 $12.981.000 $13.370.430 $13.946.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.900 $428.376 $441.228 $84.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.908 $19.472 $20.056 $20.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.808 $447.848 $461.284 $104.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16631 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ROSITA VILLADA DUENAS 

IDENTIFICACIÓN 28949611 

DIRECCIÓN T 2 100 05 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910240036001 7,3001010900001023E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1024 36 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910240036001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.592.000 $25.330.000 $26.089.900 $27.214.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.552 $151.980 $156.540 $163.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.888 $37.996 $39.136 $40.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $184.440 $189.976 $195.676 $203.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILLER  SUAREZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93385842 

DIRECCIÓN C 44 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800870093000 7,3001010800000085E+29 350-198589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 87 93 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800870093000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $462.064.000 $475.926.000 $490.203.780 $511.332.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $15.248.112 $15.705.560 $16.176.728 $16.873.956 

SOBRETASA AMBIENTAL $693.096 $713.892 $735.308 $766.998 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $15.941.208 $16.419.452 $16.912.036 $17.640.954 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AZUCENA LOZANO OTAVO 

IDENTIFICACIÓN 65797677 

DIRECCIÓN T 2A 100 27 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910240032000 7,3001010900001023E+29 350-124000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1024 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910240032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.883.000 $30.779.000 $31.702.370 $33.068.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.300 $184.676 $190.216 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.828 $46.172 $47.556 $49.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $224.128 $230.848 $237.772 $247.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16648 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS  MARIA HOYOS 

IDENTIFICACIÓN 93358368 

DIRECCIÓN Mz 20 Cs Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910220001000 7,3001010900001023E+29 350-123924 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1022 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910220001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.912.000 $30.809.000 $31.733.270 $33.101.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.472 $184.856 $190.400 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.868 $46.216 $47.600 $49.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $224.340 $231.072 $238.000 $248.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16652 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR JAVIER MORALES GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93403294 

DIRECCIÓN K 5B 45 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800890006000 7,3001010800000085E+29 350-21461 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 89 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800890006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $172.042.000 $177.203.000 $182.519.090 $190.386.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.238.704 $1.275.864 $1.314.140 $1.409.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $258.064 $265.808 $273.780 $285.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.496.768 $1.541.672 $1.587.920 $1.694.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16653 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCRECIA  GUEVARA CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 28513195 

DIRECCIÓN K 4 79 72 Mz D Cs 12 NUEVO ARMERO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910190034000 7,3001010900001023E+29 350-99124 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1019 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910190034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.860.000 $46.206.000 $47.592.180 $49.643.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $269.160 $277.236 $285.556 $298.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.292 $69.312 $71.392 $74.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.452 $346.548 $356.948 $372.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16654 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA ROCIO ANGEL QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 65746318 

DIRECCIÓN K 4 79 26 Mz D Cs 5 NUEVO ARMERO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910190027000 7,3001010900001023E+29 350-99117 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1019 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910190027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.282.000 $55.910.000 $57.587.300 $60.069.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $325.692 $335.460 $345.524 $360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.424 $83.868 $86.384 $90.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $407.116 $419.328 $431.908 $450.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ELISA JOVEN CUPITRE 

IDENTIFICACIÓN 35461301 

DIRECCIÓN Mz 17 Cs Lo 20 Ur VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910190020000 7,3001010900001023E+29 350-123892 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1019 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910190020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.115.000 $24.838.000 $25.583.140 $26.686.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.692 $149.028 $153.500 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.176 $37.260 $38.376 $40.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.868 $186.288 $191.876 $200.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16668 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IRMA GOMEZ RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28737169 

DIRECCIÓN C 45 5B 34 K 5C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800900001000 7,3001010800000085E+29 350-14259 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 90 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800900001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $162.499.000 $167.374.000 $172.395.220 $179.825.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.169.996 $1.205.096 $1.241.248 $1.295.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $243.752 $251.064 $258.596 $269.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.413.748 $1.456.160 $1.499.844 $1.564.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16676 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BETSABE  RAMIREZ PARTILLO 

IDENTIFICACIÓN 28934325 

DIRECCIÓN K 6D 45 18 Mz H Cs Lo 19 VILLA MAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800920019000 7,3001010800000099E+29 350-121566 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 92 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800920019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.391.000 $61.173.000 $63.008.190 $65.724.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.740 $428.212 $441.060 $460.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.088 $91.760 $94.516 $98.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $504.828 $519.972 $535.576 $558.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16679 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  VILLARREAL SPEK 

IDENTIFICACIÓN 28967439 

DIRECCIÓN C 47 6A 57 59 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800920039901 7,3001010800000099E+29 350-186709 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 92 901 9 0 0 39 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800920039901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.212.000 $45.538.000 $46.904.140 $48.926.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.696 $364.304 $375.236 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.320 $68.308 $70.360 $73.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $420.016 $432.612 $445.596 $464.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16687 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ROBERTO ESQUIVEL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 5872722 

DIRECCIÓN C 46 6 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800930012000 7,3001010800000099E+29 350-73145 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 93 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800930012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $143.569.000 $147.876.000 $152.312.280 $158.877.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.033.700 $1.064.708 $1.096.652 $1.144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $215.356 $221.816 $228.472 $238.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.249.056 $1.286.524 $1.325.124 $1.382.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAROLINA  GUZMAN SALAS 

IDENTIFICACIÓN 65775615 

DIRECCIÓN K 6 45 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800930016000 7,3001010800000099E+29 350-40437 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 93 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800930016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $130.523.000 $134.439.000 $138.472.170 $144.440.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $939.768 $967.964 $997.000 $1.040.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.788 $201.660 $207.712 $216.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.135.556 $1.169.624 $1.204.712 $1.256.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16689 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILDER  SALAZAR PATINO 

IDENTIFICACIÓN 93288132 

DIRECCIÓN K 6 45 45 CS LO 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800930018000 7,3001010800000099E+29 350-109072 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 93 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800930018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.546.000 $81.932.000 $84.389.960 $88.027.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $556.824 $573.524 $590.732 $616.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.320 $122.900 $126.588 $132.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $676.144 $696.424 $717.320 $748.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  COTRINO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 19303008 

DIRECCIÓN K 6 45 43 CS LO 2A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800930033000 7,3001010800000099E+29 350-109073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 93 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800930033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.300.000 $61.079.000 $62.911.370 $65.622.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $415.100 $427.556 $440.380 $459.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.952 $91.620 $94.368 $98.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $504.052 $519.176 $534.748 $557.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16692 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CAMILA MARTINEZ ORTEGON 

IDENTIFICACIÓN 1005690644 

DIRECCIÓN K 6A 45 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800930036000 7,3001010800000099E+29 350-140314 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 93 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800930036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.403.000 $79.725.000 $82.116.750 $85.656.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $541.824 $558.076 $574.820 $600.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.108 $119.588 $123.176 $128.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $657.932 $677.664 $697.996 $728.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16699 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY HERNANDEZ MONTERO 

IDENTIFICACIÓN 28697565 

DIRECCIÓN K 6A 45 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800940021000 7,3001010800000099E+29 350-33379 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 94 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800940021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.614.000 $82.002.000 $84.462.060 $88.102.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $557.300 $574.016 $591.236 $617.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.424 $123.004 $126.696 $132.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $676.724 $697.020 $717.932 $749.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16701 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON JAVIER SAENZ PARRADO 

IDENTIFICACIÓN 93408226 

DIRECCIÓN K 6A 45 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800940028000 7,3001010800000099E+29 350-32819 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 94 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800940028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.226.000 $80.573.000 $82.990.190 $86.567.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $547.584 $564.012 $580.932 $606.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.340 $120.860 $124.488 $129.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $664.924 $684.872 $705.420 $735.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16706 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO CESAR LOPERA MONTANO 

IDENTIFICACIÓN 93396512 

DIRECCIÓN K 6B 45 49 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800950032901 7,3001010800000099E+29 350-75241 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 95 901 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800950032901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.500.000 $63.345.000 $65.245.350 $68.057.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $430.500 $443.416 $456.720 $476.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.252 $95.020 $97.872 $102.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $522.752 $538.436 $554.592 $578.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16712 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 6D 45 23 Mz U Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800970021000 7,3001010800000099E+29 350-14695 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 97 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800970021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.832.000 $133.727.000 $137.738.810 $143.676.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $934.792 $962.836 $991.720 $1.034.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $194.748 $200.592 $206.612 $215.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.129.540 $1.163.428 $1.198.332 $1.249.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16714 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE QUIQUE   REYES 

IDENTIFICACIÓN 2384553 

DIRECCIÓN K 7A 45 30 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800980004000 7,3001010800000099E+29 133531030 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 98 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800980004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.552.000 $73.699.000 $75.909.970 $79.182.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $500.864 $515.896 $531.372 $554.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.328 $110.552 $113.868 $118.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $608.192 $626.448 $645.240 $672.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16715 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO ENRIQUE ACOSTA GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 93381856 

DIRECCIÓN K 7A 45 74 Mz A Cs 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800980010000 7,3001010800000099E+29 350-2234 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 98 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800980010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $199.098.000 $205.071.000 $211.223.130 $220.327.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.473.328 $1.517.528 $1.563.052 $1.630.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $298.648 $307.608 $316.836 $330.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.771.976 $1.825.136 $1.879.888 $1.960.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  GULUMA TRILLERAS 

IDENTIFICACIÓN 12222664 

DIRECCIÓN K 7A 45 23 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800990020000 7,3001010800000099E+29 1223352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 99 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800990020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.784.000 $73.938.000 $76.156.140 $79.438.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $411.124 $517.568 $533.096 $556.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.096 $110.908 $114.236 $119.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $499.220 $628.476 $647.332 $675.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA SANTOS MOSCOSO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 38217017 

DIRECCIÓN K 8 45 20 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801000003000 7,3001010800000099E+29 350-13266 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 100 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801000003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $136.884.000 $140.991.000 $145.220.730 $151.480.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $985.568 $1.015.136 $1.045.592 $1.091.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $205.328 $211.488 $217.832 $227.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.190.896 $1.226.624 $1.263.424 $1.318.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16727 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  RUBIO PINTO 

IDENTIFICACIÓN 38281118 

DIRECCIÓN K 7B 45 15 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801000023000 7,3001010800000099E+29 350-4749 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 100 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801000023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.231.000 $75.428.000 $77.690.840 $81.039.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $512.620 $527.996 $543.836 $567.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.848 $113.144 $116.540 $121.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $622.468 $641.140 $660.376 $688.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16732 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA IZQUIERDO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38233486 

DIRECCIÓN K 9 44A 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010004000 7,3001010800000099E+29 141071057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.921.000 $65.839.000 $67.814.170 $70.737.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $447.448 $460.876 $474.700 $495.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.884 $98.760 $101.724 $106.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $543.332 $559.636 $576.424 $601.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16733 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  GUTIERREZ VILLALBA 

IDENTIFICACIÓN 14200934 

DIRECCIÓN K 9 44A 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010006000 7,3001010800000099E+29 350-40390 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.267.000 $43.535.000 $44.841.050 $46.774.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $295.872 $304.748 $313.888 $327.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.404 $65.304 $67.264 $70.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $359.276 $370.052 $381.152 $397.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16734 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  ARAGON RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 18107779 

DIRECCIÓN K 9 44A 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010011000 7,3001010800000099E+29 350-55448 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $171.266.000 $176.404.000 $181.696.120 $189.527.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.233.116 $1.270.112 $1.308.216 $1.365.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $256.900 $264.608 $272.548 $284.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.490.016 $1.534.720 $1.580.764 $1.649.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16735 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  PADILLA TAVERA 

IDENTIFICACIÓN 28912518 

DIRECCIÓN K 9A 45 122 124 C 46 9 29 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010017000 7,3001010800000099E+29 350-68851 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.941.000 $86.459.000 $89.052.770 $92.891.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $587.588 $605.216 $623.368 $650.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.912 $129.692 $133.580 $139.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $713.500 $734.908 $756.948 $789.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16738 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA MARINA MENDEZ DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 42089294 

DIRECCIÓN K 8 44A 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010027000 7,3001010800000099E+29 350-41261 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $134.458.000 $138.492.000 $142.646.760 $148.795.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $968.100 $997.144 $1.027.060 $1.071.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $201.688 $207.740 $213.972 $223.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.169.788 $1.204.884 $1.241.032 $1.294.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16742 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA CORTES OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 65783239 

DIRECCIÓN K 9 44A 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801020005000 7,3001010800000099E+29 350-22934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 102 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801020005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.220.000 $55.847.000 $57.522.410 $60.001.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $325.320 $335.084 $345.136 $360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.332 $83.772 $86.284 $90.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $406.652 $418.856 $431.420 $450.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16743 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  HURTADO RONCANCIO 

IDENTIFICACIÓN 5993207 

DIRECCIÓN K 9 44 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801020008000 7,3001010800000099E+29 350-12606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 102 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801020008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.446.000 $59.169.000 $60.944.070 $63.571.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $402.124 $414.184 $426.612 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.172 $88.756 $91.420 $95.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $488.296 $502.940 $518.032 $540.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16745 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIMEON   ARIZA 

IDENTIFICACIÓN 3292538 

DIRECCIÓN K 9 44A 119 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801020020000 7,3001010800000099E+29 350-53256 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 102 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801020020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.181.000 $39.326.000 $40.505.780 $42.252.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $229.088 $235.956 $243.036 $254.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.272 $58.992 $60.760 $63.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $286.360 $294.948 $303.796 $317.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16749 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA INES VARGAS TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 38220653 

DIRECCIÓN K 8 46 107 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030025000 7,3001010800000099E+29 171822552 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $126.664.000 $130.464.000 $134.377.920 $140.170.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $911.984 $939.344 $967.524 $1.009.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $189.996 $195.696 $201.568 $210.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.101.980 $1.135.040 $1.169.092 $1.219.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16754 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 2213464 

DIRECCIÓN K 8 48 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030055000 7,3001010800000099E+29 350-10185 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.122.000 $29.996.000 $30.895.880 $32.228.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $961.028 $989.868 $1.019.568 $226.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.684 $44.996 $46.344 $48.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.004.712 $1.034.864 $1.065.912 $274.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16756 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIO   CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 12128502 

DIRECCIÓN C 46 8 08 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030070901 7,3001010800000099E+29 350-116747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 901 9 0 0 70 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030070901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.712.000 $64.593.000 $66.530.790 $69.398.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $438.984 $452.152 $465.716 $486.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.068 $96.892 $99.800 $104.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $533.052 $549.044 $565.516 $590.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16757 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  SANCHEZ MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 2221746 

DIRECCIÓN K 8 48 63 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030071000 7,3001010800000099E+29 350-64645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030071000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $155.073.000 $159.725.000 $164.516.750 $171.608.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.116.528 $1.150.020 $1.184.524 $1.236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $232.612 $239.588 $246.776 $257.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.349.140 $1.389.608 $1.431.300 $1.493.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16758 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORALBA  RINCON LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38243272 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs 2 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910050002000 7,3001010900001008E+29 350-123639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1005 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910050002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.610.000 $48.008.000 $49.448.240 $51.579.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.660 $288.048 $296.692 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.916 $72.012 $74.176 $77.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.576 $360.060 $370.868 $386.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16759 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IGNACIO VILLAMIL RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 6013197 

DIRECCIÓN MZ 3 LO 3 VILLA PAZ 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910040003000 7,3001010900001008E+29 350-123624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1004 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910040003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.678.000 $49.108.000 $50.581.240 $52.761.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.068 $294.648 $303.488 $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.520 $73.664 $75.872 $79.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $357.588 $368.312 $379.360 $396.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16766 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 2213464 

DIRECCIÓN K 7B C 46 34 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801050004000 7,3001010800000099E+29 12415151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 105 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801050004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.198.000 $53.764.000 $55.376.920 $57.764.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.388 $376.348 $387.640 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.300 $80.648 $83.068 $86.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.688 $456.996 $470.708 $490.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16770 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALBAEL MEDINA INFANTE 

IDENTIFICACIÓN 38252551 

DIRECCIÓN K 7A 46 53 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801050019000 7,3001010800000099E+29 350-15494 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 105 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801050019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.348.000 $57.008.000 $58.718.240 $61.249.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $387.436 $399.056 $411.028 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.024 $85.512 $88.080 $91.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $470.460 $484.568 $499.108 $520.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16773 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALICIA ROMERO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28729920 

DIRECCIÓN K 7A 46 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801060004000 7,3001010800000113E+29 141061387 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 106 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801060004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.047.000 $73.178.000 $75.373.340 $78.622.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $497.332 $512.248 $527.616 $550.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.572 $109.768 $113.064 $117.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $603.904 $622.016 $640.680 $667.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AUGUSTO   CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 2392345 

DIRECCIÓN K 7A 46 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801060005000 7,3001010800000113E+29 110934205 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 106 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801060005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.416.000 $87.978.000 $90.617.340 $94.523.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $597.912 $615.848 $634.324 $662.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.124 $131.968 $135.928 $141.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $726.036 $747.816 $770.252 $803.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PARROQUIA NUESTRA SENORA DE CHIQU 

IDENTIFICACIÓN 890707185 

DIRECCIÓN K 8 47 61 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801060022000 7,3001010800000113E+29 350-118388 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 106 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801060022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.787.000 $66.731.000 $68.732.930 $71.695.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $583.084 $600.580 $481.132 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.184 $100.100 $103.100 $107.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $680.268 $700.680 $584.232 $609.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16778 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARQUIDIOCESIS DE IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 890700692 

DIRECCIÓN K 7 46 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801060023000 7,3001010800000113E+29 350-13282 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 106 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801060023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $113.824.000 $117.239.000 $120.756.170 $125.961.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $819.536 $844.124 $869.448 $907.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $170.736 $175.860 $181.136 $188.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $990.272 $1.019.984 $1.050.584 $1.095.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16779 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILDARDO  PATINO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 58935543 

DIRECCIÓN K 4F S 116 46 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909990007901 7,3001010900000994E+29 350-251261 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 999 901 9 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909990007901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.989.000 $27.799.000 $28.632.970 $29.867.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.936 $166.796 $171.800 $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.484 $41.700 $42.952 $44.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $202.420 $208.496 $214.752 $223.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESNEDA ARANGO BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 36147473 

DIRECCIÓN K 7A 46 46 Mz A Cs Lo 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801060036000 7,3001010800000113E+29 350-113351 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 106 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801060036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.369.000 $53.940.000 $55.558.200 $57.953.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $366.584 $377.580 $388.908 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.556 $80.912 $83.340 $86.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $445.140 $458.492 $472.248 $492.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16781 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUBIN  AVILA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 93390960 

DIRECCIÓN K 4 F SUR 115 24 PROTECHO PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909980002000 7,3001010900000994E+29 350-122911 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 998 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909980002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.118.000 $45.442.000 $46.805.260 $48.822.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $220.592 $227.212 $234.028 $244.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.180 $68.164 $70.208 $73.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $286.772 $295.376 $304.236 $317.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA DE JESUS VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 28602345 

DIRECCIÓN K 7 46 22 12 BR ALCALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070003000 7,3001010800000113E+29 350-39992 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.051.000 $20.653.000 $21.272.590 $22.190.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $330.842 $681.552 $701.996 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.040 $30.980 $31.912 $33.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $345.882 $712.532 $733.908 $188.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16788 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARIA GONZALEZ TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 28529941 

DIRECCIÓN K 8 47 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070010000 7,3001010800000113E+29 350-88675 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $163.808.000 $168.722.000 $173.783.660 $181.274.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.179.420 $1.214.800 $1.251.244 $1.305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $245.712 $253.084 $260.676 $271.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.425.132 $1.467.884 $1.511.920 $1.576.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16791 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO JOSE VARON CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 14217720 

DIRECCIÓN K 8 47 78 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070038000 7,3001010800000113E+29 350-90586 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.577.000 $52.094.000 $53.656.820 $55.970.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $354.040 $364.660 $375.600 $392.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.868 $78.144 $80.488 $84.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $429.908 $442.804 $456.088 $476.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA PATRICIA RODRIGUEZ ZAMORA 

IDENTIFICACIÓN 65785687 

DIRECCIÓN K 7 46 92 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070048903 7,3001010800000113E+29 350-170453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 903 9 0 0 48 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070048903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.659.000 $91.319.000 $94.058.570 $98.113.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $620.616 $639.236 $658.412 $706.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.992 $136.980 $141.088 $147.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $753.608 $776.216 $799.500 $853.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16794 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES DAVID TELLEZ CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1110492884 

DIRECCIÓN K 6D 46 24 Mz AK Cs 20 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801080003000 7,3001010800000113E+29 350-5757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 108 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801080003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $148.844.000 $153.309.000 $157.908.270 $164.714.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.071.680 $1.103.828 $1.136.940 $1.186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $216.000 $229.964 $236.864 $247.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.287.680 $1.333.792 $1.373.804 $1.433.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16798 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON ALEJANDRO ALVIS AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 93414319 

DIRECCIÓN K 4E SUR 115 11 PROTECHO PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909940020000 7,3001010900000994E+29 350-122830 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 994 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909940020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.169.000 $42.404.000 $43.676.120 $45.558.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $205.848 $212.020 $218.384 $228.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.756 $63.608 $65.516 $68.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.604 $275.628 $283.900 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16800 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO TULIO SUAREZ GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 5816893 

DIRECCIÓN C 46 6C 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801080033000 7,3001010800000113E+29 350-439 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 108 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801080033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.504.000 $43.779.000 $45.092.370 $47.035.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $297.528 $306.456 $315.648 $329.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.756 $65.672 $67.640 $70.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $361.284 $372.128 $383.288 $399.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIA AMPARO PENA FERRO 

IDENTIFICACIÓN 41780948 

DIRECCIÓN K 9 44 83 K 6 46 85 LIMONAR 5 SECT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801080039000 7,3001010800000113E+29 350-107097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 108 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801080039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.466.000 $66.400.000 $68.392.000 $71.340.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $451.264 $464.800 $478.744 $499.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.700 $99.600 $102.588 $107.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $547.964 $564.400 $581.332 $606.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUTH  PACHECO CHAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 28561508 

DIRECCIÓN K 7C 47 18 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801080046903 7,3001010800000113E+29 350-182576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 108 903 9 0 0 46 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801080046903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.892.000 $92.589.000 $95.366.670 $99.477.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $629.244 $648.124 $686.644 $716.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.840 $138.884 $143.052 $149.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $764.084 $787.008 $829.696 $865.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO  SALAZAR NOVOA 

IDENTIFICACIÓN 1105468490 

DIRECCIÓN MZ 35 LO 13 PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909940017000 7,3001010900000994E+29 350-122833 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 994 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909940017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.377.000 $17.898.000 $18.434.940 $19.230.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $573.444 $590.636 $608.356 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.068 $26.848 $27.656 $28.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $599.512 $617.484 $636.012 $124.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDY  CASTANO PIAMBA 

IDENTIFICACIÓN 14216286 

DIRECCIÓN K 6B 46 22 Mz A Lo 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801100003000 7,3001010800000113E+29 350-78175 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 110 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801100003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.686.000 $46.027.000 $47.407.810 $49.451.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.474.640 $1.518.892 $1.564.460 $1.631.883 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.032 $69.044 $71.112 $74.177 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.541.672 $1.587.936 $1.635.572 $1.706.060 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE IBAGUE EN 

IDENTIFICACIÓN 860054379 

DIRECCIÓN Mz 32 Lo 11 PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909910011000 7,3001010900000994E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 991 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909910011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.090.000 $9.363.000 $9.643.890 $10.060.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.972 $308.980 $318.252 $332.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.636 $14.048 $14.468 $15.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $313.608 $323.028 $332.720 $347.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16843 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN Mz 17 PLAN B ZONA VERDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909770011000 7,300101090000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 977 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909770011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.438.000 $106.541.000 $109.737.230 $114.467.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.413.456 $3.515.856 $3.621.332 $595.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.160 $159.812 $164.608 $171.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.568.616 $3.675.668 $3.785.940 $766.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN MZ 8 PLAN B ZONA VERDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909680011000 7,3001010900000966E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 968 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909680011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.974.000 $52.503.000 $54.078.090 $56.409.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.682.144 $1.732.600 $1.784.580 $282.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.464 $78.756 $81.120 $84.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.758.608 $1.811.356 $1.865.700 $366.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16874 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN MZ 6 PLAN B ZONA VERDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909660011000 7,3001010900000966E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 966 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909660011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.850.000 $119.326.000 $122.905.780 $128.203.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.823.052 $3.937.760 $4.055.892 $667.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $173.776 $178.992 $184.360 $192.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.996.828 $4.116.752 $4.240.252 $859.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16877 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ CONSUELO VASQUEZ ARROYABE 

IDENTIFICACIÓN 43021494 

DIRECCIÓN C 46 3 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801270004000 7,3001010800000127E+29 350-2030 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 127 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801270004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $384.213.000 $395.739.000 $407.611.170 $425.179.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.688.448 $3.799.096 $3.913.068 $4.082.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $576.320 $593.612 $611.420 $637.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.264.768 $4.392.708 $4.524.488 $4.719.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16885 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN MZ 4 LO 11 ZONA VERDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909640011000 7,3001010900000966E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 964 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909640011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.850.000 $119.326.000 $122.905.780 $128.203.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.823.052 $3.937.760 $4.055.892 $667.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $173.776 $178.992 $184.360 $192.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.996.828 $4.116.752 $4.240.252 $859.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EDGAR MOSQUERA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 2273548 

DIRECCIÓN K 1 A SUR 114 10 Cs Lo 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909640002000 7,3001010900000966E+29 350-122352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 964 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909640002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.010.000 $41.210.000 $42.446.300 $44.275.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.052 $206.052 $212.232 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.016 $61.816 $63.672 $66.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.068 $267.868 $275.904 $287.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELLANIDES  VARON CARMONA 

IDENTIFICACIÓN 38254693 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs PLAN B PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909630016000 7,3001010900000966E+29 350-122341 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 963 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909630016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.262.000 $28.080.000 $28.922.400 $30.169.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.312 $140.400 $144.612 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.896 $42.120 $43.384 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.208 $182.520 $187.996 $196.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIS MARIA VARON MARIN 

IDENTIFICACIÓN 65774454 

DIRECCIÓN K 1 A SUR 116 39  PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909630012000 7,3001010900000966E+29 350-122345 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 963 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909630012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.656.000 $48.056.000 $49.497.680 $51.631.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $233.280 $240.280 $247.492 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.984 $72.084 $74.248 $77.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.264 $312.364 $321.740 $335.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOL  NUBIA OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 38360097 

DIRECCIÓN K 1A S 115 38 Br 290 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909620006001 7,3001010900000966E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 962 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909620006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.044.000 $30.945.000 $31.873.350 $33.247.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.264 $185.672 $191.244 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.068 $46.420 $47.812 $49.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.332 $232.092 $239.056 $248.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16898 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION PROTECHO DE COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 90706359 

DIRECCIÓN MZ 1 ZONA VERDE PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909610019000 7,3001010900000966E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 961 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909610019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.676.000 $61.466.000 $63.309.980 $66.039.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.969.308 $2.028.380 $2.089.232 $330.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.516 $92.200 $94.968 $99.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.058.824 $2.120.580 $2.184.200 $429.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16902 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA MONTILLA CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 93365805 

DIRECCIÓN K 1B 78 16 AP 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909520035901 7,3001010900000952E+29 350-177921 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 952 901 9 0 0 35 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909520035901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.822.000 $89.427.000 $92.109.810 $96.080.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $520.932 $536.564 $552.660 $596.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.236 $134.144 $138.168 $144.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $651.168 $670.708 $690.828 $740.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAN ANDREA GARZON RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 28559226 

DIRECCIÓN K 3A 48 42 44 Ap 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801330034904 7,3001010800000127E+29 350-85134 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 133 904 9 0 0 34 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801330034904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.118.000 $95.912.000 $98.789.360 $103.047.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $838.064 $863.208 $908.864 $948.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.680 $143.868 $148.188 $154.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $977.744 $1.007.076 $1.057.052 $1.102.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16928 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  CIFUENTES DE 

IDENTIFICACIÓN 28886090 

DIRECCIÓN K 3 44 Bis 04 08 C 44 Bis 2 104 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801360028000 7,3001010800000141E+29 14531314 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 136 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801360028000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $229.979.000 $236.878.000 $243.984.340 $254.500.000 

TARIFA 8,4*1000 8,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.229.344 $1.989.776 $2.293.456 $2.392.300 

SOBRETASA AMBIENTAL $219.528 $355.320 $365.980 $381.750 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.448.872 $2.345.096 $2.659.436 $2.774.050 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16943 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES B Y B SA 

IDENTIFICACIÓN 809008583 

DIRECCIÓN K 5 115 48 Mz 9 Cs Lo 8 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909460008000 7,3001010900000952E+29 350-123097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 946 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909460008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.073.000 $63.935.000 $65.853.050 $68.691.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $372.440 $383.612 $395.120 $412.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.112 $95.904 $98.780 $103.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $465.552 $479.516 $493.900 $515.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16944 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO CALDERON VILLARREAL 

IDENTIFICACIÓN 93086767 

DIRECCIÓN K 5 114 28 Mz 5 Cs Lo 4 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909440004000 7,3001010900000938E+29 350-123061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 944 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909440004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.816.000 $67.790.000 $69.823.700 $72.833.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $394.896 $406.740 $418.944 $437.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.724 $101.688 $104.736 $109.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $493.620 $508.428 $523.680 $546.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHAN ANDRES DIAZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93402363 

DIRECCIÓN K 4 113 31 Mz 4 Cs Lo 15 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909430016000 7,3001010900000938E+29 350-123055 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 943 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909430016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.515.000 $53.060.000 $54.651.800 $57.008.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $309.092 $318.360 $327.912 $342.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.276 $79.592 $81.980 $85.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $386.368 $397.952 $409.892 $427.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16946 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANETH URUENA MARTINEZ CLAUDIA 

IDENTIFICACIÓN 65769669 

DIRECCIÓN K 4 113 43 Mz 4 Cs Lo 13 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909430014000 7,3001010900000938E+29 350-123053 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 943 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909430014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.584.000 $59.312.000 $61.091.360 $63.724.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.504 $355.872 $366.552 $382.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.376 $88.968 $91.640 $95.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $431.880 $444.840 $458.192 $477.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16947 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR  PRIETO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 5943197 

DIRECCIÓN K 4A 113 68 Mz 4 Lo T6 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909430009000 7,3001010900000938E+29 350-123127 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 943 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909430009000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.200.000 $24.926.000 $25.673.780 $26.781.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.400 $174.484 $231.068 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.300 $37.392 $38.512 $40.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.700 $211.876 $269.580 $281.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16948 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO GARNICA NAVA 

IDENTIFICACIÓN 93128901 

DIRECCIÓN K 4A 113 35 Mz 3 Cs 19 Et I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909420020000 7,3001010900000938E+29 350-123037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 942 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909420020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.629.000 $57.298.000 $59.016.940 $61.561.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.776 $343.788 $354.104 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.444 $85.948 $88.528 $92.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $417.220 $429.736 $442.632 $461.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16949 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER VANEGAS ARAGON 

IDENTIFICACIÓN 5892369 

DIRECCIÓN K 4C 113 95 Mz 1 L T2 1 Et Ur SANT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909400016000 7,3001010900000938E+29 350-123123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 940 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909400016000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.597.000 $23.275.000 $23.973.250 $25.006.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $203.376 $209.476 $215.760 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.896 $34.916 $35.960 $37.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.272 $244.392 $251.720 $262.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16950 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  GONZALEZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28694929 

DIRECCIÓN K 5 113 96 Mz 1 Cs Lo 15 I Et Ur S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909400015000 7,3001010900000938E+29 350-122980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 940 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909400015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.969.000 $70.008.000 $72.108.240 $75.216.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $407.816 $420.048 $432.652 $451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.956 $105.012 $108.164 $112.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $509.772 $525.060 $540.816 $563.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16954 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA EDILMA HERNANDEZ RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 38245158 

DIRECCIÓN C 49A 3 18 20 22 Br VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909380124001 7,3001010900000938E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 938 124 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909380124001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.192.000 $86.718.000 $89.319.540 $93.170.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $505.152 $520.308 $535.920 $559.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.288 $130.080 $133.980 $139.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $631.440 $650.388 $669.900 $698.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16957 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES  CASTRO LEIVA 

IDENTIFICACIÓN 93396571 

DIRECCIÓN C 49A 4B 20 Ap 102 Ed X PIEDRAPINT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801430048906 7,3001010800000141E+29 350-182553 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 143 906 9 0 0 48 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801430048906 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.158.000 $91.833.000 $94.587.990 $98.665.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $802.424 $826.500 $851.292 $908.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.740 $137.752 $141.884 $148.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $936.164 $964.252 $993.176 $1.056.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ALFONSO ORJUELA MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 19359239 

DIRECCIÓN C 48 6B 18 Lo Sec 5  LIMONAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801450019000 7,3001010800000141E+29 350-146278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 145 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801450019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.765.000 $106.878.000 $110.084.340 $114.829.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $850.876 $876.400 $902.692 $942.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.648 $160.320 $165.128 $172.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.006.524 $1.036.720 $1.067.820 $1.114.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16968 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  MIGUEL PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 14211046 

DIRECCIÓN C 49 6C 17 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801460020000 7,3001010800000141E+29 350-18768 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 146 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801460020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.759.000 $64.642.000 $66.581.260 $69.451.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $439.316 $452.496 $466.072 $486.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.140 $96.964 $99.872 $104.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $533.456 $549.460 $565.944 $590.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16970 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAZLIN MELIDA FERNANDEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65755557 

DIRECCIÓN Mz U Cs 15 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909310015000 7,3001010900000924E+29 350-103588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 931 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909310015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.436.000 $95.209.000 $98.065.270 $102.292.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $647.052 $666.464 $706.072 $737.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.656 $142.816 $147.100 $153.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $785.708 $809.280 $853.172 $890.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16975 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIE  BONILLA CARO 

IDENTIFICACIÓN 65772681 

DIRECCIÓN K 7 48 23 Mz F Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801480010000 7,3001010800000155E+29 350-99178 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 148 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801480010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $115.123.000 $118.577.000 $122.134.310 $127.398.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $828.888 $853.756 $879.368 $917.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $172.688 $177.868 $183.204 $191.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.001.576 $1.031.624 $1.062.572 $1.108.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16976 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGLESIA PRESBITERIANA EN COLOMBIA 

IDENTIFICACIÓN 830140432 

DIRECCIÓN Mz N Cs 8 Ur HACIENDA PIEDRAPINTAD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909240008000 7,3001010900000924E+29 350-103699 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 924 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909240008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.741.000 $54.323.000 $55.952.690 $58.365.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.672 $488.908 $391.668 $409.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.112 $81.488 $83.928 $87.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $553.784 $570.396 $475.596 $496.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16977 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHOSI MAGALLY FLOREZ MARIN 

IDENTIFICACIÓN 28542832 

DIRECCIÓN K 7A 48 41 Mz A Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801490008000 7,3001010800000155E+29 350-36964 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 149 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801490008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.541.000 $75.747.000 $78.019.410 $81.382.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $514.788 $530.232 $546.136 $570.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.312 $113.624 $117.032 $122.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $625.100 $643.856 $663.168 $692.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  BONILLA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14204151 

DIRECCIÓN K 7A 48 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801490011001 7,3001010800000155E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 149 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801490011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.523.000 $51.009.000 $52.539.270 $54.803.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.718 $321.069 $330.701 $345.290 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.799 $68.803 $70.867 $73.914 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $378.517 $389.872 $401.568 $419.204 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16980 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 2213964 

DIRECCIÓN K 7A 48 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801490012000 7,3001010800000155E+29 350-39969 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 149 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801490012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.096.000 $19.669.000 $20.259.070 $21.132.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $630.168 $649.080 $668.552 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.644 $29.504 $30.392 $31.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $658.812 $678.584 $698.944 $179.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PAOLA CHACA CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 36308676 

DIRECCIÓN K 7B 48 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801500010000 7,3001010800000155E+29 350-75095 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 150 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801500010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $168.744.000 $173.806.000 $179.020.180 $186.736.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.214.960 $1.251.404 $1.288.948 $1.344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $253.116 $260.712 $268.532 $280.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.468.076 $1.512.116 $1.557.480 $1.624.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  ALFARO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 14316418 

DIRECCIÓN K 8 48 22 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801500022000 7,3001010800000155E+29 350-102536 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 150 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801500022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.332.000 $75.532.000 $77.797.960 $81.151.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $513.324 $528.724 $544.588 $568.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.000 $113.300 $116.700 $121.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $623.324 $642.024 $661.288 $689.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16986 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE ORTIZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14228379 

DIRECCIÓN C 49 7B 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801500026001 7,3001010800000155E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 150 26 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801500026001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.264.000 $30.142.000 $31.046.260 $32.384.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $204.848 $210.996 $217.324 $227.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.896 $45.216 $46.572 $48.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.744 $256.212 $263.896 $275.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16987 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS GUZMAN MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93396796 

DIRECCIÓN Mz L Cs 5 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909210005000 7,3001010900000924E+29 350-103517 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 921 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909210005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $122.694.000 $126.375.000 $130.166.250 $135.776.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $883.400 $909.900 $937.200 $978.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $184.044 $189.564 $195.252 $203.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.067.444 $1.099.464 $1.132.452 $1.181.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16995 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOWISTO  CHARRY LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 7687929 

DIRECCIÓN Mz J Cs 10 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909190010000 7,3001010900000924E+29 350-102617 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 919 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909190010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $136.552.000 $140.649.000 $144.868.470 $151.112.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $983.176 $1.012.676 $1.043.056 $1.088.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $204.828 $210.976 $217.304 $226.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.188.004 $1.223.652 $1.260.360 $1.314.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_16998 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA VALENTINA MORENO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1192770178 

DIRECCIÓN Mz H Lo 10 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909170010000 7,3001010900000924E+29 350-102741 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 917 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909170010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $168.245.000 $173.292.000 $178.490.760 $186.184.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $908.523 $1.247.704 $1.285.136 $1.341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $189.276 $259.940 $267.740 $279.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.097.799 $1.507.644 $1.552.876 $1.620.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  RODRIGUEZ LESMES 

IDENTIFICACIÓN 79204334 

DIRECCIÓN Mz B Lo 5 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909110005000 7,300101090000091E+29 350-1012647 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 911 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909110005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.077.000 $111.319.000 $114.658.570 $119.601.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $778.156 $801.500 $825.544 $861.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.116 $166.980 $171.988 $179.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $940.272 $968.480 $997.532 $1.040.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAVID LEONARDO RICO USECHE 

IDENTIFICACIÓN 1110529187 

DIRECCIÓN C 112 1 09 SUR Ap 103 MULTIFAMILIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909090013901 7,300101090000091E+29 350-214803 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 909 901 9 0 0 13 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909090013901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.870.000 $5.016.000 $5.166.480 $5.389.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.712 $165.528 $170.496 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.308 $7.524 $7.752 $8.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $168.020 $173.052 $178.248 $186.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17011 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORINDA  PAVA 

IDENTIFICACIÓN 38217985 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 Mj 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001051 7,300101090000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 5 0 0 51 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001051 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.582.000 $26.349.000 $27.139.470 $28.309.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.912 $131.748 $135.700 $142.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.376 $39.524 $40.712 $42.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $166.288 $171.272 $176.412 $184.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ALCIRA ROJAS LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 28542235 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 Mj 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001035 7,300101090000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 5 0 0 35 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001035 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.676.000 $27.476.000 $28.300.280 $29.520.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.380 $137.380 $141.504 $148.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.016 $41.216 $42.452 $44.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $173.396 $178.596 $183.956 $192.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  LOPEZ AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 93358284 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 Mj 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001034 7,300101090000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 5 0 0 34 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001034 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.445.000 $56.078.000 $57.760.340 $60.249.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $272.228 $280.392 $288.804 $301.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.668 $84.120 $86.644 $90.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $353.896 $364.512 $375.448 $391.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  COVO MONTALVO 

IDENTIFICACIÓN 28542452 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 Mj 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001032 7,300101090000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 5 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001032 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.466.000 $83.910.000 $86.427.300 $90.152.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $407.332 $419.552 $432.140 $451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.200 $125.868 $129.644 $135.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $529.532 $545.420 $561.784 $586.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAN  CHACON GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 38237496 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 Mj 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001028 7,300101090000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 5 0 0 28 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001028 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.103.000 $25.856.000 $26.631.680 $27.780.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.516 $129.280 $133.160 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.656 $38.784 $39.948 $41.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $163.172 $168.064 $173.108 $180.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17016 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIBEL  VANEGAS GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 38144420 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 Mj 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001009 7,300101090000091E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 5 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001009 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.489.000 $57.154.000 $58.868.620 $61.406.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.448 $285.772 $294.344 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.236 $85.732 $88.304 $92.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.684 $371.504 $382.648 $399.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA HELENA TRUJILLO TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 28502517 

DIRECCIÓN SAN GELATO 2 CL 114 K 6 SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909080001000 7,300101090000091E+29 350-109536 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 908 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909080001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $895.306.000 $922.165.000 $949.829.950 $990.768.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $29.545.100 $30.431.448 $31.344.392 $32.695.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.342.960 $1.383.248 $1.424.748 $1.486.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $30.888.060 $31.814.696 $32.769.140 $34.181.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN C 106 3 S 27 Ur NUEVO COMBEIMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908960011000 7,3001010900000896E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 896 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908960011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $76.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $95.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN 10103 3 sUR 30 ZONAS VERDES Ur NUE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908940019000 7,3001010900000896E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 894 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908940019000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.455.000 $68.449.000 $70.502.470 $73.541.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.193.016 $2.258.820 $2.326.584 $2.427.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.684 $102.676 $105.756 $110.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.292.700 $2.361.496 $2.432.340 $2.537.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17059 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN K 4B S C 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908920019000 7,3001010900000896E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 892 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908920019000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.861.000 $59.597.000 $61.384.910 $64.031.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.909.416 $1.966.704 $2.025.704 $2.113.023 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.792 $89.396 $92.080 $96.047 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.996.208 $2.056.100 $2.117.784 $2.209.070 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN K 4 S C 102 Y 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908900023000 7,3001010900000896E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 890 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908900023000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $131.636.000 $135.585.000 $139.652.550 $145.672.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.343.988 $4.474.308 $4.609.000 $4.807.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $197.456 $203.380 $209.500 $218.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $4.600 $4.800 

TOTAL A LIQUIDAR $4.541.444 $4.677.688 $4.823.100 $5.030.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17131 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  HERRERA NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 14197111 

DIRECCIÓN K 4A 104 39 CS LO 137 AGUAMARINA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908680016000 7,3001010900000868E+29 350-102908 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 868 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908680016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.748.000 $41.970.000 $43.229.100 $45.092.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.236 $293.792 $302.604 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.124 $62.956 $64.844 $67.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $346.360 $356.748 $367.448 $383.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IDALY RIVEROS SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28529771 

DIRECCIÓN K 6A 58 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801550023000 7,3001010800000155E+29 350-57175 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 155 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801550023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.475.000 $100.399.000 $103.410.970 $107.868.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $799.296 $823.272 $847.972 $885.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.216 $150.600 $155.120 $161.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $945.512 $973.872 $1.003.092 $1.046.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17145 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA OSPINA ARBELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 43539532 

DIRECCIÓN K 6B 57 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801640025000 7,3001010800000169E+29 350-99059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 164 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801640025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.218.000 $106.315.000 $109.504.450 $114.224.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $846.388 $871.784 $897.940 $937.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.828 $159.476 $164.260 $171.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.001.216 $1.031.260 $1.062.200 $1.108.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17149 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  GRISALES GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 24337027 

DIRECCIÓN K 6C 36 61 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801670006000 7,3001010800000169E+29 350-32467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 167 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801670006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.351.000 $30.232.000 $31.138.960 $32.481.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.108 $181.392 $186.836 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.028 $45.348 $46.712 $48.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $220.136 $226.740 $233.548 $243.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17150 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARILU  FIERRO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28916237 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs 6 A Ur MARTIN REYES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908610014000 7,3001010900000868E+29 350-109794 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 861 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908610014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.272.000 $28.090.000 $28.932.700 $30.180.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.632 $168.540 $173.600 $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.908 $42.136 $43.400 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.540 $210.676 $217.000 $226.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17151 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANTONIA GARCIA GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 28518023 

DIRECCIÓN C 36 6B 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801670011000 7,3001010800000169E+29 350-58761 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 167 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801670011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.881.000 $78.157.000 $80.501.710 $83.972.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $455.288 $468.944 $483.012 $504.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.824 $117.236 $120.756 $126.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $569.112 $586.180 $603.768 $630.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17152 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARMANDO SOTO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93397750 

DIRECCIÓN K 2 77 03 Mz 2 Cs 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908600014000 7,3001010900000854E+29 350-74959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 860 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908600014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.124.000 $44.418.000 $45.750.540 $47.723.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $258.744 $266.508 $274.504 $286.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.688 $66.628 $68.628 $71.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.432 $333.136 $343.132 $357.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17153 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL TIBERIO USMA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14211815 

DIRECCIÓN K 2 77 07 Mz 2 Cs 13 MARTIN REYES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908600013000 7,3001010900000854E+29 350-74958 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 860 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908600013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.715.000 $71.806.000 $73.960.180 $77.148.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $418.292 $430.836 $443.764 $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.576 $107.712 $110.944 $115.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $522.868 $538.548 $554.708 $578.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO RIVERA ALZATE 

IDENTIFICACIÓN 6115330 

DIRECCIÓN K 2 77 27 Mz 2 Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908600009000 7,3001010900000854E+29 350-74954 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 860 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908600009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.324.000 $44.624.000 $45.962.720 $47.944.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.944 $267.744 $275.780 $288.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.988 $66.936 $68.948 $71.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $324.932 $334.680 $344.728 $359.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17155 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA LILIA ROJAS LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38248950 

DIRECCIÓN K 2 77 A 49 Et 2 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590018000 7,3001010900000854E+29 350-46501 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.939.000 $83.367.000 $85.868.010 $89.569.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $485.636 $500.204 $515.212 $537.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.412 $125.052 $128.804 $134.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $607.048 $625.256 $644.016 $671.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17158 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERLID LOPEZ MARROQUIN 

IDENTIFICACIÓN 5995522 

DIRECCIÓN K 2 77A 09 Mz 21 Cs 9 Ur MARTIN RE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590012000 7,3001010900000854E+29 350-74944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.510.000 $90.135.000 $92.839.050 $96.840.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $525.060 $540.812 $557.036 $600.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.268 $135.204 $139.260 $145.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $656.328 $676.016 $696.296 $745.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17159 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTIN  REYES PENA 

IDENTIFICACIÓN 387806 

DIRECCIÓN K 2A 77A 30 Mz 1 ZONA COMUN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590006000 7,3001010900000854E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.980.000 $51.479.000 $53.023.370 $55.308.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $349.860 $360.356 $371.164 $387.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.972 $77.220 $79.536 $83.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $424.832 $437.576 $450.700 $470.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17160 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INURBE INSTITUTO NACIONAL DE VIVI 

IDENTIFICACIÓN 899999038 

DIRECCIÓN C 102 2A 62 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908580024000 7,3001010900000854E+29 350-96861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 858 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908580024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.687.000 $42.938.000 $44.226.140 $46.132.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $250.124 $257.628 $265.360 $277.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.532 $64.408 $66.340 $69.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $312.656 $322.036 $331.700 $346.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17164 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INURBE INSTITUTO NACIONAL DE VIVI 

IDENTIFICACIÓN 899999038 

DIRECCIÓN C 103 2A 57 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908580004000 7,3001010900000854E+29 350-96841 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 858 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908580004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.125.000 $15.579.000 $16.046.370 $16.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $499.128 $514.108 $529.532 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.688 $23.372 $24.072 $25.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $521.816 $537.480 $553.604 $125.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17175 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERMAGO S A INVERSIONES MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 8001252091 

DIRECCIÓN C 69 12 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801720304000 7,3001010800000169E+29 350-129753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 172 304 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801720304000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $484.343.000 $498.873.000 $513.839.190 $535.985.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $15.983.320 $16.462.812 $16.956.696 $17.687.505 

SOBRETASA AMBIENTAL $726.516 $748.312 $770.760 $803.978 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $16.709.836 $17.211.124 $17.727.456 $18.491.483 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17176 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERMAGO S A INVERSIONES MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 800125209 

DIRECCIÓN C 69 12 41 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801720305000 7,3001010800000169E+29 350-129752 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 172 305 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801720305000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $214.928.000 $221.376.000 $228.017.280 $237.845.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.020.324 $2.080.936 $2.143.364 $2.235.743 

SOBRETASA AMBIENTAL $322.392 $332.064 $342.028 $356.768 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.342.716 $2.413.000 $2.485.392 $2.592.511 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17177 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES TIERRA LINDA 

IDENTIFICACIÓN 809011621 

DIRECCIÓN C 65A 12 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801720309000 7,3001010800000169E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 172 309 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801720309000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.416.000 $29.268.000 $30.146.040 $31.445.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $937.728 $965.844 $994.820 $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.624 $43.904 $45.220 $47.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $980.352 $1.009.748 $1.040.040 $267.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17178 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES TIERRA LINDA 

IDENTIFICACIÓN 809011621 

DIRECCIÓN C 65A 13 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801720310000 7,3001010800000169E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 172 310 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801720310000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.666.000 $26.436.000 $27.229.080 $28.403.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $846.980 $872.388 $898.560 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.500 $39.656 $40.844 $42.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $885.480 $912.044 $939.404 $241.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE RODOLFO FRYE OSUNA 

IDENTIFICACIÓN 11304631 

DIRECCIÓN K 13 65A 35/37/39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801720323000 7,3001010800000169E+29 350-82096 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 172 323 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801720323000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.171.000 $64.036.000 $65.957.080 $68.800.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $435.200 $448.252 $461.700 $482.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.260 $96.056 $98.936 $103.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $528.460 $544.308 $560.636 $585.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17187 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  ZAMBRANO AMEZQUITA 

IDENTIFICACIÓN 2251607 

DIRECCIÓN C 79 4 28 Mz 4 Cs 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480128000 7,3001010900000854E+29 350-64781 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 128 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480128000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.306.000 $66.235.000 $68.222.050 $71.162.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $385.836 $397.412 $409.336 $427.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.460 $99.356 $102.336 $106.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $482.296 $496.768 $511.672 $533.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17188 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO RADA ESGUERRA 

IDENTIFICACIÓN 14267203 

DIRECCIÓN K 4A 79A 16 Mz 3 Cs 3 NUEVO ARM 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480108000 7,3001010900000854E+29 350-64755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 108 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480108000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.548.000 $93.264.000 $96.061.920 $100.202.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $543.288 $559.584 $595.584 $621.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.824 $139.896 $144.096 $150.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $679.112 $699.480 $739.680 $771.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17189 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELIA  ARIAS AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 28598077 

DIRECCIÓN C 79A 4 23 Mz 4 Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480102000 7,3001010900000854E+29 350-64772 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 102 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480102000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.465.000 $36.529.000 $37.624.870 $39.247.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.792 $219.176 $225.752 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.200 $54.796 $56.440 $58.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.992 $273.972 $282.192 $293.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17190 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDO  CASAS CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 5950086 

DIRECCIÓN K4 79a 11 Mz 2 Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480097000 7,3001010900000854E+29 350-64751 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 97 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480097000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $94.124.000 $96.948.000 $99.856.440 $104.160.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $564.744 $581.688 $619.112 $646.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.188 $145.424 $149.788 $156.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $705.932 $727.112 $768.900 $802.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17191 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO ANTONIO BOHORQUEZ SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 2246636 

DIRECCIÓN K 4B 79A 16 Mz 2 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480091000 7,3001010900000854E+29 350-64745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 91 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480091000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.678.000 $35.718.000 $36.789.540 $38.376.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $208.068 $214.308 $220.740 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.020 $53.580 $55.188 $57.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.088 $267.888 $275.928 $287.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17192 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO ANGEL OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 5846816 

DIRECCIÓN K 4B 79 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480084000 7,3001010900000854E+29 350-64735 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 84 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480084000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.644.000 $50.103.000 $51.606.090 $53.830.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $291.864 $300.620 $309.640 $323.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.968 $75.156 $77.412 $80.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $364.832 $375.776 $387.052 $403.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLEMENTINA   CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 28520597 

DIRECCIÓN K 15 63 02 C 63 14 92 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801730001000 7,3001010800000169E+29 350-49185 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 173 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801730001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $137.925.000 $142.063.000 $146.324.890 $152.632.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $855.136 $880.792 $907.216 $946.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.888 $213.096 $219.488 $228.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.062.024 $1.093.888 $1.126.704 $1.174.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17231 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO FERNANDO VARGAS GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 14210212 

DIRECCIÓN C 66 14 39 41 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801770023000 7,3001010800000183E+29 350-46904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 177 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801770023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.619.000 $70.678.000 $72.798.340 $75.936.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $480.336 $494.748 $509.592 $532.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.932 $106.020 $109.200 $113.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $583.268 $600.768 $618.792 $645.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17252 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADESCOM ASOCIACION PARA EL DESARR 

IDENTIFICACIÓN 800074030 

DIRECCIÓN Lo C 109 Y 110 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908270001000 7,3001010900000825E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 827 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908270001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $572.886.000 $590.073.000 $607.775.190 $633.970.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $18.905.240 $19.472.412 $20.056.584 $4.184.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $859.332 $885.112 $911.664 $951.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $19.764.572 $20.357.524 $20.968.248 $5.135.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADESCOM ASOCIACION PARA EL DESARR 

IDENTIFICACIÓN 8000740300 

DIRECCIÓN LO C 107 Y 108 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908250001000 7,3001010900000825E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 825 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908250001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $432.156.000 $445.121.000 $458.474.630 $478.235.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.148.700 $4.273.164 $3.025.932 $3.156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $648.236 $667.684 $687.712 $717.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.796.936 $4.940.848 $3.713.644 $3.873.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  TOBAR VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14224837 

DIRECCIÓN K 2 S 103 Lo AREA AISLAMIENTO RED 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908210156000 7,3001010900000825E+29 350-239356 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 821 156 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908210156000 y destino económico Q, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $274.803.000 $283.047.000 $291.538.410 $304.103.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $8.299.248 $9.340.552 $9.620.768 $2.859.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $412.208 $424.572 $437.308 $456.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.711.456 $9.765.124 $10.058.076 $3.315.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  TOBAR VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14224837 

DIRECCIÓN K 2 C 103 AREA RESERVA VIAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908210155000 7,3001010900000825E+29 350-239355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 821 155 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908210155000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $520.470.000 $536.084.000 $552.166.520 $575.965.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $15.718.432 $17.690.772 $18.221.496 $19.007.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $780.708 $804.128 $828.252 $864.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $16.499.140 $18.494.900 $19.049.748 $19.871.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17256 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  TOBAR VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14224837 

DIRECCIÓN K 2 S C 103 Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908210153000 7,3001010900000825E+29 350-239353 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 821 153 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908210153000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.363.000 $23.034.000 $23.725.020 $24.748.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $737.980 $760.124 $782.928 $817.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.548 $34.552 $35.588 $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $771.528 $794.676 $818.516 $854.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEYDY YANINA VIVEROS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 29362790 

DIRECCIÓN K 17 A 64 A 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801910019901 7,3001010800000197E+29 350-216757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 191 901 9 0 0 19 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801910019901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.900.000 $77.147.000 $79.461.410 $82.886.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $449.400 $462.884 $476.772 $497.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.352 $115.724 $119.196 $124.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $561.752 $578.608 $595.968 $621.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO ANTONIO RAMIREZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 93360152 

DIRECCIÓN C 65E 8 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801950009000 7,3001010800000197E+29 350-50378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 195 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801950009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.141.000 $85.635.000 $88.204.050 $92.006.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $748.272 $770.716 $529.224 $552.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.712 $128.456 $132.308 $138.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $872.984 $899.172 $661.532 $690.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS HERNANDO RAMIREZ BUENDIA 

IDENTIFICACIÓN 5801256 

DIRECCIÓN C 65E 8 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801950012000 7,3001010800000197E+29 1121453910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 195 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801950012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.678.000 $38.808.000 $39.972.240 $41.695.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $226.068 $232.848 $239.836 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.520 $58.212 $59.960 $62.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $282.588 $291.060 $299.796 $312.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENTINA  CELIS DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 37915819 

DIRECCIÓN K 20 Bis 67 16/18 AMBALA SEC MANDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801960006004 7,3001010800000197E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 196 6 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801960006004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.130.000 $44.424.000 $45.756.720 $47.729.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.652 $222.120 $228.784 $239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.696 $66.636 $68.636 $71.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.348 $288.756 $297.420 $310.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN C 67 K 27A AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801960009000 7,3001010800000197E+29 350-9664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 196 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801960009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $234.119.000 $241.143.000 $248.377.290 $259.082.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $7.725.928 $7.957.720 $8.196.452 $8.549.706 

SOBRETASA AMBIENTAL $351.180 $361.716 $372.568 $388.623 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.077.108 $8.319.436 $8.569.020 $8.938.329 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULIETH  PALMA FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 65757345 

DIRECCIÓN MZ M LO 6 UR TOLIMAGRANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908100012000 7,3001010900000811E+29 350-84708 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 810 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908100012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.907.000 $49.344.000 $50.824.320 $53.015.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.444 $296.064 $304.948 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.864 $74.016 $76.240 $79.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $359.308 $370.080 $381.188 $397.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA AMINTA FERNANDEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28549301 

DIRECCIÓN K 2A 103 21 23 Mz K Cs 20 TOLIMAGR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908080036000 7,3001010900000811E+29 350-150533 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 808 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908080036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.548.000 $31.464.000 $32.407.920 $33.805.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $183.288 $188.784 $194.448 $203.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.824 $47.196 $48.612 $50.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $229.112 $235.980 $243.060 $253.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  HERNANDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14237204 

DIRECCIÓN K 2B 103 80 82 MZ TOLIMAGRANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908080014000 7,3001010900000811E+29 350-84638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 808 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908080014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.948.000 $39.086.000 $40.258.580 $41.994.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.688 $234.516 $241.552 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.924 $58.632 $60.388 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.612 $293.148 $301.940 $315.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  VALDES PONTON 

IDENTIFICACIÓN 28535652 

DIRECCIÓN K 8 71 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802000004000 7,3001010800000197E+29 350-32974 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 200 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802000004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $109.806.000 $113.100.000 $116.493.000 $121.514.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $790.604 $814.320 $838.752 $875.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $164.712 $169.652 $174.740 $182.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $955.316 $983.972 $1.013.492 $1.057.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO LUCIA SANCHEZ DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 28533589 

DIRECCIÓN K 8 71 108 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802000012000 7,3001010800000197E+29 350-57241 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 200 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802000012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $116.587.000 $120.085.000 $123.687.550 $129.019.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $839.428 $864.612 $890.552 $929.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $174.884 $180.128 $185.532 $193.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.014.312 $1.044.740 $1.076.084 $1.122.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17369 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOEL DANIEL SANDOVAL ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 93365255 

DIRECCIÓN K 7 71 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802000015000 7,3001010800000197E+29 350-35299 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 200 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802000015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $262.399.000 $270.271.000 $278.379.130 $290.377.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.941.756 $2.000.008 $2.060.008 $2.149.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $393.600 $405.408 $417.572 $435.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.335.356 $2.405.416 $2.477.580 $2.584.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS ASTRID BRAVO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 65731647 

DIRECCIÓN K 7 71 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802000021000 7,3001010800000197E+29 350-115987 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 200 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802000021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.371.000 $91.022.000 $93.752.660 $97.794.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $618.600 $637.156 $656.272 $704.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.560 $136.536 $140.632 $146.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.160 $773.692 $796.904 $850.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE LOS ANGE 

IDENTIFICACIÓN 25137303 

DIRECCIÓN K 8 70 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802010002000 7,3001010800000197E+29 350-35210 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 201 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802010002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.749.000 $80.081.000 $82.483.430 $86.038.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $544.244 $560.568 $577.388 $602.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.624 $120.124 $123.728 $129.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $660.868 $680.692 $701.116 $731.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17375 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LINA PAOLA TRUJILLO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65785179 

DIRECCIÓN K 8 70 146 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802010017000 7,3001010800000197E+29 350-89126 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 201 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802010017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.771.000 $109.974.000 $113.273.220 $118.155.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $615.000 $791.816 $815.568 $851.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.128 $164.964 $169.912 $177.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $743.128 $956.780 $985.480 $1.028.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  RIVERA POSADA 

IDENTIFICACIÓN 38219757 

DIRECCIÓN K 8 70 188 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802010022000 7,3001010800000197E+29 173682020 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 201 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802010022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.456.000 $84.930.000 $87.477.900 $91.248.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $577.192 $594.512 $612.348 $639.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.684 $127.396 $131.220 $136.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $700.876 $721.908 $743.568 $775.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17387 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE AGUSTIN MARTIN AVILA 

IDENTIFICACIÓN 430058 

DIRECCIÓN K 6A 70 81 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802020022000 7,3001010800000197E+29 350-22206 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 202 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802020022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.385.000 $80.737.000 $83.159.110 $86.743.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $548.696 $565.160 $582.116 $607.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.580 $121.108 $124.740 $130.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $666.276 $686.268 $706.856 $737.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17394 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO RICARDO BOLIVAR GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 14231317 

DIRECCIÓN MZ C LO 29 TOLIMA GRANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908000030000 7,3001010900000797E+29 350-116784 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 800 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908000030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.044.000 $21.675.000 $22.325.250 $23.287.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $694.452 $715.276 $736.736 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.568 $32.516 $33.488 $34.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $726.020 $747.792 $770.224 $174.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17401 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ESPERANZA PENA DE 

IDENTIFICACIÓN 38236971 

DIRECCIÓN K 2 108 22 Ur TOLIMAGRANDE Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908000003001 7,3001010900000797E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 800 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908000003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.969.000 $64.858.000 $66.803.740 $69.683.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $377.816 $389.148 $400.824 $418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.456 $97.288 $100.208 $104.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $472.272 $486.436 $501.032 $522.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17409 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ PAULINA SANCHEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38216491 

DIRECCIÓN K 7 69 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802060009000 7,3001010800000211E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 206 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802060009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.392.000 $68.384.000 $70.435.520 $73.472.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $464.744 $478.688 $493.052 $514.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.588 $102.576 $105.656 $110.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $564.332 $581.264 $598.708 $624.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17411 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADESCOM ASOCIACION PARA EL DESARR 

IDENTIFICACIÓN 8000740300 

DIRECCIÓN MZ A LO 23 TOLIMA GRANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907980020000 7,3001010900000797E+29 350-116787 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 798 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907980020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.044.000 $21.675.000 $22.325.250 $23.287.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $694.452 $715.276 $736.736 $768.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.568 $32.516 $33.488 $35.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $726.020 $747.792 $770.224 $803.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17412 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  SANTAMARIA PENA 

IDENTIFICACIÓN 38220383 

DIRECCIÓN K 8 69 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802070003000 7,3001010800000211E+29 181362903 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 207 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802070003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $143.996.000 $148.316.000 $152.765.480 $159.349.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.036.772 $1.067.876 $1.099.912 $1.147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $215.996 $222.476 $229.152 $239.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.252.768 $1.290.352 $1.329.064 $1.386.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17419 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  BEYI MAYORQUIN 

IDENTIFICACIÓN 65728024 

DIRECCIÓN K 4 94 10 BUNDE Et II 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907790021000 7,3001010900000783E+29 350-87316 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 779 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907790021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.485.000 $104.530.000 $107.665.900 $112.306.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $629.208 $648.088 $667.532 $696.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.228 $156.796 $161.500 $168.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $781.436 $804.884 $829.032 $864.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17420 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14236227 

DIRECCIÓN K 4A 94 52 Ur BUNDE II Mz C Cs 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907790007000 7,3001010900000783E+29 350-102044 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 779 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907790007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.866.000 $71.962.000 $74.120.860 $77.316.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $419.196 $431.772 $444.728 $464.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.800 $107.944 $111.184 $116.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $523.996 $539.716 $555.912 $580.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17447 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON FREDY TABORDA PUENTES 

IDENTIFICACIÓN 1012348458 

DIRECCIÓN K 4B 94B 62 Mz 2 Cs 26 NUEVA COLOM 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907760011000 7,3001010900000769E+29 350-79934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 776 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907760011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.314.000 $47.703.000 $49.134.090 $51.252.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.884 $286.220 $294.808 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.472 $71.556 $73.704 $76.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.356 $357.776 $368.512 $384.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17448 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDINSON ANTONIO URREGO CONDE 

IDENTIFICACIÓN 14191690 

DIRECCIÓN Mz C Cs 16 Et 3 Br JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907750033000 7,3001010900000769E+29 350-133351 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 775 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907750033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $200.173.000 $206.178.000 $212.363.340 $221.516.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.281.108 $1.319.540 $1.359.128 $1.418.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $300.260 $309.268 $318.548 $332.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.581.368 $1.628.808 $1.677.676 $1.750.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17449 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER FABIAN CASTRO CUBIDES 

IDENTIFICACIÓN 93387120 

DIRECCIÓN K 4A 94B 26 CS 5 MZ 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907750029000 7,3001010900000769E+29 350-79906 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 775 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907750029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.967.000 $32.926.000 $33.913.780 $35.376.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.804 $197.556 $203.484 $212.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.952 $49.392 $50.872 $53.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.756 $246.948 $254.356 $265.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17450 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALICIA  VARON CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 28513291 

DIRECCIÓN MZ C LO 8 BR JARDIN 3 ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907750018000 7,3001010900000769E+29 350-102019 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 775 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907750018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.373.000 $35.404.000 $36.466.120 $38.038.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.134.312 $1.168.332 $1.203.384 $228.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.560 $53.108 $54.700 $57.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.185.872 $1.221.440 $1.258.084 $285.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17451 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  GUZMAN VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 93366244 

DIRECCIÓN Mz C Cs 12 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907750014000 7,3001010900000769E+29 350-102023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 775 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907750014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.051.000 $74.213.000 $76.439.390 $79.734.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $432.308 $445.280 $458.640 $478.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.080 $111.320 $114.660 $119.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $540.388 $556.600 $573.300 $597.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17453 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  CARDOSO FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 93378698 

DIRECCIÓN Mz C Cs 22 Et 3 Br JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907750004000 7,3001010900000769E+29 350-102031 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 775 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907750004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.549.000 $85.025.000 $87.575.750 $91.351.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.296 $510.152 $525.456 $548.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.824 $127.540 $131.364 $137.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.120 $637.692 $656.820 $685.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17454 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELANIA  SAAVEDRA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28513079 

DIRECCIÓN C 94A 4A 130  Ap 304 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907740055901 7,3001010900000769E+29 350-162110 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 774 901 9 0 0 55 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907740055901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.266.000 $38.384.000 $39.535.520 $41.240.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.596 $230.304 $237.216 $247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.900 $57.576 $59.304 $61.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.496 $287.880 $296.520 $308.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17455 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SARYN LEONELA VILLAMIL VARON 

IDENTIFICACIÓN 1125118273 

DIRECCIÓN C 94A 4A 130 Ap 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907740053901 7,3001010900000769E+29 350-162104 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 774 901 9 0 0 53 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907740053901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.477.000 $63.321.000 $65.220.630 $68.032.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $368.864 $379.928 $391.324 $408.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.216 $94.984 $97.832 $102.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $461.080 $474.912 $489.156 $510.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17456 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARA INES HENAO PABON 

IDENTIFICACIÓN 38235723 

DIRECCIÓN MZ B CS LO 16 C 94A 4A 92 ET 3 JAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907740037000 7,3001010900000769E+29 350-102096 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 774 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907740037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.610.000 $42.858.000 $44.143.740 $46.047.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.660 $257.148 $264.864 $276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.416 $64.288 $66.216 $69.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $312.076 $321.436 $331.080 $345.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17457 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MILA TRUJILLO GIL 

IDENTIFICACIÓN 38231541 

DIRECCIÓN C 94B 4A 99 Mz B Cs 24 Et 3 BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907740005000 7,3001010900000769E+29 350-102102 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 774 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907740005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.184.000 $47.570.000 $48.997.100 $51.109.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.104 $285.420 $293.984 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.276 $71.356 $73.496 $76.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $346.380 $356.776 $367.480 $383.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17458 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODRIGO  PRIETO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93411765 

DIRECCIÓN C 94B 4A 111 Mz B Cs 22 Et 3 BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907740003000 7,3001010900000769E+29 350-102100 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 774 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907740003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.785.000 $70.849.000 $72.974.470 $76.119.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $412.712 $425.096 $437.848 $457.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.180 $106.276 $109.464 $114.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $515.892 $531.372 $547.312 $571.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17459 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COMUNIDAD CRISTIANA EBENEZER 

IDENTIFICACIÓN 809002281 

DIRECCIÓN C 79 4 14 Mz E Cs 1 Br JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907730023001 7,3001010900000769E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 773 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907730023001 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $234.691.000 $241.732.000 $248.983.960 $259.715.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.502.024 $1.547.088 $2.340.448 $2.441.321 

SOBRETASA AMBIENTAL $352.040 $362.600 $373.476 $389.573 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.854.064 $1.909.688 $2.713.924 $2.830.894 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17460 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAN  ORTIZ VERA 

IDENTIFICACIÓN 93375763 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 4 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907730019000 7,3001010900000769E+29 350-102073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 773 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907730019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.842.000 $112.107.000 $115.470.210 $120.447.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $674.824 $695.064 $715.916 $747.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $163.264 $168.164 $173.208 $180.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $838.088 $863.228 $889.124 $927.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17461 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  MUNERA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38254456 

DIRECCIÓN K 5 94 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907730001001 7,3001010900000769E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 773 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907730001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.453.000 $82.867.000 $85.353.010 $89.032.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $724.080 $745.804 $512.120 $534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.680 $124.304 $128.032 $133.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $844.760 $870.108 $640.152 $667.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17462 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADOLFO  BECERRA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2392175 

DIRECCIÓN K 8 66A 74 CS 6 ET 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802110007000 7,3001010800000211E+29 132221317675500000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 211 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802110007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $104.578.000 $107.715.000 $110.946.450 $115.728.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $752.964 $775.548 $798.816 $833.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.868 $161.576 $166.420 $173.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $909.832 $937.124 $965.236 $1.006.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17463 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMO 

IDENTIFICACIÓN 8907000755 

DIRECCIÓN K 5 79 10 MZ E LO 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907730001000 7,3001010900000769E+29 350-95097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 773 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907730001000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $266.667.000 $274.667.000 $282.907.010 $295.100.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.506.672 $2.581.872 $2.659.328 $2.774.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $400.004 $412.004 $424.364 $442.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.906.676 $2.993.876 $3.083.692 $3.216.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17470 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EMMA TABAREZ LOMBANA 

IDENTIFICACIÓN 28585984 

DIRECCIÓN K 6 71 10 C 71 5A 26 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802130001000 7,3001010800000211E+29 350-74877 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 213 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802130001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.621.000 $127.330.000 $131.149.900 $136.803.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $780.470 $803.886 $828.003 $863.709 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.598 $167.477 $172.503 $179.932 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $943.068 $971.363 $1.000.506 $1.043.641 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  ARTURO SUSA 

IDENTIFICACIÓN 93356916 

DIRECCIÓN K 8 66 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802140019000 7,3001010800000211E+29 350-19666 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 214 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802140019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.987.000 $92.687.000 $95.467.610 $99.583.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $629.912 $648.812 $687.368 $717.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.984 $139.032 $143.204 $149.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $764.896 $787.844 $830.572 $866.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17478 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TEODOLINDA  GONZALEZ FINO 

IDENTIFICACIÓN 20335081 

DIRECCIÓN C 65E 8 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802150004000 7,3001010800000211E+29 350-47579 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 215 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802150004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.383.000 $52.924.000 $54.511.720 $56.861.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.684 $370.468 $381.584 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.076 $79.388 $81.768 $85.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $436.760 $449.856 $463.352 $483.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17481 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO  TULIO TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 2211472 

DIRECCIÓN C 65D 8 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802160002000 7,3001010800000211E+29 13272945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 216 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802160002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.968.000 $86.487.000 $89.081.610 $92.921.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $587.776 $605.412 $623.572 $650.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.952 $129.732 $133.624 $139.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $713.728 $735.144 $757.196 $789.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADAN AVENDANO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 10182325 

DIRECCIÓN C 65 8 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802170010001 7,3001010800000211E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 217 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802170010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.685.000 $16.156.000 $16.640.680 $17.358.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.168 $145.404 $99.844 $104.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.528 $24.236 $24.960 $26.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.696 $169.640 $124.804 $130.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  BETANCOURT VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93355750 

DIRECCIÓN K 8B 65 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802180001000 7,3001010800000211E+29 350-49166 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 218 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802180001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.701.000 $86.212.000 $88.798.360 $92.625.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $502.208 $517.272 $532.792 $556.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.552 $129.320 $133.200 $138.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $627.760 $646.592 $665.992 $694.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17487 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EBER PAVA ORDONEZ 

IDENTIFICACIÓN 93402933 

DIRECCIÓN K 9B 69 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802180005000 7,3001010800000211E+29 350-53519 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 218 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802180005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.250.000 $34.248.000 $35.275.440 $36.795.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.500 $205.488 $211.656 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.876 $51.372 $52.916 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.376 $256.860 $264.572 $276.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17488 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WALDINA  QUINTANA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 26547506 

DIRECCIÓN K 8B 65 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802190014000 7,3001010800000225E+29 350-37314 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 219 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802190014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.898.000 $54.485.000 $56.119.550 $58.539.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $317.388 $326.912 $336.720 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.348 $81.728 $84.180 $87.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.736 $408.640 $420.900 $438.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17490 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE RENE PORTELA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 93343133 

DIRECCIÓN C 65A 8C 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802200003000 7,3001010800000225E+29 350-43822 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 220 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802200003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.484.000 $47.879.000 $49.315.370 $51.440.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.904 $287.276 $295.896 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.728 $71.820 $73.976 $77.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $348.632 $359.096 $369.872 $386.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17501 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NEPOMUCENO  ARIAS BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 5815781 

DIRECCIÓN K 8D 65C 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802230002000 7,3001010800000225E+29 1131683873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 223 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802230002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.514.000 $63.359.000 $65.259.770 $68.073.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $369.084 $380.156 $391.560 $408.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.272 $95.040 $97.892 $102.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $461.356 $475.196 $489.452 $510.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17507 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  BRAND ZULETA 

IDENTIFICACIÓN 93409909 

DIRECCIÓN C 65D 8D 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802250008000 7,3001010800000225E+29 350-15848 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 225 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802250008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.110.000 $82.513.000 $84.988.390 $88.651.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $480.660 $495.080 $509.932 $532.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.168 $123.772 $127.484 $133.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $600.828 $618.852 $637.416 $665.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17510 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLY JINETH ASCENCIO CHILATRA 

IDENTIFICACIÓN 28868552 

DIRECCIÓN C 66 9A 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802260013000 7,3001010800000225E+29 350-140193 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 226 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802260013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.458.000 $32.402.000 $33.374.060 $34.812.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.748 $194.412 $200.248 $209.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.188 $48.604 $50.064 $52.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $235.936 $243.016 $250.312 $261.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17514 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 38220649 

DIRECCIÓN K 9B 65C 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802280009000 7,3001010800000225E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 228 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802280009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.312.000 $40.491.000 $41.705.730 $43.504.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.872 $242.948 $250.236 $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.968 $60.740 $62.560 $65.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.840 $303.688 $312.796 $326.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17515 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISAIAS  GUERRERO BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 2363200 

DIRECCIÓN K 9B 65C 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802280010000 7,3001010800000225E+29 1531059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 228 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802280010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.016.000 $39.156.000 $40.330.680 $42.069.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.096 $234.936 $241.988 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.024 $58.736 $60.500 $63.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.120 $293.672 $302.488 $315.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17516 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRINIDAD  CAJAMARCA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 28943414 

DIRECCIÓN K 9D 65C 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802290002000 7,3001010800000225E+29 151071168 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 229 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802290002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.324.000 $38.444.000 $39.597.320 $41.304.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.944 $230.664 $237.584 $248.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.988 $57.668 $59.396 $62.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.932 $288.332 $296.980 $310.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17518 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSUELO  PINZON FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 39756452 

DIRECCIÓN K 9C 65 C 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802290006000 7,3001010800000225E+29 350-26746 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 229 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802290006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.933.000 $51.431.000 $52.973.930 $55.257.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.600 $308.588 $317.844 $332.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.900 $77.148 $79.464 $82.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $374.500 $385.736 $397.308 $414.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17519 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMENECILDA  FLOREZ NARVAEZ 

IDENTIFICACIÓN 28528778 

DIRECCIÓN K 9C 66 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802300006000 7,3001010800000225E+29 1132513956 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 230 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802300006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.099.000 $75.292.000 $77.550.760 $80.893.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $438.596 $451.752 $465.308 $485.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.652 $112.940 $116.328 $121.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $548.248 $564.692 $581.636 $606.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17520 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  NARANJO AGUSTIN 

IDENTIFICACIÓN 14211596 

DIRECCIÓN K 9C 66 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802310001000 7,3001010800000225E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 231 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802310001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.559.000 $34.566.000 $35.602.980 $37.137.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.356 $207.396 $213.620 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.340 $51.852 $53.408 $55.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $251.696 $259.248 $267.028 $278.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17529 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ELENA CRUZ JORDAN 

IDENTIFICACIÓN 28533675 

DIRECCIÓN K 9A 66 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802330005000 7,3001010800000239E+29 1132563961 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 233 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802330005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.217.000 $44.514.000 $45.849.420 $47.825.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $259.304 $267.084 $275.100 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.828 $66.772 $68.776 $71.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $324.132 $333.856 $343.876 $358.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17531 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MARTINA ROMERO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 21010795 

DIRECCIÓN K 11A Bis 71 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802350004901 7,3001010800000239E+29 350-177142 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 235 901 9 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802350004901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.878.000 $37.984.000 $39.123.520 $40.810.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $258.148 $265.888 $273.868 $286.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.320 $56.976 $58.688 $61.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $313.468 $322.864 $332.556 $347.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17539 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA PATRICIA ORTIZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28977396 

DIRECCIÓN K 9B 66D 10 C5 2 MZ M. 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802380002000 7,3001010800000239E+29 350-40213 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 238 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802380002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.278.000 $52.816.000 $54.400.480 $56.745.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $307.668 $316.896 $326.404 $340.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.920 $79.224 $81.604 $85.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $384.588 $396.120 $408.008 $425.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17540 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  LOZANO REYES 

IDENTIFICACIÓN 65734149 

DIRECCIÓN C 67 9A 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802380005000 7,3001010800000239E+29 350-49473 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 238 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802380005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.397.000 $58.089.000 $59.831.670 $62.411.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.384 $348.536 $358.992 $374.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.596 $87.136 $89.748 $93.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $422.980 $435.672 $448.740 $467.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17542 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR RAFAEL CRUZ ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 93398981 

DIRECCIÓN K 9 66D 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802390010000 7,3001010800000239E+29 350-33685 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 239 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802390010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.610.000 $55.218.000 $56.874.540 $59.326.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $321.660 $331.308 $341.248 $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.416 $82.828 $85.312 $89.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.076 $414.136 $426.560 $445.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17543 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  RAMIREZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 19095306 

DIRECCIÓN C 66E 9B 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802410007000 7,3001010800000239E+29 144771032740000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 241 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802410007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.748.000 $44.030.000 $45.350.900 $47.306.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.488 $264.180 $272.108 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.124 $66.048 $68.028 $71.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.612 $330.228 $340.136 $355.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17544 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  CATICA BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 28795885 

DIRECCIÓN C 66 8C 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802420001000 7,3001010800000239E+29 350-21881 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 242 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802420001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.517.000 $92.203.000 $94.969.090 $99.062.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $537.104 $553.220 $569.816 $614.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.276 $138.308 $142.456 $148.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $671.380 $691.528 $712.272 $762.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17546 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  BONILLA DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 5944392 

DIRECCIÓN K 8C 66 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802420007000 7,3001010800000239E+29 350-59349 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 242 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802420007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.995.000 $72.095.000 $74.257.850 $77.459.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $419.972 $432.572 $445.548 $465.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.996 $108.144 $111.388 $116.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $524.968 $540.716 $556.936 $581.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17552 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR FERNEY VARON TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93378218 

DIRECCIÓN K 4 SUR 95 03 CIUDADELA SIMON BOLI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906990013000 7,3001010900000699E+29 350-68081 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 699 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906990013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.920.000 $66.868.000 $68.874.040 $71.842.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $389.520 $401.208 $413.248 $431.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.380 $100.304 $103.312 $107.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.900 $501.512 $516.560 $538.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MARINA CANON 

IDENTIFICACIÓN 28946143 

DIRECCIÓN K 8A 66 66 Mz 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802460007000 7,3001010800000239E+29 350-42391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 246 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802460007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.238.000 $50.715.000 $52.236.450 $54.487.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $295.428 $304.292 $313.420 $327.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.860 $76.076 $78.356 $81.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $369.288 $380.368 $391.776 $408.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17557 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBINSON  GONZALEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93358840 

DIRECCIÓN K 8A 66 80 MZ 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802460008000 7,3001010800000239E+29 350-108434 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 246 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802460008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.507.000 $41.722.000 $42.973.660 $44.826.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $243.044 $250.332 $257.844 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.764 $62.584 $64.464 $67.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.808 $312.916 $322.308 $336.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17558 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER  MARTINEZ CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 28888912 

DIRECCIÓN K 8E 66A 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802470002000 7,3001010800000253E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 247 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802470002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.422.000 $45.755.000 $47.127.650 $49.159.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $266.532 $274.532 $282.768 $295.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.636 $68.636 $70.692 $73.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $333.168 $343.168 $353.460 $368.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17559 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIDIA  RAMIREZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 38236231 

DIRECCIÓN C 66A 86 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802470007000 7,3001010800000253E+29 350-46512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 247 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802470007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.323.000 $46.683.000 $48.083.490 $50.155.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.940 $280.100 $288.504 $301.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.988 $70.028 $72.128 $75.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.928 $350.128 $360.632 $376.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17561 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL ALFREDO CEDIEL MATEUS 

IDENTIFICACIÓN 396321 

DIRECCIÓN K 11 70B 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802480001000 7,3001010800000253E+29 350-52642 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 248 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802480001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.818.000 $48.223.000 $49.669.690 $51.811.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $280.908 $289.340 $298.020 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.228 $72.336 $74.508 $77.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.136 $361.676 $372.528 $388.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17562 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  RENGIFO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 17040200 

DIRECCIÓN K 8A 66D 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802490001000 7,3001010800000253E+29 13439673 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 249 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802490001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.859.000 $38.995.000 $40.164.850 $41.896.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.156 $233.972 $240.992 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.792 $58.496 $60.248 $62.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $283.948 $292.468 $301.240 $313.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17564 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ORLANDO MONTERO QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 14223989 

DIRECCIÓN K 8B 66D 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802500004000 7,3001010800000253E+29 350-59354 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 250 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802500004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.997.000 $54.587.000 $56.224.610 $58.648.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $476.976 $327.524 $337.348 $352.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.496 $81.884 $84.340 $88.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $556.472 $409.408 $421.688 $440.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17567 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  SANTOS CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 93367838 

DIRECCIÓN C 71A 10 12 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802530012901 7,3001010800000253E+29 350-124309 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 253 901 9 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802530012901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.244.000 $53.811.000 $55.425.330 $57.814.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.708 $376.680 $387.980 $405.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.368 $80.720 $83.140 $86.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.076 $457.400 $471.120 $491.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17568 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE ARIAS CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 17043041 

DIRECCIÓN C 66D 8C 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802540004000 7,3001010800000253E+29 173612012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 254 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802540004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.081.000 $55.703.000 $57.374.090 $59.847.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.488 $334.220 $344.248 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.124 $83.556 $86.064 $89.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.612 $417.776 $430.312 $448.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17569 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN PULIDO 

IDENTIFICACIÓN 38221439 

DIRECCIÓN C 66D 8C 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802540005000 7,3001010800000253E+29 350-1158 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 254 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802540005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.215.000 $49.661.000 $51.150.830 $53.356.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $289.292 $297.968 $306.908 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.324 $74.492 $76.728 $80.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $361.616 $372.460 $383.636 $400.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17573 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTORIA EUGENIA HERNANDEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 65749062 

DIRECCIÓN K 8B 67C 12 Mz 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802570002000 7,3001010800000253E+29 350-99335 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 257 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802570002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.306.000 $45.635.000 $47.004.050 $49.030.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $265.836 $273.812 $282.028 $294.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.460 $68.456 $70.508 $73.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $332.296 $342.268 $352.536 $367.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17575 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO  GALVEZ FEO 

IDENTIFICACIÓN 10517650 

DIRECCIÓN C 67A 8A 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802620005000 7,3001010800000268E+29 111411341300000079 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 262 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802620005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.536.000 $45.872.000 $47.248.160 $49.284.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $267.216 $275.232 $283.492 $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.804 $68.808 $70.876 $73.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $334.020 $344.040 $354.368 $369.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17582 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YINETH  QUINTERO ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 28714913 

DIRECCIÓN C 67C 9 53 Et 7 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802670002000 7,3001010800000268E+29 350-34427 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 267 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802670002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.361.000 $83.802.000 $86.316.060 $90.036.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $488.168 $502.812 $517.900 $540.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.044 $125.704 $129.476 $135.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $610.212 $628.516 $647.376 $675.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17583 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN ALQUIBER ARENAS MONTES 

IDENTIFICACIÓN 18522751 

DIRECCIÓN C 94B 3 SUR 37 III ETAPA SIMON BOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906960009000 7,3001010900000699E+29 350-68023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 696 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906960009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.931.000 $35.979.000 $37.058.370 $38.655.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.588 $215.876 $222.352 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.400 $53.972 $55.588 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.988 $269.848 $277.940 $290.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17586 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILMA  GONZALEZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 65753782 

DIRECCIÓN C 67C 9 52 Mz 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802680001000 7,3001010800000268E+29 350-38296 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 268 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802680001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.075.000 $52.607.000 $54.185.210 $56.520.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $306.452 $315.644 $325.112 $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.616 $78.912 $81.280 $84.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $383.068 $394.556 $406.392 $423.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17590 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIZETH TATIANA ALVIS YATE 

IDENTIFICACIÓN 1110501033 

DIRECCIÓN C 99 B 1 A SUR 19 CIUDADELA SIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906900008000 7,3001010900000685E+29 350-78759 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 690 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906900008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.039.000 $20.640.000 $21.259.200 $22.175.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $120.236 $123.840 $127.556 $133.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.060 $30.960 $31.892 $33.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $150.296 $154.800 $159.448 $166.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17591 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRYAM FABIOLA MIRANDA GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN 65756349 

DIRECCIÓN C 67G 8B 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802720010000 7,3001010800000268E+29 350-12085 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 272 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802720010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.981.000 $57.660.000 $59.389.800 $61.950.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.888 $345.960 $356.340 $372.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.972 $86.492 $89.088 $92.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $419.860 $432.452 $445.428 $464.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  LIGIA DURAN 

IDENTIFICACIÓN 28545069 

DIRECCIÓN K 8B 67F 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802730007000 7,3001010800000268E+29 350-42325 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 273 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802730007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.286.000 $37.375.000 $38.496.250 $40.155.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $217.716 $224.252 $230.980 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.432 $56.064 $57.748 $60.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.148 $280.316 $288.728 $301.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17593 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO LUIS NUNEZ VERA 

IDENTIFICACIÓN 14215299 

DIRECCIÓN C 67F 8B 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802730009000 7,3001010800000268E+29 350-52691 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 273 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802730009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.527.000 $46.893.000 $48.299.790 $50.382.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $273.164 $281.360 $289.800 $302.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.292 $70.340 $72.452 $75.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.456 $351.700 $362.252 $377.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17594 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANGELICA MAHECHA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 28548203 

DIRECCIÓN C 67F 8B 36 JORDAN 7 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802730011000 7,3001010800000268E+29 350-76898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 273 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802730011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.621.000 $53.170.000 $54.765.100 $57.125.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $309.728 $319.020 $328.592 $343.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.432 $79.756 $82.148 $85.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $387.160 $398.776 $410.740 $428.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17598 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA ROCIO MENESES TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 65766294 

DIRECCIÓN K 8A 67G 11 17 C 67A 8 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802750007000 7,3001010800000282E+29 350-1096 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 275 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802750007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.162.000 $82.567.000 $85.044.010 $88.709.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $561.136 $577.972 $595.312 $621.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.244 $123.852 $127.568 $133.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $681.380 $701.824 $722.880 $754.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17605 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEIMY ELISA MORA ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 65776842 

DIRECCIÓN K 2 S 98 A 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906870017000 7,3001010900000685E+29 350-78680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 687 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906870017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.920.000 $29.788.000 $30.681.640 $32.004.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.520 $178.728 $184.092 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.380 $44.684 $46.024 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $216.900 $223.412 $230.116 $240.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17609 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NINED LORENA HERRERA SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 28588376 

DIRECCIÓN C 67E 9B 07 K 9B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802780007000 7,3001010800000282E+29 350-52010 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 278 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802780007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.284.000 $38.403.000 $39.555.090 $41.260.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.704 $230.420 $237.332 $248.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.928 $57.608 $59.336 $61.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.632 $288.028 $296.668 $309.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17614 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR FELIX AMAYA ALCALA 

IDENTIFICACIÓN 212632 

DIRECCIÓN K 9D 67F 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802810004000 7,3001010800000282E+29 151031163 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 281 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802810004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.337.000 $37.427.000 $38.549.810 $40.212.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.024 $224.564 $231.300 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.508 $56.144 $57.828 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.532 $280.708 $289.128 $301.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17615 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  GUIO ALBA 

IDENTIFICACIÓN 14220698 

DIRECCIÓN K 9C 67F 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802810012000 7,3001010800000282E+29 350-43306 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 281 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802810012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.202.000 $39.348.000 $40.528.440 $42.275.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $229.212 $236.088 $243.172 $254.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.632 $59.024 $60.796 $63.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.844 $295.112 $303.968 $317.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17616 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ENRRIQUE GOMEZ OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 14203175 

DIRECCIÓN K 9C 67F 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802820002000 7,3001010800000282E+29 350-51789 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 282 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802820002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.202.000 $76.428.000 $78.720.840 $82.114.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $445.212 $458.568 $472.328 $493.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.304 $114.644 $118.084 $123.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $556.516 $573.212 $590.412 $616.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17617 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  PORRAS SAENZ 

IDENTIFICACIÓN 5819782 

DIRECCIÓN K 2S 101 74 Cs lo 5 Et 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906860005000 7,3001010900000685E+29 350-78788 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 686 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906860005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.526.000 $38.652.000 $39.811.560 $41.528.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.156 $231.912 $238.872 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.292 $57.980 $59.720 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.448 $289.892 $298.592 $311.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17618 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  RICO CEDIEL 

IDENTIFICACIÓN 14219082 

DIRECCIÓN C 68 9B 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802820007000 7,3001010800000282E+29 350-15365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 282 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802820007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.454.000 $47.848.000 $49.283.440 $51.407.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.724 $287.088 $295.704 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.684 $71.772 $73.928 $77.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $348.408 $358.860 $369.632 $385.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17622 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAQUEL   PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 28241730 

DIRECCIÓN K 9B 67F 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802820016000 7,3001010800000282E+29 350-47898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 282 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802820016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.892.000 $34.909.000 $35.956.270 $37.506.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $203.352 $209.456 $215.740 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.840 $52.364 $53.936 $56.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $254.192 $261.820 $269.676 $281.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17626 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO PRIMITIVO PRADA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 2387453 

DIRECCIÓN C 68A 9B 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802840011000 7,3001010800000282E+29 350-40340 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 284 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802840011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.922.000 $33.910.000 $34.927.300 $36.432.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.532 $203.460 $209.564 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.384 $50.868 $52.392 $54.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.916 $254.328 $261.956 $273.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17627 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERONIMA  AMAYA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 38232031 

DIRECCIÓN C 68C 9B 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802850005000 7,3001010800000282E+29 350-30012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 285 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802850005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.567.000 $44.874.000 $46.220.220 $48.212.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.404 $269.244 $277.324 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.352 $67.312 $69.332 $72.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $326.756 $336.556 $346.656 $361.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17628 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELMAN  GUARNIZO PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 93372283 

DIRECCIÓN C 68C 9B 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802850006000 7,3001010800000282E+29 350-54169 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 285 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802850006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.188.000 $43.454.000 $44.757.620 $46.687.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.128 $260.724 $268.548 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.284 $65.184 $67.140 $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.412 $325.908 $335.688 $350.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17629 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA CASTILLO BORRAY 

IDENTIFICACIÓN 20456022 

DIRECCIÓN C 68B 9B 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802850010000 7,3001010800000282E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 285 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802850010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.037.000 $49.478.000 $50.962.340 $53.158.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.224 $296.868 $305.776 $319.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.056 $74.220 $76.444 $79.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.280 $371.088 $382.220 $398.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  MESA BORJA 

IDENTIFICACIÓN 14233168 

DIRECCIÓN C 68C 9B 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802860011000 7,3001010800000282E+29 350-57358 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 286 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802860011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.817.000 $48.222.000 $49.668.660 $51.810.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $280.904 $289.332 $298.012 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.228 $72.336 $74.504 $77.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.132 $361.668 $372.516 $388.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 38216238 

DIRECCIÓN C 68C 9B 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802860012000 7,3001010800000282E+29 15931151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 286 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802860012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.213.000 $77.469.000 $79.793.070 $83.232.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $451.280 $464.816 $478.760 $499.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.820 $116.204 $119.692 $124.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $564.100 $581.020 $598.452 $623.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17634 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 17076356 

DIRECCIÓN C 68D 9B 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802870009000 7,3001010800000282E+29 144931050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 287 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802870009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.966.000 $82.365.000 $84.835.950 $88.492.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $479.796 $494.192 $509.016 $531.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.952 $123.548 $127.256 $132.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $599.748 $617.740 $636.272 $663.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17637 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO  TULIO MARMOLEJO 

IDENTIFICACIÓN 2565711 

DIRECCIÓN C 69 8D 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802910005000 7,3001010800000296E+29 1121563923 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 291 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802910005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.239.000 $48.656.000 $50.115.680 $52.276.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $283.436 $291.936 $300.696 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.860 $72.984 $75.176 $78.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $354.296 $364.920 $375.872 $392.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA RODRIGUEZ ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN 38262740 

DIRECCIÓN C 68E 6B 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803030004000 7,300101080000031E+29 350-77899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 303 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803030004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.456.000 $48.880.000 $50.346.400 $52.516.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.192 $342.160 $352.428 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.184 $73.320 $75.520 $78.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.376 $415.480 $427.948 $446.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17660 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIETA  FALLA MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 38219788 

DIRECCIÓN K 6B 68D 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803030005000 7,300101080000031E+29 350-118441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 303 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803030005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.996.000 $49.436.000 $50.919.080 $53.114.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.972 $346.052 $356.436 $372.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.996 $74.156 $76.380 $79.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $407.968 $420.208 $432.816 $451.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17671 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CARMENZA BARRAGAN REYES 

IDENTIFICACIÓN 28532727 

DIRECCIÓN C 68A 7 16 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803090009000 7,300101080000031E+29 350-33052 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 309 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803090009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.642.000 $36.711.000 $37.812.330 $39.442.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.496 $256.980 $264.688 $276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.464 $55.068 $56.720 $59.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.960 $312.048 $321.408 $335.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAQUEL SOFIA CRUZ BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 1110497719 

DIRECCIÓN C 94A 2S 14 CIUDADELA SIMON BOLIVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906700020000 7,3001010900000671E+29 350-79710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 670 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906700020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.428.000 $55.031.000 $56.681.930 $59.125.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.568 $330.188 $340.092 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.144 $82.548 $85.024 $88.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.712 $412.736 $425.116 $443.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  RIANO RENGIFO 

IDENTIFICACIÓN 38252439 

DIRECCIÓN C 67 6 06 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803180014000 7,3001010800000324E+29 350-33107 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 318 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803180014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.795.000 $105.879.000 $109.055.370 $113.755.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $740.124 $762.332 $785.200 $819.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.196 $158.820 $163.584 $170.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $894.320 $921.152 $948.784 $989.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17698 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TATIANA MARGARIT RODRIGUEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 33217917 

DIRECCIÓN K 6C 67 6B 12 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803200001000 7,3001010800000324E+29 350-24580 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 320 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803200001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.313.000 $133.192.000 $137.187.760 $143.101.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $931.056 $958.984 $987.752 $1.030.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $193.972 $199.788 $205.784 $214.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.125.028 $1.158.772 $1.193.536 $1.244.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17704 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA BEATRIZ CAMPOS POSADA 

IDENTIFICACIÓN 38248062 

DIRECCIÓN K 8 66 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803240006000 7,3001010800000324E+29 13356865 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 324 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803240006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.341.000 $103.351.000 $106.451.530 $111.040.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $722.456 $744.128 $766.452 $799.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.512 $155.028 $159.680 $166.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $872.968 $899.156 $926.132 $965.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17708 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  VARGAS RIOS 

IDENTIFICACIÓN 28535495 

DIRECCIÓN C 66A 6C 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803260010000 7,3001010800000324E+29 350-3210 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 326 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803260010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.296.000 $53.865.000 $55.480.950 $57.872.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $366.072 $377.056 $388.368 $405.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.444 $80.800 $83.224 $86.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.516 $457.856 $471.592 $491.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17716 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA PATRICIA CUESTAS MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 65751220 

DIRECCIÓN C 65D 7 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803290009000 7,3001010800000324E+29 350-65970 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 329 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803290009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.791.000 $47.165.000 $48.579.950 $50.674.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.540 $330.156 $340.060 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.688 $70.748 $72.872 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $389.228 $400.904 $412.932 $431.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIBEL  PERDOMO POLANIA 

IDENTIFICACIÓN 55065960 

DIRECCIÓN C 65D 7 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803290011000 7,3001010800000324E+29 350-26628 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 329 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803290011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.634.000 $89.233.000 $91.909.990 $95.871.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $606.440 $624.632 $643.372 $690.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.952 $133.852 $137.868 $143.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $736.392 $758.484 $781.240 $833.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17731 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BREINER ORLANDO CARDENAS ROBAYO 

IDENTIFICACIÓN 1110544406 

DIRECCIÓN C 65 7 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803350012000 7,3001010800000338E+29 350-22345 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 335 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803350012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $122.077.000 $125.739.000 $129.511.170 $135.093.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $878.956 $905.324 $932.484 $973.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.116 $188.612 $194.268 $202.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.062.072 $1.093.936 $1.126.752 $1.175.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17739 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO  TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 14205983 

DIRECCIÓN C 66A 6 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803400003000 7,3001010800000338E+29 350-3735 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 340 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803400003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.805.000 $40.999.000 $42.228.970 $44.049.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.318 $286.996 $295.604 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.854 $61.500 $63.344 $66.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.172 $348.496 $358.948 $374.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17740 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIO LIBERATO SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 14234231 

DIRECCIÓN MZ 18 LO 5 ET 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906550005000 7,3001010900000657E+29 350-78608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 655 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906550005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.386.000 $104.428.000 $107.560.840 $112.197.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $628.596 $647.456 $666.880 $696.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.080 $156.644 $161.344 $168.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $780.676 $804.100 $828.224 $864.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17743 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA  GONZALEZ AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 41468976 

DIRECCIÓN C 67 6 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803430003000 7,3001010800000338E+29 350-4127 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 343 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803430003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.414.000 $49.866.000 $51.361.980 $53.576.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.900 $349.064 $359.536 $375.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.624 $74.800 $77.044 $80.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $411.524 $423.864 $436.580 $455.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17745 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON EDUARDO VARGAS RIANO 

IDENTIFICACIÓN 93393635 

DIRECCIÓN K 5F 65B 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803440005000 7,3001010800000338E+29 350-6955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 344 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803440005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.518.000 $106.624.000 $109.822.720 $114.556.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $745.332 $767.696 $790.724 $825.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.280 $159.936 $164.736 $171.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $900.612 $927.632 $955.460 $996.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17747 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MARITZA CAMARGO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 65732129 

DIRECCIÓN K 5F 65B 88 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803440009000 7,3001010800000338E+29 350-8651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 344 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803440009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.941.000 $41.139.000 $42.373.170 $44.199.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.588 $287.976 $296.616 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.912 $61.712 $63.560 $66.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.500 $349.688 $360.176 $375.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17748 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISMAEL   TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 5835637 

DIRECCIÓN K 5E 65B 83 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803440011000 7,3001010800000338E+29 350-7289 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 344 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803440011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.957.000 $44.246.000 $45.573.380 $47.537.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $300.700 $309.724 $319.016 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.436 $66.372 $68.364 $71.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $365.136 $376.096 $387.380 $404.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17754 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  SOPO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 2909425 

DIRECCIÓN K 7A BIS 69 11 Ap 101 JORDAN 8 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803450015902 7,3001010800000352E+29 350-199204 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 345 902 9 0 0 15 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803450015902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.529.000 $58.225.000 $59.971.750 $62.557.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $395.704 $407.576 $419.804 $438.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.796 $87.340 $89.960 $93.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $480.500 $494.916 $509.764 $531.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17756 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA ALICIA HERRADA MORA 

IDENTIFICACIÓN 38236566 

DIRECCIÓN K 5C 65B 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803460011000 7,3001010800000352E+29 350-4390 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 346 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803460011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.383.000 $52.924.000 $54.511.720 $56.861.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.684 $370.468 $381.584 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.076 $79.388 $81.768 $85.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $436.760 $449.856 $463.352 $483.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17757 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANA LUCIA VELANDIA 

IDENTIFICACIÓN 27966546 

DIRECCIÓN K 5C 65B 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803460012000 7,3001010800000352E+29 350-4388 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 346 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803460012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.023.000 $40.194.000 $41.399.820 $43.184.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $273.164 $281.360 $289.800 $302.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.536 $60.292 $62.100 $64.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $331.700 $341.652 $351.900 $366.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17759 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DANILO ROJAS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14215209 

DIRECCIÓN K 5A 65C 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803480008000 7,3001010800000352E+29 350-5173 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 348 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803480008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.726.000 $105.808.000 $108.982.240 $113.679.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $739.628 $761.820 $784.676 $818.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.092 $158.712 $163.476 $170.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $893.720 $920.532 $948.152 $988.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17760 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO AURELIO MOLINA DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 93238695 

DIRECCIÓN K 5A 65C 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803480009000 7,3001010800000352E+29 350-5169 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 348 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803480009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.350.000 $95.121.000 $97.974.630 $102.198.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $646.452 $665.848 $705.420 $736.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.528 $142.684 $146.964 $153.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $784.980 $808.532 $852.384 $889.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17762 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA SUGELY FRANCO CRISTANCHO 

IDENTIFICACIÓN 65766183 

DIRECCIÓN 7A BIS 70 08  ET 8 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803490001001 7,3001010800000352E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 349 1 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803490001001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.026.000 $20.627.000 $21.245.810 $22.162.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.184 $144.392 $148.724 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.040 $30.944 $31.872 $33.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.224 $175.336 $180.596 $188.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17764 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO HUMBERTO LOZANO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14196016 

DIRECCIÓN C 66B 5A 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803500010000 7,3001010800000352E+29 350-4142 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 350 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803500010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.123.000 $46.477.000 $47.871.310 $49.934.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $315.864 $325.340 $335.100 $350.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.688 $69.716 $71.808 $74.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $383.552 $395.056 $406.908 $424.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17775 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YANETH GUZMAN VARON 

IDENTIFICACIÓN 28546576 

DIRECCIÓN K 5C 67 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803550007000 7,3001010800000352E+29 350-4141 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 355 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803550007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.020.000 $49.461.000 $50.944.830 $53.141.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $336.140 $346.228 $356.616 $372.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.032 $74.192 $76.420 $79.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $408.172 $420.420 $433.036 $451.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  QUESADA JARA 

IDENTIFICACIÓN 5967696 

DIRECCIÓN Mz 5 Cs 1 Et 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906410001000 7,3001010900000643E+29 350-78441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 641 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906410001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.841.000 $30.736.000 $31.658.080 $33.022.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.048 $184.416 $189.952 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.764 $46.104 $47.488 $49.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.812 $230.520 $237.440 $247.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17779 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONILDE  TORRES RICO 

IDENTIFICACIÓN 38252895 

DIRECCIÓN K 5F 67B 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803590012000 7,3001010800000352E+29 350-4001 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 359 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803590012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.948.000 $43.206.000 $44.502.180 $46.420.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $293.636 $302.444 $311.516 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.924 $64.812 $66.756 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $356.560 $367.256 $378.272 $394.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  FLOREZ CAPERA 

IDENTIFICACIÓN 52633407 

DIRECCIÓN K 5E C 67D 5E 07 JORDAN 8 ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803600008000 7,3001010800000366E+29 350-4002 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 360 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803600008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.323.000 $46.683.000 $48.083.490 $50.155.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $317.264 $326.784 $336.588 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.988 $70.028 $72.128 $75.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $385.252 $396.812 $408.716 $426.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17786 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA INES TORRES GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38243037 

DIRECCIÓN K 1A 92 70 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905880010001 7,3001010900000586E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 588 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905880010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.566.000 $22.213.000 $22.879.390 $23.865.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.396 $133.280 $137.280 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.352 $33.320 $34.320 $35.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.748 $166.600 $171.600 $178.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANTONIO CABRERA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 79989310 

DIRECCIÓN K 4A 93 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905870007000 7,3001010900000586E+29 350-76339 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 587 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905870007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.399.000 $55.001.000 $56.651.030 $59.093.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.396 $330.008 $339.908 $355.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.100 $82.504 $84.980 $88.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.496 $412.512 $424.888 $443.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17788 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FAUSTO  ALVIS LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 96303004 

DIRECCIÓN K 4A 78B 34 Mz F PARCELA 12 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905870006000 7,3001010900000586E+29 350-77858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 587 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905870006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.078.000 $76.300.000 $78.589.000 $81.976.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $444.468 $457.800 $471.536 $492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.120 $114.452 $117.884 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $555.588 $572.252 $589.420 $615.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17790 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CAMILO CALDERON ISAZA 

IDENTIFICACIÓN 1110503110 

DIRECCIÓN K 4A 78B 12 MZ F PARCELA 12 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905870002000 7,3001010900000586E+29 350-222491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 587 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905870002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.822.000 $56.467.000 $58.161.010 $60.668.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $383.756 $395.272 $407.128 $425.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.236 $84.704 $87.244 $91.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $465.992 $479.976 $494.372 $516.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17791 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO ANTONIO TORRES AVILA 

IDENTIFICACIÓN 19286996 

DIRECCIÓN K 4A 78B 11 MZ B CS LO 9 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905860019000 7,3001010900000586E+29 350-67680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 586 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905860019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.806.000 $48.210.000 $49.656.300 $51.796.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $280.836 $289.260 $297.940 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.212 $72.316 $74.488 $77.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.048 $361.576 $372.428 $388.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ALBERTO GOMEZ ZANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 17638784 

DIRECCIÓN K 4B 78B 56 Mz B Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905860010000 7,3001010900000586E+29 350-65094 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 586 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905860010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.713.000 $92.404.000 $95.176.120 $99.278.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $627.992 $646.828 $685.272 $715.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.572 $138.608 $142.768 $148.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $762.564 $785.436 $828.040 $863.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AURORA OTAVO PRECIADO 

IDENTIFICACIÓN 38224746 

DIRECCIÓN K 4B 78B 16 Mz F PARCELA 11 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905860003000 7,3001010900000586E+29 350-63438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 586 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905860003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.700.000 $74.881.000 $77.127.430 $80.451.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $436.200 $449.288 $462.768 $483.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.052 $112.324 $115.692 $120.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.252 $561.612 $578.460 $603.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17797 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN EVARISTO MOSQUERA MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 2404624 

DIRECCIÓN K 4 79 40 MZ A Cs 7 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905850024000 7,3001010900000586E+29 350-76340 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 585 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905850024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.633.000 $29.492.000 $30.376.760 $31.686.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.800 $176.952 $182.264 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.952 $44.240 $45.568 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.752 $221.192 $227.832 $237.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17798 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA STELLA ROMERO LEAL 

IDENTIFICACIÓN 28862771 

DIRECCIÓN K 2B 79C 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905850021000 7,3001010900000586E+29 350-112134 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 585 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905850021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.452.000 $49.906.000 $51.403.180 $53.618.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $290.712 $299.436 $308.420 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.680 $74.860 $77.108 $80.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $363.392 $374.296 $385.528 $402.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17799 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO LUIS OROZCO MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 93472856 

DIRECCIÓN K 2A 79C 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905850008000 7,3001010900000586E+29 350-129690 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 585 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905850008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.523.000 $57.189.000 $58.904.670 $61.444.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.140 $343.136 $353.432 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.288 $85.784 $88.360 $92.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $416.428 $428.920 $441.792 $461.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ADONAI PACHON PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 65743764 

DIRECCIÓN K 2A 79D 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905840006000 7,3001010900000586E+29 350-132523 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 584 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905840006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.231.000 $15.688.000 $16.158.640 $16.855.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $91.388 $94.128 $96.952 $101.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.848 $23.532 $24.240 $25.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.236 $117.660 $121.192 $126.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIZANA   IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 39556540 

DIRECCIÓN K 2A 79D 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905840005000 7,3001010900000586E+29 350-13412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 584 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905840005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.960.000 $16.439.000 $16.932.170 $17.662.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $95.760 $98.636 $101.596 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.940 $24.660 $25.400 $26.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $119.700 $123.296 $126.996 $132.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO FIDEL OSORIO RUSSI 

IDENTIFICACIÓN 19127673 

DIRECCIÓN K 4C 76 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820103000 7,3001010900000586E+29 350-73781 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 103 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820103000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.806.000 $24.520.000 $25.255.600 $26.345.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $785.600 $809.160 $833.436 $869.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.712 $36.780 $37.884 $40.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $821.312 $845.940 $871.320 $909.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA MARIA PASTRANA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38005038 

DIRECCIÓN K 5E 68 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803690016000 7,3001010800000366E+29 350-5222 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 369 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803690016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.302.000 $48.721.000 $50.182.630 $52.346.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $331.116 $341.048 $351.280 $366.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.956 $73.084 $75.276 $78.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.072 $414.132 $426.556 $444.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17805 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ELENA CLAVIJO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 38234590 

DIRECCIÓN C 87 4C 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820097000 7,3001010900000586E+29 350-88249 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 97 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820097000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.468.000 $74.642.000 $76.881.260 $80.195.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $434.808 $447.852 $461.288 $481.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.704 $111.964 $115.324 $120.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $543.512 $559.816 $576.612 $601.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17806 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION CIUDAD BLANCA 

IDENTIFICACIÓN 800020865 

DIRECCIÓN K 4 76 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820073000 7,3001010900000586E+29 350-72363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 73 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820073000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.686.000 $46.027.000 $47.407.810 $49.451.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.474.640 $1.518.892 $1.564.460 $1.632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.032 $69.044 $71.112 $74.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.541.672 $1.587.936 $1.635.572 $1.706.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIO BELTRAN JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 2239842 

DIRECCIÓN K 6 68 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803700006000 7,3001010800000366E+29 350-5245 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 370 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803700006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.833.000 $61.628.000 $63.476.840 $66.213.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $418.832 $431.396 $444.340 $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.752 $92.444 $95.216 $99.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $508.584 $523.840 $539.556 $562.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION CIUDAD BLANCA 

IDENTIFICACIÓN 800020865 

DIRECCIÓN K 4 76 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820072000 7,3001010900000586E+29 350-72362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.686.000 $46.027.000 $47.407.810 $49.451.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.474.640 $1.518.892 $1.564.460 $1.632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.032 $69.044 $71.112 $74.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.541.672 $1.587.936 $1.635.572 $1.706.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17809 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NEYID  MEDINA BURITICA 

IDENTIFICACIÓN 93371423 

DIRECCIÓN K 5F 68 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803700015000 7,3001010800000366E+29 350-3768 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 370 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803700015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.657.000 $40.847.000 $42.072.410 $43.885.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.600 $285.932 $294.508 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.488 $61.272 $63.112 $65.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.088 $347.204 $357.620 $372.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION CIUDAD BLANCA 

IDENTIFICACIÓN 800020865 

DIRECCIÓN K 4 76 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820071000 7,3001010900000586E+29 350-72361 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820071000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.686.000 $46.027.000 $47.407.810 $49.451.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.474.640 $1.518.892 $1.564.460 $1.632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.032 $69.044 $71.112 $74.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.541.672 $1.587.936 $1.635.572 $1.706.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIX ADRIANA GARCIA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1110489980 

DIRECCIÓN K 4B 76 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820061000 7,3001010900000586E+29 350-72344 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820061000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.389.000 $50.871.000 $52.397.130 $54.655.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.336 $305.228 $314.384 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.084 $76.308 $78.596 $82.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.420 $381.536 $392.980 $410.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERY LUCIA LIZARRALDE PUYO 

IDENTIFICACIÓN 65738202 

DIRECCIÓN K 4A 76 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820047000 7,3001010900000586E+29 350-72358 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.810.000 $91.474.000 $94.218.220 $98.279.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $532.860 $548.844 $565.312 $609.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.216 $137.212 $141.328 $147.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $666.076 $686.056 $706.640 $756.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GABRIEL MANRIQUE PARRA 

IDENTIFICACIÓN 6022545 

DIRECCIÓN K 4A 76 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820046000 7,3001010900000586E+29 350-72357 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.143.000 $70.187.000 $72.292.610 $75.409.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $408.860 $421.124 $433.756 $452.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.216 $105.284 $108.440 $113.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $511.076 $526.408 $542.196 $565.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION CIUDAD BLANCA 

IDENTIFICACIÓN 80002086500 

DIRECCIÓN K 4 76 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905820041000 7,3001010900000586E+29 350-72360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 582 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905820041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.343.000 $23.013.000 $23.703.390 $24.725.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $737.320 $759.432 $782.212 $816.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.516 $34.520 $35.556 $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $770.836 $793.952 $817.768 $853.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME FERNANDO HERNANDEZ OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 93393391 

DIRECCIÓN K 5F 68D 13 ET 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803720011000 7,3001010800000366E+29 350-4080 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 372 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803720011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $176.962.000 $182.271.000 $187.739.130 $195.831.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.274.128 $1.312.352 $1.351.724 $1.449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $265.444 $273.408 $281.612 $293.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.539.572 $1.585.760 $1.633.336 $1.742.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17817 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  SOTO ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 14239358 

DIRECCIÓN C 83A 1 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905790006000 7,3001010900000572E+29 350-57143 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 579 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905790006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.140.000 $71.214.000 $73.350.420 $76.511.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $483.980 $498.500 $513.456 $536.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.712 $106.824 $110.028 $114.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $587.692 $605.324 $623.484 $650.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSEMBERG  CARDONA AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 7492864 

DIRECCIÓN K 6A 69 6 15 Cs 2 K 6A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803740002000 7,300101080000038E+29 350-3904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 374 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803740002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $137.967.000 $142.106.000 $146.369.180 $152.678.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $993.364 $1.023.164 $1.053.860 $1.099.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.952 $213.160 $219.556 $229.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.200.316 $1.236.324 $1.273.416 $1.328.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17820 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PLACIDO  MONTANO BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 10385107 

DIRECCIÓN Mz C Lo 12 Ur LOS LAURELES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905760012000 7,3001010900000572E+29 350-69507 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 576 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905760012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $145.645.000 $150.014.000 $154.514.420 $161.174.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $903.000 $930.088 $957.992 $999.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $218.468 $225.024 $231.772 $241.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.121.468 $1.155.112 $1.189.764 $1.240.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17821 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  NAVARRO AVILA 

IDENTIFICACIÓN 80270658 

DIRECCIÓN Mz C Cs 5 Ur LOS LAURELES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905760005000 7,3001010900000572E+29 350-69500 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 576 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905760005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.375.000 $93.086.000 $95.878.580 $100.011.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $542.252 $558.516 $594.448 $620.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.564 $139.632 $143.820 $150.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $677.816 $698.148 $738.268 $770.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17822 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  YATE CUPITRA 

IDENTIFICACIÓN 93366198 

DIRECCIÓN C 94B 2B 64 Mz I Cs Lo 12 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905730028000 7,3001010900000572E+29 350-121438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 573 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905730028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.848.000 $62.673.000 $64.553.190 $67.335.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.088 $376.040 $387.320 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.272 $94.012 $96.832 $101.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.360 $470.052 $484.152 $505.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17823 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR HUERTAS LOMBANA 

IDENTIFICACIÓN 93299048 

DIRECCIÓN C 94B 2B 14 Mz I Cs 2 BUNDE IV Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905730018000 7,3001010900000572E+29 350-121428 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 573 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905730018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.065.000 $55.687.000 $57.357.610 $59.830.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.392 $334.124 $344.148 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.100 $83.532 $86.040 $89.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.492 $417.656 $430.188 $448.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17824 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN JAIRO SOLARTE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 93388496 

DIRECCIÓN C 95 2B 29 Mz I Cs 19 BUNDE IV Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905730012000 7,3001010900000572E+29 350-121445 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 573 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905730012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.848.000 $62.673.000 $64.553.190 $67.335.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.088 $376.040 $387.320 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.272 $94.012 $96.832 $101.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.360 $470.052 $484.152 $505.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17826 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELCY RENGIFO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38224592 

DIRECCIÓN C 95 2B 59 Mz I Cs 25 BUNDE IV ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905730006000 7,3001010900000572E+29 350-121450 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 573 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905730006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.209.000 $63.045.000 $64.936.350 $67.735.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $367.256 $378.272 $389.620 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.816 $94.568 $97.408 $101.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $459.072 $472.840 $487.028 $507.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17827 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JADER ALBEIRO BRINEZ PINTO 

IDENTIFICACIÓN 1110452103 

DIRECCIÓN K 3 94B 03 Mz G Lo 1 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710040000 7,3001010900000572E+29 350-121371 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.160.000 $51.665.000 $53.214.950 $55.509.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $300.960 $309.992 $319.292 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.240 $77.500 $79.824 $83.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.200 $387.492 $399.116 $416.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17828 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ALBEIRO BRINEZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 93368162 

DIRECCIÓN K 3 94B 07 Mz G Cs 2 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710039000 7,3001010900000572E+29 350-121372 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.187.000 $78.473.000 $80.827.190 $84.311.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $380.936 $392.368 $404.136 $422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.284 $117.712 $121.244 $126.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $495.220 $510.080 $525.380 $548.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17830 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERGIO OTONIE MONTEALEGRE BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 93135654 

DIRECCIÓN K 3 94B 17 Mz G Cs 4 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710037000 7,3001010900000572E+29 350-121374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.347.000 $63.187.000 $65.082.610 $67.888.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $306.736 $315.936 $325.416 $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.024 $94.784 $97.624 $101.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $398.760 $410.720 $423.040 $440.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17832 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO IZQUIERDO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93405033 

DIRECCIÓN K 3 95 43 Mz G Cs 14 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710027000 7,3001010900000572E+29 350-121384 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.243.000 $73.380.000 $75.581.400 $78.839.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $427.460 $440.280 $453.492 $473.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.868 $110.072 $113.376 $118.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $534.328 $550.352 $566.868 $591.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17834 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MARCELA CARDENAS BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 65777076 

DIRECCIÓN K 3 95 57 Mz G Cs 17 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710024000 7,3001010900000572E+29 350-121387 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.382.000 $70.433.000 $72.545.990 $75.673.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.912 $352.168 $362.732 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.576 $105.652 $108.820 $113.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.488 $457.820 $471.552 $491.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17837 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFRAIN  BARRERO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 19322627 

DIRECCIÓN K 3 95 73 Mz G Cs 20 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710021000 7,3001010900000572E+29 350-121390 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $105.136.000 $108.290.000 $111.538.700 $116.346.000 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $546.708 $563.108 $580.004 $605.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $157.704 $162.436 $167.312 $174.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $704.412 $725.544 $747.316 $779.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17839 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  EVA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38259175 

DIRECCIÓN K 3A 94B 12 Mz G Cs 23 Et 4 EL BUN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710003000 7,3001010900000572E+29 350-121393 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.527.000 $36.593.000 $37.690.790 $39.315.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.636 $182.968 $188.456 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.292 $54.892 $56.540 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $230.928 $237.860 $244.996 $256.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17840 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  ACOSTA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 14234295 

DIRECCIÓN C 79D 3A 15 Mz E Cs Lo 11 EL JARDI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905690011000 7,3001010900000572E+29 350-92453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 569 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905690011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.347.000 $44.647.000 $45.986.410 $47.968.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $260.084 $267.884 $275.920 $288.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.024 $66.972 $68.980 $72.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $325.108 $334.856 $344.900 $360.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17841 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA  GOMEZ SANTOFIMIO 

IDENTIFICACIÓN 65781286 

DIRECCIÓN C 79D 3A 33 Mz E Cs 8 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905690008000 7,3001010900000572E+29 350-92450 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 569 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905690008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.068.000 $41.270.000 $42.508.100 $44.340.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $240.408 $247.620 $255.052 $266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.104 $61.908 $63.764 $66.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.512 $309.528 $318.816 $332.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NUBIA LEON PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 38237253 

DIRECCIÓN C 79D 3A 39 Mz E Cs 7 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905690007000 7,3001010900000572E+29 350-92449 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 569 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905690007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.845.000 $49.280.000 $50.758.400 $52.946.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.072 $295.680 $304.552 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.768 $73.920 $76.140 $79.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.840 $369.600 $380.692 $397.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17848 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MIRYAM GONZALEZ GUIRAL 

IDENTIFICACIÓN 65747236 

DIRECCIÓN C 79D 3A 49 Mz E Cs 5 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905690005000 7,3001010900000572E+29 350-92447 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 569 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905690005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.000.000 $42.230.000 $43.496.900 $45.372.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $246.000 $253.380 $260.984 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.500 $63.348 $65.248 $68.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.500 $316.728 $326.232 $340.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17849 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY BEATRIZ BRICENO ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 65757857 

DIRECCIÓN MZ F CS 17 C 79D 3A 20 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905680017000 7,3001010900000572E+29 350-92481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 568 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905680017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.035.000 $68.016.000 $70.056.480 $73.075.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.212 $408.096 $420.340 $438.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.056 $102.024 $105.088 $109.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $495.268 $510.120 $525.428 $547.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17850 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PLUTARCO ANTONIO PAZ BORJA 

IDENTIFICACIÓN 14233719 

DIRECCIÓN C 78 3A 19 Mz F Cs 10 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905680010000 7,3001010900000572E+29 350-92474 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 568 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905680010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.042.000 $73.173.000 $75.368.190 $78.616.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $426.252 $439.040 $452.212 $472.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.564 $109.760 $113.056 $117.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $532.816 $548.800 $565.268 $589.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17852 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY PRADA SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 38251739 

DIRECCIÓN MZ F CS 6 C 80 3A 43 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905680006000 7,3001010900000572E+29 350-230-660000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 568 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905680006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.101.000 $48.514.000 $49.969.420 $52.123.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $282.608 $291.084 $299.820 $313.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.652 $72.772 $74.956 $78.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $353.260 $363.856 $374.776 $391.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17853 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KAREN ROCIO NIETO RUSSI 

IDENTIFICACIÓN 38360589 

DIRECCIÓN K 3C 79B 34 Mz D Cs 6 Ur JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670006000 7,3001010900000572E+29 350-92492 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.488.000 $71.573.000 $73.720.190 $76.897.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $416.928 $429.440 $442.324 $461.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.232 $107.360 $110.584 $115.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $521.160 $536.800 $552.908 $576.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARIEL ALFONSO DIAZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 14223070 

DIRECCIÓN M 3C 79B 22 Mz D Cs Lo 4 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670004000 7,3001010900000572E+29 350-92490 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.602.000 $39.760.000 $40.952.800 $42.718.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.612 $238.560 $245.720 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.904 $59.640 $61.432 $64.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.516 $298.200 $307.152 $320.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17859 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN MIGUEL PEREZ MANRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 93396722 

DIRECCIÓN M 3C 79B 16 Mz D Cs Lo 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670003000 7,3001010900000572E+29 350-92489 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.165.000 $68.150.000 $70.194.500 $73.220.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.992 $408.900 $421.168 $439.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.248 $102.228 $105.292 $109.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $496.240 $511.128 $526.460 $548.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARCELIO  MOLINA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 93355289 

DIRECCIÓN K 3C 79B 21 Mz B Cs 28 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905660031000 7,3001010900000572E+29 350-87656 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 566 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905660031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.571.000 $95.348.000 $98.208.440 $102.441.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $555.428 $572.088 $608.896 $635.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.860 $143.024 $147.316 $153.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $694.288 $715.112 $756.212 $788.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17862 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  LIEVANO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 51784905 

DIRECCIÓN C 86 3C 09 Mz B Lo 33 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905660018000 7,3001010900000572E+29 350-102068 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 566 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905660018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.219.000 $85.716.000 $88.287.480 $92.092.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $499.316 $514.296 $529.728 $553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.832 $128.576 $132.432 $138.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $624.148 $642.872 $662.160 $691.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17863 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL LOZANO BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 93012226967 

DIRECCIÓN K 3D 94B 76 Mz B Cs Lo 13 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905660013000 7,3001010900000572E+29 350-102057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 566 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905660013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.775.000 $74.958.000 $77.206.740 $80.535.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $436.652 $449.748 $463.244 $483.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.164 $112.440 $115.812 $120.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.816 $562.188 $579.056 $603.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17864 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TOMAS  OSPINA QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 14236094 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs 18 Et 2 JARDIN C 96 2A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905630018000 7,3001010900000558E+29 350-61839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 563 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905630018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.929.000 $62.757.000 $64.639.710 $67.426.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.576 $376.544 $387.840 $405.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.396 $94.136 $96.960 $101.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.972 $470.680 $484.800 $506.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17872 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 

IDENTIFICACIÓN 90999038 

DIRECCIÓN CIUDADELA EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905600002000 7,3001010900000558E+29 350-30679-870000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 560 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905600002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.330.000 $75.530.000 $77.795.900 $81.149.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.419.892 $2.492.492 $2.567.268 $487.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.996 $113.296 $116.696 $121.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.529.888 $2.605.788 $2.683.964 $608.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17877 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 38242712 

DIRECCIÓN C 97 A 2 A 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905580010000 7,3001010900000558E+29 350-61915 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 558 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905580010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.598.000 $34.606.000 $35.644.180 $37.180.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.588 $207.636 $213.868 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.400 $51.912 $53.468 $55.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $251.988 $259.548 $267.336 $278.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17878 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SORAIDA  POLANIA TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 65695780 

DIRECCIÓN C 97 A 2 A 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905580007000 7,3001010900000558E+29 350-61912 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 558 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905580007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.974.000 $56.623.000 $58.321.690 $60.836.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $329.844 $339.740 $349.932 $365.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.464 $84.936 $87.484 $91.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $412.308 $424.676 $437.416 $456.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUISA RODRIGUEZ MACANA 

IDENTIFICACIÓN 28655066 

DIRECCIÓN C 97 A 2A 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905580006000 7,3001010900000558E+29 350-61911 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 558 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905580006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.843.000 $26.618.000 $27.416.540 $28.599.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $155.060 $159.708 $164.500 $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.768 $39.928 $41.128 $42.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.828 $199.636 $205.628 $214.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  ROJAS SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 41634076 

DIRECCIÓN L 1B7 TORRE B7 K 7 60 50 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803780226909 7,300101080000038E+29 350-97954 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 378 909 9 0 0 226 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803780226909 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.006.000 $54.596.000 $56.233.880 $58.658.000 

TARIFA sin_tarifa sin_tarifa 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $477.056 $491.364 $506.108 $527.922 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.512 $81.896 $84.352 $87.987 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $556.568 $573.260 $590.460 $615.909 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17890 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORALBA  TRUJILLO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 38196022 

DIRECCIÓN K 2 97A 43 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905560038000 7,3001010900000558E+29 350-62095 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 556 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905560038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.956.000 $18.495.000 $19.049.850 $19.871.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.736 $110.972 $114.300 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.936 $27.744 $28.576 $29.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.672 $138.716 $142.876 $148.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17891 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMIR SANCHEZ BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65763374 

DIRECCIÓN Mz 9 Cs 36 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905560036000 7,3001010900000558E+29 350-62093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 556 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905560036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.170.000 $33.135.000 $34.129.050 $35.600.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $193.020 $198.812 $204.776 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.256 $49.704 $51.196 $53.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.276 $248.516 $255.972 $267.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17893 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIK WALTER MONTENEGRO USECHE 

IDENTIFICACIÓN 79621911 

DIRECCIÓN K 2 B 97 B 47 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905530041000 7,3001010900000558E+29 350-61761 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 553 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905530041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.576.000 $27.373.000 $28.194.190 $29.409.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.456 $164.240 $169.168 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.864 $41.060 $42.292 $44.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.320 $205.300 $211.460 $220.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17898 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIR  HERNANDEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 93386058 

DIRECCIÓN K 2C BIS 97B 46 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905530016000 7,3001010900000558E+29 350-61737 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 553 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905530016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.576.000 $27.373.000 $28.194.190 $29.409.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.456 $164.240 $169.168 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.864 $41.060 $42.292 $44.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.320 $205.300 $211.460 $220.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17902 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  GONZALEZ BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 14231656 

DIRECCIÓN C 60 K 8E Mz F1 Ur RINCON DE PIEDR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803780926000 7,300101080000038E+29 350-100809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 378 926 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803780926000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.554.000 $31.471.000 $32.415.130 $33.812.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.008.284 $1.038.544 $1.069.700 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.832 $47.208 $48.624 $50.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.054.116 $1.085.752 $1.118.324 $320.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWAR  SANCHEZ TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93087887 

DIRECCIÓN Mz 8 Cs Lo 27 JARDIN 2 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905520027000 7,3001010900000558E+29 350-61803 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 552 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905520027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.854.000 $29.720.000 $30.611.600 $31.931.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.124 $178.320 $183.672 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.284 $44.580 $45.920 $47.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $216.408 $222.900 $229.592 $239.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17948 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YASSMIN  RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 51953321 

DIRECCIÓN C 97A BIS 2 34 MZ 42 CS LO 16 JARD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905290016000 7,300101090000053E+29 350-62440- 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 529 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905290016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.565.000 $59.292.000 $61.070.760 $63.703.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.392 $355.752 $366.428 $382.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.348 $88.940 $91.608 $95.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $431.740 $444.692 $458.036 $477.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17949 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMILSE   MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28812547 

DIRECCIÓN C 97B 2 09 MZ 42 CS LO 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905290009000 7,300101090000053E+29 350-62432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 529 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905290009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.297.000 $81.676.000 $84.126.280 $87.752.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $475.784 $490.056 $504.760 $527.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.948 $122.516 $126.192 $131.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $594.732 $612.572 $630.952 $658.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17952 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  LILIA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 26632663 

DIRECCIÓN C 97B 2 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905290007000 7,300101090000053E+29 350-62431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 529 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905290007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.892.000 $50.359.000 $51.869.770 $54.106.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $293.352 $302.156 $311.220 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.340 $75.540 $77.808 $81.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $366.692 $377.696 $389.028 $406.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17953 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE APOLINAR RESTREPO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 3374357 

DIRECCIÓN K 2 97A BIS 02 MZ 43 CS 5 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905270017000 7,300101090000053E+29 350-62445 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 527 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905270017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.466.000 $16.960.000 $17.468.800 $18.222.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $98.796 $101.760 $104.816 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.700 $25.440 $26.204 $27.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $123.496 $127.200 $131.020 $136.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17978 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDELIA  PINEDA VIVAS 

IDENTIFICACIÓN 28780382 

DIRECCIÓN Mz 51 Cs Lo 2 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905230002000 7,300101090000053E+29 350-62565 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 523 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905230002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.346.000 $24.046.000 $24.767.380 $25.834.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.076 $144.276 $148.608 $155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.020 $36.072 $37.152 $38.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $175.096 $180.348 $185.760 $193.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17982 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDY LISSETTE RODRIGUEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 38140403 

DIRECCIÓN C 96 1 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190024000 7,3001010900000516E+29 350-65588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.167.000 $29.012.000 $29.882.360 $31.170.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.004 $174.072 $179.296 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.252 $43.520 $44.824 $46.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.256 $217.592 $224.120 $233.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUT DELIA TORRES TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 41779298 

DIRECCIÓN C 96 1 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190022000 7,3001010900000516E+29 350-65590 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.800.000 $36.874.000 $37.980.220 $39.617.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $214.800 $221.244 $227.884 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.700 $55.312 $56.972 $59.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $268.500 $276.556 $284.856 $297.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17984 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EUGENIO  LOZANO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 5833038 

DIRECCIÓN C 96 1 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190021000 7,3001010900000516E+29 350-65591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.566.000 $24.273.000 $25.001.190 $26.079.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.396 $145.640 $150.008 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.352 $36.412 $37.504 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.748 $182.052 $187.512 $195.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMELIA  CERQUERA RAYO 

IDENTIFICACIÓN 65809859 

DIRECCIÓN C 96 A 1 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190018000 7,3001010900000516E+29 350-35594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.643.000 $24.352.000 $25.082.560 $26.164.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.860 $146.112 $150.496 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.468 $36.528 $37.624 $39.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.328 $182.640 $188.120 $196.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17986 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN DARIO MANJARRES ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 93357420 

DIRECCIÓN C 96 A 1 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190014000 7,3001010900000516E+29 350-65566 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.975.000 $29.844.000 $30.739.320 $32.064.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.852 $179.064 $184.436 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.464 $44.768 $46.112 $48.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.316 $223.832 $230.548 $240.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17987 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY DELGADO SORIANO 

IDENTIFICACIÓN 52665632 

DIRECCIÓN C 96 A 1 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190008000 7,3001010900000516E+29 350-65604 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.576.000 $27.373.000 $28.194.190 $29.409.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.456 $164.240 $169.168 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.864 $41.060 $42.292 $44.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.320 $205.300 $211.460 $220.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA CHAVEZ JUMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 38231207 

DIRECCIÓN C 96 A 1 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905190006000 7,3001010900000516E+29 350-65606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 519 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905190006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.793.000 $26.567.000 $27.364.010 $28.543.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.760 $159.404 $164.188 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.692 $39.852 $41.048 $42.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.452 $199.256 $205.236 $213.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17989 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  LOZADA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 65771561 

DIRECCIÓN K 1 96 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180024000 7,3001010900000516E+29 350-62496 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.975.000 $29.844.000 $30.739.320 $32.064.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.852 $179.064 $184.436 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.464 $44.768 $46.112 $48.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.316 $223.832 $230.548 $240.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17990 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMPARO TIQUE BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 28687522 

DIRECCIÓN K 1 96 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180023000 7,3001010900000516E+29 350-62495 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.832.000 $25.577.000 $26.344.310 $27.479.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $148.992 $153.464 $158.068 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.248 $38.368 $39.520 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.240 $191.832 $197.588 $206.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17991 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALICIA  CUESTA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 28586549 

DIRECCIÓN K 1 96 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180022000 7,3001010900000516E+29 350-62494 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.845.000 $33.830.000 $34.844.900 $36.347.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.072 $202.980 $209.072 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.268 $50.748 $52.268 $54.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.340 $253.728 $261.340 $272.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17992 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MARLI RIOHOBO CALENO 

IDENTIFICACIÓN 35477618 

DIRECCIÓN K 1 96 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180021000 7,3001010900000516E+29 350-62493 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.793.000 $26.567.000 $27.364.010 $28.543.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.760 $159.404 $164.188 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.692 $39.852 $41.048 $42.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.452 $199.256 $205.236 $213.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUAR GIOVANNI FERREIRA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93414316 

DIRECCIÓN K 1 96 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180020000 7,3001010900000516E+29 350-62492 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.792.000 $30.686.000 $31.606.580 $32.969.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.752 $184.116 $189.640 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.688 $46.032 $47.412 $49.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.440 $230.148 $237.052 $247.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17994 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORBERTO  MORALES GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93364028 

DIRECCIÓN K 1 96 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180017000 7,3001010900000516E+29 350-62489 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.514.000 $27.309.000 $28.128.270 $29.340.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.084 $163.856 $168.772 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.772 $40.964 $42.196 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.856 $204.820 $210.968 $220.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17995 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  PERDOMO LUZ 

IDENTIFICACIÓN 28686644 

DIRECCIÓN K 1 A 96 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180015000 7,3001010900000516E+29 350-62487 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.159.000 $23.854.000 $24.569.620 $25.629.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $138.956 $143.124 $147.420 $154.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.740 $35.784 $36.856 $38.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $173.696 $178.908 $184.276 $192.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17996 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  COMBITA PINZON 

IDENTIFICACIÓN 38252102 

DIRECCIÓN K 1 A 96 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180012000 7,3001010900000516E+29 350-62484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.367.000 $28.188.000 $29.033.640 $30.285.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.204 $169.128 $174.204 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.052 $42.284 $43.552 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.256 $211.412 $217.756 $227.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17997 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL RAMIREZ SANTOFIMIO 

IDENTIFICACIÓN 38141451 

DIRECCIÓN K 1A 96 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180001000 7,3001010900000516E+29 350-62473 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.222.000 $32.159.000 $33.123.770 $34.552.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.332 $192.956 $198.744 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.836 $48.240 $49.688 $51.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $234.168 $241.196 $248.432 $258.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_17999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  MARTINEZ COLORADO 

IDENTIFICACIÓN 28550724 

DIRECCIÓN Mz 47 Cs 38 Et 1 CIUDADELA EL JARD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160038000 7,3001010900000516E+29 350-62558 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.553.000 $26.320.000 $27.109.600 $28.278.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $153.320 $157.920 $162.660 $170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.332 $39.480 $40.668 $42.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $191.652 $197.400 $203.328 $212.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IDALY  RAMIREZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 51705109 

DIRECCIÓN Mz 47 Cs 37 CIUDADELA EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160037000 7,3001010900000516E+29 350-62557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.583.000 $27.380.000 $28.201.400 $29.416.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.500 $164.280 $169.212 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.876 $41.072 $42.304 $44.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $199.376 $205.352 $211.516 $220.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18005 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YELKA TATIANA GONZALEZ ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 65778254 

DIRECCIÓN K 1B 96 57 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160026000 7,3001010900000516E+29 350-62546 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.882.000 $37.988.000 $39.127.640 $40.814.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.292 $227.928 $234.768 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.324 $56.984 $58.692 $61.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.616 $284.912 $293.460 $306.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TOMAS  OSPINA QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 14236094 

DIRECCIÓN Mz 47 Cs 25 CIUDADELA EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160025000 7,3001010900000516E+29 350-62545 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.393.000 $47.785.000 $49.218.550 $51.340.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.360 $286.712 $295.312 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.592 $71.680 $73.828 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.952 $358.392 $369.140 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  ALTURO MANRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 19470510 

DIRECCIÓN Mz 47 Cs 23 CIUDADELA EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160023000 7,3001010900000516E+29 350-62543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.630.000 $36.699.000 $37.799.970 $39.429.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $213.780 $220.196 $226.800 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.448 $55.052 $56.700 $59.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.228 $275.248 $283.500 $296.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZOILA ROSA RODRIGUEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28506529 

DIRECCIÓN GA 3 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803820092905 7,300101080000038E+29 350-127912 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 382 905 9 0 0 92 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803820092905 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.705.000 $13.086.000 $13.478.580 $14.060.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $114.348 $117.776 $121.308 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.060 $19.632 $20.220 $21.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $133.408 $137.408 $141.528 $148.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  VARGAS AMADOR 

IDENTIFICACIÓN 13826626 

DIRECCIÓN Mz 47 Cs 18 Et 1 CIUDADELA EL JARD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160018000 7,3001010900000516E+29 350-62604 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.981.000 $31.910.000 $32.867.300 $34.284.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.888 $191.460 $197.204 $206.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.472 $47.868 $49.304 $51.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.360 $239.328 $246.508 $257.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18010 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  RUIZ OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 93286142 

DIRECCIÓN K 2 96 42 CIUDADELA EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905160014000 7,3001010900000516E+29 350-62600 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 516 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905160014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.739.000 $26.511.000 $27.306.330 $28.483.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.436 $159.068 $163.840 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.612 $39.768 $40.960 $42.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.048 $198.836 $204.800 $213.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO   QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 2281695 

DIRECCIÓN Mz 40 Cs Lo 1 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904980001000 7,3001010900000502E+29 350-59781 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 498 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904980001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.920.000 $90.558.000 $93.274.740 $97.295.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $527.520 $543.348 $559.652 $603.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.880 $135.840 $139.916 $145.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $659.400 $679.188 $699.568 $748.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ENITH PRADA AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 26211907 

DIRECCIÓN Mz 37 Cs 02 CIUDADELA SIMON BOLIVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904950002000 7,3001010900000502E+29 350-59750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 495 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904950002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.281.000 $72.389.000 $74.560.670 $77.775.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $421.688 $434.336 $447.368 $467.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.424 $108.584 $111.844 $116.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $527.112 $542.920 $559.212 $583.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMON ASDRUBAL GUZMAN TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 2376299 

DIRECCIÓN Mz 36 Cs 08 SIMON BOLIVAR C 87 T 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904940008000 7,3001010900000488E+29 350-59736 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 494 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904940008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.553.000 $60.310.000 $62.119.300 $64.796.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $351.320 $361.860 $372.716 $389.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.832 $90.468 $93.180 $97.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $439.152 $452.328 $465.896 $486.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18016 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  LOPEZ ARAGON 

IDENTIFICACIÓN 38254316 

DIRECCIÓN Mz 35 Cs 20 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904930020000 7,3001010900000488E+29 350-59728 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 493 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904930020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.258.000 $31.166.000 $32.100.980 $33.485.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.548 $186.996 $192.608 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.388 $46.752 $48.152 $50.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.936 $233.748 $240.760 $251.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  CIFUENTES ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 65770060 

DIRECCIÓN Mz 35 Cs 12 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904930012000 7,3001010900000488E+29 350-59720 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 493 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904930012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.359.000 $47.750.000 $49.182.500 $51.303.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.156 $286.500 $295.096 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.540 $71.628 $73.776 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.696 $358.128 $368.872 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38261711 

DIRECCIÓN Mz 35 Cs Lo 7 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904930007000 7,3001010900000488E+29 350-59715 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 493 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904930007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.327.000 $69.347.000 $71.427.410 $74.506.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $403.964 $416.084 $428.568 $447.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.992 $104.024 $107.144 $111.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $504.956 $520.108 $535.712 $558.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18019 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL ANTONIO SALAZAR IZQUIERDO 

IDENTIFICACIÓN 93239685 

DIRECCIÓN Mz 34 Lo 15 PARTE SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904920021000 7,3001010900000488E+29 350-165081 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 492 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904920021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.176.000 $32.111.000 $33.074.330 $34.499.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.056 $192.668 $198.448 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.764 $48.168 $49.612 $51.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.820 $240.836 $248.060 $258.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18020 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS CARLOS CASTRILLON MARIN 

IDENTIFICACIÓN 5816809 

DIRECCIÓN Mz 34 Cs 18 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904920018000 7,3001010900000488E+29 350-59706 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 492 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904920018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.235.000 $24.962.000 $25.710.860 $26.819.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.412 $149.772 $154.268 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.356 $37.444 $38.568 $40.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $181.768 $187.216 $192.836 $201.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELIDA   LEONEL 

IDENTIFICACIÓN 38217749 

DIRECCIÓN Mz 34 Cs 16 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904920016000 7,3001010900000488E+29 350-59704 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 492 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904920016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.496.000 $36.561.000 $37.657.830 $39.281.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.976 $219.368 $225.948 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.244 $54.844 $56.488 $58.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $266.220 $274.212 $282.436 $294.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO HERNANDEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 93402704 

DIRECCIÓN Mz 34 Cs 9 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904920009000 7,3001010900000488E+29 350-59697 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 492 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904920009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.989.000 $87.539.000 $90.165.170 $94.051.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $509.936 $525.236 $540.992 $564.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.484 $131.312 $135.248 $141.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $637.420 $656.548 $676.240 $705.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERNANDO VARON ALARCON 

IDENTIFICACIÓN 14227377 

DIRECCIÓN Mz 33 Cs 12 CIUDADELA SIMON BOLIVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904910012000 7,3001010900000488E+29 350-59680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 491 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904910012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.321.000 $104.361.000 $107.491.830 $112.125.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $628.192 $647.040 $666.452 $695.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.984 $156.544 $161.240 $168.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $780.176 $803.584 $827.692 $863.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18026 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ELIZABETH PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 38228040 

DIRECCIÓN Mz 33 Cs 11 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904910011000 7,3001010900000488E+29 350-59679 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 491 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904910011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.234.000 $79.551.000 $81.937.530 $85.470.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $463.404 $477.308 $491.628 $513.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.852 $119.328 $122.908 $128.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $579.256 $596.636 $614.536 $641.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ISLENE RAMIREZ ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 36563699 

DIRECCIÓN Mz 33 Cs 2 CIUDADELA SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904910002000 7,3001010900000488E+29 350-59670 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 491 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904910002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.848.000 $86.363.000 $88.953.890 $92.788.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $503.088 $518.180 $533.724 $557.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.772 $129.548 $133.432 $139.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $628.860 $647.728 $667.156 $696.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE O GONZALEZ BRAND JHON 

IDENTIFICACIÓN 93403137 

DIRECCIÓN Mz 32 Cs Lo 16 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904900016000 7,3001010900000488E+29 350-59664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 490 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904900016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.594.000 $72.712.000 $74.893.360 $78.121.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $423.564 $436.272 $449.364 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.892 $109.068 $112.344 $117.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $529.456 $545.340 $561.708 $586.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARDOQUEO   BRINEZ 

IDENTIFICACIÓN 5909819 

DIRECCIÓN Mz 32 Cs 15 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904900015000 7,3001010900000488E+29 350-59663 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 490 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904900015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.180.000 $61.985.000 $63.844.550 $66.597.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $361.080 $371.912 $383.068 $400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.272 $92.980 $95.768 $99.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $451.352 $464.892 $478.836 $499.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18037 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MAYERLI MONTEALEGRE SEPULVEDA 

IDENTIFICACIÓN 52093612 

DIRECCIÓN Mz 32 Cs 6 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904900006000 7,3001010900000488E+29 350-59654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 490 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904900006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.459.000 $41.673.000 $42.923.190 $44.773.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $242.756 $250.040 $257.540 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.692 $62.512 $64.388 $67.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.448 $312.552 $321.928 $336.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABADIA  MONSALVE QUINONES 

IDENTIFICACIÓN 93363604 

DIRECCIÓN Mz 32 Cs Lo 5 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904900005000 7,3001010900000488E+29 350-59653 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 490 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904900005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.177.000 $32.112.000 $33.075.360 $34.501.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $187.064 $192.672 $198.456 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.768 $48.168 $49.616 $51.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.832 $240.840 $248.072 $258.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELENA FIGUEROA QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 36173176 

DIRECCIÓN Mz 32 Cs 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904900002000 7,3001010900000488E+29 350-59997 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 490 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904900002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.134.000 $32.068.000 $33.030.040 $34.454.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $186.804 $192.408 $198.184 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.704 $48.104 $49.548 $51.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.508 $240.512 $247.732 $258.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA PATROCINIO BARRAGAN BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 28786260 

DIRECCIÓN Mz 30 Cs 1 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904880001000 7,3001010900000488E+29 350-59965 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 488 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904880001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.312.000 $84.781.000 $87.324.430 $91.088.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $493.872 $508.688 $523.948 $547.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.468 $127.172 $130.988 $136.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $617.340 $635.860 $654.936 $683.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRA  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110464182 

DIRECCIÓN K 10B 41 66 LA CASTILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803880027000 7,3001010800000394E+29 350-58041 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 388 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803880027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.885.000 $31.812.000 $32.766.360 $34.178.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.312 $190.872 $196.600 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.328 $47.720 $49.152 $51.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.640 $238.592 $245.752 $256.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18043 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR DE LIZ MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 38238887 

DIRECCIÓN K 10A 44 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803890006000 7,3001010800000394E+29 350-5501 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 389 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803890006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.121.000 $36.175.000 $37.260.250 $38.866.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $210.728 $217.052 $223.564 $233.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.684 $54.264 $55.892 $58.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $263.412 $271.316 $279.456 $291.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MATILDE CONSTANZA CAMPOS ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 38248118 

DIRECCIÓN Mz 29 Cs 6 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904870006000 7,3001010900000488E+29 350-59960 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 487 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904870006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.115.000 $34.108.000 $35.131.240 $36.645.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.692 $204.648 $210.788 $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.676 $51.164 $52.700 $55.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.368 $255.812 $263.488 $275.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA LEGUIZAMON HENAO 

IDENTIFICACIÓN 55152264 

DIRECCIÓN Mz 27 Cs 3 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904850003000 7,3001010900000488E+29 350-59942 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 485 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904850003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.403.000 $63.245.000 $65.142.350 $67.950.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $368.420 $379.472 $390.856 $408.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.108 $94.868 $97.716 $101.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $460.528 $474.340 $488.572 $509.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18047 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO  TARAZONA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 93384307 

DIRECCIÓN Mz 41 Cs 14 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904840014000 7,3001010900000488E+29 350-59806 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 484 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904840014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.985.000 $39.125.000 $40.298.750 $42.036.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.912 $234.752 $241.796 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.980 $58.688 $60.452 $63.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.892 $293.440 $302.248 $315.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18048 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN   CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 6063957 

DIRECCIÓN Mz 41 Cs 3 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904840003000 7,3001010900000488E+29 350-59795 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 484 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904840003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.557.000 $24.264.000 $24.991.920 $26.069.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.344 $145.584 $149.952 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.336 $36.396 $37.488 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.680 $181.980 $187.440 $195.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCI GUTIERREZ BUESAQUILLO 

IDENTIFICACIÓN 52319448 

DIRECCIÓN Mz 25 Cs Lo 7 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904820007000 7,3001010900000488E+29 350-59894 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 482 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904820007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.658.000 $32.608.000 $33.586.240 $35.034.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.948 $195.648 $201.520 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.488 $48.912 $50.380 $52.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.436 $244.560 $251.900 $262.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR  GOMEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 14214017 

DIRECCIÓN Mz 25 Cs 3 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904820003000 7,3001010900000488E+29 350-59890 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 482 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904820003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.934.000 $53.492.000 $55.096.760 $57.472.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.604 $320.952 $330.584 $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.904 $80.240 $82.648 $86.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $389.508 $401.192 $413.232 $431.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA  SOSSA PATINO 

IDENTIFICACIÓN 38258958 

DIRECCIÓN Mz 24 Cs 10 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904810010000 7,3001010900000488E+29 350-59872 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 481 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904810010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $66.305.000 $68.294.000 $70.342.820 $73.375.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $397.832 $409.764 $422.060 $440.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.460 $102.444 $105.516 $110.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.292 $512.208 $527.576 $550.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELCY  GOMEZ OTALVARO 

IDENTIFICACIÓN 28904251 

DIRECCIÓN Mz 24 Cs 9 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904810009000 7,3001010900000488E+29 350-59871 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 481 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904810009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.620.000 $58.319.000 $60.068.570 $62.658.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $339.720 $349.916 $360.412 $376.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.932 $87.480 $90.104 $94.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $424.652 $437.396 $450.516 $470.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18054 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LINA MARIA CADENA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110504943 

DIRECCIÓN Mz 24 Cs 3 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904810003000 7,3001010900000488E+29 350-59865 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 481 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904810003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.106.000 $58.819.000 $60.583.570 $63.195.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $342.636 $352.916 $363.504 $379.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.660 $88.232 $90.876 $94.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $428.296 $441.148 $454.380 $473.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOTA  MOGOLLON YARA 

IDENTIFICACIÓN 65768301 

DIRECCIÓN Mz 23 Cs 18 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904800018000 7,3001010900000474E+29 350-59854 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 480 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904800018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.523.000 $59.249.000 $61.026.470 $63.656.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.140 $355.496 $366.160 $382.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.288 $88.876 $91.540 $95.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $431.428 $444.372 $457.700 $477.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18056 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONCEPCION ZAPATA OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 28523789 

DIRECCIÓN Mz 22 Cs 25 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904790025000 7,3001010900000474E+29 350-59641 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 479 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904790025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.600.000 $39.758.000 $40.950.740 $42.716.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.600 $238.548 $245.708 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.900 $59.640 $61.428 $64.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.500 $298.188 $307.136 $320.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS CLARENA MONTANA PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 28935261 

DIRECCIÓN SIMON BOLIVAR MZ 22 CS 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904790024000 7,3001010900000474E+29 350-59640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 479 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904790024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.267.000 $34.265.000 $35.292.950 $36.814.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.604 $205.592 $211.760 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.904 $51.400 $52.940 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.508 $256.992 $264.700 $276.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA AROS RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 28796583 

DIRECCIÓN Mz 22 Cs 13 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904790013000 7,3001010900000474E+29 350-59629 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 479 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904790013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.867.000 $94.623.000 $97.461.690 $101.663.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $551.204 $567.740 $604.264 $630.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.804 $141.936 $146.196 $152.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $689.008 $709.676 $750.460 $782.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18059 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  REYES RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65778269 

DIRECCIÓN Mz 21 Cs 12 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904780012000 7,3001010900000474E+29 350-59602 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 478 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904780012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.969.000 $36.018.000 $37.098.540 $38.698.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.816 $216.108 $222.592 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.456 $54.028 $55.648 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $262.272 $270.136 $278.240 $290.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18060 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARINO FERNANDEZ TORRES 

IDENTIFICACIÓN 17146801 

DIRECCIÓN Mz 21 Cs 6 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904780006000 7,3001010900000474E+29 350-59595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 478 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904780006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.268.000 $34.266.000 $35.293.980 $36.815.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.608 $205.596 $211.764 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.904 $51.400 $52.944 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.512 $256.996 $264.708 $276.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18061 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERAFIN  BURGOS CANIZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 5993691 

DIRECCIÓN Mz 21 Cs 1 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904780001000 7,3001010900000474E+29 350-59591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 478 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904780001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.694.000 $95.475.000 $98.339.250 $102.577.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $556.164 $572.852 $609.704 $636.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.044 $143.216 $147.512 $153.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $695.208 $716.068 $757.216 $789.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  BERNAL TORRES 

IDENTIFICACIÓN 14233290 

DIRECCIÓN Mz 20 Cs 24 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904770024000 7,3001010900000474E+29 350-59588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 477 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904770024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.348.000 $33.318.000 $34.317.540 $35.797.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $194.088 $199.908 $205.908 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.524 $49.980 $51.480 $53.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $242.612 $249.888 $257.388 $268.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18064 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  LARA QUEZADA 

IDENTIFICACIÓN 93358304 

DIRECCIÓN Mz 20 Cs 14 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904770014000 7,3001010900000474E+29 350-59578 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 477 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904770014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.708.000 $35.749.000 $36.821.470 $38.408.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $208.248 $214.496 $220.932 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.064 $53.624 $55.236 $57.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.312 $268.120 $276.168 $287.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18065 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FABIOLA ORDONEZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 38250352 

DIRECCIÓN Mz 18 Cs 23 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904750023000 7,3001010900000474E+29 350-59539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 475 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904750023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.708.000 $35.749.000 $36.821.470 $38.408.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $208.248 $214.496 $220.932 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.064 $53.624 $55.236 $57.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.312 $268.120 $276.168 $287.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18067 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  RIOS CEDIEL 

IDENTIFICACIÓN 5842706 

DIRECCIÓN Mz 18 Cs 15 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904750015000 7,3001010900000474E+29 350-30963 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 475 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904750015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.318.000 $41.528.000 $42.773.840 $44.618.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $241.908 $249.168 $256.644 $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.480 $62.292 $64.164 $66.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.388 $311.460 $320.808 $334.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18069 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  RODRIGUEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 65495304 

DIRECCIÓN Mz 18 Cs 10 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904750010000 7,3001010900000474E+29 350-59526 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 475 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904750010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.752.000 $32.705.000 $33.686.150 $35.138.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.512 $196.232 $202.120 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.628 $49.060 $50.532 $52.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.140 $245.292 $252.652 $263.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR   MACIAS 

IDENTIFICACIÓN 14233086 

DIRECCIÓN Mz 18 Cs 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904750002000 7,3001010900000474E+29 350-59519 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 475 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904750002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.996.000 $42.226.000 $43.492.780 $45.368.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.976 $253.356 $260.960 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.496 $63.340 $65.240 $68.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.472 $316.696 $326.200 $340.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER  RODRIGUEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 2369939 

DIRECCIÓN C 65A 6A 14 Mz 42A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803980002000 7,3001010800000394E+29 350-18785 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 398 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803980002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.192.000 $75.388.000 $77.649.640 $80.997.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $473.323 $487.525 $502.151 $523.817 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.426 $104.471 $107.605 $112.246 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $574.749 $591.996 $609.756 $636.063 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18074 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANETH  BURBANO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 65735346 

DIRECCIÓN Cs 7  Mz 17 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904740007000 7,3001010900000474E+29 350-59500 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 474 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904740007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.456.000 $36.520.000 $37.615.600 $39.237.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.736 $219.120 $225.696 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.184 $54.780 $56.424 $58.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.920 $273.900 $282.120 $293.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO ANTONIO POVEDA MORA 

IDENTIFICACIÓN 14228313 

DIRECCIÓN Mz 16 Cs Lo 10 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904730010000 7,3001010900000474E+29 350-60027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 473 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904730010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.732.000 $85.214.000 $87.770.420 $91.553.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $496.392 $511.284 $526.624 $549.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.100 $127.824 $131.656 $137.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $620.492 $639.108 $658.280 $686.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OBEIDA QUICENO ALBARAN 

IDENTIFICACIÓN 38222653 

DIRECCIÓN Mz 15 Cs 31 CIUDADELA SIMON BOLIVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904720031000 7,3001010900000474E+29 350-60008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 472 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904720031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.499.000 $26.264.000 $27.051.920 $28.218.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.996 $157.584 $162.312 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.252 $39.396 $40.580 $42.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $191.248 $196.980 $202.892 $211.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18079 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM  CONTRERAS ALBARELLO 

IDENTIFICACIÓN 38254710 

DIRECCIÓN Mz 14 Cs 23 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904710025000 7,3001010900000474E+29 350-60417 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 471 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904710025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.240.000 $27.027.000 $27.837.810 $29.038.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.440 $162.164 $167.028 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.360 $40.544 $41.760 $43.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $196.800 $202.708 $208.788 $217.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA   SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28646673 

DIRECCIÓN Mz 14 Cs 20 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904710022000 7,3001010900000474E+29 350-60414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 471 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904710022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.409.000 $23.081.000 $23.773.430 $24.798.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $134.456 $138.488 $142.644 $149.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.616 $34.624 $35.664 $37.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $168.072 $173.112 $178.308 $186.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIDIA MARIA CARDOZO SOLORZANO 

IDENTIFICACIÓN 38251462 

DIRECCIÓN C 84A 2S 50 Lo 13 Mz 13 SIMON BOLI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904700045000 7,3001010900000474E+29 350-107184 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 470 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904700045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.364.000 $26.125.000 $26.908.750 $28.069.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.184 $156.752 $161.456 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.048 $39.188 $40.364 $42.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.232 $195.940 $201.820 $210.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIA AURORA URREGO BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 41630846 

DIRECCIÓN MZ 13 CS LO 9  SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904700016000 7,3001010900000474E+29 350-103407 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 470 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904700016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.620.000 $33.599.000 $34.606.970 $36.099.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $195.720 $201.596 $207.644 $217.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.932 $50.400 $51.912 $54.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.652 $251.996 $259.556 $271.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVONNE NATHALIA PATINO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 1110500279 

DIRECCIÓN Mz 44 Cs 8 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904680008000 7,3001010900000474E+29 350-59846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 468 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904680008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.399.000 $62.211.000 $64.077.330 $66.839.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $362.396 $373.268 $384.464 $401.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.600 $93.320 $96.116 $100.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $452.996 $466.588 $480.580 $501.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA MARIA BOCANEGRA LABRADOR 

IDENTIFICACIÓN 65783948 

DIRECCIÓN Mz 44 Cs 1 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904680001000 7,3001010900000474E+29 350-59839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 468 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904680001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.163.000 $100.078.000 $103.080.340 $107.523.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $602.412 $620.484 $639.100 $667.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.748 $150.120 $154.624 $161.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $748.160 $770.604 $793.724 $828.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO RAFAEL SILVA ALVARADO 

IDENTIFICACIÓN 12128671 

DIRECCIÓN Mz 43 Cs Lo 3 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904670003000 7,3001010900000474E+29 350-59833 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 467 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904670003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.627.000 $41.846.000 $43.101.380 $44.959.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $243.764 $251.076 $258.612 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.944 $62.772 $64.656 $67.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $304.708 $313.848 $323.268 $337.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18090 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUDITH  DIAZ MELBA 

IDENTIFICACIÓN 38264710 

DIRECCIÓN Mz 43 Cs Lo 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904670002000 7,3001010900000474E+29 350-59832 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 467 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904670002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.133.000 $52.667.000 $54.247.010 $56.585.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $306.800 $316.004 $325.484 $340.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.700 $79.004 $81.372 $84.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $383.500 $395.008 $406.856 $424.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18091 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAN  ROBAYO VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38225993 

DIRECCIÓN Mz 12 Cs 14 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904650014000 7,300101090000046E+29 350-60343 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 465 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904650014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.437.000 $34.440.000 $35.473.200 $37.002.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.624 $206.640 $212.840 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.156 $51.660 $53.212 $55.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.780 $258.300 $266.052 $277.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18097 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  ENIDH CONDE 

IDENTIFICACIÓN 65731172 

DIRECCIÓN MZ 12 CS 11 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904650011000 7,300101090000046E+29 350-60340 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 465 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904650011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.467.000 $30.351.000 $31.261.530 $32.609.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.804 $182.108 $187.572 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.204 $45.528 $46.896 $48.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.008 $227.636 $234.468 $244.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18100 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PASTOR  BUITRAGO DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 166412 

DIRECCIÓN K 2S 87B 11 Mz 11 Cs 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904640009000 7,300101090000046E+29 350-60324 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 464 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904640009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.460.000 $29.314.000 $30.193.420 $31.494.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $170.760 $175.884 $181.164 $189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.692 $43.972 $45.292 $47.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.452 $219.856 $226.456 $236.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE RIVERA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 14197936 

DIRECCIÓN K 6A 74A 34  Mz D Cs 6 LAS MARGARI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804070006000 7,3001010800000408E+29 350-730 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 407 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804070006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.707.000 $51.198.000 $52.733.940 $55.007.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $347.952 $358.388 $369.140 $385.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.564 $76.800 $79.104 $82.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $422.516 $435.188 $448.244 $467.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18102 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARTURO HERNANDEZ SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 14242949 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs 10 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904630010000 7,300101090000046E+29 350-60313 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 463 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904630010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.956.000 $48.365.000 $49.815.950 $51.963.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.736 $290.192 $298.896 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.436 $72.548 $74.724 $77.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.172 $362.740 $373.620 $389.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18103 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FRANCISCO CARRASCO CUAN 

IDENTIFICACIÓN 14221375 

DIRECCIÓN C 87A 2S 21 Mz 9 Cs 2 SIMON BOLIVA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904620002000 7,300101090000046E+29 350-60287 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 462 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904620002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.517.000 $29.373.000 $30.254.190 $31.558.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.104 $176.240 $181.528 $189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.776 $44.060 $45.384 $47.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.880 $220.300 $226.912 $236.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18104 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS FERNANDO AVENDANO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 93361194 

DIRECCIÓN C 86C 2S 26 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904610022000 7,300101090000046E+29 350-60283 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 461 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904610022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.412.000 $38.534.000 $39.690.020 $41.401.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $224.472 $231.204 $238.144 $248.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.120 $57.804 $59.536 $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.592 $289.008 $297.680 $310.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18105 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VILMA  YATE RONDON 

IDENTIFICACIÓN 65753089 

DIRECCIÓN MZ 8 CS 3 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904610003000 7,300101090000046E+29 350-60265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 461 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904610003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.480.000 $31.394.000 $32.335.820 $33.730.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.880 $188.364 $194.016 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.720 $47.092 $48.504 $50.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.600 $235.456 $242.520 $252.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL TRANSITO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 20161053 

DIRECCIÓN C 86B 2S 20 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904600020000 7,300101090000046E+29 350-60255 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 460 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904600020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.979.000 $33.968.000 $34.987.040 $36.495.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.876 $203.808 $209.924 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.472 $50.952 $52.484 $54.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.348 $254.760 $262.408 $273.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA LOZANO TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 65762420 

DIRECCIÓN K 2S 86B 13 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904600013000 7,300101090000046E+29 350-60248 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 460 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904600013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.856.000 $30.752.000 $31.674.560 $33.040.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $179.136 $184.512 $190.048 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.784 $46.128 $47.512 $49.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.920 $230.640 $237.560 $247.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18108 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  VELEZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 32408005 

DIRECCIÓN Mz 7 Cs 4 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904600002001 7,300101090000046E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 460 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904600002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.405.000 $23.806.000 $24.520.180 $25.577.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.432 $142.836 $147.124 $153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.108 $35.712 $36.784 $38.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $145.540 $178.548 $183.908 $191.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18109 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRUCTUOSO  BARRIOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2295209 

DIRECCIÓN C 86A 2S 32 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904590026000 7,300101090000046E+29 350-60232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 459 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904590026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.854.000 $29.720.000 $30.611.600 $31.931.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.124 $178.320 $183.672 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.284 $44.580 $45.920 $47.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $216.408 $222.900 $229.592 $239.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18112 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YUBER  CAMPOS MORALES 

IDENTIFICACIÓN 93402904 

DIRECCIÓN C 86B 2S 19  SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904590009000 7,300101090000046E+29 350-60216 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 459 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904590009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.790.000 $32.744.000 $33.726.320 $35.180.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.740 $196.464 $202.360 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.688 $49.116 $50.592 $52.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.428 $245.580 $252.952 $263.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18118 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY DIAZ NIETO 

IDENTIFICACIÓN 28757249 

DIRECCIÓN C 86 2S 44 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904580034000 7,300101090000046E+29 350-60206 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 458 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904580034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.499.000 $36.564.000 $37.660.920 $39.284.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.996 $219.384 $225.968 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.252 $54.848 $56.492 $58.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $266.248 $274.232 $282.460 $294.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18119 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TIMOLEON  SALCEDO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 88152582 

DIRECCIÓN C 86A 2S 37 Mz 5 Cs 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904580008000 7,300101090000046E+29 350-60180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 458 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904580008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.979.000 $33.968.000 $34.987.040 $36.495.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $197.876 $203.808 $209.924 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.472 $50.952 $52.484 $54.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.348 $254.760 $262.408 $273.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR YAMILE MORA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38247125 

DIRECCIÓN MZ 4 CS LOTE 10 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904570010000 7,300101090000046E+29 350-60146 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 457 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904570010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.918.000 $25.666.000 $26.435.980 $27.575.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.508 $153.996 $158.616 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.380 $38.500 $39.656 $41.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.888 $192.496 $198.272 $206.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18125 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA  MILENA ARBELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110451861 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs 29 SIMON BOLIVAR C 85A 2S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904560029000 7,300101090000046E+29 350-60129 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 456 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904560029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.560.000 $25.297.000 $26.055.910 $27.179.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.360 $151.784 $156.336 $163.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.840 $37.948 $39.084 $40.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $184.200 $189.732 $195.420 $203.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18129 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  URBINA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110447598 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs 23 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904560023000 7,300101090000046E+29 350-60123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 456 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904560023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.163.000 $42.398.000 $43.669.940 $45.552.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $246.980 $254.388 $262.020 $273.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.748 $63.600 $65.508 $68.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $308.728 $317.988 $327.528 $341.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18130 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VERONICA  ROJAS DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 20599525 

DIRECCIÓN Mz 3 Cs 21 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904560021000 7,300101090000046E+29 350-60121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 456 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904560021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.375.000 $27.166.000 $27.980.980 $29.187.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.252 $162.996 $167.888 $175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.564 $40.752 $41.972 $43.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.816 $203.748 $209.860 $218.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18132 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INURBE INSTITUTO NACIONAL DE VIVI 

IDENTIFICACIÓN 899999038 

DIRECCIÓN MZ 3 LO 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904560002000 7,300101090000046E+29 350-60102 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 456 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904560002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $8.708.000 $8.969.000 $9.238.070 $9.636.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.364 $295.980 $304.860 $58.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.064 $13.456 $13.860 $14.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.428 $309.436 $318.720 $72.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCOS ADAN GUERFIA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 5829058 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs 30 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904550031000 7,300101090000046E+29 350-60094 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 455 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904550031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.854.000 $29.720.000 $30.611.600 $31.931.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.124 $178.320 $183.672 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.284 $44.580 $45.920 $47.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $216.408 $222.900 $229.592 $239.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18134 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ALBERTO PALACINO MOLANO 

IDENTIFICACIÓN 14322695 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs 26 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904550027000 7,300101090000046E+29 350-60091 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 455 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904550027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.372.000 $23.043.000 $23.734.290 $24.757.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $134.232 $138.260 $142.408 $149.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.560 $34.568 $35.604 $37.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $167.792 $172.828 $178.012 $186.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18135 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVERIO  ROJAS SOTO 

IDENTIFICACIÓN 14218914 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs 23 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904550024000 7,300101090000046E+29 350-60087 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 455 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904550024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.758.000 $26.531.000 $27.326.930 $28.505.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.548 $159.188 $163.964 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.640 $39.800 $40.992 $42.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.188 $198.988 $204.956 $213.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18137 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE CAMILO GUTIERREZ ESQUIVEL 

IDENTIFICACIÓN 93385669 

DIRECCIÓN C 85B 1A 35S Mz 2 Cs 12 SIMON BOLI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904550013000 7,300101090000046E+29 350-60076 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 455 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904550013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.492.000 $24.197.000 $24.922.910 $25.997.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.952 $145.184 $149.540 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.240 $36.296 $37.388 $39.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.192 $181.480 $186.928 $195.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18138 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELIO  ZAPATA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93364778 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs Lo 15 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904540015000 7,300101090000046E+29 350-60054 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 454 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904540015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.085.000 $28.928.000 $29.795.840 $31.080.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $168.512 $173.568 $178.776 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.128 $43.392 $44.696 $46.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $210.640 $216.960 $223.472 $232.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS HONORIO RIVERA PAPAMIJA 

IDENTIFICACIÓN 17651455 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs 1 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904540001000 7,300101090000046E+29 350-60040 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 454 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904540001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.708.000 $26.479.000 $27.273.370 $28.448.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.248 $158.876 $163.644 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.564 $39.720 $40.912 $42.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $192.812 $198.596 $204.556 $213.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18145 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON WILLIAM GUALTERO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93134054 

DIRECCIÓN K 4B 90 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520247001 7,3001010900000445E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 247 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520247001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.085.000 $27.898.000 $28.734.940 $29.973.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.512 $167.388 $172.412 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.628 $41.848 $43.104 $45.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.140 $209.236 $215.516 $225.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18146 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA NUBIA MARTINEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 28915989 

DIRECCIÓN K 4B 90 84 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520246000 7,3001010900000445E+29 350-222369 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 246 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520246000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18153 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA GONZALEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28948967 

DIRECCIÓN K 4B 80 89 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520241000 7,3001010900000445E+29 350-164335 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 241 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520241000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.819.000 $17.324.000 $17.843.720 $18.613.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $100.916 $103.944 $107.064 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.232 $25.988 $26.768 $27.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.148 $129.932 $133.832 $139.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS RAFAEL PENA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 14244574 

DIRECCIÓN K 4B 80B 03 Mz D Cs 7 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520229000 7,3001010900000445E+29 350-98537 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 229 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520229000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.069.000 $29.941.000 $30.839.230 $32.168.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.348 $149.708 $154.200 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.604 $44.912 $46.260 $48.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.952 $194.620 $200.460 $209.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18155 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ERNEY POLOCHE MENDIETA 

IDENTIFICACIÓN 93360821 

DIRECCIÓN K 4B 80A 27 Mz D Cs 5 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520227000 7,3001010900000445E+29 350-98535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 227 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520227000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.711.000 $59.442.000 $61.225.260 $63.864.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.268 $356.652 $367.352 $383.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.568 $89.164 $91.840 $95.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $432.836 $445.816 $459.192 $478.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18161 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANED  CARDONA ARCILA 

IDENTIFICACIÓN 1110496111 

DIRECCIÓN K 4B 80A 21 Mz D Cs 4 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520226000 7,3001010900000445E+29 350-98534 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 226 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520226000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.321.000 $31.231.000 $32.167.930 $33.554.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.608 $156.156 $160.840 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.484 $46.848 $48.252 $50.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.092 $203.004 $209.092 $218.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA  SERRANO DURAN 

IDENTIFICACIÓN 65744848 

DIRECCIÓN K 4B 80A 15 Mz D Cs 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520225000 7,3001010900000445E+29 350-98533 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 225 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520225000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.313.000 $28.132.000 $28.975.960 $30.225.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.568 $140.660 $144.880 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.972 $42.200 $43.464 $45.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.540 $182.860 $188.344 $196.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18164 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO RIVERA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 93391578 

DIRECCIÓN K 4B 80A 03 Mz D Cs 1 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520223000 7,3001010900000445E+29 350-98531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 223 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520223000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.644.000 $67.613.000 $69.641.390 $72.643.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $328.220 $338.068 $348.208 $363.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.468 $101.420 $104.464 $109.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $426.688 $439.488 $452.672 $472.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18170 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA YANETT GUALTEROS TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38250510 

DIRECCIÓN K 4B 96 109 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520107000 7,3001010900000445E+29 350-222366 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 107 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520107000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18171 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  RUIZ OVALLE 

IDENTIFICACIÓN 69027716 

DIRECCIÓN K 4B 80 111 Mz B Cs 2 LOS PINOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520106000 7,3001010900000445E+29 350-184144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 106 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520106000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.935.000 $60.703.000 $62.524.090 $65.219.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.612 $364.220 $375.148 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.404 $91.056 $93.788 $97.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $442.016 $455.276 $468.936 $488.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18172 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  SANCHEZ MALAGON 

IDENTIFICACIÓN 38200450 

DIRECCIÓN K 4B 80 105 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520105000 7,3001010900000445E+29 223321125100000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 105 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520105000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18176 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DILIA  VALENCIA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28524696 

DIRECCIÓN K 4B 80 159 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520103001 7,3001010900000445E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 103 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520103001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.671.000 $41.891.000 $43.147.730 $45.008.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $244.028 $251.348 $258.888 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.008 $62.840 $64.724 $67.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $305.036 $314.188 $323.612 $337.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18180 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIA MERCEDES UBAQUE ROA 

IDENTIFICACIÓN 41799050 

DIRECCIÓN K 4B 80 104 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520098000 7,3001010900000445E+29 350-222363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 98 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520098000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18181 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JASMIN GUALTERO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 65729417 

DIRECCIÓN K 4 96 86 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520097004 7,3001010900000445E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 97 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520097004 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.550.000 $17.047.000 $17.558.410 $18.315.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $99.300 $102.284 $105.352 $110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.828 $25.572 $26.340 $27.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $124.128 $127.856 $131.692 $137.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ROBERTO MENDOZA IBANEZ 

IDENTIFICACIÓN 93366701 

DIRECCIÓN K 4B 97A 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520087000 7,3001010900000445E+29 350-222362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 87 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520087000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $20.286.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.956 $623.108 $641.800 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.500 $28.324 $29.176 $30.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.456 $651.432 $670.976 $699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18184 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GIOVAN SEBASTIAN SANCHEZ TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 1109244507 

DIRECCIÓN K 4B 80 141 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520086000 7,3001010900000445E+29 350-211482 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 86 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520086000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.079.000 $27.891.000 $28.727.730 $29.966.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.476 $167.348 $172.368 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.620 $41.840 $43.092 $44.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.096 $209.188 $215.460 $224.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMELIA  GARCIA MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 28597701 

DIRECCIÓN K 4B 80 245 Mz C Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520007000 7,3001010900000445E+29 350-62787 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.690.000 $35.731.000 $36.802.930 $38.389.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.452 $178.656 $184.016 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.036 $53.600 $55.208 $57.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.488 $232.256 $239.224 $249.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  OLIVA AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 65498637 

DIRECCIÓN K 4B 80 239 Mz C Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520006000 7,3001010900000445E+29 350-62786 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.519.000 $32.465.000 $33.438.950 $34.880.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.596 $162.328 $167.196 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.280 $48.700 $50.160 $52.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.876 $211.028 $217.356 $226.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18187 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  URUENA MONTES 

IDENTIFICACIÓN 93369675 

DIRECCIÓN K 6A 47 43 Ap 201 Mz D Cs 7 LIMONA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804150036912 7,3001010800000408E+29 350-22232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 415 912 9 0 0 36 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804150036912 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.640.000 $86.149.000 $88.733.470 $92.557.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $669.120 $689.192 $709.868 $740.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.460 $129.224 $133.104 $138.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $794.580 $818.416 $842.972 $878.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18188 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA PATRICIA BAUTISTA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 65746963 

DIRECCIÓN K 4B 80 221 CS LO 3 MZ C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520003000 7,3001010900000445E+29 350-62783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.737.000 $36.809.000 $37.913.270 $39.547.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.688 $184.048 $189.568 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.608 $55.216 $56.872 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.296 $239.264 $246.440 $257.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18195 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AIDA VINA RONDON 

IDENTIFICACIÓN 28565155 

DIRECCIÓN K 11 C 71 B 59 LAS ORQUIDEAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804170003001 7,3001010800000422E+29 350-24531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 417 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804170003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.513.000 $20.098.000 $20.700.940 $21.593.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $97.568 $100.492 $103.508 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.272 $30.148 $31.052 $32.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $126.840 $130.640 $134.560 $140.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18197 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA DE JESUS CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 28681150 

DIRECCIÓN K 9C 66C 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804170013001 7,3001010800000422E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 417 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804170013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.715.000 $29.576.000 $30.463.280 $31.776.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $143.576 $147.880 $152.320 $159.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.076 $44.364 $45.696 $47.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $186.652 $192.244 $198.016 $206.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18198 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  NIXON GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 14230073 

DIRECCIÓN C 85 A 1 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904470004000 7,3001010900000445E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 447 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904470004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.463.000 $13.867.000 $14.283.010 $14.899.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $444.280 $457.612 $471.340 $492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.196 $20.804 $21.428 $22.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $464.476 $478.416 $492.768 $514.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18199 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE LUBIN BERMUDEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14230719 

DIRECCIÓN C 66C 9C 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804170020000 7,3001010800000422E+29 350-9442 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 417 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804170020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.682.000 $19.242.000 $19.819.260 $20.673.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $93.412 $96.212 $99.100 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.024 $28.864 $29.732 $31.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $121.436 $125.076 $128.832 $134.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18201 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA PRADA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 38226705 

DIRECCIÓN K 13 68 46 Mz G Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804180008000 7,3001010800000422E+29 350-27259 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 418 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804180008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.653.000 $82.043.000 $84.504.290 $88.146.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $557.572 $574.304 $591.532 $617.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.480 $123.068 $126.760 $132.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $677.052 $697.372 $718.292 $749.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18202 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AGRIPINA CESPEDES MONROY 

IDENTIFICACIÓN 65728636 

DIRECCIÓN C 75 1 03 JARDIN Mz D Cs 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904460011000 7,3001010900000445E+29 350-76082 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 446 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904460011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.546.000 $34.552.000 $35.588.560 $37.123.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.276 $207.312 $213.532 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.320 $51.828 $53.384 $55.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $251.596 $259.140 $266.916 $278.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18203 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNAN  SALAZAR BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 6032601 

DIRECCIÓN C 86 1 09 Mz R Cs 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904460010001 7,3001010900000445E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 446 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904460010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.296.000 $27.085.000 $27.897.550 $29.100.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.776 $162.512 $167.388 $175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.444 $40.628 $41.848 $43.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.220 $203.140 $209.236 $218.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18204 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE JESUS BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 14227882 

DIRECCIÓN K 12 68 21 Mz G Cs 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804180023000 7,3001010800000422E+29 350-27039 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 418 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804180023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.764.000 $56.407.000 $58.099.210 $60.603.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $383.348 $394.852 $406.696 $424.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.148 $84.612 $87.152 $90.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $465.496 $479.464 $493.848 $514.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18205 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  FIERRO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28526592 

DIRECCIÓN K 1A SUR 85 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904450024001 7,3001010900000445E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 445 24 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904450024001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.607.000 $19.165.000 $19.739.950 $20.591.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $111.644 $114.992 $118.440 $124.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.912 $28.748 $29.612 $30.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.556 $143.740 $148.052 $154.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18206 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  HERRAN RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 5800476 

DIRECCIÓN K 1 85 A 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904450015000 7,3001010900000445E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 445 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904450015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.801.000 $46.145.000 $47.529.350 $49.577.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $268.808 $276.872 $285.180 $297.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.204 $69.220 $71.296 $74.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.012 $346.092 $356.476 $371.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA SALAZAR AROCA 

IDENTIFICACIÓN 28852355 

DIRECCIÓN C 86 1A 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904450012000 7,3001010900000445E+29 350-61348 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 445 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904450012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.080.000 $47.462.000 $48.885.860 $50.993.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $276.480 $284.772 $293.316 $306.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.120 $71.196 $73.332 $76.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $345.600 $355.968 $366.648 $382.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NILSA  LOPEZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 28766047 

DIRECCIÓN K 12 68B 03 Mz B Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804190026000 7,3001010800000422E+29 350-27126 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 419 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804190026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.462.000 $100.386.000 $103.397.580 $107.854.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $701.728 $722.780 $744.464 $777.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.196 $150.580 $155.100 $161.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $847.924 $873.360 $899.564 $938.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18209 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO ALEXANDER MONROY ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 80096168 

DIRECCIÓN K 12 68B 46 Mz C Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804200008000 7,3001010800000422E+29 350-27228 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 420 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804200008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.838.000 $65.753.000 $67.725.590 $70.645.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $446.868 $460.272 $474.080 $495.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.760 $98.632 $101.592 $106.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $542.628 $558.904 $575.672 $601.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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